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control de la acción del gobierno

preguNtaS	para	reSpueSta	eSCrita

La	Mesa	de	la	Cámara	ha	acordado	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	las	Cortes	generales	las	con-
testaciones	recibidas	del	gobierno	a	las	preguntas	de	
los	señores	Diputados	que	figuran	a	continuación.

en	ejecución	de	dicho	acuerdo,	se	ordena	su	publi-
cación,	de	conformidad	con	el	artículo	97	del	regla-
mento	de	la	Cámara.

palacio	 del	 Congreso	 de	 los	 Diputados,	 27	 de	
noviembre	de	2007.—p.	D.	el	Secretario	general	del	
Congreso	de	los	Diputados,	Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/074117

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	garcía	Díez,	Joaquín	María	(gp).

respuesta:

españa	ha	venido	celebrando	conversaciones	con	
Marruecos	para	la	delimitación	de	los	espacios	maríti-
mos	de	ambos	países	desde	el	año	2003.	el	grupo	de	
trabajo	hispano-marroquí	para	la	delimitación	de	los	
espacios	marítimos	en	la	fachada	atlántica	ha	celebrado	
hasta	el	momento	nueve	reuniones,	la	última	y	9.a	el	19	
de	julio	de	2007	en	rabat.

en	esta	reunión	se	produjeron	propuestas	innovado-
ras	para	la	creación	de	espacios	de	cooperación	que	
deben	ser	estudiadas	y	concretadas	por	ambas	partes	
antes	de	proseguir	las	conversaciones.	en	las	propues-
tas	se	utiliza	como	base	la	línea	mediana,	lo	que	es	con-
forme	a	los	deseos	expresados	por	el	grupo	parlamen-
tario	 de	 Coalición	 Canaria.	 un	 representante	 del	
gobierno	de	Canarias	ha	participado	en	alguna	de	las	
últimas	reuniones	con	Marruecos,	formando	parte	de	la	
delegación	española.	Hasta	el	momento	no	se	ha	nego-
ciado	ningún	texto	concreto	de	acuerdo.

Las	 conversaciones	 se	han	desarrollado	 en	un	
ambiente	de	cordialidad	y	buena	cooperación.	tra-
tándose	de	un	tema	complejo	que	afecta	a	la	sobera-
nía	de	ambos	estados,	conviene	que	los	contactos	
prosigan	a	ritmo	sostenido	y	sin	apresuramiento.	en	
base	 a	 la	 alternancia	 que	 se	 ha	 seguido	 hasta	 el	
momento,	es	de	prever	que	la	próxima	ronda	de	con-

versaciones	se	celebre	en	españa	en	fecha	a	convenir	
con	Marruecos.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/086391

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pintado	Barbanoj,	ángel	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	informa	de	las	obligaciones	reco-
nocidas,	a	30	de	junio	de	2006,	de	los	proyectos	de	
gasto	relacionados:

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/102291

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Mancha	Cadenas,	Jesús	andrés	(gp).

respuesta:

Las	actuaciones	para	mejorar	el	nivel	de	seguridad	
vial	en	las	carreteras	se	realizan	en	tres	direcciones:

1.	 actuaciones	para	el	tratamiento	de	todos	los	
tramos	de	concentración	de	accidentes	(tCa),	que,	con	
carácter	anual,	identifica	y	estudia.	Su	tratamiento	se	
lleva	a	cabo	tanto	mediante	actuaciones	de	bajo	coste	
como	mediante	obras	más	importantes	que	necesitan	la	
redacción	de	proyectos	de	construcción.
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2.	 La	realización	de	actuaciones	preventivas,	que	
tienen	como	finalidad	homogeneizar	itinerarios,	tratar	
los	tramos	de	la	red	que	son	potencialmente	peligrosos	
y	mejorar	el	equipamiento	de	las	carreteras.

3.	 La	realización	de	auditorías	e	inspecciones	de	
seguridad	vial	(análisis	de	estado	de	la	Seguridad	Vial	
«aeSV»).

en	lo	referente	al	«plan	de	análisis	de	estado	de	la	
Seguridad	Vial»	de	las	carreteras	en	servicio,	hay	que	
indicar	que	es	un	proceso	en	el	que	un	equipo	de	exper-
tos	en	seguridad	vial	revisa	los	elementos	físicos	de	una	
infraestructura	viaria	y	sus	interrelaciones,	con	objeto	
de	detectar	riesgos	potenciales	para	la	seguridad	de	la	
circulación	de	la	carretera	y	su	entorno.

La	terminación	del	«análisis	del	estado	de	la	Segu-
ridad	Vial»	de	la	totalidad	de	la	red	de	Carreteras	del	
estado	está	prevista	en	el	año	2007.	Dicho	análisis	ayu-
dará	muy	eficazmente	a	que	las	carreteras	del	estado	
operen	en	las	máximas	condiciones	de	seguridad	para	
los	usuarios.

una	vez	concluido	dicho	trabajo,	que	complementa	
el	programa	de	gestión	anual	de	seguridad	vial	de	la	
Dirección	general	de	Carreteras,	el	siguiente	paso	para	
la	red	de	Carreteras	del	estado,	en	la	provincia	de	
Cádiz,	será	definir	las	actuaciones	necesarias	para	ade-
cuarla	a	las	mejores	condiciones	desde	el	punto	de	vista	
de	la	seguridad	vial.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/102559 a 184/102562

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	erias	rey,	antonio	(gp).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	2007	a	la	
fecha	actual,	especialmente	si	se	toman	los	distintos	
elementos	del	presupuesto	considerados	aisladamente,	
suministra	datos	que	no	son	completos	ni	definitivos,	
que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	representativa	del	
cumplimiento	de	la	planificación	presupuestaria	—que	
corresponde	a	un	año	natural	completo—	y	que	impi-
den	establecer	extrapolaciones	fundadas	del	grado	de	
cumplimiento	final	del	presupuesto,	el	cual	únicamente	
se	podrá	determinar	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	estos	
datos	podrán	ser	puestos	a	disposición	de	Su	Señoría.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/105674

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira,	y	Folgado	Blanco,	
José	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	relativa	a	la	autovía	a-65,	palencia-Benaven-
te	(ei),	se	señala	que	la	previsión	económica	inicial	
para	el	año	2006,	es	la	que	figura	en	los	presupuestos	
generales	del	estado	para	dicho	año.

en	cuanto	al	resto	de	los	datos	solicitados,	se	signi-
fica	lo	siguiente:

No	se	registran	obligaciones	reconocidas	en	el	pro-
yecto	de	gasto	2001.17.38.4040	«autovía	a-65.	palen-
cia-Benavente»,	en	el	año	2006.

el	estudio	informativo	ha	sido	aprobado	definitiva-
mente	con	fecha	5	de	febrero	de	2007.

La	situación	actual	de	los	tres	proyectos	de	Cons-
trucción	que	componen	la	autovía	a-65,	palencia-
Benavente,	es	la	siguiente:

•	 a-6	(Villalpando)-Villafrechós:	Orden	de	estu-
dio	para	la	redacción	del	proyecto.

•	 Villafrechós-ampudia:	Orden	de	estudio	para	la	
redacción	del	proyecto.

•	 ampudia-palencia:	proyecto	licitado	el	16	de	
junio	de	2007.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/109331

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Cañigueral	i	Olivé,	Laia	(gerC).

respuesta:

De	conformidad	con	lo	establecido	en	 la	Orden	
Ministerial	Comunicada	1/82	que	desarrolla	el	regla-
mento	para	la	aplicación	de	la	Ley	de	Secretos	Oficia-
les	(Decreto	242/1969),	la	distribución	y	despliegue	de	
personal	y	unidades	de	las	Fuerzas	armadas	a	lo	largo	
del	territorio	nacional	constituye	materia	de	reserva	
interna	que	puede	afectar	a	la	seguridad	de	las	mismas.	
el	Ministerio	de	Defensa	puede	proporcionar	datos	
globales	relativos	a	número	total	de	efectivos,	incorpo-
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raciones	y	bajas	de	personal	militar	y	otros	datos	esta-
dísticos	que	en	ningún	caso	comprometen	la	Defensa	
nacional	o	la	eficacia	y	seguridad	de	las	Fuerzas	arma-
das,	su	material	o	sus	componentes.

el	número	total	de	efectivos	de	las	FaS	en	Cataluña	
es	de	1.494.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/109389

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Naharro	de	Mora,	María	encarnación;	robles	
Orozco,	gonzalo,	y	Sánchez-Camacho	pérez,	
alicia	(gp).

respuesta:

Se	remiten	en	anexo	los	datos	estadísticos	relativos	
a	número	de	delitos	por	tipos,	conocidos	a	nivel	provin-
cial	y	demarcaciones	del	Cuerpo	Nacional	de	policía,	
guardia	Civil	y	policía	autónoma	Vasca,	en	el	mes	de	
diciembre	del	año	2006.

por	otra	parte,	se	señala	que	los	datos	aportados	por	
la	policía	Foral	de	Navarra	y	los	Mossos	d’esquadra,	y	
publicados	en	el	anuario	estadístico	del	Ministerio	del	
interior,	hacen	referencia	al	conocimiento	de	2.523	y	
157.218	delitos,	respectivamente,	en	el	año	2006.

por	último,	y	por	lo	que	respecta	a	los	datos	de	
Madrid,	hay	que	indicar	que	las	cifras	de	infracciones	
penales	Conocidas	correspondientes	al	Cuerpo	de	la	
guardia	Civil,	han	sufrido	una	modificación	al	alza,	
que	afecta	a	los	años	2002	a	2006,	como	resultado	de	la	
auditoría	recogida	en	el	«informe	final	del	grupo	de	
trabajo	para	el	estudio	de	la	evolución	delincuencial	en	
la	Comunidad	de	Madrid	en	el	ámbito	de	la	guardia	
Civil»,	constituido	según	acuerdo	del	Comité	ejecutivo	
del	Mando	único	(CeMu),	por	lo	que	a	los	totales	de	
delitos	y	faltas	conocidos	correspondientes	a	este	Cuer-
po	y	ámbito	territorial,	habría	que	añadirles,	en	2006,	
10.644	infracciones	penales.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/115358

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Dentro	del	buen	entendimiento	entre	administracio-
nes,	la	Dirección	general	de	tráfico	de	forma	indicativa	
sugiere	mediante	algún	escrito	la	mejora	de	algún	equi-
pamiento	de	la	red	de	Carreteras	del	estado,	pero	todo	
ello	sin	perjuicio	de	las	competencias	de	la	Dirección	
general	de	Carreteras	en	programar	todas	sus	actuacio-
nes.	así,	en	relación	con	la	previsión	del	Ministerio	de	
Fomento	para	abordar	el	tratamiento	de	los	tramos	de	
concentración	de	accidentes	existentes	en	la	red	de	
Carreteras	del	estado,	se	señala	que	la	Dirección	gene-
ral	de	Carreteras	desarrolla	anualmente	programas	espe-
cíficos	de	mejora	de	la	seguridad	vial	que	incluye	el	tra-
tamiento	de	los	tramos	de	concentración	de	accidentes.	
el	tratar	de	que	desaparezca	la	concentración	de	acciden-
tes	en	determinados	tramos	se	efectúa,	normalmente,	
mediante	la	realización	de	actuaciones	específicas	de	
seguridad	vial	que	requieren	la	redacción	del	proyecto	
correspondiente,	y	se	complementan	mediante	la	ejecu-
ción,	a	corto	plazo,	de	actuaciones	por	gestión	directa	o	a	
través	de	los	contratos	de	conservación	integral.

por	otro	 lado,	el	Consejo	Superior	de	tráfico	y	
Seguridad	de	la	Circulación	Vial	elabora	los	planes	
nacionales	anuales	de	seguridad	en	los	que	se	integran	
los	planes	del	Ministerio	de	Fomento.

es	objetivo	prioritario	del	gobierno	la	mejora	de	las	
infraestructuras	viarias,	con	objeto	de	mejorar	la	segu-
ridad	vial	de	todos	los	usuarios.	así,	durante	los	dos	
primeros	años	de	la	presente	legislatura,	el	Ministerio	
de	Fomento,	en	lo	referente	a	las	carreteras,	ha	inverti-
do	2.060	millones	de	euros	en	los	dos	primeros	años	de	
legislatura,	programándose	una	inversión	de	15.549	en	
los	próximos	años.

prueba	de	todo	lo	anterior	es	que	en	junio	de	2004	el	
Ministerio	de	Fomento	presentó	el	plan	de	Choque	de	
Seguridad	Vial	que	fue	licitado	en	su	totalidad	en	un	
plazo	inferior	a	dos	meses.	en	dicho	plan,	se	contempló	
la	licitación	de	157	actuaciones	por	un	importe	de	289	
millones	de	euros.

en	los	programas	de	Licitación	2005-2007	se	han	
incluido	764	actuaciones	por	un	importe	superior	a	los	
1.700	millones	de	euros.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/115832

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	se	ha	adjudicado	la	redacción	del	
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estudio	correspondiente	al	tramo	León-La	robla	el	12	
de	septiembre	de	2007.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116045

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio;	Vera	pro,	Juan	Carlos,	y	
Luis	rodríguez,	teófilo	(gp).

respuesta:

Según	el	programa	estadístico	de	Seguridad	del	
Ministerio	del	 interior,	 los	delitos	conocidos	en	 la	
Comunidad	autónoma	de	Madrid,	en	los	años	2005	y	
2006	fueron	168.409	y	171.441,	respectivamente	de	los	
que	fueron	esclarecidos	44.630	en	el	año	2005	y	47.434	
en	el	2006.

No	obstante	lo	anterior,	se	señala	que	las	cifras	de	
infracciones	penales	Conocidas	en	la	citada	Comuni-
dad	autónoma,	en	el	ámbito	territorial	correspondiente	
al	Cuerpo	de	la	guardia	Civil,	han	sufrido	una	modifi-
cación	al	alza,	que	afecta	a	los	años	2002	a	2006	ya	
que,	como	resultado	de	la	auditoría	recogida	en	el	
«informe	final	del	grupo	de	trabajo	para	el	estudio	de	la	
evolución	delincuencial	en	la	Comunidad	de	Madrid	en	
el	ámbito	de	la	guardia	Civil»,	constituido	según	acuer-
do	del	CeMu,	se	puso	de	manifiesto	un	desfase,	por	lo	
que	a	los	totales	de	delitos	y	faltas	conocidos	corres-
pondientes	a	este	Cuerpo	y	ámbito	territorial,	habría	
que	añadir,	al	total	de	2006,	10.644	infracciones	pena-
les	y,	al	total	de	2005,	25.707	infracciones,	sin	que	hasta	
el	momento	y	en	referencia	a	este	error,	se	disponga	del	
desglose	de	las	infracciones	penales	por	tipología	con-
creta,	por	 lo	cual	no	han	podido	ser	 realizadas	 las	
correcciones	oportunas.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116495

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Quintanilla	Barba,	María	del	Carmen	(gp).

respuesta:

La	variante	Noreste	de	Ciudad	real	fue	objeto	de	un	
estudio	informativo	aprobado	definitivamente	con	fecha	
24	de	junio	de	2002.

este	trazado	se	incluyó	como	opción	seleccionada	en	
el	estudio	informativo	de	la	autopista	de	peaje	«toledo-	
Ciudad	real-conexión	a-4»,	por	lo	que	la	tramitación	
administrativa	específica,	posterior	a	la	aprobación	del	
estudio	informativo	citado	para	la	variante,	quedó	en	sus-
penso,	a	la	espera	de	la	resolución	del	expediente	corres-
pondiente	al	estudio	informativo	de	la	autopista.

el	31	de	mayo	de	2007	el	Ministerio	de	Medio	
ambiente	emitió	resolución	negativa	para	la	declara-
ción	de	impacto	ambiental	correspondiente	a	la	auto-
pista.	en	base	a	esta	incompatibilidad	ambiental,	el	
Ministerio	de	Fomento	ha	dado	por	finalizado	el	estu-
dio	informativo.

No	obstante,	a	fin	de	agilizar	al	máximo	la	ejecu-
ción	de	esta	actuación,	se	va	a	impulsar	la	redacción	del	
estudio	de	la	Variante	Noreste	de	Ciudad	real.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116496

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Quintanilla	Barba,	María	del	Carmen	(gp).

respuesta:

La	variante	Noreste	de	Ciudad	real	fue	objeto	de	un	
estudio	 informativo	aprobado	definitivamente	con	
fecha	24	de	junio	de	2002.

este	trazado	se	incluyó	como	opción	seleccionada	
en	el	estudio	informativo	de	la	autopista	de	peaje	
«toledo-Ciudad	real-conexión	a-4»,	por	lo	que	la	tra-
mitación	administrativa	específica,	posterior	a	la	apro-
bación	del	estudio	informativo	citado	para	la	variante,	
quedó	en	suspenso	desde	ese	momento,	a	la	espera	de	
la	resolución	del	expediente	correspondiente	al	estudio	
informativo	de	la	autopista.

el	Ministerio	de	Medio	ambiente	ha	emitido	resolu-
ción	negativa	para	la	Dia	correspondiente	a	la	autopista.

por	este	motivo,	el	Ministerio	de	Fomento	ha	deci-
dido	retomar	el	expediente	para	la	redacción	del	estu-
dio	de	la	Variante	Noreste	de	Ciudad	real	a	fin	de	que	
sea	una	realidad	en	el	menor	plazo	posible.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/117303

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	arribas	aragonés,	elías,	y	posada	Moreno,	
Jesús	María	(gp).
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respuesta:

el	Ministerio	de	Fomento	ha	replanteado	la	proyec-
tada	autopista	de	peaje	Soria-tudela	y	la	ha	transfor-
mado	en	autovía	libre	de	peaje,	cuyo	estudio	informati-
vo	ha	sido	aprobado	definitivamente	con	fecha	28	de	
junio	de	2007.

Se	han	proseguido	las	actuaciones	previstas	en	el	
estudio	informativo,	y	en	este	sentido,	el	25	de	julio	
de	2007	se	dio	la	orden	de	estudio	del	proyecto	del	
tramo	de	la	autovía	entre	Villar	del	Campo-ágreda	
Oeste,	en	cuyo	ámbito	se	encuentra	la	localidad	de	
Matalebreras.

La	nueva	autovía	permitirá	la	ejecución	de	una	sali-
da	en	la	zona	de	Matalebreras,	que	no	era	posible	en	el	
caso	de	la	autopista	de	peaje,	con	lo	que	quedará	resuel-
to	no	sólo	el	acceso	a	Matalebreras,	sino	también	su	
variante	de	población.

en	consecuencia,	la	inversión	y	las	actuaciones	rea-
lizadas	en	 relación	con	esta	actuación	son	 las	que	
corresponden	a	la	modificación	del	«estudio	informati-
vo	de	la	autopista	de	peaje	Soria-tudela»	y	su	transfor-
mación	en	autovía	libre	de	peaje,	cuyas	obligaciones	
reconocidas	durante	el	ejercicio	2006	ascendieron	a	
300.000	euros.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119102

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	el	año	2000,	la	empresa	«Desarrollo	Comercial	
parque	principado,	S.	a.»	solicitó	acceso	a	 la	red	
general	del	estado	para	la	zona	en	la	que	iba	a	realizar	
una	actuación	de	gran	impacto	urbanístico	y	territorial.

Con	fecha	12	de	junio	de	2001	el	Director	general	
de	Carreteras	autorizó	la	conexión	con	la	previa	reali-
zación	de	una	serie	de	actuaciones	y	la	construcción	de	
unas	obras	que	se	recogían	en	la	autorización.

Más	tarde,	la	empresa	promotora	puso	en	servicio	
su	centro	comercial	sin	realizar	esas	actuaciones,	pese	
al	escrito	recordatorio	de	la	Demarcación	de	Carreteras	
del	estado	en	asturias	de	7	de	noviembre	de	2001.

el	Ministerio	de	Fomento	está	a	la	espera	de	la	pre-
sentación	de	un	proyecto	de	accesos	por	parte	de	par-
que	principado,	para	su	autorización,	de	acuerdo	con	la	
legislación	vigente,	y	su	construcción	posterior	con	
cargo	a	parque	principado,	único	responsable	de	la	
accesibilidad	de	su	actuación	urbanística	y	en	conse-

cuencia	de	las	responsabilidades	legales	derivadas	de	la	
misma.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119127

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia,	y	rodríguez	
Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

en	cuanto	a	las	causas	del	accidente	de	ferrocarril	
ocurrido	el	pasado	5	de	abril	en	la	línea	redondela-a	
Coruña	en	el	término	municipal	de	Valga,	en	el	que	se	
vieron	implicados	el	tren	número	2.424	y	el	vehículo	
matrícula	pO	0108	BF,	se	informa	de	lo	siguiente:

•	 La	Ley	39/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Sector	
Ferroviario,	en	su	artículo	81,	atribuye	al	Ministerio	de	
Fomento	la	competencia	en	la	investigación	técnica	de	
accidentes	en	los	que	hubiera	víctimas	mortales.	el	
artículo	111	del	reglamento	del	Sector	Ferroviario	
indica	que	es	la	Dirección	general	de	Ferrocarriles	la	
unidad	que	llevará	a	cabo	la	investigación.	el	objeto	de	
la	investigación	es	exclusivamente	determinar	la	causa	
del	accidente	y	formular	las	recomendaciones	tenden-
tes	a	prevenirlos	en	el	futuro,	y	esta	investigación	será	
independiente	de	cualquier	investigación	judicial.

•	 en	el	citado	reglamento	se	señala	que	tanto	el	
administrador	de	la	infraestructura	como	las	empresas	
ferroviarias	implicadas	en	el	accidente	redactarán	sus	
propios	informes	particulares.	estos	informes	fueron	
remitidos	a	la	Dirección	general	de	Ferrocarriles	en	
julio	pasado.

•	 una	vez	recibidos	los	citados	informes,	por	el	
técnico	responsable	de	la	investigación	del	accidente	se	
está	elaborando	el	informe	correspondiente,	en	el	que	
figurarán	la	descripción	del	accidente,	los	datos	recogi-
dos,	las	pruebas,	ensayos	y	peritajes	practicados	y	el	
análisis	de	los	mismos	y,	cuando	sea	posible,	las	causas	
del	accidente	y,	en	su	caso,	las	recomendaciones	que	se	
consideren	convenientes	para	evitar	futuros	accidentes	
similares.	el	plazo	establecido	para	la	elaboración	del	
informe	es	de	un	año.

en	relación	a	la	supresión	de	pasos	a	nivel	en	gali-
cia,	es	preciso	señalar	que	dentro	de	su	política	de	segu-
ridad,	es	objetivo	del	Ministerio	de	Fomento	la	supre-
sión	del	mayor	número	de	pasos	a	nivel	posible.	Con	
este	objetivo	se	ha	elaborado,	en	el	marco	del	plan	
estratégico	de	infraestructuras	y	transporte	(peit),	el	
plan	de	Seguridad	en	pasos	a	nivel,	el	cual	está	especí-
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ficamente	destinado	a	la	supresión	y	mejora	de	la	segu-
ridad	de	los	pasos	a	nivel	existentes	en	la	red	ferroviaria	
de	interés	general.

a	fecha	30	de	junio	de	2007	existen	en	galicia	238	
pasos	a	nivel.	Como	desarrollo	de	los	objetivos	marca-
dos	en	el	plan,	desde	el	comienzo	de	la	legislatura	(1	de	
mayo	de	2004)	hasta	el	30	de	junio	de	2007,	han	causa-
do	baja	101	pasos	a	nivel	en	el	inventario	en	galicia.

De	los	238	pasos	a	nivel	existentes	en	galicia,	se	
encuentran	en	marcha	actuaciones	encaminadas	a	la	
supresión	de	169	pasos.

respecto	a	la	previsión	de	supresión	del	paso	a	nivel	
en	el	término	municipal	de	Valga,	p.k.	66/722,	está	pre-
vista	en	el	presente	año	2007.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119285

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Labordeta	Subías,	José	antonio	(gMx).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	obras	«Mejora	de	trazado	en	N-122	Bulbuente-
tarazona,	puerto	de	Lanzas	agudas»,	fueron	adjudica-
das	el	20	de	septiembre	de	2007,	con	un	plazo	inicial	de	
ejecución	de	18	meses.

por	otra	parte,	con	fecha	3	de	abril	de	2007,	se	ha	
aprobado	el	expediente	de	información	pública	y,	defi-
nitivamente,	el	estudio	informativo	de	la	Variante	de	
Borja-Maleján.	en	estos	momentos	se	encuentra	en	tra-
mitación	la	redacción	del	proyecto	de	Construcción,	
que	podría	quedar	finalizada	a	principios	del	año	2009.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119496

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Delgado	arce,	Celso	Luis	(gp).

respuesta:

el	objetivo	comercial	y	criterio	de	eficiencia	econó-
mica	de	los	servicios	de	larga	distancia	no	es	coinciden-
te	con	la	utilización	de	 los	mismos	para	recorridos	
medios	o	cortos,	dado	que	impiden	el	óptimo	aprove-

chamiento	del	servicio	ofrecido.	Si	en	los	trenes	de	larga	
distancia	se	rebajaran	sensiblemente	los	precios	para	
favorecer	los	viajes	de	corta	distancia,	se	penalizaría	a	
los	viajeros	que	quisieran	realizar	el	recorrido	completo,	
ya	que	no	podrían	obtener	plaza	en	los	mismos.

para	desplazamientos	dentro	de	la	misma	Comuni-
dad	autónoma,	renfe	tiene	una	oferta	específica	de	
servicios	de	media	distancia,	con	precios	y	atributos	de	
producto	adaptados.	en	concreto,	la	Comarca	de	Val-
deorras	es	atendida	por	dos	servicios	diarios	por	senti-
do,	oferta	que	actualmente	es	adecuada	para	satisfacer	
la	demanda	existente.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120334

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Herrera	torres,	Joan	(giu-iCV).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	lo	siguiente:

De	acuerdo	con	lo	expuesto	por	el	promotor	en	el	
estudio	informativo,	todas	las	alternativas	que	se	pre-
sentan	en	el	mismo	son	razonables	desde	el	punto	de	
vista	medioambiental.	Ninguna	de	ellas	atraviesa	nin-
gún	lugar	de	especial	valor	ambiental,	y	las	zonas	más	
sensibles	han	sido	tratadas	adecuadamente.

el	estudio	de	impacto	ambiental	cumple	con	los	
contenidos	establecidos	en	el	rDL	1302/1986,	de	eva-
luación	de	impacto	ambiental,	que	se	aplica	a	proyectos	
y	a	sus	estudios	previos	(estudio	informativo).

en	el	estudio	de	impacto	ambiental	se	realiza	una	
valoración	del	nuevo	trazado	respecto	a	los	movimien-
tos	de	la	población	y	al	desarrollo	urbano	de	la	pobla-
ción	de	Figueres	y	se	ha	valorado	de	forma	general	la	
influencia	de	la	nueva	ubicación	sobre	la	movilidad	que	
generará.

en	la	contestación	a	las	alegaciones	el	promotor	
indica	lo	siguiente:	«el	soterramiento	de	la	actual	línea	
del	tren	convencional	no	se	ha	planteado,	pues	después	
de	los	estudios	realizados	desde	hace	años	se	consideró	
más	apropiado	unificar	las	dos	estaciones	de	ferrocarril	
a	las	afueras	de	la	ciudad	de	Figueres».

La	principal	ventaja	de	la	alternativa	Oeste	es	poder	
unir	la	línea	Barcelona-portbou	con	la	línea	de	alta	
velocidad	en	una	nueva	estación.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/120517

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón	i	torres,	Jordi	(gerC).

respuesta:

La	dotación	consignada	en	los	presupuestos	gene-
rales	del	estado	para	el	año	2007	para	el	Convenio	con	
el	aDiF	para	la	administración	de	las	infraestructuras	
de	titularidad	del	estado	asciende	a	783.120,00	miles	
de	euros,	habiéndose	ya	autorizado	pagos	hasta	finales	
de	julio	por	importe	de	391.560,00	miles	de	euros,	que	
corresponden	a	la	cantidad	necesaria	para	realizar	dicha	
tarea	en	la	totalidad	de	la	red	de	titularidad	del	estado.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120529

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón	i	torres,	Jordi	(gerC).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	lo	siguiente:

Solamente	restan	por	ejecutar	algunas	obras	com-
plementarias	y	abonar	la	liquidación	de	la	obra	princi-
pal,	ya	que	dicho	 tramo	de	 la	autovía	a-2	entre	 la	
variante	de	Cervera	y	Santa	María	del	Camí	se	puso	en	
servicio	en	julio	de	2004.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/121295

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	transcriben	los	datos	de	intensi-
dad	Media	Diaria	disponibles	para	las	estaciones	de	
aforo	del	 tramo	elche-Villena	de	 la	autovía	a-31,	
correspondientes	al	año	2006:

1.	 estación	de	cobertura	a9163-3	(p.k.	55,8):	iMD	
31.753	veh./día,	con	un	24,41%	de	pesados.

2.	 estación	de	cobertura	a9164-3	(p.k.	35,4):	iMD	
39.461	veh./día,	con	un	26,73%	de	pesados.

3.	 estación	secundaria	a9002-2	(p.k.	28,15):

La	iMD	global	del	año	fue	de	59.852	veh./día,	con	
un	20,73%	de	pesados.

4.	 estación	de	cobertura	a9056-3	(p.k.	25,0):	iMD	
48.169	veh./día,	con	un	19,88%	de	pesados.

5.	 estación	primaria	a9057-1	(p.k.	17,5):

La	iMD	global	del	año	fue	de	52.635	veh./día,	con	
un	19,89%	de	pesados.

6.	 estación	de	cobertura	a9058-3	(p.k.	15,0):	iMD	
39.748	veh./día,	con	un	12,07%	de	pesados.

7.	 estación	secundaria	a9014-2	(p.k.	5,90):

La	iMD	global	del	año	fue	de	42.663	veh./día,	con	
un	14,26%	de	pesados.

8.	 estación	de	cobertura	a9173-3	(p.k.	4,10):	iMD	
67.564	veh./día,	con	un	12,07%	de	pesados.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/121659

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia,	y	Bertrand	de	 la	
riera,	Leopoldo	(gp).
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respuesta:

Durante	el	año	2006,	el	tráfico	de	contenedores	que	
renfe	realizó	para	Capsa	fue:

•	 Contenedores	expedidos	desde	Viella:	1.861.
•	 Contenedores	recibidos	en	Viella:	1.866.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/121786

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(gMx).

respuesta:

el	proyecto	«Seguridad	Vial	(tCa).	Mejora	de	la	
señalización,	acondicionamiento	de	márgenes	y	mejora	
de	firme.	N-550,	pp.kk.	147,000;	152,000;	154,000	y	
155,000.	redondela-porriño»	pretende	mejorar	 las	
condiciones	de	seguridad	vial	que	afectan	a	este	tramo	
de	carretera.

Se	han	mantenido	reuniones	con	representantes	del	
ayuntamiento	encabezados	por	su	alcaldesa,	tanto	en	la	
unidad	de	Carreteras	de	pontevedra	como	en	la	propia	
sede	de	la	Jefatura	de	la	Demarcación.	para	recoger	y	
llevar	a	cabo	las	mejoras	solicitadas	por	el	ayuntamiento	
de	Mos,	que	no	pueden	ser	asumidas	por	la	obra	ya	con-
tratada,	por	no	estar	recogidas	en	el	proyecto	original,	se	
ha	autorizado	una	Orden	de	estudio	para	la	redacción	del	
proyecto	«Mejora	de	trazado	y	acondicionamiento	de	
intersecciones,	N-550	pp.kk.	147,500	a	152,000»	con	el	
objetivo	de	licitar	estas	obras	de	mejora	adicionales	al	
proyecto	inicial,	que	ya	está	contratado.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/121950

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	garrido	peña,	Francisco	(gS).

respuesta:

españa	está	interesada	en	favorecer	la	investigación	
del	hidrógeno	como	fuente	de	energía,	y	en	consecuen-
cia,	se	ha	incorporado	a	los	programas	comunitarios	
que	tienen	como	objeto	investigar	en	este	campo.

actualmente	se	está	en	una	fase	de	evaluación	y	
estudio	de	cuatro	líneas	principales	para	la	producción	

de	hidrógeno,	tal	como	se	menciona	en	el	trabajo	«Stee-
ring	panel»	de	la	plataforma	europea	del	Hidrógeno	de	
la	que	españa	forma	parte:	«the	european	Hydrogen	
and	Fuel	Cell	technology	platform»:

•	 Obtención	química	a	partir	de	materias	ricas	en	
hidrógeno,	vía	gasificación	o	«reforming»,	con	poste-
rior	eliminación	del	CO

2
.

•	 Obtención	química	a	partir	del	gas	natural	o	bio-
masa	usando	altas	temperaturas	de	origen	nuclear	o	
procedente	de	concentradores	solares	térmicos.

•	 electrolisis.
•	 Otros	métodos	como	son:	foto-electrólisis,	bio-

fotolisis,	procesos	de	fermentación,	etc.

existe	una	serie	de	acciones	actualmente	en	marcha	
que	ponen	de	manifiesto	el	creciente	interés	del	gobier-
no	en	el	desarrollo	a	largo	plazo	de	una	fuente	de	ener-
gía	autóctona,	con	una	 incidencia	medioambiental	
mínima:

a)	 plan	 Nacional	 de	 investigación	 Científica,	
Desarrollo	e	innovación	tecnológica	2004-2007	en	la	
parte	dedicada	al	Fomento	de	la	investigación	técnica.

b)	 Constitución	y	consecuentes	actuaciones	de	la	
plataforma	española	del	Hidrógeno	y	pilas	de	Com-
bustible.

c)	 Fundación	Observatorio	de	prospectiva	tecno-
lógica	industrial,	Opti,	bajo	el	patrocinio	del	Ciemat	
que	hace	un	estudio	de	prospectiva	sobre	hidrógeno	y	
pilas	de	combustible	(se	adjunta	copia	en	anexo),	cuya	
realización	será	responsabilidad	de	inasmet-tecnalia	y	
Ciemat.

a	nivel	internacional	españa	ha	participado	activa-
mente,	a	través	del	Ciemat	y	el	iDae,	en	la	primera	
reunión	europea	del	«Mirror	group»,	celebrada	en	
Bruselas	en	febrero	2005,	así	como	en	las	posteriores,	
donde	se	establecieron	las	bases	para	la	creación	de	la	
plataforma	europea	sobre	el	Hidrógeno	y	pilas	«the	
european	Hydrogen	and	Fuel	Cell	technology	plat-
form»,	representada	por	el	Ciemat	y	el	iDae.

La	actual	convocatoria	de	ayudas	dentro	del	plan	de	
investigación	Científica,	Desarrollo	e	innovación	tec-
nológica	2004-2007,	para	el	pN	de	energía,	según	
Orden	itC/454/2007,	de	15	de	febrero,	incluye	entre	
las	áreas	prioritarias	los	proyectos	relacionados	con	la	
investigación	y	desarrollo	del	hidrógeno	y	pilas	de	
combustible.

estas	líneas	de	actuación	abarcan	todo	el	ciclo	aso-
ciado	al	hidrógeno,	su	producción,	almacenamiento,	
distribución	y	aplicaciones	industriales	y	de	transporte.

en	los	baremos	de	valoración	de	las	diferentes	pro-
puestas	relacionadas	con	el	hidrógeno,	son	prioritarias	
las	actuaciones	dirigidas	al	transporte	y	a	la	relación	
coste	beneficio.

el	instituto	para	la	Diversificación	y	ahorro	de	la	
energía	(iDae),	dependiente	del	Ministerio	de	indus-
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tria,	turismo	y	Comercio	(MitYC),	está	posicionado	
claramente	en	el	apoyo	decidido	al	hidrógeno,	con	
especial	interés	en	el	hidrógeno	de	origen	renovable.	
igualmente	se	favorece	su	participación	en	el	consumo	
energético	del	sector	transporte.

en	este	sentido,	el	iDae	participa,	desde	su	funda-
ción,	en	la	junta	directiva	de	la	asociación	española	del	
Hidrógeno,	ostentando	la	representación	de	todos	los	
aspectos	promocionales	del	hidrógeno	en	nuestro	país.	
es	además	el	coordinador	del	grupo	de	trabajo	de	coor-
dinación	nacional.

Como	muestra	de	esta	incipiente	actividad	se	rela-
cionan	a	continuación	distintos	eventos	algunos	reali-
zados	y	otros	próximos	a	su	celebración	en	los	que	
iDae	participa:

•	 Seminario	«el	papel	del	Hidrógeno	en	las	ener-
gías	 renovables»,	 9	 de	 octubre	 de	 2007,	 iDae	
(Madrid).

•	 3.er	encuentro	Sectorial	del	Hidrógeno	y	las	pilas	
de	Combustible,	13-15	de	noviembre	de	2007	en	San-
tiago	de	Compostela	(galicia-españa).

•	 reHYer	2007	(refrigeración	e	Hidrógeno	con	
energías	renovables),	Burgos	(españa)	24-26	de	sep-
tiembre	de	2007.

por	otro	lado,	iDae	realiza	proyectos	de	demostra-
ción	comercial	entre	los	que	se	puede	citar	el	siguiente:

«utilización	de	hidrógeno	residual	en	planta	de	
cloro-sosa»	(en	ejecución).	Consiste	en	la	sustitución	
parcial	del	consumo	de	gas	natural	en	hornos	de	piróli-
sis	por	el	hidrógeno	que	se	produce	en	una	planta	de	
cloro-sosa	de	aragonesas,	S.	a.

el	resultado	que	se	espera	obtener	es	un	ahorro	de	
energía	térmica	de	6.415	tep./año,	y	de	emisiones	evita-
das	de	13.627	tCO

2
/año.	el	iDae	financia	en	100%	de	

la	inversión	total	de	4,3	millones	de	euros.

además,	desde	el	Ministerio	de	educación	y	Cien-
cia,	en	sus	Convocatorias	de	investigación	técnica,	se	
han	apoyado	muchas	iniciativas	al	respecto,	destacando	
entre	éstas,	dos	proyectos	científico-tecnológicos	sin-
gulares	y	de	carácter	estratégico	que	son:

épico:	Cuyo	objetivo	es	el	desarrollo	de	pilas	de	
combustible	tipo	peM	con	tecnología	completamente	
nacional	para	usos	de	pequeño	tamaño.

Hércules:	Con	el	objetivo	de	avanzar	hacia	la	viabi-
lidad	técnica	y	económica	de	la	producción	de	hidróge-
no	renovable	a	partir	del	sol	y	profundizar	en	la	integra-
ción	del	binomio	hidrógeno-pilas	de	combustible,	para	
la	transformación	de	hidrógeno	en	electricidad	en	el	
campo	del	transporte	terrestre.

Junto	a	estos	proyectos,	existen	varios	para	la	pro-
ducción	de	hidrógeno	a	partir	de	la	energía	eólica,	de	
energía	solar	térmica	de	alta	temperatura	y	a	partir	de	
gas	natural.

en	el	Mapa	de	instalaciones	Científicas	y	técnicas	
Singulares	(Mapa),	está	incluido	el	Centro	de	experi-
mentación	de	hidrógeno	y	pilas	de	combustible,	situado	
en	la	Comunidad	autónoma	de	Castilla-La	Mancha.

No	cabe	duda	de	que	el	hidrógeno	como	vector	ener-
gético	levanta	enormes	expectativas	por	sus	especiales	
características	que	lo	hacen	un	candidato	prometedor	
para	algunos	sectores	energéticos	y	más	en	concreto	en	
el	sector	del	transporte.	resulta,	no	obstante,	esencial	
recordar	que	el	hidrógeno	no	es	una	fuente	energética	
sino	un	vector	como	también	lo	es	la	electricidad,	o	
incluso	la	biomasa	y	los	biocarburantes,	por	lo	que	ha	
de	ser	producido	empleando	una	fuente	de	energía	pri-
maria.	por	ese	motivo	el	hidrógeno	no	es	ni	más	ni	
menos	limpio	que	otras	opciones	y	su	aparente	bondad	
depende	de	que	sea	generado	a	partir	de	fuentes	energé-
ticas	limpias	y	carentes	de	emisiones	de	CO

2
.	en	la	

actualidad	un	95%	del	hidrógeno	es	producido	a	partir	
de	hidrocarburos.

es	indudable	que	el	paso	de	la	economía	basada	en	
los	combustibles	fósiles	a	una	economía	basada	en	el	
hidrógeno	y	las	pilas	de	combustible	no	se	producirá	de	
un	día	para	otro.	enormes	infraestructuras	físicas	y	eco-
nómicas	apuntalan	la	situación	actual,	y	un	cambio	
demasiado	rápido	podría	originar	importantes	perturba-
ciones	económicas.	La	inversión	necesaria	para	cons-
truir	una	economía	basada	en	la	energía	del	hidrógeno	
y	las	pilas	de	combustible	se	calcula	en	varios	cientos	
de	miles	de	millones	de	euros,	por	tanto	sólo	posible	a	
lo	largo	de	varias	décadas,	a	medida	que	se	amorticen	
las	inversiones	de	capital	actuales.	por	ejemplo,	instalar	
el	hidrógeno	en	el	30%	de	las	estaciones	de	servicio	
europeas	(penetración	necesaria	para	la	comodidad	del	
cliente)	podría	costar	del	orden	de	100	a	200	miles	de	
millones	de	euros.	resulta,	por	lo	tanto,	indiscutible	
que	se	necesita	un	fuerte	compromiso	de	la	financia-
ción	pública,	pero	también	prudencia	en	la	toma	de	
decisiones	con	el	fin	de	utilizar	los	fondos	públicos	de	
la	manera	más	eficiente.

el	hidrógeno	es	un	producto	más	en	la	cadena	de	
valor	de	las	energías	renovables	como	lo	son	la	electri-
cidad,	los	biocarburantes	o	el	calor	de	proceso	indus-
trial.	Como	ejemplo	clarificador	de	que	la	decisión	no	
es	trivial	podemos	analizar	la	problemática	asociada	al	
uso	de	1.000	MWh	de	electricidad	producidos	con	
energías	renovables:	si	la	decisión	fuera	utilizar	esa	
electricidad	para,	mediante	electrólisis,	generar	hidró-
geno	que	 alimente	una	pila	de	 combustible	 en	un	
	vehículo	estaríamos	evitando	la	emisión	de	unas	390	
toneladas	de	CO

2
,	mientras	que	si	la	inyectamos	en	la	

red	eléctrica	sustituyendo	a	una	planta	térmica	de	car-
bón	estaríamos	evitando	la	emisión	de	972	toneladas	de	
CO

2
.

el	desarrollo	y	alcance	de	una	cierta	madurez	en	las	
tecnologías	de	producción	de	hidrógeno	es	una	tarea	a	
medio-largo	plazo,	por	lo	que	no	resulta	aconsejable	
una	precipitación	que	implique	embarcar	un	número	
excesivo	de	recursos	en	lo	que	todavía	es	un	campo	
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energético	incipiente.	Bien	al	contrario,	resulta	más	
adecuado	el	abordar	la	i+D	en	producción	de	hidróge-
no	de	una	forma	horizontal,	de	modo	que	se	pueda	
hacer	uso	de	manera	interdisciplinar	de	las	tecnologías	
y	conocimientos	existentes	en	áreas	como	las	energías	
renovables,	la	combustión	y	gasificación,	la	ciencia	de	
materiales	o	la	química.

La	realidad	actual	en	europa	muestra	que	existe	un	
número,	 cada	día	más	 elevado,	 de	 instituciones	y	
empresas	posicionándose	alrededor	de	la	producción	
de	hidrógeno	y	una	buena	muestra	de	ello	es	el	proceso	
de	nucleación	que	se	está	llevando	en	el	ámbito	euro-
peo	alrededor	de	un	posible	gran	proyecto	de	hidrógeno	
que	coordinaría	todos	los	esfuerzos	amparados	bajo	el	
paraguas	del	Vii	programa	Marco.	De	momento	pode-
mos	decir	que	existe	una	gran	incertidumbre	sobre	la	
madurez	de	las	tecnologías	y	sobre	la	integración	de	
soluciones	razonables	en	las	etapas	de	producción,	dis-
tribución	y	almacenamiento	de	hidrógeno.

al	igual	que	sus	homólogos	europeos,	norteameri-
canos	y	japoneses,	el	Ciemat,	como	laboratorio	nacio-
nal	de	investigación	energética,	está	gestando	un	pro-
grama	propio	de	desarrollo	de	tecnologías	del	hidrógeno	
que	fundamentalmente	incide	en	el	desarrollo	de	tecno-
logías	de	producción	y	de	pilas	de	combustible.	La	
optimización	de	recursos	y	el	mejor	aprovechamiento	
del	conocimiento	y	capacidades	de	Ciemat	ha	hecho	
aconsejable	la	formulación	de	un	programa	de	i+D	en	
Hidrógeno	de	carácter	horizontal.

este	objetivo	se	 traduce	en	el	desarrollo	de	 las	
siguientes	opciones	tecnológicas:

•	 Desarrollo	de	sistemas	optimizados	para	la	pro-
ducción	de	hidrógeno	a	partir	de	energía	eólica	median-
te	la	integración	de	aerogeneradores,	electrónica	de	
potencia,	control,	electrolizador	y	almacenamiento.	Se	
participa	en	el	proyecto	europeo	Hy-chain	que	preten-
de	la	demostración	de	la	logística	del	hidrógeno	en	flo-
tas	cautivas	en	varias	ciudades	europeas.

•	 identificación	de	recursos	biomásicos,	técnicas	
de	pre-tratamiento	y	desarrollo	de	tecnologías	de	piró-
lisis	y	gasificación	para	la	incorporación	del	hidrógeno	
en	la	cadena	de	valor	de	la	conversión	termoquímica	de	
la	biomasa.	en	concreto	Ciemat	participa	en	el	proyec-
to	más	importante	de	producción	de	gas	rico	en	hidró-
geno	a	partir	de	biomasa	denominado	Chrisgas.

•	 Desarrollo	de	procesos	y	tecnologías	de	descar-
bonización	de	combustibles	fósiles	y	de	valorización	de	
los	mismos	mediante	gasificación	solar,	con	especial	
atención	a	materiales	carbonosos	de	baja	calidad.	en	la	
actualidad	Ciemat	desarrolla	un	proyecto	de	descarbo-
nización	de	gas	natural	con	la	colaboración	del	premio	
Nobel	Carlo	rubbia	y	está	desarrollando	en	la	platafor-
ma	Solar	de	almería	un	sistema	de	gasificación	de	
coque	de	petróleo	de	500	kW	en	colaboración	con	la	
empresa	petróleos	de	Venezuela.

•	 Demostrar	a	escala	pre-comercial	la	viabilidad	
técnica	y	económica	de	la	disociación	de	agua	para	pro-

ducción	de	hidrógeno	mediante	el	uso	de	ciclos	termo-
químicos	con	energía	solar	concentrada.	Se	participa	en	
el	proyecto	europeo	Hydrosol,	el	proyecto	profit	deno-
minado	Solter-H	y	en	un	proyecto	financiado	por	el	
plan	regional	de	investigación	de	la	Comunidad	de	
Madrid	denominado	phisico2,	con	la	finalidad	de	desa-
rrollar	tecnologías	basadas	en	el	uso	de	ferritas	mixtas	
para	la	producción	de	hidrógeno	con	energía	solar	con-
centrada.	estos	proyectos	se	hacen	en	colaboración	con	
la	empresa	Hynergreen	perteneciente	al	grupo	aben-
goa.

•	 Junto	con	el	Commissariat	à	l’energie	atomique	
(Cea)	francés	y	el	italian	National	agency	for	new	
technologies,	energy	and	environment	(eNea),	se	
está	conformando	un	grupo	dedicado	a	investigar	la	
producción	de	H

2
	a	partir	de	fuentes	sostenibles	(Sus-

Hypro).

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/122114

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

actualmente	se	encuentran	en	ejecución	las	obras	de	
construcción	de	un	tercer	carril	y	remodelación	de	los	
enlaces	de	la	autovía	a-2	entre	la	Feria	de	Muestras	y	
Malpica	(comprende	el	tramo	entre	la	N-232	y	Malpica).

asimismo,	se	va	a	redactar	un	proyecto	similar	entre	
Malpica	y	alfajarín	(comprende	el	tramo	entre	Malpica	
y	La	puebla	de	alfindén).

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122115

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	el	cuarto	cinturón,	en	su	ronda	Norte,	actual-
mente	se	encuentra	en	ejecución	la	obra:	«autovía	a-
2.	ronda	Norte	de	Zaragoza.	Construcción	de	tercer	
carril	y	mejora	de	enlaces.	tramo:	enlace	con	la	Z-40-
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enlace	de	Malpica.	provincia	de	Zaragoza,	pp.kk.	313	
a	331».

en	el	enlace	con	la	carretera	N-232,	se	conectarán	
todos	su	ramales	a	las	vías	colectoras	de	nueva	construc-
ción,	que	liberarán	los	carriles	de	trenzado	existentes,	
planteando	un	tercer	carril	por	el	exterior,	aprovechando	
dichos	carriles	de	trenzado.	Será	precisa	la	ampliación	
de	la	estructura	sobre	la	línea	de	ferrocarril	Madrid-Zara-
goza	y	la	construcción	de	otras	dos	nuevas,	la	construc-
ción	de	dos	pasos	sobre	la	N-232	y	la	ampliación	del	
paso	de	la	LaV	bajo	la	a-2.	Las	vías	colectoras-distri-
buidoras	permitirán	independizar	el	tráfico	del	tronco,	
limitando	las	entradas	y	salidas	al	mismo	desde	ellas,	
mejorando	tanto	la	capacidad	como	la	seguridad	vial.

en	definitiva,	en	esta	zona	está	prevista	la	amplia-
ción	del	tronco	de	dos	a	tres	carriles	y	la	construcción	
de	dos	vías	colectoras,	una	por	sentido,	de	dos	carriles	
cada	una.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122117

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	 conexión	de	 la	 autovía	a-23	 (nuevo	acceso	
Norte)	con	la	autovía	que	une	Zaragoza	y	Huesca	(en	
este	tramo	N-330)	se	realizará	mediante	la	ejecución	de	
un	enlace	de	forma	que	la	actual	calzada	Zaragoza-
Huesca	se	deprimirá	bajo	el	nuevo	acceso	Norte	actual-
mente	en	construcción.	La	confluencia	será	con	cuatro	
carriles,	uno	de	los	cuales	se	desvanecerá	y	el	otro	será	
el	ramal	para	el	acceso	a	los	polígonos	industriales	y	a	
Villanueva	de	gállego.

en	el	sentido	contrario	la	divergencia	de	calzadas	se	
realizará	mediante	la	construcción	de	un	tercer	carril	en	
la	actual	N-330,	para	de	esta	forma	hacer	posibles	los	
distintos	movimientos.

Se	considera	que	así	quedará	garantizada	la	fluidez	
del	enlace.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122173

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

el	gobierno	de	españa	a	través	del	Ministerio	de	
Fomento	ha	establecido	una	estrecha	fórmula	de	colabo-
ración	y	cooperación	interinstitucional	con	el	gobierno	
de	aragón	y	el	ayuntamiento	de	Zaragoza	que	tiene	por	
objeto,	entre	otros,	promover	la	transformación	urbanís-
tica	derivada	de	las	obras	de	remodelación	del	sistema	
ferroviario	en	Zaragoza	y	su	entorno	metropolitano.

esta	colaboración	y	cooperación	se	desarrolla	a	tra-
vés	de	Zaragoza	alta	Velocidad,	sociedad	participada	
por	las	tres	administraciones	citadas	y	que	tiene	a	su	
cargo	la	ejecución	de	diferentes	desarrollos	urbanísti-
cos,	entre	los	que	se	encuentran	los	suelos	del	entorno	
de	la	estación	intermodal	de	Delicias	y	de	la	antigua	
estación	del	portillo.

el	Consejo	de	administración	de	esta	Sociedad	está	
formado	por	miembros	de	las	tres	administraciones	y	
en	su	seno	se	adoptan	todas	las	decisiones	pertinentes	
para	llevar	a	cabo	estos	desarrollos.	No	cabe,	por	tanto,	
un	marco	de	colaboración	más	estrecho.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122199

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	el	ejercicio	de	2006	finalizaron	las	obras	de	
refuerzo	del	firme	y	mejora	del	pavimento	entre	Mequi-
nenza	y	el	Barranco	de	Valmayor.

actualmente	están	en	ejecución	las	obras	de	ensan-
che	y	mejora	del	trazado	y	firme	entre	el	Barranco	de	
Valmayor	y	Caspe,	disponiéndose	de	un	plazo	de	termi-
nación	hasta	el	26	de	diciembre	de	2007.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122314

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

No	es	preciso	que	se	realice	ningún	adelanto	de	la	
financiación	de	la	autovía	Zaragoza-Sagunto	por	parte	
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del	gobierno	de	aragón,	dado	que	las	obras	de	todos	
los	tramos,	que	todavía	no	se	han	puesto	en	servicio,	
están	muy	avanzadas	y	todas	disponen	de	consignación	
presupuestaria	suficiente.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122315

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Los	tramos	pendientes	de	la	autovía	Mudéjar	entre	
Zaragoza	y	teruel:	romanos-Mainar,	Mainar-paniza	y	
paniza-torrubia	se	pusieron	en	servicio	en	el	mes	de	julio	
de	2007.	para	el	tramo	Calamocha-romanos	se	prevé	su	
puesta	en	servicio	en	el	primer	semestre	de	2008.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122316

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

No	es	preciso	que	se	realice	ningún	adelanto	de	la	
financiación	de	la	autovía	Zaragoza-Sagunto	por	parte	
del	gobierno	de	aragón,	dado	que	las	obras	de	todos	
los	tramos,	que	todavía	no	se	han	puesto	en	servicio,	
están	muy	avanzadas	y	todas	disponen	de	consignación	
presupuestaria	suficiente.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122394

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	ejecución	de	los	accesos	al	puente	del	tercer	
Milenio	corresponde	al	ayuntamiento	de	Zaragoza	y	a	

la	Sociedad	Zaragoza	alta	Velocidad,	que	es	la	respon-
sable	de	la	construcción	del	mismo	peaje.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122486

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Bonás	i	pahisa,	rosa	María	(gerC).

respuesta:

en	el	cuadro	siguiente	figuran	los	Sistemas	integra-
dos	de	gestión	autorizados	por	cada	una	de	las	Comu-
nidades	autónomas,	y	la	situación	de	aquellos	sistemas	
que	se	encuentran	en	fase	de	tramitación.

X:	autorizado.
1:	en	tramitación.
2:	resolución	de	autorización.	Surte	efecto	una	vez	consti-
tuido	el	aval.
3:	propuesta	de	resolución.
4:	autorizado	a	falta	de	la	firma	del	Conseller.
5:	pendiente	del	pago	de	tasas	BOC.
6:	en	fase	de	redacción	de	la	propuesta	de	resolución	apro-
batoria.
7:	autorización	provisional.
S.	D.	(Sin	Datos):	La	Comunidad	autónoma	no	ha	remitido	
la	información	al	respecto	del	estado	de	la	autorización	del	
Sig.

Se	señala	que	en	la	Comunidad	de	Madrid	los	Sigs	
han	sido	autorizados	pero	para	que	la	autorización	sea	
efectiva	deben	cumplir	con	una	serie	de	condicionantes	
previos.

Los	Sigs	en	Melilla	han	sido	autorizados	pero	para	
estar	operativos	deben	firmar	el	convenio	con	la	Ciudad	
autónoma.
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Los	SigS	en	galicia	han	sido	autorizados	pero	para	
estar	operativos	deben	firmar	el	convenio	con	la	Comu-
nidad	autónoma.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122504

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Serna	Masiá,	Juana	(gp).

respuesta:

Durante	la	presente	legislatura	y	hasta	el	30	de	junio	
de	2007,	las	inversiones	realizadas	por	el	Ministerio	de	
Fomento	en	la	Comunidad	Valenciana,	por	provincias	
son	las	siguientes:

Castellón:	18.729.030,31	euros.
Valencia:	31.195.583,51	euros.
alicante:	13.621.213,26	euros.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122618

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	esta	actuación	no	es	la	más	con-
veniente	al	tratarse	de	un	tramo	periférico,	es	decir,	ale-
jado	de	un	tramo	urbano.

No	obstante,	dentro	del	marco	del	programa	de	
Seguridad	Vial	correspondiente	al	período	2006-2008,	
se	van	a	realizar	estudios	sobre	el	estado	de	la	mencio-
nada	intersección,	en	función	del	tráfico	y	de	los	índi-
ces	de	accidentalidad,	a	fin	de	adoptar	las	medidas	
necesarias	si	fuesen	precisas.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122631

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Las	obras	de	la	autovía	Mudéjar,	en	el	tramo	entre	
Navarrete	y	romanos,	no	están	ni	han	estado	parali-
zadas.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122715

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

el	plan	estratégico	de	infraestructuras	y	transporte	
(peit)	incluye	las	actuaciones	entre	las	localidades	de	
Calatayud-Soria-Burgos	como	adecuación	de	condicio-
nes	de	calidad	y	seguridad	en	red	complementaria.	por	
tanto,	se	señala	que	el	peit	no	contempla	este	itinera-
rio	dentro	de	las	actuaciones	interurbanas	de	altas	pres-
taciones.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122789

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	ejecución	de	las	obras	de	conexión	entre	«puerto	
Venecia»	y	el	Cuarto	cinturón	son	competencia	de	la	
empresa	que	promueve	la	zona	comercial	denominada	
«puerto	Venecia».

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122894

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

La	previsión	económica	inicial	es	la	que	figura	en	
los	presupuestos	generales	del	estado.
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inicio	de	la	obra:	julio	de	2007.
plazo	inicial	de	ejecución:	36	meses.
plazo	de	terminación	previsto:	2010.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122896

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	proyecto	de	construcción	del	tramo	unquera-
pendueles	fue	aprobado	el	31	de	julio	de	2007.	el	Con-
sejo	de	Ministros	de	31	de	agosto	autorizó	la	contrata-
ción	de	las	obras	y	la	licitación	de	las	mismas	se	ha	
efectuado	el	27	de	septiembre	de	2007.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122897

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	Consejo	de	Ministros	de	31	de	agosto	autorizó	la	
contratación	de	las	obras	interesadas,	habiendo	sido	
licitadas	el	pasado	11	de	octubre	de	2007.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122958 y 184/122959

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

Durante	las	inspecciones	generales	se	verifica,	en	
su	totalidad,	la	situación	de	las	unidades	inspecciona-
das	con	relación	al	estado	de	sus	instalaciones,	adecua-
ción	de	los	medios	materiales	y	humanos	de	los	que	
dispone	y	funcionamiento	de	las	áreas	de	gestión	y	de	
servicios	operativos.

Los	resultados	de	estas	inspecciones	se	recogen	en	
los	respectivos	informes	de	inspección,	que	son	remiti-

dos	a	la	Dirección	general	de	la	policía	y	de	la	guardia	
Civil	para	la	adopción	de	las	medidas	correctoras	que	
se	estimen	pertinentes.

posteriormente,	la	inspección	de	personal	y	Servi-
cios	de	Seguridad	programa	inspecciones	de	segui-
miento	para	comprobar	los	resultados	obtenidos	con	las	
medidas	adoptadas	en	cada	caso.

en	el	segundo	semestre	del	año	2006	se	concluye-
ron	las	inspecciones	generales	a	las	Comisarías	de:

—	 Segovia.
—	 Cuenca.
—	 pamplona.
—	 gerona.

en	cuanto	al	primer	semestre	del	año	2007,	 las	
Comisarías	objeto	de	inspección	general	fueron	las	
siguientes:

—	 Málaga.
—	 Mieres.
—	 Córdoba.
—	 gijón.
—	 avilés.
—	 Cáceres.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122989

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

Se	adjunta	cuadro	en	anexo,	con	el	número	de	con-
tratos	bonificados	para	mujeres	víctimas	de	violencia	
firmados	a	15	de	junio	de	2007,	distribuidos	por	pro-
vincias.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO
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184/122993

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

en	el	marco	de	las	políticas	públicas,	en	relación	
con	la	violencia	de	género	que	desarrolla	el	gobierno,	
destaca	el	impulso	y	desarrollo	de	las	medidas	de	sensi-
bilización	ciudadana,	a	través	de	la	realización	y	puesta	
en	marcha	de	campañas	de	sensibilización	permanen-
tes,	tal	y	como	prevé	el	plan	Nacional	de	Sensibiliza-
ción	y	prevención	de	la	violencia	de	género,	aprobado	
por	el	Consejo	de	Ministros	el	día	15	de	diciembre	de	
2006.

La	puesta	en	marcha	de	estas	campañas,	se	inició	ya	
en	2006	con	la	campaña	en	los	medios	de	comunica-
ción	social	«Contra	los	malos	tratos	gana	la	Ley»,	que	
ha	vuelto	a	emitirse	en	2007	(entre	los	meses	de	julio	y	
septiembre).

además,	se	están	desarrollando	las	siguientes	actua-
ciones	de	sensibilización	con	carácter	estable:

1.	 Muestra	«por	una	vida	sin	malos	tratos»,	en	
colaboración	con	la	Fundación	general	de	la	universi-

dad	de	alcalá.	La	muestra	se	inauguró	en	2006,	para	
después	convertirse	en	una	exposición	itinerante,	que	
gracias	al	Convenio	de	colaboración	con	aDiF	se	está	
exponiendo	en	las	estaciones	de	tren	de	toda	españa.

2.	 Colaboración	 con	 el	 Consejo	 Superior	 de	
Deportes	y	con	las	Federaciones	Deportivas	españolas	
para	incluir	mensajes	de	sensibilización	contra	la	vio-
lencia	de	género	en	actos	relevantes	(competiciones,	
entregas	de	premios,	etc.).

3.	 Difusión	permanente	de	folletos	para	informar	
sobre	los	derechos	de	las	víctimas	de	violencia	de	géne-
ro	y	los	recursos	de	que	disponen.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122995

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

1.	 el	plan	Nacional	de	Sensibilización	y	preven-
ción	de	la	Violencia	de	género,	aprobado	por	el	Conse-
jo	de	Ministros	el	15	de	diciembre	del	2006,	tiene	entre	
sus	ejes	prioritarios	de	actuación	el	de	la	Comunica-
ción.	eje	que	se	construye	fundamentalmente	sobre	la	
base	de	que	los	y	las	profesionales	de	las	agencias	de	
comunicación	y	publicidad	desempeñan	un	papel	fun-
damental	en	la	transmisión	de	valores	y	principios	que,	
en	lugar	de	fomentar	la	existencia	de	estereotipos	dis-
criminatorios,	ayuden	de	forma	efectiva	a	combatir	el	
fenómeno	de	la	violencia	contra	las	mujeres.

2.	 entre	las	actuaciones	realizadas	por	el	gobier-
no	dirigidas	a	los	medios	de	comunicación	para	la	erra-
dicación	de	la	violencia	de	género	y	que	dan	cumpli-
miento	a	 las	medidas	previstas	en	el	citado	eje	de	
Comunicación	se	pueden	citar	las	siguientes:

•	 Creación	de	la	Comisión	asesora	de	la	imagen	
de	las	Mujeres	en	la	publicidad	y	en	los	Medios	de	
Comunicación	tras	la	firma	del	protocolo	de	constitu-
ción	de	la	misma	el	12	de	abril	de	2007.	el	protocolo	
asigna	a	la	Comisión	asesora,	entre	otras,	la	siguiente	
atribución:

—	 Facilitar	al	Observatorio	estatal	de	Violencia	
sobre	la	Mujer	cualquier	información	o	documentación	
que	coadyuve	a	la	realización	de	sus	fines,	de	confor-
midad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	30	de	la	Ley	Orgá-
nica	1/2004,	y	prestar	asesoramiento	y/o	colaboración	
en	la	sensibilización	contra	la	violencia	de	género.
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•	 Firma	del	acuerdo	para	el	fomento	de	la	autorre-
gulación	de	la	actividad	publicitaria	con	la	asociación	
para	la	autorregulación	de	la	Comunicación	Comercial	
(autocontrol).	La	finalidad	del	acuerdo,	sin	menosca-
bo	de	las	competencias	de	la	Secretaría	general	de	
políticas	de	igualdad,	es	establecer	 la	cooperación	
mutua	en	el	seguimiento	de	la	publicidad	y	la	detec-
ción,	corrección	y	supresión	de	la	publicidad	vejatoria	
o	discriminatoria	contra	las	mujeres.

•	 Firma	de	un	Convenio	Marco	de	Colaboración	
entre	el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	y	el	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	para	la	
cooperación	mutua	en	el	ejercicio	de	las	facultades	de	
control,	inspección	y	sanción	sobre	medios	audiovisuales.

Finalmente,	se	han	llevado	a	cabo	dos	campañas	de	
sensibilización	sobre	el	fenómeno	de	la	violencia	de	
género.	estas	dos	campañas	son:

•	 Contra	los	malos	tratos	gana	la	Ley	(2006-2007).	
Con	esta	campaña	se	pone	en	marcha	una	iniciativa	de	
sensibilización	contra	los	malos	tratos	que	enfatiza	las	
garantías	que	introduce	la	Ley	contra	la	Violencia	de	
género.	Con	esta	campaña	se	pone	de	manifiesto	que	
una	mujer	que	sufre	malos	tratos	no	está	sola	ni	desde	
el	punto	de	vista	legal,	ni	desde	el	punto	de	vista	perso-
nal	o	social	y,	sobre	todo,	que	puede	rehacer	su	vida	
porque	cuenta	con	ayudas,	con	recursos	y	con	protec-
ción	frente	al	maltratador.

•	 el	teléfono	016.	Campaña	de	comunicación	que	
da	a	conocer	este	número.	Desde	el	016	las	mujeres	
reciben	información	acerca	de	los	derechos	en	materia	
de	empleo,	servicios	sociales,	ayudas	económicas,	
recursos	de	información,	de	asistencia	y	de	acogida	
disponibles	para	víctimas	de	este	tipo	de	violencia	y	
asesoramiento	jurídico	especializado.	el	servicio,	aten-
dido	por	personal	especializado,	funciona	las	24	horas,	
todos	los	días	del	año,	en	toda	españa;	es	gratuito	y	
confidencial	y	atiende	en	6	idiomas.	Se	ha	rodado,	asi-
mismo,	un	spot	especial	para	personas	con	discapaci-
dad	auditiva	que	son	atendidas	a	través	del	teléfono	
900	116	016.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/123436

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel	(gS).

respuesta:

Los	tramos	de	la	Segunda	ronda	de	Málaga	están	
en	la	siguiente	situación:

•	 Nueva	ronda	de	Circunvalación	Oeste	de	Mála-
ga.	autovía	del	Mediterráneo,	a-7.	tramo	conexión	ap-
7	con	la	carretera	Ma-417.	Se	inició	el	14/04/2007.

•	 Nueva	ronda	de	Circunvalación	Oeste	de	Málaga.	
autovía	del	Mediterráneo,	a-7.	tramo	conexión	carrete-
ra	Ma-417	con	la	a-357.	Se	inició	el	14/04/2007.

•	 Nueva	ronda	de	Circunvalación	Oeste	de	Málaga.	
autovía	del	Mediterráneo,	a-7.	tramo	conexión	carrete-
ra	a-357	con	la	CC-3310.	Se	inició	el	14/04/2007.

•	 Nueva	ronda	de	Circunvalación	Oeste	de	Mála-
ga.	autovía	del	Mediterráneo,	a-7.	tramo	conexión	
Carretera	C-3310-autovía	del	Mediterráneo	a-7.	pro-
vincia	de	Málaga.	Se	inició	el	31/05/2007.

La	previsión	actual	es	que	todas	estas	obras	se	con-
cluyan	en	2009.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/123442

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Salazar	Bello,	María	isabel	(gp).

respuesta:

el	plazo	previsto	para	la	ejecución	de	las	obras	es	de	
9	meses.	La	fecha	vigente	de	terminación	de	las	obras	
es	febrero	de	2008.

La	dirección	y	control	de	las	obras	será	llevada	a	
cabo	por	personal	de	la	unidad	de	Carreteras	de	Lugo,	
con	medios	propios	del	Ministerio	de	Fomento.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/123524

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(gMx).

respuesta:

Según	establece	el	Convenio	internacional	de	la	
Organización	Marítima	internacional	(OMi)	conocido	
como	SOLaS	(«Safety	of	life	at	sea»),	en	el	punto	3	de	
la	regla	7,	capítulo	V,	los	buques	de	pasaje	están	obliga-
dos	a	llevar	a	bordo	un	plan	de	colaboración	con	los	
servicios	de	búsqueda	y	rescate.	españa	está	cumplien-
do	con	la	obligación	que	conlleva	esta	reglamentación	
y,	actualmente,	el	Servicio	de	Salvamento	Marítimo	
cuenta	con	125	planes	de	cooperación	de	otros	tantos	
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buques	de	pasaje	que	frecuentan	los	puertos	españoles,	
que	se	han	elaborado	en	base	a	las	directrices	de	los	
documentos	de	la	OMi	conocidos	como	iMOMSC	Circ	
1000	y	MSN	1783.

el	contenido	de	estos	planes	de	cooperación	con-
templa	apartados	referentes	a	comunicaciones	con	cen-
tros	y	subcentros	de	salvamento,	planes	de	comunica-
ciones,	 actuaciones	 a	 bordo	 y	 en	 tierra	 ante	 una	
emergencia	en	buques	de	pasaje,	asesoramiento	médi-
co,	etc.,	todo	ello	para	facilitar	las	actuaciones	en	el	
caso	de	que	se	produzca	una	emergencia	en	este	tipo	de	
buques.

La	citada	reglamentación	es	de	obligado	cumpli-
miento	desde	el	1	de	julio	de	2002.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/123646

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(gMx).

respuesta:

actualmente	está	contratada	y	en	fase	de	ejecución	
la	obra	«Conservación	del	firme,	refuerzo	y	rehabilita-
ción	 estructural	 del	 firme.	Carretera	a-55,	 pp.kk.	
155,720	al	173,090.	tramo:	porriño-tui».

en	dicho	proyecto	ya	se	ha	indicado	en	la	salida	30	
la	denominación	de	«O	rosal»,	tal	como	figura	actual-
mente,	además	de	la	denominación	de	la	carretera	auto-
nómica	y	las	direcciones	a	tui	y	a	guarda.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/123732

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel	(gS).

respuesta:

en	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	
de	trabajadores	afiliados	y	en	alta	al	régimen	especial	
de	trabajadores	autónomos,	en	la	provincia	de	Mála-
ga,	durante	el	período	abril/2004	a	abril/2007,	con	des-
glose	por	edades	y	sexo.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO
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184/124152

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Navarro	Casillas,	isaura	(giu-iCV).

respuesta:

el	Ministerio	de	Defensa	ha	remitido	a	la	Conselle-
ría	de	Sanitat	de	la	Comunidad	Valenciana	un	borrador	
de	convenio	para	la	utilización	conjunta	del	actual	Hos-
pital	general	Básico	de	la	Defensa	de	Valencia,	que	
incorporará	una	clínica	militar.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124354

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sainz	garcía,	María	Jesús,	y	Nasarre	goi-
coechea,	eugenio	(gp).

respuesta:

Mediante	resolución	de	7	de	mayo	de	2007	de	la	
Secretaría	de	estado	de	universidades	e	investigación	
se	han	dictado	las	instrucciones	para	el	acceso	a	la	uni-
versidad	española	en	el	actual	curso	2007-2008,	de	los	
alumnos	procedentes	de	sistemas	educativos	a	los	que	
es	de	aplicación	el	artículo	38.5	de	la	Ley	Orgánica	
2/2006,	de	3	de	mayo,	de	educación.

Como	es	sabido,	el	artículo	38.5	de	la	citada	Ley	
establece	que	podrán	acceder	a	las	universidades	espa-
ñolas,	sin	necesidad	de	realizar	la	prueba	de	acceso,	los	
alumnos	procedentes	de	sistemas	educativos	de	esta-
dos	miembros	de	la	unión	europea	o	los	de	otros	esta-
dos	con	los	que	se	hayan	suscrito	acuerdos	internacio-
nales	 aplicables	 a	 este	 respecto,	 en	 régimen	 de	
reciprocidad,	siempre	que	dichos	alumnos	cumplan	los	
requisitos	académicos	exigidos	en	sus	sistemas	educati-
vos	para	acceder	a	sus	universidades.

De	acuerdo	con	lo	anterior	la	mencionada	resolu-
ción	parte,	en	cumplimiento	del	mandato	legal	ya	cita-
do,	de	reconocer	necesariamente	que	los	alumnos	que	
reúnen	los	requisitos	necesarios	para	acceder	a	la	uni-
versidad	en	los	países	miembros	de	la	unión	europea	
pueden	también	acceder	con	esos	mismos	requisitos	a	
la	universidad	española.	ahora	bien,	una	vez	recono-
cidos	tales	requisitos,	la	citada	resolución	establece	
en	su	apartado	séptimo	unos	criterios	de	prioridad	con	
el	fin	de	ordenar,	tal	y	como	se	hace	con	los	alumnos	
de	nuestro	sistema	educativo,	la	admisión	a	la	univer-
sidad	por	parte	de	los	alumnos	procedentes	de	otros	
sistemas	educativos	cuando	el	número	de	solicitudes	
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para	un	centro	universitario	sea	superior	al	de	plazas	
disponibles.

uno	de	los	citados	criterios	de	prioridad	aplicados	
es	el	relativo	a	las	vías	u	opciones	de	la	vigente	prueba	
de	acceso	a	la	universidad	y	a	su	vinculación	con	deter-
minados	estudios	universitarios	oficiales,	de	modo	que	
se	exige	que	los	alumnos	acrediten	haber	cursado	y	
superado	en	al	menos	uno	de	los	dos	últimos	cursos	de	
la	enseñanza	secundaria	del	sistema	educativo	respecti-
vo,	dos	de	las	materias	que	para	cada	opción	se	indican	
a	continuación:

para	la	opción	«Científico-tecnológica»:	Matemáti-
cas,	Física,	Química	y	Biología.	Los	alumnos	deberán	
haber	cursado	en	todo	caso	Matemáticas	o	Física.

para	la	opción	«Ciencias	de	la	Salud»:	Química	y	
Biología.

para	 las	opciones	de	«Humanidades»,	«Ciencias	
Sociales»	y	«artes»:	geografía,	Historia,	Latín,	econo-
mía,	Matemática	no	especializada,	Historia	del	arte,	
Música,	Dibujo,	Diseño	y	Literatura.	asimismo	se	
podrán	considerar	otras	materias	de	diferente	denomina-
ción	siempre	que	guarden	afinidad	con	dichas	opciones.

por	otro	lado,	el	procedimiento	establecido	en	la	
citada	resolución	prevé	la	determinación	de	la	califica-
ción	definitiva	de	acceso	a	la	universidad,	que	se	reali-
zará	teniendo	en	cuenta	la	calificación	definitiva	que	
venga	otorgada	con	el	título,	diploma,	certificado	o	
prueba	que	constituya	el	requisito	académico	de	acceso	
a	la	universidad	en	el	país	de	que	se	trate.

en	los	casos	en	que	no	existe	calificación	definitiva	
del	título,	diploma,	certificado	extranjero	o	de	prueba	
de	acceso	a	la	universidad	en	el	país	de	que	se	trate,	se	
tendrá	en	cuenta	la	nota	media	de	las	calificaciones	
obtenidas	en	los	dos	últimos	cursos	de	la	educación	
secundaria.

por	último,	en	la	determinación	de	la	calificación	
definitiva	de	acceso	a	la	universidad	española,	las	cali-
ficaciones	a	las	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	son	
convertidas	a	una	escala	cuyo	valor	mínimo	es	el	cinco	
y	el	máximo	diez.

Finalmente	cabe	recordar	que,	como	ya	se	ha	seña-
lado,	las	instrucciones	dictadas	por	la	citada	resolución	
de	7	de	mayo,	de	la	Secretaría	de	estado	de	universida-
des	e	investigación,	son	sólo	de	aplicación	para	el	acce-
so	a	la	universidad	en	el	actual	curso	académico	2007-
2008.

Madrid,	21	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124372

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	15	de	julio	de	2005,	se	aprobó	por	acuerdo	del	
Consejo	de	Ministros,	el	plan	estratégico	de	infraes-
tructuras	y	transporte	(peit),	que	contempla,	entre	sus	
actuaciones,	el	acondicionamiento	en	los	itinerarios	
que	no	demandan	su	conversión	en	autovía,	pero	que	
son	necesarios	como	consecuencia	del	nivel	de	servicio	
previsto	a	medio	plazo,	o	bien	de	la	aplicación	de	crite-
rios	territoriales.

así,	el	itinerario	previsto	entre	Cangas	de	Onís	y	
León,	se	incluye	en	el	peit	dentro	de	las	actuaciones	
de	«adecuación	de	condiciones	de	calidad	y	seguridad	
en	red	complementaria».

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124434 y 184/124435

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sainz	garcía,	María	Jesús,	y	Nasarre	goi-
coechea,	eugenio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	los	últimos	datos	de	que	se	dis-
pone	son	los	relativos	al	curso	2006-2007:

unión	
europea

Otros	
extranjeros

Medicina 100 117

Odontología 	 38 	 58

Madrid,	23	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124436

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sainz	garcía,	María	Jesús,	y	Nasarre	goi-
coechea,	eugenio	(gp).

respuesta:

De	acuerdo	con	los	datos	facilitados	por	la	universi-
dad	Nacional	de	educación	a	Distancia	(uNeD),	a	
quien	corresponde	la	verificación	del	cumplimiento	de	
los	requisitos	de	acceso	a	la	universidad	que	acrediten	
los	alumnos	procedentes	de	sistemas	educativos	de	
estados	miembros	de	la	unión	europea	o	de	otros	esta-
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dos	con	los	que	se	hayan	suscrito	acuerdos	internacio-
nales	en	régimen	de	reciprocidad,	a	que	se	refieren	las	
instrucciones	dictadas	por	la	citada	resolución,	hasta	la	
fecha	han	sido	tramitadas	un	total	de	3.899	solicitudes	
de	verificación	y	se	han	expedido	2.949	credenciales.

De	acuerdo	con	lo	anterior	un	total	de	2.949	estu-
diantes	procedentes	de	los	sistemas	educativos	señala-
dos	están	en	condiciones	de	acceder	este	curso	a	la	uni-
versidad	española,	toda	vez	que	ya	han	acreditado	que	
reúnen	los	requisitos	de	acceso	a	la	universidad	en	sus	
sistemas	educativos	de	origen.

No	obstante	lo	anterior,	resulta	prematuro	para	el	
Ministerio	de	educación	y	Ciencia	poder	disponer	de	
los	datos	relativos	al	número	de	alumnos	que	habiendo	
obtenido	la	citada	credencial	han	formalizado	sus	matrí-
culas	en	las	universidades	españolas.

Madrid,	21	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124452 y 184/124510

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	elaboración	del	plan	Director	sobre	los	monumen-
tos	del	prerrománico	asturiano,	declarados	patrimonio	
Mundial,	tiene	por	objeto	obtener	un	dossier	completo,	
histórico	y	gráfico	sobre	cada	uno	de	los	mismos.

Los	monumentos	comprendidos	en	el	plan	son	los	
siguientes:	Santa	María	del	Naranco,	en	Oviedo,	San	
Miguel	de	Lillo,	en	Oviedo,	San	Julián	de	los	prados,	
en	Oviedo,	Fuente,	llamada	la	«Foncalada»,	en	Oviedo,	
Santa	Cristina	de	Lena,	en	pola	de	Lena	y	San	Salvador	
de	Valdediós,	en	Villaviciosa.

por	los	Servicios	correspondientes	del	Ministerio	de	
Vivienda,	se	han	aprobado	los	tres	documentos	que	
conforman	el	plan	Director,	por	lo	que	el	trabajo	finali-
zado,	se	recibió	con	fecha	2	de	febrero	de	2007.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124486

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia,	y	Bertrand	de	 la	
riera,	Leopoldo	(gp).

respuesta:

Durante	la	fase	inicial	de	consultas	del	documento	
comprensivo	del	proyecto,	la	autoridad	portuaria	de	
gijón	manifestó	su	opinión	favorable	a	la	actuación	
prevista	recalcando	que	la	ubicación	seleccionada	es	la	
única	posible	para	la	planta	de	regasificación	de	forma	
que	se	cumplan	los	requisitos	básicos	para	este	tipo	de	
instalaciones.	asimismo	confirmó	que	la	descripción	
de	las	afecciones	ambientales	incluidas	en	el	citado	
documento	satisfacían	las	prioridades	de	la	autoridad	
portuaria	para	la	elaboración	del	estudio	de	impacto	
ambiental.

Hay	que	considerar	que	las	plantas	regasificadoras	
han	de	ir	siempre	en	instalaciones	portuarias	dado	que	
el	gNL	se	transporta	por	grandes	metaneros.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124488

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia,	y	Bertrand	de	 la	
riera,	Leopoldo	(gp).

respuesta:

Durante	la	fase	de	consultas	del	Documento	Com-
prensivo	del	proyecto,	el	instituto	español	de	Oceano-
grafia	 realizó	 las	siguientes	consideraciones	sobre	
aspectos	a	incluir	en	el	estudio	de	impacto	ambiental:

—	 análisis	de	lodos	y	sedimentos	en	la	zona	de	
instalación	de	conducciones	submarinas	sobre	su	con-
tenido	en	metales	pesados	e	hidrocarburos,	así	como	
plan	de	eliminación	en	el	caso	en	el	que	los	contami-
nantes	excedan	los	límites	autorizados.

—	 Modelización	del	alcance	y	dispersión	de	la	
pluma	de	aguas	frías	y	de	las	sustancias	químicas	conta-
minantes	vertidas	en	este	agua,	incluyendo	la	extensión	
espacial	media	y	la	zona	afectada	en	condiciones	de	for-
zamiento	extremo	de	la	pluma	de	dispersión	del	vertido.

—	 estudio	de	las	comunidades	bentónicas	y	lito-
rales	afectadas	por	la	pluma.

—	 Monitorización	previa,	con	muestreos	hidro-
gráficos	y	de	comunidades	biológicas,	de	la	zona	en	
que	se	realizarán	los	vertidos	y	su	área	de	influencia,	
que	servirá	de	referencia	para	comparaciones	futuras	y	
programa	de	monitorización	de	la	calidad	del	agua	a	lo	
largo	del	vertido	una	vez	iniciado	éste.

—	 estudio	de	la	posible	complementariedad	de	la	
planta	de	regasificación	con	el	Ciclo	Combinado	cuya	
instalación	solicitó	la	empresa	Hidrocantábrico	en	el	
año	2004,	para	minimizar	impactos.
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el	estudio	de	impacto	ambiental	realizado	incluye	
la	modelización	del	alcance	y	dispersión	de	la	pluma	de	
agua	de	vertido.	en	las	condiciones	climatológicas	más	
desfavorables	y	caudal	máximo	de	emisión,	la	diferen-
cia	de	temperatura	del	agua	emitida	con	la	del	propio	
mar	será	inferior	a	3°	C	a	91	m	del	punto	de	emisión	y	
la	concentración	de	cloro	menor	de	0,1	ppm	a	15	m	del	
punto	de	emisión.	asimismo	se	ha	realizado	el	estudio	
de	las	comunidades	bentónicas	y	litorales	afectadas	por	
la	pluma.

No	se	ha	realizado	análisis	de	lodos	ni	monitoriza-
ción	previa	de	calidad	de	aguas	y	comunidades	biológi-
cas,	al	tratarse	de	una	zona	en	la	que	se	están	ejecutan-
do	 las	obras	correspondientes	a	 la	ampliación	del	
puerto	de	el	Musel	y	dada	esta	situación,	los	resultados	
que	se	hubieran	obtenido	habrían	estado	altamente	
influenciados	por	esta	actividad.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124555

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

en	las	últimas	décadas	los	costes	medios	por	unidad	
de	agua	producida	(metro	cúbico)	en	las	plantas	desali-
nizadoras	ha	descendido,	a	la	par	que	lo	hacía	el	consu-
mo	energético	que	es	una	parte	fundamental	del	coste	
del	proceso	de	desalación	y	cuya	reducción	se	asocia	
con	la	disminución	del	coste	de	producción.

Desde	1970,	año	de	instalación	de	la	primera	planta	
de	producción	de	agua	potable	a	partir	de	agua	salada	
(Lanzarote),	la	evolución	del	coste	ha	ido	ligada	a	la	
mejora	tecnológica	y	reducción	del	consumo	energético.

evolución	del	coste	unitario	de	producción	de	agua	
a	través	de	desaladoras.

Fuente:	etxaniz,	J.	(2005),	«Curso	de	Desalación	aeDyr».
actualmente	los	costes	están	en	torno	a	2,5	Kwh/m3.

Si	en	1970	se	precisaban	22	kilovatios	hora	para	
producir	un	metro	cúbico	de	agua	desalada,	en	2003	
este	cociente	había	descendido	hasta	3,3	kilovatios	hora	
por	metro	cúbico.	Con	ello,	el	coste	energético	se	ha	
ido	reduciendo	paulatinamente	hasta	llegar	a	estas	esti-
maciones	de	0,46	euros/m3.

No	solamente	los	costes	energéticos	se	han	reducido	
en	los	últimos	años,	también	otros	costes	como	los	de	
reposición	de	membranas	y	mantenimiento	han	acom-
pañado	esta	tendencia	a	la	baja,	unido	a	una	progresiva	
reducción	de	los	costes	de	inversión	por	unidad	y	bús-
queda	de	mayores	economías	de	escala	que	se	traducen	
en	una	repercusión	vía	amortizaciones	por	unidad	pro-
ducida	cada	vez	menor.

Coste	unitario	del	agua	desalada	en	procedimientos	
de	ósmosis	inversa	en	españa

Fuente:	etxaniz,	J.	(2005),	«Curso	de	Desolación	aeDyr».

esta	tendencia	en	españa	también	ha	sido	la	tónica	
general	en	el	resto	del	mundo.	Desde	principios	de	la	
última	década	del	pasado	siglo	el	precio	fijado	en	los	
contratos	de	adjudicación	en	concursos	internacionales	
en	los	últimos	años	ha	evolucionado	desde	cifras	situa-
das	por	encima	del	euro	por	unidad	de	producción	hasta	
1997	a	niveles	por	debajo	de	0,40	euros/m3	a	partir	del	
año	2003.

Coste	unitario	del	agua	desalada	en	concursos	
internacionales	1990-2003

en	españa,	durante	los	dos	últimos	años,	los	pro-
yectos	acometidos	con	financiación	estatal	y	que	se	
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han	sometido	al	preceptivo	informe	de	viabilidad	de	
proyectos	del	artículo	46.5	del	texto	refundido	de	la	
Ley	de	aguas	proporcionan	unos	indicadores	en	térmi-
nos	de	coste	anual	equivalente	(Cae,	con	tasa	de	des-
cuento	del	4%	anual)	bastante	superiores	a	los	refleja-
dos	en	la	literatura	actual.	en	términos	medios,	el	coste	
por	unidad	(m3)	desalada	varía	según	el	tamaño	de	la	
planta.	Las	diferencias	son	significativas	si	distingui-
mos	entre	plantas	pequeñas	(menos	de	10	hm3/año)	y	
las	plantas	mayores	de	más	de	30	hm3/año.	Las	econo-
mías	de	escala	influyen	en	este	tipo	de	instalaciones,	
siendo	las	de	mayor	tamaño	las	que	menor	coste	unita-
rio	aplican.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124668

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

teniendo	en	cuenta	que	la	autopista	de	Las	pedrizas	
en	Málaga	es	una	obra	de	24,5	km	de	longitud,	con	una	
inversión	estimada	de	383.500.000	euros	y	que	en	el	
plazo	de	tres	años	hasta	el	año	2009,	deben	realizarse	el	
proyecto	de	trazado,	las	expropiaciones,	el	proyecto	de	
construcción	y	la	ejecución	de	las	obras	que	comprende	
viaductos,	túneles	e	importantes	movimientos	de	tie-
rras,	se	considera	que	el	plazo	previsto	es	el	adecuado	
para	garantizar	la	ejecución	de	la	obra	en	el	menor	
tiempo	posible	y	con	todas	las	garantías	de	seguridad	
inherentes	a	la	misma.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124670

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

el	 tramo	de	 la	Nueva	ronda	de	Circunvalación	
Oeste	de	Málaga,	entre	la	conexión	con	la	Carretera	C-

3310	y	la	autovía	del	Mediterráneo	a-7,	provincia	de	
Málaga,	se	inició	el	pasado	mes	de	mayo	de	2007.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124886

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Llamazares	trigo,	gaspar	(giu-iCV).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

1.	 el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	desa-
rrollado	una	acción	conjunta,	a	través	de	la	agencia	
española	de	Medicamentos	y	productos	Sanitarios	
(aeMpS),	organismo	competente	para	la	aplicación	de	
la	legislación	específica	sobre	productos	cosméticos	
(que	incluye	los	dentífricos),	en	coordinación	con	las	
autoridades	sanitarias	de	las	Comunidades	autónomas	
y	el	instituto	Nacional	del	Consumo	(iNC),	órgano	
competente	para	la	coordinación	de	la	inspección	en	
materia	de	consumo	y	la	gestión	de	la	red	de	alerta	
sobre	estos	productos.

a	raíz	de	la	alerta	emitida	en	junio	por	la	Food	and	
Drug	administration	de	uSa	(FDa),	en	la	que	advertía	
de	la	presencia	en	pastas	dentífricas	de	origen	chino	y	
pastas	Colgate	falsificadas,	de	la	sustancia	dietilengli-
col,	la	aeMpS	empezó	a	investigar	la	presencia	en	el	
mercado	español	de	dichas	pastas,	a	través	de	la	consul-
ta	a	sus	bases	de	datos	y	del	examen	de	muestras	reco-
gidas	del	mercado.

esta	investigación	puso	de	manifiesto	que,	si	bien	
no	aparecía	este	ingrediente	en	la	composición	de	nin-
guno	de	los	dentífricos	que	habían	realizado	los	proce-
dimientos	exigidos	en	la	reglamentación	y	se	comercia-
lizaban	legalmente	en	españa,	existían	otras	pastas	
dentífricas	en	el	mercado,	introducidas	por	canales	irre-
gulares,	que	contenían	esta	sustancia,	algunas	de	las	
cuales	se	encontraban	en	los	neceseres	de	acogida	de	
algunos	hospitales	de	los	servicios	públicos	de	salud.

ante	estos	hechos,	la	aeMpS	cursó	varias	comuni-
caciones	a	las	autoridades	sanitarias	de	las	Comunida-
des	autónomas	para	la	verificación	urgente	en	todos	
los	hospitales	de	sus	neceseres	de	acogida,	así	como	
para	las	oportunas	actuaciones	inspectoras	en	el	merca-
do	sobre	dentífricos	introducidos	de	forma	ilegal	en	
españa.	también	se	comunicaron	estos	hechos	al	colec-
tivo	farmacéutico	y	a	las	Federaciones	de	Hostelería	y	
Compañías	de	aviación,	así	como	al	instituto	Nacional	
del	Consumo	para	su	difusión	a	las	autoridades	inspec-
toras	de	consumo.	el	citado	instituto,	gestor	de	la	red	
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de	alerta	europea	en	españa,	comunicó	estos	hallazgos	
a	la	Comisión	europea,	a	través	del	sistema	de	inter-
cambio	rápido	de	información	(rapeX).

Mediante	la	investigación	citada	se	han	recogido	
varios	cientos	de	muestras	de	dentífricos,	que	han	sido	
verificadas,	tanto	en	su	composición,	como	en	su	eti-
quetado	por	personal	de	la	agencia,	enviando	muchas	
de	ellas	para	su	análisis	al	Centro	de	investigación	y	
Control	de	Calidad	del	iNC,	el	cual	ha	analizado,	tanto	
estas	muestras	recogidas	por	las	autoridades	sanitarias	
autonómicas	procedentes	de	la	aeMpS,	como	otras	
muestras	procedentes	de	las	actuaciones	inspectoras	de	
las	autoridades	de	consumo.

La	aeMpS	ha	emitido	posteriormente	varias	comu-
nicaciones	a	las	autoridades	sanitarias	de	las	Comuni-
dades	autónomas,	actualizando	la	información	sobre	
dentífricos	con	contenido	en	dietilenglicol	encontrados	
en	españa,	enviando	información	útil	para	detectar	y	
diferenciar	los	dentífricos	de	marcas	conocidas	intro-
ducidos	ilegalmente	en	el	mercado	y	proponiendo	las	
actuaciones	 a	 seguir	dependiendo	de	 la	 casuística	
encontrada.

por	otro	lado,	ha	contactado	con	los	responsables	de	
la	comercialización	de	las	pastas	dentífricas	con	dieti-
lenglicol,	en	todos	los	casos	en	que	éste	ha	podido	ser	
identificado,	instándoles	a	la	retirada	de	sus	productos	
del	mercado.	en	el	resto	de	los	casos,	las	acciones	de	
retirada	se	han	tomado	directamente	por	las	autorida-
des	sanitarias	de	las	Comunidades	autónomas.

Finalmente,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	y	
la	agencia	española	de	Medicamentos	y	productos	
Sanitarios	han	emitidos	sendas	Notas	de	prensa	e	infor-
mativa,	informando	de	la	situación	y	dando	recomenda-
ciones	a	los	consumidores.

2.	 por	lo	que	se	refiere	al	balance	y	a	los	planes	de	
actuación	de	la	agencia	de	Seguridad	alimentaria	en	
esta	materia,	tal	y	como	se	ha	indicado	anteriormente,	
el	organismo	competente	es	la	agencia	española	de	
Medicamentos	y	productos	Sanitarios	y	no	la	agencia	
española	de	Seguridad	alimentaria	y	Nutrición.

en	este	sentido,	cabe	destacar	que,	excepto	en	un	
caso,	en	el	que	el	dentífrico	se	encontraba	comerciali-
zado	en	españa	por	su	responsable,	cumpliendo	todos	
los	trámites	establecidos	en	la	legislación,	los	dentífri-
cos	con	dietilenglicol	correspondían	a	dentífricos	intro-
ducidos	irregularmente	en	españa.

estos	dentífricos	pueden	haberse	introducido,	bien	a	
través	de	importadores	no	autorizados	por	la	aeMpS,	
que	no	han	declarado	la	mercancía	en	aduana	como	
dentífricos,	por	lo	que	no	han	sido	inspeccionados	por	
la	inspección	farmacéutica,	o	bien	a	través	de	países	
comunitarios,	al	amparo	de	la	libre	circulación	comuni-
taria.

en	el	caso	del	dentífrico	comercializado	legalmente,	
el	responsable	español	desconocía	la	presencia	de	esta	
sustancia	(por	lo	tanto	no	declarada	en	la	composición).	
La	fabricación	estaba	concertada	con	una	empresa	
china	que	debía	ajustarse	a	la	formulación	y	especifica-

ciones	del	responsable,	existiendo	una	desviación	de	
estas	especificaciones.

por	otro	lado,	se	ha	puesto	de	manifiesto,	igualmen-
te,	la	comercialización	de	marcas	conocidas	destinadas	
al	mercado	no	comunitario	que	se	han	desviado	a	nues-
tro	mercado.	estas	marcas	no	contienen	dietilenglicol.	
La	aeMpS	está	en	estrecho	contacto	con	los	responsa-
bles	españoles	de	dichas	marcas,	con	el	fin	de	facilitar	
la	detección	de	estas	desviaciones	e	intentar	que	se	
tomen	medidas	desde	las	casas	matrices	para	reducir	
estas	desviaciones.

teniendo	en	cuenta	la	libre	circulación	comunitaria,	
también	juega	un	importante	papel	la	red	de	transmi-
sión	de	alerta	europea	rapeX,	a	través	de	la	cual	se	ha	
transmitido	la	información	sobre	los	dentífricos	con	
dietilenglicol	encontrados	en	españa	y	se	ha	recibido,	a	
la	vez,	la	información	de	otros	dentífricos	con	dietilen-
glicol	encontrados	en	otros	estados	miembros.	este	sis-
tema	ha	funcionado	y	sigue	funcionando	activamente	
para	la	transmisión	de	información	sobre	estos	dentífri-
cos.

por	otra	parte,	también	en	el	seno	de	la	unión	euro-
pea	se	ha	puesto	en	marcha,	muy	recientemente,	una	
plataforma	para	el	Control	del	Mercado	de	productos	
Cosméticos,	que	facilitará	la	colaboración	y	coordina-
ción	de	las	autoridades	nacionales	competentes	en	las	
tareas	de	inspección	y	control	del	mercado	de	estos	
productos.

para	luchar	contra	estas	situaciones	es	muy	impor-
tante	que	el	consumidor	esté	advertido	de	no	utilizar	
dentífricos	en	cuyo	etiquetado	no	figure	un	responsable	
en	la	unión	europea	y	de	adquirirlos	en	establecimien-
tos	que	ofrezcan	las	debidas	garantías.	esta	informa-
ción	se	ha	facilitado	repetidamente	en	 los	pasados	
meses,	pero	hay	que	seguir	manteniendo	el	mensaje.

3.	 en	cuanto	a	la	retirada	de	los	«kits»	que	incluían	
dentífricos	de	la	marca	china	Spearmint,	en	la	que	se	ha	
detectado	la	presencia	de	dietilenglicol,	como	se	ha	
señalado	anteriormente,	la	agencia	española	de	Medi-
camentos	y	productos	Sanitarios	contactó	con	los	res-
ponsables	identificados	de	los	dentífricos	con	dietilen-
glicol.	en	el	caso	de	Spearmint,	la	agencia	contactó	
inmediatamente	con	su	responsable,	identificó	los	hos-
pitales	afectados	y	supervisó	la	retirada	del	mercado	
que	llevó	a	cabo	el	propio	responsable.	este	dentífrico	
no	se	ha	distribuido	en	hoteles.

4.	 asimismo,	la	agencia	ha	estado	y	sigue	en	con-
tacto	con	los	responsables	españoles	de	las	marcas	Col-
gate,	Close	up,	Crest	y	Signal,	con	el	fin	de	prevenir	
estas	desviaciones.	Los	dentífricos	cumplen	con	las	
reglamentaciones	nacionales	de	los	países	a	los	que	
están	destinados,	pudiendo	diferir	sus	composiciones	
de	las	admitidas	en	el	mercado	comunitario.

5.	 el	 Ministro	 de	 Sanidad	 y	 Consumo,	 en	 su	
reunión	con	la	Comisaria	europea	de	Consumo,	ha	tra-
tado,	entre	otros	temas,	la	necesidad	de	conseguir	la	
colaboración	de	las	autoridades	aduaneras	de	los	países	
comunitarios	para	que	los	esfuerzos	que	se	están	lle-
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vando	a	cabo	en	españa	para	reforzar	los	controles	en	
las	aduanas	tengan	su	apoyo	en	el	resto	de	la	unión	
europea	y,	así,	evitar	que	los	productos	rechazados	en	
españa	puedan	entrar	en	nuestro	mercado	por	otros	
puntos	fronterizos.

en	lo	que	respecta	a	las	iniciativas	diplomáticas	lle-
vadas	a	cabo	por	el	gobierno	ante	las	autoridades	de	
los	países	de	los	que	proceden	estos	dentífricos,	a	juz-
gar	por	su	etiquetado,	como	China,	Filipinas,	indone-
sia,	Líbano,	Sudáfrica	o	tailandia,	al	objeto	de	solicitar	
colaboración	frente	al	comercio	ilegal,	máxime	cuando	
se	trata	de	sustancias	tóxicas	para	la	salud,	es	preciso	
diferenciar	entre	los	dentífricos	con	dietilenglicol	y	los	
dentífricos	de	marcas	conocidas	desviados	al	mercado	
español.

en	el	caso	de	los	dentífricos	con	dietilenglicol,	que	
pueden	representar	un	riesgo	sanitario,	éstos	proceden	
de	fabricantes	chinos,	por	lo	que	el	Ministerio	de	Sani-
dad	y	Consumo	ha	mantenido	contactos	con	la	embaja-
da	de	China.

en	el	resto	de	los	casos,	los	dentífricos	se	comercia-
lizan	legalmente	en	los	países	a	los	que	se	destinan,	por	
lo	que	no	se	ha	considerado	oportuno	este	tipo	de	actua-
ciones.	Los	controles	sanitarios	aduaneros	en	estos	pro-
ductos	se	efectúan	en	los	países	donde	tiene	lugar	la	
importación	de	los	mismos.

6.	 por	 último,	 reiterar	 que	 los	 dentífricos	 se	
encuentran	en	el	ámbito	de	las	Directivas	comunitarias	
y	reglamentaciones	nacionales	específicas	sobre	pro-
ductos	cosméticos,	no	resultándoles	de	aplicación,	por	
tanto,	las	disposiciones	en	materia	alimentaria.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124893

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Serna	Masiá,	Juana	(gS).

respuesta:

Se	remiten	anexos	con	las	inversiones	realizadas	por	
el	Ministerio	de	Medio	ambiente	y	sus	Organismos	
autónomos	en	los	ejercicios	2004,	2005	y	2006.	asi-
mismo	se	remiten	las	inversiones	del	Subsector	estado	
hasta	el	30	de	junio	de	2007,	al	no	estar	disponible	la	
información	correspondiente	a	Organismos	autónomos	
para	el	presente	ejercicio.

por	parte	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	
se	remite	la	siguiente	información,	relativa	a	las	inver-
siones	en	la	provincia	de	alicante:

•	 inversiones	en	limpiezas	y	acondicionamiento	
de	cauces.

•	 inversiones	de	la	Dirección	técnica.
•	 inversiones	cofinanciadas	por	el	Feder.
•	 inversiones	de	 la	sociedad	estatal	aguas	del	

Júcar.

en	cuanto	a	la	sociedad	estatal	acuamed,	tiene	adju-
dicadas	en	la	provincia	de	alicante	tres	importantes	
obras	que	forma	parte	del	programa	agua	en	las	cuen-
cas	mediterráneas,	con	una	inversión	prevista	de	unos	
400	millones	de	euros:

•	 planta	desalinizadora	de	torrevieja,	cuyo	pro-
yecto	y	obra	así	como	su	operación	y	mantenimiento	
durante	15	años	se	adjudicaron	el	28	de	junio	de	2006	
por	un	importe	de	297,2	millones	de	euros.	el	plazo	
previsto	de	terminación	actualmente	es	diciembre	de	
2008.

•	 planta	desalinizadora	para	la	Marina	alta	en	
Denia.	el	proyecto	y	obra	de	esta	instalación	se	adjudi-
có	el	30	de	marzo	de	2007	por	un	importe	de	28,8	
millones	de	euros,	cifra	que	con	las	asistencias	técnicas	
y	expropiaciones	superará	los	32	millones	de	euros.

•	 planta	desalinizadora	de	Mutxamel/Campello.	
el	proyecto	y	la	obra	de	esta	planta	se	adjudicó	el	31	de	
mayo	de	2007	por	un	importe	de	54,8	millones	de	euros,	
cifra	que	con	expropiación	y	asistencias	técnicas	supe-
rará	los	63	millones	de	euros.

adicionalmente	acuamed	tiene	en	desarrollo	otras	
actuaciones	en	la	provincia	de	alicante,	entre	las	cuales	
la	más	importante	es	la	desalinizadora	para	la	Vega	Baja	
a	construir	en	la	zona	de	guardamar,	cuya	tramitación	
ambiental	se	ha	puesto	en	marcha	para	la	obtención	de	
la	Declaración	de	impacto	ambiental,	con	una	inver-
sión	prevista	de	100	millones	de	euros.

todo	ello	supone	que	acuamed	va	a	realizar	inver-
siones	en	la	provincia	de	alicante	por	importe	de	unos	
500	millones	de	euros	para	la	contratación	de	cuatro	
plantas	desalinizadoras	con	una	capacidad	de	produc-
ción	conjunta	de	unos	147	hm3/año,	susceptible	de	ser	
ampliada	hasta	unos	207	hm3/año.

La	Mancomunidad	de	los	Canales	del	taibilla	es	la	
responsable	de	seis	de	las	actuaciones	previstas	en	el	
programa	agua	en	alicante.	De	ellas	está	terminada	
la	ampliación	de	la	nueva	desalinizadora	del	Canal	de	
alicante,	que	ha	supuesto	una	inversión	de	16,7	millo-
nes	de	euros.	Las	cinco	actuaciones	restantes	se	están	
ejecutando	y	la	inversión	en	cada	una	de	ellas,	en	el	
período	2004/2007,	es	la	siguiente:
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La	inversión	total	de	la	Mancomunidad	en	la	provin-
cia	de	alicante,	desde	2004	hasta	la	fecha	ha	alcanzado	
pues	los	102,6	millones	de	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/124895

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Coello	Fernández-trujillo,	María	Mercedes	
(gS).

respuesta:

La	situación	de	las	actuaciones	que	se	realizan	en	la	
isla	de	tenerife,	en	el	marco	del	Convenio	de	Costas,	es	
la	siguiente: Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	

de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124897

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Coello	Fernández-trujillo,	María	Mercedes	
(gS).

respuesta:

Se	muestra	el	estado	de	ejecución	y	fase	en	que	se	
encuentran	las	obras	del	Convenio	de	Costas	en	la	isla	
de	La	palma:
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Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124898

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Coello	Fernández-trujillo,	María	Mercedes,	
y	armas	Darias,	erasmo	Juan	Manuel	(gS).

respuesta:

a	continuación	se	detalla	el	estado	de	ejecución	en	
que	se	encuentran	las	obras	del	Convenio	de	Costas	en	
la	isla	de	La	gomera:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124958

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

acuamed	es	el	principal	instrumento	del	Ministerio	
de	Medio	ambiente	para	el	desarrollo	del	programa	

agua	(actuaciones	para	la	gestión	y	utilización	del	
agua)	en	las	cuencas	mediterráneas.	el	objeto	social	de	
acuamed,	según	la	redacción	dada	por	acuerdo	del	
Consejo	de	Ministros,	de	22	de	julio	de	2005,	consiste	
en:

«1.	 La	Sociedad	tendrá	por	objeto	la	contratación,	
construcción,	adquisición	y	explotación	de	toda	clase	
de	obras	hidráulicas	y,	en	especial,	de	aquellas	obras	de	
interés	general	que,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
la	Ley	11/2005,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	del	plan	
Hidrológico	Nacional,	se	realicen	en	sustitución	de	las	
previstas	en	su	día	para	la	transferencia	de	recursos	
hídricos.

2.	 La	gestión	de	los	contratos	para	los	estudios,	
proyectos,	construcción,	adquisición	o	explotación	de	
las	obras	citadas	en	el	párrafo	primero,	así	como	el	ejer-
cicio	de	aquellas	actividades	preparatorias,	comple-
mentarias	o	derivadas	de	las	anteriores.

3.	 el	objeto	social	podrá	realizarse	directamente	
o	mediante	la	participación	en	el	capital	de	las	socie-
dades	constituidas	o	que	pudieran	constituirse	con	
alguno	de	los	fines	señalados	en	los	apartados	anterio-
res».

todas	las	actuaciones	que	se	llevan	a	cabo	por	parte	
de	acuamed	se	acuerdan	en	su	Consejo	de	administra-
ción	cuyo	presidente	es	don	Jaime	palop	piqueras,	
Director	general	del	agua	del	Ministerio	de	Medio	
ambiente,	por	lo	que	está	perfectamente	informado	de	
todas	ellas,	incluidas	las	que	se	desarrollan	en	Valencia.	
por	 último	 se	 indica	 que	 el	 Ministerio	 de	 Medio	
ambiente	invierte	para	aportar	335	hm3	de	agua	a	la	
Comunidad	Valenciana.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124959

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	y	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

Las	palabras	del	Director	general	del	agua	se	
entienden	formuladas	en	el	sentido	de	que	el	gran	
problema	de	la	agricultura	en	Valencia	es	la	falta	de	
una	estrategia	bien	elaborada	que	permita	la	comer-
cialización	de	sus	productos	y	el	apoyo	al	 sector	
agrícola.
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uno	de	los	principales	cultivos	de	la	región	es	el	
de	los	cítricos	que,	como	bien	es	sabido,	lleva	varios	
años	en	un	desplome	de	precios	que	ha	llevado	a	la	
no	comercialización	de	una	parte	importante	de	su	
producción.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124972

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

La	Sociedad	estatal	aguas	de	las	Cuencas	Medite-
rráneas	—aCuaMeD—	ha	adjudicado	durante	2005	
los	siguientes	contratos:



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

148



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

149



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

150



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

151



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

152

184/124973

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

La	sociedad	estatal	acuamed	adjudicó	durante	2006	
los	siguientes	contratos:

Los	códigos	de	los	contratos	indican:
pi:	proyecto	informativo.	 	 at:	asistencia	técnica.
pC:	proyecto	constructivo.		 SV:	Contrato	de	prestación	de	servicios.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/124987

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gutiérrez	Molina,	antonio	(gp).

respuesta:

La	granalla	transportada	por	el	buque	«tiger»	fue	
descargada	en	su	totalidad,	y	según	su	manifiesto	de	
carga,	ascendía	a	3.723	toneladas.

La	operación	de	descarga,	en	las	condiciones	de	
autocombustión	en	 las	que	se	encontraba	 la	carga,	
comenzó	a	las	1,00	horas	del	lunes	día	9	de	julio	de	
2007	y	concluyó	el	sábado	día	14	de	de	julio	de	2007	a	
las	14,15	horas.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/124997 y 184/124998

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Barrachina	ros,	Miguel	ángel	(gp).

respuesta:

el	municipio	de	Segorbe	ve	atendido	su	abasteci-
miento	a	la	población	a	partir	de	dos	puntos	de	capta-
ción,	disponiendo	de	dos	concesiones	inscritas	en	el	
antiguo	registro	de	aprovechamientos	de	aguas	públi-
cas,	a	nombre	del	ayuntamiento,	con	las	siguientes	par-
ticularidades:

1.	 Fuente	La	esperanza	(expediente	2006r22272).	
Caudal	de	40	l/seg.

Con	fecha	17	de	julio	de	2006,	se	llevó	a	cabo	visita	
de	inspección	y	reconocimiento,	en	presencia	del	Con-
cejal	de	urbanismo	del	ayuntamiento	de	Segorbe,	
levantándose	acta	al	efecto,	comprobándose	que	existía	
una	modificación	de	características	del	aprovechamien-
to,	toda	vez	que	además	del	propio	uso	de	abasteci-
miento	se	estaban	suministrando	caudales	para	riego	de	
tierras	del	Sindicato	de	riegos	de	Segorbe.

La	propia	revisión	del	aprovechamiento	original	
para	abastecimiento	condujo	a	la	formulación	de	una	
propuesta	de	resolución	de	4	de	diciembre	de	2006,	que	
acota	el	volumen	máximo	anual	para	acomodarlo	a	las	
dotaciones	establecidas	en	el	plan	Hidrológico	del	
Júcar	(dotación	de	250	l/hab.	y	día),	lo	cual	para	una	
población	fija	de	8.500	habitantes	y	una	población	esta-
cional	de	1.500,	conduce	a	un	volumen	máximo	anual	
de	809.375	m3.

La	propuesta	establece	el	mantenimiento	del	dere-
cho	inscrito	pero	supeditado	a	la	resolución	que,	en	su	
día,	recaiga	sobre	el	necesario	expediente	de	modifica-
ción	de	características	de	la	concesión	que	habrá	que	
instruir	para	incluir	el	posible	uso	de	riego	detectado,	
en	caso	de	que	resulte	pertinente,	que	habrá	que	acotar	
convenientemente.

Debe	tenerse	presente	que	las	aguas	de	este	manantial	
también	son	utilizadas,	al	amparo	de	derechos	reconoci-
dos,	por	los	municipios	de	Navajas	(abastecimiento	
municipal	y	riego	de	tierras	de	la	Comunidad	de	regan-
tes	de	Navajas),	existiendo	en	trámite	de	revisión	otro	
expediente	sobre	la	inscripción	número	60.647;	así	como	
de	altura	(Comunidad	de	regantes	de	altura),	inscrip-
ción	número	22.273,	asimismo	en	proceso	de	revisión.

La	expresada	propuesta	de	resolución	sobre	el	
expediente	2006r22272	se	traslada	al	ayuntamiento	de	
Segorbe,	el	11	de	enero	de	2007,	en	trámite	de	audien-
cia,	a	fin	de	que	pueda	presentar	las	alegaciones	oportu-
nas.

el	ayuntamiento	de	Segorbe	presentó,	efectivamen-
te,	alegaciones	mediante	escrito	que	tuvo	su	entrada	en	
la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	el	31	de	enero	

de	2007.	Más	tarde,	el	12	de	junio	de	2007,	se	recibe	
nuevo	escrito	de	dicha	Corporación	mediante	el	cual	
adjunta	copia	del	acuerdo	plenario	de	9	de	mayo	de	
2007,	en	el	que	se	acuerda	ratificar	y	apoyar	las	alega-
ciones	del	primer	escrito.

Dichas	alegaciones	establecen	una	oposición	a	la	
propuesta	de	resolución,	basada	en	que	las	demandas	
de	abastecimiento	atendidas	en	la	actualidad	serían	
superiores	al	valor	de	809.375	m3,	habida	cuenta	el	
suministro	a	diferentes	centros	sanitarios,	asistenciales,	
educativos,	deportivos	y	culturales	de	ámbito	comarcal,	
así	como	que	los	habitantes	según	el	padrón	son	9.068,	
a	los	que	habría	que	incorporar	2.218	habitantes	más	
correspondientes	a	un	sector	residencial	cuyas	obras	
estarían	en	fase	de	ejecución.	Del	mismo	modo,	aduce	
que	está	en	fase	de	revisión	el	plan	general	de	Ordena-
ción	urbana,	habiéndose	aprobado	definitivamente	el	
Concierto	previo	que	prevé	un	incremento	hasta	21.382	
en	el	número	de	habitantes,	así	como	nuevas	zonas	
industriales	y	de	servicios.

por	ello,	el	ayuntamiento	concluye	solicitando	la	
ampliación	de	la	concesión	en	previsión	de	la	futura	
expansión	de	la	ciudad	de	Segorbe,	aunque	no	se	aporta	
cuantificación	alguna	ni	proyección	temporal	a	hori-
zonte	alguno.	tampoco	tiene	la	Confederación	Hidro-
gráfica	del	Júcar	constancia	del	referido	Concierto	pre-
vio,	no	existiendo	antecedentes	sobre	solicitud	alguna	
del	preceptivo	 informe	del	artículo	25.4	del	texto	
refundido	de	la	Ley	de	aguas	(trLa).

actualmente,	se	están	valorando	y	analizando	las	
alegaciones	para	proceder	a	emitir	la	resolución	perti-
nente	sobre	el	procedimiento	de	revisión.

por	tanto,	los	argumentos	esgrimidos	por	el	ayunta-
miento	de	Segorbe	para	la	ampliación	de	la	concesión,	
plasmados	en	su	escrito	de	solicitud	de	29	de	enero	de	
2007,	habrán	de	concretarse	en	un	nuevo	expediente	
concesional,	en	el	que	habrán	de	incorporarse	en	su	
caso	las	demandas	atendidas	para	el	riego	de	tierras	de	
la	Comunidad	de	regantes	de	Segorbe.

Dicho	expediente	concesional	habrá	de	instruirse	
adecuadamente	una	vez	culminada	la	inscripción	en	el	
registro	de	aguas	del	aprovechamiento	referido	tras	la	
revisión	efectuada.

2.	 Fuente	Los	gallos	(expediente	2006r20210).	
Caudal	de	0,67	l/seg.

Con	fecha	17	de	julio	de	2006	se	llevó	a	cabo	visita	
de	inspección	y	reconocimiento,	en	presencia	del	Con-
cejal	de	urbanismo	del	ayuntamiento	de	Segorbe,	
levantándose	acta	al	efecto,	comprobándose	la	existen-
cia	de	un	aprovechamiento	de	aguas	en	la	margen	dere-
cha	del	río	Chico,	para	abastecimiento	de	la	población	
de	la	pedanía	de	peñalba.

Dicha	fuente	es	compartida	con	el	ayuntamiento	de	
Castellnovo	 mediante	 otra	 toma	 (inscripción	
2006r20209)	para	abastecimiento	de	su	población,	asi-
mismo	objeto	de	revisión.
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La	propia	revisión	del	aprovechamiento	original	
para	abastecimiento	de	peñalba	conduce	a	la	formula-
ción	de	una	propuesta	de	resolución	de	4	de	diciem-
bre	de	2006,	que	acota	el	volumen	máximo	anual	para	
acomodarlo	a	las	dotaciones	establecidas	en	el	plan	
Hidrológico	del	Júcar	(dotación	de	250	l/hab.	y	día),	
lo	 que	 supone	 un	 volumen	 máximo	 anual	 de		
21.000	m3,	que	equivale	a	una	utilización	continua	en	
el	año	del	caudal	inscrito	originalmente,	lo	cual	no	
supone	limitación	adicional	alguna	sobre	el	derecho	
preexistente.

La	propuesta	establece	el	mantenimiento	del	dere-
cho	inscrito	pero	supeditada	a	posible	modificación	a	
resultas	de	las	resoluciones	que,	en	su	día,	recaigan	
sobre	el	resto	de	expedientes	que	forman	parte	del	con-
junto	del	aprovechamiento	para	abastecimiento	pobla-
cional	de	Segorbe,	con	el	fin	de	adecuar	la	situación	
real	del	mismo.

La	expresada	propuesta	de	resolución	se	traslada	al	
ayuntamiento	de	Segorbe,	con	fecha	11	de	enero	de	
2007,	en	trámite	de	audiencia,	a	fin	de	que	pueda	pre-
sentar	las	alegaciones	oportunas.

el	ayuntamiento	de	Segorbe	presentó,	efectivamen-
te,	alegaciones	mediante	escrito	que	tuvo	su	entrada	en	
la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	el	31	de	enero	
de	2007.	Más	tarde,	el	12	de	junio	de	2007	se	recibe	
nuevo	escrito	de	dicha	Corporación	mediante	el	cual	
adjunta	copia	del	acuerdo	plenario	de	9	de	mayo	de	
2007,	en	el	que	se	acuerda	ratificar	y	apoyar	las	alega-
ciones	del	primer	escrito.

Dichas	alegaciones	establecen	una	oposición	a	la	
propuesta	de	resolución,	basada	en	que	las	demandas	
de	abastecimiento	atendidas	en	la	actualidad	serían	
superiores	al	valor	de	21.000	m3,	habida	cuenta	de	que	
la	población	aumentará	de	forma	inmediata	a	resultas	
de	las	previsiones	contenidas	en	el	futuro	plan	general	
de	Ordenación	urbana,	habiéndose	aprobado	definiti-
vamente	el	Concierto	previo	que	prevé	un	incremento	
de	suelo	residencial	y	dotacional.

en	este	caso,	se	aporta	copia	del	oficio	de	notifica-
ción	de	la	Consellería	de	territorio	y	Vivienda	de	la	
generalitat	Valenciana,	de	22	de	mayo	de	2006,	al	
ayuntamiento	de	Segorbe,	en	relación	con	la	supera-
ción	de	la	fase	de	Concierto	previo	de	su	plan	general.	
Debe	recordarse	aquí	que	el	Concierto	previo	tiene	
como	finalidad	la	definición	de	las	trazas	que	deben	
configurar	el	desarrollo	futuro	del	municipio,	acorde	a	
un	modelo	 territorial	establecido	y	a	 los	planes	de	
acción	territorial	vigentes	y	al	contexto	supramunici-
pal.

el	propio	documento	de	la	Consellería	indica	tex-
tualmente	lo	siguiente:	«...no	debe	confundirse	el	Con-
cierto	previo	con	las	consultas	a	las	administraciones	
sectoriales	a	que	se	refiere	el	artículo	38.1	de	la	Lrau	
—Ley	reguladora	de	la	actividad	urbanística—.	así,	
el	resultado	de	este	concierto	no	prejuzga	ni	la	obliga-
toriedad	de	llevar	a	cabo	dichas	consultas	o	de	solicitar	
los	informes	sectoriales	precisos,	ni	tampoco	la	necesi-

dad	de	que,	pese	a	un	posible	juicio	favorable	formula-
do	en	este	trámite,	deban	introducirse	reajustes	en	las	
determinaciones	definitivas	del	plan	como	consecuen-
cia	de	esos	informes	sectoriales...	Como	regla	general,	
será	a	través	de	estos	informes,	y	no	del	concierto	pre-
vio,	como	deberá	lograrse	la	completa	articulación	de	
la	competencia	urbanística	con	las	necesidades	territo-
riales	de	las	administraciones	sectoriales».

indica	asimismo	que	«el	planeamiento	ha	de	prever	
un	uso	sostenible	del	agua,	 según	 los	criterios	del	
artículo	19	de	 la	LOtpp	—Ley	de	Ordenación	del	
territorio	y	protección	del	paisaje—;	la	implantación	
de	usos	que	impliquen	incremento	de	agua	requerirá	de	
la	previa	obtención	de	informe	favorable	del	organismo	
de	cuenca,	en	los	términos	previstos	en	su	artículo	
19.2».

el	ayuntamiento	de	Segorbe,	en	base	a	todo	ello,	
concluye	solicitando	la	ampliación	de	la	concesión	en	
previsión	de	la	futura	expansión	indicada,	aunque	no	se	
aporta	cuantificación	alguna	ni	proyección	temporal	a	
horizonte	alguno.	tampoco	—y	como	se	dijo	anterior-
mente—	tiene	este	Organismo	constancia	del	referido	
Concierto	previo,	no	existiendo	antecedentes	sobre	
solicitud	alguna	del	preceptivo	informe	del	artículo	
25.4	trLa.

actualmente,	se	están	valorando	y	analizando	las	
alegaciones	para	proceder	a	emitir	la	resolución	perti-
nente	sobre	el	procedimiento	de	revisión.

por	tanto,	los	argumentos	esgrimidos	por	el	ayunta-
miento	de	Segorbe	para	la	ampliación	de	la	concesión,	
plasmados	en	su	escrito	de	solicitud	de	29	de	enero	de	
2007,	habrán	de	ser	objeto	de	un	nuevo	expediente	con-
cesional,	en	el	que	habrán	de	incorporarse	en	su	caso	
las	nuevas	demandas	de	recursos	hídricos	previstas	para	
el	municipio,	de	acuerdo	con	el	planeamiento	urbanís-
tico	vigente.

Dicho	expediente	habrá	de	instruirse	adecuadamen-
te	una	vez	culminada	la	inscripción	en	el	registro	de	
aguas	del	aprovechamiento	referido	tras	la	revisión	
efectuada.

Se	entiende	también	—y	esto	es	igualmente	válido	
para	ambos	aprovechamientos	(Fuente	la	esperanza	y	
Fuente	Los	gallos)—	que	la	superación	de	la	fase	de	
Concierto	previo	del	futuro	plan	general	de	Ordena-
ción	urbana	(pgOu)	de	Segorbe	no	supone	ninguna	
obligación	para	la	citada	Confederación	Hidrográfica,	
ni	puede	obviar	las	competencias	estatales	en	materia	
de	aguas.	antes	al	contrario,	deberá	solicitarse	y	obte-
nerse	el	 informe	preceptivo	y	previo	que	regula	el	
artículo	25.4	del	trLa,	imprescindible	para	una	posi-
ble	aprobación	de	dicho	plan	general,	por	parte	del	
ayuntamiento	de	Segorbe.

ello	 supone	 la	necesaria	 solicitud	y	en	su	caso	
obtención	de	las	correspondientes	concesiones	para	
ampliar	los	caudales	disponibles	e	inscritos,	que	habrían	
de	dar	cobertura	jurídica	mediante	derechos	de	agua,	
para	atender	—en	su	caso	y	en	su	momento—	las	nue-
vas	demandas	generadas	por	los	previsibles	desarrollos	



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

163

urbanísticos	contemplados	en	el	plan	general.	todo	
ello	sin	perjuicio,	evidentemente,	del	resto	de	deman-
das	incluidas	en	cada	una	de	las	tomas,	y	de	la	necesa-
ria	constitución	de	las	Comunidades	de	usuarios	perti-
nentes.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124999 a 184/125001

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Barrachina	ros,	Miguel	ángel	(gp).

respuesta:

La	Comunidad	de	regantes	de	Segorbe	disponía	de	
una	serie	de	derechos	de	aprovechamiento	de	aguas	
públicas,	inscritos	en	el	registro	de	aprovechamientos,	
de	acuerdo	con	el	siguiente	cuadro:

Con	fecha	14	de	febrero	de	2005,	el	área	de	gestión	
del	Dominio	público	Hidráulico	de	la	Comisaría	de	
aguas	formuló	propuesta	de	resolución	conjunta	para	
la	revisión	de	las	inscripciones	anteriores,	basada	en	la	
tramitación	llevada	a	cabo,	dentro	de	la	cual	se	utiliza-
ron	datos	recogidos	en	inspecciones	al	efecto,	en	pre-
sencia	de	miembros	de	la	Comunidad	de	regantes	de	
Segorbe,	así	como	los	datos	aportados	por	ésta	median-
te	escrito	que	 tuvo	su	entrada	en	 la	Confederación	
Hidrográfica	del	Júcar	el	28	de	enero	de	2005.	en	este	

último	escrito,	precisamente,	se	constata	y	cuantifica	
una	reducción	efectiva	en	la	superficie	regable	desde	
1989	hasta	la	fecha	del	escrito,	basada	en	un	estudio	
efectuado	por	la	propia	comunidad	en	marzo	de	2003.	
asimismo,	en	inspección	efectuada	el	4	de	noviembre	
de	2002	se	había	constatado	que	algunos	usos	habían	
desaparecido,	como	era	el	caso	de	fuerza	motriz	y	los	
usos	industriales.

el	resultado	de	la	propuesta	se	plasma	en	el	siguien-
te	cuadro:
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Dicha	propuesta	de	resolución	se	 trasladó	a	 la	
Comunidad	de	regantes	de	Segorbe	en	marzo	de	2005,	
en	trámite	de	audiencia,	a	fin	de	que	pueda	presentar	las	
alegaciones	oportunas,	habida	cuenta	que	supone	una	
reducción	de	volumen	de	recurso	correspondiente	al	
riego	de	307,32	hectáreas.	el	18	de	marzo	de	2005	tuvo	
entrada	escrito	de	esa	comunidad	solicitando	amplia-
ción	de	plazo.

tras	una	reunión	celebrada	en	la	Confederación	
Hidrográfica	 del	 Júcar	 del	 Ministerio	 de	 Medio	
ambiente	el	31	de	marzo	de	2005,	entre	técnicos	de	la	
Comisaría	de	aguas	y	representantes	de	la	Comuni-
dad	de	regantes	de	Segorbe,	se	acordó	dejar	en	sus-
penso	la	tramitación	de	los	expedientes	de	revisión	de	
las	inscripciones,	habida	cuenta	que	la	propia	Comu-
nidad	de	regantes	indicó	que	los	datos	que	habían	
aportado	anteriormente	(escrito	de	28	de	enero	de	
2005,	ratificando	un	informe	anterior	de	noviembre	
de	2002)	se	consideraban	erróneos,	y	estaban	susten-
tados	en	previsiones	de	situaciones	futuras	y	mera-
mente	posibles,	que	en	nada	se	asemejaban	a	la	reali-
dad	existente	en	ese	momento.	Dicha	suspensión	se	
producía	en	tanto	en	cuanto	fuera	celebrada	una	nueva	
reunión	entre	ambas	partes,	en	la	que	habrían	de	que-
dar	clara	y	exactamente	determinados	una	serie	de	
parámetros:	superficie	regable	(avalada	por	referen-
cias	cartográficas	delimitando	polígonos	y	parcelas	
catastrales),	 puntos	de	 toma,	y	dotación	aplicada		
(m3/ha	y	año)	justificada	con	arreglo	a	criterios	técni-
cos	en	base	al	sistema	de	riego	empleado	y	al	tipo	o	
tipos	de	cultivo	existentes.

a	este	entramado	hay	que	sumar	la	solicitud	de	cau-
dales	regenerados	procedentes	de	la	estación	Depura-
dora	de	aguas	residuales	(eDar)	Mancomunada	de	
Segorbe,	formulada	por	la	Comunidad	de	regantes	de	
Segorbe	(expediente	1999.ru.0020)	el	23	de	noviem-
bre	de	1999,	y	concretada	el	18	de	marzo	de	2004	con	
la	presentación	del	proyecto	de	Concesión	que	la	sus-
tenta.

en	dicho	proyecto	se	reconoce	el	abandono	siste-
mático	y	creciente	de	buena	parte	del	suelo	agrícola	
integrado	en	la	comunidad	(falta	de	rentabilidad,	esca-
so	reconocimiento	social	del	agricultor,	presión	urba-
nística	e	infraestructuras).	así,	se	propone	recuperar	la	
superficie	de	cultivo	perdida	con	nuevas	superficies	
alejadas	del	casco	urbano,	implantando	al	tiempo	el	sis-
tema	de	riego	localizado	(con	ayudas	económicas	de	la	
Consellería	de	agricultura,	pesca	y	alimentación).	Se	
cuantifica	dicha	compensación	de	superficies	en	378,56	
hectáreas	(19,33%	olivos,	29,86%	huerta,	15,36%	fru-
tales	y	35,45%	cítricos).	este	valor	colisiona	con	el	
reflejado	en	la	propuesta	de	resolución	comentada	con	
anterioridad.

Sobre	los	caudales	de	la	eDar	de	Segorbe	existen	
otras	solicitudes	de	reutilización	para	riego,	formuladas	
por	la	Comunidad	de	regantes	de	la	Cueva	Santa	de	
altura	(expediente	2002.ru.0023)	y	Comunidad	de	
regantes	de	Castellnovo	(expediente	2006.ru.0029).

Los	procedimientos	concesionales	relativos	a	estas	
solicitudes	de	reutilización	no	han	podido	avanzar	dado	
que	era	preceptiva	la	previa	autorización	de	vertido	
sobre	el	efluente	de	la	eDar	Mancomunada	de	Segor-
be	al	río	palancia.	La	resolución	correspondiente	es	de	
20	de	diciembre	de	2006.	a	partir	de	ese	momento,	se	
procede	a	impulsar	los	procedimientos	concesionales.

Se	han	celebrado	algunas	reuniones	de	las	que	se	
desprende	la	ratificación	de	la	posición	de	la	Comuni-
dad	de	regantes	de	Segorbe	sobre	no	renunciar	a	los	
caudales	correspondientes	a	las	superficies	que	ya	no	se	
riegan,	y	que	forman	parte	de	la	reducción,	habiendo	
solicitado	verbalmente	que	dichos	caudales	se	reasig-
nen	para	nuevos	regadíos,	tal	como	se	plantea	en	el	
expediente	de	reutilización	de	caudales	de	la	eDar	de	
Segorbe;	no	habiéndose	identificado	las	posibles	parce-
las	beneficiarias.	Debe	considerarse	la	existencia	del	
parque	Natural	de	la	Sierra	de	Calderona,	por	lo	que	
deben	valorarse	las	posibles	implicaciones	ambientales	
que	pudiera	ocasionar	una	transformación	agrícola	en	
terrenos	próximos.

todo	lo	anteriormente	expuesto	permite	valorar	la	
gran	complejidad	de	este	asunto,	con	diferentes	hitos	
temporales	que	han	condicionado	la	marcha	de	los	proce-
dimientos	administrativos.	en	consecuencia,	se	trata	de	
un	caso	singular	del	cual	no	puede	inferirse	una	generali-
zación	del	proceder	por	parte	del	Organismo	de	cuenca.	
La	falta	de	concreción	en	cuanto	a	la	superficie	que	ya	no	
se	riega	es	achacable	básicamente	a	la	propia	Comunidad	
de	regantes	de	Segorbe,	quien	aportó	un	informe	justifi-
cativo	—basado	en	un	estudio	técnico	contratado	por	
ella	misma—	y	luego	se	desdijo	aduciendo	que	estaba	
basado	en	datos	erróneos.	Sólo	a	la	propia	Comunidad	le	
corresponde	resolver	la	colisión	planteada.

por	ello,	y	dado	que	ha	transcurrido	tiempo	suficien-
te	sin	que	la	Comunidad	haya	aportado	documento	
alguno	o	aclaración	al	respecto,	la	mencionada	Confe-
deración	Hidrográfica	procederá	a	la	resolución	de	los	
expedientes	de	revisión	de	Derechos	en	los	términos	
que	resulten	procedentes.

Hecho	esto,	se	oficiará	a	la	Comunidad	de	regantes	
de	Segorbe	para	que,	si	a	sus	intereses	conviene,	formule	
solicitud	de	ampliación	de	concesión	concretando	clara-
mente	a	qué	superficies	afecta,	cuáles	son	los	caudales	
necesarios	y	sus	procedencias	(incluyendo,	en	su	caso,	
los	caudales	de	reutilización	pertinentes),	explicando	el	
régimen	de	utilización	de	todo	su	sistema	de	recursos.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125083 y 184/125084

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).
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respuesta:

Las	inversiones	de	la	Dirección	general	del	agua	
del	Ministerio	de	Medio	ambiente	en	Castellón	de	la	
plana	desde	el	inicio	de	la	presente	legislatura	ascien-
den	a	39,6	millones	de	euros	y	se	detallan	por	actuacio-
nes	en	el	anexo	que	acompaña	a	este	escrito.

en	cuanto	a	las	obras	que	ejecuta	la	Confederación	
Hidrográfica	del	Júcar	el	«encauzamiento	del	río	Seco	
en	Castellón»	es	sin	duda	la	obra	más	emblemática	rea-
lizada	en	Castellón	y	su	objetivo	es	evitar	las	inunda-
ciones	del	municipio.	Los	trabajos	se	iniciaron	en	julio	
de	2003	y	están	acabados	y	a	punto	de	ser	entregados.	
La	inversión	total	es	de	50,19	millones	de	euros,	inclu-
yendo	los	20	millones	aprobados	por	el	actual	gobier-
no	para	mejorar	su	integración	ambiental	y	solucionar	
diversos	problemas	de	la	marjalería	de	Castellón.

La	sociedad	estatal	acuamed	no	tiene	actuaciones	
en	el	municipio	de	Castellón	de	la	plana;	no	obstante,	
éste	se	ve	beneficiado	por	las	siguientes	actuaciones	
que	la	sociedad	estatal	está	llevando	a	cabo,	en	desarro-
llo	del	programa	agua	(actuaciones	para	la	gestión	y	
utilización	del	agua),	en	otros	municipios:

•	 terminación	de	la	modernización	de	los	riegos	
de	La	plana	de	Castellón.	Mejora	y	adecuación	de	las	
conducciones	principales	de	las	comunidades	de	regan-
tes	de	Castellón	y	almazora.

•	 potabilizadora	del	río	Mijares.
•	 Mejora	de	la	depuración	y	reutilización	de	aguas	

residuales	de	La	plana	de	Castellón.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/125206

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Martínez	Sieso,	José	Joaquín	(gp).

La	causa	fue	el	prematuro	aflojamiento	de	los	fre-
nos	de	estacionamiento	de	las	tolvas,	sin	asegurarse		
del	correcto	acoplamiento	entre	los	enganches	de	los	
vehículos,	y	sin	conexión	previa	de	los	semiacopla-
mientos	del	freno	automático	de	aire	de	la	composición	
desplazada.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125207

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Martínez	Sieso,	José	Joaquín	(gp).

respuesta:

un	incidente	del	tipo	al	que	se	refiere	S.	S.	es	com-
pletamente	excepcional	en	la	explotación	diaria	de	
FeVe.	el	personal	de	la	empresa,	a	través	de	las	accio-
nes	puestas	en	marcha	por	la	compañía,	cuenta	con	for-
mación	y	conocimiento	específico	de	la	normativa	de	
frenado	y	las	medidas	a	tomar	durante	las	maniobras	en	
cualquier	estación	y,	especialmente,	en	aquellas	con	
«declividades»	superiores	a	tres	milésimas	o	que	dan	
acceso	a	trayectos	con	pendientes	elevadas.

La	compañía	exige	al	personal	de	circulación	y	trac-
ción	el	cumplimiento	de	las	comprobaciones	estableci-
das	en	la	normativa,	sobre	el	material	estacionado	en	
las	vías	de	las	estaciones,	en	lo	que	se	refiere	al	frenado	
de	estacionamiento	y	el	respeto	de	los	procedimientos	
establecidos	para	la	realización	de	maniobras.	La	reite-
ración	de	esta	exigencia	y	el	control	sobre	su	cumpli-
miento	se	seguirá	reforzando.

Se	continúan	las	revisiones	periódicas	sobre	el	esta-
do	de	funcionalidad	de	los	equipos	de	registros	de	even-
tos	de	las	instalaciones	de	seguridad.

además,	se	va	a	continuar	reiterando	la	exigencia	al	
personal	de	acompañamiento	(aCt)	y	la	participación	
en	las	maniobras,	cuando	sea	procedente	y	necesaria	su	
colaboración.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125343

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	guinart	i	Solá,	Josep	María	(gC-Ciu).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	desde	el	año	2001,	se	ha	venido	
informando	a	las	Cámaras	de	Comercio,	industria	y	
Navegación	de	girona	y	palamós,	sobre	los	requisitos	
exigidos	para	la	consideración	del	puerto	de	dicha	loca-
lidad,	como	frontera	exterior	Schengen.

Con	motivo	de	las	distintas	iniciativas	parlamenta-
rias,	se	ha	informado	sobre	las	condiciones	técnicas,	
recursos	humanos	y	medios	materiales	necesarios	para	
el	supuesto	de	que	dicho	puerto	fuera	considerado	
como	frontera	exterior	Schengen,	significándose	que,	
hasta	la	fecha,	el	puerto	de	palamós	aún	no	cuenta	con	
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la	infraestructura	ni	con	los	medios	humanos	adecua-
dos	para	tal	fin.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125354

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	de	Mesa	Díaz	del	río,	arsenio	
(gp).

respuesta:

el	satélite	envisat,	de	la	agencia	espacial	europea,	
está	operativo	desde	marzo	de	2002	y	orbita	unas	180	
veces	al	año	por	las	costas	de	galicia	(unas	1.000	órbi-
tas	desde	el	lanzamiento	hasta	ahora).	el	satélite	radar-
sat,	de	la	agencia	espacial	Canadiense,	está	operativo	
desde	noviembre	de	1995	y	orbita	en	las	costas	gallegas	
aproximadamente	cada	5	días	(unas	860	órbitas	desde	
el	lanzamiento	hasta	ahora).	un	nuevo	satélite	radarsat	
(«radarsat	2»)	será	puesto	en	órbita	en	diciembre	de	
2007.

tanto	envisat	como	radarsat	tienen	en	común	un	
radar	de	apertura	sintética	que	se	utiliza	para	la	detec-
ción	de	vertidos	de	hidrocarburos,	como	así	se	hizo	
durante	el	accidente	del	petrolero	«prestige».

el	radarsat	lleva	un	solo	instrumento,	un	radar	de	
apertura	sintética	que	se	utiliza	para	obtener	imágenes	
bidimensionales	de	la	superficie	(por	ejemplo,	para	
detectar	manchas	de	hidrocarburos	en	el	océano)	e	
información	sobre	los	campos	de	oleaje.

el	envisat	lleva	diez	instrumentos	distintos	para	
estudios	tanto	de	la	superficie	como	de	la	atmósfera,	y	
entre	ellos	un	radar	similar	al	de	radarsat	y	un	radió-
metro	en	la	banda	de	infrarrojos	que	permite	determi-
nar	la	temperatura	superficial	del	mar.	pero	ninguno	de	
los	dos	satélites	tiene	capacidad	para	realizar	medicio-
nes	de	la	densidad	del	agua	superficial	del	mar,	ya	que	
no	disponen	de	capacidad	para	determinar	su	salinidad,	
una	componente	imprescindible	para	calcular	la	densi-
dad.

Ningún	satélite,	envisat	y	radarsat	incluidos,	puede	
medir	actualmente	la	densidad	sobre	la	superficie	del	
mar.

Los	radares	de	apertura	sintética	que	permiten	la	
detección	de	vertidos	de	hidrocarburos	no	miden	la	
densidad,	sino	la	rugosidad	del	mar.	La	presencia	de	
una	capa	de	hidrocarburos	aplana	las	ondas	capilares	de	
la	superficie	oceánica.	Como	consecuencia,	la	radia-
ción	electromagnética	emitida	por	el	radar	desde	el	
satélite	no	es	reflejada	y	en	la	imagen	captada	por	el	
sensor	aparece	una	zona	oscura	donde	se	encuentra	el	
vertido.

para	estimar	la	densidad	con	los	satélites	citados,	lo	
más	próximo	sería	medir	la	temperatura	superficial	con	
uno	de	los	11	sensores	de	envisat	(el	sensor	aatSr).	
el	satélite	radarsat	no	posee,	sin	embargo,	un	sensor	
de	temperatura.

Hasta	2009	no	habrá	seguramente	ningún	satélite	(el	
europeo	SMOS	y	posteriormente	el	americano	aqua-
rius)	que	pueda	hacer	esta	determinación.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125416

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

Dentro	del	proyecto	general	de	actuaciones	para	el	
acceso	y	uso	público	de	la	costa,	y	tomando	como	refe-
rencia	aquellos	proyectos	construidos	o	redactados	en	
2006	en	Barcelona,	se	relacionan	las	siguientes	actua-
ciones:

—	 paseo	Marítimo	de	pineda	de	Mar.	1.a	 fase	
(término	municipal	de	pineda	de	Mar).	presupuesto	de	
ejecución	(incluido	modificado):	1.601.063,46	euros.

Obra	continuación	de	la	de	paseo	marítimo	de	pine-
da	de	Mar.	2.a	fase,	que	consiste	en	la	construcción	de	
un	paseo	peatonal	a	borde	de	playa	que	incluye,	ade-
más	del	acceso	longitudinal	a	la	playa	que	la	obra	cons-
tituye	y	de	los	servicios	necesarios	para	su	uso	público	
generalizado,	tres	obras	puntuales	de	acceso	transversal	
a	la	costa	por	debajo	de	la	vía	férrea	Barcelona-Francia,	
en	el	núcleo	del	casco	urbano	de	la	población.

—	 Mejora	de	la	accesibilidad	a	la	playa	de	Bada-
lona	(término	municipal	de	Badalona).	presupuesto	de	
ejecución:	201.605,91	euros.

Obra	enmarcada	dentro	del	«plan	de	accesibilidad	
de	las	playas	españolas»,	promovido	el	año	2001	por	el	
Ministerio	de	Medio	ambiente,	para	adaptar	y	mejorar	
los	accesos	al	agua	de	las	personas	discapacitadas	y	
para	dotar	a	las	playas	de	servicios	adecuados	a	todos	
los	usuarios.

—	 adecuación	del	entorno	final	del	paseo	maríti-
mo	de	Montgat	(término	municipal	de	Montgat).	pre-
supuesto	de	ejecución:	1.335.576,45	euros.

Obra	que	se	dejó	pendiente	de	construir	en	su	día	
por	dificultades	de	recuperación	posesoria	y	demoli-
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ción	de	instalaciones	obsoletas,	con	concesiones	admi-
nistrativas	caducadas.	una	vez	superadas	se	ha	liberado	
el	frente	marítimo	para	el	uso	generalizado	de	la	playa,	
posibilitándose	su	accesibilidad	a	la	misma.

en	la	provincia	de	girona,	los	proyectos	de	accesi-
bilidad	ejecutados	y	terminados	durante	el	año	2006	
fueron	los	siguientes:

—	 Mejora	de	la	accesibilidad	a	las	playas	de	la	
provincia	de	girona,	2.a	fase,	en	varios	términos	muni-
cipales:	presupuesto	de	adjudicación:	312.929,20	euros.	
Fecha	de	inicio:	23.08.2005.	Fecha	de	finalización:	
30.05.2006.

Se	 realizaron	 las	 obras	 correspondientes	 a	 las	
siguientes	playas:

•	 L’estartit	(torroella	de	Montgrí).
•	 Mas	pinell	(torroella	de	Montgrí).
•	 San	Feliu	de	guixols	(San	Feliu	de	guixols).
•	 Sant	pol	(San	Feliu	de	guixols).
•	 platja	gran	(Castell-platja	d’aro).
•	 Sa	Conca	(Castell-platja	d’aro).
•	 Blanes	(Blanes).
•	 S’abanell	(Blanes).

Las	actuaciones	consistieron	fundamentalmente	en	
la	construcción	de	rampas,	pasarelas	de	madera	y	deli-
mitación	de	plazas	de	aparcamiento	para	minusválidos.

Los	proyectos	de	actuaciones	que	contemplan	mejo-
ras	en	el	acceso	y	uso	público	de	la	costa,	llevados	a	
cabo	en	tarragona	en	2006	fueron	los	siguientes:

—	 paseo	fluvial	frente	al	núcleo	urbano	de	Delte-
bre-Fase	ii.	presupuesto:	10.730.984,34	euros.

—	 proyecto	 ejecutivo	 del	 paseo	 marítimo	 de	
L’ampolla	entre	el	barranco	de	Sant	pere	y	el	club	náu-
tico.	presupuesto:	2.452.190,97	euros.

—	 proyecto	de	ejecución	del	paseo	poniente	de	
Cambrils.	presupuesto:	6.713.738,82	euros.

—	 paseo	Marítimo	de	barrio	de	Sant	Salvador	de	
Vendrell.	presupuesto:	6.468.047,84	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125458

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gp-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defini-
tivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	representa-

tiva	del	cumplimiento	de	la	planificación	presupuesta-
ria	—que	corresponde	a	un	año	natural	completo—	y	
que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	del	
grado	de	cumplimiento	final	del	presupuesto,	que	sólo	
podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	estos	
datos	podrán	ponerse	a	disposición	de	Su	Señoría.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125486

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

Se	señala	a	Su	Señoría	la	respuesta	formulada	a	su	
pregunta	escrita	número	de	expediente	184/108792,	
sobre	el	asunto	de	su	interés.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125519 a 184/125523 y 184/125527

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defini-
tivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	representa-
tiva	del	cumplimiento	de	la	planificación	presupuesta-
ria	—que	corresponde	a	un	año	natural	completo—	y	
que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	del	
grado	de	cumplimiento	final	del	presupuesto,	que	sólo	
podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	podrán	
facilitarse	los	datos	solicitados	por	Su	Señoría.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125528 a 184/125531

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).
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respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	grado	de	ejecución	del	presu-
puesto	al	mes	de	junio,	suministra	datos	que	no	son	
completos	ni	definitivos,	que	pueden	no	dar	una	ima-
gen	fiel	ni	representativa	del	cumplimiento	de	la	plani-
ficación	presupuestaria	—que	corresponde	a	un	año	
natural	completo—	y	que	impiden	establecer	extrapola-
ciones	fundadas	del	grado	de	cumplimiento	final	del	
presupuesto,	que	sólo	podrá	determinarse	a	la	finaliza-
ción	y	cierre	contable	del	ejercicio	presupuestario.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125532 y 184/125533

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defini-
tivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	representa-
tiva	del	cumplimiento	de	la	planificación	presupuesta-
ria	—que	corresponde	a	un	año	natural	completo—	y	
que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	del	
grado	de	cumplimiento	final	del	presupuesto,	que	sólo	
podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125612

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

Con	cargo	al	proyecto	de	inversión	interesado,	no	se	
han	ejecutado	actuaciones	hasta	la	fecha.

No	obstante,	el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	
2007,	a	la	fecha	solicitada,	suministra	datos	que	no	son	
completos	ni	definitivos,	y	que	no	dan	una	imagen	fiel	
ni	representativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	
presupuestaria,	que	únicamente	se	podrá	determinar	a	

la	finalización	y	cierre	contable	del	ejercicio	presupues-
tario.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125630

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

La	obra	por	la	que	se	interesa	Su	Señoría	se	contrató	
el	pasado	24	de	abril,	con	un	plazo	de	ejecución	de	20	
meses	y	un	presupuesto	de	7.292.777	euros.	a	30	de	
junio	los	trabajos	acababan	de	comenzar	y	la	cantidad	
certificada	era	de	4.154,00	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125632

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	proyecto	denominado	«protección,	rehabilitación	
y	recuperación	del	litoral	en	Barcelona»	cuenta	con	un	
presupuesto	de	58.421,71	euros,	de	los	que	11.649,04	
corresponden	a	la	anualidad	2007	y	el	resto	a	2008.

Con	el	objetivo	de	la	«protección	y	recuperación	de	
sistemas	litorales»	en	Barcelona,	se	está	ejecutando	la	
siguiente	actuación:

recuperación	del	sistema	dunar	en	el	frente	maríti-
mo	de	gavá.	tramo	iii,	entre	las	calles	Salou	y	palafru-
gell.	Las	obras	se	adjudicaron	el	31	de	mayo	de	2007,	
con	un	presupuesto	de	1.003.030	euros.	a	30	de	junio	
aún	no	se	había	certificado	gasto	correspondiente	a	esta	
actuación.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125643

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).
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respuesta:

una	vez	resueltas	las	dudas	relativas	al	trazado	del	
paseo	Marítimo	de	Badalona,	el	proyecto	fue	aprobado	
técnicamente	y,	en	estos	momentos,	está	en	trámite	de	
información	pública.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125645

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	proyecto	por	el	que	se	interesa	Su	Señoría	está	en	
estos	momentos	en	fase	de	aprobación	técnica.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125649

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

Con	cargo	al	proyecto	por	el	que	se	interesa	Su	
Señoría	figuran	contabilizados	gastos	de	diversas	actua-
ciones	en	ejecución,	cuyo	detalle	es	el	siguiente	(cifras	
en	euros):

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/125653

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	proyecto	por	el	que	se	interesa	Su	Señoría	ya	ha	
sido	aprobado	técnicamente	y	se	encuentra	en	tramita-
ción	ambiental.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125656

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

actualmente	la	Dirección	general	de	Costas	del	
Ministerio	de	Medio	ambiente	está	redactando	el	pro-
yecto	«Segunda	Fase	del	paseo	Fluvial	de	amposta»,	
por	lo	que	se	prevé	que	la	ejecución	del	mismo	se	inicie	
dentro	de	un	par	de	años;	siempre	que	no	surja	ningún	
problema	con	la	disponibilidad	de	los	terrenos.	en	la	
mayoría	de	los	proyectos	que	desarrolla	la	mencionada	
Dirección	general,	la	disponibilidad	de	terrenos	depen-
de	de	los	afectados	y	por	tanto	no	se	puede	prever	el	
tiempo	que	se	tardará	en	obtenerla.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125665

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

en	este	momento,	el	proyecto	por	el	que	pregunta	
Su	Señoría	se	encuentra	en	tramitación	ambiental.	en	
concreto	se	ha	 remitido	 la	memoria	a	 la	autoridad	
ambiental	y	se	está	a	la	espera	de	conocer	su	decisión	
sobre	la	necesidad	de	someter	el	proyecto	al	procedi-
miento	reglado	de	evaluación	de	impacto.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125710

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defi-
nitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	repre-
sentativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	presu-
puestaria	 —que	 corresponde	 a	 un	 año	 natural	
completo—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	
fundadas	del	grado	de	cumplimiento	final	del	presu-
puesto,	que	sólo	podrá	determinarse	a	la	finalización	y	
cierre	contable	del	ejercicio	presupuestario,	momento	
en	el	que	podrá	facilitarse	la	información	solicitada	
por	Su	Señoría.

No	obstante,	puede	indicarse	que,	en	términos	glo-
bales,	la	inversión	total	ejecutada,	a	fecha	30	de	junio	
de	2007,	en	los	aeropuertos	de	aeNa	en	la	provincia	
de	Barcelona	era	de	166,6	millones	de	euros.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125711

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defi-
nitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	repre-
sentativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	presu-
puestaria	 —que	 corresponde	 a	 un	 año	 natural	
completo—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	
fundadas	del	grado	de	cumplimiento	final	del	presu-
puesto,	que	sólo	podrá	determinarse	a	la	finalización	y	
cierre	contable	del	ejercicio	presupuestario,	momento	
en	el	que	podrá	facilitarse	la	información	solicitada	
por	Su	Señoría.

No	obstante,	puede	indicarse	que,	en	términos	glo-
bales,	la	inversión	total	ejecutada,	a	fecha	30	de	junio	
de	2007,	en	el	aeropuerto	de	girona-Costa	Brava	era	de	
3,8	millones	de	euros.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/125712

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

el	grado	de	ejecución	del	presupuesto	al	mes	de	
junio,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defini-
tivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	representa-
tiva	del	cumplimiento	de	la	planificación	presupuesta-
ria	—que	corresponde	a	un	año	natural	completo—	y	
que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	del	
grado	de	cumplimiento	final	del	presupuesto,	que	sólo	
podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	podrá	
facilitarse	la	información	solicitada	por	Su	Señoría.

No	obstante,	puede	indicarse	que,	en	términos	glo-
bales,	la	inversión	total	ejecutada,	a	fecha	30	de	junio	
de	2007,	en	el	aeropuerto	de	reus,	era	de	3,8	millones	
de	euros.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125776

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

esta	actuación,	introducida	en	los	pge	2007	a	tra-
vés	de	enmienda	aprobada	en	la	tramitación	parlamen-
taria,	tiene	asignado	un	coste	total	de	300.000	euros,	
para	el	ejercicio	presupuestario	vigente.

en	el	momento	actual	está	pendiente	de	redacción	de	
proyecto	(en	tramitación	Concurso	público	por	parte	del	
Ministerio	de	Vivienda	para	redacción	de	proyecto).

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125781

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

La	actuación	por	la	que	se	interesa	S.	S.	introducida	
en	los	pge	2007	a	través	de	enmienda	aprobada	en	la	

tramitación	parlamentaria,	tiene	asignado	un	coste	total	
de	2.000.000	de	euros	para	el	ejercicio	presupuestario	
vigente	y	se	incluye	dentro	de	las	propuestas	de	actua-
ción	que	de	forma	conjunta	asumen	el	Ministerio	de	
Vivienda	y	la	empresa	Nacional	de	Mercados	Centra-
les	de	abastecimientos,	S.	a.	(MerCaSa),	en	virtud	
del	acuerdo	de	encomienda	de	gestión	de	la	resolu-
ción	de	31	de	agosto	de	2007	(BOe	núm.	224,	de	18	de	
septiembre	de	2007).

Según	acta	de	Constitución	de	 la	Comisión	de	
Seguimiento	de	dicho	acuerdo	de	fecha	11	de	octubre	
de	2007,	en	relación	al	Mercado	Central	Minorista	de	
tarragona,	Mercasa	asume	acometer	el	proyecto	de	
ejecución	y	Dirección	Facultativa.

en	función	de	dicho	proyecto	y	tras	su	correspon-
diente	aprobación	técnica,	será	posible	hablar	de	unas	
cifras	estimativas	de	la	inversión	concreta	a	realizar	por	
parte	del	Ministerio	de	Vivienda,	previéndose	el	inicio	
de	obra	para	finales	del	año	próximo.	en	principio,	no	
parece	conveniente	dotar	económicamente	el	crédito	el	
próximo	año,	hasta	no	conocer	el	plan	de	trabajo	inclui-
do	en	el	proyecto,	y	en	todo	caso	se	financiaría,	si	fuese	
necesario,	con	los	créditos	no	nominativos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126070 a 184/126116

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

Las	actuaciones	de	limpieza	de	material	combusti-
ble	en	las	plataformas	ferroviarias	y	márgenes	de	las	
mismas,	dentro	del	marco	del	plan	de	actuaciones	de	
prevención	y	Lucha	contra	los	incendios	Forestales,	
tienen	carácter	sistemático	y	no	diferenciado	en	virtud	
de	un	ámbito	geográfico	concreto,	siendo	las	siguien-
tes:

•	 Desherbado	químico	de	vía	mediante	tren	herbi-
cida.

•	 Limpieza,	mediante	sistemas	manuales	y	mecá-
nicos,	de	poda	de	masa	vegetal	próxima	a	la	infraes-
tructura	ferroviaria.

•	 recogida	de	desechos	en	los	márgenes	de	la	vía.
•	 recogida	del	material	sobrante	de	obra.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126123

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	provincia	de	Cádiz,	en	
cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	de	prevención	
de	incendios	Forestales,	fueron	las	siguientes:

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126128

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	provincia	de	Ciudad	
real,	en	cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	de	pre-
vención	de	incendios	Forestales,	fueron	las	siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126132

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	la	provincia	de	Castellón,	en	cumplimiento	del	
plan	de	prevención	y	Lucha	contra	incendios	Foresta-

les,	desde	el	inicio	del	plan,	en	el	año	2006,	se	han	
efectuado	las	siguientes	actuaciones:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126133

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	la	provincia	de	Valencia,	en	cumplimiento	del	
plan	de	prevención	y	Lucha	contra	incendios	Foresta-
les,	desde	el	inicio	del	plan,	en	el	año	2006,	se	han	
efectuado	las	siguientes	actuaciones:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126134

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	la	provincia	de	alicante,	en	cumplimiento	del	
plan	de	prevención	y	Lucha	contra	incendios	Foresta-
les,	desde	el	inicio	del	plan,	en	el	año	2006,	se	han	
efectuado	las	siguientes	actuaciones:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126154

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbo,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	provincia	de	a	Coruña,	
en	cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	de	preven-
ción	de	incendios	Forestales,	fueron	las	siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126157

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	provincia	de	pontevedra,	
en	cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	de	preven-
ción	de	incendios	Forestales,	fueron	las	siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126158

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	región	de	Murcia,	en	

cumplimiento	del	plan	de	actuación	de	prevención	de	
incendios	Forestales	2006,	fueron	las	siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126159

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	Comunidad	autónoma	
de	Madrid,	en	cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	
de	prevención	de	 incendios	Forestales,	 fueron	 las	
siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126160

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	año	2006,	las	actuaciones	realizadas	en	la	red	
de	Carreteras	del	estado	en	la	Comunidad	autónoma	
de	La	rioja,	en	cumplimiento	del	plan	de	actuaciones	
de	prevención	de	 incendios	Forestales,	 fueron	 las	
siguientes:

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126161

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	María	teresa	de	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	Fomento	no	tiene	competencias	
sobre	las	carreteras	de	la	Comunidad	Foral	de	Navarra.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126435

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Navarro	Casillas,	isaura	(giu-iCV).

respuesta:

está	prevista	la	conclusión	de	la	Variante	Sur	de	
alcañiz	en	2009.

en	cuanto	al	desdoblamiento	de	la	carretera	N-232,	
el	29	de	marzo	de	2007,	se	adjudicó	el	Contrato	de	
Consultoría	y	asistencia	técnica	para	la	redacción	del	
estudio	informativo:	«autovía	a-68.	tramo:	Fuentes	
de	ebro-Valdealgorfa»,	en	el	que	está	incluida	la	ciu-
dad	de	alcañiz.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126451 y 184/126455

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	situación	actual	de	los	proyectos	tramitados	a	
través	del	Ministerio	de	Vivienda,	es	la	siguiente:

actuaciones	finalizadas:

•	 rehabilitación	del	Monasterio	de	Santa	María	de	
Valdediós	en	Villaviciosa,	Fases	i	y	ii,	asturias.

La	actuación	ha	sido	financiada	por	el	Ministerio	de	
Vivienda	en	su	totalidad,	alcanzando	la	cantidad	de	
1.146.876,80	euros.	Las	obras,	una	vez	finalizadas,	fue-
ron	recibidas	el	9	de	octubre	de	2006	y	entregadas,	

encontrándose,	en	el	momento	actual,	en	período	de	
garantía.

actuaciones	previstas	en	tramitación	inicial:

•	 rehabilitación	del	Monasterio	de	San	Salvador	
de	Cornellana	para	albergue	de	peregrinos,	posada	y	
Centro	Documental,	i	actuación,	en	Salas,	asturias.

La	actuación	solicitada	por	el	ayuntamiento	de	Salas	
y	el	principado	de	asturias,	según	el	proyecto	de	ejecu-
ción	que	se	encuentra	actualmente	en	trámite	de	super-
visión,	supone	una	 inversión	 total	de	4.821.589,26	
euros,	de	los	que	el	Ministerio	de	Vivienda	tiene	previs-
to	aportar	el	60%	(2.892.953,56	euros),	en	colaboración	
con	el	principado	de	asturias,	quien	aportará	el	40%	
restante.	Han	sido	solicitadas	correcciones	al	mismo	
con	fecha	31	de	enero	de	2007,	relacionadas	con	ciertas	
sugerencias	en	torno	al	Código	técnico	de	la	edifica-
ción,	entre	otras.	actualmente,	se	está	redactando	un	
borrador	de	Convenio.

•	 rehabilitación	integral	de	la	Colegiata	de	San	
pedro	en	teverga.

Dicha	intervención	solicitada	por	el	ayuntamiento	
de	teverga,	contempla	la	rehabilitación	del	Museo	de	la	
Colegiata,	monumento	declarado	Bien	de	interés	Cul-
tural	y	la	restauración	del	claustro	y	de	las	cubiertas	del	
claustro	y	nave	central.	el	Ministerio	de	Vivienda	tiene	
previsto	aportar	en	la	restauración	un	total	de	550.000	
euros	(100%)	y,	en	el	momento	actual,	tramita	la	prepa-
ración	de	la	convocatoria	de	un	procedimiento	negocia-
do	sin	publicidad	para	redacción	del	proyecto.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126454

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	anexo	adjunto	recoge	las	actuaciones	a	ejecutar	
en	el	principado	de	asturias	en	materia	de	aguas,	tanto	
por	la	Dirección	general	del	agua	como	por	la	Confe-
deración	Hidrográfica	del	Norte	del	Ministerio	de	
Medio	ambiente.

en	cuanto	a	las	actuaciones	en	costas,	actualmente	
se	encuentran	en	redacción	los	siguientes	proyectos:

•	 Modificación	proyecto	restauración	ambiental	
de	las	marismas	del	río	Sella,	término	municipal	de	
ribadesella.

•	 adecuación	del	entorno	de	las	playas	de	Luarca,	
término	municipal	de	Valdés.
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•	 restauración	y	acondicionamiento	de	la	playa	de	
Navia,	término	municipal	de	Navia.

•	 pendiente	de	firma	el	contrato	de	la	asistencia	
técnica	para	la	redacción	del	proyecto	«Sendero	litoral	
entre	el	espín	y	la	playa	de	Foxos,	término	municipal	
de	Coaña».

por	otra	parte,	se	encuentran	en	tramitación	los	
expedientes	de	contratación	de	asistencias	técnicas,	
para	la	redacción	de	los	siguientes	proyectos:

•	 restauración	de	la	fachada	marítima	de	Navia,	
término	municipal	de	Navia.

•	 Senda	litoral	de	arnao,	término	municipal	de	
Castropol.

•	 retirada	de	acarreos	del	río	Nalón,	frente	a	la	
finca	«La	isla»,	término	municipal	de	Soto	del	Barco.

Las	previsiones	para	el	principado	de	asturias	de	la	
Dirección	general	del	instituto	Nacional	de	Meteorolo-
gía	del	Ministerio	de	Medio	ambiente	se	centran	en	
realizar	cuantas	actuaciones	sean	necesarias	para	el	
mantenimiento	operativo	de	 los	servicios	en	dicha	
Comunidad	autónoma.

De	entre	los	proyectos	globales	que	se	realizan	para	
toda	españa,	se	encuentran	en	ejecución	los	siguientes,	
que	afectan	de	forma	directa	al	principado:

—	 Modernización	del	Sistema	de	Observación	
radar	de	españa,	por	importe	de	4.421.830	euros,	con-
tratado	el	1	de	junio	de	2006	y	plazo	de	ejecución	hasta	
31	de	enero	de	2008.	De	este	importe	corresponden	
294.788,67	para	la	modernización	del	radar	de	asturias.

—	 implantación	de	estaciones	automáticas	para	la	
red	climatológica	ordinaria	de	españa,	por	importe	total	
de	3.475.923,97	euros,	contratado	el	11	de	octubre	de	
2006	y	plazo	de	ejecución	hasta	11	de	agosto	de	2008.	
al	principado	corresponde	la	cantidad	de	91.129,09	
euros	para	la	instalación	de	catorce	estaciones	climato-
lógicas	automáticas.

en	el	momento	actual,	no	se	ha	contemplado	reali-
zar	proyectos	adicionales	a	corto-medio	plazo	en	el	
principado	de	asturias.

La	Dirección	general	de	Calidad	y	evaluación	
ambiental	del	Ministerio	de	Medio	ambiente	es	el	
órgano	ambiental	encargado	de	llevar	a	cabo	la	evalua-
ción	de	impacto	ambiental	de	los	proyectos	realizados	
o	autorizados	por	la	administración	general	del	esta-
do,	de	tal	manera	que	permita	estimar	los	efectos	que	
su	ejecución	pueda	causar	sobre	el	medio	ambiente;	así	
pues,	no	ejecuta	proyectos.

en	consecuencia,	este	centro	directivo	únicamente	
puede	aportar	información	sobre	los	proyectos	que	se	
encuentren	en	procedimiento	de	evaluación	ambiental.	
a	tal	efecto,	se	acompaña	listado	de	los	proyectos	que	
están	siendo	evaluados	con	fecha	09/08/07	en	el	princi-
pado	de	asturias.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.
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184/126457

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	tramo	unquera-Llanes	está	dividido	en	dos	tra-
mos:	«unquera-pendueles»	y	«pendueles-Llanes»:

•	 unquera-pendueles:	Las	obras	han	sido	licitadas	
el	27-09-2007.

•	 pendueles-Llanes:	Las	obras	han	sido	licitadas	el	
11-10-2007.

próximamente	se	procederá	a	la	adjudicación	de	las	
obras.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126458

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	tramo	Llera-grado	de	la	autovía	Oviedo-La	espi-
na	fue	puesto	en	servicio	el	31	de	octubre	de	2007.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126514

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

De	acuerdo	con	los	plazos	contractuales	vigentes	de	
terminación	de	las	obras	y	las	previsiones	existentes	en	
el	momento	actual	en	función	del	grado	de	desarrollo	
de	las	actuaciones	en	curso,	durante	el	período	al	que	se	
refiere	Su	Señoría	no	es	previsible	la	puesta	en	servicio	
de	tramos	adicionales.	No	obstante,	durante	el	presente	
año	ya	se	han	puesto	en	servicio	los	tramos	que	a	conti-
nuación	se	indican,	y	que	suman	un	total	de	42	nuevos	
kilómetros	de	autovía:

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126546

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

el	proyecto	de	inversión	interesado	por	S.	S.	corres-
ponde	a	una	dotación	inicialmente	asignada	al	progra-
ma	de	Hidrología	de	la	Dirección	general	del	agua	del	
Ministerio	de	Medio	ambiente.	una	vez	hecha	 la	
correspondiente	modificación	presupuestaria	para	
corregir	el	error,	el	proyecto	de	inversión	en	galicia	se	
está	desarrollando	con	las	siguientes	actuaciones	y	
dotaciones	presupuestarias:
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además,	hay	que	añadir	a	estas	actuaciones	las	de	
emergencia	declaradas	en	2006	para	restauración	de	
zonas	incendiadas	en	galicia,	por	aplicación	del	rD-
Ley	8/2006,	de	28	de	agosto,	y	Orden	iNt/2967/2006,	
de	25	de	septiembre:

en	cuanto	al	grado	de	ejecución,	todas	las	actuacio-
nes	se	encuentran	desarrollándose	según	lo	previsto,	
esperando	que	en	2007	se	ejecuten	en	su	totalidad	los	
importes	antes	señalados.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126628

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lope	Fontagne,	Verónica	(gp).

respuesta:

La	dotación	consignada	en	los	presupuestos	gene-
rales	del	estado	para	el	año	2007	para	el	Convenio	con	
el	aDiF	para	la	administración	de	las	infraestructuras	
de	titularidad	del	estado	asciende	a	783.120,00	miles	
de	euros,	habiéndose	ya	autorizado	pagos	hasta	finales	
de	julio	por	importe	de	391.560,00	miles	de	euros,	que	
corresponden	a	la	cantidad	necesaria	para	realizar	dicha	
tarea	en	la	totalidad	de	la	red	de	titularidad	del	estado.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126660 a 184/126672 y 184/126674  
a 184/126701

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pastor	Julián,	ana	María	(gp).

respuesta:

en	el	siguiente	cuadro	figura	el	número	de	permisos	
concedidos	en	2006	y	en	el	primer	semestre	del	año	
2007,	clasificados	por	tipo	de	personal,	tipo	de	permiso	
y	Departamentos	Ministeriales,	al	amparo	de	las	medi-
das	previstas	en	el	plan	Concilia	y	en	estatuto	Básico	
del	empleado	público:

*	 1.er	semestre	de	2007.
abreviaturas:	ap:	administraciones	públicas.	aeat:	agencia	estatal	de	administración	tributaria.	ae:	asuntos	exteriores	
y	Cooperación.	ag:	agricultura,	pesca	y	alimentación.	Cu:	Cultura.	De:	Defensa.	eC:	educación	y	Ciencia.	eH:	economía	
y	Hacienda.	FO:	Fomento.	iND:	industria.	iNt:	interior.	JS:	Justicia.	Ma:	Medio	ambiente.	pr:	presidencia.	SC:	Sanidad	y	
Consumo.	taS:	trabajo	y	asuntos	Sociales.	Vi:	Vivienda.
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en	cuanto	a	los	programas	piloto	de	teletrabajo,	hay	
que	 señalar	 que,	 de	 acuerdo	 con	 la	 Orden	apu/	
1981/2006,	los	departamentos	ministeriales	y	sus	orga-
nismos	públicos	podrán	poner	en	marcha	programas	
piloto	de	teletrabajo,	habiéndose	realizado,	entre	otros	
Ministerios,	en	el	de	presidencia.

por	último,	en	cuanto	a	partida	presupuestaria	para	
dar	cumplimiento	a	las	medidas,	hay	que	señalar	que	la	
mayoría	de	las	medidas	previstas	se	refieren	al	disfrute	
de	nuevos	permisos	por	los	empleados	públicos	o	a	la	
ampliación	de	algunos	ya	previstos	en	la	normativa	
vigente,	permisos	que	se	financian	con	cargo	al	Capítu-
lo	i	«gastos	de	personal»	del	presupuesto	del	Ministe-
rio	u	Organismo	público	de	que	se	trate.	Del	mismo	
modo,	no	se	requiere	la	existencia	de	especiales	condi-
ciones	técnicas	(equipos,	formación,	etc.)	para	la	apli-
cación	de	las	medidas.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126744

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Cerdá	i	argent,	agustí	(gerC).

respuesta:

Ses	Fontanelles	de	palma	es	un	interesante	humedal	
de	la	isla	de	Mallorca,	que	mantiene	medianos	contin-
gentes	de	aves	acuáticas	invernantes	de	especies	como	la	

Cerceta	común,	el	pato	Cuchara	o	la	agachadiza.	Según	
los	datos	de	que	dispone	el	Ministerio	de	Medio	ambien-
te	este	humedal	no	se	encuentra	incluido	en	la	Lista	del	
Convenio	de	ramsar	(relativo	a	Humedales	de	importan-
cia	internacional	especialmente	como	Hábitat	de	aves	
acuáticas),	ni	forma	parte	de	la	red	Natura	2000.

en	febrero	de	2005	la	Dirección	general	de	Costas	
del	Ministerio	de	Medio	ambiente	autorizó	la	incoación	
de	un	expediente	denominado	«Deslinde	del	Dominio	
público	Marítimo	terrestre	del	tramo	de	costa	de	unos	
2.686	metros	en	Ses	Fontanelles,	término	municipal	de	
palma	(Mallorca,	Baleares)»,	con	objeto	de	determinar	
la	posible	existencia	de	terrenos	con	características	del	
Dominio	público	Marítimo	terrestre	en	la	zona.

tras	diversos	estudios	realizados	durante	la	tramita-
ción	del	expediente,	con	fecha	2	de	diciembre	de	2005	
se	resolvió	su	archivo,	al	no	estar	acreditado	que	los	
terrenos	incluidos	en	la	delimitación	provisional	autori-
zada,	conserven	las	características	del	Dominio	público	
Marítimo	terrestre	a	que	hace	referencia	el	artículo	3	
de	la	Ley	de	Costas.

en	esencia,	los	terrenos	de	la	zona	húmeda	no	deben	
incorporarse	al	demanio	ya	que	su	inundación	no	se	
debe	al	flujo	y	reflujo	de	las	mareas	ni	a	la	filtración	de	
agua	del	mar,	sino	a	la	acumulación	de	agua	de	lluvia	
en	superficie	y	a	la	variación	de	los	niveles	piezométri-
cos	del	acuífero.

por	tanto	el	archivo	del	expediente	no	se	debió	a	la	
petición	de	la	empresa	promotora	de	aqua	Mágica,	sino	
que	el	mismo	fue	consecuencia	de	los	documentos	y	
estudios	realizados	durante	la	fase	de	tramitación,	por	
causas	justificadas	y	razonadas	dentro	de	las	previsio-
nes	de	la	Ley	de	Costas	en	este	tipo	de	procedimien-
tos.
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por	otra	parte,	la	Dirección	general	de	Costas	no	
tiene	potestad	para	la	expropiación	de	la	finca,	al	encon-
trarse	la	misma	fuera	de	la	servidumbre	de	protección	
establecida	en	la	Ley	de	Costas.	Se	recuerda	que	la	dis-
posición	adicional	tercera,	en	base	a	la	cual	la	Direc-
ción	general	de	Costas	gestiona	el	programa	de	adqui-
sición	de	Fincas	en	el	 litoral,	establece	 la	utilidad	
pública	de	la	expropiación	de	terrenos	«incluidos	en	la	
zona	de	servidumbre	de	protección	que	se	estimen	
necesarios	para	la	defensa	y	uso	del	Dominio	público	
Marítimo	terrestre».

al	no	tratarse	de	terrenos	de	dominio	público,	ni	
existir,	al	menos	en	principio,	una	posibilidad	razona-
ble	de	su	inclusión	en	el	mismo	a	través	de	los	diversos	
mecanismos	establecidos	en	la	Ley	de	Costas,	sus	valo-
res	ambientales	deben	ser	protegidos,	si	así	se	estima,	
por	el	gobierno	balear,	que	posee	las	competencias	en	
materia	de	ordenación	territorial	y	de	gestión	ambiental	
para	determinar	e	 instrumentar	 la	ejecución	de	 las	
medidas	protectoras	que	estime	necesarias.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126762

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sainz	garcía,	María	Jesús	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	política	de	extranjería	e	inmigración	constituye	
una	de	las	prioridades	centrales	del	gobierno	desde	que	
asumió	la	responsabilidad	de	gobernar	al	tratarse	de	un	
asunto	de	capital	importancia	para	la	sociedad	española	
y	para	el	desarrollo	económico,	social	y	cultural	de	la	
misma	en	los	próximos	años.

asimismo	se	significa	que	la	dimensión	interna-
cional	de	este	fenómeno	está	siendo	objeto	de	una	
especial	atención	y	las	actuaciones	emprendidas	se	
desarrollan	en	un	doble	sentido:	estrechar	la	coopera-
ción	con	los	países	de	origen,	tránsito	y	destino	de	flu-
jos	migratorios,	y	participar	activamente	en	el	ámbito	
de	la	unión	europea	para	que	la	política	comunitaria	
de	inmigración	tenga	muy	en	cuenta	los	intereses	de	
nuestro	país	como	frontera	exterior	marítima	muy	
próxima	 al	 continente	 africano,	 sin	 perjuicio	 del	
fomento	de	una	política	europea	común	en	materia	de	
inmigración	de	carácter	integral,	siendo	españa	uno	
de	los	estados	miembros	que	más	activamente	está	
participando	en	 la	creación	de	 los	nuevos	Fondos	
comunitarios	de	inmigración.

resulta	evidente	que	esta	línea	de	actuación	ha	arro-
jado	un	saldo	positivo	para	españa	pues	ha	supuesto	
que	el	fenómeno	de	la	inmigración	se	haya	colocado	en	
el	centro	de	la	agenda	europea	y	constituya	un	tema	
recurrente	en	las	Cumbres	europeas.

en	este	contexto,	hay	que	recordar,	por	su	gran	rele-
vancia,	el	Consejo	europeo	de	15	y	16	de	junio	de	2006	
al	señalar	en	sus	conclusiones	que	el	desarrollo	del	
«enfoque	global	de	la	migración»	aprobado	en	diciem-
bre	de	2005,	constituye	una	prioridad	fundamental	para	
la	unión.	también	conviene	destacar	la	firme	determi-
nación	mostrada	por	el	gobierno	ante	las	instancias	
europeas	para	lograr	una	mayor	implicación	de	la	unión	
europea	en	el	reforzamiento	de	los	sistemas	de	vigilan-
cia	y	protección	de	la	frontera	sur	europea.

en	definitiva,	el	gobierno	considera	que	esta	línea	
de	actuación	marcada	por	la	concertación	de	las	políti-
cas	a	escala	comunitaria	ha	permitido	dar	un	importan-
te	impulso	político	siendo	necesario	continuar	esta	
labor	para	dar	una	respuesta	global	al	fenómeno	de	los	
flujos	migratorios.

en	otro	orden	de	consideraciones,	y	dado	que	en	la	
justificación	de	la	pregunta	se	insiste	en	la	idea	de	cono-
cer	y	valorar	adecuadamente	el	impacto	económico	y	
social	que	representan	 los	 flujos	migratorios	en	 la	
unión	europa	y	su	incidencia	en	los	mercados	labora-
les	y	en	las	políticas	de	gasto	publico,	puede	ser	conve-
niente	indicar	que	a	lo	largo	del	año	2006	y	en	el	primer	
semestre	de	2007	se	han	impulsado	tanto	desde	instan-
cias	públicas	como	privadas,	importantes	y	esclarece-
dores	estudios	sobre	la	inmigración	y	sus	efectos	en	la	
economía	española.	Baste	a	estos	efectos	recordar	los	
informes	de	la	Caixa	de	Catalunya,	de	la	Caixa,	del	
Banco	de	españa,	y	el	elaborado	por	la	Oficina	econó-
mica	del	presidente	del	gobierno.	especial	interés	tam-
bién	ofrecen	los	estudios	sobre	inmigración	y	su	rela-
ción	en	el	mercado	de	trabajo.	todos	estos	trabajos	
están	ayudando	a	conocer	en	profundidad	este	fenóme-
no	y	proporcionan,	sin	duda,	datos	y	elementos	indis-
pensables	para	enriquecer	los	análisis	y	la	toma	de	
decisiones	en	la	política	migratoria.	para	profundizar	
en	la	información	sobre	este	tema,	se	adjunta	en	anexo	
un	listado	bibliográfico	de	los	estudios	más	recientes	
sobre	inmigración	y	el	mercado	de	trabajo.

Seguidamente,	se	proporcionan	únicamente	datos	
oficiales	sobre	algunas	de	las	cuestiones	que	se	formu-
lan	en	la	pregunta,	muchas	de	las	cuales,	no	obstante,	
por	su	amplitud	tienen	una	respuesta	más	adecuada	en	
los	trabajos	académicos	y	de	investigación	antes	referi-
dos.

1.	 a	30	de	junio	de	2007	había	en	españa	3.536.347	
extranjeros	con	tarjeta	de	residencia	en	vigor,	de	los	
que	2.272.226	están	incluidos	en	el	régimen	general	y	
1.264.121	en	el	régimen	Comunitario.	(Hay	que	seña-
lar	que	los	ciudadanos	búlgaros	y	rumanos,	a	pesar	de	
que	están	integrados	en	el	régimen	Comunitario	a	par-
tir	del	1	de	enero	de	2007,	figuran	aún	en	estos	datos	
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incluidos	en	parte	en	el	régimen	general	al	tener	una	
tarjeta	de	residencia	en	vigor	en	aquella	fecha,	situa-
ción	de	carácter	transitorio	y	que	irá	desapareciendo	a	
medida	que	estos	ciudadanos	soliciten	su	inscripción	
en	el	registro	Central	de	extranjeros,	momento	en	que	
se	extenderá	un	certificado	de	registro	y	aparecerán	en	
las	estadísticas	en	el	régimen	Comunitario	que	les	
corresponde	según	nacionalidad).

resulta	un	 lugar	 común,	 la	 afirmación	de	que	
españa	ha	pasado	en	pocos	años	de	ser	un	país	de	
emigración	a	serlo	de	inmigración.	Y	este	profundo	
cambio	se	ha	efectuado	en	apenas	dos	décadas.	Los	
cambios	operados	en	relación	con	los	flujos	migrato-
rios	han	sido	de	una	enorme	aceleración,	tanto	en	su	
número	como	en	su	composición.	No	obstante	el	rápi-
do	crecimiento	y	su	 relevancia	en	 relación	con	 la	
población	nacional	se	sitúa	en	un	promedio	de	los	paí-
ses	de	la	OCDe.

2.	 en	cuanto	al	origen	por	países,	el	34,9%	de	los	
inmigrantes	procede	de	países	de	la	unión	europea-
27,	el	3,1%	del	resto	de	europa,	el	22,2%	son	nacio-
nales	de	países	africanos,	el	33%	de	iberoamérica,	el	
0,5%	de	américa	del	Norte	(ee.uu.	y	Canadá),	el	
6,2%	son	asiáticos	y	el	0,1%	nacionales	de	países	de	
Oceanía.

3.	 Los	sectores	de	actividad	que	más	inmigrantes	
emplean	son	la	construcción	y	servicios	y	dentro	de	los	
servicios,	el	comercio,	la	hostelería	y	el	de	empleados	
de	hogar.	también	hay	que	hacer	notar	la	incidencia	de	
la	inmigración	en	la	agricultura	pues	si	en	los	últimos	
30	años	era	una	constante	la	destrucción	de	empleo	en	
este	sector,	en	los	últimos	cinco	años	estamos	asistien-
do	a	una	creación	de	empleo	que	viene	siendo	ocupado	
por	personas	inmigrantes.

Otro	dato	reseñable	a	destacar	es	que	salvo	en	la	
construcción	donde	la	proporción	de	inmigrantes	es	
mayor,	en	el	resto	de	los	sectores	los	inmigrantes	están	
distribuidos	de	forma	bastante	uniforme.

4.	 en	relación	con	el	impacto	en	el	mercado	labo-
ral	y	las	tasas	de	desempleo,	los	datos	oficiales	indican	
que	entre	1995	y	2005	los	nativos	ocupados	han	crecido	
en	4,2	millones	y	el	crecimiento	de	empleo	en	ese	
período	ha	sido	de	6,4	millones	de	nuevos	empleos.	el	
ajuste	de	ese	diferencial	ha	sido	posible	porque	a	esos	
4,2	millones	de	nuevos	ocupados	nativos	se	han	suma-
do	otros	2,2	millones	de	inmigrantes.

en	este	ámbito,	son	de	sumo	interés	los	últimos	
datos	sobre	ocupación	y	paro,	proporcionados	por	la	
epa,	del	segundo	trimestre	de	2007,	que	señalan	que	
las	Comunidades	autónomas	que	han	experimentado	
un	mayor	crecimiento	son	illes	Balears,	Cataluña,	
andalucía,	galicia,	Comunidad	Valenciana	y	ara-
gón.

Y	respecto	a	la	evolución	del	paro,	las	mayores	baja-
das	en	este	trimestre	se	producen	en	Cataluña,	illes	
Balears,	andalucía,	galicia	y	Madrid.

Cabe	destacar	que	algunas	de	estas	Comunidades	
autónomas	y	en	concreto	las	Comunidades	autónomas	

de	las	illes	Balears,	Madrid	y	Cataluña,	son	las	que	
concentran	mayor	número	de	población	inmigrante.

en	cuanto	al	número	de	extranjeros	registrados	
como	parados	asciende	a	148.454,	según	datos	a	30	de	
junio	de	2007,	del	Servicio	público	de	empleo	esta-
tal.

Otro	dato	relevante	es	la	movilidad	interna	de	la	
población	extranjera,	casi	cuatro	veces	superior	a	la	de	
la	población	española,	que	ha	tenido	como	consecuen-
cia	la	reducción	de	los	diferenciales	en	tasas	de	ocupa-
ción	o	desempleo	entre	municipios	y	regiones.

5.	 en	relación	con	el	impacto	de	la	inmigración	en	
las	finanzas	publicas,	según	datos	del	informe	de	la	
Oficina	económica	del	presidente	del	gobierno,	se	
estima	que	en	el	año	2005,	con	un	superávit	de	5000	
millones	de	euros,	el	0,5	del	piB,	puede	deberse	direc-
tamente	a	los	inmigrantes.	asimismo,	se	indica	que	los	
inmigrantes	cotizan	a	la	Seguridad	Social	por	8.000	
millones	de	euros	y	reciben	pensiones	por	valor	de	400	
millones	de	euros.

Madrid,	18	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126832

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lanzuela	Marina,	Santiago	(gp).

respuesta:

La	dotación	consignada	en	los	presupuestos	gene-
rales	del	estado	para	el	año	2007	para	el	Convenio	con	
el	aDiF	para	la	administración	de	las	infraestructuras	
de	titularidad	del	estado	asciende	a	783.120,00	miles	
de	euros,	habiéndose	ya	autorizado	pagos	hasta	finales	
de	julio	por	importe	de	391.560,00	miles	de	euros,	que	
corresponden	a	la	cantidad	necesaria	para	realizar	dicha	
tarea	en	la	totalidad	de	la	red	de	titularidad	del	estado.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126838

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lanzuela	Marina,	Santiago	(gp).

respuesta:

Los	datos	relativos	a	las	inversiones	de	la	Confede-
ración	Hidrográfica	del	Júcar	del	Ministerio	de	Medio	
ambiente	en	teruel,	a	30	de	junio	de	2007,	son	los	
siguientes:
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Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126849

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	la	previsión	económica	inicial	son	los	
que	figuran	en	los	presupuestos	generales	del	estado	

para	cada	año	en	sus	correspondientes	anexos	de	inver-
siones.	en	la	respuesta	a	la	pregunta	referida	por	S.S.	se	
informaba	sobre	la	tramitación	de	un	Modificado.	en	
concreto,	el	plazo	contractual	vigente	de	terminación	es	
septiembre	de	2008.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126852

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	la	previsión	económica	inicial	son	los	que	
figuran	en	los	presupuestos	generales	del	estado	para	
cada	año	en	sus	correspondientes	anexos	de	inversiones.	
Si	en	la	respuesta	a	la	pregunta	referida	por	S.	S.	no	se	
informaba	sobre	modificados	o	retrasos	es	porque	de	
acuerdo	con	los	datos	de	inicio,	plazo	contractual	y	plazo	
de	terminación	vigente,	éstos	no	se	han	modificado,	en	
concreto,	el	plazo	contractual	vigente	es	abril	de	2008.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126853

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	la	previsión	económica	inicial	son	los	
que	figuran	en	los	presupuestos	generales	del	estado	
para	cada	año	en	sus	correspondientes	anexos	de	inver-
siones.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126854

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	la	previsión	económica	inicial	son	los	
que	figuran	en	los	presupuestos	generales	del	estado	
para	cada	año,	en	sus	correspondientes	anexos	de	
inversiones	y	en	la	respuesta	a	la	pregunta	referida	por	
S.	S.	se	informaba	sobre	la	tramitación	de	su	modifica-
do.	en	concreto,	el	plazo	contractual	de	terminación	
vigente	es	diciembre	de	2008.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126855

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	los	datos	de	la	previsión	econó-
mica	inicial	son	los	que	figuran	en	los	presupuestos	
generales	del	estado	para	cada	año	en	sus	correspon-
dientes	anexos	de	inversiones.	en	esta	actuación,	inci-
dieron	dos	modificados	para	la	mejora	final	del	proyec-
to	en	ejecución.	Se	puso	en	servicio	en	diciembre	de	
2005	y	no	ha	lugar	a	actualización	alguna.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126856

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	la	previsión	económica	inicial	son	los	
que	figuran	en	los	presupuestos	generales	del	estado	
para	cada	año	en	sus	correspondientes	anexos	de	inver-
siones	y	si	en	la	respuesta	a	la	pregunta	referida	por	
S.	S.	no	se	informaba	sobre	modificados	o	retrasos	es	
porque	de	acuerdo	con	los	datos	de	inicio,	plazo	con-
tractual	y	plazo	de	terminación	vigente,	éstos	no	habían	
tenido	modificación.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126871

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Debido	a	la	tramitación	de	un	proyecto	modificado	
para	la	mejora	de	la	ejecución	final	del	proyecto,	se	
suspendieron	las	obras	interesadas	temporal	y	parcial-
mente,	exclusivamente	en	el	área	afectada	por	el	mismo,	
el	23-12-2005	y	se	reanudaron	el	05-07-2006.	el	06-
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09-2006	se	produjo	la	suspensión	temporal	total	de	las	
obras	y	su	reanudación	tuvo	lugar	el	10-10-2006.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126872

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Debido	a	la	tramitación	de	un	proyecto	modificado	
para	la	mejora	de	la	ejecución	final	del	proyecto,	se	
suspendieron	las	obras	interesadas	temporal	y	parcial-
mente	exclusivamente	en	el	área	afectada	por	el	mismo	
el	22-04-2004	y	se	reanudaron	el	15-07-2005.	el	13-
02-2006	se	produjo	la	suspensión	temporal	total	de	las	
obras	y	su	reanudación	tuvo	lugar	el	10-04-2006.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126873

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Debido	a	la	tramitación	de	un	proyecto	modificado	
para	la	mejora	de	la	ejecución	final	del	proyecto,	se	
suspendieron	las	obras	interesadas	temporal	y	parcial-
mente	exclusivamente	en	el	área	afectada	por	el	mismo	
el	6-3-2006	y	se	reanudaron	el	26-02-2007.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126874

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Debido	a	la	tramitación	de	un	proyecto	modificado	
para	la	mejora	de	la	ejecución	final	del	proyecto,	se	
suspendieron	las	obras	interesadas	temporal	y	parcial-

mente	exclusivamente	en	el	área	afectada	por	el	mismo	
el	23-12-2005	y	se	reanudaron	el	25-05-2006.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126875

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Debido	a	la	tramitación	de	un	proyecto	modificado	
para	la	mejora	de	la	ejecución	final	del	proyecto,	se	
suspendieron	las	obras	interesadas	temporal	y	parcial-
mente	exclusivamente	en	el	área	afectada	por	el	mismo	
el	27-12-2005	y	se	reanudaron	el	25-05-2006.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126893

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

De	acuerdo	con	el	protocolo	general	de	Colabora-
ción	para	el	desarrollo	del	plan	de	uso	y	gestión	integral	
del	agua	en	el	parque	Nacional	de	picos	de	europa,	com-
pete	a	la	Comisión	de	Seguimiento	el	establecimiento	de	
prioridades	a	través	de	la	formulación	de	la	propuesta	
anual	de	actividades	(formalidad	que	se	cumplió	el	18	de	
septiembre,	fecha	de	celebración	de	la	primera	reunión	
de	dicha	Comisión),	No	obstante,	desde	julio	de	2007	
cada	una	de	las	administraciones	firmantes	del	citado	
protocolo	no	sólo	disponía	de	la	pertinente	planificación	
interna	de	las	actuaciones	cuya	ejecución	le	correspon-
den	sino	que,	en	el	marco	de	esa	planificación,	había	ini-
ciado	la	redacción	de	diversos	proyectos	técnicos.

Las	actuaciones	que	a	continuación	se	relacionan	
están	programadas	para	licitarse	dentro	de	este	año.	No	
obstante	hay	que	precisar	que	todas	se	ubican	en	el	
interior	de	los	LiCs	«picos	de	europa»,	«río	Sella»	o	
«Cares-Deva»,	por	lo	que	están	sujetas	a	una	resolución	
motivada	y	pública	del	órgano	ambiental,	previa	a	la	
aprobación	formal	de	los	correspondientes	proyectos	
(art.	1.3	del	real	Decreto-Legislativo	1302/1986,	de	28	
de	junio),	lo	que	podría	determinar	la	necesidad	de	
someterlos	al	procedimiento	reglado	de	evaluación	de	
impacto	ambiental.
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en	la	misma	reunión	de	la	Comisión	de	Seguimien-
to	se	acordó,	igualmente,	dar	un	impulso	decidido	a	la	
puesta	en	marcha	de	las	restantes	actuaciones	del	pro-
tocolo	general,	activando	las	actuaciones	complemen-
tarias	necesarias	para	hacer	efectiva	la	ejecución	de	las	
obras	de	manera	que	a	lo	largo	de	2008	se	proceda	a	la	
licitación	pública	de	la	mayor	parte	de	los	proyectos	de	
este	ambicioso	plan.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126955

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

el	caudal	de	los	ríos	mediterráneos,	como	es	el	caso	
del	río	Júcar,	se	ha	visto	disminuido	por	el	continuo	

incremento	de	los	consumos	de	agua,	lo	que	provoca	la	
penetración	en	el	cauce	fluvial	de	una	cuña	de	agua	
marina.	asimismo,	el	hecho	de	que	se	trate	de	un	río	
totalmente	regulado,	hace	que	los	sedimentos	se	depo-
siten	mayoritariamente	en	los	embalses	y	que	el	delta	
se	retraiga,	perdiendo	terreno	a	favor	del	mar.

a	este	respecto,	hay	que	señalar	que	una	de	las	con-
sideraciones	 por	 las	 que	 el	 Ministerio	 de	 Medio	
ambiente	decidió	el	cambio	del	punto	de	toma	de	agua	
de	la	conducción	Júcar-Vinalopó	al	azud	de	la	Marque-
sa	fue,	precisamente,	el	hecho	de	que	se	podía	asegurar	
el	caudal	ecológico	del	río,	por	lo	que,	mejorando	el	
caudal	se	combatirá,	a	su	vez,	el	fenómeno	de	intrusión	
marina	que	sufre	el	curso	bajo	del	Júcar.

asimismo,	al	objeto	de	evitar	la	invasión	de	agua	
salada	en	el	azud	de	la	Marquesa,	el	Ministerio	de	Medio	
ambiente,	a	través	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	
Júcar,	va	a	acometer	la	reconstrucción	del	azud	que,	
como	consecuencia	de	las	riadas	sucesivas	producidas	
en	el	pasado,	presenta	desperfectos,	cuya	reparación	
superficial	realizada	hasta	el	momento	resulta	insufi-
ciente,	siendo	necesaria	una	restauración	más	profunda.	
La	licitación	del	concurso	para	la	redacción	del	proyecto	
se	publicó	en	el	BOe	el	pasado	30	de	mayo.

1	 por	razones	operativas,	estas	tres	actuaciones	serán	englobadas	en	un	solo	proyecto	técnico	y	de	ejecución.
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Con	estas	obras,	que	supondrán	una	inversión	global	
de	9	millones	de	euros,	se	pretende	garantizar	los	rega-
díos	y	mantener	el	ecosistema	fluvial	de	la	zona,	impi-
diendo	o	disminuyendo	la	intrusión	salina	en	el	río	
Júcar,	contribuyendo	al	mantenimiento	de	la	separación	
agua	dulce-agua	salada.	esta	actuación	será	completa-
da	con	otras	de	regeneración	y	mejora	ambiental	del	
entorno	del	azud.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126956

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

el	Ministerio	de	Medio	ambiente	constató	que	la	
toma	de	agua	en	Cortes	de	pallás	resultaba	inadecuada	
para	satisfacer	los	objetivos	previstos	por	la	Conduc-
ción	Júcar-Vinalopó,	tanto	en	lo	que	respecta	a	la	satis-
facción	de	 las	 transferencias	previstas	como	en	 la	
garantía	del	caudal	ecológico	del	río	Júcar	y	la	protec-
ción	de	la	albufera.	por	ello,	la	Comisión	técnica	cons-
tituida	en	la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	del	
Ministerio	de	Medio	ambiente	al	objeto	de	evaluar	
todas	las	posibles	alternativas	de	trazado,	optó	por	
situar	el	nuevo	punto	de	toma	de	agua	en	el	azud	de	la	
Marquesa.	para	lo	que	tomó	como	base	los	estudios	
realizados	que	concluían	que	este	emplazamiento	era	el	
más	adecuado	para	satisfacer	las	demandas	tanto	de	la	
cuenca	cedente	como	de	la	receptora.

al	objeto	de	analizar	la	calidad	del	agua	en	el	nuevo	
punto	de	toma	de	agua	y	evaluar	su	aptitud	para	el	riego,	
la	Sociedad	estatal	aguas	del	Júcar	ha	suscrito	un	Con-
venio	con	la	universidad	de	alicante,	que	incluye	el	
seguimiento	de	los	niveles	de	conductividad	eléctrica	
del	agua.

a	este	respecto,	el	último	informe	presentado	por	la	
universidad	de	alicante,	en	junio	de	2007,	continúa	la	
línea	de	los	anteriores	en	cuanto	a	confirmar	la	idonei-
dad	de	la	calidad	del	agua	del	azud	de	la	Marquesa	
para	su	uso	en	regadío.	en	concreto,	respecto	del	pará-
metro	sobre	el	que	se	solicita	información,	en	dicho	
informe	se	detalla	que	el	nivel	medio	de	conductividad	
eléctrica	del	agua	en	este	punto	es	de	1,2	dS/m,	entran-
do	dentro	del	rango	de	normalidad	de	las	aguas	usadas	
para	riego,	que	suelen	alcanzar	valores	de	hasta	2	dS/m,	
y	situándose	en	la	misma	categoría	(C3-S1-admisible)	
de	las	normas	riverside	utilizadas	por	la	FaO,	que	la	
de	Cortes	de	payás,	concluyendo	que	la	conductividad	

del	agua	se	mantiene	por	debajo	o	entorno	a	la	toleran-
cia	umbral	de	la	mayoría	de	los	cultivos.

asimismo,	los	estudios	realizados	por	la	universi-
dad	de	alicante	también	señalan	la	influencia	que	en	
los	niveles	de	conductividad	tienen	los	vertidos	proce-
dentes	de	los	núcleos	poblacionales	e	industriales	situa-
dos	aguas	arriba	del	azud	de	la	Marquesa,	principal-
mente	de	alzira	y	Carcaixent,	por	lo	que	cualquier	
gestión	conducente	a	minimizar	estas	entradas	redun-
daría	en	la	mejora	de	la	calidad	del	agua.

a	estos	efectos,	señalar	que	el	Ministerio	de	Medio	
ambiente	ha	agilizado	la	construcción	de	la	depurado-
ra	de	alcira-Carcajente,	que	se	encontraba	paralizada,	
la	cual	está	ya	en	funcionamiento,	siendo	de	esperar	
una	sustancial	mejora	de	la	calidad	del	agua	en	el	azud	
de	la	Marquesa	como	consecuencia	del	tratamiento	de	
las	aguas	residuales	de	estas	poblaciones.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126957

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

La	Sociedad	estatal	aguas	del	Júcar	ha	recibido	
varias	solicitudes	para	el	uso	de	caudales	procedentes	
de	la	Conducción	Júcar-Vinalopó,	por	parte	de	ayunta-
mientos	y	Comunidades	de	regantes	del	área	recep-
tora.

algunas	de	estas	solicitudes	se	encuentran	formali-
zadas	mediante	el	correspondiente	protocolo	de	Com-
promisos,	como	es	el	caso	de	los	firmados	con	la	Comu-
nidad	de	regantes	Sat	percamp	de	Monóvar	(en	junio	
de	2006)	y	con	el	ayuntamiento	de	elche	(en	septiem-
bre	de	2006),	para	la	utilización	de	5	hm3	y	2,5	hm3	
respectivamente.

No	obstante,	el	26	de	marzo	de	2007	se	formalizó	
un	Convenio	de	colaboración	entre	la	Confederación	
Hidrográfica	del	Júcar	y	acuaJúcar	para	la	financiación	
y	explotación	de	las	obras	de	la	Nueva	Conducción	
Júcar-Vinalopó.	en	virtud	del	citado	Convenio,	la	Con-
federación	Hidrográfica	se	sitúa	como	órgano	interme-
dio	entre	la	sociedad	estatal	y	quienes	finalmente	resul-
ten	titulares	de	derechos	de	aprovechamiento	del	agua	
trasvasada,	que	serán	los	usuarios	finales	de	la	obra.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/126962

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel	(gS).

respuesta:

Las	actuaciones	que	se	han	impulsado	durante	el	
primer	semestre	de	2007,	en	materia	de	costas,	en	la	
provincia	de	Málaga,	han	sido	las	siguientes:

•	 paseo	Marítimo	de	poniente.	tramo	espigón	de	
la	térmica-C/	almonte,	término	municipal	de	Málaga,	
con	un	presupuesto	de	2.400.311,10	euros.

•	 rehabilitación	 torres	vigía,	 varios	 términos	
municipales,	con	un	presupuesto	de	907.889,07	euros.

•	 paseo	marítimo	en	la	playa	del	Chucho,	término	
municipal	de	Nerja,	con	un	presupuesto	de	1.076.525,44	
euros.

•	 aportación	de	arenas	a	las	playas	de	la	Costa	del	
Sol.	Fase	ii,	varios	términos	municipales,	con	un	presu-
puesto	de	9.882.395,90	euros.

•	 proyecto	refundido	de	regeneración	de	la	playa	y	
parque	marítimo	de	Baños	del	Carmen,	término	muni-
cipal	de	Málaga,	con	un	presupuesto	de	13.105.062,79	
euros.

•	 expropiación	de	una	parcela	de	1.800	m2	en	la	
playa	de	Carabeo,	término	municipal	de	Nerja,	con	un	
presupuesto	de	1.000.000	de	euros.

•	 incorporación	de	 terreno	del	patrimonio	del	
estado	al	dominio	público	marítimo	terrestre,	con	una	
superficie	de	1.200	m2,	término	municipal	de	torrox,	
con	un	presupuesto	de	1.000.000	de	euros.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126964

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel	(gS).

respuesta:

en	cuanto	a	las	actuaciones	de	saneamiento	que	eje-
cuta	la	Dirección	general	del	agua	del	Ministerio	de	
Medio	ambiente,	quince	de	ellas	se	localizan	en	Mála-
ga	y	los	datos	de	detalle	se	incluyen	en	una	tabla	que	
figura	en	anexo.

entre	las	actuaciones	prioritarias	y	urgentes	en	las	
cuencas	mediterráneas	incluidas	en	el	anexo	iV	de	la	
Ley	11/2005,	que	modifica	el	plan	Hidrológico	Nacio-
nal,	se	incluyen	las	dos	siguientes	que	han	sido	enco-

mendadas	a	acuamed	dentro	de	su	Convenio	de	ges-
tión.

—	 reutilización	de	aguas	residuales	en	la	Costa	
del	Sol.	acuamed	ha	adjudicado	con	fecha	30/3/2007	
las	obras	necesarias	para	la	reutilización	de	las	aguas	
residuales	de	las	eDar’s	de	Mijas,	Manilva,	estepona	
y	Marbella	por	un	importe	total	de	unos	5	millones	de	
euros;	obras	que	están	en	ejecución	y	terminarán	dentro	
de	la	presente	legislatura.	Se	trabaja	también	en	el	desa-
rrollo	de	otras	actuaciones	de	reutilización	en	la	Costa	
del	Sol	que	podrían	implicar	una	inversión	de	10	millo-
nes	de	euros,	la	más	avanzada	es	la	de	la	eDar	de	rin-
cón	de	la	Victoria.

—	 reutilización	de	aguas	residuales	en	la	ciudad	
de	Málaga.	1.a	fase.	acuamed	ha	redactado	el	proyecto	
informativo	de	esta	actuación	y	lo	ha	sometido	a	infor-
mación	pública,	cuyo	expediente	se	cerró	hace	un	año.	
actualmente	se	está	terminando	el	proyecto	constructi-
vo	y	se	negocia	el	correspondiente	convenio	con	el	
usuario,	en	este	caso	emasa.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/127041

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	torme	pardo,	ana	(gp).

respuesta:

el	Secretario	de	estado-Director	del	Centro	Nacio-
nal	de	inteligencia	(CNi)	solicitó	su	comparecencia	
ante	la	Comisión	de	Control	de	los	Créditos	destinados	
a	gastos	reservados,	para	informar	sobre	la	detención	
de	un	ex	agente	del	Centro,	el	pasado	día	23	de	julio,	en	
tenerife.

La	Comparecencia	del	Secretario	de	estado-Direc-
tor	del	CNi,	 tuvo	lugar	el	pasado	25	de	octubre	de	
2007.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/127961

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	garrido	peña,	Francisco	de	asís	(gS).
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respuesta:

el	proyecto	interesado	forma	parte	del	programa	
agua	(actuaciones	para	la	gestión	y	la	utilización	
del	agua)	y	responde	a	lo	establecido	en	la	Ley	11/2005,	
por	la	que	se	modifica	la	Ley	10/2001,	del	plan	Hidro-
lógico	Nacional.	en	esta	norma	aparece	bajo	el	epígra-
fe	«planta	desalinizadora	para	garantizar	los	regadíos	
del	trasvase	tajo-Segura»	y	se	trata	de	una	actuación	
de	interés	general,	prioritaria	y	urgente	en	la	cuenca	
mediterránea.

1.	 el	estudio	de	impacto	ambiental	de	la	planta	
desalinizadora	de	torrevieja	incluye	los	siguientes	ane-
jos:

•	 anejo	6	«estudios	Marinos»,	en	el	que	se	realiza	
un	estudio	batimétrico,	de	viento,	oleaje,	mareas	y	tem-
peratura	y	salinidad	del	medio	marino	en	el	entorno	del	
área	de	vertido,	así	como	un	análisis	del	agua	de	mar	en	
esa	área.

•	 anejo	8	«Caracterización	de	los	fondos	marinos	
frente	al	puerto	de	torrevieja»,	que	incluye	una	carac-
terización	de	la	calidad	del	agua,	una	cartografía	bionó-
mica,	una	caracterización	de	las	praderas	de	faneróga-
mas,	un	análisis	de	 los	 fondos	sedimentarios	y	un	
análisis	faunístico,	utilizando	para	ello	diversas	técni-
cas,	entre	ellas	el	barrido	con	sónar	lateral,	que	permi-
ten	la	presentación	de	los	datos	a	través	de	un	conjunto	
de	planos	en	detalle	de	estos	parámetros	frente	al	puer-
to	de	torrevieja.	indicar	que	este	análisis	se	amplió	
posteriormente	a	la	zona	situada	al	sur	del	puerto	de	
torrevieja,	para	determinar	la	presencia	de	praderas	de	
fanerógamas	marinas	en	esa	área.	La	elaboración	de	
esta	precisa	cartografía	del	bentos	marino,	se	completó	
con	la	realización	de	inmersiones	submarinas	por	parte	
de	buzos	cualificados	en	la	elaboración	de	inventarios	
del	medio	marino.

partiendo	de	estos	datos,	y	conociendo	los	paráme-
tros	de	salida	de	la	fracción	hipersalina	a	verter,	se	rea-
lizó	una	modelización	en	base	al	Modelo	Cormix,	tanto	
para	la	solución	de	proyecto	como	para	la	solución	de	
vertido	 establecida	 en	 la	 declaración	 de	 impacto	
ambiental,	cuyos	resultados	se	presentaron	en	la	auto-
rización	de	Vertido	presentada	a	la	generalitat	Valen-
ciana.	estas	modelizaciones	reflejaban	la	ausencia	de	
afecciones	por	aumento	de	la	salinidad	en	el	área	con	
presencia	de	praderas	de	«posidonia	oceanica».

por	último,	indicar	que	los	resultados	obtenidos	en	
estos	 análisis	han	 sido	verificados	 a	 través	de	 los	
siguientes	informes	de	organismos	con	contrastada	
experiencia	en	este	tipo	de	trabajos:

•	 informes	del	Centro	de	estudios	y	experimenta-
ción	en	Obras	públicas	del	Ministerio	de	Fomento	
(CeDeX).

•	 informe	del	Departamento	de	Ciencias	del	Mar	y	
Biología	aplicada	de	la	universidad	de	alicante.

•	 informe	de	la	universidad	de	Cantabria.
•	 todos	estos	estudios	e	informes	han	sido	incor-

porados	a	la	documentación	entregada	tanto	durante	
la	tramitación	ambiental	del	proyecto	como	en	la	soli-
citud	de	autorización	de	vertido	presentada	en	la	Con-
sejería	de	territorio	y	Vivienda	de	la	generalitat	cata-
lana.

Los	datos	que	refleja,	para	la	solución	de	vertido	
establecida	en	la	Declaración	de	impacto	ambiental,	
son	los	siguientes:

«tras	analizar	los	resultados	del	modelo,	se	puede	
concluir	que	se	consigue	la	concentración	necesaria	
(39.5	psu)	antes	de	alcanzar	las	praderas	de	faneróga-
mas.	esta	dilución	se	obtiene	en	todos	los	casos	antes	
de	los	8	m	de	longitud,	encontrándose	las	praderas	a	
unos	400-500	m	de	distancia	aguas	arriba	del	vertido	y	
a	una	cota	mayor	de	la	de	vertido.

el	hecho	de	que	las	praderas	se	sitúen	aguas	arriba	
del	vertido	es	una	garantía	adicional	que	en	ningún	caso	
el	vertido	las	alcance,	ya	que	la	corriente	salina	es	más	
densa	que	al	agua	del	mar	y	una	vez	alcance	el	lecho	
marino	se	moverá	hacia	mar	adentro	siguiendo	las	pen-
dientes	existentes	en	la	zona».

2.	 el	resultado	de	las	prospecciones	marinas	reali-
zadas	muestra	que	las	praderas	de	«posidonia»	más	
cercanas	presentan	una	distribución	muy	reducida	que	
se	sitúa	a	más	de	500	metros	en	sentido	noroeste	y	
sureste	de	la	zona	de	vertido.	estos	datos	aparecen	
reflejados	en	los	anejos	al	estudio	de	impacto	ambien-
tal	antes	mencionados.

3.	 Si	bien	no	ha	sido	objeto	de	ninguna	comuni-
cación	específica	a	acuamed,	el	estudio	de	los	fondo	
marinos	y	de	los	modelos	de	dilución	han	contem-
plado	que	en	el	área	de	estudio	se	encuentran	las	pra-
deras	 de	 otra	 fanerógama	 marina,	 «Cymodocea	
nodosa»,	que	está	catalogada	como	un	Hábitat	de	
interés	Comunitario	No	prioritario	según	la	misma	
Directiva.	Su	tolerancia	a	valores	altos	de	salinidad	
es	superior	a	 la	de	«posidonia	oceanica».	en	este	
sentido,	los	cálculos	realizados	para	la	modelización	
del	vertido	permiten	asegurar	que	la	dilución	conse-
guida	a	escasos	metros	(20	m,	como	máximo)	de	las	
bocas	difusoras	va	a	ser	suficiente	para	asegurar	la	
no	afección	de	las	praderas	de	«Cymodocea	nodosa»	
más	cercanas,	que	se	encuentran	a	unos	50	m	del	
tramo	difusor.

4.	 No	existe	en	la	actualidad	legislación	espe-
cífica	referida	a	los	niveles	de	salinidad	permitidos,	
si	bien	la	declaración	de	impacto	ambiental	incluye	
los	valores	máximos	de	salinidad	y	fija	unos	objeti-
vos	de	calidad	del	vertido	de	agua	de	rechazo,	que	
son:
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5.	 Las	características	principales	del	efluente	de	
vertido	al	mar,	serán:

6	y	7.	 Hay	que	recordar,	en	primer	lugar,	que	las	
competencias	en	materia	urbanística	corresponden	a	las	
Comunidades	autónomas,	en	este	caso	a	la	generalitat	
Valenciana,	por	lo	que	el	desarrollo	o	no	de	nuevos	pro-
yectos	urbanísticos	no	presenta	ninguna	relación	con	la	
construcción	de	la	planta	desalinizadora.

en	todo	caso,	la	planta	se	ha	dimensionado	para	dar	
respuesta	a	las	siguientes	demandas:

•	 40	hm3	para	abastecimiento	de	la	Mancomuni-
dad	de	Canales	del	taibilla,	para	satisfacer	las	necesi-
dades	actuales	de	abastecimiento.

•	 40	hm3	para	riego,	a	través	de	la	Confederación	
Hidrográfica	del	Segura.

estas	aportaciones	están	reflejadas	en	los	corres-
pondientes	convenios	firmados	con	los	usuarios	indica-
dos.

respecto	a	 los	 instrumentos	a	disposición	del	
gobierno	para	establecer	cautelas	a	los	nuevos	desa-
rrollos	urbanísticos	 se	debe	 indicar	que	desde	el	
pasado	abril	las	Confederaciones	Hidrográficas	están	
obligadas	a	realizar,	en	cumplimiento	de	la	Ley	de	
aguas,	un	informe	preceptivo	pero	no	vinculante	en	
el	que	los	técnicos	dependientes	del	Ministerio	de	
Medio	ambiente	deben	definir	si	las	nuevas	urbani-
zaciones	disponen	de	agua	suficiente.	en	caso	de	
silencio	administrativo	se	considera	que	el	informe	
es	negativo.

8.	 La	desalación	por	ósmosis	inversa	no	implica	la	
realización	de	ninguna	actividad	que	suponga	la	utiliza-
ción	de	combustibles	fósiles	y	por	tanto	la	emisión	
directa	de	CO

2
	a	la	atmósfera	durante	el	proceso.

Sí	 implica,	no	obstante,	un	consumo	energético	
(necesario	tanto	para	el	propio	proceso	de	ósmosis	
inversa	como	los	bombeos	de	agua	bruta,	agua	produc-

to	y	agua	de	rechazo),	equiparable	a	los	de	cualquier	
otra	actividad	productiva	de	estas	características.

Se	debe	indicar	que	estas	emisiones	ya	están	con-
templadas	en	la	asignación	de	derechos	de	emisión	rea-
lizada	por	la	Secretaría	general	para	la	Lucha	contra	la	
Contaminación	y	el	Cambio	Climático	del	Ministerio	
de	Medio	ambiente,	dentro	de	la	asignación	para	la	
producción	de	energía.

respecto	a	este	aspecto,	se	debe	indicar	asimismo	
que	el	conjunto	de	actuaciones	urgentes	del	programa	
agua	en	las	Cuencas	Mediterráneas	(que	incluyen	las	
previsiones	de	desalinización	mencionadas	en	la	pre-
gunta	parlamentaria	realizada)	fue	sometido	a	una	eva-
luación	ambiental	estratégica	que	dio	lugar	a	la	elabo-
ración	de	un	informe	de	Sostenibilidad	ambiental.	en	
él	se	analizó,	de	manera	específica,	la	interacción	del	
conjunto	de	actuaciones	con	las	políticas	de	lucha	con-
tra	el	cambio	climático.

así,	en	el	capítulo	8	del	mencionado	informe	de	
Sostenibilidad	ambiental,	en	el	que	se	detallan	las	
Directrices	para	la	integración	ambiental	de	las	actua-
ciones	urgentes	del	programa	agua	en	las	Cuencas	
Mediterráneas,	se	incluye	un	apartado	que	contiene	las	
medidas	a	adoptar	para	prevenir,	reducir	o	compensar	
los	posibles	efectos	ambientales	negativos	de	estas	
actuaciones	en	relación	con	el	cambio	climático.

Finalmente,	conviene	destacar	la	firma,	el	pasado	31	
de	enero	de	2007,	de	un	convenio	del	Ministerio	de	
Medio	ambiente	con	el	instituto	para	la	Diversificación	
y	 el	ahorro	 energético	 (iDae)	 del	 Ministerio	 de	
Fomento,	 enmarcado	 en	 el	 protocolo	 general	 de	
Colaboración	suscrito	entre	ambos	ministerios	para	
acometer	de	forma	conjunta	acciones	encaminadas	al	
desarrollo	y	ejecución	de	las	actuaciones	del	programa	
agua	y	para	la	promoción	de	energías	renovables.

este	convenio	tiene	por	objeto	aprovechar	el	poten-
cial	eólico	en	infraestructuras	y	terrenos	de	Dominio	
público	Hidráulico	gestionados	por	las	Confederacio-
nes	Hidrográficas,	así	como	la	puesta	en	marcha	de	
aprovechamientos	de	energía	minihidráulica,	térmica	
solar	y	otras	posibilidades	de	energías	renovables,	con	
el	objetivo	final	de	que	el	consumo	energético	de	las	
plantas	de	desalinización	del	programa	agua	no	
suponga	incremento	alguno	de	las	emisiones	de	gases	
de	efecto	invernadero	y	sea	compensado	con	incremen-
tos	en	la	producción	energética	procedentes	de	fuentes	
renovables.

9.	 Como	ya	se	ha	expuesto	anteriormente,	el	pro-
ceso	de	desalación	por	ósmosis	inversa	no	implica	emi-
siones	de	CO

2
	directas.

La	planta	desalinizadora,	al	no	utilizarse	motores	de	
combustión	en	ninguno	de	los	procesos	y	no	existiendo	
por	tanto	consumo	de	combustibles	fósiles,	no	produce	
ningún	tipo	de	emisión	contaminante	a	la	atmósfera,	ni	
de	contaminantes	atmosféricos	propiamente	dichos	ni	
de	gases	de	efecto	invernadero.

10.	 entendiendo	que	Su	Señoría	se	refiere	a	la	
desalinizadora	de	torrevieja	y	no	a	la	depuradora	que	
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recientemente	y	en	las	proximidades	de	la	planta	des-
alinizadora	ha	construido	la	generalitat	Valenciana	en	
el	ejercicio	de	sus	competencias,	respecto	a	la	desalini-
zadora	de	torrevieja	se	señala	que	en	ningún	caso	se	
comparte	la	mencionada	tesis,	considerando	además	
que	no	tiene	base	científica	ninguna,	tal	como	se	ha	
reflejado	en	los	estudios	e	informes	realizados	para	la	
tramitación	ambiental	del	proyecto.

Conviene	no	obstante	a	este	respecto	indicar	varias	
cuestiones:

•	 el	conjunto	de	actuaciones	urgentes	del	progra-
ma	.agua	en	las	Cuencas	Mediterráneas	(que	inclu-
yen	las	previsiones	de	desalinización	mencionadas)	fue	
sometido	a	una	evaluación	ambiental	de	estratégica	
que	dio	lugar	a	la	elaboración	de	un	informe	de	Soste-
nibilidad	ambiental.	a	pesar	de	no	estar	sometido	a	la	
Ley	9/2006,	de	28	de	abril,	sobre	evaluación	de	los	
efectos	de	determinados	planes	y	programas	en	el	
medio	ambiente,	por	estar	las	actuaciones	aprobadas	
con	anterioridad,	desde	el	Ministerio	de	Medio	ambien-
te	se	asumió	de	forma	voluntaria	la	necesidad	de	apli-
car	los	principios	de	esta	Ley	a	todas	y	cada	una	de	las	
políticas	que	emanan	desde	el	mismo,	mejorando	de	
manera	notable	la	sostenibilidad	del	programa	en	su	
conjunto	y	contemplando	medidas	para	la	minimiza-
ción	de	los	posibles	impactos	ambientales	derivados	de	
su	aplicación.	Los	criterios	en	él	establecidos	se	han	
aplicado,	al	diseño	de	la	planta	desalinizadora	de	torre-
vieja.

•	 el	proyecto	de	la	planta	desalinizadora	de	torre-
vieja	ha	sido	sometido	a	una	evaluación	de	impacto	
ambiental	cuyo	resultado	ha	sido	la	emisión	de	una	
Declaración	de	impacto	ambiental	favorable,	que	con-
diciona	algunos	elementos	del	proyecto	para	mejorar	su	
viabilidad	ambiental,	contemplándose	en	el	desarrollo	
del	anejo	de	integración	ambiental	del	proyecto	Cons-
tructivo	todos	los	elementos	del	estudio	de	impacto	
ambiental	y	de	la	Declaración	de	impacto	ambiental,	
asegurándose	tanto	la	compatibilidad	ambiental	del	
proyecto	y	la	máxima	protección	tanto	al	medio	terres-
tre	como	al	medio	marino.

•	 el	proyecto	cuenta	con	financiación	europea	y	
han	sido	rechazadas	por	parte	de	la	Comisión	todas	
aquellas	quejas	y	denuncias	presentadas	al	proyecto,	
por	lo	que	cuenta	también	con	el	visto	bueno	de	la	pro-
pia	Comisión	europea.

•	 el	proyecto	ha	sido	objeto	de	un	Conflicto	posi-
tivo	de	Competencia	promovido	por	el	gobierno	de	la	
Nación	al	tribunal	Supremo,	en	cuyo	auto	indica	de	
manera	expresa	que	no	se	aprecian	afecciones	de	tal	
entidad	que	justifiquen	la	suspensión	cautelar	de	la	
obra,	tal	como	se	refleja	a	continuación:

«todo	ello	abona	que	podamos	apreciar	que	no	exis-
ten	afecciones	medioambientales	de	tal	entidad	que,	en	
relación	con	la	concreta	ubicación	de	la	planta,	justifi-
quen	su	prevalencia	sobre	los	intereses	generales	vin-

culados	a	la	seguridad	del	abastecimiento	o	sobre	las	
específicas	medidas	para	la	preservación	del	medio	
ambiente	dispuestas	en	la	Dia	del	proyecto,	por	lo	que,	
desde	esta	perspectiva,	no	procede	el	levantamiento	de	
la	suspensión	del	acuerdo	impugnado».

•	 Con	objeto	de	obtener	la	máxima	información	
actualmente	disponible,	generar	la	necesaria,	asesorar	y	
verificar	los	diagnósticos	efectuados	así	como	efectuar	
trabajos	de	investigación	aplicada	y	seguimiento	de	las	
actuaciones	que	se	vayan	ejecutando,	con	el	objetivo	de	
lograr	la	mayor	viabilidad	ambiental	de	este	y	el	resto	
de	proyectos	de	su	ámbito	de	competencia,	acuamed	
ha	suscrito	convenios	de	colaboración	con	entidades	de	
reconocido	prestigio	científico,	como	son:

—	 Consejo	Superior	de	investigaciones	Científi-
cas.

—	 instituto	español	de	Oceanografía.
—	 universidad	de	alicante.
—	 instituto	de	ecología	del	Litoral.
—	 CeDeX.
—	 universidad	politécnica	de	Cantabria.
—	 instituto	geológico	y	Minero	de	españa.

resulta	por	tanto	evidente	que	este	gobierno	no	
sólo	no	considera	que	la	puesta	en	marcha	de	la	planta	
desalinizadora	pueda	originar	una	catástrofe	ambiental,	
sino	que	ha	puesto	todo	el	empeño	y	los	medios	a	su	
alcance	para	que	la	instalación	de	la	desalinizadora	de	
torrevieja	presente	los	mínimos	efectos	ambientales	
sobre	el	medio	natural	(tanto	terrestre	como	marino)	así	
como	sobre	la	población	de	torrevieja.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/127968

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pastor	Julián,	ana	María	(gp).

respuesta:

Durante	el	2007,	con	cargo	a	la	partida	presupues-
taria	26.12.311O.454,	se	van	a	distribuir	cinco	millo-
nes	de	euros	a	«Comunidades	autónomas.	estrategias	
de	Salud	del	Sistema	Nacional	de	Salud»,	para	activi-
dades	o	iniciativas	directamente	relacionadas	con	el	
cumplimiento	de	los	objetivos	de	las	estrategias	en	
cáncer,	cardiopatía	isquémica,	diabetes,	salud	mental	
y	cuidados	paliativos,	así	como	actividades	de	forma-
ción	básica	del	personal	sanitario	de	atención	prima-
ria	y	atención	Hospitalaria,	relacionada	con	la	difu-
sión,	desarrollo	y	evaluación	de	estas	estrategias,	
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según	acordó	el	pleno	del	Consejo	interterritorial	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	en	su	sesión	celebrada	el	
14	de	marzo	de	2007.

por	otro	lado,	el	12	de	abril	se	publicó	en	el	Boletín	
Oficial	del	estado	la	Orden	SCO/954/2007,	de	21	de	
marzo,	por	la	que	se	convoca	la	concesión	de	ayudas	
económicas	a	entidades	sin	fines	de	lucro	de	ámbito	
estatal,	para	la	realización	de	programas	específicos	
orientados	al	desarrollo	de	las	estrategias	de	Salud.	el	
importe	total	de	las	subvenciones	asciende	a	tres	millo-
nes	de	euros,	de	los	cuales	dos	millones	de	euros	se	
financiarán	con	cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	
26.12.311O.482	y	un	millón	de	euros	con	cargo	a	la	
aplicación	presupuestaria	26.13.311O.482.	De	las	soli-
citudes	presentadas,	hay	cuatro	proyectos	informados	
favorablemente	por	la	Dirección	general	de	la	agencia	
de	Calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	por	un	
importe	de	102.887	euros,	relacionados	con	cuidados	
paliativos.	en	estos	momentos	la	convocatoria	está	en	
fase	de	tramitación.

asimismo,	a	través	de	Convenios	con	agencias	de	
evaluación,	en	concreto	con	el	Servicio	de	evaluación	
de	tecnologías	Sanitarias	del	Departamento	de	Sanidad	
del	gobierno	Vasco-Osteba	(OSteBa),	se	ha	financia-
do	la	elaboración	de	una	guía	de	práctica	Clínica	sobre	
Cuidados	paliativos.

por	otra	parte,	actualmente	se	está	llevando	a	cabo	
en	el	Centro	de	Salud	de	atención	primaria	ribera	
Salud	ii,	un	proyecto	de	investigación	sobre	la	«eva-
luación	de	la	efectividad	de	un	modelo	de	formación	
on-line	en	cuidados	paliativos	dirigido	a	médicos	de	
atención	primaria»,	por	importe	de	35.731	euros,	finan-
ciado	por	el	instituto	de	Salud	Carlos	iii	con	cargo	a	la	
aplicación	presupuestaria	26.203.465a.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128203

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	planteó	en	el	
pleno	de	la	Comisión	de	recursos	Humanos,	celebrado	
el	día	7	de	marzo	de	2007,	una	serie	de	medidas	que,	
con	carácter	general	y	atendiendo	a	las	conclusiones	
derivadas	del	estudio	de	necesidades	de	especialistas	
del	Sistema	Nacional	de	Salud,	posibiliten	una	adecua-
da	oferta	de	especialistas	para	el	sistema	sanitario	espa-
ñol,	conjuntamente	con	otras	estrategias	a	aplicar	por	
los	órganos	autonómicos	competentes.

entre	dichas	medidas,	que	pueden	incidir	en	la	ofer-
ta	2007/2008,	cabe	destacar	las	siguientes:

•	 en	primer	lugar,	lograr	una	mayor	coordinación	
de	la	oferta	docente	anual	para	ajustarla	a	la	demanda,	
mediante	el	mantenimiento	de	reuniones	con	todas	las	
Comunidades	autónomas,	fruto	de	las	cuales	se	han	
ido	perfilando	las	propuestas	para	el	2008.

•	 por	otra	parte,	se	han	solicitado	a	las	Comunida-
des	autónomas	 los	datos	 sobre	sus	previsiones	de	
demanda	de	especialistas,	en	función	del	incremento	
poblacional	y	de	las	perspectivas	de	apertura	de	centros	
y	de	organización	de	servicios,	para	su	incorporación	al	
estudio.	esta	solicitud	se	llevó	a	cabo	en	la	Comisión	
técnica	Delegada	de	la	Comisión	de	recursos	Huma-
nos	celebrada	el	día	15	de	marzo	de	2007.	en	la	actua-
lidad	los	distintos	Servicios	de	Salud	están	remitiendo	
dicha	información.

•	 una	tercera	medida	a	corto	plazo	es	el	incremen-
to	de	la	acreditación	de	las	unidades	docentes	de	las	
especialidades	más	demandadas,	hasta	el	2010,	median-
te	el	esfuerzo	de	creación	de	unidades	docentes	en	
especialidades	de	mayor	demanda,	o	dando	prioridad	
en	la	acreditación	de	unidades	docentes	a	aquellas	espe-
cialidades	que	se	prevea	que	tengan	mayor	demanda.

•	 en	lo	que	respecta	a	la	especialidad	de	Medicina	
del	trabajo,	se	está	realizando	un	esfuerzo	conjunta-
mente	con	las	Comunidades	autónomas,	la	Comisión	
Nacional	de	la	especialidad,	y	los	Ministerios	de	traba-
jo	y	asuntos	Sociales	y	de	Sanidad	y	Consumo,	para	
poder	incrementar	el	número	de	plazas	financiadas	a	
través	de	la	línea	de	financiación	indirecta,	promovida	
por	la	Secretaría	de	estado	de	la	Seguridad	Social	en	
las	unidades	docentes	ya	creadas,	así	como	la	propuesta	
de	nuevas	unidades	en	Comunidades	autónomas	que	
en	el	momento	actual	carecen	de	ellas.	a	tal	fin,	y	para	
posibilitar	el	procedimiento	de	acreditación,	se	retrasa-
rá	la	oferta	hasta	el	límite	de	tiempo	posible	y	así	impul-
sar	un	incremento	mayor	de	plazas.

el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	mantie-
ne	su	disposición	a	colaborar	en	la	formación	de	espe-
cialistas	en	Medicina	del	trabajo	en	la	línea	promovida	
por	la	Secretaría	de	estado	de	la	Seguridad	Social	en	
convocatorias	anteriores,	que	tan	buen	resultado	ha	
dado	en	la	convocatoria	Mir	para	el	año	2007,	en	la	
que	se	ha	obtenido	una	respuesta	muy	favorable	del	
instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	y	del	sector	
de	Mutuas	de	accidentes	de	trabajo	y	enfermedades	
profesionales	de	la	Seguridad	Social,	las	cuales	van	a	
financiar	69	plazas	de	las	105	ofertadas	para	la	especia-
lidad	de	Medicina	del	trabajo.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/128260

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

Los	datos	de	este	año	aún	no	se	han	cerrado,	por	lo	
que	no	se	puede	facilitar	una	cifra	exacta	de	la	inver-
sión	realizada.	No	obstante,	el	plan	anual	de	inversio-
nes	para	los	paradores	de	la	provincia	de	pontevedra	
que	se	encuentra	en	ejecución,	prevé	las	siguientes	can-
tidades	en	diversas	actuaciones.

parador	de	Baiona:	692.215,00	euros.
parador	de	Cambados:	47.742,29	euros.
parador	de	pontevedra:	7.584,90	euros.
parador	de	tui:	88.800,00	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128287

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

en	relación	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	34/1998,	de	7	
de	octubre,	del	Sector	de	Hidrocarburos,	y	disposicio-
nes	de	desarrollo	de	la	misma,	el	Mityc	considera	que	
todo	el	proceso	de	autorización	administrativa	y	cons-
trucción	de	la	planta	de	recepción,	almacenamiento	y	
regasificación	de	gas	natural	licuado	ubicada	en	el	tér-
mino	municipal	de	Mugardos	(a	Coruña),	de	la	empre-
sa	reganosa,	se	ha	realizado	respetando	lo	previsto	en	
la	legislación	específica	de	aplicación	a	este	tipo	de	ins-
talaciones.	a	lo	largo	de	dicho	proceso	de	autorización,	
para	garantizar	el	cumplimiento	de	la	legislación	vigen-
te,	se	solicitó	informe	a	diversos	organismos.	en	parti-
cular,	los	organismos	competentes	en	materia	de	medio	
ambiente,	calidad	y	seguridad	industrial	y	tráfico	marí-
timo	informaron	favorablemente	dentro	del	alcance	de	
sus	competencias.

en	la	actualidad	se	está	verificando	el	cumplimiento	
de	las	condiciones	que	derivaran	de	los	citados	infor-
mes	para	otorgar	el	acta	de	puesta	en	marcha.	esta	reso-
lución	será	dictada	por	el	área	de	industria	y	energía	
de	la	Delegación	del	gobierno	en	a	Coruña.	en	cuanto	
a	la	determinación	del	parámetro	a	que	se	hace	referen-
cia	(área	de	protección	de	400	metros),	debe	indicarse	
que	el	mismo	no	ha	sido	fijado	por	el	Mityc,	por	no	

corresponderle	las	competencias	con	respecto	a	la	apro-
bación	de	planes	exteriores	de	emergencia.

por	otra	parte,	en	el	diseño,	desarrollo	y	construc-
ción	del	proyecto	de	instalaciones	de	la	referida	planta	
de	recepción,	almacenamiento	y	regasificación	de	gas	
natural	licuado	de	Mugardos	se	han	aplicado	las	mejo-
res	y	más	avanzadas	tecnologías	disponibles,	en	la	
actualidad,	para	este	tipo	de	instalaciones,	habiendo	
introducido	criterios	y	medidas	preventivas	y	correcto-
ras	concordantes	con	las	reglamentaciones	de	seguridad	
vigentes.

por	otro	lado	se	indica	que	el	pasado	4	de	septiem-
bre	de	2007,	se	recibió	en	el	Mityc	a	una	representación	
de	las	asociaciones	de	vecinos	que	se	consideran	afec-
tados	por	la	proximidad	a	sus	viviendas	de	la	citada	
planta	de	recepción,	almacenamiento	y	regasificación	
de	gas	natural	licuado	ubicada	en	el	término	municipal	
de	Mugardos	(a	Coruña),	de	la	empresa	reganosa.	por	
parte	del	Mityc	estuvo	presente	el	Subdirector	general	
de	Hidrocarburos,	de	la	Dirección	general	de	política	
energética	y	Minas,	asistido	por	funcionarios	conoce-
dores	del	proceso	de	autorización	administrativa	del	
proyecto	de	la	referida	planta.	Los	portavoces	de	las	
citadas	asociaciones	de	vecinos	expusieron	cuantas	
manifestaciones	consideraron	oportuno	con	respecto	a	
sus	inquietudes	y	preocupaciones	en	relación	con	la	
ubicación	y	el	funcionamiento	de	la	planta	de	recep-
ción,	almacenamiento	y	regasificación	de	gas	natural	
licuado	de	Mugardos.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128309

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

a	pesar	de	las	previsiones	iniciales,	la	buena	acogi-
da	de	los	ciudadanos	hacia	el	nuevo	DNie	y	otras	cir-
cunstancias,	han	motivado	temporalmente	cierta	satu-
ración	del	sistema.	en	concreto:

—	 el	incremento	de	los	tiempos	de	expedición.	Se	
necesitan	entre	15	y	20	minutos	frente	a	los	5	de	anta-
ño,	para	el	nuevo	documento	y	se	realiza	en	una	sola	
visita	y	no	en	dos	como	con	el	antiguo	sistema.

—	 en	el	período	estival,	además,	se	produce	un	
fuerte	incremento	en	la	demanda	de	solicitudes,	tanto	
del	DNi	como	de	pasaportes.

—	 Otros	factores	añadidos,	como	la	obligatorie-
dad,	en	el	caso	de	menores,	de	estar	documentados	para	
viajar,	es	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	de	Dependencia,	
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en	virtud	de	la	cual	un	considerable	número	de	perso-
nas	de	edad	avanzada	con	DNi’s	caducados	desde	hace	
muchos	años,	necesiten	renovarlos	para	poder	optar	a	
las	ayudas	y	subvenciones	previstas	en	la	Ley.

por	ello,	la	Dirección	general	de	la	policía	y	de	la	
guardia	Civil,	a	 través	de	la	Comisaría	general	de	
extranjería	y	Documentación,	como	órgano	competen-
te	en	la	expedición	del	DNi	y	del	pasaporte,	en	colabo-
ración	con	la	División	de	gestión	económica	y	técnica	
y	la	División	de	personal,	puso	en	funcionamiento	una	
serie	de	medidas,	a	nivel	general,	que	se	han	concretado	
en	las	siguientes	actuaciones:

1.	 autorizar	la	asignación	de	prolongaciones	de	
jornada	(horas	extraordinarias),	a	los	funcionarios	de	
los	Cuerpos	auxiliar	y	administrativo	de	la	adminis-
tración	general	del	estado,	en	aquellas	plantillas	con	
mayor	demanda	de	DNi/pasaportes,	siempre	que	dicha	
productividad	no	fuese	incompatible	con	otra	que	ya	
viniesen	percibiendo.

2.	 autorizar	la	realización	de	horas	extraordinarias	
a	los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	policía,	a	
efectuar	en	las	Oficinas	de	estos	documentos.	remode-
lar	los	locales	dedicados	a	la	expedición	de	estos	docu-
mentos,	para	adecuarlos	a	las	necesidades	impuestas	
por	este	nuevo	modelo,	para	el	que	se	requiere	de	más	
puestos	de	trabajo	y	más	espacio	físico.

3.	 adscribir	nuevo	personal	para	DNi,	pasaportes	
y	Negociados	de	extranjeros.	recientemente,	se	han	
incorporado	a	estas	oficinas	un	total	de	1.111	personas,	
de	las	que	496	son	funcionarios	provenientes	de	con-
curso	de	vacantes,	interinos	y	de	nuevo	ingreso	y,	el	
resto,	615,	son	contratados	temporales	por	un	período	
de	6	meses.

en	lo	referente	a	galicia,	con	carácter	general	se	
han	aplicado	las	medidas	reseñadas.

De	hecho,	las	oficinas	de	a	Coruña,	a	Coruña-Lon-
zas,	Ferrol,	Santiago	de	Compostela,	Vilagarcía	de	
arousa,	Lugo,	Ourense,	pontevedra	y	Vigo-1	y	Vigo-2,	
tienen	servicio	de	atención	al	público	con	prolongación	
de	jornada	en	horario	de	tarde.	De	ellas,	a	Coruña,	
Vilagarcía	de	arousa	y	pontevedra,	lo	hacen	con	fun-
cionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	policía.

por	otro	lado,	durante	los	meses	de	junio	y	julio,	se	
incrementó	el	personal	con	21	nuevas	adscripciones,	
con	la	siguiente	distribución:

•	 a	Coruña:	1	funcionario	interino	y	5	contratados	
temporales.

•	 el	Ferrol:	1	funcionario	interino.
•	 Santiago	de	Compostela:	3	funcionarios	interi-

nos	y	6	contratados	temporales.
•	 pontevedra:	1	funcionario	mediante	concurso	de	

vacantes.
•	 Marín:	1	contratado	temporal.
•	 Vigo:	3	contratados	temporales.

en	definitiva,	el	Ministerio	del	interior,	consciente	
de	las	dificultades	que	este	proceso	de	nueva	enverga-
dura,	clave	para	la	modernización	y	el	acceso	a	los	ser-
vicios	puede	conllevar,	continúa	adoptando	las	medidas	
necesarias,	para	proporcionar	a	los	ciudadanos	dicho	
servicio,	de	una	forma	ágil	y	eficaz.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128343

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	puig	i	Cordón,	Joan	(gerC).

respuesta:

el	proyecto	de	estudio	«apoyo	a	expropiaciones	en	
caminos	de	ronda	de	la	Costa	Brava»	comprende	la	
identificación,	valoración	y	actualización	de	los	terre-
nos	privados	afectados	por	los	proyectos	existentes	de	
caminos	de	ronda	en	la	provincia	de	girona	que	aún	no	
han	sido	ejecutados.

en	estos	momentos	se	está	realizando	el	análisis	de	
terrenos	de	los	siguientes	proyectos:

•	 Camino	de	ronda	entre	aiguablava	y	aiguaxeli-
da	(Begur	y	palafrugell).

•	 Camino	de	ronda	entre	aiguaxelida	y	tamariu	
(palafrugell).

•	 Camino	de	ronda	de	el	pinell	(palafrugell).
•	 Camino	de	ronda	entre	els	Canyers	y	Cala	Senià	

(palafrugell,	Montras,	palamós).
•	 Camino	 de	 ronda	 entre	 el	 racó	 e	 illa	 roja	

(Begur).
•	 Fase	i	del	camino	de	ronda	entre	La	Clota	y	

punta	Montgó	(L’escala).
•	 Camino	de	ronda	entre	platja	d’aro	y	Sant	anto-

ni	Calonge	(Castell	platja	d’aro	y	Calonge).
•	 Camino	de	ronda	entre	port	Lligat	y	Cala	Cal-

ders	(Cadaqués).

La	valoración	económica	de	los	terrenos	a	expropiar	
en	estos	proyectos	todavía	no	se	ha	completado.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128395

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Mancha	Cadenas,	Jesús	andrés	(gp).



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

194

respuesta:

el	proyecto	«acondicionamiento	del	enlace	de	tres	
Caminos	entre	la	a-4,	a-48,	Ca-33»	se	encuentra	en	
redacción,	estando	prevista	su	finalización	para	el	pri-
mer	semestre	de	2008.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128396

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Mancha	Cadenas,	Jesús	andrés	(gp).

respuesta:

el	proyecto	«acondicionamiento	del	enlace	de	tres	
Caminos	entre	la	a-4,	a-48,	Ca-33»	se	encuentra	en	
redacción,	estando	prevista	su	finalización	para	el	pri-
mer	semestre	de	2008.	una	vez	finalizada	la	redacción,	
deberá	ser	aprobado,	tras	lo	cual	será	susceptible	de	
licitación.	Las	anualidades	y	el	tiempo	de	ejecución	se	
fijarán	durante	el	trámite	de	contratación.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128407

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

Las	competencias	sobre	la	gestión	y	control	de	los	
vertidos	de	aguas	residuales	en	las	rías	de	galicia,	así	
como	los	que	se	realizan	a	los	cauces	fluviales	vertien-
tes	a	las	mismas	(galicia	Costa),	corresponden	a	la	
Xunta	de	galicia,	y,	en	consecuencia,	a	dicha	adminis-
tración	compete	la	adopción	de	las	medidas	para	la	pro-
tección	de	la	calidad	de	sus	aguas.

Desde	la	transferencia	de	competencias	a	la	Xunta	
de	galicia	y	hasta	la	formación	del	actual	gobierno	de	
la	Xunta,	es	decir,	con	todos	los	gobiernos	del	pp	en	
galicia	y	en	españa,	no	se	adoptaron	medidas	para	
mejorar	la	calidad	de	las	aguas	de	la	ría	de	Vigo.

No	obstante,	dadas	las	deficientes	condiciones	exis-
tentes	en	el	actual	sistema	de	saneamiento	de	Vigo	y	la	
problemática	que	ello	conlleva	para	el	estado	ambiental	
de	la	ría,	el	Ministerio	de	Medio	ambiente	y	la	Xunta	
de	galicia	suscribieron	el	9	de	marzo	de	2007	un	«pro-

tocolo	general	de	colaboración	para	el	desarrollo	de	la	
actuación	Saneamiento	de	Vigo».	Se	trata	de	definir	el	
esquema	general	de	saneamiento	de	Vigo,	a	partir	del	
cual	se	redactarán	los	anteproyectos	de	las	obras	que	se	
precisen,	entre	las	que	se	encuentra	la	futura	eDar.

en	desarrollo	de	dicho	protocolo	general,	la	Socie-
dad	estatal	«aguas	de	la	Cuenca	del	Norte,	S.	a.»	con-
trató	el	pasado	mes	de	mayo	la	asistencia	técnica	para	
elaboración	del	«estudio	de	alternativas	y	anteproyecto	
del	sistema	de	depuración	de	Vigo»,	y	a	su	cargo	se	
consigna	en	el	proyecto	de	pge	2008	una	partida	pre-
supuestaria	destinada	a	financiar,	entre	otras	actuacio-
nes,	las	obras	de	depuración	de	los	vertidos	de	la	ciudad	
de	Vigo	para	cumplir	con	la	Directiva	91/271/Cee,	de	
acuerdo	con	el	esquema	de	saneamiento	que	resulte	del	
estudio	que	se	está	realizando.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128463

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Llamazares	trigo,	gaspar	(giu-iCV).

respuesta:

el	tribunal	Supremo,	en	Sentencia	de	la	Sala	Quin-
ta	de	fecha	11	de	marzo	de	2002,	entre	otras,	mantiene	
el	siguiente	criterio	sobre	la	cuestión	planteada	por	el	
Sr.	Diputado:	«Las	normas	que	ha	venido	a	establecer	
el	régimen	disciplinario	aplicable	al	personal	militar	en	
sustitución	de	las	disposiciones	del	Código	de	Justicia	
Militar	quedan	amparadas	por	la	reserva	que	en	su	día	
se	formulara	por	el	gobierno	español	sobre	los	artícu-
los	5	y	6	del	Convenio	europeo	de	Derechos	Humanos	
y	Libertades	Fundamentales,	en	relación	con	el	régi-
men	disciplinario	que	entones	se	regulaba	en	el	Código	
Castrense,	sin	que	sea	necesaria	notificación	del	cam-
bio	legislativo	efectuado»,	pues	«es	obvio	que	la	finali-
dad	de	la	reserva	no	fue	otra	que	el	mantenimiento	del	
régimen	disciplinario	aplicable	a	los	militares	estable-
cido	en	nuestro	ordenamiento	interno».

por	otra	parte,	el	tribunal	Constitucional,	en	senten-
cia	número	313/2005	ha	declarado	que	las	Sentencias	
del	tribunal	europeo	de	Derechos	Humanos	tienen	
innegable	valor	declarativo,	pero	carecen	de	eficacia	
ejecutiva	en	el	derecho	interno	español,	hecho	que	se	
deriva	de	la	propia	regulación	del	Convenio	y	de	su	
interpretación	por	el	tribunal	europeo.

el	tribunal	europeo	de	Derechos	Humanos	expone,	
en	su	sentencia	de	2	de	noviembre	de	2006,	que	la	
reserva	efectuada	por	españa	a	la	aplicación	de	ciertos	
artículos	del	citado	Convenio	europeo,	no	puede	exten-
derse	a	una	norma	posterior	como	es	la	que	regula	el	



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

195

régimen	Disciplinario	de	la	guardia	Civil.	Finalmente,	
el	tribunal	se	limita	a	indicar	que	el	cambio	legislativo	
llevado	a	cabo	en	el	régimen	disciplinario	de	las	Fuer-
zas	armadas	no	ha	sido	comunicado	al	Consejo	de	
europa.

por	ello,	se	ha	solicitado	la	oportuna	Declaración	
para	confirmar	la	reserva	efectuada	en	su	día	por	el	
reino	de	españa	a	los	artículos	5	y	6	del	Convenio	en	
cuanto	resulten	incompatibles	con	lo	dispuesto	en	la	
Ley	Orgánica	8/1998,	de	2	de	diciembre,	de	régimen	
Disciplinario	de	las	Fuerzas	armadas.

por	lo	expuesto,	se	considera	que	la	sanción	discipli-
naria	militar	de	arresto	no	supone	infracción	o	contra-
vención	de	los	artículos	5	y	6	del	Convenio	europeo	
para	la	protección	de	los	Derechos	Humanos	y	de	las	
Libertades	Fundamentales,	de	4	de	noviembre	de	1950.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128483

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(gMx).

respuesta:

el	Ministerio	de	Vivienda	tenía	previsto	invertir	la	
cantidad	de	1.500.000	euros	(80%),	en	colaboración	
con	el	ayuntamiento	de	Vilagarcía	de	arousa	que	apor-
tará	el	20%	restante	hasta	completar	la	cantidad	de	
1.875.000	euros.

Ha	sido	entregado	en	el	Ministerio	de	Vivienda	el	
levantamiento	de	planos	por	Mercasa.	próximamente	
se	procederá	a	la	contratación	del	proyecto,	que	una	vez	
presentado,	y	tras	su	correspondiente	aprobación	técni-
ca,	se	procedería	a	licitar	las	obras.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128552

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia;	Fernández	rozada,	
isidro;	Bertrand	de	la	riera,	Leopoldo,	y	Sán-
chez	Menéndez,	José	avelino	(gp).

respuesta:

el	proyecto	de	inversión	1996.17.18.0025	está	des-
tinado	a	efectuar	reposiciones	o	reparaciones	que	resul-

ten	necesarias	para	asegurar	el	mantenimiento,	adecua-
ción	 y	 funcionamiento	 de	 las	 redes	 sísmicas	 y	
geodésicas.

en	dicho	proyecto,	en	el	ejercicio	2006,	se	ejecuta-
ron	inversiones	por	importe	de	324.637,60	euros.	el	
desglose	de	las	inversiones	realizadas	es	el	siguiente:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128730

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Barkos	Berruezo,	uxue	(gMx).

respuesta:

Con	carácter	general	y	de	acuerdo	con	la	Orden	de	
20	de	julio	de	1990,	por	la	que	se	dictan	normas	para	la	
provisión	de	determinados	puestos	de	trabajo	de	fun-
cionarios	de	la	administración	periférica	del	estado,	se	
valora	el	conocimiento	de	la	lengua	oficial	propia	de	
cada	Comunidad	autónoma	como	mérito	para	la	provi-
sión,	por	concurso,	de	los	puestos	de	trabajo	cuyo	con-
tenido	tenga	relación	directa	con	la	información	al	ciu-
dadano,	así	como	la	recepción	y	registro	de	documentos,	
la	gestión	con	proximidad	al	público	u	otras	actividades	
para	las	que	resulte	relevante	aquel	conocimiento.

Con	fecha	24	de	septiembre	de	2007	se	ha	publicado	
la	Orden	apu/2737/2007,	de	17	de	septiembre,	por	la	
que	se	convoca	concurso	de	méritos	para	la	provisión,	
entre	otros,	de	cuatro	puestos	de	trabajo	de	funciona-
rios	en	la	Delegación	del	gobierno	en	la	Comunidad	
Foral	de	Navarra,	para	los	que	se	exige	el	conocimiento	
acreditado	de	la	lengua	cooficial	en	dicha	Comunidad,	
todos	ellos	con	tareas	de	información	y	atención	al	
público.

por	otra	parte,	y	en	cuanto	al	personal	laboral	que	
presta	servicios	en	la	Delegación	del	gobierno	en	Nava-
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rra,	la	Comisión	ejecutiva	de	la	Comisión	interministe-
rial	de	retribuciones	aprobó	la	creación	de	un	puesto	
de	intérprete-traductor	de	euskera,	con	categoría	de	
técnico	Superior	de	gestión	y	Servicios	Comunes.

La	recomendación	del	Comité	de	Ministros	del	
Consejo	de	europa,	de	21	de	septiembre	de	2005,	sobre	
la	aplicación	de	la	Carta	en	españa,	es	conocida	por	las	
Comunidades	autónomas	con	 lenguas	cooficiales,	
habiendo	tenido	estas	Comunidades	autónomas	un	
papel	relevante	en	la	elaboración	del	segundo	informe	
de	seguimiento	del	cumplimiento	de	la	Carta.	Dicho	
segundo	informe	se	ha	enviado	al	Consejo	de	europa,	
así	como	a	la	Comunidad	Foral	de	Navarra	y	al	resto	de	
Comunidades	autónomas	con	lenguas	cooficiales,	el	
pasado	28	de	junio	de	2007.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128734

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Barkos	Berruezo,	uxue	(gMx).

respuesta:

el	gobierno	ha	aprobado	el	real	Decreto	905/2007,	
de	6	de	julio,	por	el	que	se	crean	el	Consejo	de	las	Len-
guas	Oficiales	en	la	administración	general	del	estado	
y	la	Oficina	para	las	Lenguas	Oficiales,	dirigidos	a	ase-
gurar	que	los	ciudadanos	de	las	Comunidades	autóno-
mas	con	lengua	oficial	propia	puedan	ejercer	de	manera	
plena	su	derecho	a	dirigirse	a	la	administración	gene-
ral	del	estado	en	dicha	lengua,	en	los	términos	que	
establecen	las	leyes.

Se	señala	que	el	pasado	14	de	septiembre	tuvo	lugar	
la	2.a	visita	del	Comité	de	expertos	del	Consejo	de	
europa	para,	una	vez	recibido	el	segundo	informe	espa-
ñol,	verificar	sobre	el	terreno	el	cumplimiento	de	la	
Carta.	en	esa	reunión	estuvieron	presentes	representan-
tes	de	las	Comunidades	autónomas	con	lenguas	oficia-
les	junto	con	los	representantes	de	la	administración	
general	del	estado.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128784

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	número	de	kilómetros	en	servicio	en	la	autovía	
del	Cantábrico	a	su	paso	por	asturias	en	agosto	de	2007	
es	de	130.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128934 a 184/128939

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Mancha	Cadenas,	Jesús	andrés	(gp).

respuesta:

Se	remiten	en	anexo	los	datos	estadísticos	relativos	
al	número	de	hombres	que	han	sido	víctimas	de	violen-
cia	en	el	ámbito	familiar	en	las	provincias	de	la	Comu-
nidad	autónoma	 de	andalucía,	 durante	 el	 primer	
semestre	del	2007.

Madrid,	24	de	octubre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/129126 a 184/129168

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	lucha	contra	la	violencia	de	género	constituye	
una	de	las	prioridades	del	gobierno,	siendo	máxima	
expresión	de	este	hecho	la	aprobación	de	la	Ley	Orgá-
nica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	protec-
ción	integral	contra	la	Violencia	de	género,	cuya	finali-
dad	es	prevenir,	sancionar	y	erradicar	esta	violencia	y	
prestar	asistencia	a	sus	víctimas.

La	puesta	en	funcionamiento	de	la	Ley	Orgánica	
citada,	requiere	de	la	intervención	conjunta	de	todas	las	
administraciones	públicas	implicadas.	a	la	adminis-
tración	general	del	estado	le	corresponde	un	importan-
te	papel	que,	dependiendo	de	los	casos,	puede	implicar	
o	no	coste	económico	directo	(e.g.	ejercicio	de	compe-
tencias	normativas).	además,	aun	cuando	numerosas	
medidas	previstas	en	la	Ley	Orgánica	son	competencia	
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de	las	Comunidades	autónomas,	el	gobierno,	cons-
ciente	de	la	trascendencia	de	esta	lucha,	ha	optado	por	
contribuir	con	recursos	económicos	estatales,	como	en	
el	caso	del	Fondo	para	coadyuvar	a	la	puesta	en	funcio-
namiento	de	los	servicios	que	garanticen	el	derecho	a	la	
asistencia	social	integral.

teniendo	en	cuenta	esta	realidad,	pueden	destacarse	
los	siguientes	 importes	que	se	han	 transferido	a	 la	
Comunidad	autónoma	de	galicia,	sin	que	ello	agote	la	
contribución	de	la	administración	general	del	estado	a	
la	lucha	contra	la	violencia	de	género	en	dicha	Comuni-
dad:

1.	 Derecho	a	la	asistencia	Social	integral

Con	el	fin	de	coadyuvar	a	la	puesta	en	funciona-
miento,	por	parte	de	las	Comunidades	autónomas,	de	
los	servicios	que	garanticen	el	derecho	a	la	asistencia	
social	integral	reconocido	en	el	artículo	19	de	la	Ley	
Orgánica	1/2004,	la	Disposición	adicional	decimoter-
cera	de	dicha	Ley	Orgánica	prevé	la	dotación	de	un	
Fondo	al	que	podrán	acceder	las	Comunidades	autóno-
mas,	de	acuerdo	con	los	criterios	objetivos	que	se	deter-
minen	en	la	respectiva	Conferencia	Sectorial.

este	Fondo	fue	dotado,	en	el	año	2005,	con	10	millo-
nes	de	euros.	Los	criterios	para	su	distribución	se	apro-
baron	en	la	Conferencia	Sectorial	de	la	Mujer,	corres-
pondiendo	a	la	Comunidad	autónoma	de	galicia	la	
cantidad	de	679.488,64	euros.

2.	 	Servicio	de	teleasistencia	Móvil	para	las	víctimas	
de	violencia	de	género

el	servicio	de	teleasistencia	móvil	para	las	víctimas	
de	violencia	de	género,	que	comenzó	a	funcionar	en	
enero	de	2005,	está	financiado	íntegramente	por	el	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales.

el	servicio,	a	fecha	11	de	octubre	de	2007	en	gali-
cia,	cuenta	con	291	usuarias,	74	de	ellas	en	ponteve-
dra.

3.	 	programas	contra	la	Violencia	de	género

en	el	marco	del	Convenio	de	colaboración	suscrito	
en	el	año	2005	entre	el	instituto	de	la	Mujer	y	la	Comu-
nidad	autónoma	de	galicia,	el	instituto	ha	financiado	
el	desarrollo	de	programas	contra	la	violencia	de	géne-
ro	por	importe	de	180.000	euros,	a	los	que	hay	que	aña-
dir	42.000	euros	para	el	desarrollo	del	programa	rela-
ciona,	destinado	a	la	prevención	de	la	violencia	de	
género	en	el	ámbito	educativo.

4.	 	plan	Concertado	para	el	desarrollo	de	prestaciones	
básicas	de	servicios	sociales	de	las	Corporaciones	
Locales

para	la	ejecución	del	plan	en	el	año	2005,	el	Minis-
terio	ha	cofinanciado	las	actuaciones	realizadas	en	la	

Comunidad	autónoma	de	galicia,	con	un	importe	de	
7.595.643,82	euros.	entre	éstas,	se	incluyen	tres	cen-
tros	de	acogida	para	mujeres	(dos	en	a	Coruña	y	uno	en	
pontevedra).

5.	 	apoyo	a	Familias	en	cuyo	seno	se	produce	Violen-
cia	Familiar

el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	desa-
rrolla,	en	colaboración	con	las	Comunidades	autóno-
mas,	programas	de	apoyo	a	Familias	en	Situaciones	
especiales.

estos	programas	contemplan,	entre	otros,	el	de	
apoyo	a	Familias	en	cuyo	seno	se	produce	Violencia	
Familiar.	para	el	desarrollo	de	este	programa	en	gali-
cia,	en	el	año	2005,	el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	
Sociales	aportó	142.967,77	euros.

6.	 	ayudas	sociales	a	 las	víctimas	de	violencia	de	
género,	conforme	al	apartado	27	de	la	Ley	Orgáni-
ca	1/2004

estas	ayudas,	que	se	otorgan	para	supuestos	espe-
ciales	que	recoge	el	precepto,	a	personas	de	escasas	
rentas	y	dificultades	para	obtener	un	empleo,	se	finan-
cian	con	cargo	a	los	presupuestos	generales	del	estado,	
si	bien	se	conceden	por	las	Comunidades	autónomas	
competentes	en	materia	de	servicios	sociales.	Desde	la	
publicación	de	la	resolución	de	31	de	marzo	de	2006,	
del	Servicio	gallego	de	promoción	de	la	igualdad	del	
Hombre	y	la	Mujer,	por	la	que	se	regulan	las	bases	para	
la	concesión	de	la	ayuda	económica	establecida	en	el	
artículo	27	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciem-
bre	de	2004,	de	Medidas	de	protección	integral	contra	
la	Violencia	de	género	y	se	procede	a	su	convocatoria,	
hasta	el	30	de	junio	de	2007,	se	han	concedido	45	ayu-
das	en	la	Comunidad	autónoma	de	galicia.

por	otra	parte,	a	todo	lo	señalado	anteriormente	
habría	que	añadir	el	gasto	derivado	del	ejercicio	de	las	
competencias	del	estado	en	materia	de	lucha	contra	la	
violencia	de	género	en	la	Comunidad	autónoma	de	
galicia:	instituciones	penitenciarias,	Fuerzas	y	Cuer-
pos	de	Seguridad	del	estado,	«plan	de	Vivienda	2005-
2008»,	etc.

el	plan	Nacional	de	Sensibilización	y	prevención	
de	la	Violencia	de	género,	aprobado	por	el	Consejo	de	
Ministros	el	15	de	diciembre	de	2006,	contempla	
medidas	en	una	serie	de	ejes	prioritarios,	entre	los	que	
se	encuentra	el	de	Servicios	Sociales,	que	incorpora	la	
promoción	de	proyectos	autonómicos	y	locales	inno-
vadores,	que	garanticen	el	derecho	a	 la	asistencia	
social	integral	de	las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	
género.

para	atender	esta	finalidad,	en	los	presupuestos	del	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales,	para	el	ejer-
cicio	 2007,	 se	 recoge	 un	 crédito	 que	 asciende	 a	
6.500.000	euros,	de	los	que	2.500.000	euros	se	destinan	
a	las	entidades	Locales	para	la	financiación	de	actua-
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ciones	conjuntas	contra	la	violencia	de	género,	con	
cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	19.08.232B.460.	
Los	datos	desagregados	no	están	disponibles,	actual-
mente,	por	hallarse	en	curso	la	correspondiente	aplica-
ción	presupuestaria.

el	real	Decreto	972/2007,	de	13	de	julio,	regula	la	
concesión	directa	de	subvenciones	a	determinadas	
Comunidades	autónomas	y	municipios,	para	el	desa-
rrollo	de	proyectos	innovadores	que	garanticen	el	dere-
cho	a	la	asistencia	social	integral	a	las	mujeres	víctimas	
de	violencia	de	género.

una	vez	valoradas	las	solicitudes	recibidas,	y	en	el	
marco	del	mencionado	real	Decreto,	por	resolución	de	
la	Secretaría	general	de	políticas	de	igualdad,	se	ha	con-
cedido	a	la	Xunta	de	galicia	una	subvención	de	520.000	
euros	para	la	realización	de	un	proyecto	de	Formaliza-
ción	de	la	red	gallega	del	Voluntariado,	de	acompaña-
miento	de	víctimas	de	violencia	de	género,	de	especiali-
zación	mediante	la	formación	y	la	teleformación	del	
personal	implicado	y	de	desarrollo	de	protocolos	de	
intervención	integral	en	los	recursos	de	acogida.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129215 y 184/129224

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

La	clara	decisión	del	gobierno	por	priorizar	su	com-
promiso	contra	la	violencia	de	género,	queda	plasmada	
en	la	intensa	labor	desarrollada	en	este	ámbito	y	espe-
cialmente	en	la	aprobación	por	el	Consejo	de	Ministros,	
en	su	reunión	del	día	15	de	diciembre	de	2006,	del	plan	
Nacional	de	Sensibilización	y	prevención	de	la	Violen-
cia	de	género,	como	instrumento	global	y	sistemático	
de	la	actuación	de	las	distintas	administraciones	públi-
cas	para	sensibilizar	al	conjunto	de	la	sociedad	sobre	la	
dimensión	y	las	consecuencias	de	la	violencia	de	géne-
ro	y	para	adoptar	actuaciones	destinadas	a	prevenir	y	
evitar	su	mantenimiento.

Junto	a	ello,	el	gobierno	adoptó	medidas	urgentes	
que	hicieran	posible	que	los	objetivos	perseguidos	por	
la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	medi-
das	de	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	
(en	adelante,	Ley	integral)	se	hagan	reales	y	efectivos	
en	el	plazo	más	breve	posible.

entre	éstos,	cabe	destacar	la	garantía	del	derecho	a	
información	y	asesoramiento	adecuados	a	la	situación	
personal	de	las	víctimas	de	violencia	de	género,	en	todo	
el	territorio,	con	independencia	de	su	lugar	de	residen-
cia.

Con	esta	finalidad,	y	en	cumplimiento	del	citado	
catálogo	de	Medidas	urgentes,	la	Delegación	especial	
del	gobierno	contra	la	Violencia	sobre	la	Mujer	ha	
puesto	en	marcha	el	servicio	telefónico	de	información	
y	asesoramiento	jurídico	en	materia	de	violencia	de	
género.

además	de	ofrecer	atención	especializada	las	24	
horas	del	día	y	de	su	carácter	gratuito,	pueden	destacar-
se	las	siguientes	virtudes	del	servicio:

•	 acceso	a	través	de	un	número	corto	de	tres	dígi-
tos	por	tener	la	consideración	de	servicio	de	interés	
general,	016,	lo	que	permite	un	rápido	contacto,	así	
como	ser	fácilmente	recordado.

•	 plena	accesibilidad	también	de	las	personas	con	
discapacidad	auditiva,	para	lo	que	el	servicio	cuenta	
con	un	dispositivo	DtS	conectado	a	través	del	número	
900	116	016.

•	 universalidad	en	la	prestación	del	servicio	que	
además	de	en	castellano,	atiende	en	inglés,	francés	y	
los	idiomas	co-oficiales	(catalán,	gallego	y	euskera).

•	 actualización	permanente	de	 la	 información	
facilitada	sobre	los	derechos	de	las	mujeres	víctimas	de	
violencia	de	género	y	sobre	los	recursos	especializados	
disponibles	en	materia	de	empleo,	servicios	sociales,	
ayudas	económicas,	servicios	de	información	y	asisten-
cia	o	turnos	de	Oficio,	para	la	atención	inmediata	de	
una	situación	de	malos	tratos.

•	 prestación	del	servicio	de	información	por	un	
equipo	de	10	operadoras	en	cada	turno,	licenciadas	con	
formación	especializada	en	violencia	de	género.

•	 asesoramiento	jurídico	especializado	proporcio-
nado	por	un	equipo	de	juristas	especialistas	en	violen-
cia	de	género	(de	9	a	21	horas	de	lunes	a	viernes,	y	de	
12	a	20	horas	los	sábados,	domingos	y	festivos).

•	 garantía	de	la	confidencialidad	de	los	datos	de	
las	personas	usuarias	del	servicio.

•	 Derivación	automática	de	las	llamadas	de	emer-
gencia	a	las	plataformas	112	autonómicas.

el	presupuesto	total	del	nuevo	servicio	016	asciende	
a	1.710.292,57	euros,	distribuidos	en	tres	anualidades:	
356.310,96	euros	en	2007,	855.146,28	euros	en	2008	y	
498.835,33	euros	en	2009.

por	último,	interesa	destacar	la	plena	participación	
de	las	Comunidades	autónomas	y	ciudades	de	Ceuta	y	
Melilla	en	el	servicio.	así,	de	conformidad	con	lo	acor-
dado	en	la	Conferencia	Sectorial	de	la	Mujer	celebrada	
el	23	de	julio	2007,	se	están	tramitando	convenios	de	
colaboración	para	garantizar	la	derivación	de	las	llama-
das	en	base	a	las	características	y	prestaciones	de	los	
servicios	de	información	telefónica	de	cada	Comuni-
dad	autónoma.

el	servicio	telefónico	será	en	breve	complementado	
con	el	servicio	de	asesoramiento	jurídico	on-line	para	
mujeres	víctimas	de	violencia	de	género.

el	funcionamiento	efectivo	del	servicio	se	garantiza	
desde	el	día	3	de	septiembre	de	2007.	Desde	dicha	
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fecha	y	hasta	el	28	de	octubre,	los	principales	resulta-
dos	en	la	prestación	del	servicio	son	los	siguientes:

—	 Se	han	recibido	4.631	llamadas	específicas	de	
violencia	de	género	desde	el	4	de	septiembre	hasta	el	
28	de	octubre.

—	 Del	total	de	llamadas	recibidas,	el	70,2%	soli-
citaba	información	general	y	el	20,8%	asesoramiento	
jurídico.

—	 Se	han	recibido	llamadas	procedentes	de	las	19	
Comunidades	y	Ciudades	autónomas.	Destacan,	por	su	
cuantía,	las	llamadas	recibidas	desde	Madrid,	andalu-
cía	y	Cataluña.

—	 el	servicio	se	está	cubriendo	con	10	operado-
ras	en	cada	turno.

—	 Las	franjas	horarias	de	mayor	actividad	son	las	
siguientes:

•	 entre	las	14h	y	las	17h	de	la	tarde.
•	 entre	las	20h	y	las	23h	de	la	noche.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129229

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

el	plan	Nacional	de	Sensibilización	y	prevención	de	
la	Violencia	de	género,	aprobado	por	el	Consejo	de	
Ministros	el	15	de	diciembre	de	2006,	contempla	medi-
das	en	una	serie	de	ejes	prioritarios,	entre	los	que	se	
encuentra	el	de	Servicios	Sociales,	que	incorpora	la	
promoción	de	proyectos	autonómicos	y	locales	innova-
dores,	que	garanticen	el	derecho	a	la	asistencia	social	
integral	de	las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género.

para	atender	esta	finalidad,	en	los	presupuestos	del	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	para	el	ejerci-
cio	2007,	se	recoge	un	crédito	que	asciende	a	4.000.000	
de	euros,	destinado	a	las	Comunidades	autónomas	para	
la	financiación	de	actuaciones	conjuntas	contra	la	vio-
lencia	de	género,	con	cargo	a	la	aplicación	presupuesta-
ria	19.08.232B.450,	y	un	crédito	de	2.500.000	euros,	
destinado	a	las	entidades	Locales	para	la	financiación	
de	actuaciones	conjuntas	contra	la	violencia	de	género,	
con 	 ca rgo 	 a 	 l a 	 ap l i c ac ión 	 p r e supues t a r i a	
19.08.232B.460.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129236

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

por	el	momento,	el	Ministerio	de	Vivienda	ha	puesto	
en	marcha	el	registro	de	Vivienda	protegida,	que	facilita-
rá,	en	corto	espacio	de	tiempo,	este	tipo	de	datos,	inclu-
yendo	los	que	aporten	las	Comunidades	autónomas.	este	
registro	ha	iniciado	su	funcionamiento	en	fecha	reciente.

Conviene	significar	que	hasta	ahora,	los	planes	de	
vivienda	no	consideraban	ni	tenían	en	cuenta	las	nece-
sidades	específicas	de	este	colectivo.

actualmente,	el	nuevo	plan	estatal	de	Vivienda	
2005-2008,	regulado	en	el	real	Decreto	801/2005	de	1	
de	julio	(BOe	13	de	julio	2005),	considera	por	primera	
vez	beneficiarios	con	derecho	a	protección	preferente	a	
las	víctimas	de	la	violencia	de	género,	y	establece	ayu-
das	específicas	para	este	colectivo;	por	ello,	el	segui-
miento	que	se	realice	de	este	nuevo	plan	permitirá	
conocer	además	datos	cualitativos	de	su	ejecución.

en	concreto,	las	ayudas	que	el	nuevo	plan	estatal	de	
Vivienda	establece	para	las	víctimas	de	violencia	de	
género	son:

•	 Subvenciones	de	7.900	o	4.900	euros	(en	función	
de	la	renta	y	circunstancias	personales)	a	la	entrada	
para	compra	de	una	vivienda	protegida.

•	 preferencia	en	subvenciones	a	inquilinos,	hasta	
un	máximo	de	2.880	euros	anuales.

•	 Facilitar	cambio	de	vivienda	para	que	se	adapte	
mejor	a	sus	necesidades,	sin	tener	que	devolver	las	ayu-
das	recibidas.

•	 Cesión	de	viviendas	protegidas	en	alquiler.

en	definitiva,	son	por	tanto	las	Comunidades	autó-
nomas	quienes	conceden	las	ayudas,	que	son	financia-
das	por	el	Ministerio	de	Vivienda	con	cargo	al	plan	
estatal	de	Vivienda	2005-2008.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129248

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lope	Fontagne,	Verónica	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	que	respecto	al	año	2007,	el	grado	de	ejecu-
ción	del	presupuesto	al	mes	de	septiembre,	suministra	
datos	que	no	son	completos	ni	definitivos,	que	pueden	
no	dar	una	imagen	fiel	ni	representativa	del	cumpli-
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miento	de	la	planificación	presupuestaria	—que	corres-
ponde	a	un	año	natural	completo—	y	que	impiden	esta-
blecer	 extrapolaciones	 fundadas	 del	 grado	 de	
cumplimiento	final	del	presupuesto,	el	cual	únicamente	
se	podrá	determinar	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	estos	
datos	podrán	ser	puestos	a	disposición	de	Su	Señoría.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129255

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lope	Fontagne,	Verónica	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Madrid,	22	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129330

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	arenas	Bocanegra,	Francisco	Javier;	alben-
dea	pabón,	Juan	Manuel;	gonzález	rodrí-
guez,	adolfo	Luis,	y	pozo	Fernández,	patricia	
del	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

1.	 La	lucha	contra	la	violencia	de	género,	consti-
tuye	una	de	las	prioridades	del	gobierno,	siendo	máxi-
ma	expresión	de	este	hecho	la	aprobación	de	la	Ley	
Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	
protección	integral	contra	la	Violencia	de	género,	cuya	
finalidad	es	la	de	prevenir,	sancionar	y	erradicar	esta	
violencia	y	prestar	asistencia	a	sus	víctimas.

2.	 una	vez	 transcurridos	 los	dos	años	(2005	y	
2006)	del	Fondo	para	la	asistencia	social	integral	a	las	
víctimas	de	violencia	de	género,	previsto	en	la	Disposi-
ción	adicional	decimotercera	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	
el	plan	Nacional	de	Sensibilización	y	prevención	de	la	
Violencia	de	género,	aprobado	por	el	Consejo	de	Minis-
tros	el	15	de	diciembre	de	2006,	prevé	la	promoción	de	
proyectos	autonómicos	y	 locales	 innovadores,	que	
garanticen	el	derecho	a	la	asistencia	social	integral	de	
las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género.

para	atender	esta	finalidad,	en	los	presupuestos	del	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	para	el	ejer-
cicio	 2007,	 se	 recoge	 un	 crédito	 que	 asciende	 a	
4.000.000	de	euros,	destinado	a	las	Comunidades	autó-
nomas	para	la	financiación	de	actuaciones	conjuntas	
contra	la	violencia	de	género,	con	cargo	a	la	aplicación	
presupuestaria	 19.08.232B.450,	 y	 un	 crédito	 de	
2.500.000	euros,	destinado	a	las	entidades	Locales	
para	la	financiación	de	actuaciones	conjuntas	contra	la	
violencia	de	género,	con	cargo	a	la	aplicación	presu-
puestaria	19.08.232B.460.
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3.	 el	real	Decreto	972/2007,	de	13	de	julio,	regu-
la	la	concesión	directa	de	subvenciones	a	determinadas	
Comunidades	autónomas	y	municipios,	para	el	desa-
rrollo	de	proyectos	innovadores	que	garanticen	el	dere-
cho	a	la	asistencia	social	integral	a	las	mujeres	víctimas	
de	violencia	de	género.

en	el	marco	de	este	real	Decreto,	 la	Secretaria	
general	de	políticas	de	igualdad,	ha	concedido	una	de	
estas	subvenciones	a	la	Junta	de	andalucía	y,	otra,	al	
ayuntamiento	de	Sevilla:

—	 La	subvención	recibida	por	la	Comunidad	autó-
noma	de	andalucía,	asciende	a	460.777,35	euros,	e	irá	
destinada	a	la	realización	de	un	proyecto	para	la	recupe-
ración	integral	de	las	víctimas	de	violencia	de	género.

—	 por	otra	parte,	el	ayuntamiento	de	Sevilla	ha	
sido	adjudicatario	de	una	subvención	por	importe	de	
84.360	euros,	para	la	realización	de	un	proyecto	para	la	
mejora	de	la	red	y	los	protocolos	existentes	en	materia	
de	violencia	de	género.

4.	 para	finalizar,	respecto	al	ámbito	de	las	ayudas	
concedidas	al	amparo	del	artículo	27	de	la	Ley	Orgánica	
1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	protección	
integral	contra	la	Violencia	de	género,	se	significa	que	la	
información	que	obra	en	la	Delegación	especial	del	
gobierno	contra	la	Violencia	sobre	la	Mujer,	se	refiere	al	
total	de	las	ayudas	concedidas	a	las	Comunidades	autóno-
mas	que,	conforme	a	lo	dispuesto	en	dicho	precepto,	son	
financiadas	por	la	administración	general	del	estado.

Desde	la	publicación	de	la	Orden	de	5	de	septiembre	
de	2006,	de	 la	Consejería	de	 igualdad	y	Bienestar	
Social,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	conce-
sión	de	ayudas	económicas	por	el	instituto	andaluz	de	
la	Mujer,	para	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	
que	acrediten	insuficiencia	de	recursos	y	especiales	
dificultades	para	obtener	un	empleo,	hasta	el	30	de	
junio	de	2007,	se	han	concedido	15	ayudas	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	andalucía,	cuyo	importe	financió	
íntegramente	el	estado.

La	ayuda	establecida	en	el	artículo	27	de	la	Ley	
Orgánica	1/2004,	es	incompatible	con	la	renta	activa	
de	inserción,	regulada	en	el	real	Decreto	1369/2006,	
de	24	de	noviembre,	que	contempla	la	flexibilización	
de	los	requisitos	para	adquirir	la	condición	de	benefi-
ciarias	a	las	víctimas	de	violencia	de	género,	y	con	las	
ayudas	que,	con	la	misma	finalidad,	se	concedan	por	
las	Comunidades	autónomas.

todo	ello,	sin	perjuicio	de	otros	derechos	a	los	que	
pueden	acceder	las	víctimas	de	violencia	de	género	en	
otros	ámbitos,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	la	Ley	
Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	
protección	integral	contra	la	Violencia	de	género.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129349

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	arenas	Bocanegra,	Francisco	Javier;	alben-
dea	pabón,	Juan	Manuel;	gonzález	rodrí-
guez,	adolfo	Luis,	y	pozo	Fernández,	patricia	
del	(gp).

respuesta:

Las	obras	del	tramo	alcalá	de	guadaira	(a-92)-
alcalá	de	guadaira	(a-376),	de	la	Se-40,	se	adjudica-
ron	por	la	Seitt,	S.	a.,	el	27	de	septiembre	de	2007,	
con	un	plazo	de	ejecución	de	26	meses	a	partir	de	la	
firma	del	contrato.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129356

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	arenas	Bocanegra,	Francisco	Javier;	alben-
dea	pabón,	Juan	Manuel:	gonzález	rodrí-
guez,	adolfo	Luis,	y	pozo	Fernández,	patricia	
del	(gp).

respuesta:

Con	datos	de	cierre	del	programa	2006	del	plan	
estatal	de	Vivienda	2005-2008,	el	4	de	mayo	de	2007,	
se	 habían	 financiado	 en	andalucía,	 las	 siguientes	
viviendas:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/129410

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	álvarez	álvarez,	amador	(gp).

respuesta:

está	prevista	la	finalización	de	los	tres	tramos	en	
construcción	entre	aldeanueva	del	Camino	y	plasencia	
(Sur)	de	la	autovía	ruta	de	la	plata	a-66	a	principios	
de	2008.

Las	obligaciones	reconocidas	en	estas	actuaciones	
al	mes	de	septiembre	de	2007,	superan	los	14,5	millo-
nes	de	euros.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129642

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

Las	obras	de	«reparación	de	los	desagües	de	fondo	
del	pantano	de	elche»	fueron	adjudicadas	por	un	impor-
te	de	305.104,33	euros	y	se	han	iniciado	las	obras	en	el	
mes	de	octubre,	 con	un	plazo	de	 ejecución	de	10	
meses.

en	cuanto	al	«proyecto	de	recuperación	del	entorno	
del	pantano	de	elche	y	su	Sequía	Mayor»,	con	un	pre-
supuesto	estimado	de	4,1	millones	de	euros,	se	encuen-
tra	a	la	espera	de	recibir	documentación	ambiental	de	
detalle	(Memoria	resumen)	por	parte	del	ayuntamien-
to	para	poder	iniciar	el	procedimiento	reglado	de	eva-
luación	de	impacto	ambiental.	Se	estima	que	las	obras	
de	construcción	podrán	licitarse	durante	el	segundo	
semestre	del	próximo	año.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129678

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

el	día	22	de	octubre	de	2007	tuvo	lugar	en	la	sede	
del	Ministerio	de	Vivienda	una	Conferencia	Sectorial,	

en	la	que	la	Ministra	de	Vivienda	y	los	representantes	
de	las	diferentes	administraciones	autonómicas	han	
tenido	oportunidad	de	tratar,	entre	otros,	 los	temas	
sobre	los	que	se	interesa	Su	Señoría.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129683

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

el	número	de	pasajeros	totales	que	han	utilizado	las	
instalaciones	del	aeropuerto	de	Valencia	durante	el	año	
2005	es	el	siguiente:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129684

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).
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respuesta:

el	número	de	pasajeros	totales	que	han	utilizado	las	
instalaciones	del	aeropuerto	de	Valencia	durante	el	año	
2006	es	el	siguiente:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129710 a 184/129726

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

para	la	elaboración	del	plan	Nacional	de	Calidad	de	
las	aguas	se	han	mantenido	reuniones	con	todas	y	cada	
una	de	las	Comunidades	autónomas	y	la	información	
facilitada	por	ellas	ha	sido	trasladada	al	plan	Nacional.	
De	esta	forma,	el	plan	es	un	instrumento	de	coordina-
ción	y	colaboración	entre	las	administraciones	compe-
tentes	en	el	campo	del	saneamiento	y	la	depuración	ya	
que	el	documento	aglutina	los	diferentes	planes	auto-
nómicos	en	la	materia	o,	en	su	defecto,	las	previsiones	
que	 han	 sido	 trasladadas	 al	 Ministerio	 de	 Medio	
ambiente	por	los	responsables	autonómicos.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129734

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	río,	arsenio	
(gp).

respuesta:

el	buque	«O’Bahía»	naufragó	el	día	2	de	junio	de	
2004.	el	buque	aparentemente	gemelo	del	«O’Bahía»,	
es	el	buque	«gallego	José»,	construido	por	el	astillero	
Nodosa.	Con	objeto	de	profundizar	en	las	posibles	
similitudes	de	ambos	buques,	la	Dirección	general	de	
la	Marina	Mercante	realizó,	a	través	de	la	inspección	
Marítima	de	Vigo,	un	análisis	comparativo	indicando,	
en	fecha	12	de	julio	de	2004,	que	«Como	conclusión	de	
todo	lo	anterior,	debe	quedar	claro	que	los	parámetros	
de	estabilidad	de	ambos	buques	son	distintos,	y	su	dife-
rencia	es	equivalente	a	la	de	barcos	cualesquiera	distin-
tos,	aunque	de	semejante	apariencia».

asimismo,	se	indica	que	los	buques	«O’Bahía»	y	su	
buque	«parecido»	«gallego	José»,	fueron	sometidos,	al	
finalizar	su	construcción,	a	una	experiencia	de	estabili-
dad	de	la	que	se	deducía	que	cumplía	con	los	requisitos	
establecidos	en	la	Orden	Ministerial	de	29	de	julio	de	
1970	sobre	normas	de	estabilidad	de	buques	pesqueros,	
que	recoge	los	criterios	de	la	Organización	Marítima	
internacional	(OMi)	de	la	resolución	a.168	(eS.iV),	
sobre	recomendación	de	estabilidad	intacta	para	buques	
pesqueros.

La	seguridad	de	los	buques	no	se	puede	considerar	
aisladamente,	sino	que	debe	analizarse	dentro	del	entor-
no	operativo	del	mismo,	así	como	situación	y	estado	de	
la	mar	cuando	el	buque	faena	o	en	su	desplazamiento	al	
caladero	o	al	puerto	base.

en	este	contexto	se	indican	a	continuación	las	con-
clusiones	de	la	Comisión	permanente	de	investigación	
de	Siniestros	Marítimos,	respecto	del	hundimiento	del	
«O’Bahía»:

1.	 Hechos

De	los	antecedentes	que	obran	en	este	informe,	se	
deducen	los	siguientes	hechos:

1)	 el	buque	navegaba	con	mal	tiempo,	con	mar	de	
popa	cerrada	y	los	tanques	de	lastre	llenos.

2)	 La	velocidad	del	buque	ocasionaba	que	estuvie-
ra	navegando	largos	períodos	sobre	las	crestas	de	las	
olas,	dándose	el	fenómeno	denominado	de	caída	a	la	
banda	o	al	través,	que	pone	al	buque	en	peligro	conti-
nuo	de	zozobra	como	resultado	de	un	repentino	cambio	
de	rumbo	y	de	una	escora	mayor	de	lo	previsto.

3)	 La	navegación	continuada	sobre	la	cresta	de	la	
ola	aumentó	el	tiempo	en	que	el	buque	tuvo	menor	esta-
bilidad.	en	esta	situación	el	brazo	adrizante	(gZ)	llegó	
incluso	a	anularse	al	alcanzar	el	buque	un	ángulo	de	
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escora	determinado	que	en	condiciones	de	navegación	
normal	hacen	que	el	gZ	sea	máximo.

4)	 Dado	que	la	velocidad	del	grupo	de	olas	—que	
es	la	mitad	de	su	velocidad	de	fase—	era	próxima	a	la	
velocidad	del	buque,	se	originaron	acometidas	sucesi-
vas	por	grandes	olas,	que	produjeron	embarques	de	
agua	en	cubierta	e	interior.

2.	 Causas

La	Comisión,	analizados	los	hechos,	la	documenta-
ción	contenida	en	los	anexos,	los	informes	de	las	prue-
bas	y	ensayos	realizados,	y	demás	consideraciones	a	las	
que	hace	referencia	este	informe,	ha	determinado	que	
el	buque	pesquero	«O’Bahía»	naufragó	por	vuelco	
debido	a	pérdida	de	estabilidad,	ocasionada	por	los	
siguientes	tres	factores	que	sumaron	sus	efectos	perju-
diciales:

a)	 La	velocidad	inadecuada	de	navegación	del	
buque,	dada	su	eslora,	la	derrota	y	las	condiciones	de	
mar	y	viento	existentes	en	la	zona	en	el	momento	del	
naufragio,	en	especial	la	dirección,	longitud,	período	y	
altura	de	las	olas.

b)	 el	embarque	sucesivo	de	agua,	por	acometidas	
de	grandes	olas,	tanto	en	cubierta,	cuya	rápida	evacua-
ción	al	mar	impedían	las	tejas	colocadas	en	las	faluche-
ras,	como	en	el	interior	del	buque,	al	no	estar	cerradas	
determinadas	puertas	y	portillos	en	la	superestructura	y	
en	el	casco.

c)	 La	existencia	y	disposición	a	bordo	de	pesos	
que,	no	habiendo	sido	considerados	en	el	libro	de	esta-
bilidad,	se	ha	constatado	que	perjudicaron	gravemente	
a	la	estabilidad	del	buque.

en	relación	con	las	inspecciones,	se	señala	que	todos	
los	buques	pesqueros	españoles	están	sometidos	a	unos	
reconocimientos	establecidos	en	normativa,	bien	pro-
veniente	de	la	unión	europea	o	de	la	propia	adminis-
tración	Marítima	española.

Los	reconocimientos	en	cuestión	son:

—	 reconocimientos	anuales	a	flote.
—	 reconocimientos	en	seco	que	en	función	de	la	

edad	del	buque	se	hace	de	forma	anual	o	bianual.
—	 reconocimientos	especiales	cada	cuatro	años.

Los	reconocimientos	se	hacen	para	verificar	que	el	
buque	se	encuentra	en	condiciones	aceptables	de	que	el	
mismo	pueda	hacerse	a	la	mar;	de	no	ser	así,	al	buque	
no	se	le	darían	los	certificados,	o	en	casos	contrarios	
puede	darse	un	plazo	para	subsanar	la	deficiencia	detec-
tada.

La	Dirección	general	de	la	Marina	Mercante	puso	
en	marcha	una	Campaña	de	inspecciones	aleatorias	a	
buques	pesqueros.	Hasta	finales	de	agosto	de	2007,	el	
número	de	inspecciones	realizadas	era	de	334.	De	este	
número	de	inspecciones,	aproximadamente	el	25%	res-

ponde	a	inspecciones	realizadas	a	buques	cerqueros,	
del	tipo	del	buque	«O’Bahía».

en	otro	orden	de	cosas,	el	gobierno,	a	partir	del	
accidente	del	buque	«O’Bahía»,	sí	ha	llevado	y	lleva	a	
cabo	diferentes	actuaciones	en	el	sentido	de	tratar	de	
conocer	más	a	fondo	los	buques	pesqueros	de	pequeño	
tamaño,	encargando	al	Canal	de	experiencias	Hidrodi-
námicas	(CeHipar)	y	a	la	escuela	técnica	Superior	
de	ingenieros	Navales	(upM)	estudios	relacionados	
con	este	tipo	de	buques.

para	poder	potenciar	la	investigación,	se	creó	una	
nueva	área	de	tecnología	y	apoyo	técnico,	que	supo-
ne	la	puesta	en	marcha	de	«una	Oficina	técnica».	entre	
el	equipamiento	adquirido	por	dicha	oficina	hay	un	
equipo	Láser	Scanner	de	medición	de	formas	de	los	
buques,	que	cuenta	con	un	interface	CaD	con	lo	que	se	
puede	obtener	la	totalidad	de	las	formas	y	estudiar,	
estabilidad,	arqueo,	etc.

La	función	importante	de	este	equipo	es	verificar,	de	
forma	aleatoria,	que	las	características	de	los	buques,	
indicadas	en	los	libros	de	cálculo	de	estabilidad	que	se	
presentan	a	la	administración,	son	fiel	reflejo	del	buque	
correspondiente.

asimismo,	el	Consejo	de	Ministros	acordó,	el	19	de	
abril	de	2005,	realizar	entre	el	Ministerio	de	Fomento,	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	y	Ministerio	
de	agricultura,	pesca	y	alimentación	una	serie	de	
actuaciones	conjuntas	en	relación	con	la	vigilancia	de	
los	niveles	de	seguridad	de	los	buques	pesqueros	para	
lo	cual	se	decidió	llevar	a	cabo	unos	reconocimientos	a	
buques	pesqueros	por	 las	diferentes	Comunidades	
autónomas	tal	y	como	se	indica	en	la	siguiente	tabla:

Los	 reconocimientos	 indicados	 comenzaron	en	
noviembre	de	2005	finalizando	en	noviembre	de	2006.

Como	consecuencia	de	los	resultados	obtenidos,	la	
Comisión	de	Directores	generales	consideró	la	necesi-
dad	de	llevar	a	cabo:

1)	 una	campaña	de	difusión	y	sensibilización	a	
realizar	después	del	verano,	de	2007,	conjuntamente	
con	los	Ministerios	anteriormente	citados.

2)	 una	campaña	de	inspecciones	aleatorias	que	de	
forma	sistemática	a	iniciar	en	el	año	2007	y	de	realiza-
ción	conjunta	con	los	citados	Ministerios.

en	otro	aspecto,	la	Dirección	general	de	la	Marina	
Mercante	ha	incrementado	la	plantilla	de	inspectores	
en	más	del	doble	respecto	a	la	existente	en	2004:
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pero	el	gobierno,	no	sólo	está	prestando	atención	a	
los	aspectos	cuantitativos	sino	a	los	cualitativos.

La	administración	Marítima	ha	sido	auditada,	de	
forma	voluntaria	por	solicitud	del	gobierno,	por	la	OMi	
el	pasado	mes	de	diciembre	con	pleno	éxito.	además	se	
está	implementando	un	sistema	de	calidad	en	la	inspec-
ción	de	acuerdo	con	la	Norma	iSO	17020.

en	relación	con	la	similitud	de	los	buques	«Nuevo	
pepita	aurora»	y	«O’Bahía»,	indicar	que	se	trata	de	
buques	diferentes.	analizando	las	características	de	
los	mismos	se	deduce	que	tanto	la	eslora	como	el	pun-
tal	del	buque	«Nuevo	pepita	aurora»,	son	superiores	a	
las	correspondientes	del	buque	«O’Bahía».	Más	nota-
ble	es	todavía	la	diferencia	en	las	mangas,	arqueos	y	
potencias.	en	concreto	el	arqueo,	en	gt’s,	del	buque	
«Nuevo	pepita	aurora»	es	del	orden	de	1/3	mayor,	
mientras	que	la	potencia	es	aproximadamente	un	10%	
inferior.

asimismo,	las	coordenadas	del	centro	de	gravedad	
de	ambos	buques	son	diferentes.

Finalmente,	en	relación	con	los	expedientes	de	cons-
trucción	de	barcos,	se	indica	que	cuando	ocurre	un	
accidente	de	un	buque,	lo	primero	que	se	hace	es	reco-
pilar	la	documentación	existente,	relativa	al	estudio	de	
estabilidad	aprobado	y	verificar	los	datos	que	origina-
ron	la	aprobación	del	libro	de	cálculos	de	estabilidad	
del	buque.

el	gobierno	ha	tenido	en	cuenta	experiencias	saca-
das	de	los	accidentes	y	ha	elaborado	un	reglamento	
por	el	que	se	determinan	las	normas	de	prevención	de	
la	contaminación	y	de	seguridad	a	cumplir	por	los	
buques	pesqueros	menores	de	24	m	de	eslora	(L),	
entre	ellas	las	condiciones	de	asignación	del	franco-
bordo.

este	real	Decreto,	que	entró	en	vigor	el	día	1	de	
septiembre	de	2007,	ha	recopilado	y	complementado	
normas	técnicas	que	estaban	recogidas	en	órdenes	
Ministeriales	y	Circulares	estableciendo	entre	otras	
medidas	criterios	de	aumento	de	francobordo	y	control	
del	peso	de	redes	y	artes	de	pesca.

también	ha	introducido	la	obligatoriedad	de	utilizar	
chalecos	de	trabajo	de	inflado	automático	para	su	uso.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129754

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ayala	Sánchez,	andrés	José	(gp).

respuesta:

Las	cuestiones	planteadas	por	Su	Señoría	fueron	
ampliamente	tratadas	por	la	Ministra	de	Fomento	en	su	
comparecencia	ante	la	Comisión	de	Fomento	y	Vivien-
da	del	Congreso	de	los	Diputados	el	pasado	14	de	agos-
to	de	2007,	y	más	recientemente,	ante	el	pleno	del	
Senado	en	su	sesión	celebrada	el	pasado	día	12	de	sep-
tiembre	de	2007,	así	como	por	el	Secretario	de	estado	
de	infraestructuras	y	planificación,	en	su	comparecen-
cia	ante	la	Comisión	de	Fomento	y	Vivienda	del	Con-
greso	celebrada	el	pasado	20	de	junio	de	2007.

Se	 adjunta	 en	 anexo	Diario	de	Sesiones	de	 las	
fechas.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/129755

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ayala	Sánchez,	andrés	José	(gp).

respuesta:

para	poder	ajustar	la	respuesta	al	contenido	de	la	
pregunta	de	Su	Señoría,	sería	deseable	que	especificara	
ámbito	competencial	concreto	del	Ministerio	de	Fomen-
to	al	que	Su	Señoría	se	refiere.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129759

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Hernando	Fraile,	rafael	antonio,	y	Matarí	
Sáez,	Juan	José	(gp).

respuesta:

La	Directiva	Marco	del	agua	2000/60/Ce	en	su	
artículo	1	recoge	que	su	objeto	es	establecer	un	marco	
para	la	protección	de	las	aguas	superficiales	continenta-



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

206

les,	las	aguas	de	transición,	las	aguas	costeras	y	las	
aguas	subterráneas.	en	su	artículo	2	define	las	aguas	de	
transición	como	«masas	de	agua	superficial	próximas	a	
la	desembocadura	de	los	ríos	que	son	parcialmente	sali-
nas	como	consecuencia	de	su	proximidad	a	las	aguas	
costeras,	pero	que	reciben	una	influencia	de	flujos	de	
agua	dulce».

por	todo	ello	el	concepto	de	«agua	vertida	al	mar»	
no	se	ajusta	a	los	criterios	medioambientales	que	infor-
man	esta	directiva	europea	y	nuestra	legislación	en	la	
materia.

por	otro	lado,	el	vigente	plan	Hidrológico	de	cuenca	
aprobado	por	el	Consejo	del	agua	de	la	cuenca	del	ebro	
en	1996,	en	su	artículo	33.3,	fijación	provisional	de	los	
caudales	ecológicos	mínimos	para	concesiones	futuras,	
recoge	que	para	la	zona	de	la	desembocadura	se	adopta	
orientativamente	un	caudal	ecológico	mínimo	de	100	
metros	cúbicos	por	segundo,	dicho	caudal	se	mantiene	
en	los	meses	de	estiaje.

además	hay	que	añadir	que	la	proliferación	de	algas	
macrofíticas	aguas	abajo	del	embalse	de	ribarroja,	ha	
producido	problemas	medioambientales	que	han	con-
llevado	la	necesidad	de	realizar	desembalses	extraordi-
narios	durante	cada	campaña,	para	su	desarraigo	y	evi-
tar	su	proliferación.

asimismo,	en	los	meses	de	marzo	y	abril	del	pre-
sente	año	se	produjeron	tres	episodios	de	avenida	lo	
que	supuso	un	volumen	mayor	de	aportación.

en	estos	términos	hablamos	de	la	aportación,	que	no	
vertido,	del	río	ebro	al	ecosistema	marítimo	costero	de	
8.173	hm3	en	el	año	hidrológico	2006/2007,	según	los	
datos	de	la	estación	de	aforos	de	tortosa.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129768

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia	(gp).

respuesta:

en	lo	que	se	refiere	a	la	primera	de	las	cuestiones	
interesadas,	se	señala	que	si	con	la	expresión	«la	orden	
de	16	de	octubre	de	2006»	se	hace	referencia	a	 la	
Orden	ViV/3149/2006,	de	3	de	octubre,	por	la	que	se	
crea	y	 regula	el	registro	de	Viviendas	protegidas	
(BOe	de	16	de	octubre	de	2006),	del	Ministerio	de	
Vivienda,	se	informa	que	el	procedimiento	estableci-
do	por	el	Ministerio	de	Vivienda	para	dar	cumplimien-
to	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	2	de	la	citada	orden	
contempla	la	remisión	de	los	datos	por	parte	de	las	
administraciones	autonómicas	de	acuerdo	a	un	proto-
colo	de	intercambio	Normalizado	de	información,	

para	ajustarse	al	cual	 la	Comunidad	autónoma	de	
andalucía	está	realizando	las	adaptaciones	pertinen-
tes	de	los	sistemas	informáticos	de	los	servicios	admi-
nistrativos	implicados.

respecto	a	la	segunda	cuestión,	y	en	lo	que	con-
cierne	al	Ministerio	de	Vivienda,	para	poder	aportar	la	
respuesta	adecuada,	es	imprescindible	conocer	qué	
son	las	hipotéticas	medidas	de	control	a	las	que	alude	
Su	Señoría,	o	al	menos	una	mayor	concreción	en	la	
definición	del	ámbito	que	a	su	criterio	debe	ser	objeto	
de	control.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129777

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	las	actuaciones	por	
las	que	se	interesan	Sus	Señorías	fueron	los	siguientes:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129778

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	8.900,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/129779

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	11.950,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129780

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	10.100,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129781

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	11.950,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129782

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	10.100,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129783

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	191.958,40	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129784

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	10.100,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/129785

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	13.022,01	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129786

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	600.000,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129787

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	las	actuaciones	por	
las	que	se	interesan	Sus	Señorías	fueron	los	siguientes:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129788

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Los	gastos	comprometidos	en	la	actuación	por	la	
que	se	interesan	Sus	Señorías	ascendieron	a	9.750,00	
euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129802

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les,	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	actuación	por	la	que	se	interesan	Sus	Señorías	
forma	parte	del	programa	agua	(actuaciones	para	la	
gestión	y	utilización	del	agua)	en	las	cuencas	medite-
rráneas,	que	el	Ministerio	de	Medio	ambiente	desarrolla,	
en	este	caso,	a	través	de	la	Sociedad	estatal	acuamed.

el	día	18	de	mayo	de	2007	se	firmó	el	acuerdo	de	
intenciones	 entre	acuamed,	 la	 Mancomunidad	 de	
Municipios	de	la	Costa	del	Sol	axarquía	y	la	Comuni-
dad	de	regantes	de	Benajarafe	alto,	dado	el	interés	
común	en	el	desarrollo	de	las	infraestructuras	necesa-
rias	para	que	el	agua	depurada	en	tratamiento	terciario	
en	 la	planta	depuradora	del	rincón	de	 la	Victoria		
—propiedad	de	la	Mancomunidad—	pueda	ser	utiliza-
da	para	el	regadío	por	la	Comunidad	de	regantes.

este	acuerdo	establece	un	programa	de	actuación	
conjunta	que	culminará	en	la	suscripción	de	un	conve-
nio	para	la	ejecución	de	estas	actuaciones.	acuamed	se	
responsabilizará	de	la	elaboración	de	los	estudios	y	
proyectos	y	de	informar	a	las	partes.

Los	recursos	obtenidos	mediante	esta	actuación	
podrán	tener	también	el	fin	del	suministro	de	agua	a	
otros	usuarios	potenciales,	siempre	que	se	garantice	el	
suministro	a	la	Comunidad	de	regantes	de	acuerdo	con	
el	régimen	concesional.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/129871 a 184/129873

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	número	de	vacas	importadas,	por	los	ganaderos	
asturianos	y	gallegos,	de	países	de	europa,	desde	el	año	
2003	hasta	la	fecha,	así	como	la	leche	asturiana	expor-
tada	a	países	asiáticos	desde	2004,	han	sido:

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129881

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

para	la	puesta	en	marcha	de	las	medidas	de	reestruc-
turación	del	 sector	productor	 lácteo	en	el	período	
2007/2008,	el	Ministerio	de	agricultura,	pesca	y	ali-
mentación	ha	presentado	a	las	Comunidades	autóno-
mas	y	a	los	representantes	del	sector,	una	propuesta	de	
Orden	Ministerial,	que	incluye	diferentes	medidas	en	el	
marco	del	Banco	Nacional	Coordinado	de	Cuotas	Lác-
teas,	con	los	mismos	elementos	de	funcionamiento	que	
en	la	convocatoria	del	período	2006/2007.

actualmente	se	están	evaluando	las	observaciones	
recibidas	de	 las	Comunidades	autónomas	y	de	 los	
representantes	del	sector,	como	trámite	preceptivo	en	el	
proceso	de	elaboración	de	la	Orden	Ministerial	que	
ponga	en	marcha	el	programa.

el	denominado	«chequeo	médico»	de	 la	ue	ha	
comenzado	la	negociación	de	las	cuestiones	más	impor-
tantes	para	el	futuro	del	sector	lácteo	español.	una	de	
las	medidas	probables	es	el	incremento,	en	principio	
lineal,	de	las	cantidades	de	referencia	de	los	estados	
miembros.

en	el	caso	de	que	se	convoque	el	Banco	Nacional	
Coordinado	de	Cuotas	Lácteas,	los	ganaderos	asturia-
nos	recibirán	cuota	en	la	misma	medida	o	mayor	que	lo	
vienen	haciendo	durante	los	últimos	períodos.

en	este	sentido,	en	2005,	1.064	explotaciones	reci-
bieron	47.256	toneladas	de	cuota,	de	las	cuales	24.800	
fueron	gratuitas,	y	en	2006,	primera	convocatoria	del	
Banco	Nacional,	fueron	869	explotaciones	las	que	reci-
bieron	40.064	toneladas	de	cuota,	de	las	que	14.884	
fueron	gratuitas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129898

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

tanto	el	saneamiento	como	la	depuración	son	com-
petencia	de	las	Comunidades	autónomas	y	de	los	ayun-
tamientos,	y	el	compromiso	del	Ministerio	de	Medio	
ambiente	es	ayudar	a	ambas	instituciones	en	el	cumpli-
miento	de	sus	competencias.

el	plan	Nacional	de	Calidad	de	las	aguas	contem-
pla	una	inversión	de	3.045	millones	de	euros	para	cum-
plir	los	compromisos	de	la	administración	general	del	
estado	con	las	Comunidades	autónomas	derivados	de	
los	convenios	que	se	firmaron	con	motivo	del	plan	
Nacional	de	Saneamiento	y	Depuración	de	1995,	o	bien	
de	posteriores	declaraciones	de	interés	general.

por	lo	que	respecta	a	la	Comunidad	autónoma	de	
Canarias	la	inversión	pendiente	asciende	a	215,9	millo-
nes	de	euros,	incluyendo	en	esta	cifra	tanto	las	actua-
ciones	pendientes	como	aquellas	otras	que	tienen	crédi-
to	 dispuesto	 para	 los	 próximos	 años	 por	 estar	 en	
ejecución.

Dentro	de	las	principales	actuaciones	por	ejecutar,	
se	señalan	las	siguientes:

•	 Mejora	de	la	calidad	de	las	aguas	depuradas	y	
redes	en	el	norte	de	gran	Canaria.

•	 Construcción	emisario	submarino	y	500	m	de	
emisario	terrestre	en	costa	Calma.

•	 ampliación	alcantarillados	existentes	en	Morro	
Jable.

•	 Depósito	de	agua	depurada	costa	Calma	e	impul-
siones	de	agua	depurada.

•	 Dotación	del	servicio	de	alcantarillado	y	depura-
ción	en	el	término	municipal	de	puerto	del	rosario	
este.

•	 Sistema	de	depuración	y	reutilización	de	aguas	
residuales	del	valle	güimar.	l.a	fase.

•	 Sistema	de	depuración	de	aguas	residuales	del	
valle	de	La	Orotava.	2.a	y	3.a	fase.
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•	 acondicionamiento	de	la	eDar	de	La	gara-
ñona.

•	 Sistema	de	depuración	de	aguas	residuales	de	
icod	alto.

•	 Sistema	de	depuración	de	aguas	residuales	de	
tijoc	bajo.

•	 estación	de	tratamiento	y	emisario	submarino	de	
igueste	de	San	andrés.

•	 tratamiento	terciario	de	la	eDar	de	guía	de	
isora.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129903

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

el	plan	Nacional	de	Calidad	de	las	aguas	contem-
pla	una	inversión	de	3.045	millones	de	euros	para	
cumplir	los	compromisos	de	la	administración	gene-
ral	del	estado	con	las	Comunidades	autónomas	deri-
vados	de	los	Convenios	que	se	firmaron	con	motivo	
del	plan	Nacional	de	Saneamiento	y	Depuración	de	
1995	o	bien	de	posteriores	declaraciones	de	interés	
general.

por	lo	que	respecta	a	la	Comunidad	Foral	de	Nava-
rra	no	quedan	compromisos	pendientes	por	ejecutar.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129965 y 184/129966

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).

respuesta:

el	número	de	mutualistas	y	beneficiarios	de	 la	
Mutualidad	general	de	Funcionarios	Civiles	del	estado	
(MuFaCe)	destacados	en	el	exterior,	el	importe	de	las	
primas	abonadas	por	pólizas	suscritas	para	su	asisten-
cia	sanitaria	y	los	reintegros	realizados	por	asistencia	
sanitaria	en	el	exterior	(farmacia,	honorarios	facultati-
vos	y	hospitalización),	se	recogen	en	el	siguiente	cua-
dro:

*	 Mes	de	agosto	inclusive.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129967

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	principales	modificaciones	habidas	desde	el	año	
1990,	consisten	en	 la	actualización	de	 los	 tipos	de	
	cálculo	de	la	prima	de	abono	anual,	la	inclusión	de	nue-
vos	conceptos	en	los	gastos	cubiertos	(contenido	pres-
tacional)	y	la	modificación	del	plan	de	prestaciones.

Con	efectos	de	1	de	enero	de	1997,	se	incluyó	el	
carácter	de	asegurable	a	 los	empleados	retirados	y	
beneficiados	por	el	seguro	médico	de	Muface	que,	aun-
que	no	estuvieran	cubiertos	por	la	póliza	durante	el	ser-
vicio	activo,	residan	en	el	extranjero.

Con	efectos	1	de	enero	de	2003,	se	acordó	una	
actualización	de	la	póliza	para	refundir,	aclarar,	simpli-
ficar	y	actualizar	la	misma,	con	las	enmiendas	produci-
das	durante	su	vigencia	y	sus	renovaciones.	igualmen-
te,	se	estipuló	la	aplicación	de	la	normativa	española	
relativa	al	contrato	de	seguro,	a	los	contratos	de	las	
administraciones	públicas	y	a	la	normativa	específica	
de	Muface.	por	último,	se	actualizó	el	precio	y	se	fijó	el	
euro	como	moneda.

Con	efectos	1	de	enero	de	2004,	se	convino	modifi-
car	de	nuevo	la	póliza,	con	objeto	de	extender	algunas	
prestaciones,	en	las	condiciones	estipuladas.
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La	actualización,	para	el	año	2005,	introdujo	las	
siguientes	modificaciones:	el	máximo	por	vida,	pasó	a	
ser	máximo	por	año	y	asegurado;	se	establece	la	obliga-
ción	de	la	compañía	de	efectuar	el	reintegro	al	mutua-
lista	dentro	de	 los	diez	días	hábiles	siguientes	a	 la	
recepción	de	los	justificantes	en	la	moneda	oficial	del	
país	donde	resida	o	lo	solicite	el	titular;	en	las	normas	
generales,	se	introduce	una	mención	a	la	cartera	de	ser-
vicios	del	Sistema	Nacional	de	Salud	español	y	a	la	
normativa	sanitaria	española	al	respecto	y,	finalmente,	
se	amplían	a	dos	las	consultas	ginecológicas	preventi-
vas	por	año.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129968, 184/129969 y 184/129971

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).

respuesta:

el	tribunal	de	Cuentas	en	su	informe	de	fiscaliza-
ción	especial	sobre	Muface,	aprobado	en	su	sesión	ple-
naria	de	30	de	noviembre	de	2000,	recomendó	que,	
dado	el	tiempo	transcurrido	desde	la	fecha	de	la	firma	
del	contrato,	Muface	debía	analizar	las	condiciones	del	
mismo	y,	tras	ese	análisis,	debería	plantearse	su	confir-
mación,	las	modificaciones	que	procediera	efectuar	o,	
en	su	caso,	convocar	un	nuevo	concurso	que	garantiza-
se	la	concurrencia.

posteriormente,	el	tribunal	de	Cuentas	en	su	infor-
me	de	22	de	septiembre	de	2005,	relativo	a	los	ejerci-
cios	2003	y	2004,	volvió	a	recordar	a	Muface	que,	si	
bien	para	el	ejercicio	2003	se	había	incluido	una	serie	
de	modificaciones	para	actualizar	el	contenido	del	
documento	contractual,	no	había	promovido	el	concur-
so	público	ni	se	habían	incluido	pliegos	de	prescripcio-
nes	técnicas	en	el	expediente.

previamente	a	este	informe	del	tribunal	de	Cuentas,	
Muface	publicó	la	resolución	de	31	de	agosto	de	2005	
(BOe	de	15	de	septiembre	de	2005),	por	la	que	se	con-
voca	la	presentación	de	solicitudes	por	entidades	de	
seguro	para	suscribir	concierto	para	la	asistencia	sanita-
ria	de	los	mutualistas	de	Muface	y	a	sus	beneficiarios	
residentes	en	el	extranjero	durante	el	año	2006,	con	
previsión	de	prórrogas	para	los	años	2007	y	2008.	el	
proceso	de	convocatoria	se	rigió	por	los	principios	de	
publicidad,	transparencia	y	concurrencia.

en	la	mencionada	convocatoria	se	recogieron	los	
requisitos	mínimos	exigibles	a	toda	entidad	que	concu-
rriera	al	mismo,	requisitos	que	permiten	acreditar	la	
solvencia	económica-financiera	y	técnica,	entendida	
ésta	como	la	capacidad	de	una	entidad	de	gestionar	

seguros	de	salud	en	todo	el	mundo	para	un	colectivo	
amplio	y	diverso,	así	como	la	disponibilidad	de	sucur-
sales	o	representaciones	en	aquellos	estados	en	los	que	
resida	al	menos	un	60%	del	colectivo	a	proteger,	y	de	
servicios	de	información	y	de	asistencia	telefónica	y/o	
telemática	continuos	en	castellano.

igualmente,	y	antes	de	la	publicación	de	la	citada	
convocatoria,	se	solicitó	informe	a	la	Dirección	gene-
ral	de	Seguros	y	Fondos	de	pensiones,	señalando	que	el	
texto	de	la	citada	resolución	parece	adaptarse	fielmen-
te	a	los	objetivos	de	cobertura	perseguidos	por	la	mutua-
lidad,	por	lo	que	no	se	observan	salvedades	de	impor-
tancia.

por	último,	se	señala	que	tras	la	interposición	de	
recurso	de	alzada	contra	la	resolución	de	la	Dirección	
general	de	Muface	y	la	denegación	del	mismo,	el	tri-
bunal	Superior	de	Justicia	de	Madrid,	con	fecha	16	de	
junio	de	2006,	dio	traslado	del	escrito	de	interposición	
del	recurso	contencioso-administrativo,	encontrándose	
el	asunto,	en	la	actualidad,	«sub	iudice».

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129970

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	contexto	de	la	explicación	
iniciada	acerca	de	los	rasgos	básicos	del	concierto	en	el	
exterior,	y	en	lo	referente	al	colectivo	atendido	por	el	
mismo,	se	manifestó	lo	siguiente:	«este	colectivo	tiene	
algunos	rasgos	muy	propios,	muy	suyos.	en	primer	
lugar,	la	diversidad.	La	dispersión	es	otra	de	sus	notas...	
una	última	nota	a	destacar,	es	la	movilidad»,	como	así	
queda	reflejado	en	Diario	de	Sesiones	del	Congreso	de	
los	Diputados,	número	774.

Los	rasgos	que	se	predicaban	del	colectivo,	se	refe-
rían	a	las	notas	de	diversidad,	dispersión	y	movilidad	
que	lo	caracterizan.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129972

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).
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respuesta:

en	alusión	a	los	elementos	fundamentales	del	nuevo	
concierto,	se	manifestó	lo	siguiente:	«primero,	el	princi-
pio	de	libre	elección...	en	segundo	lugar,	el	sistema	de	
reembolso	de	los	gastos	efectuados	...	en	el	tercero	de	
los	apartados	de	estos	elementos	fundamentales,	que	es	
el	más	novedoso,	se	recogen	los	aspectos	obligacionales	
del	concierto,	donde	estaba	la	falencia	de	la	antigua	póli-
za	con	alico.	aquí	se	recoge	expresamente	la	relación	de	
prestaciones	cubiertas	y	la	relación	de	prestaciones	y	
derechos	de	mutualistas	y	beneficiarios	...	Quiero	decir	
con	esto	que,	respecto	del	modelo	anterior,	el	incremento	
de	la	seguridad	jurídica	es	notabilísimo	en	este	instru-
mento	—concierto—	que	se	utiliza	ahora»,	según	consta	
en	el	Diario	de	Sesiones	del	Congreso	de	los	Diputados,	
número	774	de	fecha	13	de	marzo	de	2007.

La	explicitación	de	los	aspectos	obligacionales	del	
concierto,	recogiéndose	expresamente	prestaciones	y	
derechos,	constituye	la	novedad	más	significativa,	que	
en	ese	sentido	suple	lagunas	preexistentes.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129975

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	padilla	Carballada,	Julio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

en	alusión	al	conjunto	de	actuaciones	y	medidas	
instrumentadas	para	conseguir	una	adaptación	y	ade-
cuación	convenientes	del	funcionamiento	práctico	del	
concierto,	es	relevante	el	acuerdo	alcanzado	con	la	
empresa	prestadora	del	servicio,	para	proceder	a	la	
«revisión	y	adecuación	de	los	criterios	de	gestión...	lec-
tura	inteligente	y	adaptada	de	los	términos	del	concier-
to...	en	materia	de	prestaciones,	se	acuerda	con	 la	
empresa	que,	si	son	prestaciones	médicas,	se	adopte	la	
praxis	asistencial	del	país	de	referencia,	es	decir,	que	si	
hay	prescripción	médica	e	indicación	terapéutica...	se	
reembolse	ese	gasto...	en	materia	de	prestaciones	far-
macéuticas,	otro	tanto	porque,	al	no	coincidir	exacta-
mente	los	medicamentos...	si	el	principio	activo	era	
financiado	en	españa...	debía	financiarse	también	en	el	
país	de	referencia»,	según	consta	en	el	Diario	de	Sesio-
nes	del	Congreso	de	los	Diputados,	número	774.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130245

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Mancha	Cadenas,	Jesús	andrés	(gp).

respuesta:

Las	maniobras	para	«sujetar»	al	pesquero	volcado,	
con	las	consiguientes	pérdidas	de	estabilidad	y	de	flota-
bilidad,	«Nuevo	pepita	aurora»,	se	hicieron	correcta-
mente	desde	el	punto	de	vista	de	los	técnicos	que	parti-
ciparon,	dirigiendo,	 coordinando	y	ejecutando	 las	
operaciones	que	se	estaban	llevando	a	cabo,	en	condi-
ciones	meteorológicas	muy	adversas,	tendentes	a	evitar	
que	el	barco	se	hundiera,	haciendo	firme	con	muchas	
dificultades	un	cabo	al	pesquero,	cuya	estabilidad	y	flo-
tabilidad	evidentemente	eran	precarias,	por	uno	de	los	
submarinistas	involucrados	en	la	operación,	asumiendo	
un	riesgo	importante.

por	tanto	se	puede	aseverar	que	las	maniobras	fue-
ron	las	más	correctas	ante	las	condiciones	meteorológi-
cas	muy	adversas	existentes	en	la	zona	y	el	lugar	del	
vuelco,	cuya	profundidad	hubiera	retrasado	y	dificulta-
do	las	ya	suficientemente	difíciles	operaciones	de	ins-
pección	subacuáticas,	a	criterio	de	los	profesionales	de	
Sasemar	responsables	de	tomar,	sobre	el	terreno,	las	
decisiones	necesarias.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130382

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pérez	Laserna,	pío	(gp).

respuesta:

el	gasto	en	prestaciones	por	desempleo	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	la	región	de	Murcia	desde	el	año	
2004	(en	miles	de	euros)	ha	sido	el	siguiente:

año	2004:	253.833,37.
año	2005:	291.227,29.
año	2006:	328.025,76.
año	2007:	350.050,50*.

*	 Datos	estimados.

Se	incluyen	gastos	de	prestación	contributiva,	subsi-
dio,	renta	activa	de	inserción	y	cuotas	de	prestación	
contributiva	y	de	subsidio.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/130516

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

el	real	Decreto	2271/2004,	de	3	de	diciembre,	por	
el	que	se	regula	el	acceso	al	empleo	público	y	la	provi-
sión	de	puestos	de	trabajo	de	las	personas	con	discapa-
cidad,	se	inspira	en	los	principios	de	igualdad	de	opor-
tunidades,	no	discriminación,	accesibilidad	universal	y	
compensación	de	desventajas,	estableciendo,	en	el	
artículo	3,	las	convocatorias	ordinarias	con	reserva	de	
plazas	para	personas	con	discapacidad	y,	en	el	artículo	
8,	las	adaptaciones	y	ajustes	razonables	que	pueden	
solicitar	estas	personas.	igualmente,	en	el	artículo	4,	
también	se	establece	la	posibilidad	de	que	se	lleven	a	
cabo	convocatorias	en	turno	independiente	para	perso-
nas	con	discapacidad.

por	lo	que	se	refiere	a	la	extensión	de	cuotas	de	
reserva	al	personal	eventual	o	interino,	hay	que	señalar	
que,	en	el	caso	del	personal	eventual,	su	nombramiento	
no	se	realiza	en	el	marco	de	un	proceso	selectivo	y,	por	
ello,	no	puede	extenderse	a	este	personal	la	cuota	de	
reserva	para	discapacitados.	en	el	caso	del	personal	
interino,	éstos	ocupan	plazas	que	son	objeto	de	oferta	
de	empleo	público,	en	la	que	ya	se	aplica	la	reserva.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130517

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	Ley	53/2003,	de	10	de	diciembre,	sobre	empleo	
público	de	discapacitados	introduce,	en	la	oferta	de	
empleo	público	de	cada	año,	la	reserva	de	un	cupo	no	
inferior	al	5%	de	las	plazas	ofertadas,	para	ser	cubiertas	
por	personas	con	discapacidad	igual	o	superior	al	33%,	
de	modo	que	dicho	colectivo	llegue	a	alcanzar	el	2%	de	
los	efectivos	totales	de	la	administración	del	estado.	
por	su	parte,	el	real	Decreto	2271/2004,	establece	la	
reserva	de	puestos	de	estas	características,	en	los	mis-
mos	términos.

el	gobierno	está	cumpliendo	con	estas	previsiones	
legales,	habiendo	alcanzado	el	5,29%,	el	porcentaje	de	

reserva	para	discapacitados	en	el	total	de	plazas	oferta-
das	en	2006.

De	otra	parte	se	significa	que	el	grado	de	cobertura	
de	estas	plazas	no	excede	del	5%,	no	existiendo	una	
demanda	que	requiera	mayor	oferta,	teniendo	en	cuen-
ta,	además,	que,	según	establece	el	artículo	5	del	real	
Decreto	120/2007,	de	2	de	febrero,	por	el	que	se	aprue-
ba	la	oferta	de	empleo	público	para	el	año	2007,	las	
plazas	reservadas	para	personas	con	discapacidad	que	
queden	desiertas,	no	se	podrán	acumular	al	turno	libre,	
acumulándose	al	cupo	del	5%	la	oferta	siguiente,	con	
un	límite	máximo	del	10%.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130537

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Con	el	fin	de	mejorar	la	eficacia	de	los	instrumentos	
puestos	en	juego	por	el	gobierno	para	erradicar	el	fenó-
meno	de	la	violencia	de	género,	proteger	a	las	víctimas	
y	reconocerles	derechos	que	 les	permitan	vivir	sin	
miedo	y	sin	amenazas,	se	ha	puesto	de	relieve	la	nece-
sidad	de	adoptar	medidas	complementarias	de	aplica-
ción	y	desarrollo.

para	ello,	el	Consejo	de	Ministros,	en	su	reunión	del	
22	de	 junio	de	2007,	ha	adoptado,	entre	otros,	 los	
siguientes	acuerdos,	algunos	de	ellos	ya	implementa-
dos:

—	 La	Delegación	especial	del	gobierno	contra	la	
Violencia	de	género,	en	colaboración	con	el	Observa-
torio	de	Violencia	contra	la	mujer,	diseñará	y	gestionará	
una	base	de	datos	que	contenga	el	sistema	de	indicado-
res,	variables	y	datos	que	permitan	analizar	los	perfiles	
de	víctimas	y	agresores,	los	distintos	tipos	de	violencia	
que	se	ejercen	sobre	la	mujer,	incluida	la	económica,	el	
nivel	de	riesgo	en	cada	caso,	las	medidas	de	protección	
adoptadas,	el	nivel	de	ejercicio	de	los	derechos	recono-
cidos	en	la	Ley	integral	a	las	mujeres	víctimas.	a	estos	
efectos,	la	Delegación	especial	suscribirá	convenios	
con	los	Departamentos	Ministeriales	y	organismos	
públicos	implicados	en	el	sistema	de	protección	y	aten-
ción	integral	a	las	víctimas	de	violencia	de	género.

—	 el	Ministerio	de	Justicia	ha	difundido	durante	
2007	los	«Criterios	comunes	y	homogéneos	para	los	
operadores	jurídicos	que	actúan	en	los	Juzgados	de	
Violencia»	dirigidos	a	incrementar	la	formación	en	
materia	de	violencia	de	género	de	los	profesionales	que	
intervienen	en	su	prevención,	tratamiento	y	sanción.
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—	 igualmente,	el	Ministerio	de	Justicia	está	ela-
borando,	con	el	Consejo	general	del	poder	Judicial	y	el	
Fiscal	general	del	estado,	una	«guía	de	buenas	prácti-
cas	procesales	en	materia	de	violencia	de	género»,	para	
su	seguimiento	por	jueces,	fiscales,	forenses	y	resto	del	
personal	de	la	administración	de	Justicia	y	de	operado-
res	jurídicos,	que	sirva	para	clarificar	y	facilitar	la	apli-
cación	de	las	diferentes	medidas	cautelares	y	de	protec-
ción.

—	 el	Ministerio	de	Justicia	ha	promovido	 la	
realización	de	un	estudio	criminológico	sobre	los	
supuestos	más	graves	de	violencia	de	género.	igual-
mente,	el	Ministerio	de	Justicia	dictará	instrucciones	
sobre	la	explotación	por	las	unidades	de	valoración	
forense	del	denominado	«Sistema	asklepios»,	con	el	
fin	de	asegurar	que	su	uso	permita	 la	emisión	de	
informes	periciales	forenses	normalizados,	la	comu-
nicación	de	los	forenses	con	los	órganos	judiciales	a	
los	que	auxilia,	difundir	el	protocolo	forense	integral	
de	respuesta	a	la	violencia	de	género	y	crear	una	base	
de	datos	forense	a	la	que	tengan	acceso	los	órganos	
judiciales.

—	 el	Ministerio	del	interior	aprobó,	a	través	de	
una	instrucción	de	la	Secretaría	de	estado	de	Seguri-
dad,	el	protocolo	para	la	valoración	policial	del	nivel	de	
riesgo	de	violencia	contra	la	mujer	en	los	supuestos	de	
la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	y	su	comu-
nicación	a	los	órganos	Judiciales	y	al	Ministerio	Fiscal,	
que	se	encuentra	en	vigor,	ya	que	se	publicó,	el	pasado	
mes	de	julio,	tanto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	guardia	
Civil	como	en	la	Orden	general	del	Cuerpo	Nacional	
de	policía.

Dicho	protocolo,	además	de	fijar	los	hechos	y	cir-
cunstancias	a	cuya	determinación	debe	dirigirse	la	
actuación	policial,	contiene	varios	apartados	en	los	
que	se	concretan	los	distintos	aspectos	relacionados	
con	el	riesgo	de	la	víctima	de	violencia	de	género,	
concretamente:	la	estimación	inicial	de	la	situación	de	
riesgo,	la	estimación	de	la	evolución	del	nivel	de	ries-
go,	la	actuación	de	las	unidades	especializadas	en	
violencia	de	género	en	cuanto	a	este	apartado	concre-
to	se	refiere	y	la	comunicación	a	los	órganos	judicia-
les	y	al	Ministerio	Fiscal	de	las	estimaciones	de	riesgo	
y	su	evolución.	asimismo	contiene	un	anexo	en	el	
que	se	contemplan	los	distintos	niveles	de	riesgo	y	las	
medidas	policiales	de	protección	a	adoptar	en	cada	
uno	de	los	niveles.

La	valoración	de	riesgo	de	violencia	contra	la	mujer	
y	su	evolución	se	realizará	a	través	de	una	nueva	aplica-
ción	informática	para	el	seguimiento	de	los	casos	de	
violencia	de	género,	que	se	ha	venido	a	denominar	
«Sistema	de	Seguimiento	integral	de	los	casos	de	vio-
lencia	de	género».	este	sistema	viene,	asimismo,	a	dar	
cumplimiento	a	otra	de	las	medidas	establecidas	en	el	
catálogo	de	Medidas	urgentes	contra	la	Violencia	de	
género,	consistente	en	la	elaboración	de	una	nueva	
base	de	datos	común	para	los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	
Seguridad	del	estado,	con	el	objeto	de	mejorar	la	efica-

cia	en	el	seguimiento	de	las	circunstancias	que	concu-
rren	en	cada	una	de	las	mujeres	con	medidas	de	protec-
ción	y	alejamiento.

Hasta	que	se	produzca	la	aprobación	por	la	Comi-
sión	Nacional	de	Coordinación	de	la	policía	Judicial	
del	oportuno	protocolo	general	en	esta	materia,	se	ha	
regulado	temporalmente	en	el	citado	protocolo	para	la	
valoración	del	nivel	de	riesgo	de	violencia	sobre	la	
mujer	en	los	supuestos	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	
aprobado	por	la	instrucción	10/2007,	de	la	Secretaría	
de	estado	de	Seguridad:

—	 Los	Ministerios	del	interior	y	de	Justicia	están	
elaborando	y	elevarán	a	 la	Comisión	Nacional	de	
Coordinación	de	la	policía	Judicial,	un	protocolo	des-
tinado	a	facilitar	las	comunicaciones	entre	los	Cuer-
pos	de	Seguridad	y	los	órganos	Judiciales	y	del	Minis-
terio	Fiscal	en	torno	a	las	situaciones	de	riesgo	sobre	
la	mujer	víctima	de	violencia	de	género	y	su	evolu-
ción,	con	el	fin	de	contar	con	los	adecuados	elementos	
de	juicio	y	valoración	para	la	decisión	sobre	medidas	
cautelares,	de	protección	y	valoración	de	pruebas	peri-
ciales.

—	 está	 en	elaboración	un	protocolo	entre	 el	
Ministerio	de	Justicia	y	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	para	facilitar	la	comunicación	entre	los	ser-
vicios	de	salud	ordinarios	y	las	unidades	Forenses	de	
valoración	integral,	a	fin	de	reimpulsar	la	detección	a	
la	mejor	prontitud	posible	de	los	casos	de	violencia	de	
género.

—	 Los	Ministerios	del	interior	y	Justicia	han	sus-
crito	un	Convenio	específico	para	facilitar	el	acceso	de	
órganos	jurisdiccionales	y	el	Ministerio	Fiscal	al	siste-
ma	de	Seguimiento	integral	de	casos	de	violencia	de	
género	del	Ministerio	del	interior.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130557

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Como	novedad	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	
mayo,	de	educación,	se	incluyen	como	parte	integrante	
del	Currículo	las	Competencias	Básicas,	que	deberán	
adquirir	 todos	 los	 alumnos,	y	que	constituyen	 los	
cimientos	sobre	los	que	se	construye	el	edificio	de	los	
aprendizajes.	La	primera	de	estas	Competencias	se	
define	como	«Competencia	en	comunicación	en	lengua	
castellana,	en	su	caso	en	lengua	cooficial	y	en	lengua	
extranjera».
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el	real	Decreto	1630/2006,	de	29	de	diciembre,	por	
el	que	se	establecen	las	enseñanzas	mínimas	del	segun-
do	ciclo	de	educación	infantil,	determina	que	corres-
ponde	a	las	administraciones	educativas	fomentar	una	
primera	aproximación	a	la	lengua	extranjera	en	los	
aprendizajes	del	segundo	ciclo	de	la	educación	infantil,	
especialmente	en	el	último	año.

en	el	anexo	del	real	Decreto	anteriormente	citado,	
en	el	área	de	Lenguajes:	Comunicación	y	representa-
ción,	se	formulan:	objetivos,	contenidos	y	criterios	de	
evaluación	relativos	a	la	lengua	extranjera.

por	primera	vez	de	forma	obligatoria,	los	alumnos	y	
alumnas	españoles	comenzarán	a	aprender	inglés	desde	
los	6	años.	 (Cerca	de	900.000	alumnos	este	curso,	
incluyendo	también	los	alumnos	de	7	años).	también,	a	
partir	de	 los	10	años	 las	Comunidades	autónomas	
podrán	incorporar	una	segunda	lengua	extranjera.

por	tanto,	desde	educación	infantil	y	a	lo	largo	de	
todas	las	etapas	del	sistema	educativo	la	lengua	extran-
jera	constituye	una	materia	obligatoria	que	todos	los	
alumnos	deben	cursar.

La	LOe	indica	también	que	las	administraciones	
educativas	destinarán	recursos	económicos	para	el	esta-
blecimiento	de	programas	de	refuerzo	y	apoyo	del	
aprendizaje	de	las	lenguas	extranjeras.

el	porcentaje	de	alumnos	que	estudia	una	segunda	
lengua	extranjera	es,	para	el	conjunto	de	alumnos	de	
educación	primaria,	un	4,6%	y	para	el	total	de	alumnos	
de	la	eSO	un	42%.

en	el	curso	2007/2008	se	implantarán	con	carácter	
general	en	las	escuelas	oficiales	de	idiomas	los	niveles	
básico	e	intermedio	de	las	enseñanzas	de	idiomas.

también,	en	el	curso	2007/2008	se	pone	en	marcha	
el	programa	«inglés	para	Jóvenes»,	dirigido	a	jóvenes	
entre	18	y	30	años,	que	contempla	dos	medidas:

•	 La	creación	de	53.125	nuevas	bolsas	de	viaje	
para	estudiar	inglés	en	el	extranjero.

•	 La	creación	de	100.000	nuevas	plazas	depen-
dientes	de	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.

esta	segunda	medida	se	llevará	a	cabo	mediante	
convenios	con	las	Comunidades	autónomas,	en	los	tres	
próximos	cursos	escolares	(2007-2008,	2008-2009	y	
2009-2010),	con	un	coste	total	para	los	cursos	indica-
dos	de	90	millones	de	euros.

en	la	Memoria	económica	que	acompaña	a	la	LOe	
se	indica,	en	el	apartado	de	medidas	para	propiciar	el	
éxito	de	todos	los	alumnos,	ayudas	de	2.795.467	euros	
entre	los	años	2006	al	2010,	de	los	cuales	181	millones	
de	euros	corresponden	al	refuerzo	del	aprendizaje	de	
las	lenguas	extranjeras	(inicio	de	la	lengua	extranjera	
en	educación	infantil,	apoyos	y	desdobles	en	educación	
primaria	y	secundaria	obligatoria,	programas	bilin-
gües).

además,	el	Ministerio	de	educación	y	Ciencia	está	
llevando	a	cabo	un	Convenio	con	el	British	Council	
para	que	en	105	centros	de	educación	infantil,	primaria	

y	secundaria	repartidos	por	el	 territorio	español	se	
imparta	enseñanza	bilingüe.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130570

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Las	bases	de	datos	en	materia	de	aduanas	se	encuen-
tran	en	el	sistema	BuDa	de	 la	agencia	estatal	de	
administración	tributaria,	que	son	consultadas	conjun-
tamente	en	lo	que	procede	desde	las	unidades	de	análi-
sis	de	riesgo	situadas	en	los	recintos	aduaneros	por	los	
funcionarios	de	aduanas	y	por	la	guardia	Civil.

por	otra	parte,	las	informaciones	sobre	las	investiga-
ciones	en	materia	de	lucha	contra	el	narcotráfico	son	
compartidas	a	través	del	envío	de	información	de	las	
investigaciones	en	curso	por	el	Departamento	de	adua-
nas	e	impuestos	especiales	de	la	agencia	estatal	de	
administración	tributaria	al	Ministerio	del	interior	
(Sistema	Sri).

en	la	actualidad	se	ha	iniciado	un	proyecto	para	la	
lectura	de	matrículas	en	La	Farga	de	Moles,	que	servirá	
de	proyecto	experimental	para	otros	recintos,	mediante	
el	cual	los	datos	de	las	matrículas	leídas	serán	consulta-
dos	simultáneamente	por	la	agencia	estatal	de	admi-
nistración	tributaria	y	el	Ministerio	del	interior,	permi-
tiendo	realizar	una	acción	integral	para	el	control	fiscal,	
control	del	fraude	aduanero	y	prevención	del	blanqueo	
de	capitales.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130587

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	lucha	contra	la	violencia	de	género	constituye	
una	de	las	prioridades	del	gobierno,	siendo	máxima	
expresión	de	este	hecho	la	aprobación	de	la	Ley	Orgá-
nica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	protec-
ción	integral	contra	la	Violencia	de	género,	cuya	finali-
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dad	es	prevenir,	sancionar	y	erradicar	esta	violencia	y	
prestar	asistencia	a	sus	víctimas.

una	vez	transcurridos	los	dos	años	(2005	y	2006)	de	
Fondo	para	la	asistencia	social	integral	a	las	víctimas	
de	violencia	de	género	previsto	en	la	disposición	adi-
cional	decimotercera	de	la	LO	1/2004,	el	plan	Nacional	
de	Sensibilización	y	prevención	de	la	Violencia	de	
género,	aprobado	por	el	Consejo	de	Ministros	el	15	de	
diciembre	de	2006,	prevé	la	promoción	de	proyectos	
autonómicos	y	locales	innovadores,	que	garanticen	el	
derecho	a	la	asistencia	social	integral	de	las	mujeres	
víctimas	de	violencia	de	género.

para	atender	esta	finalidad,	en	los	presupuestos	del	
Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales	para	el	ejer-
cicio	 2007,	 se	 recoge	 un	 crédito	 que	 asciende	 a	
4.000.000	de	euros	destinado	a	las	Comunidades	autó-
nomas	para	la	financiación	de	actuaciones	conjuntas	
contra	la	violencia	de	género	con	cargo	a	la	aplicación	
presupuestaria	 19.08.232B.450,	 y	 un	 crédito	 de	
2.500.000	euros	destinado	a	las	entidades	Locales	para	
la	financiación	de	actuaciones	conjuntas	contra	la	vio-
lencia	de	género	con	cargo	a	la	aplicación	presupuesta-
ria	19.08.232B.460.

el	real	Decreto	972/2007,	de	13	de	julio,	regula	la	
concesión	directa	de	subvenciones	a	determinadas	
Comunidades	autónomas	y	municipios	para	el	desarro-
llo	de	proyectos	innovadores	que	garanticen	el	derecho	
a	la	asistencia	social	integral	a	las	mujeres	víctimas	de	
violencia	de	género.

La	finalidad	de	la	concesión	es	la	promoción	de	pro-
yectos	autonómicos	y	locales	innovadores	que	den	res-
puesta	a	las	necesidades	de	atención	social	urgente	de	
las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género.	La	innova-
ción	atenderá,	al	menos,	uno	de	estos	tres	ejes:

a)	 La	articulación	de	una	estructura	de	red	clara-
mente	definida	y	estable,	que	garantice	la	coordinación	
de	los	distintos	servicios,	los	flujos	de	comunicación	
adecuados	entre	las	distintas	instituciones,	las	respon-
sabilidades	y	compromisos	de	cada	una	de	las	organi-
zaciones	participantes,	así	como	la	racionalización	y	
accesibilidad	de	los	recursos,	todo	ello	con	la	finalidad	
de	disponer	de	un	mapa	organizativo	en	el	que	estén	
identificados	todos	los	recursos.

b)	 Metodologías	de	intervención	de	carácter	inte-
gral.	Las	actuaciones	a	poner	en	marcha	deben	de	
tomar	en	consideración	todas	las	fases	que	requiere	el	
proceso	integral	de	recuperación,	en	atención	al	proce-
so	de	violencia	padecido.	a	tal	efecto,	la	metodología	
de	intervención	exige	instrumentos	adecuados	a	cada	
fase	del	proceso,	así	como	profesionales	formados	para	
su	aplicación.	Las	actuaciones	a	desarrollar	deben	con-
templar	a	las	mujeres	víctimas	y	también	a	los	meno-
res	a	su	cargo,	sujetos	directos	e	indirectos	de	la	vio-
lencia,	tomando	en	cuenta	la	atención	ambulatoria	y	
residente.

c)	 actuaciones	modelo	sobre	colectivos	específi-
cos.	Se	trata	de	disponer	de	mecanismos	y	metodolo-

gías	específicas	de	intervención	que	tengan	en	conside-
ración	 las	diferencias	a	abordar	entre	 los	distintos	
colectivos	de	mujeres,	es	decir,	aquellos	que	tal	y	como	
recoge	la	Ley	integral,	puedan	presentar	una	mayor	
vulnerabilidad.

La	concesión	se	ha	realizado	mediante	resolución	
de	la	Secretaría	general	de	políticas	de	igualdad.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130588

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Medidas	de	protección	integral	contra	la	violencia	de	
género	aborda,	desde	una	perspectiva	integral	y	multi-
disciplinar,	aspectos	preventivos,	educativos,	sociales,	
asistenciales	y	de	atención	posterior	a	las	víctimas,	así	
como	de	respuesta	punitiva	ante	la	violencia	de	género.	
en	este	sentido,	la	Ley	integral	subraya	la	prioridad	de	
la	incorporación	de	los	y	las	menores	al	concepto	de	
víctima	desde	su	exposición	de	Motivos:	«Las	situa-
ciones	de	violencia	sobre	la	mujer	afectan	también	a	los	
menores	que	se	encuentran	dentro	del	entorno	familiar,	
víctimas	directas	o	indirectas	de	esta	violencia.	La	Ley	
contempla	también	su	protección	no	sólo	para	la	tutela	
de	los	derechos	de	los	menores,	sino	para	garantizar	de	
forma	efectiva	las	medidas	de	protección	adoptadas	
respecto	de	la	mujer».

La	Ley	Orgánica	pivota	en	torno	a	la	premisa	de	la	
desigualdad	entre	hombres	y	mujeres	como	causa	últi-
ma	de	la	violencia	de	género.	por	ello,	desarrolla	los	
objetivos	específicos	adecuados	a	cada	edad	para	
lograr	la	erradicación	de	los	obstáculos	que	dificultan	
la	plena	igualdad	entre	hombres	y	mujeres	en	nuestra	
sociedad.

esta	idea-fuerza	es	desarrollada	a	lo	largo	de	todo	su	
articulado	y	en	todos	y	cada	uno	de	los	ámbitos	en	los	
que	interviene,	si	bien	la	lucha	contra	el	vínculo	entre	
violencia	de	género	y	malos	tratos	a	menores	cobra	
mayor	protagonismo	en	las	previsiones	relativas	al	
ámbito	educativo,	al	de	la	asistencia	social	integral,	y	
las	esferas	penal	y	judicial:

1.	 en	la	esfera	educativa	(Capítulo	i	del	título	i)	
se	destacan,	entre	otras,	las	siguientes	medidas:	la	refor-
mulación	de	los	principios	y	valores	del	sistema	educa-
tivo,	la	obligatoriedad	de	la	escolarización	inmediata,	
la	adaptación	de	los	materiales	educativos,	el	desarrollo	
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de	la	formación	inicial	y	permanente	del	profesorado	o	
la	reforma	del	mecanismo	de	participación	en	los	Con-
sejos	escolares.

2.	 el	apartado	5	del	artículo	19	de	la	Ley	Orgáni-
ca,	que	regula	el	derecho	a	la	asistencia	social	integral,	
establece	que	«también	tendrán	derecho	a	la	asistencia	
social	integral	a	través	de	estos	servicios	sociales	los	
menores	que	se	encuentren	bajo	la	patria	potestad	o	
guarda	y	custodia	de	la	persona	agredida.	a	estos	efec-
tos,	los	servicios	sociales	deberán	contar	con	personal	
específicamente	formado	para	atender	a	los	menores,	
con	el	fin	de	prevenir	y	evitar	de	forma	eficaz	las	situa-
ciones	que	puedan	comportar	daños	psíquicos	y	físicos	
a	los	menores	que	viven	en	entornos	familiares	donde	
existe	violencia	de	género».

3.	 en	el	ámbito	penal	(título	iV),	es	preciso	subra-
yar	la	importancia	de	inclusión	de	las	y	los	menores	a	
cargo	de	una	mujer	víctima	de	violencia	en	las	refor-
mas	del	Código	penal	previstas	por	la	Ley	Orgánica,	y	
que	ha	supuesto	la	modificación	de	los	artículos	148,	
171	y	172:

—	 el	artículo	148	del	Código	penal	prevé	la	agra-
vación	de	la	pena	para	las	lesiones	tipificadas	en	el	
artículo	147	atendiendo	al	resultado	causado	o	riesgo	
producido,	entre	otros	supuestos,	cuando	la	víctima	
fuere	menor	de	12	años	o	incapaz.	La	reforma	operada	
a	través	de	la	Ley	Orgánica	1/2004	ha	supuesto	la	adi-
ción	de	dos	apartados	que	recogen	nuevas	circunstan-
cias	determinantes	del	incremento	de	la	pena	en	caso	de	
comisión	de	los	citados	delitos:	el	número	4,	si	la	vícti-
ma	fuere	o	hubiere	sido	esposa,	o	mujer	que	estuviere	o	
hubiere	estado	ligada	al	autor	por	una	análoga	relación	
de	afectividad,	aun	sin	convivencia;	y	el	número	5,	si	la	
víctima	fuera	una	persona	especialmente	vulnerable	
que	conviva	con	el	autor.

—	 en	lo	que	respecta	al	artículo	171	del	Código	
penal:

•	 Se	ha	añadido	el	apartado	número	4,	en	el	que	
se	tipifican	las	amenazas	leves	a	quien	sea	o	haya	sido	
la	esposa	del	autor,	o	mujer	que	esté	o	haya	estado	
ligada	a	él	por	una	análoga	relación	de	afectividad	aun	
sin	convivencia,	recogiéndose	expresamente	la	posibi-
lidad	de	declarar	 la	 inhabilitación	especial	para	el	
ejercicio	de	la	patria	potestad,	tutela,	curatela,	guarda	
o	acogimiento	hasta	cinco	años	cuando	el	Juez	o	tri-
bunal	lo	estime	adecuado	al	interés	del	menor	o	inca-
paz.

•	 Se	ha	adicionado	el	apartado	número	5,	en	el	que	
se	tipifican	las	amenazas	leves	con	armas	u	otros	obje-
tos	peligrosos	a	alguna	de	las	personas	a	las	que	se	
refiere	el	artículo	173.2,	exceptuadas	las	personas	con-
templadas	en	el	apartado	4.o	del	artículo	171.	en	estos	
supuestos	se	prevé	igualmente	que,	si	el	Juez	o	tribunal	
lo	estima	adecuado	al	 interés	del	menor	o	incapaz,	
acuerde	la	inhabilitación	especial	para	el	ejercicio	de	la	
patria	potestad,	tutela,	curatela,	guarda	o	acogimiento,	

con	una	duración	mínima	de	seis	meses	y	máxima	de	
tres	años.

—	 en	el	artículo	172,	se	tipifican	como	delito	las	
coacciones	leves	a	quien	sea	o	haya	sido	la	esposa	del	
autor,	o	mujer	que	esté	o	haya	estado	ligada	a	él	por	una	
análoga	relación	de	afectividad	aun	sin	convivencia;	en	
línea	con	las	previsiones	anteriormente	señaladas	se	
añade	la	posibilidad	de	acordar	la	inhabilitación	espe-
cial	para	el	ejercicio	de	la	patria	potestad,	tutela,	curate-
la,	guarda	o	acogimiento	hasta	cinco	años	cuando	el	
Juez	o	tribunal	lo	estime	adecuado	al	interés	del	menor	
o	incapaz.

—	 en	todos	los	supuestos	citados,	se	impondrán	
las	penas	en	su	mitad	superior	cuando	el	delito	se	per-
petre	en	presencia	de	menores,	o	 tenga	lugar	en	el	
domicilio	común	o	en	el	domicilio	de	la	víctima.

4.	 entre	los	mecanismos	de	protección	judicial	
(título	V)	relacionados	con	la	protección	de	menores	a	
cargo	de	víctimas	de	violencia	de	género	se	encuentran	
los	siguientes:

•	 La	creación	de	los	Juzgados	de	Violencia	sobre	
la	Mujer,	competentes,	en	el	orden	penal,	para	la	ins-
trucción	de	delitos	relacionados	con	 las	relaciones	
familiares;	en	el	orden	civil	se	ocupan	de	todos	los	
asuntos	que	versen	sobre	relaciones	paterno	filiales,	
guarda	y	custodia	de	hijas	e	hijos	menores	o	sobre	ali-
mentos,	adopción,	 resoluciones	administrativas	en	
materia	de	protección	de	menores,	así	como	todos	los	
procedimientos	de	nulidad,	separación	y	divorcio.

•	 Se	han	previsto	medidas	de	protección	y	segu-
ridad	compatibles	con	cualquiera	de	 las	medidas	
cautelares	y	de	aseguramiento	que	se	pueden	adoptar	
en	los	procesos	civiles	y	penales,	que	podrá	acordar	
el	Juez	competente	bien	de	oficio	o	a	solicitud	de	las	
víctimas,	de	los	hijos	e	hijas,	de	las	personas	que	con	
ellas	convivan	o	se	hallen	sujetas	a	su	guarda	y	cus-
todia,	del	Ministerio	Fiscal	o	de	la	administración	
de	la	que	dependan	los	servicios	de	atención	a	las	
víctimas.

•	 Se	protegerá	la	intimidad	de	las	víctimas,	en	
especial	sus	datos	personales,	los	de	sus	descendientes	
y	los	de	cualquier	otra	persona	que	esté	bajo	su	guarda	
y	custodia.

•	 Se	prevé	la	posibilidad	de	que	el	Juez	acuerde	la	
suspensión	para	el	inculpado	por	violencia	de	género	
del	ejercicio	de	la	patria	potestad	o	de	la	guarda	y	cus-
todia,	respecto	de	los	menores	a	que	se	refiera.

•	 Se	prevé	la	posibilidad	de	que	el	Juez	ordene	la	
suspensión	de	visitas	del	inculpado	por	violencia	de	
género	a	sus	descendientes.

•	 Se	crea	la	figura	del	Fiscal	contra	la	violencia	
sobre	la	mujer,	que	ejercerá	las	funciones	tanto	en	el	
ámbito	penal	como	en	los	procesos	civiles	sobre	nuli-
dad,	separación	o	divorcio	o	que	versen	sobre	la	guarda	
y	custodia	de	hijas	e	hijos	menores	en	los	que	se	alegue	
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por	alguna	de	las	partes	malos	tratos	al	cónyuge,	com-
pañero	o	a	los	hijos	e	hijas.

a	las	modificaciones	legales	operadas	a	través	de	
la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medi-
das	de	protección	 integral	 contra	 la	Violencia	de	
género,	ha	de	añadirse	la	nueva	redacción	dada	al	
artículo	 92	 del	 Código	 Civil,	 a	 través	 de	 la	 Ley	
15/2005,	de	8	julio,	de	Modificación	del	Código	Civil	
y	de	la	Ley	de	enjuiciamiento	Civil,	en	cuya	virtud	su	
apartado	7.o	dispone:

«No	procederá	la	guarda	conjunta	cuando	cualquie-
ra	de	los	padres	esté	incurso	en	un	proceso	penal	inicia-
do	por	atentar	contra	la	vida,	la	integridad	física,	la	
libertad,	la	integridad	moral	o	la	libertad	e	indemnidad	
sexual	del	otro	cónyuge	o	de	los	hijos	que	convivan	con	
ambos.	tampoco	procederá	cuando	el	Juez	advierta,	de	
las	alegaciones	de	las	partes	y	las	pruebas	practicadas,	
la	existencia	de	indicios	fundados	de	violencia	domés-
tica».

en	concordancia	con	todo	lo	anterior,	ha	sido	apro-
bado	el	plan	estratégico	Nacional	de	infancia	y	ado-
lescencia.	Se	trata	de	un	plan	de	carácter	integral,	que	
aúna	los	esfuerzos	de	todas	las	instituciones	con	com-
petencia	en	la	materia,	y	del	que	se	destacan	las	siguien-
tes	medidas	específicas,	previstas	todas	ellas	para	actuar	
de	forma	directa	contra	el	vínculo	entre	violencia	de	
género	y	violencia	contra	las	y	los	menores:

•	 impulsar,	en	colaboración	con	los	centros	docen-
tes	y	el	ámbito	sanitario,	un	sistema	de	detección	pre-
coz	de	situaciones	de	violencia	de	género	en	el	entorno	
familiar	de	las	niñas	y	los	niños.

•	 promover	estudios	acerca	del	impacto	psicológi-
co	de	la	violencia	de	género	en	el	entorno	familiar	en	
niñas,	niños	y	adolescentes,	así	como	analizar	los	recur-
sos	destinados	a	este	sector.

•	 realizar	estudios	sobre	la	violencia	de	género	en	
las	parejas	de	adolescentes.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130607

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

el	artículo	7	de	la	Ley	35/2006,	de	28	de	noviembre,	
del	impuesto	sobre	la	renta	de	las	personas	Físicas,	y	de	
modificación	parcial	de	las	leyes	de	los	impuestos	sobre	
Sociedades,	sobre	la	renta	de	no	residentes	y	sobre	el	

patrimonio	(BOe	de	29	de	noviembre),	regula	las	rentas	
exentas,	incluyendo	como	tales,	en	su	letra	t):

«t)	 Las	derivadas	de	la	aplicación	de	los	instru-
mentos	de	cobertura	cuando	cubran	exclusivamente	el	
riesgo	de	incremento	del	tipo	de	interés	variable	de	los	
préstamos	hipotecarios	destinados	a	la	adquisición	de	
la	vivienda	habitual,	regulados	en	el	artículo	decimono-
veno	de	la	Ley	36/2003,	de	11	de	noviembre,	de	medi-
das	de	reforma	económica».

por	su	parte,	el	artículo	68.1	de	la	citada	Ley	35/	
2006,	al	regular	la	deducción	por	inversión	en	vivienda	
habitual,	incluye	entre	los	conceptos	que	integran	la	
base	máxima	anual	de	deducción	por	cantidades	satis-
fechas	en	cada	período,	en	el	caso	de	financiación	ajena,	
además	de	la	amortización,	los	intereses	y	demás	gas-
tos	derivados	de	dicha	financiación,	«el	coste	de	los	
instrumentos	de	cobertura	del	riesgo	de	tipo	de	interés	
variable	de	los	préstamos	hipotecarios	regulados	en	el	
artículo	decimonoveno	de	la	Ley	36/2003,	de	11	de	
noviembre,	de	medidas	de	reforma	económica»,	y	dis-
pone	que	«en	caso	de	aplicación	de	los	citados	instru-
mentos	de	cobertura,	los	intereses	satisfechos	por	el	
contribuyente	se	minorarán	en	las	cantidades	obtenidas	
por	la	aplicación	del	citado	instrumento».

el	artículo	decimonoveno	de	la	Ley	36/2003,	a	que	
se	refieren	los	preceptos	anteriores,	establece	en	su	
apartado	1,	la	obligación	para	las	entidades	de	crédito	
de	informar	a	sus	deudores	hipotecarios	con	los	que	
hayan	suscrito	préstamos	a	tipo	de	interés	variable,	
sobre	los	instrumentos,	productos	o	sistemas	de	cober-
tura	del	riesgo	de	incremento	del	tipo	de	interés	que	
tengan	disponibles,	señalando	la	citada	norma	que	la	
contratación	de	 la	citada	cobertura	no	supondrá	 la	
modificación	del	préstamo	hipotecario	original.

a	continuación,	en	el	apartado	2	del	mismo	precep-
to	se	establece	para	las	citadas	entidades	la	obligación	
de	ofrecer	a	quienes	soliciten	préstamos	hipotecarios	a	
tipo	de	interés	variable	al	menos	un	instrumento,	pro-
ducto	o	sistema	de	cobertura	del	riesgo	de	incremento	
del	tipo	de	interés,	cuyas	características	deberán	figurar	
en	las	ofertas	vinculantes	y	en	los	demás	documentos	
informativos	previstos	en	las	normas	de	ordenación	y	
disciplina	relativas	a	la	transparencia	de	préstamos	
hipotecarios,	extendiendo	asimismo	dicha	obligación	
para	los	supuestos	de	ofertas	vinculantes	previstas	en	el	
artículo	2	de	la	Ley	2/1994,	de	30	de	marzo,	sobre	
subrogación	y	modificación	de	préstamos	hipotecarios	
(BOe	de	4	de	abril).

De	acuerdo	con	las	normas	anteriores,	cuando	se	
trate	de	instrumentos	de	cobertura	contratados	entre	la	
entidad	de	crédito	y	su	deudor	hipotecario,	siendo	éste	
contribuyente	por	el	impuesto	sobre	la	renta	de	las	
personas	Físicas,	y	además	tenga	por	finalidad	exclusi-
va	la	cobertura	del	riesgo	de	incremento	del	tipo	de	
interés	de	un	préstamo	hipotecario	a	interés	variable	
destinado	a	la	adquisición	de	la	vivienda	habitual	de	
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aquél,	resultará	de	aplicación	al	citado	instrumento	el	
siguiente	tratamiento:

1.o	 el	importe	satisfecho	por	el	contribuyente	por	
la	contratación	del	instrumento	de	cobertura	formará	
parte	de	la	base	máxima	anual	de	deducción	por	inver-
sión	en	vivienda	habitual	prevista	en	el	segundo	párrafo	
del	artículo	68.1.1.a	de	la	Ley	35/2006.

2.o	 en	el	supuesto	de	aplicación	de	la	cobertura,	la	
renta	generada	estará	exenta	en	el	impuesto	sobre	la	
renta	de	las	personas	Físicas	y,	a	efectos	de	la	determi-
nación	de	la	base	anual	de	deducción	por	inversión	en	
vivienda	habitual	a	que	se	refiere	el	precepto	mencio-
nado	en	el	párrafo	anterior,	los	intereses	satisfechos	por	
el	contribuyente	se	minorarán	en	las	cantidades	obteni-
das	en	el	mismo	período	impositivo	por	la	aplicación	
del	instrumento	de	cobertura.

por	tanto,	a	tenor	de	lo	anterior	cabe	entender	que	
actualmente	existe	cobertura	normativa	suficiente	para	
utilizar	instrumentos	que	puedan	paliar	la	subida	de	
tipos	de	interés	y	no	resulta	preciso	incentivar	fiscal-
mente	los	seguros	contra	la	subida	de	los	tipos	de	inte-
rés,	ya	que	quedarían	comprendidos	entre	los	instru-
mentos	de	cobertura	aludidos,	para	los	que	existe,	con	
carácter	general	y	no	sólo	para	los	seguros,	incentivo	
fiscal	suficiente.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130616

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	Vivienda	viene	llevando	a	cabo	
intervenciones	en	el	patrimonio	arquitectónico	perte-
necientes	al	programa	de	recuperación	de	Mercados	
tradicionales.

en	concreto,	desde	el	año	2003	las	actuaciones	rea-
lizadas	o	que	están	previstas	para	su	ejecución	son	las	
que	a	continuación	se	relacionan,	si	bien	se	hará	mayor	
hincapié	en	el	Mercado	Central	de	tarragona	en	torno	a	
los	compromisos	concretos	firmados	por	Mercasa	y	el	
Ministerio	de	Vivienda	y	su	forma	de	financiación.

—	 	recuperación	del	Mercado	de	abastos	de	écija,	
Sevilla

La	 inversión	 total	 ascendía	 a	 la	 cantidad	 de	
3.329.568,44	euros,	de	 los	cuales	el	Ministerio	de	
Vivienda	aportó	la	cifra	de	1.664.784,22	euros	(50%).

La	obra	una	vez	finalizada	fue	recibida	con	fecha	10	
de	febrero	de	2004.

—	 	rehabilitación	del	Mercado	«puerta	de	la	Carne»	
de	Sevilla

La	 inversión	 total	 asciende	 a	 la	 cantidad	 de	
3.723.474,37	euros,	de	 los	cuales	el	Ministerio	de	
Vivienda	tiene	previsto	aportar	la	cifra	de	1.861.737,19	
euros	(50%).

el	proyecto	de	ejecución	será	redactado	de	nuevo,	
según	un	programa	de	necesidades	aún	no	definido.

recuperación	del	Mercado	de	Zaragoza

La	inversión	total	asciende	a	la	cantidad	de	6.000.000	
de	euros,	de	los	cuales	el	Ministerio	de	Vivienda	tiene	
previsto	aportar	la	cifra	de	4.200.000	euros	(70%).

Si	bien	existe	un	proyecto	inicial	redactado	en	el	
año	2005	por	Mercasa	según	encargo	del	ayuntamiento	
de	Zaragoza,	éste	no	puede	ser	adaptado	y	el	ayunta-
miento	está	en	proceso	de	definir	la	concreta	interven-
ción	a	realizar.

—	 	rehabilitación	del	Mercado	Central	Minorista	de	
tarragona

La	actuación	a	realizar	se	incluye	dentro	de	las	pro-
puestas	de	actuación	que	de	forma	conjunta	asumen	el	
Ministerio	de	Vivienda	y	la	empresa	Nacional	de	Mer-
cados	Centrales	de	abastecimientos,	S.	a.	(MerCa-
Sa),	en	virtud	del	acuerdo	de	encomienda	de	gestión	
de	la	resolución	de	31	de	agosto	de	2007	(BOe	núm.	
224,	de	18	de	septiembre	de	2007).

Según	acta	de	Constitución	de	 la	Comisión	de	
Seguimiento	del	referido	acuerdo,	en	relación	al	Mer-
cado	Central	Minorista	de	tarragona,	Mercasa	asume	
acometer	el	proyecto	de	ejecución	y	Dirección	Facul-
tativa.

en	función	de	dicho	proyecto	y	tras	su	correspon-
diente	aprobación	técnica,	será	posible	hablar	de	unas	
cifras	estimativas	de	la	inversión	concreta	a	realizar	por	
parte	del	Ministerio	de	Vivienda.

en	el	anexo	de	inversiones	reales	para	2008	el	pro-
yecto	2007.27.09.0600	«rehabilitación	del	Mercado	
Municipal	minorista	de	tarragona»,	del	programa	261O	
«Ordenación	y	Fomento	de	la	edificación»,	cuenta	en	la	
Ley	de	presupuestos	2007	con	una	asignación	presu-
puestaria	de	2.000.000	de	euros.

—	 	rehabilitación	del	Mercado	de	abastos	de	Santia-
go	de	Compostela,	a	Coruña

La	 inversión	 total	 asciende	 a	 la	 cantidad	 de	
5.061.288,90	euros,	de	 los	cuales	el	Ministerio	de	
Vivienda	aportó	la	cifra	de	2.530.644,45	euros	(50%),	
en	colaboración	con	la	Xunta	de	galicia	y	el	ayunta-
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miento	de	Santiago	de	Compostela,	que	aportarán	un	
25%,	respectivamente.

el	proyecto	de	ejecución	ha	sido	aprobado	técnica-
mente	encontrándose	el	expediente	a	 la	espera	del	
anuncio	de	licitación	de	las	obras.

en	la	actualidad	está	tramitándose	el	convenio	de	
colaboración	correspondiente.

—	 	rehabilitación	del	Mercado	Municipal	de	Vilagar-
cía	de	arousa,	pontevedra

La	inversión	total	asciende	a	la	cantidad	de	1.875.000	
euros,	de	los	cuales	el	Ministerio	de	Vivienda	tiene	pre-
visto	aportar	la	cifra	de	1.500.000	euros	(80%),	en	
colaboración	con	el	ayuntamiento	de	Vilagarcía	de	
arousa	que	aportará	el	20%	restante.

en	el	momento	actual	se	están	preparando	los	plie-
gos	para	Convocatoria	de	Concurso	público	para	redac-
ción	de	proyecto.

—	 rehabilitación	del	Mercado	Central	de	Valencia

La	 inversión	 total	 asciende	 a	 la	 cantidad	 de	
14.855.671,60	euros,	de	los	cuales	el	Ministerio	de	
Vivienda	aportó	la	cifra	de	7.427.835,80	euros	(50%),	
en	colaboración	con	el	ayuntamiento	de	Valencia	que	
aportará	el	50%	restante.

Ha	sido	solicitada	la	autorización	de	redacción	de	
un	proyecto	complementario	con	un	importe	máximo	
de	882.278	euros	a	financiar	entre	el	Ministerio	de	
Vivienda	y	el	ayuntamiento	de	Valencia.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130617

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(gp).

respuesta:

La	Orden	Ministerial	434/12064/2007,	de	24	de	
julio,	del	Ministro	de	Defensa	ha	autorizado	los	cupos	
de	pase	a	la	situación	de	reserva	a	petición	propia	para	
el	ciclo	2007/2008.	éstos	han	sido	determinados	con-
forme	a	las	necesidades	de	las	Fuerzas	armadas	expues-
tas	por	los	respectivos	Jefes	de	estado	Mayor	y	por	el	
Director	general	de	personal.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130618 y 184/130619

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	plantillas	de	cuadros	de	mando	de	las	Fuerzas	
armadas	que	se	fijaron	por	el	real	Decreto	1311/2004,	
de	28	de	mayo,	se	calcularon	a	partir	de	la	reducción	de	
efectivos,	derivada	de	la	aplicación	de	la	Ley	17/1999,	
de	18	de	mayo,	de	régimen	del	personal	de	las	Fuerzas	
armadas.	para	fijarlas,	se	han	tenido	en	cuenta	las	
necesidades	de	los	ejércitos	y	la	armada	y	las	aspira-
ciones	de	ascenso	de	los	suboficiales.

entre	el	1	de	enero	2004	y	el	1	de	enero	de	2009,	
está	previsto	un	aumento	de	572	Subtenientes	y	una	
reducción	de	219	Brigadas	y	de	440	Sargentos	prime-
ros,	para	adecuar	las	cifras	a	la	plantilla	real	y	a	las	
necesidades	de	personal	en	cada	empleo.

esta	reducción	en	las	plantillas,	en	los	empleos	de	
Brigada	y	Sargento	primero,	no	está	conllevando	un	
retraso	en	los	ascensos	a	estos	empleos,	debido	a	la	dis-
minución	de	efectivos	que	tienen	las	promociones	más	
modernas.

el	empleo	con	mayor	número	de	efectivos	máximos	
en	todos	los	ciclos	anuales,	corresponde	al	de	Brigada.

La	aprobación	de	la	Ley	de	la	Carrera	Militar,	el	
pasado	30	de	octubre,	aumenta	la	plantilla	máxima	de	
Cuadros	de	Mando	de	48.000	a	50.000.	este	incremen-
to,	supondrá	un	aumento	proporcionalmente	mayor	en	
las	plantillas	de	las	escalas	de	Suboficiales.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130627

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

una	de	las	prioridades	del	gobierno	español	es	el	
desarrollo	de	políticas	eficaces	contra	el	cambio	climá-
tico,	marco	en	el	cual	el	papel	de	los	bosques	es	muy	
relevante.	La	potenciación	del	efecto	sumidero	de	los	
bosques	dentro	de	la	Convención	de	Cambio	Climático,	
el	protocolo	de	Kyoto	y	los	acuerdos	internacionales	
derivados,	se	concreta	en	el	fomento	del	incremento	de	
la	superficie	forestal,	en	la	potenciación	de	la	capaci-
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dad	de	absorción	de	la	existente	a	medio	y	largo	plazo,	
y	en	la	evitación	de	fenómenos	de	deforestación,	enten-
dida	ésta	como	cambio	de	uso	en	el	territorio.

en	este	sentido	la	administración	general	del	esta-
do	en	colaboración	con	las	Comunidades	autónomas	
trabaja	en	dos	líneas:	la	mejora	del	conocimiento	real	y	
detallado	de	la	capacidad	de	nuestros	bosques	como	
sumideros	de	carbono	y	el	fomento	de	su	incremento.

en	el	primer	aspecto	se	están	desarrollando	líneas	
de	inventarios	de	stocks	específicos,	y	valorizando	las	
labores	realizadas	desde	1990	(año	base	del	período	de	
compromiso)	hasta	hoy,	en	el	ámbito	de	la	forestación	y	
reforestación,	así	como	del	manejo	forestal	que	contri-
buya	de	una	forma	efectivamente	cuantitativa	a	la	mejo-
ra	de	los	sumideros.

en	el	segundo,	la	implantación	del	plan	Forestal	
español,	una	herramienta	desarrollada	en	común	por	el	
estado	y	las	Comunidades	autónomas,	pretende	poten-
ciar	de	una	forma	efectiva	el	papel	de	nuestros	bosques,	
no	sólo	en	cuanto	a	su	capacidad	de	sumidero	sino	a	los	
efectos	que	sobre	el	área	forestal	española	ha	de	tener	
el	cambio	climático:	adaptación	y	mitigación	son	aquí	
elementos	claves	a	tener	en	cuenta	en	el	desarrollo	de	
nuestra	superficie	forestal.	en	dicho	contexto	las	labo-
res	de	hidrología	forestal,	los	planes	de	reforestación	en	
zonas	incendiadas	y	el	desarrollo	de	nuevos	instrumen-
tos	en	la	prevención	y	combate	contra	los	incendios	
forestales	es	la	respuesta	más	efectiva	que	se	está	dando	
para	hacer	frente	al	problema.	el	esfuerzo	humano	y	
financiero	que	la	administración	general	del	estado	
está	realizando	durante	los	últimos	años	es	el	mejor	
ejemplo	de	su	interés.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130648

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

uno	de	los	objetivos	perseguidos	por	el	Ministerio	
de	Vivienda	es	el	aumento	de	la	promoción	de	vivienda	
protegida,	tanto	pública	como	privada,	entendiendo	que	
es	quizá	el	mejor	instrumento	para	luchar	contra	el	
aumento	del	precio	de	la	vivienda,	y	posibilitando	en	
cualquier	caso,	el	acceso	a	la	misma	a	una	capa	impor-
tante	de	la	población	con	niveles	de	renta	medio	y	
bajo.

en	este	sentido,	la	cesión	de	suelo	de	titularidad	
estatal	a	las	Comunidades	autónomas	y	las	Corpora-
ciones	Locales	es	una	fórmula	adecuada	para	cumplir	
este	objetivo,	aunque	no	la	única.

el	compromiso	del	gobierno	ha	sido,	y	es,	impulsar	
la	utilización	de	los	suelos	de	titularidad	pública	que	se	
desafecten	de	su	uso	preexistente,	para	que	se	destinen	
a	viviendas	con	protección	pública,	equipamientos,	y	
otros	usos	de	interés	social.

Los	mecanismos	de	coordinación	y	de	colaboración,	
tanto	interministerial,	como	con	las	administraciones	
competentes	en	materia	de	vivienda	y	suelo,	 tanto	
Comunidades	autónomas	como	ayuntamientos,	han	
permitido	la	movilización	de	importantes	superficies	de	
suelo	patrimonial	del	estado	para	estos	fines.

actualmente	la	superficie	de	suelo	de	las	actuacio-
nes	iniciadas	o	en	marcha	supera	los	19,5	millones	
de	m2,	que	han	permitido	que	en	este	momento	se	pueda	
afirmar	que	el	estado	tiene	comprometido	suelo	para	la	
construcción	de	más	de	60.000	viviendas	con	protec-
ción	pública.

por	lo	que	concierne	al	Departamento	de	economía	
y	Hacienda	en	relación	con	las	cuestiones	planteadas,	
se	señala	lo	siguiente:

es	preciso	advertir	sobre	el	escaso	número	de	sola-
res,	cuya	administración	corresponde	a	la	Dirección	
general	de	patrimonio	del	estado	que	tengan	una	cali-
ficación	y	aprovechamiento	urbanísticos	que	permitan	
la	plena	transmisión	de	su	titularidad	a	las	Corporacio-
nes	Locales	para	los	fines	de	promoción	de	vivienda	
protegida.

Cuando	se	conoce	puntualmente	el	interés	manifes-
tado	por	el	ayuntamiento	 interesado	o	Comunidad	
autónoma	para	obtener	suelo	ya	calificado	o	apto	para	
obtener	una	calificación	urbanística	que	permita	ser	uti-
lizado	en	la	promoción	de	viviendas	protegidas,	se	pro-
cede	a	preparar	y	negociar	un	convenio	de	los	que	se	
mencionan	en	la	pregunta,	aplicando	los	criterios	y	
directrices	establecidos	en	los	artículos	186	a	188	de	la	
Ley	33/2003,	de	3	de	noviembre,	del	patrimonio	de	las	
administraciones	públicas	y	específicamente	en	los	
artículos	190.2	y	191	de	esta	Ley,	que	remiten	a	la	nor-
mativa	urbanística	en	lo	que	atañe	a	las	cesiones	y	
demás	operaciones	patrimoniales	sobre	bienes	y	dere-
chos	del	patrimonio	del	estado	que	derivan	de	la	ejecu-
ción	del	planeamiento.

por	 lo	que	atañe	a	 los	bienes	patrimoniales	que	
administra	 la	Dirección	general	de	patrimonio	del	
estado,	no	existe	en	estos	momentos	ningún	convenio	
en	tramitación	a	los	efectos	señalados	en	la	pregunta,	al	
no	haberse	manifestado	tal	interés	sobre	bienes	en	los	
que	concurran	las	circunstancias	mencionadas.

además,	el	Ministerio	de	Defensa	señala	lo	siguien-
te:	el	pleno	del	Congreso	de	los	Diputados	aprobó	el	31	
de	mayo	de	2005	una	Moción	consecuencia	de	interpe-
lación	urgente	sobre	el	uso	del	suelo	de	Defensa	(núm.	
de	exp.	173/73,	BOC	D,	núm.	221),	posteriormente,	a	
esta	iniciativa	parlamentaria	se	suma	la	proposición	no	
de	Ley	(núm.	de	exp.	161/641,	BOC	D	núm.	380)	apro-
bada	el	25	de	abril	de	2006	por	la	Comisión	de	Defensa	
del	Congreso.
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Ya	en	la	Moción	señalada	se	establecen	los	criterios	
a	seguir	en	el	proceso	para	la	desafectación	del	suelo	de	
Defensa,	y	se	reiteran	en	la	proposición	no	de	Ley,	
señalando	que	debe	considerarse	prioritariamente:

—	 La	orientación	social	y	no	especulativa.
—	 el	diálogo	con	ayuntamientos	y	Comunidades	

autónomas.
—	 Favorecer	la	vivienda	protegida.

en	cuanto	a	establecer	«a	priori»	una	relación	de	
terrenos	y	propiedades	que	pueden	ser	enajenados,	se	
señala	que	su	situación	y	utilidad	dependen	de	la	evolu-
ción	de	las	propias	necesidades	de	la	Defensa.	No	obs-
tante,	el	gobierno	viene	informando	a	través	de	res-
puestas	parlamentarias,	de	los	bienes	inmuebles	que	
constan	registrados	en	las	distintas	Comunidades	autó-
nomas	de	las	que	se	solicitan	datos.

por	otra	parte,	el	Ministerio	de	Defensa	analiza	
periódicamente	la	situación	de	las	propiedades,	al	obje-
to	de	optimizar	recursos,	y	una	vez	determinado,	en	su	
caso,	la	innecesariedad	para	la	Defensa,	se	pone	a	dis-
posición	de	la	gerencia	de	infraestructura	y	equipa-
miento	de	la	Defensa	(gieD),	para	su	enajenación	de	
acuerdo	con	la	legislación	vigente,	proponiendo	los	
oportunos	Convenios,	prioritariamente	con	las	admi-
nistraciones	públicas,	Comunidades	autónomas,	Dipu-
taciones	y	ayuntamientos.

Se	trata	de	desarrollar	una	política	sobre	suelo	y	
vivienda	que	permita	dedicar	los	recursos	necesarios	
para	las	infraestructuras	y	equipamiento	de	las	Fuerzas	
armadas	y,	al	mismo	tiempo,	colaborar	en	la	promo-
ción	del	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	vivienda.

La	voluntad	del	gobierno	ha	quedado	de	manifies-
to	en	esta	Legislatura	desarrollando	una	política	de	
enajenación	de	suelo	público	que,	empleando	los	mis-
mos	instrumentos	que	permite	la	Ley,	ha	sido	radical-
mente	distinta	a	los	del	anterior	gobierno,	y	se	plas-
man	 en	 los	 numerosos	 acuerdos	 y	 Convenios	
alcanzados	en	esta	Legislatura	con	instituciones	loca-
les	y	autonómicas	gobernadas	por	distintas	fuerzas	
políticas.

Como	resultado	de	los	mismos	se	han	cedido	terre-
nos	para	uso	residencial,	equipamientos	universitarios	
y	socioculturales,	hospitales	y	equipamientos	asisten-
ciales,	infraestructuras	generales,	parques	tecnológicos,	
suelo	de	uso	industrial	y	suelo	rústico	y	de	protección	
medioambiental,	etc.

en	todos	los	Convenios	para	construcción	de	vivien-
da	se	considera	la	orientación	social	del	uso	de	los	
terrenos	y	se	favorece,	en	lo	posible,	la	vivienda	prote-
gida.

Durante	 la	 actual	Legislatura,	 el	Ministerio	de	
Defensa	ha	propiciado	ya	la	firma	de	múltiples	Conve-
nios	que	permiten	la	construcción	de	más	de	30.000	
viviendas,	de	las	cuales	la	mayoría	son	protegidas,	y	se	
continúa	trabajando	en	actuaciones	similares,	siempre	
teniendo	en	cuenta	que	la	enajenación	de	los	terrenos	

de	Defensa	debe	seguir,	en	muchos	casos,	un	laborioso	
proceso	de	depuración	física	y	jurídica.

por	último,	se	señala	la	no	competencia	en	la	mate-
ria	del	Ministerio	de	Fomento.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130659 y 184/130660

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

por	acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	de	6	de	octu-
bre	de	2006,	se	dispuso	la	creación	de	la	autoridad	de	
coordinación	de	las	actuaciones	para	hacer	frente	a	la	
inmigración	ilegal	en	Canarias	y	se	establecen	normas	
para	su	actuación.	el	nombramiento	para	dirigir	dicha	
coordinación	ha	recaído	en	un	Oficial	general	de	la	
guardia	Civil,	dependiente	directamente	del	Director	
general	de	la	policía	y	de	la	guardia	Civil	a	través	de	la	
Dirección	adjunta	Operativa	del	citado	Cuerpo.

por	tanto,	la	integración	de	todos	los	servicios	com-
petentes	para	hacer	frente	a	la	llegada	de	flujos	migra-
torios	irregulares	por	vía	marítima	se	ha	llevado	a	cabo	
a	través	de	dicha	autoridad,	máxime	teniendo	en	cuen-
ta	que,	además	de	las	unidades	de	las	Fuerzas	y	Cuer-
pos	de	Seguridad	del	estado,	hay	otros	Servicios	impli-
cados	 dependientes	 del	 Ministerio	 de	 Fomento,	
Ministerio	de	economía	y	Hacienda,	Ministerio	de	
Defensa	y	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales,	
además	de	los	recursos	humanos	y	medios	materiales	
de	otros	países	a	través	de	las	operaciones	de	Frontex.

No	obstante,	tanto	el	Servicio	Marítimo	como	aéreo	
de	la	guardia	Civil,	han	sido	dotados	con	nuevo	mate-
rial	para	hacer	frente	a	este	fenómeno,	tanto	con	buques	
de	mayor	eslora,	como	de	helicópteros	para	el	patru-
llaje.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130664

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	a	través	del	Servicio	Marítimo	
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de	la	guardia	Civil,	se	están	llevado	a	cabo	patrullas	
conjuntas	en	aguas	de	Mauritania,	Senegal	y	Cabo	
Verde,	que	se	suman	a	las	patrullas	conjuntas	terrestres	
y	marítimas	que	se	realizan	con	Marruecos.

estas	patrullas	conjuntas	se	están	realizando,	en	el	
caso	de	Marruecos,	desde	el	año	2004	y,	en	el	resto	de	
estados	africanos,	desde	el	año	2006,	estando	prevista	
su	continuidad.

igualmente,	están	teniendo	lugar	distintas	operacio-
nes	conjuntas	de	lucha	contra	la	inmigración	irregular	
dirigidas	por	Frontex,	como	son,	la	operación	Hera,	
en	aguas	atlánticas	y	Hermes,	en	aguas	del	Mediterrá-
neo,	y	la	red	de	patrullas	europeas	epN	dirigida,	igual-
mente,	a	la	lucha	contra	la	inmigración	irregular.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130685

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

el	Ministerio	de	Fomento	suscribió	un	Convenio	
Marco	de	colaboración	con	el	Comité	español	de	
representantes	 de	 personas	 con	 Discapacidad	
(CerMi),	«para	la	mejora	de	las	condiciones	de	vida	y	
accesibilidad	de	las	personas	con	discapacidad	en	los	
ámbitos	de	competencia	del	Ministerio	de	Fomento».

Dentro	de	este	Convenio,	en	el	año	2005	se	elaboró	
un	estudio,	por	parte	del	Centro	estatal	de	autonomía	
personal	y	ayudas	técnicas	(Ceapat),	«para	la	mejo-
ra	de	la	accesibilidad	en	la	sede	central	del	Ministerio	
de	Fomento»,	que	es	el	que,	en	la	actualidad,	desarrolla	
los	proyectos	necesarios	para	llevar	a	cabo	las	actuacio-
nes	indicadas	en	el	citado	estudio.

a	su	vez,	se	ha	realizado	un	primer	inventario	inter-
no	sobre	las	condiciones	de	accesibilidad	de	los	dife-
rentes	edificios	administrativos	del	Ministerio,	para	
priorizar	los	programas	de	actuación	al	respecto.

además,	se	ha	elaborado	la	relación	actualizada	de	
las	oficinas	de	atención	al	ciudadano	del	Ministerio,	
para	cumplimiento	del	real	Decreto	366/2007,	de	16	
de	marzo,	por	el	que	se	establecen	las	condiciones	de	
accesibilidad	y	no	discriminación	de	las	personas	con	
discapacidad	en	sus	relaciones	con	la	administración	
general	del	estado.

también,	en	cumplimiento	de	la	Ley	51/2003,	de	2	
de	diciembre,	de	igualdad	de	oportunidades,	no	discri-
minación	y	accesibilidad	universal	de	las	personas	con	
discapacidad,	el	Ministerio	de	Fomento	ha	elaborado	y	
colaborado	con	el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	
Sociales	en	el	«proyecto	de	real	Decreto	por	el	que	se	

regulan	las	condiciones	básicas	de	accesibilidad	y	no	
discriminación	para	el	acceso	y	utilización	de	los	modos	
de	transporte	para	personas	con	discapacidad».

este	proyecto	normativo	tiene	como	objetivo	apro-
bar	para	los	modos	de	transporte	ferroviario,	marítimo,	
aéreo,	por	carretera,	en	autobús	urbano	y	suburbano,	
ferrocarril	metropolitano,	taxi	y	servicios	de	transporte	
especial	las	condiciones	básicas	de	accesibilidad	y	no	
discriminación	para	su	utilización	por	las	personas	con	
discapacidad,	fijando	también	su	calendario	de	implan-
tación	en	el	marco	de	lo	establecido	por	la	disposición	
final	octava	de	la	Ley	51/2003,	de	2	de	diciembre.

el	texto	final	de	este	real	Decreto	ha	sido,	pues,	
fruto	del	trabajo	del	grupo	formado	por	el	Ministerio	de	
trabajo	y	asuntos	Sociales,	como	coordinador	y	parte	
activa,	el	de	Vivienda,	en	lo	relativo	a	las	edificaciones	
y	espacios	públicos	propios	de	cada	modo	de	transpor-
te,	y	el	Ministerio	de	Fomento	y	el	Cermi,	que	son	los	
dos	participantes	que	han	desarrollado	la	actividad	más	
intensa	para	conseguir	la	regulación	actual,	concretan-
do	los	aspectos	jurídicos	y	técnicos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130694

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Navarro	Casillas,	isaura	(giu-iCV).

respuesta:

La	reunión	prevista	con	distintas	entidades	que	tra-
bajan	en	defensa	de	los	derechos	de	las	personas	tran-
sexuales,	en	principio	fijada	para	el	día	4	de	septiembre,	
no	fue	suspendida,	sino	necesariamente	aplazada	por	
motivos	de	agenda,	habiéndose	celebrado	los	días	25	y	
26	de	septiembre.

el	día	25	de	septiembre	el	Secretario	general	de	
Sanidad	se	reunió	con	representantes	de	la	Federación	
estatal	de	Lesbianas,	gays,	transexuales	y	Bisexuales	
y	el	día	26	se	reunió	con	el	Bloque	alternativo	de	Libe-
ración	Sexual.	este	día	estaba	previsto	también	mante-
ner	una	reunión	con	la	asociación	de	transexualidad	
Clínica,	pero	sus	representantes	finalmente	desistieron.

en	dichos	encuentros	se	trató	la	problemática	asis-
tencial	y	se	les	informó	del	desarrollo	de	los	trabajos	de	
definición	del	proceso	asistencial,	previo	a	la	posible	
designación	de	servicios	de	referencia,	con	el	compro-
miso	de	mantener	 informadas	a	estas	asociaciones	
sobre	su	evolución.

por	lo	que	se	refiere	a	la	inclusión	del	tratamiento	
integral	en	el	Catálogo	general	de	prestaciones	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud,	se	señala	que	el	real	Decreto	
1030/2006,	por	el	que	se	establece	la	cartera	de	servi-
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cios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	pro-
cedimiento	para	 su	actualización,	ha	eliminado	 la	
exclusión	explícita	de	la	cirugía	de	cambio	de	sexo	de	
entre	las	prestaciones	del	sistema	sanitario	público,	
previo	acuerdo	del	Consejo	interterritorial	de	14	de	
diciembre	de	2005.

en	cuanto	a	la	posibilidad	de	que	el	tratamiento	de	
los	trastornos	de	identidad	de	género	pudiera	ser	realiza-
do	en	centros,	servicios	o	unidades	de	referencia	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud,	se	destaca	que,	una	vez	publica-
do	el	real	Decreto	1302/2006,	de	10	de	noviembre,	por	
el	que	se	establecen	las	bases	del	procedimiento	para	la	
designación	y	acreditación	de	estos	centros	de	referen-
cia,	y	constituido	el	Comité	de	Designación	de	Centros,	
Servicios	y	unidades	de	referencia,	éste,	en	su	reunión	
de	mayo	de	2007,	acordó	la	creación	de	un	grupo	de	tra-
bajo	técnico	que	elaborara	una	propuesta	específica	de	
posibles	unidades	de	referencia	en	esta	materia.

el	grupo	técnico	se	ha	constituido	en	julio	de	2007	y	
actualmente	está	trabajando	en	los	criterios	que	debe-
rían	reunir	los	centros	de	referencia	para	el	tratamiento	
de	los	trastornos	de	identidad	de	género.	posteriormen-
te,	estos	trabajos	deben	ser	revisados	por	el	Comité	de	
Designación	y	por	el	propio	Consejo	interterritorial	
para	el	inicio	del	procedimiento	de	designación.

por	último,	en	relación	a	la	inclusión	de	una	partida	
específica	para	el	tratamiento	sanitario	de	este	colectivo	
con	cargo	a	los	próximos	presupuestos	generales	del	
estado,	 tal	 como	 indica	 el	 citado	 real	 Decreto	
1302/2006,	el	Fondo	de	cohesión	sanitaria	financiará	la	
asistencia	derivada	entre	Comunidades	autónomas,	a	
un	centro,	servicio	o	unidad	de	referencia	del	Sistema	
Nacional	de	Salud.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130696

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(gMx).

respuesta:

el	6	de	septiembre	se	comprobó	el	nivel	de	emisión	
existente	en	el	contenedor	depositado	en	Barelo	(Baio-
na),	por	parte	de	la	empresa	proinsa.	una	vez	verificada	
la	inexistencia	de	emisiones	contaminantes,	se	proce-
dió	a	la	retirada	del	mismo	durante	la	primera	semana	
de	octubre.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130699

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

tal	como	informó	el	Ministro	de	Defensa	en	res-
puesta	a	la	pregunta	oral	con	número	de	expediente	
180/1707	ante	el	pleno	del	Congreso	de	los	Diputados,	
el	28	de	febrero	pasado,	la	mayor	parte	del	muro	de	
Herrerías	se	ha	sustituido	ya	por	una	verja.	únicamente	
queda	en	pie	una	pequeña	parte	del	muro	cuya	elimina-
ción	presenta	inconvenientes	muy	destacables	para	la	
seguridad	del	arsenal	y	también	para	la	de	los	vecinos	
del	barrio	de	esteiro.	en	este	sentido,	cualquier	proyec-
to	complementario	que	se	proponga,	debe	seguir	los	
cauces	establecidos	y	ser	solicitado	a	través	de	la	Direc-
ción	general	de	arquitectura	y	política	de	Vivienda	del	
Ministerio	de	Vivienda,	para	su	oportuna	considera-
ción.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130700

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

La	disposición	final	de	la	Ley	51/2003,	en	su	aparta-
do	b),	establece	que	en	el	plazo	de	15	a	17	años	desde	la	
entrada	en	vigor	de	esta	Ley,	todos	los	entornos,	pro-
ductos	y	servicios	existentes	y	toda	disposición,	criterio	
o	práctica,	cumplirán	las	exigencias	de	accesibilidad	y	
no-discriminación.

en	el	grupo	de	trabajo	sobre	Condiciones	Básicas	
de	accesibilidad	en	el	transporte	por	Ferrocarril,	en	el	
que	participa	renfe,	se	han	analizado	y	consensuado	
los	aspectos	técnicos	y	económicos	del	futuro	real	
Decreto	con	la	Fundación	ONCe	y	con	el	Comité	espa-
ñol	representantes	de	personas	con	Discapacidad	
(CerMi).

renfe,	comprometida	con	ofrecer	unos	servicios	
ferroviarios	plenamente	accesibles,	está	realizando	
importantes	 inversiones	en	adquisición	de	material	
rodante,	siempre	con	la	accesibilidad	interior	de	los	tre-
nes	como	uno	de	los	requisitos	fundamentales.

para	garantizar	que	los	nuevos	trenes	cumplen	con	
las	condiciones	adecuadas	a	las	necesidades	de	las	per-
sonas	con	movilidad	reducida,	renfe	colabora	estre-
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chamente	con	las	empresas	suministradoras	de	material	
ferroviario	en	la	búsqueda	de	soluciones	que	mejoren	
las	condiciones	de	accesibilidad	y	viaje	de	las	personas	
discapacitadas.	en	base	a	esta	premisa,	todos	los	plie-
gos	de	Condiciones	para	la	adquisición	de	nuevos	tre-
nes	contemplan	la	obligatoriedad	de	que	se	disponga	en	
ellos	de	plazas	para	personas	discapacitadas	en	su	silla	
de	ruedas	y	WC	adaptado,	de	acuerdo	a	la	Normativa	
uiC	que	determina	los	aspectos	obligatorios	y	reco-
mendables.

además,	desarrolla	otras	acciones	encaminadas	a	
conseguir	la	adaptación	del	material	en	explotación	
mediante	procesos	de	transformación	y	moderniza-
ción.

el	16	de	julio	de	2007,	adif	y	renfe-Operadora,	
comprometidos	con	la	mejora	de	la	accesibilidad	en	el	
modo	ferroviario,	adquirieron	un	compromiso	avalado	
por	Cermi,	Fundación	ONCe	y	ONCe,	para	poder	
ofrecer	a	aquellos	viajeros	con	discapacidad	que	tengan	
dificultades	en	su	desplazamiento,	una	oferta	de	trenes	
y	estaciones	que	facilita	una	atención	integral	especiali-
zada	y	en	condiciones	de	seguridad,	desde	la	estación	
de	origen	hasta	la	estación	de	destino.

esta	oferta	contempla:

La	puesta	en	servicio	de	un	teléfono	específico	de	
información	y	gestión	de	ayudas,	tanto	en	trenes	como	
estaciones,	a	personas	con	discapacidad	(902	24	05	
05).

La	publicación	de	una	guía	de	servicios	ferroviarios	
para	viajeros	con	discapacidad	que	tengan	dificultades	
en	su	desplazamiento.

La	publicación	en	las	páginas	web	de	adif,	www.
adif.es,	y	renfe	Operadora,	www.renfe.es,	de	la	rela-
ción	de	trenes	y	estaciones	donde	se	prestan	los	servi-
cios	de	ayuda.

aunque	inicialmente	este	servicio	se	presta	en	100	
estaciones	y	1.026	trenes	diarios,	en	fases	sucesivas	y	
en	función	de	la	programación	de	rotación	del	mate-
rial	rodante,	y	de	la	adecuación	tanto	de	las	estacio-
nes	como	del	material,	se	irán	ampliando	los	servi-
cios	ferroviarios	accesibles	actualmente	ofertados,	
siendo	el	objetivo	tanto	de	adif	como	de	renfe-Ope-
radora	superar,	en	el	menor	tiempo	posible,	incluso	
los	requerimientos	que,	sobre	accesibilidad,	pudieran	
estar	obligados	a	cumplir	por	la	legislación	dictada	al	
efecto.

Desde	la	implantación	de	este	servicio	hasta	finales	
de	septiembre	de	2007	han	recibido	ayuda	más	de	4.500	
personas.

en	estos	momentos	se	está	analizando	ampliar	la	
asistencia,	en	función	de	la	demanda	existente,	en	aque-
llas	estaciones	en	las	que	prestan	servicio	los	trenes	
talgo.

Desde	el	15	de	octubre	de	2007,	la	prestación	de	
servicios	a	clientes	con	discapacidad	se	ha	ampliado	en	
el	caso	de	galicia	a	las	estaciones	de	Ferrol	y	Monforte	

de	Lemos,	tanto	para	trenes	de	Larga	Distancia,	como	
de	Media	Distancia,	equipados	al	efecto.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130702

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Los	últimos	desarrollos	de	política	de	vivienda	del	
Ministerio	de	Vivienda	son	los	siguientes:

tiene	en	preparación	dos	reales	decretos:

a)	 el	primero	de	ellos,	destinado	a	concretar	las	
cuantías	y	condiciones	de	la	renta	básica	de	emancipa-
ción	(rBe),	que	incluye	varios	tipos	de	ayudas	relacio-
nadas	con	el	alquiler	de	vivienda	por	parte	de	jóvenes	
de	entre	22	y	30	años,	que	dispongan	de	una	fuente	
regular	de	ingresos	y	cuyos	ingresos	anuales	no	exce-
dan	de	22.000	euros.	Las	ayudas	periódicas	de	210	
euros	mensuales,	incluidas	en	la	rBe,	pueden	llegar	a	
tener	una	duración	de	4	años.

b)	 el	segundo	se	centra	en	la	modificación	de	dife-
rentes	aspectos	del	rD	801/2005,	que	regula	básica-
mente	el	plan	estatal	de	Vivienda	2005-2008.	el	paque-
te	de	medidas	 contempla,	 entre	otros	 aspectos,	 la	
mejora	de	los	programas	de	ayudas	a	los	propietarios	
de	viviendas	para	su	cesión	en	alquiler	y	se	flexibilizan	
los	requisitos	para	poder	obtener	las	ayudas	a	inquili-
nos.

además,	el	gobierno	prepara	otras	medidas	para	
equilibrar	el	mercado	de	vivienda	en	propiedad	y	en	
alquiler	entre	las	que	se	señalan	las	siguientes:

—	 Medidas	para	incrementar	la	oferta	del	merca-
do	de	alquiler.

—	 Medidas	para	mejorar	las	garantías	para	pro-
pietarios	e	inquilinos.

—	 Medidas	para	incrementar	la	implicación	del	
sector	empresarial	en	el	mercado	de	alquiler,	como	por	
ejemplo:

•	 Desarrollo	del	derecho	de	superficie.
•	 incremento	del	suelo	público	para	alquiler.
•	 Ventajas	fiscales	y	financieras	para	los	promoto-

res	de	vivienda	protegida	en	alquiler.

en	definitiva,	todo	lo	anterior	ilustra	de	manera	
significativa	los	esfuerzos	que	realiza	el	gobierno	
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para,	a	través	de	su	política	económica	y	de	vivienda,	
aunar	esfuerzos	y	favorecer	el	acceso	a	una	vivienda	
de	calidad	a	todas	las	personas,	especialmente	a	aqué-
llas	con	más	dificultades	o	menores	recursos,	coadyu-
vando	en	el	cumplimiento	del	artículo	47	de	nuestra	
Constitución	que	textualmente	reconoce	el	derecho	
de	«todos	los	españoles	(tienen	derecho)	a	disfrutar	
de	una	vivienda	digna	y	adecuada.	Los	poderes	públi-
cos	promoverán	las	condiciones	necesarias	y	estable-
cerán	las	normas	pertinentes	para	hacer	efectivo	este	
derecho,	regulando	la	utilización	del	suelo	de	acuer-
do	con	el	interés	general	para	impedir	la	especula-
ción».

también	el	gobierno	estudia	un	amplio	y	completo	
conjunto	de	medidas	para	proceder	a	la	agilización	y	
simplificación	de	los	procedimientos	de	desahucio	y	de	
la	planta	judicial	en	la	materia.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130715

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Con	el	fin	de	mejorar	la	función	preventiva	en	la	
lucha	contra	la	criminalidad,	se	vienen	aplicando	por	
parte	del	Ministerio	del	interior	las	medidas	contenidas	
en	las	instrucciones	y	órdenes	de	Servicio,	tanto	de	la	
Secretaría	de	estado	de	Seguridad	como	de	los	propios	
Cuerpos	policiales	(plan	de	respuesta	policial	al	tráfico	
minorista	y	consumo	de	drogas	en	zonas	de	ocio	y	
diversión,	en	los	centros	educativos	y	sus	entornos,	
contra	grupos	organizados	y	violentos	de	carácter	juve-
nil,	operación	verano,	operación	paso	del	estrecho,	pre-
vención	de	atentados	terroristas,	planes	integrales	de	
seguridad	de	desarrollo	periódico,	planes	específicos	
en	 cada	 Comisaría,	 planes	 integrales	 de	 Seguri-
dad,	etc.).

Los	planes	anteriormente	citados	están	consolida-
dos,	y	las	medidas	adoptadas	para	su	desarrollo,	en	tér-
minos	generales,	se	han	concretado	en	controles	de	per-
sonas	en	aeropuertos	y	puertos,	establecimiento	de	
puntos	de	verificación	de	vehículos,	comprobaciones	
de	establecimientos	hoteleros	en	relación	con	el	cum-
plimiento	sobre	el	registro	de	viajeros,	apoyo	a	las	
tareas	de	prevención	(controles	de	alcoholemia,	de	
transporte),	control	de	zonas	conflictivas	por	tráfico	o	
consumo	de	estupefacientes,	etc.

por	otra	parte,	el	desarrollo	y	aplicación	de	estos	
planes	ha	sido	posible	gracias	al	incremento	de	las	

Ofertas	de	empleo	público	en	los	últimos	años,	en	las	
que	se	han	convocado	dieciséis	mil	novecientas	once	
nuevas	plazas	para	la	guardia	Civil	y	veintiún	mil	
cien	para	el	Cuerpo	Nacional	de	policía,	que	han	
visto	incrementados	sus	efectivos,	lo	que	ha	permiti-
do	una	mayor	presencia	policial	en	las	vías	públicas	
para	el	ejercicio	de	las	funciones	que	tienen	enco-
mendadas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	
de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130741

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

La	política	de	protección	a	la	familia	es	una	respon-
sabilidad	de	las	distintas	administraciones	públicas	y	
específicamente	del	estado,	 lo	que	supone	que	 los	
impuestos	financian	las	medidas	legales	destinadas	a	
las	familias	con	hijos	menores.	éste	es	el	marco	general	
bajo	el	que	se	encuadran	un	conjunto	de	prestaciones	
como:	asignaciones	periódicas	por	hijo	a	cargo	menor	
de	18	años,	asignaciones	por	hijo	a	cargo	mayor	de	18	
años	afectado	por	una	minusvalia,	ayuda	de	2.500	euros	
por	nacimiento	de	hijo,	prestación	económica	por	parto	
múltiple,	ayuda	de	maternidad	de	100	euros	para	la	
mujer	trabajadora	por	cada	hijo	menor	de	3	años,	reduc-
ciones	de	la	base	imponible	del	impuesto	de	la	renta	
de	las	personas	Físicas	(irpF)	por	cuidado	de	hijos,	
por	descendientes,	etc.

en	consecuencia,	la	deducción	en	la	base	de	coti-
zación	a	la	Seguridad	Social	de	los	gastos	de	guarde-
ría	no	es	el	vehículo	adecuado	para	materializar	una	
ayuda	de	protección	a	las	familias	con	hijos	menores,	
puesto	que	se	traduciría	en	una	minoración	de	las	coti-
zaciones	a	la	Seguridad	Social	que	el	trabajador	apor-
ta	al	sistema	para	causar	derechos	a	prestaciones,	fun-
damentalmente,	en	caso	de	baja	laboral	por	enfermedad	
o	accidente,	cesación	en	el	trabajo	por	vejez,	invalidez	
o	muerte.

además	esta	minoración	supondría	en	gran	medida	
una	reducción	de	las	cotizaciones	sociales	que	el	empre-
sario	tiene	que	pagar	por	cada	trabajador,	lo	que	no	
sería	coherente	con	una	medida	que	pretende	ayudar	a	
las	familias	con	hijos	menores.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/130754

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Moreno	Bustos,	Ramón	(GP).

Respuesta:

En	primer	lugar,	conviene	aclarar	que	las	competen-
cias	directas	de	gestión	en	materia	de	defensa	contra	
incendios	forestales	corresponden	a	las	Comunidades	
Autónomas.	Las	competencias	de	la	Administración	
General	del	Estado	en	dicha	materia	están	definidas	por	
la	Ley	43/2003,	de	21	de	noviembre,	de	Montes	en	su	
artículo	7.2c)	y	no	incluye	la	aprobación	de	ningún	
«Plan	Nacional	de	Manejo	Preventivo	de	los	Montes».

Dicha	Ley	establece	además	en	su	artículo	48	que	
las	Comunidades	Autónomas	deberán	elaborar	planes	
de	defensa	para	aquellas	áreas	que	declaren	«zonas	de	
alto	riesgo	de	incendios».

Por	otra	parte,	los	tratamientos	selvícolas	incluyen-
do	los	necesarios	para	disminuir	tanto	las	probabilida-
des	de	ignición	como	la	velocidad	de	recorrido	de	un	
fuego,	están	contemplados	en	el	Plan	Forestal	Español,	
en	vigor	desde	2002,	y	desarrollados	con	mayor	detalle	
en	los	correspondientes	documentos	de	planificación	
de	las	Comunidades	Autónomas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130778

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

El	Real	Decreto-Ley	14/2005,	de	2	de	diciembre,	
aprobó	un	conjunto	de	medidas	destinadas	a	la	repara-
ción	de	los	daños	causados	por	los	vientos,	lluvias,	
temporales	y	otros	fenómenos	naturales,	relacionados	
con	el	paso	de	la	tormenta	tropical	Delta	por	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Canarias	durante	los	días	28	y	29	
de	noviembre	de	2005,	fijando,	mediante	Real	Decreto	
610/2006,	en	22.500.000	euros	la	cuantía	del	crédito	a	
dotar	en	el	presupuesto	del	Ministerio	de	Administra-
ciones	Públicas,	destinado	a	la	aplicación	de	las	men-
cionadas	medidas.

Las	ayudas	concedidas	a	los	proyectos	solicitados,	
en	 cada	 uno	 de	 los	 municipios	 afectados,	 son	 las	
siguientes:
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Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130779

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

Se	relacionan	a	continuación	las	ayudas	concedidas	
a	los	proyectos	que,	en	virtud	de	las	propuestas	presen-
tadas,	han	sido	beneficiarios	de	una	subvención,	con	el	
fin	de	paliar	los	daños	en	infraestructuras	locales	causa-
dos	por	los	incendios	acaecidos	en	los	años	2004-2006.	
En	cuanto	a	las	ayudas	correspondientes	a	los	incendios	
acaecidos	en	Canarias,	en	julio	y	agosto	de	2007,	se	
están	concretando	y	cuantificando	los	daños	ocasiona-
dos	por	los	citados	incendios.
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Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130784 a 184/130831

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	lo	siguiente:

Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación

El	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Coopera-
ción	manifiesta	su	participación	en	los	siguientes	Con-
venios	con	las	Corporaciones	Locales:

Convenio	de	Colaboración	entre	el	Ayuntamiento	de	
Madrid	y	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Interna-
cional	(AECI)	para	la	realización	de	un	proyecto	de	
abastecimiento	de	agua	potable	en	comunidades	rurales	
de	la	provincia	de	Manabí	(Ecuador).	Es	del	año	2007.	
El	Ministerio	no	realiza	aportación	económica	en	el	
Convenio,	 aportando	 el	Ayuntamiento	 de	 Madrid	

100.000	euros	para	este	proyecto.	La	duración	del	pro-
yecto	es	de	24	meses.

También	participan	diversas	Entidades	Locales	en	
los	Consorcios	de	«Casa	árabe»	(Consejo	de	Ministros	
de	09/12/2005),	«Casa	áfrica»	(Consejo	de	Ministros	
de	02/06/2006)	y	«Casa	Sefarad	Israel»	(Consejo	de	
Ministros	de	07/12/2006).

«Casa	árabe»	es	un	Consorcio	constituido	el	6	de	
julio	de	2006	por	el	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	
de	Cooperación	y	la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional,	las	Comunidades	Autónomas	de	Madrid	
y	Andalucía	y	los	Ayuntamientos	de	Madrid	y	Cór-
doba.

«Casa	áfrica»	es	un	Consorcio	público	fruto	de	un	
Convenio	entre	el	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	
de	Cooperación	y	la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional;	el	Gobierno	de	Canarias;	los	Cabildos	
Insulares	de	Gran	Canaria,	Tenerife,	Fuerteventura	y	
Lanzarote;	y	el	Ayuntamiento	de	Las	Palmas	de	Gran	
Canaria.	Esta	institución	fue	oficialmente	constituida	el	
26	de	junio	de	2006	con	el	fin	de	contribuir	al	desarro-
llo	de	las	relaciones	entre	los	países	y	las	sociedades	de	
España,	áfrica	y	Europa,	y	a	un	mejor	conocimiento	de	
sus	pueblos.

«Casa	Sefarad-Israel»	es	un	Consorcio	institucional	
creado	el	18	de	diciembre	de	2006,	mediante	un	Acuer-
do	entre	el	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	
Cooperación	y	la	AECI,	la	Comunidad	de	Madrid	y	el	
Ayuntamiento	de	Madrid.	Las	instituciones	firmantes	
participarán	en	 la	financiación	de	 la	 institución	de	
acuerdo	con	lo	estipulado	en	su	Convenio.

Ministerio	de	Justicia

El	Ministerio	de	Justicia	ha	suscrito	en	el	período	de	
referencia	Convenios	de	colaboración	únicamente	con	
Corporaciones	Locales	de	las	provincias	de	Alicante,	
Murcia,	Santa	Cruz	de	Tenerife	y	Soria.

Se	detalla	a	continuación	la	información	relativa	a	
cada	uno	de	dichos	Convenios:

1.	 Corporaciones	Locales	de	la	provincia	de	Ali-
cante:

•	 Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Justicia	y	el	Ayuntamiento	de	San	Joan	d’Alacant	para	
la	conexión	de	la	Policía	Local	a	la	agenda	programada	
de	citaciones	ante	los	Juzgados	de	Guardia,	suscrito	el	
13	de	junio	de	2006.

El	Convenio	tenía	una	vigencia	inicial	hasta	el	31	de	
diciembre	de	2006,	transcurrido	ese	término	queda	pro-
rrogado	de	forma	automática	por	períodos	de	un	año.

El	Ministerio	de	Justicia	se	compromete	a:

—	 Habilitar	el	acceso	telemático	de	la	aplicación	
denominada	Agenda	Programada	de	Citaciones	(APC),	
a	las	Unidades	de	Policía	Municipal	de	los	Ayuntamien-
tos.
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—	 Proporcionar	códigos	de	usuarios	y	claves	de	
acceso	a	los	miembros	de	la	Policía	Municipal	designa-
dos	por	los	Ayuntamientos	para	la	utilización	de	la	apli-
cación	informática.

—	 Dar	formación	en	el	uso	de	la	APC	a	un	equipo	
de	cuatro	formadores	que	designen	los	Ayuntamientos,	
utilizando	para	ello	medios	propios	del	Ministerio	de	
Justicia.

—	 Proporcionar	un	punto	de	acceso	en	la	Red	
Informática	del	Ministerio	de	Justicia	a	los	exclusivos	
fines	de	los	Convenios.

Por	su	parte	el	Ayuntamiento	se	compromete	a:

—	 Asumir	el	coste	de	conexión	de	la	Red	Infor-
mática	de	la	Policía	Municipal	al	punto	de	acceso	a	la	
APC	desarrollada	por	el	Ministerio	de	Justicia.

—	 Desarrollar	la	formación	en	la	utilización	de	la	
APC	de	policías	municipales	autorizados,	a	partir	de	la	
formación	inicial	de	formadores	que	lleve	a	cabo	el	
Ministerio	de	Justicia.

—	 Velar	por	la	seguridad	de	los	accesos	a	la	apli-
cación	a	través	de	su	Red,	de	la	conexión	al	sistema	o	
de	la	utilización	de	los	códigos	y	claves	de	acceso	de	
sus	usuarios.

2.	 Corporaciones	Locales	de	la	provincia	de	Mur-
cia:

•	 Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Justicia	y	el	Ayuntamiento	de	águilas	para	la	conexión	
de	la	Policía	Municipal	a	la	agenda	programada	de	cita-
ciones	ante	los	Juzgados	de	Guardia,	suscrito	el	11	de	
julio	de	2005.

•	 Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Justicia	y	el	Ayuntamiento	de	Mazarrón	para	la	conexión	
de	la	Policía	Municipal	a	la	agenda	programada	de	cita-
ciones	ante	los	Juzgados	de	Guardia,	suscrito	el	11	de	
octubre	de	2005.

•	 Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Justicia	y	el	Ayuntamiento	de	Totana	para	la	conexión	
de	la	Policía	Municipal	a	la	agenda	programada	de	cita-
ciones	ante	los	Juzgados	de	Guardia,	suscrito	el	18	de	
octubre	de	2005.

Notas	comunes	a	los	tres	Convenios:

•	 Los	tres	tenían	una	vigencia	inicial	hasta	el	31	de	
diciembre	de	2005,	transcurrido	ese	término	quedan	
prorrogados	de	forma	automática	por	períodos	de	un	
año.

•	 El	Ministerio	de	Justicia	se	compromete	a:

—	 Habilitar	el	acceso	telemático	de	la	aplicación	
denominada	Agenda	Programada	de	Citaciones	(APC),	
a	las	Unidades	de	Policía	Municipal	de	los	Ayuntamien-
tos.

—	 Proporcionar	códigos	de	usuarios	y	claves	de	
acceso	a	los	miembros	de	la	Policía	Municipal	designa-
dos	por	los	Ayuntamientos	para	la	utilización	de	la	apli-
cación	informática.

—	 Dar	formación	en	el	uso	de	la	APC	a	un	equipo	
de	cuatro	formadores	que	designen	los	Ayuntamientos,	
utilizando	para	ello	medios	propios	del	Ministerio	de	
Justicia.

—	 Proporcionar	un	punto	de	acceso	en	la	Red	
Informática	del	Ministerio	de	Justicia	a	los	exclusivos	
fines	de	los	Convenios.

•	 Cada	uno	de	los	Ayuntamientos	se	compromete	a:

—	 Asumir	el	coste	de	conexión	de	la	Red	Infor-
mática	de	la	Policía	Municipal	al	punto	de	acceso	a	la	
APC	desarrollada	por	el	Ministerio	de	Justicia.

—	 Desarrollar	la	formación	en	la	utilización	de	la	
APC	de	policías	municipales	autorizados,	a	partir	de	la	
formación	inicial	de	formadores	que	lleve	a	cabo	el	
Ministerio	de	Justicia.

—	 Velar	por	la	seguridad	de	los	accesos	a	la	apli-
cación	a	través	de	su	Red,	de	la	conexión	al	sistema	o	
de	la	utilización	de	los	códigos	y	claves	de	acceso	de	
sus	usuarios.

3.	 Corporaciones	Locales	de	la	provincia	de	Santa	
Cruz	de	Tenerife:

•	 Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Justicia,	a	través	de	la	Delegación	de	Canarias	del	Insti-
tuto	Nacional	de	Toxicología	y	Ciencias	Forenses,	y	el	
Cabildo	Insular	de	Tenerife,	a	través	del	Organismo	
Autónomo	de	Museos	y	Centros,	para	la	asistencia	recí-
proca	en	materia	de	antropología	y	ciencias	forenses,	
cuyo	objetivo	fundamental	es	el	desarrollo	de	progra-
mas	de	cooperación	científica,	asistencia	técnica,	acti-
vidades	docentes	y	difusión	de	la	disciplina,	suscrito	el	
26	de	mayo	de	2006,	extendiendo	sus	efectos	de	forma	
indefinida.

4.	 Corporaciones	 Locales	 de	 la	 provincia	 de	
Soria:

•	 Convenio	de	asistencia	jurídica	entre	la	Admi-
nistración	del	Estado	(Ministerio	de	Justicia,	Abogacía	
General	del	Estado-Dirección	del	Servicio	Jurídico	del	
Estado),	y	la	Mancomunidad	de	las	Tierras	Altas	de	
Soria,	suscrito	el	11	de	abril	de	2005.

Dicho	Convenio,	con	efectos	desde	el	día	de	su	
firma,	tenía	una	duración	de	un	año	y	se	entenderá	pro-
rrogado	tácitamente	si	no	hay	denuncia	expresa	de	
cualquiera	de	las	partes.

La	Mancomunidad	debe	satisfacer	a	la	Abogacía	
General	del	Estado-Dirección	del	Servicio	Jurídico	del	
Estado	como	contraprestación	por	el	servicio	de	asis-
tencia	jurídica	a	que	se	refiere	este	Convenio	la	canti-
dad	anual	de	9.000	euros.
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Ministerio	de	Defensa

En	el	anexo	I	se	adjunta	la	relación	de	Convenios	
suscritos	por	el	Ministerio	de	Defensa	y	distintas	Cor-
poraciones	Locales	en	la	presente	Legislatura.

Ministerio	de	Economía	y	Hacienda

Con	fecha	15	de	abril	de	2003	la	Agencia	Estatal	de	
Administración	Tributaria	y	la	Federación	Española	de	
Municipios	y	Provincias	suscribieron	un	Protocolo	y	
cuatro	Convenios	de	colaboración	con	la	finalidad	de	
establecer	un	sistema	estable	de	colaboración	mutua	en	
los	ámbitos	de	gestión	tributaria,	recaudación	en	vía	
ejecutiva	de	los	tributos	propios	de	las	Entidades	Loca-
les,	suministro	e	intercambio	de	información.

En	el	citado	Protocolo	se	establece	que	cada	Enti-
dad	Local	podrá	concretar	el	ámbito	de	colaboración	
mediante	la	adhesión	a	todos	o	a	alguno	de	los	Conve-
nios	citados.	En	concreto,	estos	cuatro	Convenios	ver-
san	sobre	las	siguientes	materias:

a)	 Suministro	de	información	de	carácter	tributa-
rio	a	las	Entidades	Locales.

Tiene	por	objeto	establecer	un	marco	general	de	
colaboración	sobre	las	condiciones	y	procedimientos	
por	los	que	se	debe	regir	la	cesión	de	información	de	la	
Agencia	Tributaria	a	las	Entidades	Locales,	para	el	
ejercicio	de	las	funciones	atribuidas	a	las	mismas.

El	 suministro	de	 información	procedente	de	 la	
Agencia	Tributaria	para	finalidades	no	tributarias	ten-
drá	como	finalidad	exclusiva	la	colaboración	con	las	
Entidades	Locales	en	el	desarrollo	de	las	funciones	que	
éstas	tengan	atribuidas	cuando,	para	el	ejercicio	de	las	
mismas,	la	normativa	reguladora	exija	la	aportación	de	
una	certificación	expedida	por	la	Agencia	Tributaria	o	
la	presentación,	en	original,	copia	o	certificación	de	las	
declaraciones	tributarias	de	los	interesados	o	de	cual-
quier	otra	comunicación	emitida	por	la	Agencia	Tribu-
taria.	En	estos	supuestos,	la	información	que	debe	cons-
tar	en	tales	documentos	se	solicitará	directamente	de	la	
Agencia	Tributaria,	siempre	que	resulte	de	interés	para	
el	ejercicio	de	tales	funciones	y	se	refiera	a	un	número	
elevado	de	interesados	o	afectados.

En	cuanto	a	la	financiación,	las	actuaciones	previs-
tas	en	este	Convenio	no	generan	gastos	ni	dan	lugar	a	
contraprestaciones	entre	las	partes	firmantes.

b)	 Intercambio	de	información	tributaria	y	colabo-
ración	en	la	gestión	recaudatoria	con	las	Entidades	
Locales.

Contiene	y	amplía	lo	establecido	en	el	Convenio	
anterior,	de	modo	que	su	objeto	es	establecer	un	marco	
general	de	colaboración	sobre	las	condiciones	y	proce-
dimientos	por	los	que	se	debe	regir	el	intercambio	de	
información	y	la	colaboración	en	la	gestión	recaudato-

ria	entre	la	Agencia	Tributaria	y	las	Entidades	Locales	
que	se	adhieran	al	mismo,	preservando	en	todo	caso	los	
derechos	de	las	personas	a	que	se	refiera	la	informa-
ción.

Por	tanto,	las	Entidades	que	se	adhieran	a	este	Con-
venio	no	tendrán	que	adherirse	al	Convenio	de	suminis-
tro	de	información	anteriormente	descrito.

Con	la	finalidad	de	lograr	una	mejor	gestión	recau-
datoria,	contiene	suministros	de	 información	de	 la	
Agencia	Tributaria	a	las	Entidades	Locales	(censo	de	
contribuyentes;	depósitos	bancarios	y	fondos	de	inver-
sión	de	deudores	de	Entidades	Locales;	 censo	del	
Impuesto	sobre	actividades	económicas)	y	suministros	
de	información	de	las	Entidades	Locales	a	la	Agencia	
Tributaria	(padrón	municipal	e	información	urbanísti-
ca),	así	como	embargos	de	devoluciones	tributarias	
gestionadas	por	la	Agencia	Tributaria	y	de	pagos	presu-
puestarios	de	las	Entidades	Locales.

En	cuanto	a	la	financiación,	las	actuaciones	previs-
tas	en	este	Convenio	no	generan	gastos	ni	dan	lugar	a	
contraprestaciones	entre	las	partes	firmantes.

El	día	13	de	diciembre	de	2006	se	firmó	entre	la	
Agencia	Tributaria	y	la	Federación	Española	de	Muni-
cipios	y	Provincias	una	Addenda	al	Convenio	de	inter-
cambio	de	información	tributaria	y	colaboración	en	la	
gestión	recaudatoria,	con	una	doble	finalidad.	Por	una	
parte,	el	establecimiento	de	la	posibilidad	de	la	Agencia	
Tributaria	de	suspender	tanto	el	procedimiento	de	adhe-
sión	al	Convenio	como	la	aplicación	de	los	mecanismos	
de	colaboración	derivados	de	éste,	siempre	que	la	Enti-
dad	Local	no	se	encuentre	al	corriente	de	sus	obligacio-
nes	tributarias.	Y,	por	otra	parte,	la	extensión	del	proce-
dimiento	de	embargo	de	las	devoluciones	tributarias	
solicitadas	a	la	Agencia	Tributaria	por	los	contribuyen-
tes	a	todas	las	deudas	de	derecho	público	a	favor	de	las	
Entidades	Locales,	ya	sean	de	naturaleza	tributaria	o	no	
tributaria.

c)	 Recaudación	ejecutiva	de	los	tributos	de	las	
Entidades	Locales	por	parte	de	la	Agencia	Estatal	de	
Administración	Tributaria.

Tiene	por	objeto	establecer	un	sistema	a	través	del	
cual	la	Agencia	Tributaria,	haciendo	uso	de	la	informa-
ción	y	los	procedimientos	técnicos	a	su	disposición	uti-
lizados	para	la	recaudación	ejecutiva	de	los	recursos	de	
derecho	público	del	Estado	y	sus	Organismos	Autóno-
mos,	asuma	la	recaudación	ejecutiva	de	los	tributos	
propios	de	las	Entidades	Locales.

El	sistema	de	financiación	arbitrado	obedece	a	la	
cobertura	del	coste	que	implica	la	recaudación	asumida	
por	la	Agencia	Tributaria,	así	como	a	las	necesarias	
modificaciones	 informáticas	que	debe	acometer	 la	
Agencia	Tributaria	para	dar	efectividad	al	presente	
Convenio.

Se	fija	el	coste	del	servicio	a	abonar	por	la	Entidad	
Local	al	Estado	de	la	siguiente	forma:
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1.	 El	8%	del	importe	de	las	bajas	por	ingreso.	No	
obstante,	este	porcentaje	será	del	2%	cuando	se	trate	de	
ingresos	parciales	o	totales	que	se	hayan	producido	en	
las	cajas	o	cuentas	corrientes	de	la	Entidad	Local	en	el	
plazo	de	un	mes	contado	desde	la	fecha	de	contracción	
de	las	deudas	de	la	Entidad	Local	en	las	Delegaciones	
de	la	Agencia	Tributaria.

2.	 El	4%	de	las	bajas	por	anulación.
3.	 El	2%	de	las	bajas	por	insolvencia	o	por	otras	

causas.

d)	 Presentación	 telemática	de	declaraciones	y	
comunicaciones	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Per-
sonas	Físicas	en	representación	de	terceros.

Tiene	por	objeto	el	establecimiento	de	las	condi-
ciones	que	han	de	regir	la	colaboración	entre	la	Agen-
cia	Tributaria	y	las	Entidades	Locales	para	la	presta-
ción	 del	 servicio	 de	 presentación	 telemática	 de	
declaraciones,	comunicaciones	y	otros	documentos	
tributarios	en	relación	con	el	Impuesto	sobre	la	Renta	
de	las	Personas	Físicas	en	representación	de	terceras	
personas.

En	cuanto	a	la	financiación,	las	actuaciones	previs-
tas	en	este	Convenio	no	generan	gastos	ni	dan	lugar	a	
contraprestaciones	entre	las	partes	firmantes.

Respecto	a	la	temporalidad,	todos	estos	Convenios	
se	renuevan	de	manera	automática	anualmente	salvo	
denuncia	expresa	de	cualquiera	de	las	partes.

El	texto	íntegro	del	Protocolo	y	de	los	cuatro	Conve-
nios	de	colaboración	puede	consultarse	en	el	apartado	
de	Entidades	Locales	de	la	página	web	www.agencia-
tributaria.es.

Se	anexa	cuadro	con	la	relación	de	todas	las	Entida-
des	Locales	adheridas	a	cada	Convenio	a	fecha	1	de	
octubre	de	2007	—anexo	II—	(las	Entidades	Locales	
adheridas	en	la	Legislatura	anterior	figuran	en	color	
azul).	Asimismo,	esta	relación	puede	consultarse	en	la	
página	web	www.agenciatributaria.es,	donde	se	actua-
liza	mensualmente.

Resumidamente,	durante	la	presente	Legislatura	las	
principales	actuaciones	han	sido	las	siguientes:	se	han	
impulsado	nuevas	adhesiones,	la	efectiva	ejecución	de	
todas	las	previsiones	contenidas	en	los	citados	Conve-
nios,	y	se	ha	llevado	a	cabo	la	ampliación	del	contenido	
del	Convenio	de	intercambio	de	información	tributaria	
y	colaboración	en	la	gestión	recaudatoria	a	través	de	la	
suscripción	de	su	Addenda	de	13	de	diciembre	de	
2006.

Por	otra	parte,	en	el	ámbito	de	la	colaboración	social	
en	la	aplicación	de	los	tributos,	regulada	en	el	artículo	92	
de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tribu-
taria,	la	Agencia	Tributaria	ha	suscrito	Convenios	de	
colaboración	para	la	asistencia	en	la	realización	de	
autoliquidaciones,	declaraciones	y	comunicaciones	y	
en	su	correcta	cumplimentación,	con	las	Corporaciones	

Locales	que	se	detallan	en	el	cuadro	incluido	como	
anexo	III.

Por	lo	que	concierne	a	los	Convenios	suscritos	con	
Corporaciones	Locales	por	el	Ministerio	de	Economía	
y	Hacienda	en	materia	patrimonial,	cuya	gestión	corres-
ponde	a	la	Dirección	General	de	Patrimonio	del	Estado	
y	durante	el	tiempo	transcurrido	de	esta	Legislatura	
(hasta	20	de	septiembre	de	2007),	son	los	que	a	conti-
nuación	se	indican:

1.	 Addenda	al	Protocolo	de	colaboración	entre	el	
Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	y	el	Ayuntamiento	
de	Madrid	que	lo	desarrolló	y	sustituyó,	suscrita	el	29	
de	julio	de	2004	con	una	duración	de	6	meses	prorroga-
dos	mediante	una	Addenda	 suscrita	 el	26	de	 julio	
2005.

2.	 El	Convenio	de	colaboración	suscrito	con	el	
Ayuntamiento	de	Murcia	el	24	de	abril	de	2007,	cuya	
finalidad	es	la	obtención	de	terrenos	para	construir	la	
nueva	sede	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	
Tributaria,	a	cambio	de	la	entrega	al	Ayuntamiento,	
mediante	permuta,	de	la	antigua	cárcel	de	Murcia.	La	
duración	prevista	es	de	un	año	prorrogable.

En	ninguno	de	los	Convenios	citados	existe	finan-
ciación	vinculada	a	su	ejecución.

Por	último,	se	adjunta	anexo	IV	con	un	resumen	de	
los	Convenios	suscritos,	en	la	presente	Legislatura,	por	
las	Delegaciones	de	Economía	y	Hacienda	con	las	dis-
tintas	Entidades	Locales,	todos	ellos	en	materia	de	Ges-
tión	Catastral.

Ministerio	del	Interior

Convenios	de	colaboración	y	acuerdos	suscritos	
entre	el	Ministerio	del	Interior	y	las	Corporaciones	
Locales	en	la	presente	legislatura:

I.	 En	el	ámbito	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Segu-
ridad:

•	 El	objeto	de	estos	Convenios	es	el	desarrollo	y	
aplicación	de	determinadas	medidas	para	reforzar	la	
colaboración	y	coordinación	entre	las	diferentes	poli-
cías	existentes	en	un	mismo	municipio.

•	 La	vigencia	de	los	que	se	firman	con	ayunta-
mientos	incluidos	en	el	ámbito	territorial	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	es	de	3	años,	prorrogándose	de	
forma	tácita	por	períodos	anuales.

•	 La	de	 los	 que	 se	 firman	 con	 ayuntamientos	
incluidos	en	el	ámbito	territorial	de	la	Guardia	Civil	es	
de	1	año,	prorrogándose	de	forma	tácita	por	períodos	
anuales.

•	 No	tienen	financiación.
•	 A	continuación	se	relacionan	los	firmados	en	la	

demarcación	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	Guardia	
Civil:
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Demarcación	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía

Andalucía

—	 Cádiz:	03-12-2002.
—	 Málaga:	09-01-2003.
—	 Jaén:	29-07-2003.
—	 Córdoba:	14-08-2003.
—	 Almería:	27-08-2003.
—	 Jerez	de	la	Frontera:	03-09-2003.
—	 Granada:	18-09-2003.
—	 Sevilla:	08-01-2004.
—	 Alcalá	de	Guadaira:	08-01-2004.
—	 Dos	Hermanas:	08-01-2004.
—	 Algeciras:	31-05-2006.
—	 Torremolinos:	24-08-2007.
—	 Ronda:	24-08-2007.

Total:	13.

Aragón

—	 Zaragoza:	20-05-2003.
—	 Huesca:	12-01-2005.
—	 Jaca:	12-01-2005.
—	 Teruel:	12-01-2005.
—	 Calatayud:	06-07-2005.

Total:	5.

Canarias

—	 Las	Palmas:	22-04-2003.
—	 Los	Realejos	(Ten.):	12-11-2003.
—	 Pto.	de	la	Cruz	(Ten.):	12-11-2003.
—	 Adeje	(Ten.):	22-03-2004.
—	 Arona	(Ten.):	22-03-2004.
—	 La	Laguna	San	Cristóbal	de	(T):	22-03-2004.
—	 Sta.	Cruz	de	la	Palma	(Ten.):	24-03-2004.
—	 Sta.	Cruz	de	Tenerife:	29-03-2005.

Total:	8.

Castilla-La	Mancha

—	 Guadalajara:	18-11-2002.
—	 El	Hellín	(Albacete):	12-05-2003.
—	 Toledo:	15-05-2003.
—	 Valdepeñas	(C.	Real):	06-02-2006.
—	 Puertollano	(C.	Real):	24-11-2006.
—	 Cuenca:	12-03-2007.

Total:	6.

Castilla	y	León

—	 Valladolid:	20-11-2002.
—	 ávila:	17-12-2002.
—	 Zamora:	20-02-2003.
—	 León:	21-05-2003.

—	 Burgos:	20-11-2003.
—	 Miranda	de	Ebro:	10-03-2006.
—	 Palencia:	10-04-2006.
—	 Segovia:	02-11-2006.
—	 Béjar:	16-11-2006.
—	 Astorga:	18-09-2007.

Total:	10.

Cataluña

—	 Barcelona:	29-10-2002.
—	 Hospitalet	de	Ll.:	07-11-2002.

Total:	2.

Extremadura

—	 Mérida	(Badajoz):	23-10-2002.
—	 Cáceres:	22-04-2003.
—	 Plasencia	(Cáceres):	15-11-2004.

Total:	3.

Galicia

—	 Vigo:	09-03-2004.
—	 Viveiro:	07-04-2005.
—	 Monforte	de	Lemos:	07-04-2005.
—	 Lugo:	07-04-2005.
—	 Riveira:	07-04-2005.
—	 Ferrol:	07-04-2005.
—	 Ourense:	07-04-2005.
—	 Vilagarcía	de	Arousa:	08-04-2005.
—	 Pontevedra:	08-04-2005.
—	 Marín:	08-04-2005
—	 Redondela:	08-04-2005

Total:	11.

La	Rioja

—	 Logroño:	16-05-2003.

Total:	1.

Madrid

—	 Madrid:	17-10-2002.
—	 Fuenlabrada:	15-07-2004.
—	 Alcalá	de	Henares:	15-07-2004.
—	 Leganés:	15-07-2004.
—	 Parla:	15-07-2004.
—	 Torrejón	de	Ardoz:	15-07-2004.
—	 Alcobendas:	14-10-2004.
—	 S.S.	de	los	Reyes:	14-10-2004.
—	 Alcorcón:	30-11-2004.
—	 Aranjuez:	08-02-2006.
—	 San	Fernando	de	H.:	23-02-2006.
—	 Coslada:	27-04-2006.

Total:	12.
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Melilla

—	 Melilla:	10-05-2005.

Total:	1.

Navarra

—	 Pamplona:	23-01-2003.

Total:	1.

C.	Valenciana

—	 Valencia:	05-11-2002.
—	 Mislata:	02-05-2003.
—	 Alzira:	23-01-2004.
—	 Benidorm	(Alic.):	23-01-2004.
—	 Gandía:	02-03-2004.
—	 Torrent	(Valencia):	29-11-2005.
—	 Algemesí	(Valencia):	03-07-2006.

Total:	7.

TOTAL:	80.

Demarcación	de	la	Guardia	Civil

Andalucía

Almería

—	 Albox:	25-11-2005.
—	 Berja:	25-11-2005.
—	 Huércal-Overa:	25-11-2005.
—	 Macael:	25-11-2005.
—	 Níjar:	25-11-2005.
—	 Vícar:	25-11-2005.
—	 La	Mojonera:	25-11-2005.

Total:	7.

Cádiz

—	 Arcos:	24-11-2005.
—	 Chiclana:	24-11-2005.
—	 Olvera:	24-11-2005.
—	 Tarifa:	24-11-2005.
—	 Ubrique:	24-11-2005.

Total:	5.

Córdoba

—	 Bujalance:	24-11-2005.
—	 Montilla:	24-11-2005.
—	 Montoro:	24-11-2005.
—	 Puente	Genil:	24-11-2005.
—	 Rute:	24-11-2005.

Total:	5.

Granada

—	 Cenes	de	la	Vega:	25-11-2005.
—	 Guadix:	25-11-2005.
—	 Monachil:	25-11-2005.
—	 Padul:	25-11-2005.
—	 Santa	Fe:	25-11-2005.
—	 Villanueva	Mesía:	25-11-2005.

Total:	6.

Huelva

—	 Aracena:	24-11-2005.
—	 Isla	Cristina:	24-11-2005.
—	 Lepe:	24-11-2005.
—	 Moguer:	24-11-2005.

Total:	4.

Jaén

—	 Alcalá	la	Real:	25-11-2005.
—	 Alcaudete:	25-11-2005.
—	 Baeza:	25-11-2005.
—	 Cazorla:	25-11-2005.
—	 Martos:	25-11-2005.
—	 Torredonjimeno:	25-11-2005.

Total:	6.

Málaga

—	 Alhaurín	el	Grande:	25-11-2005.
—	 Torrox:	25-11-2005.

Total:	2.

Sevilla

—	 Carmona:	24-11-2005.
—	 Castilleja	de	la	Cuesta:	24-11-2005.
—	 Estepa:	24-11-2005.
—	 Mairena	del	Alcor:	24-11-2005.
—	 Mairena	del	Aljarafe:	24-11-2005.
—	 Pilas:	24-11-2005.
—	 La	Rinconada:	24-11-2005.

Total:	7.

Aragón

Huesca

—	 Barbastro:	12-01-2005.
—	 Binéfar:	14-04-2005.
—	 Fraga:	12-01-2005.
—	 Monzón:	12-01-2005.
—	 Sabiñánigo:	12-01-2005.

Total:	5.
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Teruel

—	 Alcañiz:	12-01-2005.
—	 Andorra:	12-01-2005.

Total:	2.

Zaragoza

—	 Alagón:	12-01-2005.
—	 Borja:	12-01-2005.
—	 Caspe:	12-01-2005.
—	 Ejea	de	los	Caballeros:	12-01-2005.
—	 La	Almunia	de	Doña	Godina:	12-04-2005.
—	 Tarazona:	12-01-2005.
—	 Tauste:	12-01-2005.
—	 Utebo:	12-01-2005.
—	 Zuera:	26-10-2006.

Total:	9.

Canarias

Tenerife

—	 Granadilla	de	Abona:	13-07-2005.

Total:	1.

Castilla-La	Mancha

Ciudad	Real

—	 Argamasilla	de	Calatrava:	06-02-2006.
—	 Bolaños	de	Calatrava:	06-02-2006.
—	 Miguelturra:	06-02-2006.
—	 Campo	de	Criptana:	06-02-2006.
—	 Daimiel:	06-02-2006.
—	 Moral	de	Calatrava:	06-02-2006.
—	 Socuéllamos:	19-06-2006.

Total:	7.

Castilla	y	León

León

—	 San	Andrés	de	Rabanedo:	11-07-2005.
—	 Villaquilambre:	23-10-2006.
—	 Bañeza:	18-09-2007.

Total:	3.

Valladolid

—	 Boecillo:	09-02-2006.
—	 Tordesillas:	09-02-2006.
—	 Tudela	de	Duero:	09-02-2006.
—	 Laguna	de	Duero:	22-11-2006.

Total:	4.

Zamora

—	 Benavente:	23-02-2006.
Total:	1.

Extremadura

Badajoz

—	 Olivenza:	09-02-2006.
Total:	1.

Cáceres

—	 Jarandilla	de	la	Vera:	31-01-2006.
—	 Moraleja:	21-03-2006.

Total:	2.

Galicia

A	Coruña

—	 Amés:	07-04-2005.
—	 Arteixo:	07-04-2005.
—	 Betanzos:	07-04-2005.
—	 Boiro:	07-04-2005.
—	 Cambre:	07-04-2005.
—	 Carballo:	07-04-2005.
—	 Culleredo:	07-04-2005.
—	 Noia:	07-04-2005.
—	 Pobra	do	Caramiñal:	07-04-2005.
—	 Pontedeume:	07-04-2005.
—	 Rianxo:	07-04-2005.
—	 Sada:	07-04-2005.
Total:	12.

Lugo

—	 Burela:	07-04-2005.
—	 Cervo:	07-04-2005.
—	 Chantada:	07-04-2005.
—	 Fonsagrada:	07-04-2005.
—	 Foz:	07-04-2005.
—	 Friol:	07-04-2005.
—	 Guitiriz:	07-04-2005.
—	 Mondoñedo:	07-04-2005.
—	 Quiroga:	07-04-2005.
—	 Rábade:	07-04-2005.
—	 Ribadeo:	07-04-2005.
—	 Sarriá:	07-04-2005.
—	 Vilalba:	07-04-2005.
Total:	13.

Ourense

—	 Allariz:	08-04-2005.
—	 Barbadás:	08-04-2005.
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—	 Carballiño:	08-04-2005.
—	 Ribadavia:	08-04-2005.
—	 Xinzo	de	Limia:	08-04-2005.

Total:	5.

Pontevedra

—	 A	Estrada:	08-04-2005.
—	 A	Guarda:	09-10-2006.
—	 Baiona:	08-04-2005.
—	 Caldas	de	Reis:	08-04-2005.
—	 Cambados:	08-04-2005.
—	 Cangas:	08-04-2005.
—	 Gondomar:	28-04-2006.
—	 Lalín:	08-04-2005.
—	 Mos:	08-04-2005.
—	 Nigrán:	08-04-2005.
—	 Ponteareas:	08-04-2005.
—	 O	Grove:	08-04-2005.
—	 O	Porrillo:	08-04-2005.
—	 Sanxenso:	08-04-2005.
—	 Silleda:	07-06-2006.
—	 Tomillo:	08-04-2005.
—	 Tui:	08-04-2005.
—	 Vilanova	de	Arousa:	08-04-2005.

Total:	18.

Madrid

—	 Algete:	15-07-2004.
—	 Arroyomolinos:	09-06-2006.
—	 El	Molar:	27-04-2005.
—	 Villanueva	del	Pardillo:	18-01-2006.

—	 Collado	Villaba:	01-02-2006.

Total:	5.

Navarra

—	 San	Adrián:	26-10-2005.
—	 Peralta:	26-10-2005.
—	 Berriozar:	08-06-2006.

Total:	3.

C.	Valenciana

Alicante

—	 Cocentaina:	16-06-2005.
—	 Monóvar:	03-02-2006.
—	 Guardamar	del	Segura:	10-03-2006.
—	 Teulada:	31-05-2007.

Valencia

—	 Moixent:	03-02-2006.

Castellón

—	 Segorbe:	02-02-2007.

Total:	6.

TOTALES:	139.

II.	 En	el	ámbito	de	la	Dirección	General	de	Insti-
tuciones	Penitenciarias	del	Ministerio	del	Interior,	se	
han	firmado	durante	la	presente	Legislatura	los	Conve-
nios	siguientes:
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III.	 Además	de	los	anteriores	se	han	firmado	los	
siguientes	convenios:

Provincia	de	álava

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	
General	de	Instituciones	Penitencias	y	el	Ayuntamiento	de	
Iruña	de	Oca	de	álava	para	la	utilización	de	los	servicios	
de	la	biblioteca	municipal	por	la	población	penitenciaria	
de	Nanclares	de	Oca.	Firmado	el	18	de	enero	de	2007.

Provincia	de	Alicante

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Almoradí	para	la	cons-
trucción	de	un	nuevo	Acuartelamiento	de	la	Guardia	
Civil	en	dicha	 localidad.	Firmado	el	1	de	 junio	de	
2006.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
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Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Torrevieja	para	la	cons-
trucción	de	una	Comisaría	del	Cuerpo	Nacional	de	
Policía.	Firmado	el	4	de	septiembre	de	2006.

Provincia	de	Badajoz

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Almendralejo	sobre	cons-
trucción	de	un	nuevo	edificio	para	la	ubicación	de	la	
Comisaría	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.	Firmado	el	
5	de	junio	de	2006.

Provincia	de	Barcelona

—	 Convenio	específico	de	colaboración	entre	la	
Gerencia	de	Infraestructuras	y	Equipamiento	de	 la	
Seguridad	del	Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Vilanova	y	
la	Geltrú	para	facilitar	la	construcción	de	nuevas	depen-
dencias	de	la	Fuerzas	de	Seguridad	del	Estado	en	dicho	
municipio.	Firmado	el	3	de	julio	de	2006.

—	 Protocolo	de	intenciones	entre	la	Dirección	
General	de	la	Policía	y	de	la	Guardia	Civil	y	el	Ayunta-
miento	de	Barcelona	para	la	remodelación	de	las	insta-
laciones	del	complejo	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	
de	la	Vemeda.	Firmado	el	12	de	abril	de	2007.

Provincia	de	Burgos

—	 Convenio	de	colaboración	entre	este	Ministe-
rio	y	 los	Ayuntamientos	de	Oña,	Lataron	y	Bozoo	
(Burgos);	Asco,	Mora	la	Nova	y	Vinebre	(Tarragona);	
Budia,	Duron	y	Cifuentes	(Guadalajara);	y	Toril	y	
Casas	de	Miravete	(Cáceres)	para	la	financiación	y	
ejecución	de	obras	en	infraestructuras	municipales	
necesarias	para	la	operatividad	de	los	Planes	de	Actua-
ción	Municipal	de	Emergencia	Nuclear.	Firmado	el	9	
de	abril	de	2007.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	este	Ministerio	
y	los	Ayuntamientos	de	Valle	de	Tobalina,	Encio	y	Frías	
(Burgos)	para	la	financiación	y	ejecución	de	obras	en	
infraestructuras	municipales	necesarias	para	la	operati-
vidad	de	los	Planes	de	Actuación	Municipal	de	Emer-
gencia	Nuclear.	Firmado	el	19	de	junio	de	2007.

Provincia	de	Cáceres

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	
General	de	Instituciones	Penitenciarias	y	la	Diputación	
Provincial	de	Cáceres	para	desarrollo	de	programas	
sociales,	culturales	y	deportivos	en	el	centro	peniten-
ciario	de	Cáceres.	Firmado	el	20	de	mayo	de	2007.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	este	Ministerio	
y	los	Ayuntamientos	de	Oña,	Lataron	y	Bozoo	(Bur-
gos);	Asco,	Mora	la	Nova	y	Vinebre	(Tarragona);	Budia,	
Duron	y	Cifuentes	(Guadalajara);	y	Toril	y	Casas	de	
Miravete	(Cáceres)	para	la	financiación	y	ejecución	de	
obras	en	infraestructuras	municipales	necesarias	para	la	

operatividad	de	los	Planes	de	Actuación	Municipal	de	
Emergencia	Nuclear.	Firmado	el	9	de	abril	de	2007.

Provincia	de	Cádiz

—	 Convenio	con	el	Ayuntamiento	de	Chiclana	de	
la	Frontera	para	la	construcción	de	una	Comisaría	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía.	Firmado	el	18	de	mayo	de	
2006.

—	 Convenio	urbanístico	entre	 la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Real	sobre	crea-
ción	de	una	Comisaría	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.	
Firmado	el	8	de	junio	de	2006.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Rota	para	la	construcción	
de	un	edificio	de	nueva	planta	destinado	a	Comisaría	de	
Policía	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.	Firmado	el	6	de	
julio	de	2007.

Provincia	de	Castellón

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Onda	para	la	construcción	
de	una	nueva	Casa-Cuartel	de	la	Guardia	Civil	en	dicha	
localidad	y	permuta	de	inmuebles.	Firmado	el	26	de	
junio	de	2007.

Provincia	de	Guadalajara

—	 Convenio	de	colaboración	entre	este	Ministe-
rio	y	 los	Ayuntamientos	de	Oña,	Lataron	y	Bozoo	
(Burgos);	Asco,	Mora	la	Nova	y	Vinebre	(Tarragona);	
Budia,	Duron	y	Cifuentes	(Guadalajara);	y	Toril	y	
Casas	de	Miravete	(Cáceres)	para	la	financiación	y	
ejecución	de	obras	en	infraestructuras	municipales	
necesarias	para	la	operatividad	de	los	Planes	de	Actua-
ción	Municipal	de	Emergencia	Nuclear.	Firmado	el	9	
de	abril	de	2007.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	
General	de	Protección	Civil	y	Emergencias,	el	Ayunta-
miento	de	Mantiel	y	la	Entidad	de	ámbito	territorial	
inferior	al	Municipio	de	Gárgoles	de	Abajo	para	la	
financiación	y	ejecución	de	obras	de	infraestructuras	
municipales,	necesarias	para	la	operatividad	de	los	Pla-
nes	de	Actuación	Municipal	de	Emergencia	Nuclear.	
Firmado	29	de	junio	de	2007.

Provincia	de	Jaén

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Linares	para	la	reordena-
ción	urbanística	del	entorno	del	solar	de	la	antigua	
Casa-cuartel	de	la	Guardia	Civil.	Firmado	el	17	de	julio	
de	2006.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

240

Provincia	de	Lleida

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	
General	de	Protección	Civil	y	Emergencias	y	el	Ayun-
tamiento	de	Mails	para	la	financiación	y	ejecución	de	
las	actuaciones	necesarias	destinadas	a	la	mejora	de	la	
instalación	de	la	estación	de	clasificación	y	desconta-
minación.	Firmado	el	24	de	mayo	de	2007.

Provincia	de	Logroño

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Logroño	para	la	compra-
venta	de	inmuebles	del	Estado	y	de	titularidad	munici-
pal	en	la	citada	localidad.	Firmado	el	3	de	octubre	de	
2006.

Provincia	de	Madrid

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Aranjuez	para	la	construc-
ción	de	un	edificio	compartido	entre	los	Cuerpos	Nacio-
nal	de	Policía	y	de	Policía	Local.	Firmado	el	8	de	agos-
to	de	2007.

—	 Convenio	urbanístico	entre	 la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Madrid	—Centro	Policial	
de	Canillas—,	para	la	ejecución	de	las	determinaciones	
del	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Madrid.	
Firmado	el	28	de	junio	de	2006.

Provincia	de	Gran	Canaria

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Tejeda	para	permuta	de	
unos	terrenos	en	dicha	localidad.	Firmado	el	10	de	
marzo	de	2006.

Provincia	de	Sevilla

—	 Protocolo	entre	la	Gerencia	de	Infraestructuras	
y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	Estado	y	el	Ayunta-
miento	de	Castilleja	de	la	Cuesta	para	la	construcción	
de	una	Casa-cuartel	de	la	Guardia	Civil	en	dicha	locali-
dad.	Firmado	el	8	de	junio	de	2006.

Provincia	de	Tarragona

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	y	el	Ayuntamiento	de	Tarragona	para	la	cons-
trucción	de	unas	dependencias	anexas	a	la	actual	Comi-
saría	Provincial	de	Policía	y	posterior	rescisión	del	con-
trato	de	arrendamiento.	Firmado	el	28	de	 julio	de	
2006.

—	 Convenio	de	colaboración	entre	este	Ministe-
rio	y	 los	Ayuntamientos	de	Oña,	Lataron	y	Bozoo	
(Burgos);	Asco,	Mora	la	Nova	y	Vinebre	(Tarragona);	
Budia,	Duron	y	Cifuentes	(Guadalajara);	y	Toril	y	
Casas	de	Miravete	(Cáceres)	para	la	financiación	y	
ejecución	de	obras	en	infraestructuras	municipales	
necesarias	para	la	operatividad	de	los	Planes	de	Actua-
ción	Municipal	de	Emergencia	Nuclear.	Firmado	el	9	
de	abril	de	2007.

Provincia	de	Valencia

—	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	
General	de	Protección	Civil	y	Emergencias	y	el	Ayun-
tamiento	de	Requena	para	la	financiación	y	ejecución	
de	las	actuaciones	destinadas	a	la	nueva	instalación	de	
la	estación	de	clasificación	y	descontaminación.	Firma-
do	14	de	mayo	de	2007.

Provincia	de	Zaragoza

—	 Protocolo	de	intenciones	entre	este	Ministerio	
y	el	Ayuntamiento	de	Zaragoza	para	la	permuta	de	la	
propiedad	de	dos	solares.	Firmado	el	9	de	mayo	de	
2006.

Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales

Se	facilita	la	información	solicitada	respecto	de	las	
Entidades	Gestoras	y	Servicios	Comunes	de	la	Seguri-
dad	Social	adscritas	a	la	Secretaría	de	Estado	de	la	
Seguridad	Social	(Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	
Social,	Instituto	Social	de	la	Marina	y	Tesorería	Gene-
ral	de	la	Seguridad	Social),	en	el	anexo	V.

A	continuación	se	relacionan	los	Convenios	suscri-
tos	por	el	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	(SPEE)	y	
las	Corporaciones	Locales	en	la	presente	Legislatura:

—	 Año	2004:	Convenio	de	colaboración	entre	el	
SPEE	y	el	Ayuntamiento	de	Ermua	(Vizcaya),	como	
entidad	asociada	para	el	desarrollo	de	un	Plan	de	Servi-
cios	Integrados	para	el	Empleo.	La	duración	fue	de	11	
meses,	del	02/02/2004	al	31/12/2004.

—	 Año	2005:	Convenio	de	colaboración	entre	el	
SPEE	y	el	Ayuntamiento	de	Ermua	(Vizcaya),	como	
entidad	asociada	para	el	desarrollo	de	un	Plan	de	Servi-
cios	Integrados	para	el	Empleo.	La	duración	fue	de	11	
meses,	del	01/02/2005	al	31/12/2005.

—	 Año	2006:	Convenio	de	colaboración	entre	el	
SPEE	y	el	Ayuntamiento	de	Ermua	(Vizcaya),	como	
entidad	asociada	para	el	desarrollo	de	un	Plan	de	Servi-
cios	Integrados	para	el	Empleo.	La	duración	fue	de	11	
meses,	del	01/02/2006	al	31/12/2006.

—	 Año	2007:	Convenio	de	colaboración	entre	el	
SPEE	y	el	Ayuntamiento	de	Ermua	(Vizcaya),	como	
entidad	asociada	para	el	desarrollo	de	un	Plan	de	Servi-
cios	Integrados	para	el	empleo.	La	duración	es	de	11	
meses,	del	01/02/2007	al	31/12/2007.
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El	objeto	de	estos	Convenios	ha	sido	el	desarrollo	de	
las	acciones	de	carácter	personalizado	y	sistemático	
que	integran	el	proceso	completo	de	acompañamiento	
del	demandante	de	empleo	para	su	inserción	laboral,	
mediante	la	colaboración	del	SPEE	y	el	Ayuntamiento	
de	Ermua	como	entidad	asociada	para	el	desarrollo	de	
Planes	de	Servicio	Integrados	para	el	Empleo.	Dicho	
desarrollo	 se	 efectúa	 al	 amparo	 del	 Real	 Decreto	
735/1995,	de	5	de	mayo,	por	el	que	se	regulan	las	agen-
cias	de	colocación	sin	fines	lucrativos	y	los	servicios	
integrados	para	el	empleo,	y	la	Orden	del	Ministerio	de	
Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	de	10	de	octubre	de	1995,	
por	la	que	se	regulan,	en	desarrollo	del	título	II	del	Real	
Decreto	735/1995,	de	5	de	mayo,	sobre	agencias	de	
colocación	sin	fines	lucrativos	y	los	Servicios	Integra-
dos	para	el	Empleo,	 los	Planes	 Integrados	para	el	
Empleo	y	los	Convenios	con	las	entidades	asociadas	de	
los	Servicios	Integrados	para	el	Empleo.

Estos	Convenios	no	llevan	aparejada	financiación,	
ya	que	cada	uno	de	los	programas	y	acciones	que	inclu-
ye	se	financia	de	acuerdo	con	la	normativa	reguladora	
de	cada	uno	de	ellos.

En	el	ámbito	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	
Sociales,	Familias	y	Discapacidad,	los	Convenios	sus-
critos,	con	detalle	de	los	mismos,	figuran	en	anexo	VI.

El	Gobierno,	a	través	del	Ministerio	de	Trabajo	y	
Asuntos	Sociales,	viene	impulsando	un	conjunto	de	
actuaciones	que	tienen	como	objetivo	central	lograr	la	
integración	de	los	inmigrantes	y	a	tal	fin	ha	incrementa-
do	los	recursos	destinados	a	las	políticas	públicas	de	
integración	y	ha	constituido	marcos	de	cooperación	con	
las	Comunidades	Autónomas	y	Ayuntamientos	para	
fomentar	y	reforzar	las	actuaciones	en	materia	de	inte-
gración.

En	este	sentido	cabe	destacar	que	en	el	año	2005	se	
creó	el	«Fondo	de	apoyo	a	la	acogida	e	integración	de	
los	inmigrantes	y	refuerzo	educativo»,	que	se	ha	demos-
trado	como	una	herramienta	eficaz	para	establecer	un	
modelo	de	cooperación	en	materia	de	integración.	Asi-
mismo,	el	Fondo	reconoce	el	papel	clave	de	la	Admi-
nistración	Local	en	las	tareas	de	acogida	e	integración	
de	los	inmigrantes	y	establece	que	un	porcentaje	del	
crédito	recibido	por	las	Comunidades	Autónomas	se	
destine	a	actuaciones	desarrolladas	por	las	Entidades	
Locales.

Las	 Comunidades	Autónomas	 destinaron	 a	 los	
Ayuntamientos	con	mayor	presión	migratoria	el	50%	
de	su	asignación	del	año	2005,	y	el	40%	en	los	años	
2006	y	2007.

Otro	mecanismo	de	cooperación	con	las	Entidades	
Locales	puesto	en	marcha	por	el	Ministerio	de	Trabajo	
y	Asuntos	Sociales	en	el	año	2005	para	promover	y	
reforzar	las	actuaciones	desarrolladas	por	los	Ayunta-
mientos	en	materia	de	integración	lo	constituye	las	sub-
venciones	a	municipios,	mancomunidades	de	munici-
pios	 y	 comarcas	 para	 el	 desarrollo	 de	 programas	
innovadores	a	favor	de	la	integración	de	inmigrantes.	
La	última	convocatoria	correspondiente	a	2007	y	sus	

bases	 reguladoras	se	establecieron	por	Orden	TAS	
2039/2007,	de	4	de	julio.

Asimismo,	y	además	de	las	actuaciones	realizadas	
al	amparo	de	los	instrumentos	de	cooperación	antes	
referidos,	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	
ha	promovido	otras	vías	de	colaboración	con	Ayunta-
mientos	en	relación	con	aspectos	más	singulares	plan-
teados	en	materia	de	integración	de	los	inmigrantes	y	a	
tal	efecto	se	han	firmado	los	siguientes	Convenios:

1.	 Con	el	Ayuntamiento	de	Zaragoza:

«Convenio	marco	de	colaboración	con	el	Ayunta-
miento	de	Zaragoza	y	la	Comunidad	Autónoma	de	Ara-
gón,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	para	la	acogida	e	
integración	de	los	trabajadores	desplazados	vinculados	
a	los	trabajos	de	organización	de	la	Expo	Zaragoza	
2008»,	suscrito	el	10	de	octubre	de	2006.

En	él	se	establece	un	marco	general	de	colaboración	
para	el	desarrollo	de	las	actuaciones	mencionadas	en	el	
propio	título	del	convenio.	Dichas	actuaciones	se	acor-
darán	anualmente	mediante	pactos	incluidos	en	Adden-
das.	La	vigencia	del	Convenio	se	extiende	desde	su	
firma	hasta	la	conclusión	de	la	Expo	2008,	siempre	que	
no	medie	denuncia	de	las	partes.

Con	fecha	27	de	junio	de	2007,	se	ha	firmado	la	
Addenda	en	la	que	se	acuerdan	las	actuaciones	concre-
tas	para	el	desarrollo	del	Convenio	en	el	presente	año	y	
la	financiación	correspondiente	a	cada	una	de	las	par-
tes.

Así,	se	precisa	que	el	coste	total	de	las	actuaciones	
asciende	a	seiscientos	mil	euros,	de	los	que	el	Ministe-
rio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	aporta	cuatrocientos	
mil	euros,	la	Diputación	General	de	Aragón,	cien	mil	
euros	y	el	Ayuntamiento	de	Zaragoza,	cien	mil	euros.

2.	 Con	el	Ayuntamiento	de	Alcobendas:

«Convenio	de	colaboración	entre	la	Dirección	Gene-
ral	de	Integración	de	los	Inmigrantes	y	el	Ayuntamiento	
de	Alcobendas,	para	la	integración	social	y	laboral	de	
refugiados,	solicitantes	de	asilo	y	de	otros	tipos	de	pro-
tección	temporal	y	subsidiaria	al	amparo	de	la	Ley	de	
Asilo,	usuarios	del	Centro	de	Acogida	a	Refugiados	de	
Alcobendas	(Madrid)».

La	vigencia	de	este	Convenio	se	extendía	hasta	el	31	
de	diciembre	de	2005	y	la	financiación	de	las	activida-
des	objeto	del	convenio,	cuyo	coste	ascendía	a	1.200,00	
euros,	se	repartía	a	partes	iguales	entre	el	Ministerio	de	
Trabajo	y	Asuntos	Sociales	y	el	Ayuntamiento	de	Alco-
bendas.

En	los	años	2006	y	2007	se	han	suscrito	sendos	Pro-
tocolos	anuales	de	colaboración	por	los	que	se	prorroga	
el	Convenio	firmado	en	2005.	En	el	año	2006	el	coste	
de	las	actividades	fue	de	12.000,00,	aportando	el	Minis-
terio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	6.000,00	euros	y	el	
Ayuntamiento	de	Alcobendas	la	misma	cantidad.	En	
2007,	el	coste	de	las	actividades	se	ha	establecido	en	
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18.000,00	euros,	financiando	cada	uno	de	los	firmantes	
la	mitad	de	la	cuantía.

3.	 Con	el	Ayuntamiento	de	Carballiño:

«Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
Trabajo	y	Asuntos	Sociales	y	el	Concello	de	O	Carba-
lliño	para	la	organización	del	Programa	de	Inmigración	
en	el	marco	de	la	Semana	Cultural	Latina».

Dicho	programa	de	inmigración	incluía	el	desarrollo	
de	las	siguientes	actividades:	conferencias-coloquio,	jor-
nadas	de	sensibilización,	charlas,	mesas	redondas,	difu-
sión	y	actividades	culturales	relacionadas	con	la	inmigra-
ción.

La	aportación	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales	para	el	desarrollo	de	las	actividades	fue	de	
30.000,00	euros.

El	Instituto	de	la	Mujer,	organismo	autónomo	ads-
crito	al	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	a	tra-
vés	de	la	Secretaría	General	de	Políticas	de	Igualdad,	
ha	suscrito	diversos	Convenios	con	las	Entidades	Loca-
les	para	colaborar	con	las	mismas	con	objeto	de	fomen-
tar	la	creación	de	centros	y	servicios	específicos	para	
las	mujeres,	que	sirvan	para	facilitar	su	atención	inte-
gral,	su	participación	en	la	vida	cultural,	política	y	
social,	y/o	permanencia	o	incorporación	al	mercado	
laboral,	en	un	ámbito	de	actuación	lo	más	cercano	posi-
ble	a	la	ciudadanía.

La	mencionada	colaboración	se	establece	por	medio	
de	Convenios	específicos	en	los	que	se	recogen	los	acuer-
dos	entre	las	partes	y	se	fijan	las	condiciones	de	cofinan-
ciación	de	inversiones	en	Centros	para	Mujeres.	Se	esta-
blece	 con	 carácter	 anual	 y	 para	 un	 solo	 ejercicio	
económico.

La	difusión	de	esta	línea	de	colaboración	con	las	
Corporaciones	Locales	se	realiza	por	medio	de	los	
Organismos	de	Igualdad	de	las	Comunidades	Autóno-
mas	y	de	la	Federación	Española	de	Municipios	y	Pro-
vincias.	No	obstante,	existen	muchas	provincias	de	las	
que	no	se	han	recibido	ninguna	propuesta	de	colabora-
ción	para	tal	fin.

Los	datos	 relativos	 a	 los	 citados	Convenios	de	
colaboración	suscritos	entre	el	Instituto	de	la	Mujer	y	
las	Corporaciones	Locales,	pertenecientes	a	las	diferen-
tes	provincias	españolas,	correspondientes	a	los	años	
2004-2006,	figuran	en	el	anexo	VII.

Por	lo	que	respecta	a	los	datos	referidos	al	año	2007,	
en	el	cuadro	anexo	únicamente	se	incluyen	los	Conve-
nios	firmados	o	comprometidos	hasta	el	momento	y	
referidos	a	la	asistencia	técnica	para	la	realización	de	
cursos	de	teleformación	(Programa	C-TEST).

Las	ayudas	destinadas	a	la	inversión	en	Centros	para	
Mujeres,	durante	el	año	2007,	se	regirán	por	la	Resolu-
ción	de	20	de	agosto	de	2007,	del	Instituto	de	la	Mujer,	
por	 la	que	se	convocan	subvenciones	destinadas	a	
fomentar	la	creación	o	mejora	de	centros	y	servicios	de	
titularidad	municipal,	cuyos	cometidos	consistan	en	la	

prestación	de	atención	específica	a	las	mujeres	y	en	el	
desarrollo	de	actividades	encaminadas	a	conseguir	la	
igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres,	
(BOE	de	24	de	septiembre).

Junto	a	los	anteriores	Convenios,	dentro	de	los	pro-
gramas	dirigidos	a	la	inserción	social	y	laboral	de	gru-
pos	de	mujeres	en	riesgo	de	exclusión,	el	Instituto	de	la	
Mujer	ha	continuado	desarrollando,	durante	la	Legisla-
tura	actual,	el	Programa	CLARA.

Se	desarrolla	a	través	de	Convenios	con	Ayuntamien-
tos	y	Organismos	de	Igualdad	de	las	CC.AA.	y	consiste	
en	el	diseño	de	un	itinerario	integrado	y	personalizado	de	
inserción	social	y	laboral,	que	tiene	en	cuenta,	tanto	las	
necesidades	específicas	de	cada	mujer,	como	su	punto	de	
partida.	Se	lleva	a	cabo	mediante	una	metodología	inter-
activa	enfocada	desde	la	perspectiva	de	género,	en	la	que	
se	trabajan	aspectos	personales/profesionales	de	las	
mujeres	participantes,	a	partir	de	diferentes	actuaciones	
dirigidas	a	incrementar	la	autoestima	de	las	mujeres,	la	
formación	ocupacional,	la	intermediación	laboral	y	la	
inserción	en	el	mercado	de	trabajo.

Desde	2004	hasta	la	fecha	actual	se	han	suscrito,	
con	Entidades	Locales	de	diversas	provincias,	los	Con-
venios	para	el	desarrollo	del	Proyecto	«CLARA»,	que	
figura	en	anexo	VIII.

Finalmente,	se	informa	de	que	durante	la	presente	
Legislatura	el	INJUVE	ha	suscrito	los	Convenios	con	
Corporaciones	Locales	que	constan	en	anexo	IX.

Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación

Los	Convenios	firmados	entre	el	Ministerio	de	Agri-
cultura,	Pesca	y	Alimentación	(MAPA)	y	diversas	Cor-
poraciones	Locales	han	sido	los	siguientes:

•	 Convenio	de	colaboración,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Ordizia	(Guipúzcoa),	para	organizar	el	
Comité	Técnico	de	Denominaciones	de	Origen	de	Queso:

Suscrito	el	31/03/2005	hasta	el	30/04/2005.
Financiación	MAPA:	31.109,00	euros.
Financiación	Ayuntamiento:	50.949,00	euros.

•	 Protocolo	de	colaboración,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Lugo,	para	la	puesta	en	marcha	del	
Centro	Agrotecnológico	de	Lugo:

Suscrito	el	11/10/2004.	Duración	hasta	31/12/2008.
Sin	financiación.

•	 Convenio	de	colaboración,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Lugo,	para	la	creación	de	la	Unidad	
de	Gestión	y	Dinamización	del	Centro	Tecnológico	
Agroalimentario	 de	 Lugo	 (CETAL).	 Suscrito	 el	
08/04/2005.	Duración	hasta	30/06/2006.

Financiación	MAPA:	441.000,00	euros.
Financiación	Ayuntamiento:	18.000,00	euros.
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•	 Convenio	de	coedición,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Teguise	(Lanzarote):

Suscrito	el	03/10/2006.	Duración	hasta	15/09/2006.
Financiación	MAPA:	2.500,00	euros.
Financiación	Ayuntamiento:	2.500,00	euros.

•	 Convenio	de	colaboración,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Berlanga	de	Duero,	para	la	celebra-
ción	del	evento	«Atalaya	Lan»:

Suscrito	el	06/09/2006.	Duración	hasta	31/12/2006.
Financiación	MAPA:	25.000,00	euros.
Financiación	Ayuntamiento:	112.147,12	euros.

•	 Convenio	de	colaboración,	entre	el	MAPA	y	el	
Ayuntamiento	de	Falset,	para	el	desarrollo	de	un	con-
junto	de	acciones	promocionales	en	el	marco	de	la	Feria	
del	Vino	2006.

Suscrito	 el	 20/04/2006.	 Duración	 hasta	 el	
30/05/2006.

Financiación	MAPA:	9.000,00	euros.
Financiación	Ayuntamiento:	29.350,00	euros.

Ministerio	de	la	Presidencia

En	anexo	X	se	remite	la	información	solicitada	por	
S.	S.

Ministerio	de	Administraciones	Públicas

A	continuación	se	relaciona	la	información	solicita-
da,	relativa	a	los	Convenios	de	colaboración	suscritos	
entre	las	Corporaciones	Locales	y	este	Departamento	
en	la	presente	Legislatura,	hasta	el	26	de	septiembre	de	
2007,	en	distintas	provincias.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

244



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

245

Ministerio	de	Cultura

Se	acompaña	en	anexo	XI	la	relación	de	Convenios	
suscritos	entre	el	Ministerio	de	Cultura	y	las	Corpora-
ciones	Locales	en	la	presente	Legislatura.

Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo

Se	acompaña	en	anexo	XII	los	Convenios	de	Cola-
boración	suscritos	entre	el	Ministerio	de	Sanidad	y	

Consumo	y	Corporaciones	Locales	desde	el	1	de	enero	
de	2004	hasta	la	fecha.

Ministerio	de	Medio	Ambiente

Según	los	datos	que	obran	en	el	Ministerio	de	Medio	
Ambiente,	durante	la	presente	Legislatura	se	han	firma-
do	los	siguientes	Convenios	con	distintas	corporaciones	
locales:
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La	información	correspondiente	al	resto	de	Departa-
mentos	Ministeriales	le	será	remitida	a	S.	S.	a	la	mayor	
brevedad	posible.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/130895

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salom	Coll,	María;	Fajarnés	Ribas,	Enrique;	
Salord	 Torrent,	 Juan,	 y	 Martín	 Soledad,	
Miguel	ángel	(GP).

Respuesta:

La	viabilidad	técnica	del	reflotamiento,	y	posibles	
incidencias	medioambientales	de	la	operación	para	el	
medio	marino	han	de	ser	estudiadas	en	el	contexto	del	
tratamiento	del	pecio,	tras	las	operaciones	de	desconta-
minación	del	mismo.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130897

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salom	Coll,	María;	Fajarnés	Ribas,	Enrique;	
Salord	 Torrent,	 Joan,	 y	 Martín	 Soledad,	
Miguel	ángel	(GP).

Respuesta:

Se	señala	a	Sus	Señorías	que,	según	las	noticias	de	
que	dispone	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente,	no	se	ha	
planteado	la	posibilidad	de	mantener	el	barco	bajo	las	
aguas	como	atractivo	turístico.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130903

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mancha	Cadenas,	Jesús	Andrés	(GP).

Respuesta:

Las	maniobras	de	remolque	del	pesquero	siniestrado	
«Nuevo	Pepita	Aurora»	fueron	las	que	en	el	momento	en	
que	se	produjeron	y	con	los	condicionamientos	a	los	que	
estaban	sometidas,	se	entendieron	como	más	adecuadas	
y	convenientes	por	técnicos	especializados	en	operacio-
nes	de	salvamento,	y	avaladas	por	otras	de	similares	
características	con	distintos	tipos	de	desenlace.

En	el	momento	del	siniestro	del	«Nuevo	Pepita	
Aurora»	y	en	 los	días	posteriores,	 las	condiciones	
meteorológicas	en	la	zona	eran	muy	adversas,	con	tem-
poral	de	Levante	de	fuerza	8	y	9	(70	a	90	Km/h)	y	mar	
gruesa	a	muy	gruesa	con	olas	de	5	a	6	metros.

Por	muy	adecuadas	y	seguras	que	sean	las	maniobras	
con	buques	siniestrados,	una	vez	que	han	perdido	las	
condiciones	de	estabilidad	teóricas,	es	necesario	consi-
derar	la	posibilidad	de	un	rápido	hundimiento	de	los	mis-
mos,	por	lo	que	los	técnicos	que	trabajan	en	estas	opera-
ciones	tienen	que	tomar	todas	las	medidas	posibles	para	
garantizar	en	lo	posible	la	seguridad	de	las	personas	que	
trabajan	en	ellas	y	no	arriesgar	las	vidas	de	los	efectivos	
implicados	en	las	labores	de	rescate.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130908

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Reguera	Díaz,	Cándido	Francisco	(GP).

Respuesta:

El	servicio	en	el	Sistema	Integral	de	Vigilancia	Exte-
rior	(SIVE)	es	prestado	por	los	integrantes	de	las	Patru-
llas	Fiscales	Territoriales	(PAFITEs)	y	de	los	Puestos	
cercanos	a	la	costa.

La	plantilla	con	la	que	cuenta	la	Pafite	de	Lanzarote	
es	de	21	efectivos	catalogados,	considerándose	propor-
cionada	por	el	momento	para	cubrir	las	necesidades	
operativas.

El	SIVE	de	Lanzarote	está	plenamente	operativo	
desde	el	1	de	febrero	del	presente	año,	fecha	en	la	que	
se	estableció	el	servicio	permanente.

Desde	febrero	del	presente	año	hasta	el	26	de	octubre,	
el	número	de	embarcaciones	que	entraron	en	la	isla	de	
Lanzarote	ha	sido	de	17,	de	las	que	13	han	sido	detectadas	
por	el	Sistema.	Las	cuatro	restantes	fueron	detectadas	por	
otros	medios:	no	obstante,	una	de	ellas	sí	fue	localizada	
por	el	radar,	pero	no	identificada	como	patera.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/130914 y 184/130916

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Méndez	Monasterio,	Lourdes	(GP).

Respuesta:

Durante	los	últimos	tres	meses,	en	el	ámbito	territo-
rial	de	la	Guardia	Civil	de	las	costas	de	la	Región	de	
Murcia	han	prestado	servicios	un	total	de	541	efectivos,	
de	los	cuales	330	son	efectivos	destinados	en	las	Unida-
des	de	costa	de	dicha	Región	y	211	han	reforzado	las	
mismas,	en	el	marco	de	la	Operación	Verano	2007,	que	
comprende	el	período	entre	el	1	de	julio	al	15	de	sep-
tiembre.

Dicho	personal,	además	de	la	vigilancia	de	la	costa,	
ha	desempeñado	el	servicio	de	seguridad	ciudadana	en	
las	poblaciones	del	litoral.

En	el	ámbito	territorial	de	la	Guardia	Civil,	la	vigi-
lancia	de	las	costas	de	la	Región	de	Murcia,	se	está	
reforzando	con	efectivos	de	la	Unidad	de	Seguridad	
Ciudadana	de	la	Comandancia	(USECIC)	de	Murcia.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130941

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Las	medidas	de	conciliación	se	instrumentan,	esen-
cialmente,	mediante	la	aplicación,	desarrollo	y	ejecu-
ción	en	los	respectivos	ámbitos	territoriales,	de	la	legis-
lación	estatal	en	materia	de	relaciones	laborales,	empleo	
público,	y	seguridad	social.	No	obstante,	y	en	materia	
de	atención	a	la	primera	instancia,	apoyo	y	acogida	a	la	
integración	de	inmigrantes,	y	ayuda	a	la	mujer	con	car-
gas	familiares,	se	han	suscrito	convenios	con	las	Comu-
nidades	Autónomas	que,	en	concreto,	para	2007	y	la	
Comunidad	Autónoma	Valenciana,	se	exponen	a	conti-
nuación.

Para	el	ejercicio	económico	2007,	la	Comunidad	
Valenciana	recibirá,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	
Resolución	de	14	de	marzo	de	2007,	de	la	Secretaría	
General	Técnica,	que	da	publicidad	al	Acuerdo	de	Con-
sejo	de	Ministros	por	el	que	se	formalizan	los	criterios	
de	distribución	de	los	compromisos	financieros	para	la	

cofinanciación	de	planes	o	programas	sociales	(BOE	de	
24	de	marzo	2007),	para	la	realización	de	programas	
para	el	desarrollo	de	servicios	de	atención	a	la	primera	
infancia,	la	cantidad	de	3.232.244,72	euros,	desglosada	
en	dos	aplicaciones	presupuestarias:

19.04.231G.454	para	gastos	corrientes:	2.344.623,51	
euros.

19.04.231G.752	para	inversiones	y	nueva	creación:	
887.621,21	euros.

La	Comunidad	Valenciana	es	la	competente	para	
realizar	la	propuesta	de	los	proyectos	que	se	presenten	
y	su	inclusión	en	el	Convenio	de	colaboración	que	se	
suscribirá,	para	este	ejercicio	2007,	con	el	Ministerio	
de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

En	relación	con	las	funciones	que	tienen	encomen-
dadas	la	Secretaría	de	Estado	de	Inmigración	y	Emi-
gración,	relativas	a	la	promoción	de	la	integración	de	
los	inmigrantes,	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales	y	el	Gobierno	de	la	Comunidad	Valenciana	
suscribieron,	el	pasado	30	de	abril	de	2007,	el	Proto-
colo	de	Prórroga	del	«Convenio	de	colaboración	entre	
el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	 y	 la	
Comunidad	Valenciana	para	el	desarrollo	de	actuacio-
nes	de	acogida	e	integración	de	personas	inmigrantes,	
así	como	de	refuerzo	educativo»,	firmado	en	octubre	
de	2005.

En	el	Convenio	del	año	2005	y	en	los	protocolos	de	
prórroga	de	años	posteriores,	se	formaliza	la	colabora-
ción	de	 la	Administración	General	del	Estado	y	 la	
Comunidad	Valenciana	en	el	marco	del	«Fondo	de	
Apoyo	a	la	Acogida	y	la	Integración	de	los	Inmigrantes,	
así	como	para	el	Refuerzo	Educativo	de	los	mismos».

El	«Fondo	de	Apoyo»,	es	un	instrumento	de	coope-
ración	entre	Administraciones	Públicas,	creado	en	el	
año	2005,	al	que	se	asigna	una	dotación	presupuestaria	
en	cada	ejercicio	y	que	tiene	como	finalidad	la	promo-
ción	y	potenciación	de	las	políticas	públicas	relaciona-
das	con	la	acogida,	la	integración	y	el	refuerzo	educati-
vo	de	los	inmigrantes.

El	crédito	presupuestario	correspondiente	al	Fondo	
2007,	asciende	a	200.000.000	de	euros	y	su	asignación,	
entre	las	Comunidades	Autónomas,	se	realizó	atendien-
do	a	criterios	objetivos,	examinados	por	el	Consejo	
Superior	de	Política	de	Inmigración	y	formalizados	por	
Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros,	de	23	de	febrero	de	
2007.

De	acuerdo	con	esos	criterios	objetivos,	la	asigna-
ción	que	le	ha	correspondido	a	la	Comunidad	Valencia-
na,	procedente	del	Fondo	de	Apoyo	2007,	ha	sido	de	
22.715.542	euros,	de	los	que	11.155.803	euros	se	deben	
destinar	 a	 actuaciones	de	 acogida	 e	 integración	y	
11.559.739	a	actuaciones	relacionadas	con	el	refuerzo	
educativo	de	los	inmigrantes.

Las	actuaciones	se	han	concretado	en	un	Plan	de	
Acción	diseñado	por	la	Comunidad	Autónoma,	aproba-
do	conjuntamente	por	el	Ministerio	de	Trabajo	de	Asun-
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tos	Sociales	y	la	propia	Comunidad	Autónoma,	incor-
porado	como	anexo	al	protocolo	de	prórroga	firmado.

En	dicho	Plan	de	Acción,	en	el	eje	de	«Empleo»,	se	
incluye	la	medida	«Apoyo	a	programas	de	conciliación	
de	la	vida	laboral	y	familiar»,	en	la	que	se	prevén	dos	
actuaciones:

—	 Proyecto	de	orientación	y	apoyo	a	familias	
inmigrantes	y	refugiadas	en	dificultad	sociolaboral	con	
menores	a	su	cargo.

Este	proyecto	se	instrumentará	a	través	de	un	Con-
venio	de	colaboración	entre	la	Consellería	de	Bienestar	
Social	de	la	Generalitat	Valenciana	y	la	Asociación	«La	
Casa	Grande»	de	Valencia.	El	presupuesto	de	actuación	
es	de	18.221,00	euros	que	se	financiarán,	en	su	totali-
dad,	con	la	aportación	del	«Fondo	2007»	del	Ministerio	
de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

—	 Oferta	de	una	escuela	con	treinta	y	tres	plazas	
escolares	para	menores	inmigrantes	de	nueve	meses	a	
tres	años	de	edad.

Asimismo,	este	proyecto	se	formalizará	mediante	
un	Convenio	entre	la	Consellería	de	Bienestar	Social	y	
la	entidad	social	Asociación	Valenciana	de	la	Caridad.	
Su	presupuesto	asciende	a	90.077,00	euros,	que	serán	
financiados	con	la	aportación	del	«Fondo	2007»	del	
Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

Los	programas	incluidos	en	el	Convenio	de	colabo-
ración	a	suscribir	entre	el	Instituto	de	la	Mujer	y	la	
Generalitat	Valenciana,	para	el	año	2007,	si	bien	no	tie-
nen	como	objeto	directo	y	específico	facilitar	la	conci-
liación	de	la	vida	familiar	y	laboral,	no	obstante	apoyan	
a	la	mujer	en	el	ámbito	familiar.	Destacan,	en	tal	senti-
do,	los	programas	dirigidos	a	mujeres	con	especial	
necesidad	de	ayuda,	mediante	actuaciones	de	ocio	y	
tiempo	libre	para	mujeres	con	cargas	familiares	no	
compartidas,	dotado	con	56.639	euros.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130952

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

En	el	cuadro	adjunto	se	recogen	las	inversiones	rea-
lizadas	por	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	en	la	
Comunidad	Valenciana	durante	el	año	2007:

(1)	 Importe	máximo	a	solicitar	la	Comunidad	Autónoma	en	el	año	2007.

Asimismo,	se	han	 llevado	a	cabo	 las	siguientes	
inversiones	en	el	Centro	Nacional	de	Dosimetría,	perte-
neciente	al	Instituto	Nacional	de	Gestión	Sanitaria	
(INGESA),	que	se	encuentra	radicado	en	esa	Comuni-
dad	Autónoma:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130958

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

La	inversión	realizada	por	Renfe	Operadora	en	la	
Comunidad	Valenciana	durante	el	ejercicio	2007	(datos	
a	fecha	27-09-2007),	asciende	a	322.834	euros.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/130959

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

La	entidad	pública	empresarial	Administrador	de	
Infraestructuras	Ferroviarias	(ADIF)	informa	de	que	el	
grado	de	ejecución	del	Presupuesto	2007	a	la	fecha	
actual,	especialmente	si	se	toman	los	distintos	elementos	
del	Presupuesto	considerados	aisladamente,	suministra	
datos	que	no	son	completos	ni	definitivos,	que	pueden	no	
dar	una	imagen	fiel	ni	representativa	del	cumplimiento	
de	la	planificación	presupuestaria	—que	corresponde	a	
un	año	natural	completo—	y	que	impiden	establecer	
extrapolaciones	fundadas	del	grado	de	cumplimiento	
final	del	Presupuesto,	el	cual	únicamente	se	podrá	deter-
minar	a	la	finalización	y	cierre	contable	del	ejercicio	pre-
supuestario,	momento	en	el	que	estos	datos	podrán	ser	
puestos	a	disposición	de	Sus	Señorías.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130962 y 184/130964

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Dentro	de	su	política	de	seguridad,	es	objetivo	del	
Ministerio	de	Fomento	la	supresión	del	mayor	número	
de	pasos	a	nivel	posible.	A	este	fin	se	ha	elaborado,	en	
el	marco	del	Plan	Estratégico	de	Infraestructuras	y	
Transporte	(PEIT),	el	Plan	de	Seguridad	en	pasos	a	
nivel,	específicamente	destinado	a	la	supresión	y	mejo-
ra	de	la	seguridad	de	los	pasos	a	nivel	existentes	en	la	
red	ferroviaria	de	interés	general.

Como	desarrollo	de	los	objetivos	marcados	en	el	
Plan,	durante	el	año	2007,	hasta	el	31	de	agosto,	han	cau-
sado	baja	en	el	Inventario	de	Red	Ferroviaria	de	Interés	
General,	2	pasos	a	nivel	en	la	provincia	de	Valencia.

Además,	a	fecha	31	de	agosto	de	2007,	se	encuen-
tran	en	funcionamiento	actuaciones	encaminadas	a	la	
supresión	de	46	pasos	a	nivel.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/130963 y 184/130965

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	Torres,	
María	Asunción	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Dentro	de	su	política	de	seguridad,	es	objetivo	del	
Ministerio	de	Fomento	la	supresión	del	mayor	número	
de	pasos	a	nivel	posible.	A	este	fin	se	ha	elaborado,	en	
el	marco	del	Plan	Estratégico	de	Infraestructuras	y	
Transporte	(PEIT),	el	Plan	de	Seguridad	en	pasos	a	
nivel,	específicamente	destinado	a	la	supresión	y	mejo-
ra	de	la	seguridad	de	los	pasos	a	nivel	existentes	en	la	
red	ferroviaria	de	interés	general.

Como	desarrollo	de	los	objetivos	marcados	en	el	
Plan,	a	fecha	31	de	agosto	de	2007,	se	encuentran	en	
funcionamiento	actuaciones	encaminadas	a	la	supre-
sión	de	todos	los	pasos	a	nivel	existentes	en	la	provin-
cia	de	Castellón,	que	son	3.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131022

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría	en	su	pre-
gunta	escrita,	se	detalla	a	continuación.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/131024

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	el	área	de	Telecomunicaciones	y	Sociedad	de	la	
Información,	a	fecha	30	de	septiembre	de	2007,	 la	
situación	es	la	siguiente:

En	cuanto	a	créditos	totales,	a	fecha	16	de	octubre	
de	2007,	la	ejecución	es	la	siguiente:

(Miles	euros)

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131026

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

A	fecha	27	de	septiembre	de	2007,	el	estado	de	ejecu-
ción	presupuestaria	del	programa	467G,	gestionado	por	
la	Dirección	General	para	el	Desarrollo	de	la	Sociedad	
de	la	Información,	es	el	que	se	detalla	a	continuación:

•	 Crédito	inicial:	625.719.780,00	euros.
•	 Modificaciones	de	crédito:	6.386.000,00	euros.
•	 Crédito	total:	632.105.780,00	euros.
•	 Crédito	retenido	no	disponible:	536.123.805,90	

euros.
•	 Autorizaciones:	535.962.066,70	euros.

•	 Importe	compromisos:	310.762.066,70	euros.
•	 Obligaciones	 reconocidas:	 294.890.297,53	

euros.
•	 Pagos	en	otras	oficinas:	39.826.896,36	euros.
•	 Crédito	disponible:	95.981.974,10	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131027

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría,	se	detalla	
a	continuación.

Ejecución	a	16	de	octubre	de	2007

(Miles	euros)

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131028

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría,	se	detalla	
a	continuación.

Ejecución	a	16	de	octubre	de	2007
(Miles	euros)

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/131029

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

•	 Créditos	definitivos:	828.478.619,12	euros.
•	 Autorizaciones:	528.426.786,60	euros.
•	 Compromisos:	479.135.063,35	euros.
•	 Obligaciones	reconocidas:	67.028.367,86	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131030

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría,	se	detalla	
a	continuación.

Ejecución	a	16	de	octubre	de	2007

(Miles	euros)

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131031

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

A	fecha	de	8	de	octubre	de	2007,	la	ejecución	del	
presupuesto	de	la	Secretaría	General	de	Turismo,	es	la	
siguiente:

Capítulo	1:	Gastos	de	Personal	(52,09%).
Capítulo	2:	Gastos	Corrientes	(51,90%).
Capítulo	4:	Transferencias	Corrientes	(78,78%).
Capítulo	6:	Inversiones	(85,95%).
Capítulo	7:	Transferencias	de	Capital	(78,09%).
Capítulo	8:	Activos	financieros	(100%).

El	volumen	de	compromiso	presupuestario	sobre	el	
crédito	definitivo	de	Turespaña,	en	el	año	2007,	ascien-
de	al	79,35%.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131033

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría,	se	detalla	
a	continuación.

Ejecución	a	10	de	octubre	de	2007

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131034

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

A	fecha	27	de	septiembre	de	2007,	el	importe	total	
comprometido	en	el	Programa	431M,	es	de	19.223,94	
miles	de	euros,	lo	que	supone	un	grado	de	ejecución	del	
65,5%

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/131039

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

La	información	solicitada	por	Su	Señoría,	se	detalla	
a	continuación:

•	 Créditos	definitivos:	368.972.494,20	euros.
•	 Autorizaciones:	280.831.764,14	euros.
•	 Compromisos:	265.732.920,23	euros.
•	 Obligaciones	reconocidas:	54.562.215,74	euros.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131071

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	el	año	2007,	se	ha	promovido	el	Programa	Inno-
Empresa,	lo	que	ha	llevado	a	realizar	una	serie	de	actua-
ciones	entre	las	que	cabe	destacar	las	siguientes:

El	14	febrero,	se	celebró	la	Conferencia	Sectorial	de	
la	Pequeña	y	Mediana	Empresa,	que	estableció	los	cri-
terios	de	distribución	y	aprobó	la	distribución	resultan-
te	del	presupuesto	del	citado	Programa,	entre	las	Comu-
nidades	Autónomas.

Se	ha	publicado	la	Orden	ITC//633/2007,	de	14	de	
marzo,	por	la	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	
del	sistema	de	gestión	centralizada	de	las	ayudas	para	
proyectos	de	carácter	suprarregional	del	Programa	de	
Apoyo	a	la	Innovación	de	las	Pequeñas	y	Medianas	
Empresas	(BOE	núm.	65,	de	16	de	marzo).

Se	ha	publicado	la	Orden	ITC/960/2007,	de	10	de	
abril,	por	la	que	se	establece	la	convocatoria	de	ayudas	
para	proyectos	de	carácter	suprarregional	del	Programa	
(InnoEmpresa)	para	2007.

En	base	a	estas	órdenes,	se	han	gestionado	los	pro-
yectos	suprarregionales	correspondientes	al	ejercicio	
2007,	habiéndose	aprobado	75	proyectos.

Se	han	mantenido	reuniones	con	las	Comunidades	
Autónomas	para	elaborar	los	criterios	comunes	de	apli-
cación	en	la	gestión	del	Programa	InnoEmpresa,	crite-
rios	que	se	aprobaron	en	la	Mesa	de	Directores	Genera-

les	de	la	Pequeña	y	Mediana	Empresa,	celebrada	el	6	
de	marzo	de	2007.

La	Orden	ITC/2961/2006,	de	2	de	agosto,	por	la	que	
se	regulan	las	bases,	el	régimen	de	ayudas	y	la	gestión	
de	medidas	de	apoyo	a	las	Agrupaciones	Empresariales	
Innovadoras	(AEI),	establece	un	marco	que	permite	el	
uso	de	la	figura	de	organización	industrial	del	«cluster»	
innovador,	como	sujeto	de	apoyo	público,	para	alcanzar	
objetivos	de	política	industrial.

La	presentación	de	las	acciones	del	Ministerio	de	
Industria,	Turismo	y	Comercio	a	 las	Comunidades	
Autónomas,	orientadas	a	las	AEI,	tuvo	lugar	el	3	de	
julio	de	2006,	en	la	Mesa	de	Directores	Generales.

A	partir	de	la	regulación	de	las	AEI,	en	el	año	2007	
se	han	otorgado,	a	través	de	la	Orden	ITC/692/2007,	de	
20	de	marzo,	ayudas	por	 importe	de	3	millones	de	
euros,	destinadas	a	que	60	AEI	seleccionadas	(entre	las	
171	concurrentes),	formulen	un	plan	estratégico	que	
permita,	como	resultado	del	mismo,	identificar	proyec-
tos	de	innovación	e	I+D+i,	susceptibles	de	financiarse	
con	el	eventual	apoyo	de	los	instrumentos	y	recursos	
con	que	cuenta	el	Ministerio.

A	partir	de	la	composición	de	las	AEI,	en	las	que,	
junto	con	las	empresas,	deben	concurrir	entidades	de	
conocimiento	(universidades,	centros	tecnológicos	y	
otros)	y	de	formación,	se	espera	poder	dinamizar	la	
demanda	de	financiación	de	acciones	en	los	dominios	
de	la	innovación	e	I+D,	que	redunden	en	la	mejora	de	la	
competitividad	del	tejido	empresarial	de	España.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131072

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	
año	2007,	las	actuaciones	vinculadas	para	promover	la	
inversión	en	diseño	de	la	Dirección	General	de	Política	
de	la	Pequeña	y	Mediana	Empresa	(PYME)	se	han	tras-
ladado	del	programa	433M	al	programa	467C.

El	programa	467C	es	de	Investigación	y	Desarrollo	
Tecnológico	Industrial,	lo	que	ha	supuesto	un	mayor	
apoyo	como	instrumento	de	innovación	para	las	empre-
sas.	En	este	programa,	se	incluyen	las	subvenciones	
nominativas	para	la	Sociedad	Estatal	para	el	Desarrollo	
del	Diseño	(ddi)	y	la	Innovación,	y	a	la	Fundación	Bar-
celona	Centro	de	Diseño	(BCD),	para	la	organización	
de	los	premios	Nacionales	de	Diseño.
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Actividades	de	ddi

ddi	es	una	sociedad	anónima	de	capital	público,	ads-
crita	al	Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Política	de	la	PYME.

La	misión	de	ddi	es	hacer	que	la	empresa	española	
incorpore,	en	su	estrategia	y	estructura	organizativa,	
una	actitud	pro	activa	y	abierta	a	la	innovación	y	a	los	
procedimientos	de	diseño,	como	herramientas	de	mejo-
ra	continua	y	fuente	de	ventajas	competitivas.	Las	prin-
cipales	actividades	de	ddi,	hasta	la	fecha,	han	sido	las	
siguientes:

1.	 Asistencia	Técnica	para	la	Evaluación	de	Pro-
yectos	de	Innovación.

Esta	asistencia	técnica	consiste	en	tareas	de	evalua-
ción	y	certificación	de	proyectos	empresariales	de	
líneas	de	ayuda	en	vigor,	de	la	Dirección	General	de	
Política	de	la	PYME.

ddi	ha	colaborado	en	el	Programa	de	apoyo	a	la	
innovación	de	 las	 pequeñas	y	medianas	 empresas	
(InnoEmpresa).

2.	 Actividades	de	Promoción	del	Diseño	y	la	Inno-
vación.

2.1.	 Exposiciones.

Listos	para	Leer,	Ready	to	Read.
Exposición	sobre	el	diseño	editorial	español	de	los	

últimos	cinco	años,	inaugurada	en	2005,	en	la	sede	del	
Instituto	Cervantes	en	Nueva	York	y	que	ha	itinerado	
por	São	Paulo	y	Madrid.

2.2.	 Apoyo	a	sectores	productivos	específicos.

La	Sociedad	colabora	con	la	Dirección	General	de	
Desarrollo	Industrial,	para	la	promoción	del	mercado	
interior	de	determinados	sectores	que	se	consideran	
prioritarios	en	la	política	del	Gobierno.	La	promoción	
se	realiza	con	el	apoyo	a	las	actividades	de	las	siguien-
tes	organizaciones:

—	 ASCER.	Asociación	Española	de	Fabricantes	
de	Azulejos	y	Pavimentos	Cerámicos.

Durante	el	año	2006,	se	comenzaron	a	desarrollar	
acciones	de	promoción	para	el	sector	de	la	cerámica,	a	
fin	de	potenciar	el	prestigio	y	el	uso	de	los	materiales	
cerámicos	en	el	mercado	interior,	y	han	continuado	
durante	el	ejercicio	2007.

—	 FICE.	Federación	de	Industrias	del	Calzado	
Español.

La	Federación	de	Industrias	del	Calzado	de	España,	
ha	contado	con	la	colaboración	de	ddi	en	la	definición	y	

elaboración	de	la	campaña	Zapatos	de	España,	para	la	
realización	de	un	conjunto	de	actuaciones	dirigidas	a	
promover	el	conocimiento	del	calzado	español	por	
parte	de	los	consumidores.

—	 CONFEMADERA.	Confederación	Española	
de	Empresarios	de	la	Madera.

Confemadera	también	ha	desarrollado	un	plan	simi-
lar	al	de	los	sectores	anteriores,	que	se	ha	iniciado	en	el	
año	2007,	con	el	apoyo	de	ddi.

3.	 Mejora	de	la	oferta	de	servicios	de	diseño.

Sistemas	de	gestión	de	calidad	y	medio	ambiente	en	
empresas	del	Sector	Servicios	del	Diseño.

En	este	ejercicio	se	ha	concluido	el	proyecto	de	
implantación	y	certificación	de	un	sistema	integrado	de	
gestión	de	calidad	y	medio	ambiente,	según	las	normas	
UNE-EN	ISO	9001	e	ISO	14001,	en	empresas	del	sec-
tor	servicios	de	diseño.

4.	 Internacionalización	del	diseño	español.

ddi	desarrolla	actividades	dirigidas	a	la	proyección	
internacional	 del	 diseño	 español,	 promocionando	
empresas	intensivas	en	diseño	y	de	diseñadores	de	pres-
tigio,	contribuyendo	a	reforzar	una	imagen	moderna	e	
innovadora	de	nuestro	país.

Entre	las	actividades	realizadas	en	este	sentido,	des-
taca	la	organización	de	unas	jornadas	sobre	diseño	
español,	dentro	de	las	actividades	del	año	de	España	en	
China.

Formación.

Curso	en	Gestión	del	Diseño,	octubre	2006-junio	
2007.	Se	ha	clausurado	el	curso	de	500	horas	financia-
do	por	el	Fondo	Social	Europeo	y	organizado	por	ddi,	
la	Escuela	Superior	de	Organización	Industrial	(EOI)	y	
la	Universidad	Politécnica	de	Valencia	(UPV).	Está	
dirigido	a	Pymes,	profesionales	autónomos	y	titulados	
superiores.

Curso	de	Verano.

En	el	presente	ejercicio	se	han	realizado	en	Aran-
juez,	sobre	el	«Diseño	Social	y	Humanitario»	(con	la	
Universidad	Rey	Juan	Carlos)	y,	en	Huesca,	denomina-
do	«Integrar	la	gestión	de	la	innovación	y	el	diseño	en	
la	empresa:	un	estrategia	ganadora»	(con	la	Universi-
dad	Internacional	Menéndez	Pelayo).

Premios	Nacionales	de	Diseño.

En	1987,	el	Ministerio	de	Industria,	conjuntamente	
con	la	Fundación	Barcelona	Centro	de	Diseño	(BCD),	
instituyó	los	Premios	Nacionales	de	Diseño,	con	los	
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que	se	establece	un	sistema	que	permite	reconocer,	pro-
mocionar	e	incentivar	institucionalmente	a	las	empre-
sas	que	utilizan	el	diseño	con	éxito	en	su	estrategia	de	
innovación	y	a	los	diseñadores	de	comunicación	gráfi-
ca,	producto	y	entorno,	que	destacan	por	su	labor	profe-
sional.	En	ambos	casos,	el	premio	es	el	reconocimiento	
a	una	trayectoria	ejemplar	y	excelente	a	lo	largo	del	
tiempo.

De	acuerdo	con	el	calendario	previsto,	en	el	presen-
te	ejercicio	se	ha	realizado	la	entrega	de	la	decimosexta	
edición	de	los	premios	a	la	empresa	Signes	y	al	diseña-
dor	Pepe	Cortés.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131075

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Desde	el	1	de	enero	al	1	de	octubre	de	2007,	ENISA	
ha	formalizado,	con	cargo	al	Programa	433M	de	los	
Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2007,	21	prés-
tamos	participativos,	por	un	 importe	de	8.168.000	
euros,	lo	que	ha	supuesto	una	inversión	inducida	de	
43.627.000	euros.

Esta	inversión	ha	supuesto	el	mantenimiento	de	615	
puestos	de	trabajo	y	se	prevé	la	creación	de	513	nuevos	
empleos	en	las	empresas	beneficiarias	del	préstamo	
participativo	durante	2007,	a	través	del	mencionado	
programa	presupuestario.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131078

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Política	de	la	Peque-

ña	y	Mediana	Empresa	(PYME),	viene	desarrollando	
un	conjunto	de	actuaciones	dirigidas	a	la	simplificación	
de	las	relaciones	entre	la	Administración	y	las	PYME,	
así	como	a	la	extensión	del	uso	de	la	administración	
electrónica,	especialmente	en	los	procesos	de	creación	
de	empresas.

Las	actuaciones	realizadas	en	el	ejercicio	2007,	son	
las	siguientes:

1.	 Extensión	de	la	tramitación	telemática	a	las	
Sociedades	de	Responsabilidad	Limitada	(SRL).

La	Sociedad	de	Responsabilidad	Limitada,	es	la	
forma	societaria	más	aceptada	en	el	mundo	empresa-
rial,	creándose	al	año	más	de	125.000	empresas	de	este	
tipo,	por	lo	que	era	un	objetivo	ideal	para	ampliar	defi-
nitivamente	el	procedimiento	telemático	de	constitu-
ción	al	mundo	societario,	aprovechando	la	experiencia	
adquirida	en	la	Sociedad	Limitada	Nueva	Empresa,	
especialidad	de	la	Sociedad	de	Responsabilidad	Limi-
tada.

El	Real	Decreto	1332/2006,	de	21	de	noviembre,	
que	regula	la	tramitación	telemática	de	la	SRL,	se	dicta	
al	amparo	de	la	Disposición	adicional	octava	de	la	Ley	
2/1995,	de	23	de	marzo,	de	Sociedades	de	Responsabi-
lidad	Limitada,	introducida	por	la	Ley	7/2003,	de	1	de	
abril,	de	la	Sociedad	Limitada	Nueva	Empresa,	que	
determina	que,	reglamentariamente,	se	establecerán	las	
especificaciones	y	condiciones	para	el	empleo	del	DUE,	
para	la	constitución	de	cualquier	forma	societaria,	así	
como	para	el	cumplimiento	de	 las	obligaciones	en	
materia	tributaria	y	de	Seguridad	Social	inherentes	al	
inicio	de	la	actividad.

La	extensión	de	la	tramitación	telemática	a	la	Socie-
dad	Limitada,	se	ha	iniciado	el	15	de	marzo	de	2007,	en	
su	fase	piloto,	en	9	Puntos	de	Asesoramiento	e	Inicio	de	
Tramitación	(PAIT)	de	las	Comunidades	Autónomas	de	
Andalucía,	Galicia	y	Madrid.	A	fecha	de	1	de	octubre	
de	2007,	ya	es	posible	esta	tramitación	en	105	PAIT.

2.	 Nuevos	trámites	en	el	Documento	Unico	Elec-
trónico	(DUE).

La	Dirección	General	de	la	PYME,	tiene	previsto	
incorporar	nuevos	trámites	a	la	constitución	telemática.	
En	este	caso,	el	primero	que	se	ha	incorporado,	es	la	
solicitud	del	dominio	de	Internet	bajo	el	código	de	país	
correspondiente	a	España	«.es»	(con	la	entidad	pública	
empresarial	Red.es).	Esta	medida	no	sólo	consiste	en	el	
registro	del	dominio	de	Internet,	sino	que	va	acompaña-
da	de	un	paquete	de	servicios	para	la	nueva	empresa.

En	breve	se	podrá	realizar	la	notificación,	mediante	
el	DUE,	de	ficheros	privados	a	la	Agencia	Española	de	
Protección	de	Datos,	permitiendo	a	los	empresarios	
españoles	que	vayan	a	constituir	una	sociedad,	la	posi-
bilidad	de	cumplir	con	sus	obligaciones	en	materia	de	
protección	de	datos.	Con	este	trámite,	ya	son	16	los	for-
mularios	administrativos	sustituidos	por	el	DUE.
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La	actuación	más	reciente,	es	la	que	se	está	ponien-
do	en	funcionamiento	junto	con	el	Ministerio	de	Admi-
nistraciones	Públicas,	para	realizar	la	transposición	de	
la	Directiva	2006/123/CE,	relativa	a	los	servicios	del	
mercado	interior,	consistente	en	la	creación	de	una	
única	red	de	ventanillas	únicas.	El	primer	paso,	será	la	
unificación	de	servicios	por	parte	de	los	PAIT	y	VUE	
(Ventanilla	Única	Empresarial),	de	manera	que	se	pueda	
tramitar	por	el	procedimiento	telemático	de	la	actividad	
del	empresario	individual.

3.	 Reforma	de	la	Ley	de	Sociedades	de	Responsa-
bilidad	Limitada.

La	propuesta	de	reforma	se	ha	introducido	en	el	Pro-
yecto	de	Ley	de	Medidas	de	Impulso	de	la	Sociedad	de	
la	Información.	Esta	reforma,	realizada	en	colaboración	
con	el	Ministerio	de	Justicia,	va	encaminada	a	reducir,	
de	manera	importante,	los	tiempos	de	constitución	de	la	
Sociedad	de	Responsabilidad	Limitada	(SRL)	y,	así,	
dar	cumplimiento	al	mandato	del	Consejo	Europeo	de	
Bruselas	del	año	2006,	en	el	sentido	de	poder	crear	una	
empresa	en	una	semana.

En	este	sentido,	el	conjunto	de	medidas	que	incluye	
esta	reforma,	consigue	rebajar	de	manera	drástica	los	
tiempos	de	constitución	de	una	sociedad	 limitada,	
pudiéndose	reducir	hasta	cuatro	días.	Es	importante	
destacar	que,	esta	medida,	afecta	a	la	totalidad	de	las	
sociedades	de	responsabilidad	limitada	que	se	crean	en	
España	que,	actualmente,	como	se	ha	citado,	son	más	
de	125.000	sociedades	al	año	(más	del	30%	del	total	de	
empresas).

Para	alcanzar	el	objetivo	de	simplificación,	flexibili-
zación	y	agilización	del	proceso	de	constitución	de	la	
sociedad	limitada,	la	reforma	que	se	propone	se	basa	en	
las	siguientes	medidas:

1.	 Introducción	de	un	modelo	tipo	u	orientativo	de	
estatutos	en	la	sociedad	de	responsabilidad	limitada.	
De	este	modo,	cualquier	emprendedor	que	desee	cons-
tituir	una	sociedad	limitada,	podrá	optar	por	constituir-
la	aportando	o	utilizando	un	modelo	básico	de	estatutos	
que	estuviera	previamente	aprobado.	Este	modelo	
orientativo	de	estatutos	sociales,	permitirá	una	rápida	
calificación	e	inscripción	de	la	escritura	pública	de	
constitución	de	la	sociedad	por	parte	del	registrador	
mercantil,	lo	que	permitirá,	a	su	vez,	reducir	drástica-
mente	los	tiempos	que	el	registro	tiene	actualmente,	
para	realizar	su	trabajo.

2.	 Agilización	de	 los	 trámites	que	 implican	 la	
obtención	de	una	denominación	social,	como	paso	pre-
vio	a	la	constitución	de	una	sociedad	de	responsabili-
dad	limitada,	sin	restar	importancia	a	la	seguridad	que	
aporta	al	tráfico	mercantil	el	sistema	vigente	de	deno-
minaciones	sociales,	tutelado	por	el	Registro	Mercantil	
Central.	Para	ello,	se	crearía	una	«Bolsa	de	Denomina-
ciones	Sociales»,	compuesta	por	un	número	amplio	de	
denominaciones	reservadas	y	autorizadas	por	el	Regis-

trador	del	Registro	Mercantil	Central,	a	disposición	del	
interesado,	en	la	constitución	de	una	sociedad	limi-
tada.

3.	 Facultar	a	los	administradores,	desde	el	otorga-
miento	de	la	escritura	fundacional,	para	el	desarrollo	
del	objeto	social	y	para	la	realización	de	toda	clase	de	
actos	y	contratos	relacionados	con	el	mismo.	Se	da	
carta	de	naturaleza	legal	a	lo	que	en	la	práctica	diaria	se	
observa,	esto	es,	que	las	sociedades,	muchas	veces,	
comienzan	sus	actividades	sin	necesidad	de	esperar	a	la	
inscripción	en	el	Registro	Mercantil,	acudiendo	a	la	
incorporación	de	una	serie	de	cláusulas	en	los	estatutos,	
que	permiten	a	los	administradores	operar	sin	restric-
ciones.

En	definitiva,	esta	reforma	viene	a	culminar	el	cami-
no	iniciado	por	el	Gobierno,	de	crear	un	marco	jurídico	
y	administrativo	que	propicie	la	actividad	empresarial,	
a	través	de	una	puesta	en	funcionamiento	menos	costo-
sa	y	más	rápida.	Este	camino	se	inició	con	la	extensión	
de	la	tramitación	telemática	a	todas	las	sociedades	de	
responsabilidad	limitada,	mediante	el	Real	Decreto	
1332/2006,	de	21	de	noviembre,	que	permite	iniciar	los	
trámites	de	constitución	ante	los	puntos	de	asesora-
miento	e	inicio	de	tramitación	(PAIT)	utilizando,	para	
ello,	el	Centro	de	Información	y	Red	de	Creación	de	
Empresas	(CIRCE)	y	el	Documento	Único	Electrónico	
(DUE).

Se	evitan,	así,	desplazamientos	para	realizar	el	resto	
de	los	trámites	y	el	uso	de	formularios	en	papel,	ya	que	
el	sistema	de	tramitación	telemática	del	Circe,	realizará	
la	tramitación	ante	los	organismos	competentes	en	base	
a	los	datos	introducidos	en	el	DUE.	Se	reducen	los	for-
mularios	que	deben	cumplimentarse	—de	15	a	1—,	así	
como	el	número	de	visitas	a	realizar	por	el	emprende-
dor	—de	8	a	2.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131079

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Política	de	la	Peque-
ña	y	Mediana	Empresa	(PYME),	ha	puesto	en	funcio-
namiento	el	programa	Tutela,	servicio	ofrecido	a	las	
empresas	que	se	constituyan	a	través	de	los	Puntos	de	
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Asesoramiento	e	Inicio	de	Tramitación	(PAIT),	con-
sistente	en	horas	de	un	consultor	de	la	EOI	(Escuela	
de	Organización	Industrial),	que	realiza	un	seguimien-
to	de	cada	empresa,	realizando	recomendaciones	y	
acciones	de	mejora.	Durante	un	período	de	6	meses,	la	
EOI	trabaja	con	cada	una	de	las	empresas	en	la	revi-
sión	de	su	Plan	Estratégico,	centrándose	fundamental-
mente	en	los	aspectos	financieros	y	comerciales	de	las	
mismas.	Al	finalizar	este	período,	la	EOI	entrega	a	
cada	participante	un	Plan	de	Mejora,	que	señala	aque-
llos	puntos	en	los	que	la	empresa	debe	incidir	para	
asegurar	su	supervivencia.	Entre	las	recomendaciones,	
el	consultor	puede	indicar	la	conveniencia	de	profun-
dizar	en	los	conocimientos	de	alguna	área	funcional	
de	la	empresa.

El	alumno	puede	realizar	esta	profundización	a	tra-
vés	de	diferentes	cursos	on-line	relacionados	con	la	
gestión	empresarial	 (marketing,	 finanzas,	 recursos	
humanos,	prevención	de	riesgos	laborales,	logística	y	
calidad,	etc.).

Transcurridos	12	meses	desde	la	fase	anterior,	el	
consultor	visita	de	nuevo	la	empresa	para	analizar,	con-
juntamente	con	el	empresario,	las	desviaciones	surgi-
das	en	relación	al	Plan	de	Mejora	y	proponer	nuevas	
medidas	de	mejora,	en	caso	de	ser	necesarias.

En	el	año	2006	han	participado,	en	este	programa,	
102	nuevas	empresas	y,	en	el	presente	ejercicio,	se	está	
prestando	esta	asistencia	personalizada	a	un	total	de	
104	empresas.

Por	otro	lado,	destacar	la	labor	de	los	PAIT	en	su	
trabajo	de	asesoramiento	e	información,	lo	que	permi-
te,	sin	duda,	promover	la	creación	de	nuevas	empresas	
avanzadas.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131172

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	durante	el	verano	de	2007,	el	día	
que	mayor	número	de	movimientos/hora	se	registraron	
fue	el	5	de	agosto,	día	en	el	que	se	alcanzaron	los	30	
movimientos/hora.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131192

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

Los	pasajeros	totales	que	han	utilizado	las	instala-
ciones	del	aeropuerto	de	Alicante	durante	el	período	
junio-agosto	de	2007,	y	su	 incremento	 respecto	al	
mismo	período	del	año	2006,	es	el	siguiente:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131193

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

Durante	los	meses	de	julio	y	agosto	de	2007,	con	
respecto	al	mismo	período	del	año	2006,	en	el	aero-
puerto	de	Alicante	se	ha	producido	un	incremento	del	
tráfico	de	pasajeros	de	un	3,5%	y	un	5,3%	respectiva-
mente,	incrementándose	el	tráfico	de	aeronaves	en	un	
5,6%	y	un	4,8%	respecto	a	los	mismos	períodos	indica-
dos.

Además,	la	puesta	en	servicio	de	la	Nueva	Terminal	
de	pasajeros,	T-2,	en	el	aeropuerto	de	Alicante	ha	per-
mitido	aumentar	la	capacidad	y	la	calidad	del	servicio,	
para	atender	adecuadamente	el	crecimiento	de	tráfico	
alcanzado.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/131202

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	momento	actual,	no	existen	
previsiones	concretas	al	respecto.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131208

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

Ante	ciertas	quejas,	por	parte	de	determinados	
sindicatos,	sobre	un	supuesto	incumplimiento	de	la	
normativa	 internacional	 en	materia	de	 seguridad	
aérea	en	los	aeropuertos	españoles,	Aena	considera	
necesario	resaltar	el	alto	nivel	de	seguridad	y	de	la	
propia	gestión	de	seguridad	alcanzado	por	la	organi-
zación,	así	como	el	avance	en	su	formalización	y	sis-
tematización,	refrendadas	por	la	certificación	obteni-
da	 en	 2006	 como	 proveedores	 de	 servicios	 de	
navegación	aérea.

A	este	respecto,	los	requerimientos	internacionales	
más	exigentes	en	materia	de	seguridad	de	Navegación	
Aérea	emanan	del	contexto	normativo	europeo,	a	través	
de	la	Comisión	de	Regulación	de	la	Seguridad	(SRC)	
de	Eurocontrol,	la	Comisión	Europea	y	la	Autoridad	
Aeronáutica	Española	(Dirección	General	de	Aviación	
Civil),	que	han	desarrollado	un	conjunto	de	requisitos	
de	obligado	cumplimiento	por	Aena	para	la	prestación	
de	sus	servicios.

La	Orden	Ministerial	de	la	Dirección	General	de	
Aviación	Civil	de	16	de	marzo	del	2006	(relativa	a	la	
obtención	del	certificado	de	proveedor	de	servicios	
civiles	de	navegación	aérea	conforme	a	la	normativa	de	
Cielo	Único	Europeo),	transpuso	a	la	legislación	nacio-
nal	los	requisitos	que,	en	materia	de	seguridad,	se	han	
de	satisfacer	para	la	obtención	de	dicho	certificado	de	

proveedor	de	servicios.	Esta	Orden	Ministerial	ha	obli-
gado	a:

—	 Desarrollar	e	implantar	un	Sistema	de	Gestión	
de	Seguridad	que	cumpla	todos	y	cada	uno	de	los	
requisitos	de	seguridad	del	«Reglamento	(CE)	núme-
ro	2096/2005	de	la	Comisión	de	20	de	diciembre	de	
2005,	por	el	que	se	establecen	requisitos	comunes	
para	 la	 prestación	 de	 servicios	 de	 navegación	
aérea».

—	 Desarrollar	la	estructura	organizativa	nece-
saria	para	desplegar,	mantener	y	supervisar	su	apli-
cación,	y	al	mismo	tiempo,	garantizar	unos	niveles	
objetivos	y	observables	de	seguridad	en	todas	sus	
actividades.

La	citada	certificación,	como	proveedor	de	servi-
cios,	ha	sido	el	resultado	de	un	proceso	de	inspec-
ción	que	incluyó	la	revisión	inicial	de	todos	los	pro-
cedimientos	operativos	y	de	gestión	de	seguridad	de	
la	empresa	más	un	exhaustivo	proceso	de	auditoría	
continuada	 en	 distintas	 dependencias	 en	 el	 año	
2006.

Adicionalmente	y	para	mantener	esta	certificación	y	
la	garantía	del	nivel	de	seguridad,	se	está	siendo	objeto	
de	un	proceso	de	auditoría	e	inspección	continuas	por	
parte	de	la	Dirección	General	de	Aviación	Civil,	con	
una	planificación	de	auditorías	técnicas	y	operativas	en	
las	distintas	dependencias	a	lo	largo	del	presente	año	y	
en	los	sucesivos.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131325 a 184/131348

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José	(GP).

Respuesta:

Se	trata	de	un	eje	de	vital	importancia	para	la	ver-
tebración	del	corredor	litoral	gallego,	situado	íntegra-
mente	en	Galicia,	entre	Ferrol	y	la	frontera	portugue-
sa,	 previsto	 para	 doble	 vía	 electrificada	 y	Alta	
Velocidad.

En	el	siguiente	cuadro	queda	reflejada	la	situación	
en	que	se	encuentran	cada	uno	de	los	tramos	en	que	se	
ha	dividido	este	eje	entre	A	Coruña	y	Vigo,	al	mes	de	
octubre	de	2007:
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El	tramo	Portela-Portas,	que	en	el	cuadro	se	cita	
como	«obra	terminada»,	se	pondrá	en	servicio	con	el	
tramo	Portas-Villagarcía,	ya	que	ambos	forman	la	deno-
minada	variante	de	Portas.

Los	proyectos	indicados	en	el	cuadro	están	muy	
avanzados	y,	una	vez	finalizados,	se	licitarán	las	obras	
correspondientes.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131456

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Moneo	Díez,	María	Sandra,	y	Nasarre	Goi-
coechea,	Eugenio	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	presenta	la	última	información	disponi-
ble	sobre	los	indicadores	siguientes	de	fracaso	escolar,	
curso	2005-2006,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Anda-
lucía:

—	 Tasas	de	idoneidad	en	las	distintas	edades	(por-
centaje	de	alumnado	de	una	edad	que	realiza	el	curso	
que	corresponde	a	esa	edad).

—	 Tasa	bruta	de	población	que	se	gradúa	en	ESO	
(relación	porcentual	entre	los	Graduados	en	Secundaria,	
excluida	la	oferta	de	Educación	de	Adultos,	y	la	pobla-
ción	de	16	años):	Se	facilita	para	Andalucía	y	España.

—	 Abandono	educativo	temprano	(población	de	
18	a	24	años	que	no	ha	completado	al	menos	el	nivel	de	
E.	Secundaria	2.a	etapa	y	no	sigue	ningún	tipo	de	edu-
cación-formación)	para	España	y	Andalucía.	 (Esta	
información	procede	de	la	Encuesta	de	Población	Acti-
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va	del	INE,	enmarcada	en	la	Encuesta	Europea	de	Fuer-
zas	del	Trabajo).

Madrid,	6	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

(1)	 Fuente:	Encuesta	de	Población	Activa.	INE.

184/131490

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	lo	siguiente:

Adjudicación:	noviembre	de	2003.

Importe	de	adjudicación:	21.846.713,95	euros.

Plazo:	22	meses.

Modificados	tramitados	y	aprobados:	Modificado	
número	1.

Modificación	de	plazos:	abril	de	2007.

Entrada	en	servicio:	abril	de	2007.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

(1)	 Para	el	cálculo	de	las	tasas	se	han	utilizado	las	Proyecciones	de	Población	basadas	en	el	Censo	de	2001.
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184/131491

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	lo	siguiente:

Adjudicación:	septiembre	de	2004.
Importe	de	adjudicación:	15.807.785,75	euros.
Plazo:	33	meses.
Modificados	tramitados	y	aprobados:	Modificado	

número	1.
Modificación	de	plazos:	marzo	de	2008.
Plazo	contractual	vigente	de	terminación:	marzo	de	

2008.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131496

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	lo	siguiente:

Adjudicación:	mayo	de	2006.
Importe	de	adjudicación:	13.353.015,22	euros.
Plazo:	16	meses.
Modificados	tramitados:	Modificado	número	1.
Modificación	de	plazos:	abril	de	2008.
Plazo	contractual	vigente	de	terminación:	abril	de	

2008.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131498

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Adjudicación:	octubre	de	2004.
Importe	de	adjudicación:	32.539.647,24	euros
Plazo:	41	meses.
Modificación	de	plazos:	abril	de	2008.
Plazo	contractual	vigente	de	terminación:	abril	de	

2008.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131527

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fidalgo	Francisco,	Alberto	(GS).

Respuesta:

Durante	 los	 tres	últimos	años	 la	Delegación	del	
Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	Drogas	ha	finan-
ciado	los	siguientes	programas:

1.	 Programas	específicos	incluidos	en	el	concepto	
458:	Fondo	de	bienes	decomisados	por	tráfico	de	dro-
gas	y	otros	delitos	relacionados:

2005:

—	 Atención	jurídico-social	al	drogodependiente	
con	problemática	social	asociada.

—	 Creative.	Programa	de	prevención	selectiva	e	
indicada	al	consumo	de	drogas	en	espacios	públicos	
urbanos.

2006:

—	 Atención	jurídico-social	al	drogodependiente	
con	problemática	social	asociada.

—	 Creative.	Programa	de	prevención	selectiva	e	
indicada	al	consumo	de	drogas	en	espacios	públicos	
urbanos.

2007:

—	 Implantación	del	protocolo	del	indicador	de	
urgencias	en	consumidores	de	sustancias	psicoactivas.

—	 Creative.	Prevención	selectiva	e	indicada	al	
consumo	de	drogas	en	espacios	públicos	urbanos.

—	 Programa	de	atención	jurídico-social	al	drogo-
dependiente	con	problemática	legal	asociada.

—	 Evaluación	multimodal	de	los	programas	de	
tratamiento	para	dependencias	a	psicoestimulantes.

—	 Formación	en	habilidades	para	el	manejo	del	
paciente	cocainómano	para	profesionales	de	 la	red	
gallega.

—	 Algo	que	deberías	saber	sobre	la	cocaína.
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2.	 Programas	específicos	incluidos	en	el	concepto	
459.	Programas	prioritarios:

2005:

—	 Evaluación	asistencial	y	aplicación	informática	
de	gestión	asistencial	del	Plan	Galicia	sobre	Drogas.

—	 Intervención	precoz	con	drogodependientes	en	
situación	de	emergencia	social.

2006:

—	 Seguimiento	y	atención	a	las	personas	en	trata-
miento	una	vez	excarceladas.

—	 Programa	Sísifo.	Intervención	precoz	con	dro-
godependientes	en	situación	de	emergencia	social.

—	 Sistema	de	evaluación	asistencial	y	aplicación	
informática	de	gestión	asistencial	del	Plan	Galicia.

2007:

—	 Seguimiento	y	atención	a	personas	en	trata-
miento	una	vez	excarceladas.

—	 Programa	Sísifo.
—	 Modificación	del	sistema	de	evaluación	asis-

tencial	y	de	la	aplicación	informática	de	gestión	para	
inclusión	de	centros	de	alcoholismo.

—	 Programa	Penélope.	Mujer	y	prevención	del	
consumo	de	drogas,	especialmente	tabaco,	alcohol,	
cocaína	y	cannabis.

Las	cantidades	transferidas	a	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Galicia	en	 los	últimos	años	procedentes	del	
«Fondo	de	bienes	decomisados	por	tráfico	de	drogas	y	
otros	delitos	relacionados»	han	sido	las	siguientes:

Ejercicio	2002	:	155.000	euros.
Ejercicio	2003:	155.000	euros.
Ejercicio	2004:	170.500	euros.
Ejercicio	2005:	285.000	euros.
Ejercicio	2006:	300.000	euros.
Ejercicio	2007:	360.800	euros.

Finalmente,	en	los	últimos	seis	años,	el	total	de	las	
transferencias	realizadas	a	la	Comunidad	Autónoma	de	
Galicia	desde	la	Delegación	del	Gobierno	para	el	Plan	
Nacional	sobre	Drogas	han	sido:

Ejercicio	2002:	1.779.832,00	euros.
Ejercicio	2003:	1.906.809,00	euros.
Ejercicio	2004:	1.575.578,88	euros.
Ejercicio	2005:	1.720.415,31	euros.
Ejercicio	2006:	1.785.415,31	euros.
Ejercicio	2007:	1.524.529,46	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131541

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	Dávila,	María	Olaia	(GMx).

Respuesta:

Analizada	la	actuación	inicialmente	pensada,	de	
paseo	marítimo	entre	la	Punta	de	Ferrazo	y	el	Puerto	de	
Vilaxoán,	se	comprobó	que	era	muy	escasa	la	recupera-
ción	del	frente	litoral	en	el	que	se	actuaba.	Mediante	
conversaciones	con	el	Ayuntamiento	y	de	común	acuer-
do	con	él,	se	ha	decidido	una	ampliación	de	la	zona.

Actualmente	está	finalizando	la	redacción	de	dicho	
proyecto.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131543

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachina	Ros,	Miguel	(GP).

Respuesta:

La	Comisión	Mixta	Fomento-Cultura	ha	aprobado	
las	siguientes	actuaciones	en	la	provincia	de	Castellón	
para	 financiarse	con	cargo	al	1%	Cultural	 con	 las	
siguientes	anualidades:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131544

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachena	Ros,	Miguel	(GP).
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Respuesta:

Durante	el	año	2007,	hasta	la	fecha,	en	la	provincia	
de	Alicante	se	ha	aprobado	la	siguiente	actuación:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131545

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachina	Ros,	Miguel	(GP).

Respuesta:

Durante	el	ano	2007,	hasta	la	fecha,	en	la	provincia	
de	Valencia	se	han	aprobado	las	siguientes	actuacio-
nes:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131575

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(GP).

Respuesta:

En	los	últimos	dos	meses,	está	operando	en	la	ciu-
dad	de	Valencia	un	grupo	de	menores	inimputables	
(menores	de	14	años),	de	nacionalidad	rumana,	dedica-
dos	a	sustracciones	en	cajeros,	quienes	una	vez	locali-
zados	por	la	Policía	y	dado	que	no	facilitan	datos	de	sus	
progenitores,	son	trasladados	a	los	Centros	de	Protec-
ción	de	la	Comunidad	Valenciana.

En	estos	meses	se	han	producido,	al	menos,	unas	200	
actuaciones	policiales	con	estos	menores,	con	el	corres-
pondiente	traslado	a	los	Centros	de	Protección,	dándose	

la	circunstancia	de	que	en	algún	caso	el	mismo	día	se	ha	
intervenido	hasta	tres	veces	con	el	mismo	menor.

Para	dar	respuesta	a	esta	situación,	se	realizó	una	
reunión	con	las	autoridades	con	alguna	responsabilidad	
en	materia	de	menores:	Coordinadores	de	Jueces	de	
Menores,	Fiscales	de	Menores,	y	representantes	de	la	
Consellería	de	Bienestar	Social	de	la	Comunidad	Autó-
noma	(Generalitat	Valenciana),	acordándose	un	Protoco-
lo	de	Actuación	que	trata	de	responsabilizar	penalmente	
a	los	padres/tutores	de	los	menores,	ya	que	son	éstos	lo	
que	presuntamente	los	inducen	o	«utilizan»	para	cometer	
estas	sustracciones,	y	a	la	vez	tratar	de	subsanar	la	situa-
ción	de	«explotación-desamparo»	que	sufren.

Por	otra	parte,	existen,	específicamente,	dos	Grupos	
Operativos	adscritos	a	la	Brigada	Provincial	de	Policía	
Judicial	que	vienen	trabajando	desde	hace	mucho	tiem-
po	en	la	investigación	de	estos	delitos,	y	que	trabajan	
coordinadamente	 cuando	 el	 presunto	 autor	 de	 los	
hechos	es	menor	de	edad	penal;	concretamente,	un	
grupo	dedicado	específicamente	a	menores,	y	otro	dedi-
cado	a	robos	con	violencia/intimidación.

Por	último,	las	distintas	comisarías	de	distrito	en	su	
demarcación	respectiva,	establecen	dispositivos	de	pre-
vención	general,	para	prevenir	e	investigar	delitos	de	
esta	naturaleza	en	la	ciudad	de	Valencia.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131595

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

El	 aumento	 en	 la	 duración	 del	 viaje	 del	Talgo	
Madrid/Coruña-Vigo,	durante	la	semana	del	9	al	16	de	
septiembre	de	2007,	fue	debido	a	un	reajuste	temporal	
de	programación	por	necesidades	de	mantenimiento	de	
las	locomotoras.

El	pasado	17	de	septiembre	de	2007	se	recuperaron	
los	horarios	habituales.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131596

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Moneo	Díez,	María	Sandra,	y	Nasarre	Goi-
coechea,	Eugenio	(GP).
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Respuesta:

En	anexo	se	recoge	la	última	información	disponi-
ble	sobre	los	siguientes	indicadores	de	fracaso	escolar,	
curso	2005-2006,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Cas-
tilla	y	León:

—	 Tasas	de	idoneidad	en	las	distintas	edades	(por-
centaje	de	alumnado	de	una	edad	que	realiza	el	curso	
que	corresponde	a	esa	edad).

—	 Tasa	bruta	de	población	que	se	gradúa	en	ESO	
(relación	porcentual	entre	los	Graduados	en	Secunda-
ria,	excluida	la	oferta	de	Educación	de	Adultos,	y	la	

población	de	16	años):	Se	facilita	para	Castilla	y	León	
y	España.

—	 Abandono	educativo	temprano	(población	de	
18	a	24	años	que	no	ha	completado	al	menos	el	nivel	de	
E.	Secundaria	2.a	etapa	y	no	sigue	ningún	tipo	de	edu-
cación-formación)	para	España	y	Castilla	y	León.	(Esta	
información	procede	de	la	Encuesta	de	Población	Acti-
va	del	INE,	enmarcada	en	la	Encuesta	Europea	de	Fuer-
zas	del	Trabajo).

Madrid,	6	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/131600

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Moneo	Díez,	María	Sandra,	y	Nasarre	Goi-
coechea,	Eugenio	(GP).

Respuesta:

En	los	últimos	años	el	Ministerio	de	Educación	y	
Ciencia	(MEC)	ha	venido	convocando	ayudas	para	
Cursos	de	Idiomas	en	el	extranjero	destinando	partidas	
presupuestarias	cercanas	a	4	millones	de	euros.

En	2007,	por	primera	vez,	hay	una	dotación	presu-
puestaria	especial	e	importante	de	85	millones	de	euros	
destinada	a	ayudas	para	cursos	de	lengua	inglesa.	Con	
esta	partida	presupuestaria,	el	pasado	mes	de	febrero,	el	
Gobierno,	a	través	del	Ministerio	de	Educación	y	Cien-
cia,	puso	en	marcha	una	convocatoria	de	53.125	ayudas	
para	cursos	de	lengua	inglesa	en	el	extranjero	destinada	
a	jóvenes	de	entre	18	y	30	años	y	con	una	cuantía	indi-
vidual	de	1.600,00	euros.

Además,	en	breve	se	van	a	convocar	12.500	ayudas	
para	participar	en	cursos	de	inmersión	en	lengua	ingle-
sa	organizados	por	la	Universidad	Internacional	Menén-
dez	Pelayo	de	una	semana	de	duración.

Además,	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	lleva	
a	cabo	anualmente	los	siguientes	programas	para	el	
aprendizaje	de	la	lengua	inglesa:

—	 Cursos	de	inmersión	lingüística.	En	colabora-
ción	con	las	Comunidades	Autónomas,	se	han	convoca-
do	para	el	otoño	de	2007,	2.000	ayudas	para	que	alum-
nos	de	6.o	curso	de	Primaria	pertenecientes	a	80	centros	
de	distintas	CC.AA.	acompañados	de	sus	profesores,	
sigan	un	curso	de	inmersión	en	lengua	inglesa	de	una	
semana	de	duración.

—	 Colonias	de	verano	en	inglés.	En	los	meses	de	
julio	y	agosto	se	desarrolla	este	programa	que	se	dirige	
a	alumnos	de	5.o	y	6.o	de	Primaria	y	1.o	de	ESO.	Se	han	
convocado	1.000	plazas	para	estancias	de	dos	semanas	
de	duración.

—	 Ampliación	de	la	oferta	de	plazas	en	las	Escue-
las	Oficiales	de	 Idiomas.	En	colaboración	con	 las	
Comunidades	Autónomas,	el	MEC	está	desarrollando,	
desde	el	curso	2007-2008,	un	programa	destinado	a	
ampliar	la	oferta	de	plazas	en	las	Escuelas	Oficiales	de	
Idiomas	en	100.000	plazas	con	el	fin	de	que	un	mayor	
número	de	jóvenes	acceda	a	estas	enseñanzas.

Si	se	compara	la	cantidad	destinada	a	este	tipo	de	
ayudas	en	el	curso	2003-2004	con	las	correspondientes	
al	curso	2006-2007,	se	muestra	que	se	ha	pasado	de	
5.219.541	euros	a	86.974.912	euros,	lo	que	sin	duda	
refleja	la	apuesta	del	Gobierno	por	mejorar	la	compe-
tencia	en	lenguas	extranjeras	de	nuestros	jóvenes.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131751

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

El	aumento	en	la	duración	del	viaje	del	Talgo	entre	
Madrid	y	Ourense,	durante	la	semana	del	9	al	16	de	
septiembre	de	2007,	fue	debido	a	un	reajuste	temporal	
de	programación	por	necesidades	de	mantenimiento	de	
las	locomotoras.	El	pasado	17	de	septiembre	de	2007	se	
recuperaron	los	horarios	habituales.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131759 y 184/131760

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Delgado	Arce,	Celso	Luis	(GP).

Respuesta:

En	la	actualidad,	Aena	está	haciendo	pruebas	de	
aproximación	a	un	aeropuerto	siguiendo	procedimien-
tos	basados	en	satélites,	con	resultados	hasta	el	momen-
to	satisfactorios.	No	obstante,	este	sistema	es	global	y	
novedoso	en	Europa	y	requiere	un	largo	proceso	de	
comprobación	por	todos	los	organismos,	fabricantes,	
usuarios,	etc.,	participantes,	antes	de	su	homologación	
y	puesta	en	servicio.

En	estos	momentos,	se	está	debatiendo	a	nivel	euro-
peo	(en	el	seno	de	Eurocontrol)	el	plan	de	transición	de	
las	ayudas	actuales	a	los	nuevos	sistemas	de	navega-
ción	por	satélites.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131809, 184/131812 y 184/131817

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	no	registra	obligaciones	reconocidas	en	
las	fechas	por	las	que	se	interesa	Su	Señoría.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/131810

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

La	inversión	prevista	estaba	destinada	a	la	redacción	
de	proyectos,	redacción	que	debe	acometerse	de	forma	
coordinada	con	el	tramo	anterior	Valladolid-Burgos,	
que	es	el	que	conecta	con	la	nueva	línea	Madrid-Valla-
dolid,	actualmente	en	construcción.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131813

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

La	inversión	realizada	por	la	sociedad	estatal	Aguas	
de	la	Cuenca	del	Ebro	—ACESA—,	en	el	proyecto	por	
el	que	se	interesa	Su	Señoría,	hasta	el	31	de	diciembre	
de	2006	había	sido	de	306.187	euros,	que	corresponden	
a	la	redacción	del	proyecto	de	construcción.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131816

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.	
se	señala	que	las	previsiones	presupuestarias	conside-
ran	todas	las	posibles	necesidades	de	gasto,	 lo	que	
puede	llegar	a	no	producirse	durante	el	ejercicio.

Por	otra	parte,	la	forma	de	seleccionar	las	inversio-
nes	que	se	ejecutan	no	responde	a	la	distribución	del	
presupuesto	por	provincias,	que	es	estimativa,	sino	en	
función	de	las	necesidades	reales	que	deben	atenderse,	
tras	el	establecimiento	de	prioridades	y	considerando	
las	disponibilidades	presupuestarias.

En	concreto,	 las	adquisiciones	centralizadas	de	
mobiliario	que	se	realizan	para	toda	España,	siguen	

estos	criterios	entre	otros	y	se	basan,	además,	en	las	
peticiones	de	los	Centros	Meteorológicos	Territoriales	
para	sus	unidades	dependientes.

En	Vitoria	se	sitúa	el	Aeropuerto	de	Foronda	y	no	ha	
habido	peticiones	de	renovación	del	mobiliario	y	ense-
res	para	la	Oficina	Meteorológica.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131823 a 184/131826

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

No	se	registran	obligaciones	reconocidas	en	el	pro-
yecto	de	referencia,	a	la	fecha	indicada	por	Su	Señoría.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131827

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

El	gasto	en	inversión	en	el	año	2006	en	la	Línea	de	
Alta	Velocidad	en	la	provincia	de	álava	asciende	a	la	
cantidad	de	8,4	millones	de	euros.

En	relación	al	año	2007,	el	grado	de	ejecución	del	
Presupuesto	a	la	fecha	actual,	especialmente	si	se	toman	
los	distintos	elementos	del	Presupuesto	considerados	
aisladamente,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	
definitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	repre-
sentativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	presu-
puestaria	—que	corresponde	a	un	año	natural	comple-
to—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	
del	grado	de	cumplimiento	final	del	Presupuesto,	el	
cual	únicamente	se	podrá	determinar	a	la	finalización	y	
cierre	contable	del	ejercicio	presupuestario,	momento	
en	el	que	estos	datos	podrán	ser	puestos	a	disposición	
de	Su	Señoría.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

278

184/131832 y 184/131842

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

El	gasto	en	inversión	en	el	año	2006	en	la	Línea	de	
Alta	Velocidad,	en	la	provincia	de	álava,	asciende	a	la	
cantidad	de	8,4	millones	de	euros.

En	relación	al	año	2007,	el	grado	de	ejecución	del	
Presupuesto,	a	fecha	actual,	especialmente	si	se	toman	
los	distintos	elementos	del	Presupuesto	considerados	
aisladamente,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	
definitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	repre-
sentativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	presu-
puestaria	—que	corresponde	a	un	año	natural	comple-
to—,	que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	
del	grado	de	cumplimiento	final	del	Presupuesto,	el	
cual	únicamente	se	podrá	determinar	a	la	finalización	y	
cierre	contable	del	ejercicio	presupuestario,	momento	
en	que	estos	datos	podrán	ser	puestos	a	disposición	de	
Su	Señoría.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131843

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

AENA	ha	ejecutado	en	la	Provincia	de	álava,	duran-
te	el	año	2006,	una	inversión	de	2.022.363	euros,	repar-
tidos	en	los	siguientes	proyectos	de	inversión:

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131853

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sánchez	Rubio,	María	Josefa	(GS).

Respuesta:

En	las	siguientes	tablas	se	aportan	las	cifras	provi-
sionales	de	accidentes	mortales	en	carretera	y	muertos	
en	los	mismos	en	la	provincia	de	Granada	en	los	años	
2006	y	2007	(hasta	septiembre):

Fuente:	Base	de	Datos	de	Accidentes	Mortales	en	Carretera.	
El	cómputo	de	muertos	se	realiza	a	24	horas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131878

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

El	Gobierno	ha	publicado	en	el	presente	año	varios	
Reales	Decretos-Ley	mediante	los	cuales	se	ha	dado	
rápida	respuesta	a	adversidades	climáticas	(inundacio-
nes,	lluvias	torrenciales	o	incendios)	acaecidas	en	gran	
parte	de	la	geografía	española,	tanto	por	la	zona	afectada	
como	por	la	intensidad	de	la	misma,	como	puede	ser	el	
caso	de	las	inundaciones	en	el	río	Ebro	durante	la	última	
semana	del	mes	de	marzo	y	la	primera	del	mes	de	abril.

En	otros	casos,	los	riesgos	en	lluvia	y	granizo	están	
incluidos	en	la	política	de	seguros	agrarios.	En	este	sen-
tido,	en	los	términos	de	Lalueza	y	Lanaja	afectados	por	
las	tormentas	de	pedrisco	en	el	mes	de	septiembre,	hay	
aseguradas	2.426	ha	de	cultivos	herbáceos	(cereales	y	
leguminosas)	y	397	ha	de	arroz.

De	acuerdo	con	la	información	facilitada	por	Agro-
seguro,	se	han	recibido	64	partes	de	siniestro	por	pedris-
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co,	que	corresponden	a	720	ha.	Estos	daños	serán	
indemnizados	en	virtud	de	sus	pólizas	de	seguro.

En	el	Plan	Anual	de	Seguros	Agrarios	se	establece	
que	la	Administración	General	del	Estado	no	concederá	
ayudas	por	daños	en	producciones	amparadas	por	las	
líneas	de	seguros	agrarios.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/131888

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	no	 tiene	previsto	presentar	en	esta	
legislatura	un	proyecto	de	ley	de	reforma	de	la	Ley	de	
Arrendamientos	Urbanos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132018

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José;	Mancha	Cade-
nas,	Jesús	Andrés,	y	Sánchez	Ramos,	Aurelio	
Antonio	(GP).

Respuesta:

Los	datos,	a	fecha	30/09/2007,	son	los	siguientes:

•	 Inspecciones	realizadas	en	la	mar:	59.
•	 Inspecciones	realizadas,	en	puerto	y	salida	o	

entrada	de	puerto:	111.
•	 Total	de	inspecciones	realizadas:	170.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132019

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José;	Mancha	Cade-
nas,	Jesús	Andrés,	y	Sánchez	Ramos,	Aurelio	
Antonio	(GP).

Respuesta:

Actualmente	está	muy	avanzado	un	nuevo	Real	
Decreto,	tras	haber	finalizado	el	trámite	de	audiencia,	
en	el	que	se	regula	y	se	simplifica	el	número	de	las	titu-
laciones	profesionales	de	la	marina	mercante,	corres-
pondiente	a	las	Secciones	de	Puente	o	Cubierta,	Máqui-
nas	y	Radiocomunicaciones.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132020

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José;	Mancha	Cade-
nas,	Jesús	Andrés,	y	Sánchez	Ramos,	Aurelio	
(GP).

Respuesta:

Tras	las	reuniones	mantenidas	por	el	grupo	de	traba-
jo	formado	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	de	29	
de	abril	de	2005,	por	el	que	se	establecen	actuaciones	
conjuntas	entre	el	Ministerio	de	Fomento,	el	Ministerio	
de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	y	el	Ministerio	de	Agri-
cultura,	Pesca	y	Alimentación	para	mejorar	la	seguri-
dad	de	los	buques	pesqueros,	se	elaboró	un	Informe	que	
recomienda	la	adhesión	del	Estado	español	al	Convenio	
Internacional	de	Formación,	Titulación	y	Guardia	para	
el	sector	pesquero.

Este	informe,	resultado	de	las	reuniones	mantenidas	
durante	el	año	2006	por	expertos	en	formación	profe-
sional	náutico-pesquera	de	distintos	Departamentos	
Ministeriales	y	Comunidades	Autónomas,	analiza	los	
aspectos	anteriores	y	posteriores	a	 la	adhesión,	así	
como	las	modificaciones	a	realizar,	en	su	caso,	para	
preparar	las	bases	de	la	memoria	que	debe	acompañar	
la	adhesión.

Asimismo,	el	22	de	diciembre	de	2006	se	incluyó	
como	punto	4	del	orden	del	día,	en	la	sesión	plenaria	
del	Comité	Consultivo	del	Sector	Pesquero	(CCSP),	
aceptándose	por	unanimidad	el	proceso	que	se	está	lle-
vando	a	cabo	para	la	adhesión.

Una	vez	efectuado	el	trámite	de	información	públi-
ca,	se	inició	el	proceso	de	adhesión	del	Estado	español	
al	citado	Convenio	Internacional,	siendo	precisa	la	con-
sulta	del	impacto	económico	que	pueda	conllevar	a	las	
Comunidades	Autónomas	su	futura	aplicación	y	las	
modificaciones	normativas	respecto	de	la	legislación	
nacional.

Esta	información	deberá	constar,	para	ejercicios	
futuros,	ya	que,	aun	adhiriéndose	el	Estado	español	al	
mismo,	es	un	Convenio	que	necesita	la	firma	de	quince	
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Estados	miembros	para	su	entrada	en	vigor,	y	hasta	la	
fecha	han	firmado	siete.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132025

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ayala	Sánchez,	Andrés	José;	Mancha	Cade-
nas,	Jesús	Andrés,	y	Sánchez	Ramos,	Aurelio	
Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Hace	más	de	un	año,	se	ha	elaborado	un	Manual	de	
Procedimiento	Administrativo	entre	la	Secretaría	Gene-
ral	de	Pesca	Marítima	y	la	Dirección	General	de	la	
Marina	Mercante,	con	objeto	de	identificar	y	armonizar	
los	datos	de	los	buques	existentes	en	los	ficheros	de	
ambas	entidades.

A	este	Manual,	que	se	encuentra	vigente	y	se	viene	
aplicando,	se	le	dio	forma	de	Instrucción	de	Servicio	de	
la	Dirección	General	de	la	Marina	Mercante,	número	
3/2006	y	fue	circulada	el	19	de	julio	de	2006.

En	lo	que	se	refiere	a	la	identificación	de	buques	a	
efectos	de	emergencias,	se	ha	elaborado	un	Reglamento	
de	Radiocomunicaciones	(Real	Decreto	1185/2006,	de	
16	de	octubre),	que	especifica	que	los	buques	pesque-
ros	deberán	estar	dotados	con	radiobaliza	con	GPS,	lo	
que	permite	la	identificación	inmediata	del	buque	y	su	
localización.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132051

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	año	2004,	el	Ayuntamiento	
de	Lorca	ofreció	un	edificio	histórico	(antigua	cárcel),	
contiguo	al	actual	Edificio	de	Juzgados,	que	fue	consi-
derado	técnicamente	inadecuado.

Posteriormente,	ha	mostrado	su	intención	de	ofertar	
un	solar	para	construir	un	Nuevo	Edificio	de	Juzgados,	
que	fue	visitado	por	técnicos	de	la	Subdirección	Gene-
ral	de	Obras	y	Patrimonio,	sin	que,	hasta	la	fecha,	se	
haya	formalizado	la	cesión.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132052

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	el	programa	de	necesidades	y	criterios	funciona-
les	del	proyecto	de	construcción	de	la	2.ª	fase	de	la	Ciu-
dad	de	la	Justicia	de	Murcia,	están	previstos	los	siguien-
tes	servicios	comunes	procesales:

•	 Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedi-
miento.

•	 Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución.
•	 Servicio	Común	de	Registro	y	Reparto.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132053

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	el	programa	de	necesidades	y	criterios	funciona-
les	del	proyecto	de	construcción	de	la	2.a	fase	de	la	Ciu-
dad	de	la	Justicia	de	Murcia,	están	previstos	18	despa-
chos	para	Secretarios-Directores,	de	18	m2	cada	uno,	
aproximadamente.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132055

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Merino	Delgado,	Jesús	(GP).
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Respuesta:

Las	autopistas	de	peaje	están	reguladas	por	una	nor-
mativa	específica	que	forma	parte	de	los	contratos	de	
concesión	suscritos	por	las	respectivas	sociedades	con-
cesionarias	y	la	Administración	concedente.

Dicha	normativa	establece	unos	derechos	y	obliga-
ciones	tanto	para	la	Administración	como	para	el	conce-
sionario.	Entre	los	derechos	de	este	último	se	incluye	la	
percepción	del	peaje	con	arreglo	a	las	tarifas	aprobadas.

La	supresión	unilateral	de	dicho	derecho	no	sólo	
rompería	el	equilibrio	económico-financiero	de	la	con-
cesión	que	la	Administración	viene	obligada	a	mante-
ner,	con	el	consiguiente	pago	de	indemnizaciones	si	el	
desequilibrio	se	produce	por	decisión	de	la	misma,	sino	
que	desvirtuaría	la	propia	naturaleza	contractual	de	la	
concesión	al	revocar	el	derecho	esencial	de	una	de	las	
partes,	esto	es,	el	derecho	del	concesionario	a	percibir	
la	prestación	económica	pactada.

Conviene	señalar	que	se	han	formulado	propuestas	de	
liberación	del	peaje,	en	un	gran	número	de	tramos	y	
autopistas,	lo	que	hace	que	el	levantamiento	de	un	peaje	
no	pueda	considerarse	de	forma	aislada,	ya	que	conlleva	
una	opción	política	de	fondo	sobre	todo	el	sector	de	auto-
pistas	que	acarrearía	el	pago	de	indemnizaciones	por	el	
Estado	que	podrían	alcanzar	un	valor	inasumible.

La	política	del	Gobierno	sobre	infraestructuras	y	
transportes	se	encuentra	recogida	en	el	Plan	Estatal	de	
Infraestructuras	y	Transporte	(PEIT)	que,	como	plan	
estratégico	que	es,	parte	de	un	enfoque	global	de	las	nece-
sidades	y	potencialidades	del	sistema	de	transporte	para	
plantear	un	conjunto	de	actuaciones	que	contribuyan	al	
impulso	del	desarrollo	económico	y	la	competitividad	de	
la	economía	española,	fortaleciendo	la	cohesión	social	y	
territorial	y	fomentando	la	movilidad	sostenible.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132145

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mantilla	Rodríguez,	Carlos	(GP).

Respuesta:

El	aumento	de	doce	minutos	en	la	duración	del	viaje	
del	Talgo	Vigo-Madrid,	durante	la	semana	del	9	al	16	
de	septiembre	de	2007,	fue	debido	a	un	reajuste	tempo-
ral	de	programación	por	necesidades	de	mantenimiento	
de	las	locomotoras.	El	pasado	17	de	septiembre	de	2007	
se	recuperaron	los	horarios	habituales.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132146, 184/132148 y 184/132149

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Con	 la	aprobación	de	 la	Ley	39/2006,	de	14	de	
diciembre,	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	
atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	se	
pretende	configurar	un	nuevo	desarrollo	de	los	servi-
cios	sociales	del	país	que	amplíe	y	complemente	la	
acción	protectora	del	Sistema	de	Seguridad	Social.

Uno	de	los	instrumentos	fundamentales	para	lograr-
lo	es	la	creación	de	un	Sistema	para	la	Autonomía	y	la	
Atención	de	la	Dependencia,	que	garantiza	las	condi-
ciones	básicas	y	el	contenido	común	a	que	se	refiere	la	
citada	Ley;	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	parti-
cipación	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	en	el	
ejercicio	de	sus	respectivas	competencias	en	esta	mate-
ria;	optimiza	los	recursos	públicos	y	privados	disponi-
bles,	y	contribuye	a	la	mejora	de	las	condiciones	de	
vida	de	los	ciudadanos.

Corresponde	a	las	Comunidades	Autónomas,	según	
el	artículo	11	de	la	mencionada	Ley,	establecer	los	pro-
cedimientos	de	coordinación	sociosanitaria,	creando	en	
su	caso	los	órganos	de	coordinación	que	procedan	para	
garantizar	una	efectiva	atención.	Asimismo,	compete	a	
estas	Administraciones,	según	el	artículo	27	de	la	Ley,	
la	determinación	de	los	órganos	de	valoración	de	la	
situación	de	dependencia,	que	emitirán	un	dictamen	
sobre	el	grado	y	nivel	de	dependencia,	con	especifica-
ción	de	los	cuidados	que	la	persona	pueda	requerir.	Asi-
mismo	el	punto	5	de	este	artículo,	establece	que	la	valo-
ración	 se 	 rea l izará 	 teniendo	 en 	 cuenta 	 los	
correspondientes	informes	de	salud	de	la	persona	y	
sobre	el	entorno	en	que	viva,	y	considerando,	en	su	
caso,	las	ayudas	técnicas,	órtesis	y	prótesis	que	le	hayan	
sido	prescritas.

No	obstante,	se	señala	igualmente	que	una	vez	con-
cluido	el	proceso	de	transferencia	de	funciones	y	servi-
cios	en	materia	de	sanidad	a	las	Comunidades	Autóno-
mas,	corresponde	a	éstas	adoptar	las	decisiones	relativas	
a	la	participación	de	los	recursos	humanos	sanitarios	
para	esta	finalidad.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132147 y 184/132150

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).
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Respuesta:

Con	 la	aprobación	de	 la	Ley	39/2006,	de	14	de	
diciembre,	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	
atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	se	
pretende	configurar	un	nuevo	desarrollo	de	los	servi-
cios	sociales	del	país	que	amplíe	y	complemente	la	
acción	protectora	del	Sistema	de	Seguridad	Social.

Uno	de	los	instrumentos	fundamentales	para	lograr-
lo	es	la	creación	de	un	Sistema	para	la	Autonomía	y	la	
Atención	de	la	Dependencia,	que	garantiza	las	condi-
ciones	básicas	y	el	contenido	común	a	que	se	refiere	la	
citada	Ley;	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	parti-
cipación	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	en	el	
ejercicio	de	sus	respectivas	competencias	en	esta	mate-
ria;	optimiza	los	recursos	públicos	y	privados	disponi-
bles,	y	contribuye	a	la	mejora	de	las	condiciones	de	
vida	de	los	ciudadanos.

Corresponde	a	las	Comunidades	Autónomas,	según	
el	artículo	11	de	la	mencionada	Ley,	establecer	los	pro-
cedimientos	de	coordinación	sociosanitaria,	creando	en	
su	caso	los	órganos	de	coordinación	que	procedan	para	
garantizar	una	efectiva	atención.	Asimismo,	compete	a	
estas	Administraciones,	según	el	artículo	27	de	la	Ley,	
la	determinación	de	los	órganos	de	valoración	de	la	
situación	de	dependencia,	que	emitirán	un	dictamen	
sobre	el	grado	y	nivel	de	dependencia,	con	especifica-
ción	de	los	cuidados	que	la	persona	pueda	requerir.	Asi-
mismo	el	punto	5	de	este	artículo,	establece	que	la	valo-
ración	 se 	 rea l izará 	 teniendo	 en 	 cuenta 	 los	
correspondientes	informes	de	salud	de	la	persona	y	
sobre	el	entorno	en	que	viva,	y	considerando,	en	su	
caso,	las	ayudas	técnicas,	órtesis	y	prótesis	que	le	hayan	
sido	prescritas.

No	obstante,	se	señala	igualmente	que	una	vez	con-
cluido	el	proceso	de	transferencia	de	funciones	y	servi-
cios	en	materia	de	sanidad	a	las	Comunidades	Autóno-
mas,	corresponde	a	éstas	adoptar	las	decisiones	relativas	
a	la	participación	de	los	recursos	humanos	sanitarios	
para	esta	finalidad.

También	hay	que	señalar	que	la	«Estrategia	para	la	
Atención	Primaria	del	siglo	XXI»	(Proyecto	AP21)	
contiene	medidas	para	dotar	de	mayor	eficacia	a	los	
servicios	de	Atención	Primaria	con	consecuencias	
directas	sobre	la	equidad	territorial	y	también	en	la	
materia	por	la	que	se	interesa	Su	Señoría.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132151

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Con	 la	aprobación	de	 la	Ley	39/2006,	de	14	de	
diciembre,	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	
atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	se	
pretende	configurar	un	nuevo	desarrollo	de	los	servi-
cios	sociales	del	país	que	amplíe	y	complemente	la	
acción	protectora	del	Sistema	de	Seguridad	Social.

Uno	de	los	instrumentos	fundamentales	para	lograr-
lo	es	la	creación	de	un	Sistema	para	la	Autonomía	y	la	
Atención	de	la	Dependencia,	que	garantiza	las	condi-
ciones	básicas	y	el	contenido	común	a	que	se	refiere	la	
citada	Ley;	sirve	de	cauce	para	la	colaboración	y	parti-
cipación	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	en	el	
ejercicio	de	sus	respectivas	competencias	en	esta	mate-
ria;	optimiza	los	recursos	públicos	y	privados	disponi-
bles,	y	contribuye	a	la	mejora	de	las	condiciones	de	
vida	de	los	ciudadanos.

Dado	que	los	auxiliares	de	enfermería	son	profesio-
nales	sanitarios,	corresponde	a	las	Comunidades	Autó-
nomas,	según	el	artículo	11	de	la	mencionada	Ley,	esta-
blecer 	 los 	 procedimientos 	 de 	 coordinación	
sociosanitaria,	creando	en	su	caso	los	órganos	de	coor-
dinación	que	procedan	para	garantizar	una	efectiva	
atención.

Asimismo,	en	cuanto	a	los	servicios	de	promoción	
de	la	autonomía	personal	y	de	atención	y	cuidado,	pre-
vistos	en	la	sección	3.a	de	esta	Ley,	en	los	que	podrían	
colaborar	los	auxiliares	de	enfermería,	será	el	Consejo	
Territorial	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	la	Atención	
de	la	Dependencia	el	que	acuerde	los	criterios,	reco-
mendaciones	y	condiciones	mínimas	que	deberán	cum-
plir	 los	Planes	de	Prevención	de	las	situaciones	de	
dependencia	que	elaboren	las	Comunidades	Autóno-
mas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132152

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	aprobación	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciem-
bre,	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	atención	
a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	supone	un	
impulso	sustancial	para	atender	 las	necesidades	de	
aquellas	personas	que,	por	encontrarse	en	situación	de	
especial	vulnerabilidad,	requieren	apoyos	para	desarro-
llar	las	actividades	esenciales	de	la	vida	diaria,	alcanzar	
una	mayor	autonomía	personal	y	poder	ejercer	plena-
mente	sus	derechos	de	ciudadanía.
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A	través	de	esta	norma	se	pretende	configurar	un	
nuevo	desarrollo	de	los	servicios	sociales	del	país	que	
amplíe	y	complemente	la	acción	protectora	del	Sistema	
de	Seguridad	Social.

Por	tanto,	no	es	previsible	que	tenga	un	impacto	
económico	en	el	transporte	sanitario.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132154

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

A	lo	largo	de	la	legislatura	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	viene	desarrollando	importantes	proyectos,	
encaminados	a	la	mejora	de	la	equidad	y	accesibilidad	
del	Sistema	Nacional	de	Salud.	Estos	proyectos	son	los	
siguientes:

•	 Cartera	de	servicios

El	primer	Pleno	del	Consejo	Interterritorial	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud	(CISNS)	de	la	presente	legisla-
tura,	celebrado	en	junio	2004,	encargó	a	la	Comisión	de	
Prestaciones,	Aseguramiento	y	Financiación	la	elabora-
ción	de	la	Cartera	de	Servicios	del	Sistema	Nacional	de	
Salud.	Finalizados	los	trabajos,	el	Real	Decreto	de	car-
tera	de	servicios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	el	procedimiento	para	su	actualización,	fue	pre-
sentado	y	acordado	el	25	de	enero	de	2006	en	el	Conse-
jo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	siendo	
aprobado	en	el	Consejo	de	Ministros	de	15	de	septiem-
bre	de	2006.

Con	el	fin	de	garantizar	la	equidad	y	la	accesibilidad	
a	una	adecuada	atención	sanitaria	en	el	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud,	los	objetivos	de	este	Real	Decreto	son	los	
siguientes:

1.	 Establecer	el	contenido	de	la	cartera	de	servi-
cios	comunes	de	las	prestaciones	sanitarias	de	Salud	
Pública,	Atención	Primaria,	Atención	Especializada,	
Atención	de	Urgencia,	Prestación	farmacéutica,	orto-
protésica,	de	productos	dietéticos	y	de	transporte	sani-
tario.

2.	 Fijar	las	bases	del	procedimiento	para	la	actua-
lización	de	la	cartera	de	servicios	comunes	del	Sistema	
Nacional	de	Salud.

A	partir	de	ese	momento,	se	empezó	a	trabajar	en	la	
norma	que	estableciera	el	procedimiento	para	la	actua-
lización	de	la	Cartera	de	Servicios.	El	proyecto	de	

Orden	Ministerial	de	actualización	ha	sido	presentado	a	
la	Comisión	de	Prestaciones,	Aseguramiento	y	Finan-
ciación,	a	la	Comisión	Delegada	del	CISNS	y	al	Pleno	
del	Consejo	Interterritorial	del	SNS.	Este	procedimien-
to,	será	un	proceso	de	trabajo	continuo	y	permitirá	
actualizar	la	cartera	de	servicios	comunes,	previa	eva-
luación	de	las	técnicas,	tecnologías	y	procedimientos	
por	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	través	de	la	
Agencia	de	Evaluación	de	Tecnologías	Sanitarias	del	
Instituto	de	Salud	Carlos	III,	en	colaboración	con	otros	
órganos	evaluadores	propuestos	por	las	Comunidades	
Autónomas.

•	 	Servicios	de	referencia	del	Sistema	Nacional	de	
Salud

Con	el	fin	de	hacer	efectivas	las	previsiones	de	la	
Ley	16/2003,	de	28	de	mayo,	de	cohesión	y	calidad	del	
Sistema	Nacional	de	Salud,	y	el	mandato	de	la	II	Con-
ferencia	de	Presidentes,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	propuso	a	la	Comisión	de	Aseguramiento,	
Financiación	y	Prestaciones,	dependiente	del	Consejo	
Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	la	crea-
ción	de	un	grupo	de	trabajo,	integrado	por	representan-
tes	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo,	para	elaborar	un	proyecto	de	Real	
Decreto	en	el	que	se	recogieran	los	conceptos	de	cen-
tros,	servicios	y	unidades	de	referencia	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	y	los	criterios	y	el	procedimiento	a	
seguir	para	su	designación.

Una	vez	finalizada	su	elaboración,	fue	presentado	al	
Pleno	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	
de	Salud	el	29	de	marzo	de	2006.

Tras	su	aprobación	en	el	Consejo	de	Ministros,	el	11	
de	noviembre	de	2006,	se	publicó	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado	el	Real	Decreto	1302/2006,	de	10	de	noviem-
bre,	por	el	que	se	establecen	las	bases	del	procedimien-
to	para	la	designación	y	acreditación	de	los	centros,	
servicios	y	unidades	de	referencia	del	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud.

Posteriormente,	se	constituyó	el	Comité	de	Desig-
nación	de	Centros,	Unidades	y	Servicios	de	Referencia	
del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	se	iniciaron	los	traba-
jos	para	establecer	las	patologías,	técnicas,	tecnologías	
o	procedimientos	diagnósticos	o	 terapéuticos	para	
designar	centros,	servicios	y	unidades	de	referencia	en	
el	Sistema	Nacional	de	Salud	y	los	criterios	de	designa-
ción	de	éstos.

En	el	Consejo	Interterritorial	celebrado	el	18	de	
julio	de	2007,	se	aprobaron	los	primeros	procedimien-
tos	necesarios	para	la	designación	de	Centros,	Unida-
des	y	Servicios	de	Referencia,	así	como	los	criterios	
para	la	citada	designación.	Una	vez	presentadas	las	
correspondientes	solicitudes	por	las	diversas	Comuni-
dades	Autónomas,	se	va	a	proceder	a	la	acreditación	de	
los	Servicios	y/o	Unidades	que	han	solicitado	ser	desig-
nadas	como	de	referencia	del	Sistema	Nacional	de	
Salud.
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Se	prevé	que	el	Pleno	del	Consejo	Interterritorial	
que	se	celebre	el	próximo	mes	de	diciembre	pueda	
acordar	la	designación	de	los	mismos.

•	 Fondo	de	cohesión

El	Fondo	de	cohesión	sanitaria,	creado	por	la	Ley	
21/2001,	de	27	de	diciembre,	tiene	por	objeto	garanti-
zar	la	igualdad	de	acceso	a	los	servicios	de	asistencia	
sanitaria	públicos	en	todo	el	territorio	español,	así	como	
la	atención	a	ciudadanos	desplazados	procedentes	de	
países	de	la	Unión	Europea	o	de	países	con	los	que	
España	tenga	suscritos	convenios	de	asistencia	sanita-
ria	recíproca.

La	II	Conferencia	de	Presidentes	reunida	el	10	de	
septiembre	del	2005	y	el	Pleno	del	Consejo	de	Política	
Fiscal	y	Financiera	celebrado	el	13	de	septiembre	del	
mismo	año	aprobaron,	entre	otras	medidas,	un	incre-
mento	de	 la	dotación	presupuestaria	del	Fondo	de	
Cohesión	Sanitaria	de	45	millones	de	euros,	para	actua-
lizar	los	procesos	complejos	a	financiar	recogidos	en	la	
normativa	en	vigor,	incrementar	su	compensación	eco-
nómica	y	compensar	los	procesos	a	atender	en	los	Ser-
vicios	y	Unidades	de	Referencia.

Con	consecuencia	de	ello,	se	aprobó	el	Real	Decreto	
1207/2006,	de	20	de	octubre,	por	el	que	se	regula	la	
gestión	del	Fondo	de	Cohesión	Sanitaria,	con	el	fin	de	
adaptar	su	contenido	a	los	nuevos	planteamientos.

El	citado	Real	Decreto	establece	los	mecanismos	
para	 la	compensación	por	 la	asistencia	 sanitaria	a	
pacientes	residentes	en	España	derivados	entre	Comu-
nidades	Autónomas	para	su	atención	en	centros,	servi-
cios	y	unidades	de	referencia	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	por	las	patologías,	técnicas	y	procedimientos	que	
se	presten	en	estos	centros,	una	vez	que	sean	designa-
dos	por	el	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	
de	la	Salud	y	acreditados	por	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo,	en	desarrollo	de	la	Ley	16/2003	de	Cohesión	
y	Calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Asimismo,	se	han	actualizado	los	procesos	comple-
jos	a	financiar,	y	se	ha	elevado	la	compensación	por	
estos	procesos	del	40%	de	su	coste,	contemplado	en	la	
normativa	anterior,	al	80%.

•	 Plan	de	calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud

El	objetivo	fundamental	del	Plan	es	incrementar	la	
cohesión	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	garantizar	la	
máxima	calidad	de	la	atención	sanitaria	a	todos	los	ciu-
dadanos,	con	independencia	de	su	lugar	de	residencia.	
En	tal	sentido	se	han	aprobado	esta	legislatura	las	Estra-
tegias	de	Cáncer,	Cardiopatía	Isquémica,	Diabetes,	
Salud	Mental	y	Cuidados	Paliativos.

Las	Estrategias	sobre	Enfermedad	Pulmonar	Obs-
tructiva	Crónica	y	sobre	Accidente	Vascular	Cerebral	se	
concluirán	durante	el	primer	semestre	de	2008.	Cuando	
estas	dos	últimas	Estrategias	estén	terminadas,	el	Minis-
terio	habrá	diseñado	y	puesto	en	marcha	Estrategias	

coordinadas	para	afrontar	13	de	las	16	primeras	causas	
de	mortalidad	en	España.

Las	Estrategias	se	están	aplicando	desde	las	diferen-
tes	Comunidades	Autónomas	ya	que	han	sido	diseñadas	
y	articuladas	desde	el	consenso	entre	políticos,	científi-
cos,	profesionales	y	representantes	de	consumidores	y	
usuarios.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132155

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	fuente	de	información	utilizada	por	el	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo	sobre	el	número	de	personas	
que	han	abandonado	el	consumo	de	tabaco,	son	las	
encuestas	realizadas	por	el	Centro	de	Investigaciones	
Sociológicas:

—	 Estudio	 número	 2.627	 (noviembre	 2005)	
«Tabaquismo	y	nueva	normativa	anti-tabaco».

—	 Estudio	 número	 2.665	 (noviembre	 2006)	
«Tabaquismo	y	nueva	normativa	anti-tabaco».

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132159

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	prevención	del	consumo	de	drogas	en	la	pobla-
ción	juvenil	es	uno	de	los	objetivos	principales	del	Plan	
de	Acción	2005-2008,	como	así	lo	demuestra	el	hecho	
de	que	la	Comisión	Interautonómica	del	Plan	Nacional	
sobre	Drogas	eligiese	este	ámbito	como	una	de	las	12	
líneas	prioritarias	de	actuación	sobre	las	que	centrar	su	
trabajo.

Asimismo,	es	objeto	y	finalidad	de	numerosas	de	las	
68	 acciones	 contempladas	 en	 el	 referido	 Plan	 de	
Acción.

La	acción	1	del	Plan	de	Acción	2005-2008	recoge	el	
compromiso	del	Plan	Nacional	 sobre	Drogas	para	
incrementar	la	relación	existente	con	la	Comisión	Mixta	
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Congreso-Senado	mediante	un	Informe	Anual	sobre	la	
situación	de	las	drogodependencias	en	España.	Los	dos	
Informes	Anuales	(correspondientes	a	2005	y	a	2006)	
enviados	hasta	el	momento	a	la	Comisión	Mixta	Con-
greso-Senado	dan	cumplida	cuenta	de	las	acciones	rea-
lizadas	durante	los	dos	ejercicios	en	materia	de	preven-
ción	del	consumo	de	drogas	en	la	población	juvenil.

Se	encuentran	incluidas	no	sólo	las	acciones	puestas	
en	marcha	y	desarrolladas	por	la	propia	Delegación	del	
Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	Drogas,	sino	
también	las	iniciativas	e	intervenciones	llevadas	a	cabo	
tanto	por	las	Comunidades	Autónomas	como	por	las	
ONGs	 y	 las	 corporaciones	 locales,	 que	 han	 visto	
aumentadas	considerablemente	las	subvenciones	reci-
bidas	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	durante	la	
presente	legislatura,	para	el	desarrollo	de	su	actividad	
en	el	ámbito	de	las	drogodependencias.

A	título	de	ejemplo,	ya	que	esta	información	forma	
parte	—como	se	ha	indicado	anteriormente—	del	con-
tenido	de	los	Informes	Anuales	enviados	a	la	Comisión	
Mixta,	se	señalan:

1.	 Campañas	informativas:

En	2004,	la	campaña	«El	alcohol	pasa	factura»	puso	
de	manifiesto	el	riesgo	del	consumo	de	alcohol	ligado	a	
la	conducción.

En	2005,	la	campaña	«Drogas:	¿te	la	vas	a	jugar?»,	
se	dirigió	también	fundamentalmente	a	la	población	
juvenil,	y	su	objetivo	fue	el	incremento	entre	nuestros	
jóvenes	de	la	percepción	del	riesgo	que	corren	al	con-
sumir	sustancias	psicoactivas.

En	2006,	la	campaña	con	el	lema	«Drogas:	Hay	tre-
nes	que	es	mejor	no	coger»	estuvo	dirigida	a	informar	y	
sensibilizar	a	la	población	más	joven	sobre	los	riesgos	
asociados	al	consumo	de	las	drogas	en	general,	y	de	la	
cocaína	y	del	cannabis	en	particular.

Recientemente,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consu-
mo	ha	lanzado	una	nueva	campaña	informativa	para	
prevenir	el	consumo	de	cocaína,	especialmente	entre	
los	jóvenes,	con	el	lema	«Cocaína	¿Se	lo	vas	a	dar	
todo?»,	 cuyo	 objetivo	 es	 disminuir	 el	 consumo	 y	
aumentar	la	percepción	del	riesgo	asociado	a	esta	sus-
tancia.

Por	otra	parte,	durante	toda	la	legislatura	se	han	rea-
lizado	campañas	coincidiendo	con	las	vacaciones	de	
Semana	Santa	y	verano,	a	través	de	la	colaboración	con	
la	Fundación	«Ramón	Rubial-Españoles	en	el	mundo»,	
para	concienciar	a	la	población	general	sobre	los	ries-
gos	asociados	al	consumo	y	tráfico	de	drogas	en	el	
extranjero.

2.	 El	Programa	Piloto	de	Prevención	Escolar	ítaca,	
presentado	en	septiembre	de	2006,	se	desarrolla	en	
colaboración	con	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	
y	con	las	Comunidades	Autónomas.

Esta	iniciativa	surgió	con	la	finalidad	de	mejorar	el	
nivel	desigual	de	implantación	y	seguimiento	de	los	

diversos	programas	de	prevención	escolar	del	consumo	
de	drogas	en	las	Comunidades	Autónomas,	y	contem-
pla	tres	actuaciones	concretas	(Concurso	Escolar	El	
Secreto	de	la	Buena	Vida,	Taller	Odisea	y	Programa	
Argos)	dirigidas	a	reforzar	los	programas	actualmente	
en	funcionamiento	en	todas	las	franjas	de	edad	de	la	
población	escolar,	desde	los	más	pequeños	hasta	los	
jóvenes	de	18	años.

Por	otra	parte,	y	para	hacer	frente	al	aumento	de	la	
prevalencia	de	consumo	de	cocaína,	durante	los	últimos	
años,	muy	especialmente	en	la	población	juvenil,	se	ha	
elaborado	un	Programa	de	Actuación	específico	contra	
la	cocaína,	que	fue	presentado	el	pasado	27	de	abril	
ante	la	Comisión	Mixta	Congreso-Senado	para	el	estu-
dio	del	problema	de	las	drogas.

Desde	enero	de	2007	hasta	la	fecha,	se	han	ejecuta-
do	82	programas	en	relación	con	este	Programa	de	
Actuación,	y	está	prevista	la	realización	de	más	inter-
venciones	en	este	último	trimestre.

En	cuanto	al	balance	de	todas	estas	medidas,	se	
señala	la	dificultad	que	entraña	valorar	la	efectividad	de	
las	mismas.	No	se	pretende	ni	se	esperan	cambios	inme-
diatos	ni	bruscos,	sino	el	cambio	de	tendencias	y	actitu-
des,	tanto	de	la	población	juvenil	como	de	la	sociedad	
en	general	ante	el	consumo	de	drogas,	que	constituye	la	
mejor	de	las	prevenciones.

No	obstante,	haciendo	uso	de	uno	de	los	métodos	
de	valoración	objetiva	de	estas	tendencias,	y	según	
los	resultados	de	la	Encuesta	Estatal	sobre	Uso	de	
Drogas	entre	estudiantes	(14	a	18	años)	de	Enseñan-
zas	Secundarias	(ESTUDES)	2006-2007,	presenta-
dos	por	el	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	el	pasado	
28	de	septiembre	de	2007,	se	puede	concluir	que	el	
balance	es	positivo.	Así,	por	primera	vez	desde	1994,	
ha	descendido	el	consumo	de	drogas	entre	los	esco-
lares	de	14	a	18	años,	especialmente	tabaco,	canna-
bis	y	cocaína;	ha	aumentado	la	percepción	del	riesgo	
asociado	a	su	consumo	y	cannabis,	y	ha	descendido	
de	modo	generalizado	la	disponibilidad	percibida	de	
las	drogas.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132160

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Las	principales	materias	de	la	Ley	de	ordenación	de	
las	profesiones	sanitarias	y	de	la	Ley	del	Estatuto	Marco	
del	personal	estatutario	de	los	servicios	de	salud,	objeto	
de	desarrollo	normativo	posterior	por	parte	del	Gobier-



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

286

no,	están	siendo	abordadas	por	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo.

Entre	otras,	se	señalan	las	siguientes:

•	 Real	Decreto	450/2005,	de	22	de	abril,	sobre	
especialidades	de	Enfermería	(BOE	de	6	de	mayo).

•	 Real	Decreto	1146/2006,	de	6	de	octubre,	por	el	
que	se	regula	la	relación	laboral	especial	de	residencia	
para	la	formación	de	especialistas	en	Ciencias	de	la	
Salud	(BOE	de	7	de	octubre).

•	 Real	Decreto	1142/2007,	de	31	de	agosto,	por	el	
que	se	determina	la	composición	y	funciones	de	la	
Comisión	de	Formación	Continuada	de	las	Profesiones	
Sanitarias	y	se	regula	el	sistema	de	acreditación	de	la	
formación	continuada	(BOE	de	14	de	septiembre).

•	 Acuerdo	por	el	que	se	fijan	los	criterios	genera-
les	de	homologación	de	los	sistemas	de	carrera	profe-
sional	del	personal	de	los	servicios	de	salud	(BOE	de	
27	de	febrero	de	2007).

•	 Acuerdo	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	sobre	los	registros	de	profesionales	
sanitarios	(BOE	de	14	de	abril	de	2007).

•	 Proyecto	de	Real	Decreto	por	el	que	se	determi-
nan	y	clasifican	las	especialidades	en	Ciencias	de	la	
Salud	y	se	desarrollan	determinados	aspectos	del	siste-
ma	de	formación	sanitaria	especializada,	actualmente	
en	fase	de	alegaciones	y	cuya	aprobación	se	prevé	antes	
de	finalizar	el	año	2007.

•	 Real	Decreto	aprobado	el	21	de	octubre	de	2007,	
por	el	que	se	regula	la	concesión	directa	de	subvencio-
nes	a	las	Comunidades	Autónomas	para	la	implantación	
de	los	Registros	de	profesionales	sanitarios.

•	 Observatorio	de	 la	Carrera	profesional	cuya	
regulación	se	elevará	al	Consejo	de	Ministros	este	
mismo	mes	de	noviembre.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132161

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Tras	 el	Acuerdo	alcanzado	por	 la	Comisión	de	
Recursos	Humanos	del	Sistema	Nacional	de	Salud	
sobre	la	constitución	de	un	observatorio	que	analizara	
la	implantación,	evolución	y	desarrollo	de	los	diferen-
tes	modelos	de	carrera	que	se	impulsarán	por	los	Servi-
cios	de	Salud	de	 las	Comunidades	Autónomas,	 el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	procedido	a	arti-
cular	los	mecanismos	necesarios	para	su	puesta	en	mar-
cha	durante	el	presente	año.

Actualmente	se	han	cubierto	las	siguientes	etapas:

1.	 Están	designados	los	representantes	de	todas	las	
Comunidades	Autónomas,	si	bien	hay	que	destacar	que	
en	su	mayoría	se	hicieron	en	fechas	anteriores	a	las	
elecciones	autonómicas,	por	lo	que,	en	algún	caso,	
pudiera	haber	alguna	variación	como	consecuencia	de	
los	cambios	de	gobierno	producidos	en	algunas	de	
ellas.

2.	 Se	han	incorporado	los	medios	personales	y	
materiales	necesarios	para	la	coordinación	del	Obser-
vatorio.

3.	 Casi	todas	las	Comunidades	Autónomas	han	
enviado	información	sobre	sus	modelos	de	carrera	pro-
fesional	y	el	momento	de	implantación	en	el	que	se	
encuentran.

4.	 Se	está	realizando	el	análisis	comparativo	de	los	
diferentes	modelos	y	se	están	elaborando	cuadros	resu-
men	de	las	principales	características,	para	su	presenta-
ción	en	la	reunión	constitutiva	del	Observatorio.

La	constitución	del	Observatorio	se	elevará	a	Con-
sejo	de	Ministros	este	mismo	mes	de	noviembre.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132194

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	artículo	21,	apartado	2,	de	la	
Ley	de	Demarcación	y	de	Planta	Judicial	establece	lo	
siguiente:	«el	Ministro	de	Justicia	podrá	establecer	que	
los	Juzgados	de	Primera	Instancia	y	de	Instrucción,	o	
de	Primera	Instancia	e	Instrucción,	sean	servidos	por	
Magistrados,	siempre	que	estén	radicados	en	un	partido	
judicial	superior	a	150.000	habitantes	de	derecho	o	
experimenten	aumentos	de	población	de	hecho	que	
superen	dicha	cifra,	y	el	volumen	de	cargas	competen-
ciales	así	lo	exija».

En	consecuencia,	en	dicho	artículo	se	establecen	
dos	condiciones	o	requisitos	acumulativos,	pero	no	
indistintos:

—	 Que	estén	 radicados	en	un	partido	 judicial	
superior	a	150.000	habitantes	de	derecho	o	que	experi-
menten	aumentos	de	población	de	hecho	que	superen	
dicha	cifra.

—	 Que	el	volumen	de	cargas	competenciales	así	
lo	exija.
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Por	ello	y	en	todas	las	elevaciones	efectuadas	hasta	
el	momento,	ante	la	dificultad	de	establecer	de	forma	
objetiva	la	población	de	hecho,	el	criterio	seguido	ha	
sido	la	población	de	derecho	del	correspondiente	parti-
do	judicial,	acreditada	por	el	Instituto	Nacional	de	Esta-
dística,	generalmente	a	través	del	censo	de	población	
elaborado	por	dicho	organismo,	así	como	la	carga	com-
petencial	excesiva	de	los	juzgados	en	funcionamiento	
en	el	partido	judicial.

A	su	vez,	tanto	el	Gobierno	como	el	Consejo	Gene-
ral	del	Poder	Judicial,	consideran	que	el	momento	más	
oportuno	y	conveniente	para	revisar	los	criterios	de	cla-
sificación	de	los	juzgados	y	actualizar	con	carácter	
general	la	categoría	de	todos	aquellos	partidos	judicia-
les	que,	desde	la	aprobación	de	la	Ley	de	Demarcación	
y	de	Planta	Judicial,	hayan	experimentado	incrementos	
destacados	en	su	índice	de	población,	sea	cuando	se	
aborde	la	revisión	general	de	dicha	Ley.

El	fin	de	la	elevación	a	categoría	de	Magistrado,	no	
es	otro	que	el	de	garantizar	la	estabilidad	y	permanen-
cia	de	los	miembros	de	la	Carrera	Judicial	y	del	perso-
nal	de	la	Administración	de	Justicia	en	sus	destinos,	si	
bien	es	verdad	que	la	práctica	ha	demostrado	que,	en	
muchos	juzgados	ya	servidos	por	magistrados	y	situa-
dos	cerca	de	las	grandes	ciudades,	la	estabilidad	sólo	se	
consigue	por	la	vía	de	la	«congelación»	o	mediante	la	
exigencia	de	un	plazo	mínimo	para	concursar.

Por	su	parte,	el	mantenimiento	de	un	criterio	estricto	
en	la	materia,	viene	también	avalado	por	la	singular	
configuración	que	ha	adquirido	la	Carrera	Judicial	en	
los	últimos	años,	con	un	escalón	inferior	—el	de	jue-
ces—	extremadamente	reducido	y	un	cuerpo	central	
—el	de	magistrados—	desmesuradamente	extenso,	cir-
cunstancia	que	conlleva	a	que	el	ascenso	a	categoría	
superior	se	efectúe	con	una	celeridad	excesiva,	que	fre-
cuentemente	es	incompatible	con	una	mayor	experien-
cia	para	el	desempeño	de	los	cargos	superiores.

Las	características	del	partido	judicial	de	Manacor,	
en	cuanto	a	la	elevación	a	la	categoría	de	Magistrado	de	
los	juzgados	de	primera	instancia	e	instrucción,	son	los	
siguientes:

Partido	Judicial	de	Manacor:

—	 Población	de	derecho:	129.937	habitantes.
—	 Población	de	hecho:	superior	a	150.000	habi-

tantes.
—	 Planta	actual:	6	juzgados	de	primera	instancia	

e	instrucción.
—	 Cargas	medias	2006:	527	asuntos	civiles	con-

tenciosos	y	2.514	asuntos	penales.
—	 Fecha	 petición:	 Colegio	 de	 Abogados	

02.07.07.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132198

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Puig	Cordón,	Joan	(GERC).

Respuesta:

Tal	como	se	hace	en	toda	manifestación	autorizada,	
se	siguieron	todos	los	protocolos	ordinarios	de	actua-
ción	que	se	siguen	en	estos	casos,	para	garantizar	el	
mantenimiento	del	orden	público,	por	parte	de	las	Fuer-
zas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	y,	en	este	caso,	
por	estar	en	su	zona	de	competencia,	por	la	Guardia	
Civil.

Los	responsables	de	dichos	operativos	son	el	Dele-
gado	del	Gobierno	y	el	Coronel	Jefe	de	la	Guardia	Civil	
de	la	Zona,	cada	uno	en	su	ámbito	correspondiente.

El	coste	económico	del	operativo	fue	inexistente,	
porque	no	hubo	ningún	dispositivo	extraordinario;	se	
organizó	con	un	total	de	quince	agentes	que	se	encon-
traban	de	servicio	ordinario.

Más	allá	de	lo	expuesto	y	en	aras	al	«rigor»,	se	des-
conoce	a	qué	se	refiere	el	Sr.	Diputado	con	supuestos	
«seguimientos»	a	una	persona	y	se	señala	que	el	Minis-
terio	del	Interior	también	desconoce	las	«informaciones	
oficiosas»	a	que	haya	accedido	Su	Señoría.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132204

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

El	personal	adscrito	a	los	trenes	AVE,	con	categoría	
de	Jefe	de	Tren,	tiene	un	gráfico	rotativo,	prestando	ser-
vicio	tanto	en	la	línea	de	Alta	Velocidad	Madrid-Sevi-
lla,	como	en	la	de	Madrid-Camp	de	Tarragona.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132216

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).
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Respuesta:

La	permuta	temporal	de	pilotos	de	una	base	a	otra,	
está	motivada	por	la	Sentencia	número	0022/2007	de	la	
Audiencia	Nacional,	Sala	de	lo	Social,	de	13	de	febrero	
de	2007,	sobre	el	tiempo	máximo	de	disponibilidad	de	
las	tripulaciones	para	con	el	Operador	a	2.000	horas	
anuales,	frente	a	las	2.250	contempladas	en	el	Conve-
nio	Colectivo	Laboral	para	el	Sector	del	Transporte	y	
Trabajos	Aéreos	con	Helicópteros	y	su	Mantenimiento	
y	Reparación,	que	ha	obligado,	para	la	continuidad	de	
la	prestación	del	Servicio	Público	de	Salvamento	Marí-
timo,	a	adoptar	estas	medidas,	con	carácter	temporal,	
dada	la	escasez	de	tripulaciones	y	el	tiempo	de	forma-
ción	que	requieren.

Los	pilotos	desplazados,	son	pilotos	de	muy	alta	
cualificación,	cuyo	conocimiento	de	la	costa	en	que	
operan,	viene	adquirido	por	los	numerosos	ejercicios	
que	se	desarrollan	habitualmente	y	por	el	solape	con	
pilotos	que	sí	poseen	dichos	conocimientos.	Adicional-
mente,	algunos	de	los	pilotos	desplazados,	han	operado	
anteriormente	en	dicha	zona.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132217

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

La	empresa	Helicsa	viene	prestando	servicio	ininte-
rrumpido	para	Sasemar	desde	hace	14	años,	mediante	
la	formalización	de	sucesivos	contratos	de	prestación	
de	servicio	de	helicópteros,	sin	que	hasta	la	fecha	se	
hayan	producido	incumplimientos	que	la	hayan	inhabi-
litado	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132218

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

Las	tripulaciones	adscritas	al	servicio	público	de	
Salvamento	Marítimo	tienen	las	habilitaciones	que	
exige	la	legislación	aeronáutica,	y	cumplen	los	requisi-
tos	establecidos	en	los	Pliegos	de	Condiciones	del	Con-
trato	y	reciben	aquellos	cursos	específicos	propios	del	
servicio	a	desempeñar.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132223

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

Los	pilotos	contratados	por	la	empresa	Helicsa,	tie-
nen	las	horas	de	vuelo	y	experiencia	SAR	exigidos	en	
los	pliegos	de	condiciones	del	contrato	firmado	con	la	
Sociedad	de	Salvamento	y	Seguridad	Marítima	(SASE-
MAR).

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132225

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

La	puesta	a	disposición	de	un	helicóptero	de	Back	
up	figura	como	un	requerimiento	del	Pliego	de	Pres-
cripciones	Técnicas	cuando	las	labores	de	manteni-
miento	de	 las	unidades	aéreas	adscritas	al	servicio	
necesitan	de	paradas	programadas	de	larga	duración,	
que	la	legislación	aeronáutica	exige.	Esta	situación,	en	
la	que	el	helicóptero	mencionado	ha	prestado	servicio	
como	unidad	de	back-up,	viene	produciéndose	desde	
hace	14	años,	sin	que	estas	sustituciones	hayan	supues-
to	una	peor	prestación	del	servicio	público	de	salva-
mento	marítimo.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132229

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

La	movilización	del	helicóptero	Pesca	II	de	la	Xunta	
de	Galicia	está	encuadrada	dentro	del	Convenio	de	
Colaboración	firmado	entre	el	Ministerio	de	Fomento	y	
la	Xunta	de	Galicia,	el	pasado	26	de	septiembre	de	
2006,	así	como	en	el	principio	de	coordinación	entre	
administraciones	públicas	recogido	en	el	artículo	87	de	
la	Ley	27/92	y	en	el	Plan	Nacional	de	Salvamento	Marí-
timo	2006-2009.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132230

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

En	la	actualidad	operan	para	«Bomberos	de	Astu-
rias»	tres	helicópteros	Eurocopter	Ecureuil	AS-350	B-3	
monoturbina.

En	términos	generales	y	en	el	ámbito	de	aplicación	
del	Reglamento	de	Circulación	Aérea,	aprobado	por	el	
Real	Decreto	57/2002,	de	18	de	enero,	en	su	Libro	
Quinto	«Normas	para	helicópteros»,	que	desarrolla	las	
normas	complementarias	sobre	las	actividades	de	heli-
cópteros,	no	se	regulan	las	operaciones	con	helicópte-
ros	monoturbina	que	vuelen	sobre	el	mar.

Por	otro	lado,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	Real	
Decreto	279/2007,	de	23	de	febrero,	por	el	que	se	deter-
minan	los	requisitos	exigibles	para	la	realización	de	las	
operaciones	de	transporte	aéreo	comercial	por	helicóp-
teros	(JAR-OPS	3),	se	incluyen	las	operaciones	con	
«Helicópteros	de	los	servicios	médicos	de	emergencia	
(HEMS)».

En	 el	 caso	 de	 realizar	 este	 tipo	 de	 operación	
(HEMS)	y	dependiendo	de	las	características	de	vuelo	
del	helicóptero	(performance),	las	operaciones	con	
helicópteros	monoturbinas	estarían	incluidas	en	ope-
raciones	de	Performance	3.	La	definición	de	operacio-
nes	de	Performance	3	recogida	en	el	Real	Decreto	
279/2007	es:	«que	en	caso	de	fallo	del	motor	en	cual-
quier	momento	durante	el	vuelo	puede	ser	necesario	

efectuar	un	aterrizaje	forzoso	en	los	helicópteros	con	
varios	motores,	pero	será	obligatorio	si	el	helicóptero	
es	monomotor».

Para	los	helicópteros	que	cuentan	con	una	sola	tur-
bina	(es	decir	que	operan	en	Performance	3)	se	fijan	en	
general	una	serie	de	necesidades	y	condiciones	para	el	
vuelo	por	encima	del	mar	respecto	de	los	equipos	de	
supervivencia	con	los	que	deben	contar	para	efectuar	la	
operación.

Concretamente,	respecto	de	los	chalecos	salvavi-
das	en	el	punto	JAR-OPS	3.825,	se	indica	que	no	ope-
rarán	helicópteros	monomotores	 (Performance	3)	
sobre	el	agua	o	en	vuelos	sobre	el	agua	a	una	distancia	
de	tierra	tal	que	en	caso	de	parada	del	motor,	el	heli-
cóptero	no	pueda	llegar	a	tierra	«a	no	ser	que	esté	
equipado,	para	cada	persona	a	bordo,	con	chalecos	
salvavidas	equipados	con	una	luz	de	localización	de	
supervivientes».

En	el	apartado	JAR-OPS	3.827,	«Trajes	de	supervi-
vencia	para	la	tripulación»,	se	recoge	que	no	se	utiliza-
rán	helicópteros	monoturbinas	(Performance	3)	para	
vuelos	sobre	el	agua	más	allá	de	la	distancia	que	en	
caso	de	parada	de	motor	o	aterrizaje	forzoso	seguro	
desde	la	tierra	cuando	los	informes	o	las	previsiones	
meteorológicas	de	que	disponga	el	comandante	de	
aeronave	indiquen	que	la	temperatura	del	mar	vaya	a	
ser	inferior	a	10°	C	sobre	cero	durante	el	vuelo,	a	menos	
que	cada	miembro	de	la	tripulación	lleve	un	traje	de	
supervivencia.

Respecto	de	las	balsas	salvavidas	y	ELT	(transmi-
sor	automático	de	 localización	de	emergencia)	de	
supervivencia	para	vuelos	prolongados	sobre	el	agua,	
en	el	punto	JAR-OPS	3.830	se	indica	que	no	se	utili-
zarán	helicópteros	en	vuelos	sobre	el	agua	a	una	dis-
tancia	desde	la	tierra	correspondiente	a	3	minutos	de	
vuelo	a	velocidad	de	crucero	normal	cuando	se	operen	
helicópteros	monoturbina	(Performance	3)	a	menos	
que	lleve:

•	 Si	se	transportan	menos	de	12	personas	llevará	
como	mínimo	una	balsa	con	capacidad	no	inferior	al	
número	de	personas	a	bordo.

•	 Al	menos	un	transmisor	automático	de	localiza-
ción	de	emergencia	para	cada	balsa.

•	 Iluminación	en	las	salidas	de	emergencia.
•	 Equipos	 salvavidas	que	 incluyan	medios	de	

supervivencia	adecuados	al	vuelo	que	se	vaya	a	reali-
zar.

Es	decir	y	como	conclusión,	en	el	caso	de	operacio-
nes	HEMS	se	permitiría	el	vuelo	sobre	el	mar	bajo	
determinadas	condiciones	dependiendo	del	equipo	de	
supervivencia	con	el	que	cuente	el	helicóptero.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132249

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Muñoz	de	Diego,	María	Montsserrat	(GIU-
ICV).

Respuesta:

El	Gobierno,	con	el	fin	de	prestar	servicio	a	los	inte-
reses	generales	y	garantizar	el	principio	de	eficacia	e	
igualdad	en	todo	el	territorio	nacional,	así	como	lograr	
una	mayor	satisfacción	de	las	necesidades	de	los	ciuda-
danos,	decidió	interponer,	antes	del	30	de	octubre,	
recurso	de	inconstitucionalidad	contra	la	Ley	3/2007,	
de	26	de	julio,	de	Medidas	Urgentes	de	Modernización	
del	Gobierno	y	la	Administración	de	la	Comunidad	de	
Madrid,	por	cuanto	que	el	artículo	9	de	la	citada	Ley	
vulnera	la	distribución	de	competencias	Estado-Comu-
nidad	Autónoma	en	materia	de	legislación	básica	sobre	
montes	y	aprovechamientos	forestales	y	sobre	medio	
ambiente	(art.	149.1.23.a	de	la	Constitución),	al	restrin-
gir	las	facultades	que	la	legislación	básica	estatal	otorga	
a	los	Agentes	forestales,	y	de	Administración	de	Justi-
cia	(art.	149.1.5.a	de	la	Constitución),	al	invadir	compe-
tencias	exclusivas	del	Estado,	respecto	a	las	funciones	
que	han	de	desempeñar	los	Jueces	y	Magistrados,	titu-
lares	del	Poder	Judicial,	solicitando	además,	la	suspen-
sión	de	la	vigencia	del	precepto	objeto	del	recurso.

Así,	en	el	Consejo	de	Ministros	de	19	de	octubre,	se	
tomó	el	Acuerdo	de	interposición	del	recurso	de	incons-
titucionalidad	contra	el	artículo	9	de	la	Ley	de	la	Comu-
nidad	de	Madrid	3/2007,	de	26	de	julio,	de	Medidas	
Urgentes	de	Modernización	del	Gobierno	y	la	Adminis-
tración	de	la	Comunidad	de	Madrid.	El	recurso	fue	pre-
sentado	ante	el	Tribunal	Constitucional	el	29	de	octubre	
de	2007.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132256

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Seller	Roca	de	Togores,	María	Enriqueta	
(GP).

Respuesta:

El	Consejo	de	Ministros	de	16	de	junio	de	2006	
aprobó	el	primer	Plan	que	se	elabora	en	España	en	el	
que	se	recogen	las	líneas	estratégicas	de	las	políticas	de	
infancia	que	guiarán	la	actuación	de	las	distintas	Admi-
nistraciones	Públicas	en	los	próximos	tres	años	(Penia	
2006-2009).	En	su	elaboración	han	participado	las	

Comunidades	Autónomas	y	las	Organizaciones	Socia-
les	de	Infancia	y	fue	consensuado	en	el	Pleno	del	Obser-
vatorio	de	la	Infancia.	El	documento	se	adapta	a	los	
planteamientos	y	principios	establecidos	en	la	Conven-
ción	de	los	Derechos	del	Niño	y	a	las	Recomendacio-
nes	del	Comité	de	los	Derechos	del	Niño	de	Naciones	
Unidas.

El	objetivo	de	este	Plan	Estratégico,	teniendo	en	
cuenta	la	distribución	territorial	de	competencias	entre	
los	diversos	poderes	públicos	y	en	particular,	entre	las	
Administraciones	del	Estado,	de	 las	Comunidades	
Autónomas	y	las	Entidades	locales,	en	todas	aquellas	
materias	que	tienen	incidencia	en	el	bienestar	y	en	la	
protección	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	es	preci-
samente	la	construcción	de	una	cultura	de	la	coopera-
ción	entre	las	instituciones	públicas	y	privadas	que	
revierta	en	un	mejor	aprovechamiento	de	los	recursos	
existentes	y	en	una	detección	más	precoz	y	efectiva	de	
aquellas	necesidades	que	pudieran	estar	cubiertas	de	
manera	insuficiente.

Este	Plan	recoge	una	serie	de	medidas	para	reforzar	
la	atención	e	intervención	social	en	la	infancia	y	ado-
lescencia	en	situación	de	riesgo,	desprotección	o	disca-
pacidad	y/o	en	situación	de	exclusión	social,	estable-
ciendo	criterios	compartidos	de	calidad	y	mejores	
prácticas	susceptibles	de	evaluación.

Entre	estas	medidas	se	pueden	destacar	las	siguien-
tes:

—	 Objetivo	4.	Medida	16:	Fomentar	acciones	con	
ONGs	para	el	desarrollo	de	programas	dirigidos	a	la	
prevención	de	la	pobreza	y	exclusión	social	infantil.

—	 Objetivo	6.	Medida	3.5:	Realizar	estudios	de	
ámbito	estatal	a	fin	de	valorar	la	posible	incidencia	del	
trabajo	infantil	en	España.

—	 Objetivo	6.	Medida	3.6:	Impulsar	 líneas	de	
investigación	sobre	pobreza	infantil	en	España	y	en	
concreto	sobre	su	persistencia	y	transmisión	intergene-
racional.

—	 Objetivo	6.	Medida	12:	Incentivar	la	creación	
de	programas	y	recursos	para	menores	extranjeros,	
desde	una	perspectiva	intercultural,	con	especial	aten-
ción	a	las	situaciones	de	vulnerabilidad	y	a	los	menores	
no	acompañados,	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	de	
Integración	de	Inmigrantes.

—	 Objetivo	6.	Medida	15:	Impulsar	medidas	espe-
cíficas	contra	la	pobreza	y	la	exclusión	social	de	la	
infancia	en	el	Plan	Nacional	de	Acción	para	la	Inclu-
sión	Social.

—	 Objetivo	7.	Medida	12:	Promover	programas	
de	apoyo	a	familias	de	menores	en	situación	de	conflic-
to	social.

—	 Objetivo	8.	Medida	12:	Establecer	mecanismos	
de	coordinación	entre	 las	Consejerías	de	Bienestar	
Social	y	Educación	de	las	Comunidades	Autónomas,	
para	la	atención	específica	o	de	apoyo	a	niños/as	esco-
larizados	procedentes	de	familias	y	ámbitos	socialmen-
te	deprimidos,	o	en	situación	de	riesgo,	o	que	están	
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siendo	objeto	de	medidas	de	intervención	familiar	o	de	
protección.

Por	otra	parte,	el	Plan	Estratégico	de	Ciudadanía	e	
Integración	2007-2010,	gestionado	por	la	Secretaría	de	
Estado	de	Inmigración	y	Emigración,	es	un	instrumen-
to	con	el	que	se	pretende	dinamizar	y	dar	coherencia	a	
las	actuaciones	en	materia	de	integración	de	los	inmi-
grantes.

Desde	su	enfoque	como	marco	de	cooperación,	en	
el	que	se	insertan	las	iniciativas	puestas	en	marcha	por	
el	conjunto	de	Administraciones	Públicas	y	por	 la	
sociedad	civil	organizada,	establece	una	serie	de	objeti-
vos	específicos,	programas	y	medidas	dentro	de	sus	
doce	áreas	de	actuación,	entre	las	que	se	incluyen	Infan-
cia	y	Juventud.

Dentro	de	los	objetivos	de	este	área,	el	Plan	incluye	
la	promoción	de	la	atención	e	intervención	social	de	
niños,	niñas	y	jóvenes	en	situación	de	vulnerabilidad,	a	
través	de	medidas	tales	como	el	apoyo	a	programas	
dirigidos	a	la	detección	temprana	de	situaciones	de	
abandono,	maltrato	y	explotación	y	de	programas	de	
mejora	de	la	atención	integral	de	este	colectivo.

En	este	marco,	la	Dirección	General	de	Integración	
de	los	Inmigrantes	a	través	del	Fondo	de	apoyo	a	la	aco-
gida	y	la	integración	de	los	inmigrantes	así	como	para	el	
refuerzo	educativo	de	los	mismos,	pone	a	disposición	de	
las	Comunidades	Autónomas	recursos	financieros	que	
éstas	pueden	destinar	a	programas	de	sus	servicios	
sociales	que	contribuyan	a	alcanzar	estos	objetivos.

Finalmente,	ha	de	significarse	que	tal	y	como	se	
indica	en	la	pregunta,	entre	las	situaciones	donde	pue-
den	producirse	supuestos	de	trabajo	ilegal	de	menores	
cabe	destacar	los	negocios	familiares,	la	venta	ambu-
lante	o	el	empleo	en	el	campo.	Por	ello	en	la	actividad	
inspectora	ordinaria	se	comprueba	siempre	el	trabajo	
de	éstos.	Cuando	se	encuentra	trabajando	a	un	joven,	
sistemáticamente	se	comprueba	su	edad,	no	solamente	
por	si	ésta	es	inferior	a	la	de	16	años	de	admisión	al	
trabajo,	sino	también	por	si,	siendo	mayor,	es	menor	de	
18	años	y	realiza	actividades	prohibidas	para	su	edad.	
Cuando	se	comprueban	irregularidades,	además	de	
levantar	acta	de	infracción	a	la	empresa,	se	ordena	el	
inmediato	cese	en	la	actividad	del	menor.

La	situación	se	produce	con	mayor	incidencia	cuan-
do	toda	la	familia	participa	en	el	trabajo,	como	es	el	
caso	de	la	recogida	de	frutos	en	el	campo.	En	tal	caso	el	
control	se	incardina	dentro	del	control	de	la	economía	
irregular	y	del	trabajo	de	los	extranjeros.	Para	realizar	
el	control	se	identifica	a	todos	los	trabajadores,	y	se	
comprueba	la	situación	de	cada	uno,	en	especial	la	de	
los	menores	y	los	extranjeros,	adoptando	las	medidas	
que	procedan.

Así,	para	el	año	2007	se	han	planificado	119.280	
órdenes	de	servicio	para	el	control	de	la	economía	irre-
gular	y	del	trabajo	de	los	extranjeros.	Si	a	éstas	se	aña-
den	las	que	tienen	su	origen	en	denuncias	y	otras	actua-
ciones	no	planificadas,	es	previsible	que	su	número	se	

duplique.	Así,	en	los	primeros	seis	meses	de	2007	se	
han	realizado	96.449	visitas	de	control	en	esta	materia.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132257

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gutiérrez	Molina,	Antonio	(GP).

Respuesta:

Está	prevista	la	firma	de	un	acuerdo	marco	entre	el	
Ministerio	de	Vivienda	y	la	Ciudad	de	Melilla	para	
financiar	un	plan	de	urbanización	y	construcción	de	
600	viviendas	protegidas	de	promoción	pública	para	
arrendamiento.

En	el	citado	acuerdo	el	Ministerio	de	Vivienda	mani-
fiesta	su	intención	de	intervenir	en	la	financiación	y	
ejecución	de	las	actuaciones	de	suelo,	urbanización	y	
construcción	con	una	cuantía	global	que	se	estima	en	
un	importe	máximo	de	48.000.000,00	de	euros.

Las	nuevas	medidas	contempladas	en	el	reciente-
mente	presentado	Plan	de	apoyo	a	la	emancipación	e	
impulso	del	alquiler,	serían	de	aplicación,	en	su	caso,	
siempre	que	se	cumplan	los	requisitos	que	en	las	mis-
mas	se	establecen.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132429

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo,	copia	del	Anexo	de	Inversiones	
Reales	y	Programación	Plurianual	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	del	año	2004,	correspondiente	al	
Ministerio	del	Interior	y	a	la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco,	y	el	detalle	de	las	inversiones	realizadas	por	
el	citado	Ministerio	en	la	provincia	de	Vizcaya,	en	el	
mismo	año.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.
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184/132430

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo,	copia	del	Anexo	de	Inversiones	
Reales	y	Programación	Plurianual	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	del	año	2005,	correspondiente	al	
Ministerio	del	Interior	y	a	la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco	y	el	detalle	de	las	inversiones	realizadas	por	
el	citado	Ministerio	en	la	provincia	de	Vizcaya,	en	el	
mismo	año.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/132431

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo,	copia	del	Anexo	de	Inversiones	
Reales	y	Programación	Plurianual	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	del	año	2006,	correspondiente	al	
Ministerio	del	Interior	y	a	la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco	y	el	detalle	de	las	inversiones	realizadas	por	
el	citado	Ministerio	en	la	provincia	de	Vizcaya,	en	el	
mismo	año.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/132432

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo,	copia	del	Anexo	de	Inversiones	
Reales	y	Programación	Plurianual	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	del	año	2007,	correspondiente	al	

Ministerio	del	Interior	y	a	la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco	y	el	detalle	de	las	inversiones	realizadas	por	
el	citado	Ministerio	en	la	provincia	de	Vizcaya,	a	fecha	
30	de	septiembre.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/132466

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132467

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132468

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	grado	de	ejecución	del	Presupuesto,	al	mes	de	sep-
tiembre	del	presente	año,	suministra	datos	que	no	son	
completos	ni	definitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	
fiel	ni	representativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	
presupuestaria	—que	corresponde	a	un	año	natural	com-
pleto—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	funda-
das	del	grado	de	cumplimiento	final	del	Presupuesto,	que	
sólo	podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	contable	
del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	que	se	estará	
en	disposición	de	informar	a	Su	Señoría	al	respecto.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132473 a 184/132476

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	realizadas	en	la	provincia	de	Vizca-
ya	por	la	Sociedad	Estatal	Correos	y	Telégrafos,	desde	
el	año	2004	hasta	los	primeros	nueve	meses	del	año	
2007,	ascienden	a	un	total	de	17.529.958	euros,	de	los	
que	6.237.808	euros	se	ejecutaron	en	2004	(grado	de	
ejecución	del	65%);	6.522.222	euros	en	2005	(grado	de	
ejecución	del	79%);	4.020.557	en	2006	(grado	de	eje-
cución	del	104%)	y	749.371	euros,	a	30	de	septiembre	
de	2007	(grado	de	ejecución	del	16%).

Ello	no	obstante,	las	inversiones	adjudicadas	a	fecha	
30	de	septiembre	de	2007,	ascienden	a	1.731.576	euros,	
lo	que	supone	un	grado	de	ejecución	presupuestaria	del	
37%.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132566

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132570

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	TIEPI	(Tiempo	de	Interrupción	Equivalente	a	la	
Potencia	Instalada)	es	un	índice	de	calidad	del	suminis-
tro	eléctrico.	En	Cataluña	este	dato	ha	tenido	la	siguien-
te	evolución:

Por	lo	tanto,	se	ha	producido	una	mejora	en	los	índi-
ces,	que	en	el	año	2003	mostraban	unos	datos	por	enci-
ma	de	la	media	nacional	y	en	2006	se	han	reducido	casi	
un	50%	respecto	a	2003	y	por	debajo	de	la	media	nacio-
nal.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132696

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:
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El	Gobierno	tiene	gran	preocupación	por	los	temas	
medioambientales	relacionados	con	el	automóvil.

La	Comisión	Europea	ha	adoptado	propuestas,	que	
el	Gobierno	apoya,	para	establecer	límites	más	restricti-
vos	en	las	emisiones	de	gases	de	los	automóviles	y,	
paralelamente,	vienen	 realizándose	esfuerzos	para	
reducir	las	emisiones	de	CO

2
	de	los	vehículos.

En	tal	sentido,	la	industria	y	los	responsables	políti-
cos,	están	trabajando	en	estrecha	colaboración,	para	
mejorar	los	niveles	medioambientales.

En	la	actualidad,	los	vehículos	nuevos	son	mucho	
más	limpios	y	consumen	mucho	menos	que	los	de	hace	
diez	o	más	años	debido,	en	gran	medida,	a	las	nuevas	
legislaciones	comunitarias.

Si	bien	las	decisiones	para	la	fabricación	de	vehícu-
los	(híbridos	o	no)	y	de	componentes,	baterías	incluidas	
para	los	distintos	tipos	de	vehículos,	corresponden	a	
iniciativas	privadas,	desde	el	Gobierno	se	procura	apo-
yar	a	las	que,	desde	diversos	ámbitos,	intentan	mejorar	
la	calidad	de	vida	de	los	ciudadanos,	principalmente	los	
que	reducen	las	emisiones	de	distintos	tipos	de	conta-
minantes,	siendo	una	de	las	líneas	de	actuación	priori-
tarias,	dentro	de	las	ayudas	concedidas	en	el	Programa	
de	Fomento	de	la	Investigación	Técnica	(PROFIT).

Próximamente,	se	pondrá	en	funcionamiento	una	
normativa	nueva	que	regulará	el	Impuesto	Especial	
sobre	Determinados	Medios	de	Transporte,	conocido	
como	impuesto	de	matriculación,	en	la	que	los	vehícu-
los	que	contaminen	120	gr	o	menos	CO

2
	por	kilómetro,	

quedarán	exentos	de	dicho	impuesto.
Por	 lo	expuesto,	 las	adquisiciones	de	vehículos	

híbridos,	tienen	el	apoyo	que	se	deriva	de	las	medidas	
referidas.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132698

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

A	raíz	de	los	grandes	daños	provocados,	a	finales	de	
marzo	y	primeros	días	de	abril	de	2007,	el	Gobierno	
aprobó	el	Real	Decreto-Ley	3/2007,	de	13	de	abril,	por	
el	que	se	adoptan	medidas	urgentes	para	reparar	los	
daños	causados	por	las	inundaciones	por	desborda-
miento	del	río	Ebro	y	afluentes.

Entre	dichas	medidas,	se	encuentran	indemnizacio-
nes	por	daños	en	producciones	agrícolas	y	ganaderas,	
beneficios	fiscales,	reducciones	fiscales	especiales	para	
las	actividades	agrarias,	medidas	laborales	y	de	seguri-
dad	social,	líneas	preferenciales	de	crédito,	reparación	

de	daños	en	infraestructuras	públicas,	titularidad	de	las	
comunidades	de	regantes,	anticipos	de	ayudas	vincula-
das	a	préstamos	para	la	mejora	de	estructuras	agrarias,	
convenios	para	la	restauración	de	infraestructuras	en	
parcelas	agrícolas	y	explotaciones	ganaderas.

De	acuerdo	con	dicho	Real	Decreto-Ley	los	distin-
tos	Departamentos	Ministeriales,	en	el	ámbito	de	sus	
competencias,	dictarán	las	disposiciones	necesarias	y	
establecerán	los	plazos	para	la	ejecución	de	lo	estable-
cido	en	el	mismo.

El	Real	Decreto	1263/2007,	de	21	de	septiembre,	
desarrolla	las	medidas	contempladas	en	el	Real	Decre-
to-Ley	3/2007,	de	13	de	abril,	estableciendo	las	cuan-
tías	destinadas	a	los	Ministerios	competentes	para	lle-
var	a	cabo	estas	medidas.

En	lo	que	respecta	al	artículo	4	del	Real	Decreto-
Ley	3/2007,	sobre	indemnizaciones	en	producciones	
agrícolas	y	ganaderas,	se	ha	destinado	un	crédito	de	1,5	
millones	de	euros,	cantidad	que	se	ha	estimado	en	fun-
ción	de	las	informaciones	facilitadas	por	las	Delegacio-
nes	del	Gobierno	y	las	Consejerías	de	Agricultura	de	
las	Comunidades	Autónomas	afectadas,	así	como	del	
número	de	pólizas	de	seguros	agrarios	contratados.

La	Orden	Ministerial	que	va	a	desarrollar	estas	ayu-
das,	establece	las	bases	reguladoras	de	las	mismas	y	
más	concretamente	el	procedimiento	de	gestión,	siendo	
las	Comunidades	Autónomas	y	concretamente	las	Con-
sejerías	de	Agricultura,	quienes	realicen	la	tramitación	
de	las	solicitudes	y	la	valoración	de	los	daños.

Por	parte	del	Ministerio	de	Agricultura	se	financia-
rán	estas	ayudas	transfiriendo	los	fondos	a	las	Comuni-
dades	Autónomas	previa	aprobación	en	la	Conferencia	
Sectorial	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural	de	la	terri-
torialización.

De	acuerdo	con	el	Real	Decreto-Ley,	serán	indem-
nizables	aquellas	producciones	que,	teniendo	pólizas	
en	vigor,	hayan	sufrido	pérdidas	no	amparadas	por	las	
líneas	de	seguros	agrarios.

Por	las	fechas	del	siniestro,	hay	cultivos	para	los	que	
el	período	de	suscripción	del	correspondiente	seguro	
estaba	abierto,	por	lo	que	los	agricultores	aún	no	habían	
formalizado	sus	pólizas.	Para	ellos,	y	siempre	que	
hubiesen	asegurado	su	producción	en	el	año	anterior,	se	
indemnizarán	las	pérdidas.

Con	fecha	3	de	julio	de	2007,	se	ha	publicado	la	
Orden	del	Ministerio	del	Interior,	Orden	INT/1956/2007,	
de	28	de	junio,	por	la	que	se	determinan	los	municipios	
a	los	que	concretamente	serán	de	aplicación	las	medi-
das	aludidas.

En	el	Ministerio	del	Interior	(Dirección	General	de	
Protección	Civil	y	Emergencias)	se	han	presentado	13	
solicitudes	de	particulares	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Navarra	por	daños	en	viviendas.

Además,	se	faculta	a	la	titular	del	Departamento	de	
Administraciones	Públicas	para	establecer	el	procedi-
miento	para	la	concesión	de	estas	subvenciones	y	para	
su	seguimiento	y	control.	Una	vez	aprobado	el	crédito	
para	la	reparación	de	daños	en	infraestructuras,	equipa-
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mientos	e	instalaciones	y	servicios,	se	realizarán	los	
trámites	para	 la	publicación	de	 la	correspondiente	
Orden	del	Ministerio	de	Administraciones	Públicas.	
Tras	su	publicación,	los	Organismos	afectados	e	intere-
sados	deberán	remitir	sus	proyectos	técnicos	o	presu-
puestos	a	la	Delegación	del	Gobierno	correspondiente.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132704

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

Las	relaciones	con	el	Departamento	de	Educación	
del	Gobierno	vasco,	al	igual	que	con	todas	las	Conseje-
rías	de	Educación,	se	plantean	desde	la	óptica	de	la	
colaboración	y	la	corresponsabilidad	en	el	mejor	servi-
cio	educativo	a	prestar	a	los	ciudadanos	dentro	del	res-
peto	al	orden	constitucional	de	distribución	de	compe-
tencias.

Si	se	detectara	una	invasión	de	competencias	o	una	
atribución	de	las	mismas	por	encima	de	la	legalidad	
vigente,	se	procedería	a	formular	el	correspondiente	
requerimiento.	Así	se	ha	hecho,	no	sólo	con	el	Departa-
mento	del	Gobierno	Vasco,	sino	con	todas	aquellas	
Consejerías	que	han	desarrollado	normas	no	conformes	
con	la	normativa	básica	del	Estado,	y	así	se	seguirá	
haciendo	en	el	futuro.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132865

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Herrera	Torres,	Joan	(GIU-ICV).

Respuesta:

En	relación	con	la	noticia	referida	en	la	pregunta,	la	
Fiscalía	Togada	ha	abierto	 las	Diligencias	Previas	
41/51/07	 instruidas	por	el	 Juzgado	Togado	Militar	
Territorial	número	41	de	A	Coruña	para	el	esclareci-
miento	de	los	hechos.

Por	otra	parte,	se	tiene	también	conocimiento	de	que	
el	Juzgado	de	Instrucción	número	4	de	Ferrol	ha	ins-
truido	diligencias	como	consecuencia	de	la	denuncia	
presentada	por	el	Cabo	al	que	se	refiere	S.	S.	en	Comi-

saría,	diligencias	que,	al	parecer,	han	sido	archivadas	
provisionalmente,	a	expensas	de	posibles	recursos	de	
las	partes.

Finalmente,	en	el	ámbito	administrativo,	la	Armada	
también	está	instruyendo	una	Información	Previa	para	
determinar	la	veracidad	de	la	noticia	así	como,	en	su	
caso,	las	responsabilidades	que	se	puedan	derivar,	y	
adoptar	las	medidas	correspondientes.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132868

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Luis	Rodríguez,	Teófilo	de	(GP).

Respuesta:

La	Secretaria	de	Estado	de	Cooperación	Internacio-
nal	viajó	a	Cuba	los	días	27	y	28	de	septiembre	para	
celebrar	la	reunión	y	firmar	el	acta	de	la	VIII	Comisión	
Mixta	de	Cooperación	Hispano	Cubana.	El	objetivo	del	
viaje	fue	restablecer	las	relaciones	de	cooperación	con	
Cuba,	tal	como	se	había	acordado	en	la	Declaración	
sobre	la	reanudación	de	la	cooperación	entre	el	Reino	
de	España	y	la	República	de	Cuba,	aneja	al	Comunica-
do	Conjunto	firmado	por	el	Ministro	de	Relaciones	
Exteriores	de	Cuba	y	el	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	
y	de	Cooperación	de	España	en	La	Habana	el	3	de	abril	
de	2007.

Los	programas	y	proyectos	de	cooperación	que	se	
van	a	desarrollar	por	España	en	colaboración	con	Cuba	
están	enunciados	en	el	acta	de	la	VIII	Comisión	Mixta	
de	Cooperación	Hispano	Cubana	y	se	concretarán	con-
juntamente,	mediante	un	mecanismo	establecido	en	el	
Acta,	sobre	la	base	de	un	conjunto	de	prioridades	pro-
puestas	por	Cuba	en	el	anejo	IV	del	Acta.

Los	sectores	de	cooperación	serán:	la	gestión	de	los	
servicios	productivos	y	de	la	infraestructura;	el	desarro-
llo	social;	la	promoción	del	tejido	económico	y	empre-
sarial;	el	medio	ambiente;	la	cooperación	cultural	y	
científica	y	el	género	y	desarrollo.

La	visita	de	la	Secretaria	de	Estado	de	Cooperación	
Internacional	se	inscribió	en	el	marco	de	la	normaliza-
ción	de	las	relaciones	de	cooperación	en	todos	los	ámbi-
tos	entre	España	y	Cuba,	marco	en	el	que	se	están	cele-
brando	 las	 reuniones	previstas	 sobre	 los	diferentes	
diálogos	establecidos	en	el	Comunicado	Conjunto	firma-
do	por	los	Ministros	en	La	Habana	el	3	de	abril	de	2007.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132871

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

El	modelo	territorial	de	Estado	que	establece	la	
Constitución	Española	garantiza	la	autonomía	de	los	
municipios.	Dicho	principio,	como	ha	señalado	reitera-
damente	el	Tribunal	Constitucional,	implica	que	las	
actuaciones	municipales	se	ejercen	con	plena	capaci-
dad	y	bajo	la	propia	responsabilidad,	e	impide	que	otras	
Administraciones	puedan	tener	atribuidas	facultades	de	
control	genérico	sobre	las	mismas,	ya	que	ello	situaría	
a	las	entidades	locales	en	una	posición	de	subordina-
ción	o	dependencia	cuasi	jerárquica.	En	consecuencia,	
la	única	forma	de	oponerse	a	las	actuaciones	de	las	dis-
tintas	Administraciones	Públicas,	o	de	exigir	el	cumpli-
miento	de	sus	obligaciones,	es	la	interposición,	por	
quienes	se	encuentren	en	cada	caso	legitimados	para	
ello,	de	los	recursos	administrativos	y	jurisdiccionales	
que	regula	nuestro	ordenamiento	jurídico.	Ello	es	lo	
que	vienen	realizando	las	Delegaciones	del	Gobierno,	
como	acreditan	las	numerosas	sentencias	de	los	Tribu-
nales	Superiores	de	Justicia	del	País	Vasco	y	Navarra.

Madrid,	21	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132874

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

En	cada	una	de	las	Comunidades	Autónomas	está	
establecida,	en	la	estructura	de	la	Delegación	de	Gobier-
no,	el	área	Territorial	de	la	Alta	Inspección.	En	todas	
ellas	hay	un	Director/a	de	la	Alta	Inspección	y	un	Alto	
Inspector/a.	Además,	cuentan	con	un	equipo	adminis-
trativo	en	función	del	tamaño	y	número	de	habitantes	
de	la	Comunidad	Autónoma.

Una	de	sus	tareas	habituales	consiste	en	analizar	la	
legislación	autonómica,	transmitirla	a	la	Subdirección	
General	de	la	Alta	Inspección	e	informar	si	detectan	algo	
que	no	sea	conforme	con	la	normativa	básica.	Posterior-
mente,	en	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	se	estu-
dia	toda	esta	información	y	se	hacen	las	consultas	opor-
tunas	a	especialistas	en	las	distintas	áreas	del	currículo.

La	labor	de	inspección	respecto	de	los	currículos,	
corresponde	a	los	Altos	Inspectores	de	cada	área.	Éstos	
han	sido	seleccionados	como	nombramientos	de	libre	

designación	a	través	de	convocatoria	hecha	pública	en	
el	BOE	y	su	nombramiento	también	ha	aparecido	en	el	
BOE.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132875

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

El	método	que	se	va	a	utilizar	es	el	mismo	que	se	viene	
utilizando	desde	la	constitución	de	la	Alta	Inspección	en	
cada	Comunidad	Autónoma.	En	primer	lugar,	los	Altos	
Inspectores	del	área	Territorial	ponen	de	manifiesto,	por	
el	cauce	que	estimen	oportuno,	la	posible	inadecuación	o	
discrepancia	de	la	normativa	autonómica	respecto	de	la	
normativa	básica;	a	continuación,	desde	la	Subdirección	
General	de	la	Alta	Inspección	se	hace	el	estudio	pertinen-
te,	consultando	a	especialistas	de	la	materia	y	a	la	Aboga-
cía	del	Estado.	Por	último,	si	se	aprecia	discrepancia	res-
pecto	de	la	normativa	básica,	se	propone	al	Secretario	
General	de	Educación	que	formule	requerimiento	a	la	
Consejería	de	Educación	correspondiente	para	que	proce-
da	a	corregir	las	disfunciones	detectadas.

La	Consejería	dispone	de	un	mes	para	contestar	el	
requerimiento;	si	lo	acepta	finaliza	el	procedimiento.	
En	caso	contrario,	a	partir	de	dicho	plazo,	el	Ministerio	
de	Educación	y	Ciencia	dispone	de	dos	meses	para	pre-
sentar	recurso	contencioso-administrativo	contra	dicha	
norma	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Comu-
nidad	Autónoma.

Éste	es	el	procedimiento	que	se	ha	venido	siguiendo	
en	todas	las	situaciones	en	las	que	se	ha	observado	
incumplimiento	por	parte	de	alguna	Comunidad	Autó-
noma	respecto	de	la	normativa	básica	en	materia	educa-
tiva.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132883

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

En	relación	a	los	terrenos	situados	en	Cala	Blanca,	
en	el	 término	municipal	de	Ciutadella,	que	 fueron	
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adquiridos	para	su	incorporación	al	dominio	público	
marítimo-terrestre,	se	señala	lo	siguiente:

•	 En	marzo	del	año	2003	se	procedió	a	través	del	
proyecto	«Accesos	al	litoral	y	silvicultura	en	Menorca	
2003»,	cuyo	importe	total	fue	de	631.434,62	euros,	a	
una	limpieza	de	silvicultura	en	la	zona	boscosa,	así	
como	a	una	limpieza	y	retirada	de	escombros	y	basuras	
existentes	en	el	pinar,	como	medida	necesaria	de	ges-
tión	de	este	espacio	natural	en	prevención	de	incendios	
y	también	en	la	mejora	del	negativo	impacto	visual.

•	 No	se	ha	procedido	al	vallado	de	 la	parcela	
adquirida	por	tratarse	de	dominio	público	marítimo-
terrestre,	y	considerar	que	dicho	vallado	supondría	un	
obstáculo	para	su	libre	uso	y	disfrute	por	parte	de	los	
usuarios.

•	 En	fecha	17	de	octubre	de	2007	se	realizó	ins-
pección	de	la	zona,	no	habiéndose	observado	la	presen-
cia	de	basuras	ni	escombros.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132895

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Soravilla	Fernández,	Roberto	(GP).

Respuesta:

Facilitar	y	avanzar	en	la	solución	de	los	Conflictos	
prolongados	constituye	una	de	las	prioridades	de	la	
Presidencia	Española	de	la	OSCE.	El	Ministro	de	Asun-
tos	Exteriores	y	Cooperación	lo	afirmó	el	11/01/2007	
en	Viena	ante	el	Consejo	Permanente	y	ante	los	Jefes	de	
Misión	de	la	Organización.	Asumió	el	compromiso	de	
mediar	activamente	entre	las	Partes	de	los	conflictos	y	
apoyar	los	esfuerzos	y	actuaciones	de	Mediadores	insti-
tucionales.

No	se	trata	de	«conflictos	congelados»,	como	se	
apunta	en	la	pregunta,	sino	de	«conflictos	prolonga-
dos».	Explotaron	en	1990,	 tras	 la	disolución	de	 la	
URSS,	y,	los	enfrentamientos	armados	que	la	siguieron	
causaron	miles	de	muertos	y	desplazados,	sobre	todo	
en	Georgia.	Las	terribles	heridas	causadas	siguen	abier-
tas.

Es	preciso	aclarar	la	labor	del	Representante	Perso-
nal	del	Presidente	en	Ejercicio	en	este	ámbito:	Por	
Orden	Ministerial	de	13/02/07	don	Josep	Borrell	Fonte-
lles	fue	designado	para	esa	misión	al	terminar	su	man-
dato	como	Presidente	del	Parlamento	Europeo	y	con	el	
acuerdo	de	éste.	En	la	OM	no	se	explicita	ni	excluye	
ninguna	de	las	funciones	propias	de	la	Presidencia	en	
las	misiones	de	don	Josep	Borrell,	quien	ha	sustituido	y	

representado	al	Presidente	de	 la	OSCE	en	algunos	
«conflictos	prolongados».

A	continuación	se	resumen	actuaciones	de	la	Presi-
dencia	de	la	OSCE	en	2007	relacionadas	con	ellos:

1.	 Conflicto	en	Georgia	con	Osetia	del	Sur

La	OSCE	y	Rusia	son	mediadores	institucionales	
entre	Georgia	y	las	autoridades	«de	facto»	de	Osetia	del	
Sur.	Forman	parte	de	la	Comisión	Conjunta	de	Control	
establecida	en	1992	al	entrar	en	vigor,	por	mediación	
de	Rusia,	un	alto	al	fuego	en	el	conflicto	armado	La	
Comisión	Conjunta	de	Control	 no	 se	 reúne	desde	
comienzos	del	2006,	por	estar	interrumpido	el	diálogo	
entre	el	Gobierno	de	Georgia	y	los	líderes	de	Osetia	del	
Sur.	La	Presidencia	Española	no	ha	cejado	en	 sus	
esfuerzos	para	que	la	Comisión	se	reúna.	Sólo	fue	posi-
ble	que	lo	hiciera,	de	manera	informal,	en	Estambul	
entre	el	21	y	24	de	marzo,	con	participación	activa	de	la	
Presidencia.

Los	días	22	y	23	de	octubre	se	ha	reunido	la	Comi-
sión	Conjunta	de	Control	en	Tbilisi	pero,	no	ha	sido	
posible	llegar	a	una	declaración	común.

El	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	y	Cooperación,	
Presidente	en	Ejercicio,	se	reunió,	para	intentar	reini-
ciar	el	diálogo	en	la	Comisión	con	su	homólogo	geor-
giano	en	Bruselas	los	pasados	15	de	mayo	y	3	de	sep-
tiembre.

En	Madrid	 fueron	 recibidos	el	Viceministro	de	
Asuntos	Exteriores	y	el	Ministro	para	la	Resolución	de	
Conflictos,	de	Georgia,	los	días	6	y	16	de	marzo	res-
pectivamente.

El	30	de	enero	se	había	abordado	en	Madrid,	de	
manera	específica	con	el	Representante	Especial	de	la	
UE	para	el	Cáucaso	Sur,	la	estrategia	común	para	avan-
zar	en	la	resolución	del	conflicto.

Entre	el	23	y	26	de	julio,	ambos	inclusive,	el	Repre-
sentante	Especial	del	Presidente	en	Ejercicio,	D.	Josep	
Borrell,	viajó	a	Georgia.	Abordó	tanto	con	el	Gobierno	
y	Parlamento	georgianos	en	Tbilisi	como	con	las	auto-
ridades	«de	facto»	de	Osetia	del	Sur	en	Tskinvali,	la	
necesidad	de	 avanzar	 en	 la	 solución	del	 conflicto	
mediante	el	diálogo.

El	clima	en	la	Zona	de	Conflicto	entre	Georgia	y	
Osetia	del	Sur	es	muy	tenso	desde	2006.	Se	multiplican	
las	provocaciones	de	un	lado	y	de	otro,	sin	que	ninguno	
de	ellos	dé	pasos	efectivos	hacia	un	diálogo	y	negocia-
ción	reales	y	eficaces.	Las	tensiones	bilaterales	entre	
Georgia	y	Rusia,	mediador	principal	en	el	conflicto,	
han	dificultado	aún	más	la	solución.

Precisamente	en	un	marco	especialmente	tenso	entre	
Rusia	y	Georgia	iniciado	en	agosto	pasado,	el	Ministro	
de	Asuntos	Exteriores	y	Cooperación	viajó	a	Georgia	
los	días	3	y	4	de	septiembre.	Previamente	había	envia-
do	a	un	Representante	Especial	a	Georgia	y	Rusia	para	
que	mediara	en	el	«incidente	del	misil»,	caído	en	Geor-
gia	el	6	de	agosto	y	del	que	Georgia	y	Rusia	se	acusa-
ban	mutuamente.	Durante	ese	incidente	el	Presidente	
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en	Ejercicio,	en	contacto	directo	con	sus	homólogos	
ruso	y	georgiano,	consiguió	que	su	dura	polémica	no	
concluyera	en	enfrentamientos.

En	múltiples	ocasiones	el	Presidente	en	Ejercicio	de	
la	OSCE	se	ha	dirigido	públicamente	a	las	«partes»	del	
conflicto	y	a	los	actores	en	la	región	llamando	a	la	
calma	y	al	restablecimiento	de	un	diálogo	constructivo.	
Así	lo	hizo	el	29	de	enero,	el	7	y	26	de	marzo,	el	9	de	
mayo,	el	2	de	julio,	el	7	y	8	de	agosto	y	el	6	de	septiem-
bre.

2.	 Conflicto	en	Georgia	con	Abjasia

La	función	de	mediadora	en	el	conflicto	fue	confia-
da	por	 la	Comunidad	Internacional	a	 la	ONU	y	su	
Secretario	General,	sin	participación	activa	de	la	OSCE	
en	la	solución	del	conflicto.

3.	 Conflicto	Moldavia	con	Transnistria

El	alto	al	fuego	que	terminó	con	el	conflicto	armado,	
estableció,	como	mecanismo	de	solución,	una	Comisión	
de	Control	Conjunta	en	la	que	actuaban	como	Mediado-
res	junto	a	Rusia,	Ucrania	y	la	OSCE.	En	2005	se	incor-
poraron	como	Observadores	la	UE	y	los	EE.UU.

Por	mandato	y	en	nombre	del	Ministro,	la	Presiden-
cia	de	la	OSCE	convocó	3	reuniones	de	Mediadores	y	
Observadores	(Rusia,	Ucrania	y	OSCE	junto	con	la	UE	
y	EE.UU.)	en	Madrid	—el	25	de	enero	y	25	de	mayo—	
y	en	Viena	—el	30	de	marzo—.	Tenían	un	doble	fin:	
pasar	revista	a	la	situación	del	conflicto,	que	no	parece	
entrañar	peligro	de	agresión	por	ninguna	de	las	«par-
tes»,	e	invitarlas	a	reunirse	en	pleno	formato	negocia-
dor.	Un	formato	que	no	se	ha	reunido	desde	febrero	de	
2006,	bajo	Presidencia	belga.

El	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	y	Cooperación,	
mandató	al	Director	General	de	Política	Exterior	para	
Europa	y	América	del	Norte,	don	José	Pons,	para	des-
plazarse	a	Chisinau	y	Tiraspol	con	el	fin	de	invitar	al	
Gobierno	de	Moldavia	y	a	las	autoridades	«de	facto»	de	
Transnistria	a	iniciar	un	diálogo	y	negociación	eficaces	
con	vistas	a	avanzar	en	la	solución	del	conflicto.

Precisamente	el	avance	en	la	solución	del	conflicto	
ha	constituido	el	centro	de	conversaciones	bilaterales	
del	Presidente	en	Ejercicio	con	los	Ministros	de	la	
Federación	de	Rusia	en	Madrid	el	8	de	abril	y	en	Moscú	
el	30	de	agosto	y	con	el	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	
de	Ucrania	el	5	de	julio.	Con	la	Secretaria	de	Estado	de	
los	EE.UU.	se	reunió	en	Madrid	el	1	de	junio.

El	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	y	Cooperación,	
en	su	calidad	de	Presidente	en	Ejercicio,	ha	efectuado	
un	viaje	a	Moldavia	los	días	7	y	8	de	este	mes	de	octu-
bre.	Se	entrevistó,	entre	otros,	con	el	Presidente	de	
Moldavia	y	el	autodenominado	«presidente»	de	Trans-
nistria,	en	Chisinau	y	Tiraspol.	Insistió	firmemente	en	
la	necesidad	de	una	reunión	de	las	«partes»	en	el	con-
flicto	con	los	Mediadores	y	Observadores	cuanto	antes.	
Parece	abrirse	paso	esta	posibilidad	por	primera	vez	en	

casi	dos	años.	Así	lo	reconocieron	los	Mediadores	y	
Observadores	en	Viena	en	una	nueva	reunión	el	pasado	
día	11	de	octubre.

Para	la	solución	de	estos	conflictos	prolongados	se	
precisa	una	firme	voluntad	política	de	las	«partes»	invo-
lucradas	en	ellos.	Y	el	apoyo,	sin	condiciones	previas	
de	los	Mediadores	Institucionales.	La	situación	actual	
en	el	Cáucaso	Sur	y	en	Europa	Oriental	no	permiten	
prever	un	fin	próximo	de	los	conflictos.	El	Presidente	
en	Ejercicio	de	la	OSCE	no	ha	escatimado	esfuerzos	
para	hacer	posible	el	diálogo	tendente	a	una	solución.

En	unas	circunstancias	claramente	desfavorables	
para	el	entendimiento	no	se	han	producido	enfrenta-
mientos	mayores.

En	los	meses	finales	de	Presidencia	española	se	
intensificarán	los	esfuerzos	para	acercar	las	voluntades	
políticas	de	los	responsables	en	los	conflictos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132901

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

A	fecha	31	de	diciembre	de	2006	se	encuentran	eje-
cutados	los	siguientes	expedientes	del	proyecto	«Reno-
vación	Instrumentación	Aeronáutica»,	que	afectan	a	la	
provincia	de	álava:

—	 «Suministro	e	instalación	para	sustitución	y	
mejora	de	ayudas	meteorológicas	de	aeropuertos»,	por	
importe	de	1.232.221,90	euros.	A	la	provincia	de	álava	
le	corresponde	la	cantidad	de	42.733,61	euros	por	la	
instalación	de	equipos	en	el	aeropuerto	de	Vitoria.

—	 «Suministro	e	instalación	de	equipos	meteoro-
lógicos	en	el	aeropuerto	de	Vitoria»	por	importe	de	
463,95	euros,	que	corresponde	a	la	anualidad	de	2006	
del	modificado	del	expediente.

—	 «Modificaciones	en	ayudas	meteorológicas	de	
aeropuertos»,	por	importe	de	27.202,00	euros.	A	la	pro-
vincia	de	álava	le	corresponde	la	cantidad	de	591,35	
euros	por	modificaciones	en	instalaciones	del	aeropuer-
to	de	Vitoria.

Estos	 expedientes	 fueron	 ejecutados	 en	 el	 año	
2006.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132902

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martín	Mendizábal,	María	Eugenia	(GP).

Respuesta:

Con	objeto	de	poder	completar	los	estudios	en	mar-
cha,	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2006	
incluyeron	una	partida	de	150.000	euros	para	la	redac-
ción	del	estudio	informativo	de	integración	del	ferroca-
rril	en	Vitoria.

La	redacción	de	este	tipo	de	proyectos	debe	llevarse	
a	cabo	en	un	marco	de	concertación	entre	la	administra-
ción	ferroviaria	y	las	administraciones	urbanísticas,	
siendo	voluntad	del	Ministerio	de	Fomento	avanzar	en	
la	definición	técnica	y	financiera	de	esta	actuación	y	
que,	en	el	menor	plazo	posible,	pueden	alcanzarse	los	
acuerdos	necesarios	para	su	realización.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132908

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Robles	Orozco,	
Gonzalo	(GP).

Respuesta:

El	presupuesto	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional	(AECI)	destinado	a	la	atención	de	la	pri-
mera	emergencia	asciende	a	500.000	euros.	Dentro	de	
este	monto	se	incluyen	las	siguientes	actividades	y	
envíos:

Envío	de	5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	vuelo	
regular

Material	enviado	por	la	AECI	(ajustado	al	requeri-
miento	expreso	del	Gobierno	de	Nicaragua)	consigna-
do	al	Sinapred	y	al	Ministerio	de	Salud	(MINSA):	
Tiendas	de	campaña,	mantas,	kits	higiénicos	individua-
les,	cocinas	de	queroseno,	kits	de	cocina,	sillas	de	rue-
das	y	muletas.

Desplazamiento	hasta	Managua	de	un	avión	Hércules	
C-130	 (operación	 coordinada	 y	 financiada	 por	 la	
AECI)

Material	enviado	por	la	AECI:	2	toneladas	de	mate-
rial	sanitario:

1	kit	IEHK	(International	Emergency	Health	Kit-Kit	
Internacional	de	Salud	para	Emergencias)	financiado	
por	la	AECI.

2	kits	pediátricos	financiados	por	el	Ayuntamiento	
de	Barcelona.

2	kits	de	obstetricia	financiados	por	el	Ayuntamien-
to	de	Barcelona.

1	kit	de	diarrea-cólera	financiado	por	la	Asociación	
por	la	Paz	y	el	Desarrollo	de	Córdoba.

Personal	desplazado	en	el	Hércules:

Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación-
Agencia	 Española	 de	 Cooperación	 Internacional	
(AECI):	1	Técnica	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia.

Ministerio	de	Defensa:	20	personas	(dos	tripulacio-
nes,	compuesta	cada	una	de	ellas	por	seis	personas,	y	
ocho	mecánicos	de	tierra).

Refuerzo	del	puente	aéreo	Managua-Puerto	Cabe-
zas	(Región	Autónoma	Atlántico	Norte	—RAAN—):

Entre	el	martes	11	de	septiembre	y	el	lunes	17	de	
septiembre	de	2007	el	Hércules	C-130	efectuó	13	
misiones	(Managua-Puerto	Cabezas-Managua),	equi-
valentes	a	26	vuelos	entre	ambas	poblaciones,	transpor-
tando	carga	de	ayuda	humanitaria	y	personal	médico,	
sanitario,	de	agua	y	saneamiento,	e	institucional,	vincu-
lado	a	la	atención	de	la	emergencia.	De	esta	manera	se	
salvaron	las	dificultades	de	acceso	a	la	zona	afectada,	
cubriéndose	por	aire	en	cada	vuelo	en	una	sola	hora	un	
trayecto	que	por	carretera,	río	y/o	mar	hubiera	supuesto	
de	tres	a	cinco	días.

Todo	el	material	proveniente	de	España	en	los	tres	
vuelos	de	ayuda	humanitaria	coordinados	por	la	AECI	
fue	transportado	hasta	Puerto	Cabezas	por	el	Hércules,	
así	como	alimentos	básicos	gestionados	por	el	Sinapred	
y	por	la	Cruz	Roja	Nicaragüense.

En	total	se	enviaron	hasta	Puerto	Cabezas	por	este	
medio	áereo	aproximadamente	100	toneladas	de	ayuda	
humanitaria.

Envío	de	9,5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	un	
Antonov	12	(avión	de	carga	contratado	por	la	AECI)

•	 Material	de	cobijo	y	de	agua	y	saneamiento	de	la	
AECI	(consignado	al	Sinapred).

•	 Material	médico	de	la	Generalitat	de	Catalunya.
•	 Material	médico	y	de	cobijo.
•	 Material	de	agua	y	saneamiento.

Por	otra	parte,	se	están	valorando	en	estos	momen-
tos	los	proyectos	de	ayuda	humanitaria	presentados	por	
instituciones	y	ONGDs	españolas	y	extranjeras	en	el	
marco	de	la	última	convocatoria	2007	de	las	Subven-
ciones	de	Convocatoria	Abierta	y	Permanente	(CAP)	
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de	la	AECI.	Dentro	del	total	de	proyectos	presentados,	
algunos	de	ellos	 tienen	por	objeto	 la	prestación	de	
ayuda	de	emergencia	y	la	rehabilitación	de	las	zonas	
devastadas	por	el	huracán	Félix	a	su	paso	por	Nicara-
gua.	Si	bien	la	CAP	todavía	no	se	ha	resuelto,	previsi-
blemente	alguno	de	los	proyectos	mencionados	sí	se	
financiará	con	fondos	de	la	misma.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132910

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Robles	Orozco,	
Gonzalo	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

Envío	de	5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	vuelo	
regular:

Tiendas	de	campaña,	mantas,	kits	higiénicos	indivi-
duales,	cocinas	de	queroseno,	kits	de	cocina,	sillas	de	
ruedas	y	muletas.

Material	enviado	por	la	AECI	en	avión	Hércules		
C-130:	2	toneladas	de	material	sanitario.

—	 1	kit	IEHK	(International	Emergency	Health	
Kit-Kit	 Internacional	de	Salud	para	Emergencias)	
financiado	por	la	AECI.

—	 2	kits	pediátricos	financiados	por	el	Ayunta-
miento	de	Barcelona.

—	 2	kits	de	obstetricia	financiados	por	el	Ayunta-
miento	de	Barcelona.

—	 1	kit	de	diarrea-cólera	financiado	por	la	Aso-
ciación	por	la	Paz	y	el	Desarrollo	de	Córdoba.

•	 Personal	desplazado	en	el	Hércules:

—	 Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Coope-
ración-Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	
(AECI):	1	Técnica	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia.

•	 Refuerzo	 del	 puente	 aéreo	 Managua-Puerto	
Cabezas	 (Región	 Autónoma	 Atlántico	 Norte		
—RAAN—):

Entre	el	martes	11	de	septiembre	y	el	lunes	17	de	
septiembre	de	2007	el	Hércules	C-130	efectuó	13	

misiones	(Managua-Puerto	Cabezas-Managua),	equi-
valentes	a	26	vuelos	entre	ambas	poblaciones,	transpor-
tando	carga	de	ayuda	humanitaria	y	personal	médico,	
sanitario,	de	agua	y	saneamiento,	e	institucional,	vincu-
lado	a	la	atención	de	la	emergencia.	De	esta	manera	se	
salvaron	las	dificultades	de	acceso	a	la	zona	afectada,	
cubriéndose	por	aire	en	cada	vuelo	en	una	sola	hora	un	
trayecto	que	por	carretera,	río	y/o	mar	hubiera	supuesto	
de	tres	a	cinco	días.

Todo	el	material	proveniente	de	España	en	los	tres	
vuelos	de	ayuda	humanitaria	coordinados	por	la	AECI	
fue	transportado	hasta	Puerto	Cabezas	por	el	Hércules,	
así	como	alimentos	básicos	gestionados	por	el	Sinapred	
y	por	la	Cruz	Roja	Nicaragüense.

En	total	se	enviaron	hasta	Puerto	Cabezas	por	este	
medio	aéreo	aproximadamente	100	toneladas	de	ayuda	
humanitaria.

Envío	de	9,5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	un	
Antonov	12	(avión	de	carga	contratado	por	la	AECI):

•	 Material	de	cobijo	y	de	agua	y	saneamiento	de	la	
AECI	(consignado	al	Sinapred).

•	 Material	médico	de	la	Generalitat	de	Catalunya.
•	 Material	médico	y	de	cobijo.
•	 Material	de	agua	y	saneamiento.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132911

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Robles	Orozco,	
Gonzalo	(GP).

Respuesta:

El	presupuesto	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia	de	la	AECI,	destinado	a	la	atención	de	la	
primera	emergencia,	asciende	a	500.000	euros.	Dentro	
de	este	monto	se	incluyen	las	siguientes	actividades	y	
envíos:

1.	 Envío	de	5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	
vuelo	regular:

Material	enviado	por	la	AECI	(ajustado	al	requeri-
miento	expreso	del	Gobierno	de	Nicaragua)	consigna-
do	al	Sinapred	y	al	Ministerio	de	Salud	(MINSA):	tien-
das	de	campaña,	mantas,	kits	higiénicos	individuales,	
cocinas	de	queroseno,	kits	de	cocina,	sillas	de	ruedas	y	
muletas.
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2.	 Desplazamiento	hasta	Managua	de	un	avión	
Hércules	C-130	del	Ministerio	de	Defensa	(operación	
coordinada	y	financiada	por	la	AECI):

•	 Material	enviado	por	la	AECI:	2	toneladas	de	
material	sanitario:

—	 1	kit	IEHK	(«International	Emergency	Health	
Kit»-Kit	Internacional	de	Salud	para	Emergencias)	
financiado	por	la	AECI.

—	 2	kits	pediátricos	financiados	por	el	Ayunta-
miento	de	Barcelona.

—	 2	kits	de	obstetricia	financiados	por	el	Ayunta-
miento	de	Barcelona.

—	 1	kit	de	diarrea-cólera	financiado	por	la	Aso-
ciación	por	la	Paz	y	el	Desarrollo	de	Córdoba.

•	 Personal	desplazado:

—	 Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Coope-
ración-Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	
(AECI):	1	Técnica	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia.

—	 Ministerio	de	Defensa:	20	personas	(dos	tripu-
laciones,	compuesta	cada	una	de	ellas	por	seis	perso-
nas,	y	ocho	mecánicos	de	tierra).

•	 Refuerzo	 del	 puente	 aéreo	 Managua-Puerto	
Cabezas	 (Región	 Autónoma	 Atlántico	 Norte		
—RAAN—):

Entre	el	martes	11	de	septiembre	y	el	lunes	17	de	
septiembre	de	2007	el	Hércules	C-130	efectuó	13	
misiones	(Managua-Puerto	Cabezas-Managua),	equi-
valentes	a	26	vuelos	entre	ambas	poblaciones,	transpor-
tando	carga	de	ayuda	humanitaria	y	personal	médico,	
sanitario,	de	agua	y	saneamiento,	e	institucional,	vincu-
lado	a	la	atención	de	la	emergencia.	De	esta	manera	se	
salvaron	las	dificultades	de	acceso	a	la	zona	afectada,	
cubriéndose	por	aire	en	cada	vuelo	en	una	sola	hora	un	
trayecto	que	por	carretera,	río	y/o	mar	hubiera	supuesto	
de	tres	a	cinco	días.

Todo	el	material	proveniente	de	España	en	los	tres	
vuelos	de	ayuda	humanitaria	coordinados	por	la	AECI	
fue	transportado	hasta	Puerto	Cabezas	por	el	Hércules,	
así	como	alimentos	básicos	gestionados	por	el	Sinapred	
y	por	la	Cruz	Roja	nicaragüense.

En	total	se	enviaron	hasta	Puerto	Cabezas	por	este	
medio	aéreo	aproximadamente	100	toneladas	de	ayuda	
humanitaria.

3.	 Envío	de	9,5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	
un	Antonov	 12	 (avión	 de	 carga	 contratado	 por	 la	
AECI):

•	 Material	de	cobijo	y	de	agua	y	saneamiento	de	la	
AECI	(consignado	al	Sinapred).

•	 Material	médico	de	la	Generalitat	de	Catalunya.

•	 Material	médico	y	de	cobijo.
•	 Material	de	agua	y	saneamiento.

Por	otra	parte,	se	están	valorando	en	estos	momen-
tos	los	proyectos	de	ayuda	humanitaria	presentados	por	
instituciones	y	ONGDs	españolas	y	extranjeras	en	el	
marco	de	la	última	convocatoria	2007	de	las	subvencio-
nes	de	Convocatoria	Abierta	y	Permanente	(CAP)	de	la	
AECI.	Dentro	del	total	de	proyectos	presentados,	algu-
nos	de	ellos	tienen	por	objeto	la	prestación	de	ayuda	de	
emergencia	y	la	rehabilitación	de	las	zonas	devastadas	
por	el	huracán	Félix	a	su	paso	por	Nicaragua.	Si	bien	la	
CAP	todavía	no	se	ha	resuelto,	previsiblemente	alguno	
de	los	proyectos	mencionados	sí	se	financiará	con	fon-
dos	de	la	misma.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132912

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Robles	Orozco,	
Gonzalo	(GP).

Respuesta:

Tras	el	paso	del	huracán	Félix	por	Nicaragua	los	
Ministerios	españoles	directamente	involucrados	en	las	
tareas	de	ayuda	humanitaria	en	ese	país	han	sido	el	
Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación	(a	
través	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Interna-
cional	—AECI—)	y,	en	coordinación	con	el	anterior,	el	
Ministerio	de	Defensa	(a	través	de	la	Dirección	General	
de	Política	de	Defensa	—DIGENPOL—).

El	presupuesto	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia	de	la	AECI	destinado	a	la	atención	de	la	
primera	emergencia	asciende	a	500.000	euros.	Dentro	
de	este	monto	se	incluyen	las	siguientes	actividades	y	
envíos:

Envío	de	5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	vuelo	
regular.

Material	enviado	por	la	AECI	(ajustado	al	requeri-
miento	expreso	del	Gobierno	de	Nicaragua)	consigna-
do	al	Sinapred	y	al	Ministerio	de	Salud	(MINSA):	
Tiendas	de	campaña,	mantas,	kits	higiénicos	individua-
les,	cocinas	de	queroseno,	kits	de	cocina,	sillas	de	rue-
das	y	muletas.

Desplazamiento	hasta	Managua	de	un	avión	Hércu-
les	C-130	del	Ministerio	de	Defensa	(operación	coordi-
nada	y	financiada	por	la	AECI).



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

302

Material	enviado	por	la	AECI:	2	toneladas	de	mate-
rial	sanitario:

1	kit	IEHK	(International	Emergency	Health	Kit-Kit	
Internacional	de	Salud	para	Emergencias)	financiado	
por	la	AECI.

2	kits	pediátricos	financiados	por	el	Ayuntamiento	
de	Barcelona.

2	kits	de	obstetricia	financiados	por	el	Ayuntamien-
to	de	Barcelona.

1	kit	de	diarrea-cólera	financiado	por	la	Asociación	
por	la	Paz	y	el	Desarrollo	de	Córdoba.

Personal	desplazado:

Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación-
Agencia	 Española	 de	 Cooperación	 Internacional	
(AECI):	1	Técnica	del	área	de	Ayuda	Alimentaria	y	de	
Emergencia.

Ministerio	de	Defensa:	20	personas	(dos	tripulacio-
nes,	compuesta	cada	una	de	ellas	por	seis	personas,	y	
ocho	mecánicos	de	tierra).

Refuerzo	del	puente	aéreo	Managua-Puerto	Cabe-
zas	(Región	Autónoma	Atlántico	Norte	—RAAN—):

Entre	el	martes	11	de	septiembre	y	el	lunes	17	de	
septiembre	de	2007	el	Hércules	C-130	efectuó	13	
misiones	(Managua-Puerto	Cabezas-Managua),	equi-
valentes	a	26	vuelos	entre	ambas	poblaciones,	transpor-
tando	carga	de	ayuda	humanitaria	y	personal	médico,	
sanitario,	de	agua	y	saneamiento,	e	institucional,	vincu-
lado	a	la	atención	de	la	emergencia.	De	esta	manera	se	
salvaron	las	dificultades	de	acceso	a	la	zona	afectada,	
cubriéndose	por	aire	en	cada	vuelo	en	una	sola	hora	un	
trayecto	que	por	carretera,	río	y/o	mar	hubiera	supuesto	
de	tres	a	cinco	días.

Todo	el	material	proveniente	de	España	en	los	tres	
vuelos	de	ayuda	humanitaria	coordinados	por	la	AECI	
fue	transportado	hasta	Puerto	Cabezas	por	el	Hércules,	
así	como	alimentos	básicos	gestionados	por	el	Sinapred	
y	por	la	Cruz	Roja	Nicaragüense.

En	total	se	enviaron	hasta	Puerto	Cabezas	por	este	
medio	aéreo	aproximadamente	100	toneladas	de	ayuda	
humanitaria.

Envío	de	9,5	toneladas	de	ayuda	humanitaria	en	un	
Antonov	12	(avión	de	carga	contratado	por	la	AECI):

•	 Material	de	cobijo	y	de	agua	y	saneamiento	de	la	
AECI	(consignado	al	Sinapred).

•	 Material	médico	de	la	Generalitat	de	Catalunya.
•	 Material	médico	y	de	cobijo.
•	 Material	de	agua	y	saneamiento.

Por	otra	parte,	se	están	valorando	en	estos	momen-
tos	los	proyectos	de	ayuda	humanitaria	presentados	por	
instituciones	y	ONGDs	españolas	y	extranjeras	en	el	

marco	de	la	última	convocatoria	2007	de	las	Subven-
ciones	de	Convocatoria	Abierta	y	Permanente	(CAP)	
de	la	AECI.	Dentro	del	total	de	proyectos	presentados,	
algunos	de	ellos	 tienen	por	objeto	 la	prestación	de	
ayuda	de	emergencia	y	la	rehabilitación	de	las	zonas	
devastadas	por	el	huracán	Félix	a	su	paso	por	Nicara-
gua.	Si	bien	la	CAP	todavía	no	se	ha	resuelto,	previsi-
blemente	alguno	de	los	proyectos	mencionados	sí	se	
financiará	con	fondos	de	la	misma.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132918

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

La	posible	cesión	de	un	acuartelamiento	al	Ayunta-
miento	de	la	localidad	donde	se	encuentra	ubicado,	
llevaría	aparejado	un	trámite	preceptivo	y	previo,	que	
se	iniciaría	con	un	informe	de	la	Dirección	Adjunta	
Operativa	comunicando	que	el	inmueble	en	cuestión	
carece	de	interés	logístico	y	operativo	para	los	fines	
de	la	Guardia	Civil	en	la	localidad,	en	cuyo	caso,	por	
la	Subdirección	General	de	Apoyo,	se	propondría	a	la	
Dirección	General	de	Infraestructuras	y	Material	de	
Seguridad	la	incoación	del	procedimiento	de	desafec-
tación	del	bien,	formalizándose	para	tales	efectos,	la	
puesta	del	mismo	a	disposición	de	 la	Gerencia	de	
Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	Seguridad	del	
Estado	(GIESE),	Organismo	Autónomo,	que	entre	sus	
funciones,	tiene	la	de	enajenación	mediante	venta	o	
permuta	de	los	bienes	inmuebles	puestos	a	su	disposi-
ción.

No	obstante	lo	anterior,	por	lo	que	respecta	al	acuar-
telamiento	de	Olesa	de	Montserrat,	la	Dirección	Adjun-
ta	Operativa	de	la	Guardia	Civil	lo	considera	de	interés	
logístico,	toda	vez	que	quince	pabellones	del	mismo	se	
encuentran	ocupados	por	el	personal	destinado	en	el	
Puesto	de	la	Guardia	Civil	de	Esparraguera.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132924

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	Río,	Arsenio	
(GP).
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Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	tras	el	accidente	de	un	helicópte-
ro	Superpuma	del	Ejército	del	Aire	en	Badghis	(Afga-
nistán)	el	pasado	25	de	septiembre,	la	Comisión	para	la	
Investigación	Técnica	de	Accidentes	de	Aeronaves	
Militares	(CITAAM)	inició	la	correspondiente	investi-
gación.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132925 y 184/132926

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	Río,	Arsenio	
(GP).

Respuesta:

El	helicóptero	Superpuma	del	Ejército	del	Aire	acci-
dentado	en	Badghis	(Afganistán)	el	pasado	25	de	sep-
tiembre,	realizaba	una	evacuación	de	cuatro	miembros	
de	la	policía	afgana	heridos	de	gravedad.

El	aparato	efectuó	un	aterrizaje	en	condiciones	de	
escasa	visibilidad,	produciéndose	daños	diversos	que	
serán	especificados	a	la	finalización	de	la	investigación	
en	curso.

El	helicóptero	estaba	preparado	para	cumplir	sus	
misiones	en	las	mejores	condiciones	de	seguridad	posi-
bles.

En	la	semana	del	22	al	27	de	septiembre,	se	han	rea-
lizado	tres	misiones	de	aeroevacuación	médica	en	Afga-
nistán,	una	en	la	provincia	de	Farah	y	dos	en	la	de	Bad-
ghis.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132928

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Catálogo	de	Infraestructuras	Estratégicas	es	un	
documento	que	contiene	una	completa	información	
sobre	las	infraestructuras	relacionadas	con	el	eficaz	
funcionamiento	de	los	servicios	públicos	esenciales.

Es	un	documento	«vivo»	que	no	tiene	un	momento	
de	conclusión	definitiva	puesto	que	está	en	permanente	
revisión,	actualización	y	ampliación.	Por	tanto,	las	pre-
visiones	para	el	año	2008	son	las	de	continuar	la	labor	
de	actualización	permanente.	Actualización	que,	perió-
dicamente,	desarrollan	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Segu-
ridad	del	Estado	en	colaboración	con	diferentes	orga-
nismos,	y	fundamentalmente,	con	los	propietarios	y	
operadores	de	las	infraestructuras.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132929

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	los	responsables	del	Centro	
Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista	y	de	la	Policía	
Autonómica	Vasca,	mantienen	las	correspondientes	
vías	de	interlocución	para	el	conocimiento	de	los	hechos	
que	puedan	tener	repercusión	en	la	valoración	de	la	
amenaza	terrorista.

Además,	se	encuentra	en	estudio	la	posibilidad	de	
establecer	mecanismos	de	carácter	formal	al	respecto.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132932

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	cuestión	interesada	por	Su	Seño-
ría,	se	recuerda	la	información	que	sobre	este	mismo	
asunto	ya	se	respondió	en	contestación	a	sus	preguntas	
escritas	con	números	de	expediente	184/70989,	de	16	
de	junio	de	2006,	y	184/81676,	de	10	de	noviembre	de	
2006.

Aparte	de	 la	 información	entonces	aportada,	se	
señala	que	con	la	creación	de	una	Dirección	General	de	
Apoyo	a	Víctimas	del	Terrorismo,	mediante	el	Real	
Decreto	991/2006,	de	8	de	septiembre,	por	el	que	se	
desarrolla	la	estructura	orgánica	del	Ministerio	del	Inte-
rior,	continuaron	desarrollándose	los	trabajos	iniciados	
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por	el	grupo	de	trabajo	constituido	a	partir	de	las	inicia-
tivas	del	anterior	Alto	Comisionado.

Dado	el	carácter	de	la	propuesta	(asistencia	a	las	
víctimas	con	carácter	integral,	unificador	de	la	legisla-
ción	vigente,	innovador	etc.)	el	borrador	está	siendo	
sometido	al	estudio	y	consulta	de	los	diferentes	Minis-
terios	afectados	 (Economía	y	Hacienda,	Trabajo	y	
Seguridad	Social,	Exteriores	y	Cooperación,	Vivienda,	
Educación,	Sanidad,	etc.).

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132933

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

España	tiene	constituida	una	Unidad	de	Inteligencia	
Financiera	(FIU)	a	través	del	Servicio	Ejecutivo	de	la	
Comisión	de	Prevención	de	Blanqueo	de	Capitales	e	
Infracciones	Monetarias	(SEPBLAC).	En	esta	Unidad	
se	integra	personal	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguri-
dad	del	Estado	que	colaboran	en	las	investigaciones	
financieras	sobre	actividades	presuntamente	relaciona-
das	con	la	financiación	del	terrorismo.	La	FIU	española	
forma	parte	de	una	red	de	comunicaciones	automatiza-
da,	a	escala	europea,	denominada	FIU.net.

Por	tanto,	la	labor	en	materia	de	vigilancia	de	activi-
dades	de	financiación	de	 terrorismo	la	realizan	 las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	en	colabo-
ración	con	otros	organismos	del	Ministerio	de	Econo-
mía	y	Hacienda	y	del	Banco	de	España.

Como	avances	concretos	durante	esta	legislatura	se	
pueden	citar,	entre	otros,	los	siguientes:

•	 La	creación,	en	mayo	de	2004,	del	Centro	Nacio-
nal	de	Coordinación	Antiterrorista	(CNCA)	que	tiene	
entre	sus	funciones	la	de	establecer	mecanismos	de	
coordinación	entre	las	Unidades	de	investigación	de	
lucha	contra	el	terrorismo.

•	 El	incremento	de	recursos	humanos	y	económi-
cos	puestos	a	disposición	de	las	Unidades	policiales	
especializadas	en	investigaciones	de	carácter	económi-
co	y	financiación	del	terrorismo	lo	que	ha	supuesto	un	
reforzamiento	de	su	capacidad	investigadora.

•	 La	constitución	de	equipos	conjuntos	de	investi-
gación	en	el	ámbito	de	la	prevención	y	lucha	contra	la	
financiación	del	terrorismo.

•	 El	desarrollo	de	operaciones	coordinadas	entre	
la	Guardia	Civil	y	Aduanas	para	la	detección	de	movi-
mientos	de	capitales	sin	declarar	en	los	principales	
aeropuertos	de	nuestro	país.

•	 El	incremento	de	la	formación	y	perfecciona-
miento	de	los	miembros	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	
Seguridad	del	Estado,	habiéndose	impartido	diferentes	
cursos	sobre	investigación	financiera	y	blanqueo	de	
capitales,	donde	se	abordan	los	procedimientos	de	lucha	
contra	la	financiación	del	terrorismo.

•	 La	intensificación	de	la	colaboración	con	los	
notarios,	 en	 aplicación	 de	 la	 Orden	 Ministerial	
EHAJ2963/2005.	De	esta	forma	se	han	automatizado	y	
regularizado	los	mecanismos	de	intercambio	de	infor-
mación.	En	el	mismo	sentido	se	han	iniciado	los	traba-
jos	con	los	registradores,	al	objeto	de	intensificar	y	
automatizar	los	intercambios	de	información.

•	 En	el	ámbito	de	la	cooperación	policial	interna-
cional,	fundamental	en	la	lucha	contra	el	terrorismo,	se	
ha	promovido	la	participación	activa	de	las	Fuerzas	y	
Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	en	diferentes	reunio-
nes,	grupos	de	trabajo	y	foros	internacionales,	especial-
mente	en	el	seno	de	la	Unión	Europea,	prestando	aseso-
ramiento	y/o	apoyo	 técnico	para	 la	elaboración	de	
políticas	de	prevención	y	sancionadoras	en	relación	con	
la	financiación	del	terrorismo,	tanto	en	el	ámbito	poli-
cial,	como	judicial	y	administrativo	(GAFI).

Fruto	de	este	esfuerzo,	los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	
Seguridad,	han	culminado	importantes	operaciones	
específicamente	dirigidas	contra	grupos	o	redes	de	
financiación	del	 terrorismo,	 tanto	autóctono	como	
internacional,	así	como	la	realización	de	numerosas	
detenciones	de	personas	presuntamente	vinculadas	a	
grupos	terroristas	de	carácter	islamista	radical,	relacio-
nados	con	el	desvío	de	fondos	o	recaudación	de	dinero	
para	sufragar	gastos	en	relación	con	actividades	terro-
ristas,	sin	que	llegaran	a	constituir	redes	específicas	de	
financiación.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132934

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	Comisión	Nacional	de	Coordinación	de	Policía	
Judicial	fue	creada,	de	acuerdo	con	el	Real	Decreto	
769/1987,	de	19	de	junio,	de	regulación	de	la	Policía	
Judicial,	con	el	fin	de	armonizar	y	lograr	la	unidad	de	
dirección	en	las	fuerzas	policiales	adscritas	a	la	investi-
gación	criminal.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

305

El	Centro	Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista,	
es	un	centro	de	análisis	y	elaboración	de	inteligencia	
estratégica	y,	por	 tanto,	no	desarrolla	funciones	de	
investigación	criminal	propia	de	las	Unidades	de	Poli-
cía	Judicial.

Hasta	el	momento,	no	ha	sido	preciso	el	estableci-
miento	de	procedimientos	de	cooperación	entre	las	
citadas	estructuras.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132938

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	evolución	del	gasto	correspondiente	al	Centro	
Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista	durante	la	pre-
sente	Legislatura	fue	la	recogida	en	el	siguiente	cua-
dro:

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132942

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Ministerio	del	Interior	ha	reforzado	la	operativi-
dad	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	
dotando	de	mayores	recursos	a	las	Unidades	especiali-
zadas	en	la	investigación	de	los	casos	de	ciberterroris-
mo,	adoptando,	entre	otras,	las	siguientes	medidas:

•	 La	Comisaría	General	de	Información	del	Cuer-
po	Nacional	de	Policía	creó,	a	principios	del	año	2005,	
un	grupo	dedicado	a	la	investigación	de	la	actividad	que	
las	organizaciones	terroristas	desarrollan	en	Internet.

•	 El	Servicio	de	Información	de	la	Guardia	Civil,	
ha	incrementado	los	recursos	humanos	de	la	unidad	

dedicada	a	la	lucha	contra	el	ciberterrorismo,	en	más	de	
un	35%	sobre	la	plantilla	existente	en	el	año	2004.

•	 En	ambos	Cuerpos,	se	ha	incrementado	la	dota-
ción	de	medios	materiales	y	se	han	impartido	diferentes	
cursos	de	formación	técnica	de	los	especialistas.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132947

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Ley	32/1999	permite	 sin	ninguna	dificultad	
indemnizar	a	las	víctimas	que	presenten	secuelas	psico-
lógicas	como	consecuencia	de	la	acción	terrorista.

En	su	artículo	2	establece	de	una	forma	clara,	de	
obligatorio	cumplimiento	e	inequívoca:	«serán	indem-
nizables	 los	 daños	psicofísicos»,	 entre	 los	 que	 se	
encuentran	los	de	tipo	psicológico,	sin	necesidad	de	
que	exista	lesión	corporal	o	física.

Además,	las	indemnizaciones	previstas	se	reciben	
en	el	caso	de	no	existir	sentencia	penal	que	declare	res-
ponsabilidad	civil	por	los	delitos	cometidos,	o	mientras	
se	tramitan	las	correspondientes	causas	penales.	En	
caso	de	sentencia	penal	firme,	el	Estado	abonaría	las	
cantidades	que	por	daños	psíquicos	hayan	fijado	los	
jueces,	previa	deducción	de	las	cantidades	ya	adelanta-
das.	Incluso,	si	la	cuantía	fijada	por	los	jueces	fuese	
inferior	a	la	ya	pagada,	no	se	originaría	la	obligación	de	
devolver	la	diferencia.

Por	otro	lado,	la	referida	Ley	es	aplicable	a	todos	los	
que	reúnan	las	condiciones,	con	independencia	de	que	
sea	un	civil	o	militar,	hombre	o	mujer,	ciudadano	espa-
ñol	o	extranjero,	es	decir,	que	no	existe	ninguna	norma	
que	discrimine	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	y	Cuer-
pos	de	Seguridad	del	Estado	si	éstos	sólo	presentan	
secuelas	psicológicas.

En	consecuencia,	no	responde	a	la	verdad	la	afirma-
ción	de	que	a	los	miembros	de	los	Cuerpos	y	Fuerzas	
de	Seguridad	del	Estado	no	se	les	reconoce	la	condi-
ción	de	víctimas	del	terrorismo	cuando	sólo	sufren	
secuelas	psicológicas;	lo	cierto	es	que	las	normas	vigen-
tes	permiten	tal	reconocimiento	cuando	tales	secuelas	
son	acreditadas,	conforme	a	la	Ley	vigente,	en	todos	
los	casos.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132948

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	adquisición	de	aeronaves	para	el	Grupo	de	Ala	
Fija	del	Servicio	Aéreo	de	la	Guardia	Civil,	se	encuen-
tra	incluida	dentro	de	un	proyecto	de	inversión	a	finan-
ciar	con	cargo	a	los	créditos	de	la	Secretaría	de	Estado	
de	Seguridad,	siendo	el	órgano	gestor	de	los	mismos,	la	
Gerencia	de	Infraestructuras	y	Equipamiento	para	la	
Seguridad	del	Estado.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132949

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	normativa	interna	de	la	Guardia	Civil,	reflejada	
en	la	Orden	General	número	22,	de	11	de	septiembre	de	
1998,	por	la	que	se	establecen	los	criterios	básicos	
sobre	organización	y	estructura	de	los	Puestos	y	que	
sirve	de	referencia	para	el	dimensionamiento	de	las	
Unidades	Territoriales,	no	define	unos	criterios	taxati-
vos	para	el	establecimiento	de	un	tipo	de	puesto	con-
creto	(Auxiliar,	A,	B,	C,	o	Principal)	en	una	localidad	
determinada.

Los	parámetros	que,	en	cada	caso	concreto	se	valo-
ran,	a	la	hora	de	transformar	un	Puesto	Ordinario	en	
Principal	conjugan	diferentes	variables,	como	son	la	
conflictividad	actual	o	potencial	de	la	demarcación	y	
sus	características	específicas	de	tipo	demográfico,	
socioeconómico,	de	seguridad	ciudadana	o	bien,	referi-
das	a	necesidades	policiales	concretas.

Dentro	del	ámbito	de	la	Guardia	Civil,	se	mantienen	
permanentemente	actualizados	los	estudios	necesarios	
para	adecuar	el	despliegue	de	efectivos	en	los	Puestos	
Territoriales	a	los	cambios	experimentados	en	sus	res-
pectivas	demarcaciones.	Éstos,	en	ausencia	de	necesi-
dades	sobrevenidas	u	otros	imponderables,	serán	los	
que	marquen	las	prioridades	en	cuanto	a	las	unidades	
territoriales	a	potenciar	y	las	necesidades	concretas	de	
cada	una	de	ellas.

No	obstante,	el	ritmo	de	progresión	de	tales	previ-
siones	depende	de	 la	evolución	del	 incremento	del	
Catálogo	General	de	Puestos	de	Trabajo	del	Cuerpo	
que	puedan	producirse,	por	un	lado,	como	consecuen-

cia	de	los	incrementos	previstos	por	la	segunda	anuali-
dad	del	RD	1073/2006,	de	22	de	septiembre,	por	el	que	
se	fija	la	plantilla	del	Cuerpo	de	la	Guardia	Civil	para	el	
período	2006-2011,	y	por	otro,	gracias	a	la	cobertura	de	
las	diferentes	Ofertas	de	Empleo	Público	previstas	a	lo	
largo	de	los	próximos	ejercicios	económicos,	sin	que	
pueda	establecerse	un	calendario	cerrado	de	cuándo	se	
podrán	materializar	de	forma	efectiva.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132954

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	para	desarrollar	los	objetivos	
previstos	en	el	Plan	para	la	Mejora	de	la	Convivencia	y	
la	Seguridad	Escolar,	el	Ministerio	del	Interior	ha	pues-
to	en	funcionamiento	cinco	instrumentos:

—	 El	Acuerdo	Marco	de	colaboración	en	educa-
ción	para	la	mejora	de	la	seguridad,	suscrito	por	los	
Ministerios	de	Educación	y	Ciencia	y	de	Interior	en	
diciembre	de	2006,	que	estrecha	la	colaboración	entre	
ambos	Departamentos	y	sirve	de	cauce	para	intensificar	
la	colaboración	con	el	resto	de	las	Instituciones	repre-
sentadas	en	el	Observatorio	estatal	de	la	convivencia	
escolar	y	prevención	de	conflictos.

—	 La	Instrucción	3/2007,	de	la	Secretaría	de	Esta-
do	de	Seguridad,	que	establece	los	mecanismos	necesa-
rios	para	diseñar	y	ejecutar	programas	específicos	de	
actividades	en	centros	educativos,	en	colaboración	con	
las	correspondientes	Comunidades	Autónomas.

—	 El	Plan	Director	para	la	convivencia	y	mejora	
de	la	seguridad	escolar,	que	desarrolla	dicha	Instruc-
ción.

—	 El	Protocolo	específico	de	colaboración	suscri-
to	entre	la	Federación	Española	de	Municipios	y	Pro-
vincias	y	el	Ministerio	del	Interior,	que	permite	coordi-
nar	la	actuaciones	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado	y	las	policías	locales	en	materia	de	seguri-
dad	ciudadana,	relacionadas	con	la	juventud.

—	 La	Guía	Metodológica	y	de	Contenidos,	elabo-
rada	por	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	y	el	
Ministerio	del	Interior,	que	proporciona	el	material	
pedagógico	y	de	apoyo	a	los	funcionarios	policiales	
que	visiten	las	escuelas.

En	concreto,	y	para	permitir	la	aplicación	del	plan	a	
partir	del	curso	escolar	2007-2008,	se	han	realizado	
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toda	una	serie	de	actuaciones	complementarias	y	pre-
paratorias,	consistentes	básicamente	en	lo	siguiente:

—	 Se	ha	impartido	formación	específica,	median-
te	acciones	formativas	conjuntas	entre	el	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía	y	la	Guardia	Civil,	dirigidas	a	los	respon-
sables	de	la	ejecución	del	plan	a	nivel	provincial,	con	
objeto	de	especializarles	en	las	distintas	materias	que	
abarca	el	programa	y	posibilitar	el	funcionamiento	de	
los	puntos	de	contacto	con	la	comunidad	escolar.

—	 Se	ha	impartido	y	se	continúa	impartiendo,	for-
mación	 especializada	 a	 los	 miembros	 del	 Cuerpo	
Nacional	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	a	través	de	
sus	 respectivas	 Instituciones,	que	van	a	participar,	
directamente,	en	las	distintas	actividades.

—	 Se	ha	organizado	un	seminario	con	la	Federa-
ción	Española	de	Municipios	y	Provincias,	a	fin	de	
posibilitar	la	participación	efectiva	de	las	policías	loca-
les	en	el	desarrollo	del	Plan.

—	 Se	ha	elaborado	el	material	de	apoyo	necesario	
para	la	ejecución	del	Programa,	a	fin	de	facilitar	la	labor	
de	los	funcionarios	policiales.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132955

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Fuerza	de	Gendarmería	Europea	(FGE)	tiene	su	
Cuartel	General	permanente	en	Vicenza	(Italia).	Actual-
mente	se	encuentra	a	pleno	funcionamiento.	La	Guar-
dia	Civil	asume,	en	estos	momentos,	la	responsabilidad	
de	la	2.a	Jefatura.

Hasta	la	fecha,	la	Fuerza	de	Gendarmería	Europea	
ha	llevado	a	cabo	los	siguientes	ejercicios:

—	 EGEX-05,	realizado	en	el	año	2005	en	Fran-
cia.

—	 EGEX-06,	 realizado	 en	 el	 año	 2006	 en	
España.

El	pasado	mes	de	julio	de	este	año,	el	Comité	Inter-
ministerial	de	Alto	Nivel	(CIMIN)	acordó	llevar	a	cabo	
a	partir	del	mes	de	noviembre	de	2007	nuevas	misiones	
de	la	FGE.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132959

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	la	reunión	del	Consejo	de	Justicia	y	Asuntos	de	
Interior	celebrada	bajo	Presidencia	alemana	en	Luxem-
burgo	los	días	12	y	13	del	mes	de	junio,	los	Ministros	
adoptaron	unas	conclusiones	en	las	que,	además	de	
constatar	la	existencia	de	un	acuerdo	sobre	el	Capítulo	
1	(creación	y	funciones)	de	la	propuesta	de	Decisión	
del	Consejo	que	sustituirá	al	actual	Convenio	de	Euro-
pol,	reafirman	la	importancia	de	la	modificación	de	la	
base	jurídica	para	el	refuerzo	de	su	capacidad	operati-
va,	e	instan	a	la	continuación	de	los	trabajos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132962

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	día	8	de	octubre	de	2007,	se	firmó	un	Acuerdo	
entre	el	Ministerio	del	Interior	y	las	organizaciones	sin-
dicales	representativas	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	
excepción	hecha	del	Sindicato	Unificado	de	Policía	
(SUP),	que	se	abstuvo,	que	en	relación	con	el	Catálogo	
que	se	está	elaborando,	contempla	los	siguientes	acuer-
dos:

•	 Se	establecerá	una	subida	general	 lineal	del	
Complemento	Específico	Singular	de	375	euros	anua-
les.	Esta	cuantía	se	aplicará	en	dos	ejercicios	(2008	y	
2009),	en	un	50%	cada	uno	de	ellos.

•	 El	Complemento	Específico	Singular	mínimo	
(2.020,32	euros),	se	incrementa	en	el	equivalente	de	la	
cuantía	que	supone	la	diferencia	entre	los	niveles	17	y	
18	del	Complemento	de	Destino	(271,92	euros).	Aque-
llos	otros	puestos	con	Complemento	Específico	Singu-
lar	que	hayan	sido	rebasados	con	la	anterior	subida,	se	
les	equiparará	a	los	anteriores.

•	 Asimismo,	en	el	desarrollo	técnico	del	Catálogo,	
se	estudiará	la	situación	de	los	puestos	de	trabajo	de	
Inspectores	investigadores,	con	el	fin	de	acometer	algún	
tipo	de	mejora.
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•	 Por	lo	que	respecta	a	la	territorialidad,	que	tam-
bién	se	abona	vía	Catálogo,	se	incrementará	el	concep-
to	de	territorialidad	en	las	cuantías	y	plantillas	que	se	
citan.	Su	aplicación	se	realizará	durante	los	años	2008-
2009,	en	el	porcentaje	del	33	y	67%,	respectivamente.	
El	segundo	año,	esta	cantidad	se	incrementará	en	6,5	
millones	de	euros,	a	distribuir	entre	las	plantillas	de	
Madrid	capital	y	Servicios	Centrales	en	Madrid.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132963

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Ley	7/2007	de	12	de	abril,	del	Estatuto	Básico	
del	Empleado	Público	modifica	el	régimen	de	permisos	
atendiendo,	especialmente,	la	conciliación	de	la	vida	
personal,	familiar	y	laboral,	y	la	protección	de	la	mujer	
funcionaria	víctima	de	la	violencia	de	género.

A	la	luz	de	dichas	modificaciones	y	las	peculiarida-
des	que	comporta	la	prestación	del	servicio	policial	en	
cuanto	a	jornadas	y	horario	de	trabajo,	se	está	ultiman-
do	la	elaboración	de	una	Instrucción	para	la	adopción	
de	la	citada	normativa	en	el	Cuerpo	Nacional	de	Poli-
cía.

Por	otra	parte,	la	Mesa	de	Negociación	Administra-
ción-Sindicatos	sobre	Jornada	Laboral,	en	su	reunión	
de	2	de	julio	del	año	en	curso	acordó	una	modificación	
en	la	prestación	del	servicio	en	los	denominados	Tur-
nos	Rotatorios	(24	horas)	añadiendo	otras	dos	nuevas	
modalidades	o	cadencias	de	turnos	a	las	dos	cadencias	
actuales,	cuya	implantación	en	cualquiera	de	sus	opcio-
nes	se	llevará	a	cabo	por	acuerdo	de	los	funcionarios	de	
cada	Plantilla,	de	conformidad	con	los	responsables	y	
representantes	de	las	organizaciones	sindicales	en	las	
mismas.

En	la	reunión	Administración-Sindicatos,	celebrada	
el	día	8	de	octubre,	y	en	el	marco	de	la	Mesa	de	Nego-
ciación	sobre	Jornada	Laboral,	se	acordó	«acometer	las	
actuaciones	necesarias	para	posibilitar	que	los	funcio-
narios	que	desarrollan	su	trabajo	en	el	sistema	de	cinco	
turnos	perciban,	además	de	los	90,15	euros	mensuales,	
el	equivalente	a	una	mensualidad,	que	se	prorrateará	
entre	once	meses».

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132970

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	número	de	vacantes	sobre	la	dotación	del	Catálo-
go	de	Puestos	de	Trabajo	a	la	fecha	interesada	por	Su	
Señoría,	era	de	aproximadamente	el	10%.

Considerando	que	las	vacantes	afectan	a	todas	las	
escalas	y	categorías,	a	las	reservas	de	puestos	para	las	
Unidades	de	Intervención	Policial	(2.200),	Unidades	
Adscritas	a	las	Comunidades	Autónomas	(537),	GEO	
(93)	y	Profesorado	(78)	y	a	toda	clase	de	puestos	de	
trabajo,	a	las	bajas	por	distintos	motivos,	al	tiempo	de	
gestión	de	los	procesos	de	ingreso,	ascensos	y	trasla-
dos,	así	como	al	progresivo	incremento	de	la	plantilla,	
la	valoración	debiera	ser	positiva.

Se	informa	igualmente,	que	en	respuesta	a	la	pre-
gunta	escrita	de	Su	Señoría,	con	número	de	expediente	
184/122907,	de	31	de	julio	de	2007,	relativa	al	número	
exacto	de	vacantes	en	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	a	
fecha	1	de	junio	del	presente	año,	en	cada	una	de	las	
plantillas	policiales	y	en	cada	una	de	las	Comunidades	
Autónomas,	se	dio	la	cifra	concreta	de	vacantes,	cifra	
que	no	coincide	con	la	que	Su	Señoría	plasma	en	la	
presente	pregunta.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132977

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	la	actualidad,	a	través	de	los	terminales	del	Siste-
ma	de	Radiocomunicaciones	Digitales	de	Emergencia	
del	Estado	(SIRDEE),	se	puede	acceder	a	consultas	
básicas	de	la	base	de	datos	del	Sistema	Integral	de	Ges-
tión	Operativa	(SIGO)	y	otras,	de	acuerdo	con	la	capa-
cidad	del	canal	de	datos.

Por	otro	lado,	se	está	desarrollando	un	sistema	para	
que	determinada	información	básica	de	actuaciones	de	
servicio,	sea	enviada	desde	los	terminales	Sirdee	a	la	
base	de	datos	SIGO.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/132978

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	del	Interior	ha	iniciado	la	adquisición	
de	un	nuevo	Sistema	Automático	de	Identificación	Dac-
tilar	(SAID),	el	cual	está	previsto	que	se	adjudique	a	
finales	del	año	2007	y	se	ponga	en	producción	a	lo	largo	
del	año	2008.

Los	Pliegos	de	Cláusulas	Administrativas	y	Prescrip-
ciones	Técnicas	de	dicho	contrato	prevén	la	integración	
de	las	Policías	Autonómicas	de	dos	maneras	distintas:

•	 En	el	caso	de	la	Policía	Foral	de	Navarra,	como	
usuarios	directos	del	SAID	de	las	FCSE,	mediante	la	
cesión	de	estaciones	de	trabajo	conectadas	al	mismo	
sistema	central	que	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	la	
Guardia	Civil.

•	 En	el	caso	de	los	Mossos	d’Esquadra	y	la	Ert-
zaintza,	mediante	la	utilización	de	un	interfaz	común	
de	interoperabilidad	entre	sistemas,	siguiendo	el	están-
dar	de	intercambio	de	huellas	y	puntos	característicos	
ANSI/NIST,	el	mismo	modelo	previsto	para	la	consulta	
de	huellas	dactilares	del	Tratado	de	Prüm.

Ambos	modelos	están	explícitamente	contemplados	
en	el	contrato	actualmente	en	tramitación.	En	el	caso	de	
los	Mossos	d’Esquadra	ya	está	además	previsto	el	pro-
tocolo	de	consultas	y	actualizaciones	de	datos	que	regi-
rá	durante	el	funcionamiento	diario	del	SAID.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132982

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Estimando	que	S.	S.	debe	referirse	a	la	base	de	datos	
de	Inteligencia	Científico	Policial	(BINCIPOL),	se	
señala	que	durante	el	presente	año	se	ha	firmado	con	la	
empresa	que	está	desarrollando	el	programa,	la	segun-
da	parte	del	pliego	de	nuevas	funciones	de	alto	nivel	de	
Bincipol,	que	se	desarrollan	en	la	actualidad.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/132989

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	el	pasado	mes	de	agosto	se	ha	llevado	a	
cabo	en	la	ciudad	de	Valencia	la	implantación	del	Docu-
mento	Nacional	de	Identidad	electrónico.

Con	tal	motivo,	con	carácter	previo,	se	procedió	a	
una	reestructuración	de	las	Oficinas	habilitadas	para	la	
expedición	de	este	documento,	acondicionando	sus	ins-
talaciones	físicas	y,	en	dos	de	ellas,	las	de	Abastos	y	
Ruzafa,	reforzando	el	número	de	puestos	de	trabajo	y	
funcionarios	de	que	estaban	dotadas,	habiendo	pasado	
de	7	a	los	17	de	que	disponen	actualmente.

Por	otro	lado,	se	ha	procedido	a	la	adquisición	de	un	
nuevo	local	situado	en	la	calle	Hospital	núm.	31,	en	el	
que	se	creará	un	gran	centro	de	expedición	que	contará	
con	25/30	puestos	de	trabajo,	en	el	que,	en	breve,	se	ini-
ciarán	las	obras	de	acondicionamiento	y	cuya	entrada	en	
funcionamiento	está	prevista	para	el	próximo	año.

Así	pues,	se	puede	afirmar	que	para	2008	se	van	a	
reforzar	las	Oficinas	de	documentación	de	la	ciudad	de	
Valencia	con	el	indicado	Equipo	de	la	calle	Hospital,	
con	lo	que	se	espera	solventar	la	problemática	actual-
mente	existente	en	dicha	capital	para	la	realización	del	
acto	administrativo	que	supone	la	obtención	de	la	docu-
mentación	personal	de	los	ciudadanos	españoles.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133001

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	actividades	de	cooperación	policial	con	Vene-
zuela	durante	los	dos	último	años,	pueden	dividirse:	en	
las	que	ha	realizado	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	(que	
se	detallan	en	el	Anexo	I),	las	realizadas	por	la	Guardia	
Civil	(Anexo	II)	y	las	organizadas	directamente	por	los	
organismos	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	
(Anexo	III).	En	general,	se	trata	de	actividades	formati-
vas	y	de	coordinación	de	las	que	han	sido	objeto	o	en	
las	que	han	participado	funcionarios	de	los	cuerpos	de	
seguridad	venezolanos	y	que,	en	su	mayoría,	se	enmar-
can	en	el	ámbito	de	la	cooperación	policial	regional	con	
Iberoamérica.
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La	representación	policial	española	en	Venezuela,	
está	desempeñada	por	un	Comisario	del	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía	adscrito	a	la	Embajada	de	España	en	
Caracas,	como	Agregado	de	Interior.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO	I

Cabe	dividir	las	actividades	de	cooperación	y	asis-
tencia	técnica	policial	desarrolladas	con	Venezuela	por	
el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	durante	los	dos	últimos	
años,	entre	las	desarrolladas	en	España	y	las	desarrolla-
das	en	Venezuela:

Año	2006

En	España:

•	 IV	Curso	de	Globalización	del	Terrorismo.
•	 III	Curso	de	Formación	Superior	de	Ascenso	a	la	

Escala	Ejecutiva.
•	 III	Curso	de	Dirección	Estratégica	para	Jefes	de	

Policía.
•	 Curso	de	Investigación	de	Nuevas	Tecnologías.
•	 XVII	Curso	de	Observadores	Policiales	para	

Misiones	de	paz	de	Naciones	Unidas.

En	Venezuela:

•	 Seminario	sobre	Tráfico	Ilícito	de	Drogas.
•	 II	Conferencia	Internacional	Anti-legitimación	

de	Capitales	y	contra	la	Financiación	del	Terrorismo.
•	 Seminario	sobre	Policía	Comunitaria	y	Partici-

pación	Ciudadana.
•	 Seminario	sobre	Terrorismo	Internacional.

•	 Jornadas	sobre	Negociación	en	Toma	de	Rehe-
nes.

Año	2007

En	España:

•	 Jornadas	AICEF	del	Grupo	de	Trabajo	de	Balís-
tica.

•	 VII	Curso	de	Globalización	del	Terrorismo.
•	 IV	Curso	de	Dirección	Estratégica	para	Jefes	de	

Policía.
•	 XVII	Curso	de	Observadores	Policiales	para	

Misiones	de	paz	de	Naciones	Unidas.

En	Venezuela:

•	 Seminario	sobre	Análisis	Operativo	de	la	Crimi-
nalidad.

•	 Seminario	sobre	Inmigración	Ilegal	y	Falsifica-
ción	de	Documentos.

•	 Seminario	sobre	Policía	Comunitaria	y	Partici-
pación	Ciudadana.

•	 III	Conferencia	Internacional	Anti-legitimación	
de	Capitales	y	contra	la	Financiación	del	Terrorismo.

ANEXO	II

En	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil,	los	cursos	celebra-
dos	fueron	los	siguientes:

•	 IX	 Curso	 superior	 de	 protección	 del	 medio	
ambiente	y	patrimonio.

•	 Segunda	Reunión	del	grupo	de	trabajo	«escena	
del	crimen»	de	la	Academia	Iberoamericana	de	Crimi-
nalística	y	Estudios	Forenses.

ANEXO	III

Cursos	impartidos	por	la	Secretaría	del	Estado	de	Seguridad.
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1184/133003

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	 implantación	de	 las	Unidades	 contra	Redes	
de	Inmigración	 Ilegal	y	Falsedades	Documentales	
(UCRIFs),	se	va	llevando	a	cabo,	con	el	objetivo	de	
hacerlas	extensivas	progresivamente	a	todo	el	territorio	
nacional.

Su	creación	tiene	lugar	conforme	van	incrementán-
dose	los	recursos	humanos	disponibles	en	el	Cuerpo	
Nacional	de	Policía;	y	en	aquellas	plantillas	que	más	lo	
requieren	en	atención	a	la	problemática	policial	deriva-
da	de	la	actuación	de	esas	redes.

En	el	mes	de	julio	del	año	2.006	se	crearon	las	Uni-
dades	contra	Redes	de	Inmigración	Ilegal	y	Falsedades	
Documentales	en	 las	Jefaturas	Superior	de	Galicia	
(plantillas	de	Vigo,	A	Coruña)	y	en	 la	de	Cataluña	
(plantillas	de	Girona	y	Lleida).

Actualmente,	las	propuestas	de	la	Comisaría	Gene-
ral	de	Extranjería	y	Documentación,	contemplan	la	
creación	de	las	siguientes	UCRIFs:

La	Rioja-Aragón	(con	sede	en	Zaragoza),	Navarra-
País	Vasco	(con	sede	en	Bilbao),	Castilla	y	León	(con	
sede	en	Valladolid)	y	Castilla-La	Mancha	(con	sede	en	
Toledo).

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133006

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	elaboración	del	proyecto	de	la	orden	ministerial	
por	la	que	se	clasifican	los	destinos	del	personal	del	
Cuerpo	de	la	Guardia	Civil	es	laboriosa,	sobre	todo	en	
materia	de	destinos	de	concurso	de	méritos,	por	lo	que	
no	puede	establecerse	un	calendario	para	su	aproba-
ción.

Actualmente	se	sigue	en	el	proceso	de	revisión	del	
proyecto,	que	una	vez	que	reciba	el	visto	bueno,	será	
remitido	para	su	regulación	orgánica	al	Ministerio	del	
Interior	para	su	posterior	publicación	y	entrada	en	
vigor.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133010

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Actualmente,	está	en	estudio	la	posibilidad	de	que	el	
sistema	de	ascensos	por	antigüedad,	se	establezca	en	
los	empleos	de	Capitán,	Sargento	Primero	y	Cabo	Pri-
mero,	por	ser	los	segundos	empleos	de	cada	Escala.

Las	razones	específicas	son	promover	un	modelo	
basado,	más	en	las	capacidades	y	en	los	méritos	que	en	
la	antigüedad.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133013

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

A	propuesta	de	los	correspondientes	Patronatos,	
ambas	Fundaciones,	en	base	a	las	previsiones	de	sus	
respectivos	Estatutos,	con	fecha	11	de	septiembre	de	
2007,	han	acordado	suscribir	un	Convenio	de	Colabo-
ración	para	atender	las	necesidades	comunes	de	los	

integrantes	de	ambos	Cuerpos	en	materia	de	acción	
social,	asistencial,	cultural	y	recreativa.

La	Fundación	Guardia	Civil	y	la	Fundación	Policía	
Española	se	mantienen	en	los	mismos	términos	que	
hasta	ahora,	con	idéntica	composición	y	funcionamien-
to.	Lo	que	ambas	Instituciones	han	acordado	es,	única-
mente,	aunar	esfuerzos	en	programas	concretos	que	
puedan	beneficiar,	sin	perjuicio	de	su	distinta	naturale-
za,	a	guardias	civiles	y	policías,	cualesquiera	que	fuese	
su	situación,	y	a	sus	familias.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133017

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	los	años	interesados	se	ha	procedido	a	transfor-
mar	puestos	de	trabajo	con	Complemento	Específico	
Singular	General,	principalmente	de	los	Núcleos	de	
Reserva,	en	Complemento	Específico	Singular	de	Segu-
ridad	Ciudadana,	con	el	fin	de	constituir	Unidades	de	
Seguridad	Ciudadana	y	reforzar	las	plantillas	de	los	
Puestos	territoriales.

El	número	total	de	dotaciones	por	cada	uno	de	los	
años	ha	sido	en	el	año	2004,	14	y	en	los	años	2006	y	
2007,	250	y	161,	respectivamente.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133019

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	número	de	efectivos	con	que	
cuenta	la	Brigada	Móvil	del	Cuerpo	Nacional	de	Poli-
cía	en	Madrid	es,	actualmente,	de	125	funcionarios,	
prestando	servicio	según	el	régimen	horario	estableci-
do,	de	acuerdo	con	la	planificación	de	los	servicios.

Por	otra	parte,	dentro	de	la	estructura	ferroviaria	y	
del	Metro	de	Madrid,	la	prestación	del	servicio	policial	
del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	no	se	resume	por	la	
Brigada	Móvil,	sino	que	las	intervenciones	y	los	dispo-
sitivos	policiales	se	realizan	y	desempeñan	también	por	
otros	funcionarios	adscritos	a	las	Comisarías	Locales	
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directamente	afectadas,	a	la	Unidad	de	Intervención	
Policial	y	a	otras	Unidades	Operativas	de	la	Brigada	
Provincial	de	Seguridad	Ciudadana,	como	la	Sección	
de	Motos	y	los	indicativos	Centauros	y	Zodiacos.	El	
número	exacto	que	en	cada	momento	y	circunstancia	
prestan	efectivamente	servicio,	depende	de	la	demanda	
y	casuística	delictiva	de	cada	momento.

Respecto	a	la	valoración	de	la	adecuación	del	núme-
ro	de	funcionarios	al	volumen	de	tránsito	de	pasajeros,	
ha	de	tenerse	en	cuenta	que	la	seguridad	en	el	entorno	
del	Sector	Móvil,	se	coordina	con	los	diversos	servicios	
de	Seguridad	Privada	establecidos	por	las	empresas	
ADIF,	Renfe	y	el	Consorcio	de	Transportes	de	la	Comu-
nidad	de	Madrid.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133023

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	Sistema	de	Registro	de	Inves-
tigaciones	(SRI),	desde	el	punto	de	vista	técnico,	ya	se	
ha	completado	y	está	plenamente	operativo,	por	lo	que	
en	este	momento	no	se	ha	acordado	introducir	nuevas	
modificaciones	técnicas	en	el	sistema,	que	se	produci-
rían,	en	todo	caso,	según	lo	demanden,	en	el	futuro,	las	
necesidades	derivadas	de	su	funcionamiento.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133026 y 184/133027

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	hace	años	algunos	integrantes	del	sector	de	
seguridad	privada	han	venido	sugiriendo	la	convenien-
cia	de	eliminar	la	restricción	en	cuanto	a	la	nacionali-
dad	para	optar	a	la	habilitación	del	personal	de	seguri-
dad	 privada, 	 permitiendo	 la	 contratación	 de	
extranjeros.

Actualmente,	para	la	obtención	de	la	habilitación	
como	personal	de	seguridad	privada	se	exige	tener	la	
nacionalidad	de	alguno	de	los	Estados	miembros	de	la	

Unión	Europea	o	de	un	Estado	parte	en	el	Acuerdo	
sobre	el	Espacio	Económico	Europeo.

Sin	entrar	a	valorar	las	razones	que	en	otros	ámbitos	
competenciales	puedan	aconsejar	el	acceso	a	distintas	
profesiones	además	de	a	los	españoles	a	los	nacionales	
de	determinados	países	como	son	los	de	origen	ibero-
americano,	que	gozan	de	determinadas	peculiaridades	
en	materia	de	nacionalidad,	en	lo	que	respecta	al	Minis-
terio	del	Interior,	se	ha	venido	estudiando	la	ampliación	
o	no	a	otras	nacionalidades	de	la	posibilidad	de	obten-
ción	de	la	habilitación	como	vigilantes	de	seguridad	
privada,	teniendo	en	cuenta	el	ordenamiento	jurídico	
europeo	en	esta	materia,	la	posible	incidencia	en	la	
seguridad	ciudadana	y	considerando	las	funciones	que	
se	atribuyen	a	los	vigilantes	de	seguridad.

En	la	actualidad,	el	Real	Decreto-Ley	8/2007,	de	14	
de	septiembre,	por	el	que	se	modifican	determinados	
artículos	de	la	Ley	23/1992,	de	30	de	julio,	de	Seguri-
dad	Privada,	recientemente	convalidado	por	el	Congre-
so	de	los	Diputados,	adapta	la	legislación	española	en	
esta	materia	a	las	exigencias	de	la	Unión	Europea.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133028

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

A	fecha	actual,	el	número	de	puestos	de	trabajo	des-
empeñados	de	forma	provisional	contemplados	en	su	
conjunto	(activos	más	segunda	actividad	con	destino)	
es	de	6.619,	sobre	un	total	de	52.485	funcionarios	en	
activo.

La	movilidad	de	los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía	es	numerosa,	teniendo	su	origen	en	el	
volumen	del	colectivo	y	consiguientes	nuevos	ingresos,	
ascensos,	así	como	en	el	pase	a	la	situación	administra-
tiva	de	segunda	actividad	y	jubilación,	que	generan	
unas	necesidades	de	cobertura	de	puestos	de	trabajo	en	
las	distintas	áreas	de	actividad	y	niveles	de	responsabi-
lidad,	que	motivan	la	existencia	de	un	alto	porcentaje	
de	puestos	de	trabajo	cubiertos	provisionalmente,	de	
forma	transitoria,	hasta	su	cobertura	definitiva	de	forma	
reglamentaria,	provisionalidad	que	trata	de	paliar	la	
División	de	Personal	intensificando	la	publicación	de	
concursos,	en	sus	distintas	modalidades:	libre	designa-
ción,	específico	y	general	de	méritos.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133029

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	los	procesos	selectivos	de	pro-
moción	dentro	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	 se	
rigen:

1.	 Por	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	614/1995,	
de	21	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
los	Procesos	Selectivos	y	de	Formación	en	el	Cuerpo	
Nacional	de	Policía.

2.	 Por	lo	dispuesto	en	la	Orden	de	24	de	octubre	
de	1989,	por	la	que,	con	carácter	provisional,	se	desa-
rrollan	las	previsiones	contenidas	en	el	Reglamento	de	
ingreso,	formación,	promoción	y	perfeccionamiento	de	
los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.

3.	 Por	 lo	determinado	en	las	Resoluciones	del	
Director	General	de	la	Policía,	donde	se	contienen	las	
bases	de	las	convocatorias,	de	los	procesos	selectivos	
concretos.

Como	desarrollo	de	la	normativa	anterior,	en	los	
distintos	procesos	de	promoción,	dentro	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía,	se	establecen	una	serie	de	pruebas	
selectivas,	que	deben	de	superar	los	participantes	en	las	
mismas,	y	que,	en	esencia,	consisten	en:

Pruebas	objetivas:

•	 Contestación	a	un	cuestionario	de	test	psicotéc-
nicos,	que	se	consideran	adecuados	a	las	funciones	de	
la	categoría	a	la	que	se	quiere	acceder.

•	 Contestación	a	un	cuestionario	de	preguntas,	
contenidas	en	el	temario	exigido	en	cada	uno	de	los	
procesos	selectivos.

•	 Estas	pruebas	son	corregidas	por	una	lectora	
óptica,	que	garantiza	la	total	imparcialidad	en	el	desa-
rrollo	de	la	misma.

•	 En	alguno	de	los	procesos	selectivos,	se	exige	
además	la	realización	de	un	caso	policial	práctico,	que	
posteriormente	es	leído	por	el	opositor	en	audiencia	
pública.

•	 Asimismo,	en	la	mayoría	de	los	procesos	de	pro-
moción	interna,	el	aspirante	debe	de	superar	una	entre-
vista	personal,	en	la	cual	el	Tribunal	Calificador,	asisti-
do	de	los	asesores	psicólogos	necesarios,	determina	la	
idoneidad	de	aquél	para	el	desempeño	de	las	funciones	
propias	de	la	categoría	o	escala	a	la	que	quiere	promo-
cionarse.

Finalmente	conviene	resaltar	que	todo	lo	anterior	
está	fundamentado	en	el	artículo	103.1	de	la	Constitu-

ción	Española:	«La	Administración	Pública	sirve	con	
objetividad	los	intereses	generales	y	actúa	de	acuerdo	
con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentraliza-
ción,	desconcentración	y	coordinación,	con	someti-
miento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho»,	y	el	consiguiente	
desarrollo	normativo	del	mismo.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133032

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	bajas	médicas,	 tanto	por	patología	orgánica	
como	psiquiátrica,	ya	llegan	acreditadas	por	los	facul-
tativos	que	las	extienden	con	su	número	de	colegiado	
correspondiente	y	la	especialidad	médica	que	poseen.

No	obstante,	la	sensibilidad	de	los	órganos	gestores	
de	la	Guardia	Civil	sobre	la	problemática	de	las	bajas	
médicas,	ya	sean	orgánicas	como	psiquiátricas	o	en	
acto	de	servicio,	ha	sido	siempre	patente,	desarrollando	
una	intensa	relación	entre	los	Servicios	de	Asistencia	
Sanitaria	y	de	Psicología	en	este	tipo	de	bajas,	para	su	
mayor	control	y	seguimiento	basado	en	una	pronta	y	
eficaz	recuperación,	hecho	que	se	ve	plasmado	en	la	
nueva	Orden	General	de	la	Guardia	Civil	número	11,	de	
fecha	18	de	septiembre	de	2007,	de	bajas	para	el	servi-
cio	por	motivos	de	salud.

Por	otra	parte,	los	Servicios	de	Asistencia	Sanitaria	
y	de	Psicología,	ambos	de	la	Guardia	Civil,	mantienen	
reuniones	periódicas	realizando	estudios	epidemiológi-
cos	de	enfermedades	psiquiátricas	y	desarrollando	
medidas	de	prevención.

En	lo	que	al	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	
se	refiere,	la	normativa	que	regula	las	situaciones	de	
incapacidad	temporal	por	enfermedad	o	accidente	y	de	
riesgo	durante	el	embarazo	está	contenida	en	el	Regla-
mento	General	del	Mutualismo	Administrativo,	apro-
bado	por	Real	Decreto	375/2003	(BOE	de	11	de	abril),	
y	la	Orden	APU/2210/2003	(BOE	de	5	de	agosto).

Las	anteriores	normativas	comunes	a	todos	los	fun-
cionarios	civiles	de	la	Administración	del	Estado,	no	
sólo	del	CNP,	establecen	la	obligatoriedad	por	parte	del	
funcionario	de	presentar	el	parte	de	enfermedad/acci-
dente	—siempre	que	el	período	de	ausencia	laboral	por	
motivos	de	salud	sea	superior	a	tres	días—,	expedido	
por	un	médico	de	la	Seguridad	Social	o	de	una	Entidad	
Asistencial	concertada	con	Muface.

Para	preservar	la	confidencialidad	del	diagnóstico,	
la	referida	Orden	APU/2210/2003,	estableció	una	serie	
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de	códigos	médicos	para	clasificar	las	diferentes	pato-
logías,	de	acuerdo	con	la	clasificación	internacional	
CIE-9-MC.	En	función	de	esta	clasificación,	los	facul-
tativos	encargados	de	asistir	al	funcionario	deben	con-
signar	el	código	de	la	patología	que	padece	en	el	citado	
parte	de	enfermedad.

Los	trastornos	mentales,	al	igual	que	otros	grupos	
homogéneos	de	patologías,	tienen	su	propio	rango	de	
codificación,	que	abarca	desde	el	código	290	hasta	el	
319.	Por	tanto,	cuando	un	funcionario	presenta	un	parte	
de	enfermedad	con	un	código	de	los	descritos	existe	ya	
la	acreditación	por	parte	de	un	facultativo	externo,	
mayoritariamente	psiquiatra,	de	que	la	enfermedad	es	
de	origen	psíquico.

No	obstante,	cuando	la	baja	mental	se	prolonga	en	
el	tiempo,	es	habitual	que	en	las	Unidades	Sanitarias	
donde	existe	personal	facultativo	adscrito	al	CNP,	ya	
sea	médico	o	psicólogo,	el	funcionario	sea	citado	para	
reconocimiento,	procediéndose	a	una	«segunda	acredi-
tación»	de	carácter	interno.	Hay	bajas	mentales	que	por	
su	larga	duración	o	gravedad	son	revisadas	por	la	Sec-
ción	de	Salud	Mental	del	Servicio	Sanitario	Central,	
donde	se	procede	a	un	completo	examen	psiquiátrico	y	
psicológico,	«tercera	acreditación».

Asimismo,	cuando	se	estima	necesario	se	remite	al	
funcionario	al	Hospital	Psiquiátrico	Dr.	Esquerdo	(Cen-
tro	Sanitario	de	reconocida	solvencia	con	concierto	de	
colaboración	con	el	CNP)	para	otro	examen	psiquiátri-
co	«cuarta	acreditación»,	que	pueda	corroborar	tanto	
los	diagnósticos	como	los	pronósticos	previos.

Por	último,	cuando	se	desprende	de	los	informes	y	
reconocimientos	practicados	una	posible	incapacidad	
definitiva	para	el	servicio,	el	funcionario	es	citado	para	
Tribunal	Médico	del	CNP,	«quinta	acreditación».	Dicho	
órgano,	que	dispone	de	un	vocal	psiquiatra,	dictamina-
rá	si	procede	o	no	el	pase	del	funcionario	en	cuestión	a	
una	situación	administrativa	diferente	a	la	de	activo	
(jubilado	o	segunda	actividad).

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133041

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	programa	de	atención	a	los	discapacitados	puesto	
en	marcha	por	la	Dirección	General	de	Instituciones	
Penitenciarias	en	la	presente	legislatura	contempla,	en	
lo	referente	a	los	discapacitados	físicos,	la	disminución	

paulatina	de	las	barreras	arquitectónicas	allí	donde	es	
posible.	En	cualquier	caso,	las	personas	con	algún	tipo	
de	discapacidad	física	son	ubicadas	o	atendidas	tenien-
do	en	cuenta	esta	circunstancia,	no	existiendo	registros	
específicos	toda	vez	que	en	la	práctica	se	trata	de	una	
casuística	poco	relevante.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133042

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	materia	de	recursos	humanos	y	formación	se	ha	
promovido,	en	sus	distintas	fases,	la	realización	del	
X		Curso	Básico	de	Caballería,	para	la	cobertura	de	la	
dotación	prevista	en	el	vigente	Catálogo	de	Puestos	de	
Trabajo.

En	materia	de	medios,	se	han	adquirido	dos	nuevos	
furgones	especiales	para	el	transporte	de	caballos	y	se	
ha	instaurado	un	nuevo	sistema	de	herraje,	mediante	la	
utilización	de	«conos	de	tungsteno»	que,	acoplados	a	
las	herraduras,	proporcionan	un	mayor	agarre	del	ani-
mal	al	suelo,	evitando,	con	ello,	caídas	y	lesiones.

Durante	la	presente	Legislatura,	la	adquisición	de	
caballerías	ha	supuesto	un	gasto	de	97.445,33	euros.

Se	ha	formalizado	un	Convenio	de	colaboración	con	
el	Ministerio	de	Defensa,	por	el	que	el	Servicio	de	
Remonta	y	Cría	Caballar,	facilitará	los	caballos	cuya	
necesidad	se	vea	justificada.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133044 y 184/133216

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	ámbito	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado,	existe	un	procedimiento	de	actuación,	reco-
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gido	en	el	Manual	de	Policía	Judicial,	ante	la	denuncia	
por	desaparición	de	personas.

Según	dicho	procedimiento,	en	la	investigación	
de	las	denuncias	por	desaparición	intervienen	tanto	
las	Unidades	competentes	por	razón	del	 territorio	
como	las	Unidades	de	Policía	Judicial	que	 tienen	
asignado	específicamente	la	investigación	de	estos	
hechos.

Específicamente,	en	lo	referente	a	la	Guardia	Civil,	
a	nivel	central,	en	la	Unidad	Técnica	de	Policía	Judicial	
(UTPJ),	existe	una	Oficina	de	Análisis	dedicada	exclu-
sivamente	al	seguimiento	y	análisis	de	los	casos	de	des-
aparecidos;	también,	coopera	en	la	búsqueda	de	perso-
nas	desaparecidas	el	Departamento	de	Identificación	
del	Servicio	de	Criminalística	(SECRIM).	Las	Seccio-
nes	de	Investigación	de	todas	las	Unidades	Orgánicas	
de	Policía	Judicial	(UOPJ’s)	de	Comandancia	(provin-
cia),	disponen	de	un	Equipo	o	Grupo	de	Investigación	
de	delitos	contra	las	Personas,	que	tiene	asignado	espe-
cíficamente	este	tipo	de	investigaciones.	Igualmente	
cuentan	en	su	seno	con	especialistas	Emume,	compe-
tentes	para	los	asuntos	relativos	a	los	menores	y	a	las	
mujeres.

Por	su	parte	la	Unidad	de	Delincuencia	Especializa-
da	y	Violenta	(UDEV),	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	
está	en	contacto	con	las	distintas	Comisarías	donde	se	
formulan	las	denuncias	por	desaparición.

Las	Unidades	Centrales,	 tanto	de	Guardia	Civil	
como	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	coordinan	las	
investigaciones	que	se	llevan	a	cabo	en	las	plantillas,	
realizan	labores	de	control	en	las	bases	de	datos	de	la	
Dirección	General	de	la	Policía	y	de	la	Guardia	Civil.	
En	este	sentido	se	dispone	del	Programa	Fénix,	para	la	
identificación	de	personas	desaparecidas	y	cadáveres	
sin	identificar	a	través	del	ADN;	así	como	del	programa	
Codis,	que	permite	además	de	dicha	coordinación,	la	
búsqueda	e	identificación	de	personas	desaparecidas,	
cruzando	los	perfiles	genéticos	de	ambas	policías	esta-
tales,	la	posibilidad	de	obtener	información	de	una	base	
genética	de	cualquier	país	adscrito	al	referido	programa	
informático.

El	Cuerpo	Nacional	de	la	Policía	y	la	Guardia	Civil,	
a	través	de	sus	unidades	centrales	o	periféricas	mantie-
nen	contacto	permanente,	tanto	personal	como	telefóni-
co,	con	los	familiares,	siendo	oportunamente	informa-
dos	del	curso	de	 las	mismas,	respetándose	en	todo	
momento	la	intimidad	de	las	personas	y	las	disposicio-
nes	de	la	Autoridad	Judicial	que	entienda	del	asunto,	en	
caso	de	secreto	sumarial.

Por	otra	parte,	siempre	se	comprueban	e	investigan	
todos	los	datos,	indicios,	pistas	o	sugerencias	que	las	
familias	facilitan	en	las	reuniones	que	se	mantienen	con	
ellos.

En	concreto,	la	comunicación	con	los	familiares	se	
establece	desde	el	momento	de	la	denuncia,	tanto	para	
informar	del	curso	de	la	investigación	como	para	reco-
ger	datos	relevantes,	para	los	que	es	imprescindible	la	
colaboración	de	la	familia.

Igualmente	se	dispone	en	la	web	institucional	de	la	
Guardia	Civil:	www.guardiacivil.org,	de	un	apartado	en	
el	que	la	familia	puede	solicitar	la	inclusión	de	la	foto-
grafia	de	la	persona	desaparecida.

Por	último,	la	reciente	publicación	de	la	Instruc-
ción	11/2007	del	Secretario	de	Estado	de	Seguridad	
de	12	de	septiembre,	por	la	que	se	aprueba	el	Protoco-
lo	de	Actuación	Policial	con	Menores,	dispone	en	el	
apartado	específico	dedicado	a	la	actuación	con	meno-
res	desaparecidos,	la	tramitación	urgente	de	las	denun-
cias	por	desaparición,	los	datos	que	deben	ser	recogi-
dos,	y	la	grabación	en	las	bases	de	datos	del	Sistema	
de	Información	Schengen	y	en	la	de	Señalamientos	
Nacionales.

La	Unidad	de	Delincuencia	Especializada	y	Violen-
ta	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	ha	aumentado	la	
plantilla	de	5	a	21	funcionarios	para	todos	los	temas	
relacionados	con	homicidios	y	personas	desaparecidas,	
así	como	los	medios	materiales	para	el	desempeño	de	
sus	funciones.

Por	su	parte	la	Guardia	Civil,	desde	el	año	2004,	ha	
realizado	un	importante	esfuerzo	para	intensificar	los	
Equipos	de	Personas	de	las	UOPJ,	con	un	incremento	
de	62	efectivos,	así	como	la	creación	de	28	nuevos	
Equipos	comarcales.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133048

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	 Unidad	 Central	 de	 Inteligencia	 Criminal	
(UCIC),	órgano	centralizador	y	coordinador	de	 la	
información	relativa	a	la	criminalidad,	y	las	Unidades	
Territoriales	de	Inteligencia	(UTI’s),	desplegadas	en	
el	ámbito	periférico,	conforman	la	estructura	de	la	
inteligencia	criminal	en	el	ámbito	del	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía.

La	UCIC,	a	nivel	central,	efectuó	durante	los	años	
2005	y	2006	un	total	de	962	informes	analíticos	rela-
cionados	con	las	distintas	formas	de	criminalidad.

Además	de	estos	informes	realizados	a	nivel	cen-
tral,	las	Unidades	Territoriales,	Provinciales	y	Locales	
de	Inteligencia	han	formalizado	durante	este	mismo	
período	un	total	de	1.416	tipos	de	análisis	distribuidos	
por	Jefaturas	Superiores	de	Policía	de	la	siguiente	
forma:
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1	 La	mayoría	de	estos	estudios	se	trata	de	informes	de	iden-
tificación	de	autores.
2	 Gran	parte	de	estos	estudios	se	trata	de	informes	de	iden-
tificación	de	autores.
3	 Muchos	de	estos	análisis	se	trata	de	informes	de	evolu-
ción	de	tipos	delictivos.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133049

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Artículo	20.	El	notable	incremento	experimentado	
en	este	apartado	de	Arrendamientos,	se	justifica	en	el	
salto	cuantitativo	de	vehículos	objeto	de	«renting»,	
pasando	de	319	unidades	en	el	año	2004,	a	los	1.190	
actuales,	adquiridos	bajo	esta	modalidad.

Artículo	21.	El	incremento	de	gasto	que	se	registra	
en	este	apartado	(reparaciones,	mantenimientos	y	con-
servación)	obedece,	en	su	aspecto	genérico,	a	un	incre-
mento	del	número	de	las	inversiones	efectuadas,	que	
llevan	asociadas	el	mantenimiento	de	las	mismas,	rese-
ñándose,	en	su	aspecto	cuantitativo,	el	aumento	del	
gasto	registrado	en	el	concepto	212	(Reparación	de	edi-

ficios)	35.000.000,00	de	euros,	que	ha	supuesto	un	
120%	con	respecto	al	del	ejercicio	2006.

Concepto	222.00.	El	incremento	de	gasto	experi-
mentado	en	este	subconcepto,	se	justifica	con	la	amplia-
ción	de	las	líneas	de	datos,	tanto	a	nivel	de	órganos	cen-
trales	como	unidades	periféricas,	como	consecuencia	
de	la	implantación	de	nuevas	aplicaciones	informáticas,	
que	tuvieron	su	fase	de	inicio	en	el	ejercicio	2006	y,	
actualmente,	se	encuentran	en	explotación.

Concepto	227.00.	El	incremento	de	gasto	experi-
mentado	en	este	subconcepto,	se	justifica	en	la	amplia-
ción	del	contrato	de	limpieza,	como	consecuencia	del	
aumento	de	las	nuevas	dependencias	que,	fruto	de	las	
obras	de	construcción,	se	están	ejecutando	en	el	Capí-
tulo	VI,	junto	con	las	labores	de	limpieza	y	desinfecta-
ción	de	los	vehículos	celulares	y	embarcaciones	del	
servicio	marítimo.

Además	de	lo	anterior,	otros	servicios	externaliza-
dos	son	los	siguientes:

En	la	Academia	de	Oficiales:

•	 Curso	de	Capacitación	para	el	Ascenso	a	Coman-
dante	de	la	Escala	Superior	de	Oficiales	(CCACES).

Mediante	Convenio	entre	el	Ministerio	del	Interior	
(Guardia	Civil)	y	la	UNED,	profesorado	de	esta	Uni-
versidad	imparte	las	siguientes	materias:	Gestión	de	
Crisis,	Conceptos	Generales	sobre	Seguridad,	Gestión	
de	Proyectos,	Gestión	Estratégica	de	 los	Recursos	
Materiales	y	Financieros,	Gestión	Estratégica	de	los	
Recursos	Humanos	e	Inglés.

Mediante	contrato	entre	la	Dirección	General	de	la	
Policía	y	de	la	Guardia	Civil	y	la	empresa	de	formación	
CESMA,	Escuela	de	Negocios,	profesorado	de	esta	
empresa	imparte	las	siguientes	materias:	Técnicas	de	
Comunicación	Interna,	Liderazgo,	Gestión	Eficiente	
del	Tiempo,	Negociación	y	Mediación,	Inteligencia	
Emocional	y	Resolución	de	Conflictos.

Mediante	contrato	entre	la	Dirección	General	de	la	
Policía	y	de	la	Guardia	Civil	y	la	empresa	de	formación	
Global	Estrategias,	el	profesorado	de	dicha	empresa	
imparte	distintas	materias,	entre	las	que	se	encuentran:	
Técnicas	de	Trabajo	en	Equipo,	Desarrollo	Profesional	
y	Modelo	de	Gestión	de	Recursos	Humanos.

•	 III,	IV	y	V	Cursos	de	Enseñanza	de	formación	
para	la	Escala	Superior	de	Oficiales.

Mediante	Convenio	entre	el	Ministerio	del	Interior	y	
la	UNED,	profesorado	de	esta	Universidad	imparte	las	
siguientes	materias:	Ofimática	y	Comunicaciones,	
Informática	de	Gestión,	Inglés	y	Francés.

Mediante	contrato	entre	la	Dirección	General	de	la	
Policía	y	de	la	Guardia	Civil	y	la	empresa	Gimnasio	
Aranjuez,	por	parte	de	un	profesor	de	dicha	empresa,	se	
imparte	la	materia	de	Defensa	Personal.
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•	 Curso	de	Formación	de	la	Escala	Facultativa	
Superior.

Mediante	Convenio	entre	el	Ministerio	del	Interior	y	
la	UNED,	profesorado	de	esta	Universidad	imparte	las	
siguientes	materias:	Administraciones	Públicas,	Proce-
dimiento	Administrativo,	 Informática	de	Gestión	e	
Inglés.

En	la	Sección	de	San	Lorenzo	del	Escorial,	en	vir-
tud	del	Anexo	al	Convenio	de	colaboración	entre	el	
Ministerio	del	Interior	(Guardia	Civil)	y	la	UNED,	por	
el	que	se	promueve	la	creación	del	Instituto	Universita-
rio	de	Investigación	sobre	Seguridad	Interior	(IUISI)	
correspondiente	al	 año	2007,	por	profesores	de	 la	
UNED	se	imparten	materias	de	idiomas	y	de	Derecho	
Penal	I	y	II.

Colegio	de	Guardias	Jóvenes	de	Valdemoro.	Seis	
puestos	de	trabajo	de	Personal	Laboral	del	Ministerio	
del	Interior	con	destino	en	la	Guardia	Civil,	que	realiza-
ban	funciones	de	limpieza	en	las	instalaciones	del	Cole-
gio	en	categoría	de	Ayudante	de	Gestión	y	de	Servicios,	
se	han	externalizado	al	causar	baja	definitiva,	siendo	
adjudicados	a	la	empresa	UTE-CLECET.

Unidad	de	Enseñanza	Asistida	por	Ordenador.	Desde	
el	año	2004,	fecha	de	implantación	del	Sistema	de	Tele-
formación	de	la	Guardia	Civil,	se	vienen	contratando	
los	servicios	para	tutorización	de	distintos	cursos	de	
ofimática,	realizados	a	través	de	dicha	plataforma.

Departamento	de	Idiomas.	Desde	el	nacimiento	de	
este	departamento	en	el	año	2004,	se	vienen	contratan-
do	servicios	con	empresas	del	sector	de	la	enseñanza	de	
idiomas	que,	hasta	la	fecha,	siguen	siendo	las	encarga-
das	de	impartir	tal	docencia	en	el	ámbito	de	la	Guardia	
Civil,	continuándose	en	la	misma	línea.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133062

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	características	de	las	Unidades	de	Intervención	
Policial	les	permiten	asumir	en	caso	necesario,	dentro	
de	sus	despliegues,	refuerzos	de	otras	Unidades	de	
Intervención	y	de	cualesquiera	otras	Unidades	Especia-
les.

No	obstante,	a	través	de	la	Jefatura	de	Unidades	de	
Intervención,	 los	 Cuerpos	 Policiales	 desarrollan	
encuentros	con	otros	Cuerpos	con	el	fin	de	mejorar	su	

capacidad	operativa,	por	medio	del	 intercambio	de	
experiencias,	conocimientos	y	nuevos	procedimientos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133081

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	Orden	Ministerial	de	29	de	octubre	de	2001,	sobre	
estructura	de	la	Dirección	General	de	la	Guardia	Civil,	
en	desarrollo	del	Real	Decreto	1449/2000,	de	28	de	julio,	
cambió	la	dependencia	de	las	unidades	de	investigación	
de	drogas	y	narcotráfico	del	Servicio	Fiscal,	a	las	Unida-
des	de	Policía	Judicial.	Así,	la	Unidad	Central	de	Investi-
gación	Fiscal	y	Antidroga,	pasó	a	formar	parte	de	la	Uni-
dad	Central	Operativa	de	Policía	Judicial,	como	Grupo	
de	Drogas	y	una	Sección	de	Fraude	y	Contrabando	
dependiente	del	Grupo	de	Delitos	Económicos.	De	la	
misma	forma,	la	Unidad	de	Análisis	del	Servicio	Fiscal,	
pasó	a	depender	de	la	Unidad	Técnica	de	Policía	Judicial	
como	Grupo	de	Análisis	de	Drogas,	Fraude	y	Contraban-
do.	Por	lo	que	respecta	a	la	estructura	periférica,	los	Gru-
pos	de	Investigación	Fiscal	y	Antidrogas,	existentes	en	
todas	las	Comandancias,	se	integraron	en	las	correspon-
dientes	Unidades	Orgánicas	de	Policía	Judicial.

La	evolución	de	estas	Unidades,	en	lo	referente	a	
aumento	de	personal	y	material,	está	vinculada	a	la	de	
las	unidades	de	Policía	Judicial	de	las	que	dependen.	
La	creación	de	los	Equipos	contra	el	Crimen	Organiza-
do,	vino	a	aumentar	el	potencial	investigador	de	la	
Guardia	Civil	contra	el	narcotráfico	y	el	contrabando,	
aunque	no	sea	su	único	cometido.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133083 y 184/133084

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Se	efectúa	control	y	seguimiento	regular	de	toda	la	
actividad	operativa	que	en	este	área	genera	la	investiga-



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

319

ción	de	los	delitos	o	faltas	cometidos	por	miembros	de	
grupos	o	colectivos	vinculados	a	movimientos	antisis-
tema,	entre	los	que	se	encuentran	los	ligados	a	ideolo-
gía	de	extrema	derecha	o	extrema	izquierda.	El	control	
se	extiende	a	las	informaciones	aportadas	por	las	Briga-
das	o	Unidades	de	Información	de	ámbito	provincial	de	
todo	el	territorio	nacional.

A	la	hora	de	efectuar	el	cómputo	total	de	indivi-
duos	detenidos	en	la	presente	Legislatura,	pertene-
cientes	a	cualquiera	de	los	grupos	señalados,	se	ha	
realizado	una	agrupación,	efectuada	en	base	a	crite-
rios	de	interés	policial,	ajustándola	a	una	diferencia-
ción	entre:	miembros	del	movimiento	anarquista,	anti-
sistema,	extrema	derecha,	extrema	izquierda,	tribus	
urbanas,	peñas	deportivas	radicales,	independentis-
mos	y	ecologistas.

Entre	los	colectivos	integrados	en	las	llamadas	Tri-
bus	urbanas,	se	ha	diferenciado	entre	las	ligadas	a	la	
extrema	derecha,	en	razón	a	su	base	ideológica,	entre	
los	que	se	encuentran	los	miembros	de	grupos	de	carác-
ter	neonazi,	como	Blood	&	Honour	o	Hammerskin,	y	
las	 ligadas	a	 la	extrema	izquierda,	entre	 las	que	se	
encontrarían	Red	Skin,	Skin	Sharp	y	otras	sin	adscrip-
ción	clara	y	similar	estética.

Por	lo	que	respecta	a	los	restantes	grupos	de	clasifi-
cación,	se	ha	atendido,	fundamentalmente,	a	la	comi-
sión	del	hecho	punible	y	al	objetivo	atacado.	De	esta	
forma,	entre	los	detenidos	incluidos	en	los	grupos	anti-
sistema	se	encontrarían	inmersos,	tanto	los	pertenecien-
tes	al	movimiento	okupa,	como	grafiteros	y	punkies.

Asimismo,	se	ha	diferenciado	a	los	miembros	de	
peñas	deportivas	radicales	protagonistas	de	hechos	vio-
lentos,	siempre	y	cuando	hayan	tenido	lugar	con	oca-
sión	de	un	encuentro	de	fútbol	o	en	las	inmediaciones	
de	los	estadios	en	que	se	disputen	los	encuentros.

Bajo	el	epígrafe	de	Tribus	urbanas	de	matiz	ultrade-
rechista	se	ubican	los	detenidos	que	han	cometido	actos	
violentos	de	carácter	xenófobo,	racista,	homófobo,	etc.	
Por	otra	parte,	en	este	mismo	apartado	de	Tribus	urba-
nas,	se	ha	incluido	a	aquellos	detenidos	de	matiz	ultraiz-
quierdista	cuyo	comportamiento	delictivo	ha	consisti-
do,	 básicamente,	 en	 la	 agresión	 indiscriminada	 a	
individuos	de	signo	estético	opuesto.

A	continuación	se	exponen	cuadros	anuales	de	dete-
nidos	por	la	comisión	de	delitos	o	faltas	correspondien-
tes	a	los	años	2004,	2005,	2006	y	2007,	cerrado	a	fecha	
30	de	septiembre	de	2007,	de	los	que	ha	tenido	conoci-
miento	la	Comisaría	General	de	Información.
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Se	concluye,	pues,	un	incremento	de	716	funciona-
rios	en	las	Unidades	Periféricas	del	ámbito	de	Informa-
ción.

AUMENTOS	DE	CATáLOGO	DE	PUESTOS	
DE	TRABAJO	EN	INFORMACIóN

CECIR	15/07/2004:	+150.
CECIR	09/03/2005:	+150.
CECIR	05/04/2006:	+150.
CECIR	21/06/2006:	+	5	en	CGI.
CECIR	04/10/2007:	+42	en	CGI.

TOTAL:	+	497	(278	corresponden	a	Brigadas	Peri-
féricas	de	Información).

Cabe	significar	que	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	
Orden	Comunicada	de	2	de	diciembre	de	2004	y	la	pos-
terior	Instrucción	de	1	de	enero	de	2005,	se	decreta	la	
dependencia	funcional	de	 la	Comisaría	General	de	
Información	de	las	Unidades	Central	y	Territoriales	de	
Desactivación	de	Explosivos	y	NRBQ.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133117

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	para	reforzar	la	capacidad	de	
análisis	informático	de	la	Guardia	Civil,	se	ha	llevado	a	
efecto	un	incremento	de	un	Teniente	de	la	Escala	Facul-
tativa	Superior	y	un	Alférez	de	la	Escala	Facultativa	
Técnica.

Asimismo,	 las	 inversiones	en	Tecnologías	de	 la	
Información	en	aspectos	de	Desarrollo	de	Aplicaciones	
(Capítulo	VI)	y	Estudios	y	Trabajos	Técnicos	(Capítulo	
II),	son	las	que	se	detallan	a	continuación.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133122

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	el	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	se	
llevó	a	cabo	la	creación	y	puesta	en	funcionamiento	de	
un	«Protocolo	de	Relación»	entre	dicho	Cuerpo	y	el	
Sector	de	la	Seguridad	Privada,	que	conlleva	las	siguien-
tes	actuaciones:

—	 Difusión	de	los	distintos	canales	de	comunica-
ción,	tanto	a	alto	nivel	como	entre	la	Unidad	Central	y	
las	Unidades	Territoriales	de	Seguridad	Privada.

—	 Creación	de	una	línea	900	en	la	Sala	de	Coor-
dinación	de	Seguridad	Privada	para	apoyo,	asesora-
miento	y	colaboración	al	Sector.

—	 Difusión	puntual	sobre	«modus	operandi»	de	
tipos	delincuenciales	de	interés,	planes	generales	o	
específicos	preventivos	que	se	establezcan	y	pautas	de	
actuación.

—	 Difusión	de	publicaciones.
—	 Reconocimiento	de	servicios	meritorios	y	con-

ductas	destacables,	para	que	el	personal	de	Seguridad	
Privada	pueda	ser	objeto	de	Mención	Honorífica	o	Con-
decoración	Policial.

—	 Difusión	a	las	Empresas	de	Seguridad	de	pro-
gramas	Preventivos	elaborados	por	la	Unidad	Central	
de	Seguridad	Privada.

En	el	ámbito	de	las	competencias	y	demarcación	
territorial	de	la	Guardia	Civil,	y	con	objeto	de	materia-
lizar	una	colaboración	y	coordinación	operativa	real	y	
efectiva	con	la	Seguridad	Privada,	se	diseñó	el	«Plan	
General	de	Colaboración	con	el	Sector	de	Seguridad	
Privada».

Dicho	Plan	tiene	por	finalidad,	establecer	los	meca-
nismos	necesarios	de	colaboración	entre	la	Guardia	
Civil	y	el	mencionado	Sector,	así	como	las	acciones	a	
realizar,	que	permitan	el	aprovechamiento	de	las	posi-
bilidades	que	ofrece	el	mismo	y	apoyar	operativamente	
sus	requerimientos.

Hasta	el	momento,	como	resultados,	se	pueden	des-
tacar	los	siguientes:

—	 Un	considerable	incremento	en	las	relaciones	
institucionales,	que	han	traído	consigo	un	mayor	acer-
camiento	y,	por	tanto,	confianza	entre	la	Guardia	Civil	
y	la	Seguridad	Privada,	a	todos	los	niveles.

—	 Se	ha	iniciado	un	proceso	de	unificación	de	cri-
terios	en	el	conjunto	de	la	Guardia	Civil,	respecto	al	
trato	y	apoyos	a	prestar	al	personal	de	Seguridad	Priva-
da,	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.
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—	 Se	ha	creado	una	página	«web»	en	Internet,	
para	facilitar	la	gestión	administrativa	y	la	comunica-
ción	en	los	aspectos	de	competencia	del	Cuerpo.

—	 Se	han	puesto	en	funcionamiento	diferentes	
acciones	formativas,	impartidas	por	la	Guardia	Civil,	
dirigidas	a	diversos	Colectivos	del	sector	de	Seguridad	
Privada	(en	principio	a	Escoltas,	Detectives	y	Jefes	y	
Directores	de	Seguridad).

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133136

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Ley	Orgánica	2/86,	de	13	de	marzo,	de	Fuerzas	y	
Cuerpo	de	Seguridad,	establece	que	la	represión	de	los	
delitos	específicamente	relacionados	con	las	drogas	son	
competencia	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.

En	cumplimiento	de	lo	anterior,	han	sido	varios	los	
Decretos	y	Normativas	que	a	lo	largo	de	los	años	han	
ido	afectando	a	las	funciones	y	estructura	de	la	Unidad	
Central	de	Droga	y	Crimen	Organizado,	cuya	creación	
data	del	año	1997,	para	dar	cumplimiento	a	la	Resolu-
ción	del	Consejo	de	Ministros	sobre	el	«Plan	global	del	
Gobierno	sobre	Medidas	para	luchar	contra	las	Dro-
gas»,	y	que	se	han	ido	modificando	a	medida	que	las	
necesidades	operativas	lo	han	requerido.

En	función	de	ello,	dicha	Unidad	Central	de	Droga	
y	Crimen	Organizado,	que	tiene	como	uno	de	los	pila-
res	básicos	de	su	 funcionalidad	 la	coordinación	y	
cooperación	internacional	con	el	resto	de	Policías	
extranjeras,	puso	en	marcha	un	Grupo	Especializado	
en	la	Localización	de	Fugitivos	que	fueran	reclama-
dos	por	las	Autoridades	policiales	de	otros	países	por	
la	comisión	de	delitos	graves,	y	que	se	hubieran	ocul-
tado	en	España	a	fin	de	tratar	de	evitar	la	acción	de	la	
justicia.

Sus	investigaciones	se	dirigen,	fundamentalmente,	
sobre	tres	tipos	de	personas	reclamadas:

1.	 Aquellas	que	tienen	órdenes	Europeas	de	Deten-
ción	y	Entrega	(OEDEs),	instadas	por	países	de	la	Unión	
Europea	sobre	individuos	buscados	por	distintos	tipos	
de	delitos,	en	multitud	de	casos	relacionados	con	la	
denominada	delincuencia	organizada	en	general.

2.	 Aquellas	otras	que	son	buscadas	internacional-
mente	por	pesar	sobre	ellas	una	Orden	Internacional	de	
Detención	para	Extradición.

3.	 Finalmente,	otras	personas	que	tienen	órdenes	
de	 Detención	 e	 Ingreso	 en	 Prisión	 (denominadas	
comúnmente	como	«Buscas	y	Capturas»),	dictadas	por	
las	Autoridades	judiciales	competentes	españolas,	en	
base	al	cumplimento	y	ejecución	de	sentencias	conde-
natorias.

Desde	su	creación,	este	Grupo	Especializado	en	la	
Localización	de	Fugitivos	ha	desarrollado	investigacio-
nes,	directamente	o	a	través	de	la	coordinación	y	coope-
ración	nacional	e	internacional,	que	han	cristalizado	en	
la	detención	de	algo	mas	de	quinientas	personas.	Resul-
tados	estos	que	han	sido	reconocidos	y	calificados	
como	altamente	positivos	por	las	Autoridades	policia-
les	y	judiciales	de	distintos	países.

La	Orden	de	Interior	2103/2005,	de	1	de	julio,	por	la	
que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	y	funciones	de	
los	Servicios	centrales	y	periféricos	de	la	Dirección	
General	de	la	Policía,	supuso	un	cambio	sustancial	en	
la	composición	de	la	Unidad	de	Droga	y	Crimen	Orga-
nizado	(UDYCO),	ya	que	en	ella	se	especifica	clara-
mente	su	nueva	composición,	que	quedó	formada	por	la	
Brigada	Central	de	Estupefacientes	y	la	Brigada	Cen-
tral	de	Crimen	Organizado.

Estas	Unidades	tienen	las	competencias	exclusivas	
en	la	lucha	contra	el	tráfico	de	estupefacientes	y	contra	
el	crimen	organizado,	contando	con	áreas	especializa-
das,	asumiendo	la	investigación	y	persecución	de	las	
actividades	delictivas	llevadas	a	cabo	por	los	diferentes	
grupos	criminales	que	actúan	en	nuestro	país,	tanto	en	
el	ámbito	nacional	como	a	nivel	transnacional.	También	
asumen	la	coordinación	operativa	y	prestan	el	apoyo	
técnico	necesario	a	las	respectivas	Unidades	territoria-
les	repartidas	por	toda	España.

La	investigación	y	represión	de	las	organizaciones	
criminales,	tanto	a	nivel	nacional	como	internacional,	
se	llevan	a	cabo,	principalmente,	por	las	Unidades	de	
Droga	y	Crimen	Organizado	(UDYCO)	repartidas	por	
todo	el	territorio	nacional,	habitualmente	en	colabora-
ción	con	otras	Unidades	del	Cuerpo	Nacional	de	Poli-
cía.

Consciente	del	gran	problema	que	suponen	las	gran-
des	organizaciones	criminales	dedicadas	al	tráfico	de	
sustancias	estupefacientes	y	al	crimen	organizado	en	
toda	España,	la	gran	movilidad	de	la	que	hacen	uso,	su	
especialización,	así	como	 los	medios	 técnicos	que	
manejan	y	su	alta	peligrosidad,	la	Unidad	de	Droga	y	
Crimen	Organizado	Central,	viene	 implantando	de	
manera	progresiva	desde	el	año	2005	las	denominadas	
Unidades	de	Respuesta	Contra	el	Crimen	Organizado	
(GRECO).

Estas	Unidades	cuentan	con	personal	altamente	
especializado	en	la	investigación	y	persecución	de	estos	
grupos	organizados	a	nivel	internacional,	por	lo	que	su	
progresiva	implantación	ha	supuesto	un	gran	refuerzo	
en	la	lucha	contra	el	crimen	organizado,	estando	dota-
dos	de	medios	materiales	y	técnicos	de	última	genera-
ción	para	un	mejor	apoyo	a	su	labor	investigativa.	En	la	
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actualidad,	estas	Unidades	están	compuestas	por	algo	
más	de	un	centenar	de	funcionarios	que	cubren	la	tota-
lidad	del	territorio	español,	habiendo	conseguido	unos	
magníficos	resultados	desde	su	creación.

Otra	de	las	medidas	que	viene	demostrando	su	efi-
cacia	en	las	distintas	investigaciones	llevadas	a	cabo	
por	esta	Unidad,	ha	sido	la	creación	de	Equipos	Con-
juntos	de	Investigación	(ECI),	desarrollados	principal-
mente	entre	las	Autoridades	policiales	y	judiciales	de	
España	y	Francia.

Creados	al	amparo	de	la	Ley	11/2003,	de	21	de	
mayo,	reguladora	de	los	Equipos	Conjuntos	de	Investi-
gación	en	el	ámbito	de	la	Unión	Europea,	recogiendo	la	
experiencia	adquirida	en	materia	de	Terrorismo.	ha	
dado	lugar	a	la	creación	de	tres	(ECIs),	constituidos	
entre	la	Comisaría	General	de	Policía	Judicial	y,	res-
pectivamente,	la	Oficina	Central	para	la	Represión	del	
Trafico	Ilícito	de	Estupefacientes	(OCRTIS),	la	Oficina	
Central	para	 la	Represión	de	la	Gran	Delincuencia	
Financiera	(OCRGDF)	y	la	Gendarmería	de	Rennes,	de	
Francia.

Otra	de	las	iniciativas,	de	la	que	España	fue	su	prin-
cipal	impulsora	durante	la	presente	Legislatura,	ha	sido	
la	creación	de	un	Equipo	Europeo	de	Investigación,	
denominado	E-4,	del	que	también	formaban	parte	Fran-
cia,	Holanda	y	Reino	Unido	dedicado	a	la	investigación	
y	persecución	de	la	delincuencia	internacional	asentada	
en	la	Costa	del	Sol,	habiéndose	conseguido	muy	bue-
nos	resultados.

Dentro	de	las	competencias,	la	Unidad	de	Droga	y	
Crimen	Organizado,	además	de	potencias	la	colabora-
ción	con	las	Autoridades	policiales	de	otros	países	en	el	
plano	operativo,	participa	también	en	un	gran	número	
de	cursos,	certámenes	y	trabajos	internacionales,	tanto	
a	nivel	europeo	como	mundial.

Asimismo,	durante	la	presente	Legislatura	se	ha	
aumentado	el	número	de	Oficiales	de	Enlaces	españo-
les	en	las	Embajadas	de	España	en	otros	países,	princi-
palmente	de	áfrica	Occidental,	con	el	fin	de	conseguir	
una	mayor	colaboración	y	eficacia	en	la	lucha	contra	
las	grandes	organizaciones	criminales	internacionales	
dedicadas	al	transporte	de	sustancias	estupefacientes	
desde	Sudamérica	a	Europa,	que	utilizan	la	denomina-
da	«ruta	africana	de	la	cocaína»	en	sus	transportes	vía	
marítima	desde	un	Continente	hacia	el	otro.

Como	consecuencia	de	lo	anterior,	se	ha	conseguido	
un	contacto	más	directo	entre	profesionales	policiales	
de	distintos	países	y	un	más	directo,	rápido	y	eficaz	tra-
tamiento	de	la	información,	al	posibilitar	los	Oficiales	
de	Enlace	desplazados	en	cada	uno	de	ellos	la	inmedia-
tez	en	la	consulta,	con	unos	resultados	mucho	más	posi-
tivos.

El	establecimiento	de	una	nueva	Oficialía	de	Enlace	
de	España	en	Martinica,	con	el	fin	de	controlar	el	tráfi-
co	marítimo	de	los	barcos	que	navegan	por	la	zona	pro-
venientes	de	Sudamérica,	susceptibles	de	transportar	
cocaína,	con	destino	a	las	costas	africanas	o	europeas,	
ha	sido	otro	de	los	pilares	que	se	han	demostrado	muy	

eficaces	en	la	lucha	contra	las	organizaciones	crimina-
les	internacionales	dedicadas	al	transporte	de	la	men-
cionada	sustancia.

España	también	tiene	desplazado	un	Oficial	de	Enla-
ce	en	la	Joint	Interagency	Task	Force	South	(JIAFT)	
estadounidense,	una	Multi-agencia	de	lucha	contra	la	
droga	en	la	que	están	integrados	distintos	Cuerpos	poli-
ciales	y	Organismos	de	la	Administración	norteameri-
cana,	y	a	la	que	se	han	incorporado	distintos	países	
europeos	y	de	otros	continentes,	con	el	fin	de	potenciar	
la	lucha	contra	el	tráfico	de	drogas,	principalmente	el	
que	aprovecha	la	vía	marítima.

Tampoco	se	ha	olvidado	durante	este	tiempo	la	lucha	
contra	el	pequeño	tráfico	de	drogas	en	España,	para	ello	
la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	elaboró	la	Instruc-
ción	número	25/2005,	como	Plan	de	Respuesta	Policial	
al	Tráfico	Minorista	y	Consumo	de	Drogas	en	los	Cen-
tros	Educativos	y	sus	Entornos.	Dicha	medida	está	
siendo	muy	positiva,	considerándose	un	instrumento	
muy	eficaz	para	el	seguimiento	y	control	de	los	movi-
mientos	de	sustancias	estupefacientes	que	afectan	a	
nuestra	juventud.

La	política	de	la	Administración	española	dirigida	a	
prevenir,	disminuir	o	reducir	el	consumo	de	drogas,	así	
como	a	paliar	los	efectos	que	producen,	integrando	
actuaciones	que	permitan	la	deshabituación	y	resociali-
zación	de	los	consumidores	de	estas	sustancias,	no	se	
fija	únicamente	en	articular	medidas	preventivas	que	
impidan	o	disuadan	a	los	jóvenes	y	adolescentes	del	
consumo	de	estas	sustancias	—segmento	de	población	
con	mayor	índice	de	riesgo—,	sino	que	actúan	a	un	
nivel	mucho	mas	amplio,	abarcando	todos	los	sectores	
de	nuestra	sociedad.

El	Real	Decreto	991/2006,	de	8	de	septiembre,	
por	el	que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	básica	
del	Ministerio	del	Interior,	con	el	fin	de	adecuarlo	al	
desarrollo	del	 programa	político	del	Gobierno	y	
garantizar	la	eficacia	del	Ministerio	del	Interior	en	la	
esencial	responsabilidad	de	velar	por	la	seguridad	y	
la	libertad	de	los	ciudadanos,	dio	lugar	a	la	supresión	
del	Gabinete	de	Análisis	y	Prospectivas	y	del	Gabi-
nete	de	Actuación	Concertada,	ambos	relacionados	
con	el	tráfico	de	drogas	y	con	el	blanqueo	de	capita-
les	y	delitos	conexos,	los	cuales	dependían,	en	un	
principio,	del	Plan	Nacional	sobre	Drogas	y,	desde	el	
año	2004,	por	la	aplicación	de	la	Ley	1599/2004,	por	
la	que	se	desarrollaba	la	estructura	orgánica	básica	
del	Ministerio	del	Interior,	de	la	Secretaría	de	Estado	
de	Seguridad.

Ya	 en	 el	 preámbulo	 del	 citado	 Real	 Decreto	
991/2006,	además	de	figurar	la	supresión	de	ambos	
Gabinetes,	figura	en	su	artículo	2,	apartado	3,	letra	C,	
la	creación	del	Centro	de	Inteligencia	contra	el	Cri-
men	Organizado	(CICO),	al	que	le	corresponderá	la	
elaboración	de	la	inteligencia	estratégica	en	la	lucha	
contra	todo	tipo	de	delincuencia	organizada,	así	como,	
en	su	caso,	el	establecimiento	de	criterios	de	coordi-
nación	operativa	de	 los	servicios	actuantes	en	 los	
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supuestos	de	coincidencia	o	concurrencia	en	las	inves-
tigaciones.

La	actuación	de	dicho	órgano	será	determinante	en	
los	supuestos	de	intervención	conjunta	o	concurrente	
de	las	Unidades	operativas	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	
Seguridad	del	Estado	en	la	lucha	contra	la	delincuencia	
organizada.

La	experiencia	acumulada	por	la	Unidad	Central	de	
Droga	y	Crimen	Organizado,	desde	que	los	Gabinetes	
ahora	suprimidos	comenzaron	su	actuación	dentro	del	
Plan	Nacional	Sobre	Drogas,	ha	ido	evolucionando	
hasta	el	día	de	la	fecha,	obteniendo	avances	muy	signi-
ficativos	a	nivel	de	colaboración	y	cooperación	entre	
los	distintos	Cuerpo	de	Seguridad	dedicados	a	la	lucha	
contra	la	delincuencia	internacional	organizada,	lográn-
dose	la	culminación	de	grandes	operaciones	contra	el	
narcotráfico	y	el	crimen	organizado.

Otro	de	los	proyectos	llevados	a	cabo	con	la	inten-
ción	de	reforzar	la	lucha	contra	las	grandes	organiza-
ciones	internacionales	dedicadas	al	transporte	de	sus-
tancias	estupefacientes	vía	marítima,	ha	sido	la	firma	
del	Acuerdo	Interdepartamental	entre	los	Ministerios	
de	Defensa	e	Interior	en	el	ámbito	de	la	lucha	contra	
el	tráfico	ilícito	de	drogas,	que	permite	la	utilización	
de	los	buques	de	la	Armada	Española,	así	como	de	
otro	tipo	de	medios	(aviones	y	helicópteros)	en	la	per-
secución,	control	e	incautación	de	todo	tipo	de	sustan-
cias	estupefacientes	ilegales,	transportadas	por	vía	
marítima.	Este	Acuerdo	sustituye	al	que	se	venía	utili-
zando	desde	el	año	2001	y	que	se	demostró	muy	útil	y	
eficaz.

Por	otra	parte,	hay	que	destacar	que	se	están	dando	
los	pasos	necesarios	para	la	creación	de	una	base	de	
datos	denominada	ARPA,	que	incluiría	los	datos	de	
personas	relacionadas	con	el	crimen	organizado,	más	
concretamente,	con	la	especialidad	de	Robo	con	Vio-
lencia	e	Intimidación	a	joyerías,	bancos	y	cajas	de	
ahorros,	perpetrados	por	ciudadanos	de	nacionalidad	
argentina,	cuyos	integrantes	son	extremadamente	vio-
lentos	y	actúan	con	un	alto	grado	de	movilidad,	pues	
no	permanecen	en	el	mismo	lugar	más	de	tres	o	cuatro	
meses.

Para	dar	el	soporte	técnico	y	operativo	necesario,	así	
como	la	legalización	de	la	referida	base	de	datos,	se	
están	dando	los	pasos	previos	necesarios,	tanto	en	la	
Unidad	de	Informática	como	en	la	Unidad	Central	de	
Inteligencia	Criminal	y	demás	Organismos	oficiales	
implicados,	con	el	fin	de	que	sea	operativa	en	el	menor	
tiempo	posible.

En	el	plano	internacional,	también	se	participa	en	
los	diversos	programas	desarrollados	dentro	del	marco	
de	Europol,	como	son	los	Grupos	de	COSPOL	(Com-
prensive	Operacional	Strategic	Planing	Police),	de	los	
que	existen	tres	Grupos	de	trabajo:

•	 Cospol	Sintéticos,	con	sede	en	Viena	(Austria).	
Su	misión	es	aumentar	la	cooperación	policial	interna-
cional,	utilizando	las	herramientas	y	estructuras	exis-

tentes	para	luchar	contra	los	grupos	criminales	e	inte-
rrumpir	el	proceso	de	producción	y	tráfico	de	drogas	
sintéticas.	España	participa	en	la	explotación	del	pro-
yecto	Synergy,	que	incorpora	los	datos	relacionados	
con	investigaciones	internacionales	sobre	droga	sintéti-
cas.

El	proyecto	Synergy	también	incluye	un	Sistema	de	
Comparación	de	Laboratorios	 Ilegales	de	Europol	
(EILCS)	y	el	Sistema	de	Logos	de	Éxtasis	de	Europol	
(EELS)	y,	además,	para	conseguir	una	mejor	explota-
ción	de	 los	 recursos,	 se	divide	a	 su	vez	en	cuatro	
Subproyectos,	denominados,	Poison,	Liquid	Gas,	Apo-
llo	y	Rainbog.

•	 Cospol	Heroína,	con	sede	en	Roma	(Italia).	Su	
misión	principal	es	identificar	y	desmantelar	las	organi-
zaciones	criminales	transnacionales	implicadas	en	el	
tráfico	internacional	de	heroína	desde	Afganistán	hasta	
la	UE,	en	especial	las	organizaciones	y	grupos	asocia-
dos	de	Turquía,	utilizando	los	instrumentos	existentes,	
entre	otros	el	apoyo	analítico	de	Europol	relacionado	
con	el	proyecto	Mustard.

•	 Cospol	Cocaína,	con	sede	en	Lisboa	(Portugal).	
Su	misión	consiste	en	reforzar	la	cooperación	policial	
internacional	utilizando	los	instrumentos,	mecanismos	
y	medios	existentes	y	disponibles,	con	el	fin	de	luchar	
contra	los	grupos	delictivos	organizados	implicados	
en	el	tráfico	de	cocaína	transnacional,	así	como	desba-
ratar	los	procedimientos	utilizados	por	estos	grupos	en	
la	importación	ilegal	de	dicha	droga	en	el	territorio	
europeo.

Para	un	mejor	cumplimiento	de	esas	misiones,	en	
un	principio	se	han	creado	dos	Grupos	de	trabajo	que	
son:	el	subproyecto	«Adamastor»	y	la	Operación	«Ica-
rus».

La	imperiosa	necesidad	de	actuar	coordinadamente	
con	otros	países	en	la	lucha	contra	la	delincuencia	orga-
nizada	dedicada	al	transporte	de	sustancias	estupefa-
cientes	vía	marítima	desde	Sudamérica	a	Europa,	ha	
desembocado	en	la	reciente	creación	del	Centro	de	
Coordinación	y	Análisis	de	Operaciones	contra	el	Nar-
cotráfico	Marítimo	(MAOC-N),	con	sede	en	Lisboa	
(Portugal),	cuyos	demás	miembros	fundadores	son:	
España,	 Francia,	 Gran	 Bretaña,	 Irlanda,	 Italia	 y	
Holanda.

En	España,	el	Organismo	encargado	de	coordinar	
las	acciones	del	MAOC-N,	es	el	Centro	de	Inteligencia	
contra	el	Crimen	Organizado	(CICO).	Se	espera	que	la	
medida	sea	muy	positiva	y	sirva	como	respuesta	eficaz	
en	la	lucha	contra	las	grandes	organizaciones	crimina-
les	internacionales,	para	seguir	avanzando	y	conseguir	
su	total	desarticulación.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133149

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	atención	al	ciudadano	victimizado	por	acciones	
ilícitas	de	terceros	que	no	han	sido	neutralizados,	ha	
sido	una	de	las	prioridades	de	la	acción	policial	en	la	
presente	Legislatura.

El	Cuerpo	Nacional	de	Policía	entiende,	que	la	aten-
ción	al	ciudadano	no	puede	estar	sujeta	a	vaivenes	orga-
nizativos	que	no	hayan	tenido	en	cuenta	variables	como	
la	existencia	de	horas	punta,	en	cuanto	a	las	compare-
cencias	ciudadanas	en	la	sede	policial	o	cualquier	otro	
problema	interno	de	organización	de	la	actividad	poli-
cial.

Conforme	a	dichas	prioridades,	se	fijó	el	objetivo	de	
reducir	el	tiempo	medio	de	respuesta	en	las	Oficinas	de	
Denuncia	y	Atención	al	Ciudadano	(ODAC).

Al	efecto,	se	realizaron	estudios	en	horas	punta	y	
controles	semanales	por	franjas	horarias,	y	se	estable-
cieron	refuerzos	con	turnos	complementarios,	con	la	
finalidad	de	conseguir	que	el	tiempo	medio	de	respues-
ta	en	dichas	ODAC,	no	supere	los	15	minutos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133165

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	del	Interior	desconoce	a	qué	interés	
concreto	se	refiere	la	expresión	«conflictividad	real	de	
las	plantillas	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía».	Las	
«plantillas»	(como	concepto	funcional	de	administra-
ción	de	los	recursos	humanos	en	un	determinado	Cuer-
po)	no	presentan	ningún	tipo	de	«conflictividad».

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133175

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	al	inicio	de	la	presente	Legislatu-
ra	.y	para	la	realización	del	acto	administrativo	relativo	
a	la	expedición	o	renovación	del	Documento	Nacional	
de	Identidad,	venían	prestando	servicio	a	la	población	
rural	un	total	de	99	Equipos	móviles,	distribuidos	por	
toda	la	geografía	nacional.

Actualmente,	sigue	operativo	el	mismo	número	de	
Equipos,	que	mantienen	sus	respectivos	ámbitos	de	
actuación	en	las	zonas	que	tenían	asignadas.	Por	tanto,	
no	se	ha	producido	incremento	en	la	cifra	de	estas	Ofi-
cinas	móviles	durante	la	presente	Legislatura.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133178

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil,	durante	la	presente	
legislatura,	la	potenciación	de	los	peritajes	informáti-
cos	y	digitales	se	ha	materializado	a	través	de	un	incre-
mento	de	la	plantilla	del	Departamento	de	Electrónica	e	
Informática	en	dos	plazas	de	Oficiales	de	la	Escala	
Facultativa	Técnica,	ambos	diplomados	en	Ingeniería	
Técnica	Informática.

Por	otra	parte,	en	el	Grupo	de	Delitos	Telemáticos	
(GDT)	de	la	Unidad	Central	Operativa	de	la	Guardia	
Civil	se	llevan	a	cabo	informes	técnico-policiales	como	
paso	previo	y	complementario	a	los	peritajes.

Asimismo,	la	eficacia	en	este	campo	se	ha	incre-
mentado	significativamente,	con	la	preparación	y	cons-
titución	de	especialistas	en	todas	las	Unidades	Orgá-
nicas	 de	 Policía	 Judicial,	 que	 van	 asumiendo	
progresivamente	tareas	en	esta	materia	y	que	de	igual	
forma	vienen	haciendo	estos	informes	técnico-policia-
les.

Por	lo	que	se	refiere	al	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	
de	Policía,	señalar	que	al	comienzo	de	la	Legislatura	se	
realizaban	peritajes	 informáticos	únicamente	en	 la	
Comisaría	General	de	Policía	Científica,	siendo	reali-
zados	estos	por	dos	funcionarios	de	la	Escala	Ejecutiva	
y	uno	de	la	Escala	Básica.
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Desde	el	año	2005	se	ha	ido	descentralizando	la	
pericia	informática,	en	diversas	Brigadas	creándose	
laboratorios	regionales,	existiendo	en	la	actualidad	los	
siguientes:

•	 Comisaría	General	de	Policía	Científica.
•	 Barcelona.
•	 Las	Palmas.
•	 Sevilla.
•	 Valencia.
•	 Madrid.
•	 Murcia.
•	 A	Coruña.

Se	han	realizado	los	correspondientes	cursos	de	for-
mación	para	los	funcionarios	en	ellas	destinados,	y	en	
el	ya	existente	de	la	Comisaría	General,	se	ha	pasado	de	
tres	a	siete	funcionarios	dedicados	a	esta	actividad.

Igualmente	se	ha	ido	dotando	a	las	diferentes	unida-
des	del	material	técnico	preciso	para	la	realización	de	
su	trabajo.

Asimismo,	por	 la	Subdirección	de	Sistemas	de	
Información	y	Comunicación	para	la	Seguridad,	se	ha	
materializado	un	acuerdo	de	colaboración	con	la	empre-
sa	Recovery	Labs	para	la	prestación	de	servicios	de	for-
mación	y	apoyo,	cuando	sea	necesario.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133191

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	durante	la	presente	Legislatura,	
se	han	aprobado	un	conjunto	de	disposiciones,	de	distin-
to	rango	normativo,	que	contienen	un	conjunto	de	medi-
das	que	han	contribuido	a	perfeccionar	los	instrumentos	
de	control	y	seguridad	en	el	almacenamiento	y	transpor-
te	de	explosivos	y,	concretamente,	las	siguientes:

—	 Orden	PRE/2426/2004,	de	21	de	julio,	por	la	
que	se	determina	el	contenido,	formato	y	llevanza	de	
los	Libros-Registro	de	movimientos	y	consumo	de	
explosivos,	con	la	finalidad	de	reforzar	el	control	efec-
tivo	de	las	entradas	y	salidas	de	este	tipo	de	productos	
en	las	instalaciones	autorizadas	para	la	venta	de	explo-
sivos	y	en	las	fábricas	de	éstos,	mediante	el	Libro-
Registro	de	movimientos	y	de	las	operaciones	vincula-
das	a	su	consumo,	en	el	caso	del	Libro-Registro	de	
consumo	de	explosivos.

—	 Por	Real	Decreto	277/2005,	de	11	de	marzo,	se	
ha	modificado	parcialmente	el	Reglamento	de	Explosi-
vos,	aprobado	por	Real	Decreto	230/1998,	de	16	de	
febrero,	para:

a)	 Delimitar	de	manera	clara	y	precisa	los	sujetos	
responsables	de	la	llevanza	tanto	del	libro	registro	de	
consumo,	como	de	las	actas	de	uso	de	explosivos	en	
explotaciones	y	obras	donde	se	depositen	y	manejen;	
así	como	los	sujetos	responsables	de	la	llevanza	de	los	
libros	registro	de	movimientos	de	explosivos,	tanto	en	
las	instalaciones	autorizadas	para	la	venta	de	explosi-
vos	y	cartuchería	como	en	las	fábricas	de	explosivos	y	
talleres	de	cartuchería	y	artificios	pirotécnicos.

b)	 Incrementar	las	medidas	de	seguridad	en	los	
polvorines	auxiliares	de	explosivos,	así	como	durante	
su	consumo	final.

c)	 Dicha	nueva	norma	sobre	transporte	de	explosi-
vos,	indica	las	medidas	de	seguridad	en	cuanto	al	núme-
ro	de	vigilantes.

Mediante	la	Ley	Orgánica	4/2005,	de	10	de	octubre,	
se	ha	modificado	la	Ley	Orgánica	10/1995,	de	23	de	
noviembre	del	Código	Penal,	en	materia	de	delitos	de	
riesgo	provocados	por	explosivos,	con	la	que	se	trata	de	
endurecer	la	respuesta	sancionadora	frente	a	conductas	
ilícitas	de	los	responsables	de	la	vigilancia,	el	control	y	
la	utilización	de	explosivos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133195

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	durante	la	presente	Legislatura,	
se	ha	ido	reforzando	la	capacidad	operativa	del	Servicio	
de	Información	de	la	Guardia	Civil,	como	consecuen-
cia	de	lo	siguiente:

•	 El	incremento	de	efectivos	y	traductores.
•	 El	incremento	de	medios.
•	 La	integración	del	Centro	Nacional	de	Coordina-

ción	Antiterrorista.
•	 Actuaciones	en	formación	especializada.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133199

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	medidas	más	significativas	
con	incidencia	en	el	Servicio	de	Medios	Aéreos,	han	
sido	las	siguientes:

—	 Incorporación	de	diez	nuevos	pilotos	en	diciem-
bre	de	2004.

—	 Realización	del	XVII	y	XVIII	Curso	de	Pilotos	
de	Helicópteros,	próximos	a	finalizar,	que	supondrán	la	
incorporación	de	once	nuevos	pilotos.

—	 Inicio	del	XIX	Curso	de	Pilotos	en	el	presente	
mes	de	noviembre.

—	 Realización	de	un	curso	de	Piloto	de	Avión	
para	3	funcionarios.

—	 Incorporación	de	tres	Policías,	con	puesto	de	
trabajo	de	Personal	Apoyo	Escala	Básica,	para	tareas	
de	mantenimiento.

—	 Incorporación	de	nuevo	modelo	de	helicóptero	
EC-135:	dos	unidades	en	2006	y	otras	dos	en	2007,	en	
el	marco	de	un	Acuerdo	de	la	Secretaría	de	Estado	de	
Seguridad,	de	marzo	de	2006,	que	prevé	la	renovación	
de	la	flota	de	helicópteros	policiales,	a	dos	por	año,	
hasta	2013.

—	 Incorporación	de	equipamiento	electrónico	
para	la	lucha	contra	la	delincuencia	organizada	en	el	
avión	operado	por	la	Unidad	y	en	los	nuevos	modelos	
de	helicóptero	EC-135.

—	 Adquisición	de	dos	nuevos	sistemas	de	capta-
ción	y	transmisión	de	imágenes,	uno	en	el	año	2006	y	
otro	en	el	año	2007.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133201

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	recoge	la	información	soli-
citada	por	Su	Señoría:

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133208

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	los	siguientes	cuadros	se	facilita	la	información	
solicitada:

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133212

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Sistema	Nacional	de	Protección	Civil,	según	se	
deriva	de	la	aplicación	de	la	Ley	2/85,	de	Protección	
Civil,	y	de	la	norma	Básica	de	Protección	Civil,	se	arti-
cula	a	nivel	de	la	Administración	General	del	Estado,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Protección	Civil	y	
Emergencias.

Coordinada	por	dicha	Dirección	General,	funcio-
na	la	Comisión	Nacional	de	Protección	Civil,	en	la	
que	participan	la	Administración	General	del	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas	y	los	Ayuntamientos,	
(representados	éstos	por	la	Federación	Española	de	
Municipios	y	Provincias),	y	que	tiene	como	misio-
nes,	entre	otras,	las	de	impulsar,	estudiar,	analizar	y	
aprobar	 los	 Planes	Territoriales	 y	 Especiales	 de	
Actuación.	Dicha	Comisión	Nacional	ha	actuado	a	
través	de	diversos	grupos	de	trabajo	constituidos	en	
el	seno	de	la	misma,	y	se	ha	reunido	en	múltiples	
ocasiones	tanto	en	su	dimensión	de	Comisión	Per-
manente	como	Plenaria.

La	implantación	y	aplicación	de	estos	planes	supone	
una	óptima	coordinación	entre	todos	los	órganos	opera-
tivos	en	situaciones	de	emergencia,	ya	sean	éstos	de	
titularidad	estatal,	autonómica	o	local.

Asimismo,	 anualmente	 tienen	 lugar	 dos	 o	 tres	
reuniones	de	Directores	Generales	de	Protección	Civil	
de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	las	Comu-
nidades	Autónomas	para	debatir	los	principales	proble-
mas	en	esta	materia.	Las	últimas	reuniones	se	celebra-
ron	en	La	Rioja	y	en	Galicia,	estando	prevista	a	finales	
de	2007	otra	en	Andalucía.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133214

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	información	a	la	ciudadanía	es	un	elemento	fun-
damental	de	la	prevención	y	objetivo	prioritario	de	la	
Dirección	General	de	Protección	Civil	y	Emergencias.

Las	medidas	adoptadas	durante	la	presente	Legisla-
tura	para	mejorar	la	información	a	los	ciudadanos	en	
materia	de	emergencias,	son	las	siguientes:

—	 Atención	a	los	medios:

Se	han	potenciado	los	encuentros	con	los	medios	de	
comunicación	y	se	han	intensificado	los	mensajes	a	los	
ciudadanos	especialmente,	en	el	caso	de	los	avisos	y	
alertas	con	motivo	de	los	fenómenos	meteorológicos	
adversos,	según	cada	época	del	año:	lluvia,	nieve,	vien-
to,	etc.

Se	atiende	telefónicamente	a	los	medios,	durante	las	
24	horas	del	día	y	los	365	días	del	año.

—	 Mejora	de	los	sistemas	de	avisos	y	alertas	tem-
pranas:

En	el	marco	de	los	elementos	estratégicos	de	la	
modernización	que	la	Dirección	General	de	Protección	
Civil	ha	implantado,	se	ha	realizado	la	mejora	de	los	
sistemas	de	avisos	y	alertas	tempranas,	para	lo	que	ha	
venido	integrando	la	información	de	diversos	organis-
mos	y	entidades	con	diferentes	competencias,	tales	
como	el	Instituto	Nacional	de	Meteorología,	el	Instituto	
Geográfico	Nacional,	la	Dirección	General	para	la	Bio-
diversidad	y	la	Dirección	General	del	Agua.

—	 Integración	de	la	Información:

Además	de	la	puesta	en	marcha	de	diversos	progra-
mas	de	cooperación	entre	las	diversas	Administraciones	
que	intervienen	en	las	emergencias,	tales	como	el	Siga-
me	(Cooperación	entre	AGE	y	CC.AA.);	ESA	(Sistema	
de	Información	y	Gestión	de	Actuaciones	de	los	Servi-
cios	contra	Incendios	y	de	Salvamento);	ARCE	(Siste-
ma	de	Información	y	Cooperación	Iberoamericana	en	
materia	de	Emergencias);	el	Mecanismo	Europeo	de	
Protección	Civil	(MIC)	y	el	Proyecto	de	llamada	Paneu-
ropea	de	Emergencias	(E-Call),	se	han	homogeneizado	
los	Canales	de	Comunicación	Operativos	y	Seguros	en	
la	Gestión	de	Emergencias	(SIRDEE)	y	se	han	introdu-
cido	nuevos	elementos	de	sensibilización	e	información	
a	los	ciudadanos,	como	el	Inforiesgos.

a)	 Sistema	Informático	Sigame:

Nueva	herramienta	informática	que	permite	una	
aplicación	efectiva	del	principio	de	solidaridad	interte-
rritorial	y	una	más	ágil	respuesta	a	la	emergencia,	lo	
que	en	definitiva	redunda	en	beneficio	de	un	eficaz	ser-
vicio	a	la	ciudadanía.

b)	 Sistema	de	comunicaciones	móviles:

Se	están	ampliando	los	sistemas	de	comunicación,	
con	el	fin	de	dotar	de	un	sistema	de	comunicaciones	
móviles,	además	de	las	ya	existentes,	de	las	que	partici-
pa	la	Red	de	Alerta	a	la	Radioactividad	(RAR).

En	definitiva,	se	intenta	crear	una	cultura	preventiva	
de	riesgos,	tanto	en	lo	que	se	refiere	a	su	análisis,	como	a	
la	organización	de	los	sistemas	de	información	y	alerta.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

330

—	 Nuevos	proyectos	de	información	basados	en	
las	nuevas	tecnologías:

Asimismo,	se	han	desarrollado	diferentes	proyectos	
basados	en	las	nuevas	tecnologías,	incorporando	las	
últimas	novedades	y	sistemas.	Entre	ellos,	se	enumeran	
los	siguientes:

a)	 Imagen	y	contenidos	de	la	«web»	de	la	Direc-
ción	General:

Por	una	parte,	se	está	desarrollando	la	«web»	de	la	
Dirección	General	(www.proteccioncivil.org),	con	nue-
vos	contenidos,	en	los	que	destaca	un	apartado	que	se	
actualiza	al	día	con	los	Avisos	de	protección	civil	sobre	
los	distintos	fenómenos	que	pueden	entrañar	algún	ries-
go	para	la	población,	y	con	una	imagen	y	un	manejo	
más	«amigable».	Se	recogen,	también	las	recomenda-
ciones	para	cada	tipo	de	riesgo	que,	igualmente,	se	
difunden	a	través	de	los	medios	de	comunicación.

b)	 Portal	Inforiesgos:

Nuevo	Portal	Institucional,	en	Internet,	que	ha	puesto	
en	marcha	el	Gobierno	de	España	(www.inforiesgos.es).

Este	Portal	permite	al	ciudadano	el	acceso	a	una	
información	ordenada	sobre	los	riesgos	en	España,	sus	
características,	los	principales	fenómenos	peligrosos	
con	los	que	se	manifiestan,	su	distribución	territorial,	la	
vulnerabilidad	de	los	territorios	afectados	y	las	medi-
das	que	deben	adoptarse	para	paliar	sus	efectos.

Se	trata	de	poner	a	disposición	de	la	ciudadanía	una	
amplia	información	en	tiempo	real	acerca	de	los	riesgos	
naturales	y	tecnológicos,	que	proporcionan	diversos	
Organismos	de	la	Administración	General	del	Estado.	
Está	coordinado	por	la	propia	Dirección	General	de	Pro-
tección	Civil	y	Emergencias	del	Ministerio	del	Interior.

—	 Medidas	de	información,	formación	y	sensibi-
lización	a	través	de	la	Escuela	Nacional	de	Protección	
Civil:

Se	ha	incrementado	la	oferta	formativa	para	los	
actuantes	de	protección	civil,	con	cerca	de	8.000	perso-
nas	formadas	en	este	año	2007.	Numerosas	actuaciones	
han	sido	en	materia	de	prevención	y	sensibilización.

a)	 Campaña	de	Prevención	de	Incendios	forestales	
«El	Fuego	lo	Apagamos	todos».

Realizada	durante	2006,	dirigida	a	jóvenes	y	articu-
lada	a	través	de	las	Delegaciones	y	Subdelegaciones	del	
Gobierno,	que	cuentan	con	el	apoyo	técnico	de	las	Uni-
dades	de	Protección	Civil.	El	total	de	centros	escolares	
visitados	fue	de	766.	El	total	de	alumnos	que	participa-
ron	fue	de	74.514.

b)	 Formación	dirigida	a	sensibilizar	a	los	ciudada-
nos	sobre	la	prevención	como	medida	de	seguridad.

Algunos	de	estos	cursos	son	los	siguientes:

—	 Curso	de	formación	de	voluntarios	en	preven-
ción	de	incendios	forestales	y	realización	de	campañas	
divulgativas	(3	ediciones).

—	 Curso	de	programas	para	el	desarrollo	de	una	
cultura	preventiva.

—	 Curso	de	autoprotección	en	centros	escolares	
(5	ediciones).

c)	 Se	ha	desarrollado	el	II	Congreso	Internación	
de	Educación	y	Formación	para	la	prevención	de	Desas-
tres	del	26	al	28	de	septiembre	de	2006.

d)	 Se	ha	celebrado	recientemente	(1	de	octubre	de	
2007),	el	Encuentro	Nacional	sobre	Comunicación	en	
Riesgos,	en	el	que	se	han	abordado	aspectos	relaciona-
dos	con	la	comunicación	a	la	población	en	situaciones	
de	crisis.

e)	 Se	ha	desarrollado	en	mayo	de	2007	la	Semana	
de	la	Prevención	para	niños	de	entre	6	y	12	años,	duran-
te	la	cual	se	han	montado	5	áreas	de	trabajo:	Prevención	
de	incendios	forestales;	Educación	vial;	Primeros	auxi-
lios;	Emergencias	y	Simulador	de	incendios.

f)	 En	los	años	2005	y	2006	se	organizaron	activi-
dades	infantiles	con	talleres	durante	los	días	correspon-
dientes	al	«Día	Internacional	para	la	Prevención	de	
Desastres»,	según	establece	la	ONU	en	su	campaña	a	
nivel	global.

g)	 Durante	la	Semana	de	la	Ciencia,	se	han	orga-
nizado	en	2005,	2006	y	2007	la	«Semana	de	la	Protec-
ción	Civil	para	los	Jóvenes»	con	jornadas	de	puertas	
abiertas	en	la	Escuela	Nacional	de	Protección	Civil.

h)	 Dada	la	mayor	vulnerabilidad	de	las	personas	
con	discapacidad,	se	han	desarrollado	también	diversas	
actividades	como	el	Curso	de	Autoprotección	para	
Jóvenes	Sordos,	que	les	enseña	cómo	valerse	en	un	
incendio	o	emergencia.	Se	han	organizado	2	ediciones	
(una	en	2006	y	otra	en	2007).

—	 Elaboración	y	difusión	de	material	divulgativo:

Entre	el	diverso	material	divulgativo	elaborado,	se	
han	editado	las	siguientes	publicaciones	de	material	
dirigido	a	Centros	escolares:

—	 Autoprotección	en	centros	escolares	(2007),	
libro	para	el	profesor.

—	 Incendios	Forestales	(2007),	CD	y	libro	para	el	
profesor.

—	 Riesgo	de	Inundaciones	(2004),	CD	y	libro	
para	el	profesor.

—	 Riesgo	volcánico	(2004),	CD	y	libro	para	el	
profesor.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133219 y 184/133221

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Tanto	el	personal	en	activo	como	en	reserva	de	la	
Guardia	Civil	 tienen	derecho	a	solicitar	 las	ayudas	
publicadas	en	el	Plan	General	de	Acción	Social	y	que	
son	las	siguientes:

1.	 Ayuda	a	discapacitados.
2.	 Ayuda	a	víctimas	de	actos	terroristas	o	agresio-

nes	y	accidentes	en	acto	de	servicio.
3.	 Ayuda	a	la	adopción.
4.	 Ayuda	a	la	natalidad.
5.	 Ayuda	a	familias	numerosas.
6.	 Ayuda	para	la	estancia	en	guarderías.
7.	 Ayudas	excepcionales.
8.	 Ayuda	para	la	estancia	en	residencias	geriátri-

cas.
9.	 Ayuda	a	las	familias	monoparentales.
10.	 Anticipo	de	pagas	reintegrables.
11.	 Ayuda	para	la	realización	de	carreras	universi-

tarias.
12.	 Ayuda	al	perfeccionamiento	de	idiomas	extran-

jeros.
13.	 Residencias	de	estudiantes.
14.	 Residencias	de	Plaza.
15.	 Ayudas	al	disfrute	de	estancias	en	Residencia	

Mariscal.
16.	 Residencias	de	descanso.
17.	 Ayuda	para	tratamientos	médicos.
18.	 Ayuda	para	la	realización	de	viajes	recreativos	

y	culturales.
19.	 Ayuda	a	la	asistencias	a	campamentos	infanti-

les.
20.	 Ayuda	a	tratamientos	balneoterápicos.

Por	otro	 lado,	 la	evolución	de	 los	presupuestos	
durante	la	presente	Legislatura	en	Acción	Social	ha	
sido	la	siguiente:

Año	2.004:	2.659.030	euros.
Año	2.005:	9.709.850	euros.
Año	2.006:	12.672.120	euros.
Año	2.007:	16.262.730	euros.
Año	2.008:	Está	previsto	que	se	alcance	el	1%	de	la	

masa	salarial.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133230

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	Legislatura	se	han	constituido	
las	Comisiones	Mixtas	Provinciales	de	Coordinación	
de	la	Seguridad	Privada	en	las	siguientes	provincias:	
ávila,	Burgos,	Cuenca,	Granada,	Jaén,	Logroño,	Mur-
cia,	Palencia,	Salamanca,	Segovia	y	Valladolid.	En	
estas	provincias,	no	obstante	el	tiempo	transcurrido	
desde	la	publicación	y	entrada	en	vigor	de	la	Orden	de	
26	de	junio	de	1995,	por	la	que	se	regula	la	organiza-
ción	y	funcionamiento	de	estas	comisiones,	aún	no	se	
habían	constituido.

Asimismo,	durante	este	período,	se	han	creado	en	el	
seno	de	estas	Comisiones	Mixtas,	distintos	Grupos	de	
trabajo	que,	tras	analizar	la	situación	del	sector,	han	
elaborado	distintas	propuestas	dentro	del	marco	de	las	
funciones	que	le	atribuye	el	apartado	cuarto	de	la	citada	
Orden.

Con	estas	reformas	propuestas,	se	trata	de	incorpo-
rar	al	funcionamiento	del	sector	aquellas	mejoras,	tanto	
de	naturaleza	normativa	como	de	carácter	técnicos	en	
orden	a	su	mejor	funcionamiento,	y,	muy	especialmen-
te,	en	lo	referente	a	perfeccionar	los	canales	y	cauces	de	
información	y	coordinación	entre	la	seguridad	pública	
y	la	privada.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133231

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	legislatura,	la	Dirección	General	
de	la	Policía	y	Guardia	Civil,	ha	elaborado	y	aplicado	el	
Protocolo	de	Relación	del	sector	de	la	Seguridad	Privada	
con	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	que	conlleva:

•	 Difusión	de	los	distintos	canales	de	comunica-
ción	entre	el	sector	de	Seguridad	Privada	y	el	Cuerpo	
Nacional	de	Policía,	tanto	a	alto	nivel	como	entre	la	
Unidad	Central	y	las	Unidades	Territoriales	de	Seguri-
dad	Privada.

•	 Creación	de	una	línea	900	en	la	Sala	de	Coordi-
nación	de	Seguridad	Privada	para	apoyo,	asesoramien-
to	y	colaboración	al	sector.
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•	 Difusión	puntual	sobre	«modus	operandi»	de	los	
tipos	delincuenciales	de	interés,	planes	generales	o	
específicos	preventivos	que	se	establezcan	y	difundan	
sobre	las	necesarias	pautas	de	actuación	para	minimi-
zar	los	riesgos.

•	 Mayor	difusión	de	las	publicaciones	elaboradas	
por	la	Unidad	Central.

•	 Reconocimiento	de	servicios	meritorios	o	con-
ductas	destacables,	por	parte	del	personal	habilitado	de	
Seguridad	Privada,	que	puedan	ser	objeto	de	publica-
ción,	mención	honorífica	o	condecoración	policial.

•	 Difusión	a	las	Empresas	de	seguridad	de	progra-
mas	preventivos	elaborados	desde	la	Unidad	Central	de	
Seguridad	Privada.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133232

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:

Se	remite	anexo	con	los	datos	estadísticos	relativos	
a	victimizaciones	de	malos	tratos	a	menores	de	18	
años,	entre	los	años	1997	y	2006	en	la	provincia	de	
Tarragona.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/133244

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

En	la	Conferencia	de	Reposición	del	Fondo	Mun-
dial	contra	el	Sida,	la	Tuberculosis	y	la	Malaria	(FM),	
celebrada	en	Berlín	los	pasados	26,	27	y	28	de	septiem-
bre,	España	anunció	su	intención	de	contribuir	en	el	
período	2008-2010,	con	seiscientos	millones	de	dóla-
res.	El	Gobierno	considera,	y	más	concretamente	la	
Secretaría	de	Estado	de	Cooperación	Internacional	y	la	
Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional,	que	
un	deber	de	solidaridad	y	de	responsabilidad	comparti-
da	imponen	este	considerable	esfuerzo	para	luchar	con-

tra	el	SIDA	y	otras	pandemias	que	tantas	victimas	pro-
ducen	 anualmente	 y	 que	 tanto	 dificultan,	 incluso	
imposibilitan,	condiciones	de	vida	mínimamente	dig-
nas	en	un	gran	numero	de	países	y	comunidades	en	vías	
de	desarrollo.

Este	impulso,	y	en	el	contexto	por	el	que	Su	Señoría	
se	interesa,	se	esta	haciendo	junto	con	otros	relevantes	
donantes	de	la	comunidad	internacional	y	en	el	marco	
del	FM,	organización	que	desde	su	creación	en	2002	ha	
llevado	a	cabo	una	notable	e	innovadora	labor	en	el	tra-
tamiento	contra	las	tres	enfermedades,	su	prevención	y	
la	muy	necesaria	sensibilización	de	su	impacto	en	el	
seno	de	gobiernos,	otros	organismos	internacionales,	
opiniones	publicas,	sociedad	civil	y	comunidades	afec-
tadas.	Esta	gestión	ha	merecido	consideraciones	muy	
positivas	durante	el	breve	lapso	de	tiempo	transcurrido	
desde	2002,	pues,	no	en	vano,	ha	conseguido	ya	salvar	
nada	menos	que	dos	millones	de	vidas	humanas.

Asimismo	se	informa	que	el	Secretario	General	de	
la	AECI,	hizo	también	anuncio	de	la	futura	contribu-
ción	de	la	Generalitat	de	Catalunya	de	1,5	millones	de	
euros	al	mismo	fondo.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133253

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	normativa	vigen-
te,	corresponde	a	la	Administración	de	las	Comunida-
des	Autónomas	la	atención	y	protección	de	los	menores	
en	desamparo	que	se	encuentren	en	su	territorio,	dentro	
de	la	cual	se	incluyen	los	menores	extranjeros	no	acom-
pañados,	que	incorpora	a	sus	servicios	de	protección	de	
menores.

La	Dirección	General	de	Integración	de	los	Inmi-
grantes,	de	la	Secretaría	de	Estado,	de	Inmigración	y	
Emigración	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Socia-
les,	en	el	marco	de	las	competencias	que	tiene	atribui-
das	en	materia	de	integración	de	los	inmigrantes,	dispo-
ne	de	información	remitida	por	las	Delegaciones	del	
Gobierno	a	partir	de	los	datos	proporcionados	por	los	
servicios	de	protección	de	menores	de	las	Comunida-
des	Autónomas.

En	este	sentido	se	informa	de	que	el	número	de	
menores	acogidos	por	las	Comunidades	Autónomas	a	
31	de	octubre	de	2007,	procedentes	del	áfrica	subsaha-
riana,	ascendía	a	602,	de	los	siguientes	países:	Angola,	
Camerún,	Costa	de	Marfil,	Gabón,	Gambia,	Ghana,	
Guinea	Bisáu,	Guinea	Conakry,	Guinea	Ecuatorial,	
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Malí,	Níger,	Nigeria,	República	del	Congo,	Senegal	y	
Tanzania.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133254

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

En	los	acuerdos	bilaterales	de	regulación	y	ordena-
ción	de	flujos	migratorios	se	regulan	de	modo	global	
aspectos	tales	como	la	contratación	de	trabajadores	
estables	o	de	temporada,	las	condiciones	laborales	y	
derechos	sociales	de	los	trabajadores	migrantes,	la	tra-
mitación	de	los	correspondientes	visados,	y	el	retorno	
voluntario	de	trabajadores	migrantes.

En	definitiva,	se	articula,	mediante	procedimientos	
ágiles,	la	posibilidad	de	la	migración	laboral	desde	
dichos	países	a	España,	por	lo	que	supone	también	un	
instrumento	eficaz	de	prevención	de	la	inmigración	ile-
gal	y	de	ayuda	al	desarrollo.

España	ha	 firmado	 en	 el	 continente	 americano	
Acuerdos	de	este	 tipo	con	Colombia,	Ecuador	y	 la	
República	Dominicana.

No	parece	necesaria,	sin	embargo,	la	firma	de	un	
acuerdo	hispano-hondureño	de	esta	naturaleza,	aunque	
en	el	supuesto	de	que	se	iniciasen	otras	relaciones	en	el	
ámbito	laboral,	podría	tratarse	de	manera	global	y	con	
carácter	genérico	el	tema	de	los	flujos	migratorios	labo-
rales,	al	mismo	tiempo	que	otros	temas	de	interés	para	
España.

No	obstante,	la	inexistencia	de	Acuerdo	no	impide	
realizar	alguna	experiencia	conjunta,	sobre	todo	cuan-
do	la	parte	empresarial	manifieste	un	interés	específico	
por	algún	colectivo	profesional	de	ese	país	de	América	
Central.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133255

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	García	Suárez,	María	Carme	(GIU-ICV).

Respuesta:

La	planificación	familiar	es	una	prestación	para	
facilitar	el	asesoramiento	y	asistencia	médica	en	mate-
ria	de	sexualidad	y	anticoncepción.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	impulsado	
la	publicación	del	Real	Decreto	1030/2006,	de	15	de	
septiembre,	por	el	que	se	establece	la	cartera	de	servi-
cios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	pro-
cedimiento	para	su	actualización.	En	el	Anexo	II	«Car-
tera	de	servicios	comunes	de	atención	primaria»,	en	los	
servicios	de	atención	a	la	adolescencia,	se	incluyen	la	
promoción	de	conductas	saludables	en	relación	a	la	
sexualidad,	evitación	de	embarazos	no	deseados	y	
enfermedades	de	transmisión	sexual.	Por	otro	lado,	en	
el	Anexo	III	«Cartera	de	servicios	comunes	de	atención	
especializada»	se	incluyen	también	prestaciones	de	
planificación	familiar.

No	obstante,	una	vez	culminado	el	traspaso	de	fun-
ciones	y	servicios	en	materia	de	sanidad,	la	competen-
cia	en	relación	con	elementos	de	mejora	en	la	organiza-
ción	y	funcionamiento	de	estos	servicios	corresponde	a	
las	Comunidades	Autónomas.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133270

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Serna,	Carlos	(GS).

Respuesta:

Para	hacer	frente	a	 la	 inmigración	irregular	que	
pueda	llegar	a	las	costas	de	Alicante	a	través	de	peque-
ñas	embarcaciones	la	Guardia	Civil	de	Alicante	ha	esta-
blecido	una	serie	de	medidas,	entre	las	que	destacan:

—	 Empleo	del	Servicio	Integrado	de	Vigilancia	
Exterior	(SIVE),	que	ordinariamente	se	viene	utilizan-
do	en	la	lucha	contra	el	narcotráfico,	para	detectar	la	
inmigración	irregular,	mediante	una	unidad	móvil	que	
se	puede	desplazar	por	toda	la	provincia,	ampliando	su	
servicio	a	las	24	horas	del	día.

—	 Intensificación	de	los	servicios	de	las	Patrullas	
Fiscales	Territoriales	(PAFITE’s),	con	sede	en	los	muni-
cipios	costeros	de	Calpe,	Santa	Pola	y	Torrevieja,	para	
el	control	de	la	inmigración	irregular.

—	 Establecimiento	de	las	directrices	precisas	a	
todos	los	Puestos	de	Seguridad	Ciudadana	del	litoral	de	
la	provincia	ante	posibles	entradas	de	pateras.

—	 Intensificación	de	las	misiones	del	Servicio	
Marítimo	Provincial	en	la	vigilancia	y	reconocimiento	
de	las	aguas	territoriales,	con	la	nueva	finalidad	de	
detectar	la	inmigración	ilegal.

—	 Empleo	del	Servicio	de	Helicópteros	de	 la	
Zona	de	Valencia,	que	semanalmente	se	desplaza	a	la	
provincia	de	Alicante,	con	el	fin	de	vigilar	las	aguas	
territoriales.
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Por	su	parte,	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	ha	refor-
zado	su	Unidad	Especializada	en	la	Lucha	contra	la	
Inmigración	Ilegal	y	Falsedades	Documentales	(UCRIF),	
ha	incrementado	sus	efectivos	con	el	apoyo	de	otras	Uni-
dades	Centrales,	tales	como	la	UCRIF	Central	y	la	Bri-
gada	de	Respuesta	a	la	Inmigración	Clandestina	(BRIC),	
dependiente	de	la	Unidad	Central	de	Fronteras.

Este	apoyo	se	ha	centrado	en	la	obtención	de	deter-
minadas	informaciones,	tales	como	puntos	de	salida,	
organización	de	salidas,	rutas,	modo	de	actuar,	etc.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133277

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Muñoz	Salvá,	María	Gracia,	y	Muñoz	Resta,	
Miriam	(GS).

Respuesta:

En	el	caso	de	que	Su	Señoría	se	refiera	al	Parque	
Nacional	marítimo-terrestre	del	Archipiélago	de	Cabre-
ra,	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	agilizará	al	máximo	
la	transferencia	de	la	gestión	ordinaria	y	habitual	de	los	
Parques	Nacionales	a	las	Comunidades	Autónomas.

La	culminación	de	este	proceso	será	el	resultado	de	
los	correspondientes	acuerdos	en	las	Comisiones	Mix-
tas	de	Transferencias,	por	lo	que	es	necesario	que	estas	
comisiones	se	constituyan.

En	relación	con	este	Parque	Nacional,	en	el	último	
trimestre	del	presente	año	se	han	puesto	nuevamente	en	
marcha	los	trabajos	de	la	ponencia	técnica,	y	se	harán	
todos	los	esfuerzos	para	que	estos	concluyan	a	la	mayor	
brevedad.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133278

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Muñoz	Salvá,	María	Gracia,	y	Muñoz	Resta,	
Miriam	(GS).

Respuesta:

El	Centro	de	Visitantes	del	Parque	Nacional	maríti-
mo-terrestre	del	Archipiélago	de	Cabrera,	que	actual-
mente	está	finalizando	el	Organismo	Autónomo	Par-
ques	Nacionales	en	el	municipio	de	Ses	Salines	aún	no	

está	concluido,	por	lo	que	es	prematuro	llevar	a	cabo	
una	valoración	sobre	sus	actividades.

Este	centro	constituye	una	importante	inversión,	la	
mayor	realizada	hasta	la	fecha	por	el	Organismo,	y	res-
ponde	a	la	necesidad	de	asegurar	un	conocimiento	pleno	
de	los	valores	de	este	Parque	Nacional,	particularmente	
de	los	que	caracterizan	al	medio	submarino.	La	obra	
finalizará	en	breve	plazo	y	el	centro	comenzará	su	fun-
cionamiento	en	el	presente	ejercicio.	El	Ministerio	de	
Medio	Ambiente	considera	que	la	puesta	en	marcha	de	
este	centro	supondrá	una	mejora	de	la	capacidad	inter-
pretativa	y	divulgativa	de	los	valores	del	Parque	Nacio-
nal	marítimo-terrestre	del	Archipiélago	de	Cabrera.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133280 y 184/133284

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

La	 información	disponible	correspondiente	a	 la	
Contabilidad	Regional	de	España,	publicada	por	el	Ins-
tituto	Nacional	de	Estadística,	proporciona	cifras	anua-
les	sólo	hasta	el	año	2006.	La	siguiente	tabla	recoge	
tanto	el	crecimiento	acumulado	como	el	crecimiento	
medio	anual	para	los	períodos	2000-2004	y	2004-2006,	
en	términos	reales.

Producto	Interior	Bruto.	Volumen

Fuente:	INE	(Contabilidad	Regional	de	España.	Base	2000).

La	evolución	de	la	deuda	de	las	Comunidades	Autó-
nomas,	en	porcentaje	del	PIB,	en	el	período	2004-2007,	
es	la	siguiente:
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Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133282

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

El	menor	crecimiento	de	la	recaudación	en	concepto	
de	IVA	en	2006	respecto	a	2005	se	explica	por	el	nota-
ble	incremento	de	las	devoluciones,	que	alcanzan	una	
tasa	del	19,7%,	13	puntos	superior	a	la	de	2005.	Este	
fuerte	aumento	se	produce	tanto	en	las	devoluciones	
asociadas	al	IVA	anual	(26,3%	en	2006	frente	al	ya	ele-
vado	14,6%	de	2005),	como	en	las	devoluciones	de	IVA	
mensual	(15,7%	frente	al	1,3%).	En	el	primer	caso,	la	
causa	principal	del	aumento	es	la	subida	del	precio	del	
petróleo	en	2005	que	incidió	en	la	elevación	de	los	cos-
tes	energéticos	y,	por	lo	tanto,	en	el	IVA	soportado	ese	
año,	lo	que	supuso	un	aumento	del	importe	de	las	soli-
citudes	de	devolución	del	ejercicio	2005,	cuya	mayor	
parte	se	realizan	en	2006.	De	forma	adicional,	en	el	
IVA	mensual	se	recoge	el	efecto	del	repunte	al	alza	de	
las	exportaciones	en	2006.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133294

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Oms	i	Llohis,	Joan	(GS).

Respuesta:

El	Real	Decreto	599/2007,	de	4	de	mayo,	por	el	que	
se	modifican	el	Real	Decreto	825/1988,	de	15	de	julio,	
por	el	que	se	regulan	los	fines	de	interés	social	de	la	
asignación	tributaria	del	Impuesto	sobre	la	renta	de	las	
Personas	Físicas	y	el	Real	Decreto	195/1989,	de	17	de	
febrero,	por	el	que	se	establecen	los	requisitos	y	proce-
dimiento	para	solicitar	ayudas	para	fines	de	interés	

social,	derivadas	de	la	asignación	tributaria	del	Impues-
to	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas,	señala	en	su	
artículo	primero	que	«Igualmente,	tendrán	la	conside-
ración	de	fines	de	interés	social	los	programas	que	las	
asociaciones	declaradas	de	utilidad	pública,	así	como	
las	fundaciones	adscritas	al	Protectorado	del	Ministerio	
de	Medio	Ambiente,	desarrollen	en	relación	con	la	
defensa	del	medio	natural	y	la	biodiversidad,	la	utiliza-
ción	sostenible	de	los	recursos	naturales	y	la	preven-
ción	de	la	contaminación	y	del	cambio	climático».

«Para	el	cumplimiento	de	los	fines	anteriores	se	
consignarán	en	un	concepto	específico	de	los	Presu-
puestos	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	
(Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Sociales,	Familias	y	
Discapacidad),	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación	
(Secretaría	de	Estado	de	Cooperación	Internacional)	y	
de	Medio	Ambiente	(Subsecretaría)	las	cantidades	que	
corresponden	para	su	financiación.

Para	la	distribución	de	los	correspondientes	crédi-
tos,	el	Gobierno,	mediante	Real	Decreto	dictado	a	pro-
puesta	de	los	Ministros	de	Asuntos	Exteriores	y	de	
Cooperación,	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	y	de	
Medio	Ambiente,	establecerá	los	requisitos	que	deben	
cumplir	las	organizaciones	o	entidades	para	poder	soli-
citar	las	ayudas	económicas	destinadas	a	cumplir	estos	
fines,	así	como	el	procedimiento	para	la	obtención	de	
las	mismas».

Con	lo	señalado	anteriormente,	se	cumplen	los	obje-
tivos	de	protección	del	medio	ambiente,	destinando	
parte	de	los	fondos	obtenidos	a	través	de	la	recaudación	
del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas	a	
fines	sociales	de	carácter	medioambiental.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133298

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	el	Aeropuerto	de	El	Altet,	desde	el	pasado	día	15	
de	octubre,	se	ha	comenzado	la	instalación	de	16	Verifi-
cadores	de	documentos,	que	fortalecerán	el	control	y	la	
seguridad	del	puesto	fronterizo.	Estos	sistemas	dispo-
nen	de	la	tecnología	avanzada	necesaria	para	la	detec-
ción	de	documentos,	estando	conectados	a	las	bases	de	
datos	gestionadas	por	la	Dirección	General	de	la	Poli-
cía	y	de	la	Guardia	Civil.

Igualmente,	desde	el	pasado	día	19	de	marzo,	viene	
funcionando	el	sistema	API	(Información	Avanzada	de	
Pasajeros),	mediante	el	cual	todas	las	compañías	de	
transporte	o	transportistas	están	obligadas	a	la	transmi-
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sión	de	la	información	de	las	pasajeros	procedentes	de	
países	fuera	del	Espacio	Schengen.	Estos	datos,	remiti-
dos	por	las	compañías	a	través	de	sistemas	informáti-
cos,	son	procesados	y	remitidos	al	puesto	fronterizo.

Por	lo	que	se	refiere	a	los	proyectos	de	futuro,	en	la	
propuesta	del	nuevo	Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo	
para	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	está	previsto	un	sen-
sible	incremento	de	efectivos	para	dicho	Aeropuerto.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133314

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Saínz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	por	el	que	se	interesa	Su	Señoría	no	
registra	inversiones	hasta	la	fecha.

No	obstante,	el	grado	de	ejecución	del	Presupuesto	
2007,	a	la	fecha	solicitada,	suministra	datos	que	no	son	
completos	ni	definitivos,	y	que	no	dan	una	imagen	fiel	
ni	representativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	
presupuestaria,	que	únicamente	se	podrá	determinar	a	
la	finalización	y	cierre	contable	del	ejercicio	presupues-
tario.

Madrid,	6	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133317

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	colaboración	que	la	Comisaría	General	de	Infor-
mación	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	presta	al	Centro	
Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista	se	rige	por	el	
criterio	de	representación	como	órgano	en	su	conjunto,	
con	independencia	de	las	Unidades	integradas	en	la	
misma	que	originan	dicha	colaboración.	Así	lo	estable-
cen	las	oportunas	Instrucciones	y	procedimientos	al	
respecto	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133374

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

Con	cargo	al	código	de	proyecto	por	el	que	se	inte-
resan	Sus	Señorías,	aparecen	contabilizados	gastos	
correspondientes	a	dos	actuaciones,	cuya	situación	es	
la	siguiente:

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133380

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

Bajo	el	código	de	proyecto	por	el	que	se	interesan	
Sus	Señorías,	 figuran	contabilizadas	 las	siguientes	
actuaciones:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133382

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

Bajo	el	código	de	proyecto	por	el	que	se	interesan	
Sus	Señorías,	se	contabilizan	gastos	correspondientes	a	
las	siguientes	actuaciones:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133406

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías	se	señala	que,	a	fecha	30	de	septiembre,	con	
cargo	al	proyecto	de	gasto	de	su	interés,	se	han	retenido	
créditos	por	importe	de	547.305,88	euros,	ascendiendo	
el	de	las	obligaciones	reconocidas,	a	81.596,66	euros.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133407

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

La	situación	actual	del	proyecto	de	inversión	indi-
cado,	 en	 lo	 relativo	a	estado	de	 tramitación,	 es	 la	
siguiente:

La	rehabilitación	de	la	Casa-Palacio	del	Jardín	Botá-
nico	pretende	poner	en	uso	el	edificio	histórico	existen-
te	en	el	propio	recinto.	Se	trata	de	una	construcción	
neoclásica,	de	tipo	Palacete,	que	responde	a	las	caracte-
rísticas	históricas	de	esta	tipología,	pero	que	si	bien	no	
presenta	estado	de	ruina,	sí	está	parcialmente	clausura-
do.	El	edificio	tiene	una	superficie	total	construida	de	
1.729	m2	distribuida	en	dos	plantas.

La	actuación	contempla	obras	de	rehabilitación	inte-
gral	del	edificio.	Los	usos	previstos	para	el	mismo,	una	
vez	rehabilitado,	serían	los	siguientes:	institucional,	
protocolario,	representativo,	social	y	cultural.

El	Ministerio	de	Vivienda	tiene	previsto	invertir	la	
cantidad	 de	 2,145.487,35	 euros,	 de	 los	 cuales	
1.799.928,20	euros	corresponden	al	presupuesto	de	
adjudicación	de	la	obra	principal	y	345.559,15	euros	al	
presupuesto	del	proyecto	modificado	número	1	que	fue	
contratado	recientemente,	el	pasado	mes	de	mayo.

El	inicio	de	las	obras	tuvo	lugar	el	28	de	octubre	de	
2004	y	las	mismas	cuentan	con	un	plazo	de	ejecución	
previsto	de	30	meses.	La	actuación	se	encuentra	finali-
zada.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133437

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torme	Pardo,	Ana	(GP).

Respuesta:

La	Delegación	Especial	de	Gobierno	para	la	Violen-
cia	sobre	la	Mujer	cuenta	con	los	datos	de	víctimas	
mortales	por	violencia	de	género	a	manos	de	su	pareja	
o	ex-pareja	a	partir	del	año	2000.

Los	datos	de	mujeres	fallecidas	por	violencia	de	
género,	a	manos	de	su	pareja	o	ex-pareja,	en	España	
desde	el	año	2000	al	15	de	octubre	del	año	2007	son	los	
siguientes:

Año	2000:	63.
Año	2001:	50.
Año	2002:	54.
Año	2003:	71.
Año	2004:	72.
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Año	2005:	58.
Año	2006:	68.
Año	2007:	59.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133443 a 184/133454

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torme	Pardo,	Ana	(GP).

Respuesta:

La	Delegación	Especial	del	Gobierno	para	la	Vio-
lencia	sobre	la	Mujer,	no	cuenta	con	los	datos	de	vícti-
mas	mortales	por	violencia	de	género	a	manos	de	su	
pareja	o	ex-pareja,	durante	el	período	anterior	al	año	
2000.

Los	datos	de	mujeres	fallecidas	a	manos	de	su	pare-
ja	o	ex-pareja,	desde	2000	a	2007,	se	detallan	en	el	
anexo	adjunto.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/133468 y 184/133469

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

El	grado	de	ejecución	del	Presupuesto	al	mes	de	
septiembre	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	
definitivos,	que	pueden	no	dar	una	imagen	fiel	ni	repre-
sentativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	presu-
puestaria	—que	corresponde	a	un	año	natural	comple-
to—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	fundadas	

del	grado	de	cumplimiento	final	del	Presupuesto,	que	
sólo	podrá	determinarse	a	la	finalización	y	cierre	conta-
ble	del	ejercicio	presupuestario,	momento	en	el	que	
podrán	ponerse	a	disposición	de	Sus	Señorías	los	datos	
solicitados.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133515

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

De	los	contactos	mantenidos	por	el	Gobierno	con	
ocasión	de	las	negociaciones	para	la	redacción	del	Tra-
tado	de	Reforma	de	la	Unión,	de	acuerdo	con	el	manda-
to	del	Consejo	Europeo	de	junio,	resulta	que	la	genera-
lidad	 de	 los	 Estados	 miembros	 no	 parece	 estar	
dispuesta	a	abordar	un	tema	tan	sensible	como	es	el	del	
mayor	reconocimiento	de	las	lenguas	españolas	en	la	
UE,	en	el	que	se	precisa	unanimidad.

Si	tenemos	en	cuenta	el	punto	de	partida	de	hace	
tres	años	y	la	ya	mencionada	unanimidad	necesaria	en	
las	cuestiones	relativas	a	las	lenguas	en	la	Unión	Euro-
pea,	debe	valorarse	como	muy	positivo	haber	obtenido	
en	2005,	cuando	el	número	de	idiomas	oficiales	de	la	
Unión	se	amplió	considerablemente	con	el	ingreso	de	
diez	(y	dos	más	en	2007)	nuevos	Estados	miembros,	el	
reconocimiento	del	empleo	oficial	de	las	lenguas	espa-
ñolas	distintas	del	castellano	y	su	uso	corriente	en	las	
sesiones	plenarias	del	Comité	de	las	Regiones,	así	como	
en	los	Consejos	con	participación	directa	de	las	Comu-
nidades	Autónomas	españolas.

Además,	desde	esa	fecha	se	ha	obtenido	la	posibili-
dad	de	que	los	ciudadanos	se	dirijan	a	las	Instituciones	
en	la	lengua	que	consideran	más	cercana	y	reciban	res-
puesta	en	esa	misma	lengua	de	acuerdo	con	lo	estable-
cido	en	los	Acuerdos	administrativos	en	vigor	con	las	
distintas	Instituciones	de	la	Unión.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133516

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	COSTA,	Jordi	(GC-CiU).
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Respuesta:

En	el	año	natural	finalizado	el	dos	de	octubre	de	
2007,	se	ha	concluido	(30	de	noviembre	de	2006)	y	ha	
entrado	en	vigor	el	Acuerdo	administrativo	con	el	
Defensor	del	Pueblo	Europeo	conforme	al	cual	los	ciu-
dadanos	pueden	dirigirse	a	esta	Institución	en	cualquie-
ra	de	las	lenguas	que	son	oficiales	en	España,	de	acuer-
do	a	lo	dispuesto	en	la	Constitución	Española	vigente,	
y	recibir	la	respuesta	en	esa	misma	lengua.

En	la	actualidad	se	está	negociando	con	el	Tribu-
nal	de	Justicia	el	Acuerdo	administrativo	correspon-
diente,	que	permitirá	a	los	ciudadanos	dirigirse	al	
mismo	en	cualquiera	de	las	lenguas	oficiales	en	Espa-
ña	y	recibir	respuesta	en	la	misma	lengua.	Este	acuer-
do	no	será	de	aplicación	para	cuestiones	de	orden	
jurisdiccional	ni	relativas	a	la	aplicación	de	un	texto	
legal.	En	estos	momentos	se	acaba	de	recibir	la	con-
trapropuesta	del	Tribunal	a	un	primer	texto	enviado	
por	España.

Quedaría	pendiente,	en	el	caso	de	considerarse	útil,	
celebrar	un	acuerdo	administrativo	similar	a	los	que	
están	ya	en	vigor	con	el	Tribunal	de	Cuentas	de	la	Unión	
Europea.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133517

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	valoración	más	precisa	del	empleo	de	las	lenguas	
españolas	distintas	del	castellano	en	las	instituciones	y	
órganos	de	la	Unión	corresponde	a	los	beneficiarios	
directos	de	dicha	posibilidad.

La	valoración	que	hace	el	Gobierno	es	muy	positiva,	
porque	se	ha	cumplido	en	lo	esencial	el	objetivo	pro-
puesto,	obtener	el	reconocimiento	en	la	Unión	de	la	
pluralidad	lingüística	existente	en	España,	teniendo	
además	en	cuenta	la	situación	de	partida,	en	la	que	no	
había	lugar	en	la	Unión	Europea	para	ninguna	lengua	
que	no	fuera	una	de	las	recogidas	en	el	Reglamento	
1/1958	del	Consejo,	que	establece	el	régimen	lingüísti-
co	de	las	Instituciones	de	la	Unión	y	que	sólo	puede	
modificarse	por	unanimidad.

El	Gobierno	está	satisfecho	porque	el	empleo	de	
estas	lenguas	se	está	realizando	con	total	naturalidad,	lo	
que	prueba	que	la	demanda	de	su	uso	puede	ser	ya	con-
siderada	como	algo	normal	dentro	del	 respeto	a	 la	
diversidad	que	rige	en	la	Unión	Europea.	Como	argu-
mentó	el	Gobierno	al	presentar	el	memorando	inicial	al	

Consejo	de	la	Unión,	la	aceptación	del	uso	de	las	len-
guas	cooficiales	españolas	distintas	del	castellano	está	
facilitando	el	contacto	entre	las	instituciones	y	los	ciu-
dadanos,	que	se	sienten	de	este	modo	más	cercanos	a	lo	
que	representa	la	Unión	Europea.

Las	comunicaciones	de	los	ciudadanos	a	las	institu-
ciones	en	las	distintas	lenguas	oficiales	españolas	se	
están	atendiendo	sin	dificultad.

Se	señala	el	caso	del	Comité	de	las	Regiones,	en	
cuyas	sesiones	plenarias	las	intervenciones	se	realizan	
en	todas	estas	lenguas	desde	la	entrada	en	vigor	del	
Acuerdo	que	lo	posibilita,	a	finales	de	2005,	dentro	de	
la	más	absoluta	normalidad.

En	el	Consejo	también	se	realizan	intervenciones	de	
los	representantes	de	las	Comunidades	Autónomas	en	
las	distintas	lenguas	españolas	sin	dificultad	alguna.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133531

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vilajoana	i	Rovira,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	servicio	postal	en	la	localidad	de	Torrelles	de	
Llobregat	(Barcelona),	con	carácter	general,	se	efectúa	
con	regularidad,	no	hay	pendiente	alguno	ni	quejas	
sobre	posibles	retrasos	en	la	correspondencia,	tanto	en	
dicha	localidad	como	en	cualquiera	de	las	entidades	de	
población	del	municipio	y	se	presta	dentro	de	la	calidad	
establecida.	Diariamente	se	realiza	la	distribución	de	la	
correspondencia,	de	conformidad	con	las	condiciones	
previstas	para	la	realización	del	servicio	postal	univer-
sal	en	la	Ley	24/1998,	de	13	julio,	del	Servicio	Postal	
Universal	y	de	Liberalización	de	los	Servicios	Postales	
y	en	los	términos	desarrollados	en	el	Real	Decreto	
1829/1999,	de	3	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	que	regula	la	prestación	de	los	servicios	
postales.

Ello	no	obstante,	con	el	objetivo	de	mantener	una	
prestación	del	servicio	eficiente	y	de	calidad,	Correos	
efectúa,	periódicamente,	estudios	en	sus	Unidades,	para	
verificar	la	adecuación	de	sus	recursos	a	la	evolución	
de	la	población	tráfico	postal,	aparición	de	nuevas	tec-
nologías,	operativa	logística,	etc.

Por	otra	parte,	el	día	1	de	julio	de	2007,	la	Oficina	
Auxiliar	de	Torrelles	de	Llobregat,	pasó	a	ser	Oficina	
Postal,	aumentando	la	oferta	de	productos,	incremen-
tando	el	horario	de	atención	al	público	y	mejorando	las	
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tareas	de	gestión,	supervisión	y	control	del	servicio	de	
reparto.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133539

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Naranjo	Bravo,	María	Josefa	(GS).

Respuesta:

Según	los	datos	de	las	hojas	estadísticas	recibidas	en	
la	Dirección	General	de	Trabajo,	durante	los	años	2006	
y	2007	se	han	registrado	un	total	de	44	convenios,	de	
los	que	en	8	se	incluía	alguna	cláusula	promoviendo	la	
igualdad	de	sexos	(4	en	convenios	de	sector	y	4	en	con-
venios	de	empresa).	El	número	total	de	empresas	que,	
en	el	mismo	período,	contemplan	en	sus	convenios	la	
cláusula	de	igualdad	de	sexos	es	de	2.720	sobre	un	total	
de	5.850.

El	cuadro	del	anexo	adjunto	muestra	los	datos	des-
glosados	por	convenios,	empresas	y	trabajadores,	dis-
tinguiendo	entre	convenios	de	sector	y	de	empresa.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

CONVENIOS	DE	LA	PROVINCIA		
DE	GUADALAJARA	CON	CLáUSULA		

DE	IGUALDAD	DE	SEXOS	Y	N.º	DE	EMPRESAS	
Y	TRABAJADORES	AFECTADOS

*	 Hasta	15	de	octubre	de	2007.

184/133546

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

La	información	que	se	proporciona	es	la	evolución	
nominal	de	los	salarios	brutos	anuales.	La	fuente	de	
información	utilizada	por	el	INE	es	la	Encuesta	Anual	
de	Coste	Laboral	(EACL).	Si	por	«evolución	real	de	los	
salarios»	se	entiende	la	valoración	del	poder	de	compra	
real	de	los	salarios,	éstos	deben	deflactarse	por	un	índi-
ce	de	precios.	Varios	índices	pueden	utilizarse	lo	que	
dará	lugar	a	resultados	diferentes.	En	los	resultados	ofi-
ciales	de	la	encuesta	no	se	incluyen	estimaciones	del	
salario	real.

La	Encuesta	Anual	de	Coste	Laboral	tiene	como	
objetivo	fundamental	conocer	los	niveles	anuales	del	
coste	laboral	medio	por	trabajador	detallando	los	prin-
cipales	componentes	del	coste	laboral.

Es	una	encuesta	dirigida	a	los	centros	de	cotización	
de	todos	los	tamaños,	abarca	todo	el	territorio	nacional,	
con	resultados	desagregados	por	Comunidades	Autó-
nomas.	La	cobertura	sectorial	comprende	los	centros	de	
cotización	cuya	actividad	económica	esté	encuadrada	
en	las	secciones	de	la	C	a	la	K	y	de	la	M	a	la	O	de	la	
CNAE-93.	Quedan	excluidas	las	secciones:	Agricultura	
(A),	Pesca	(B),	Administración	Pública,	Defensa	y	
Seguridad	Social	(L),	el	Servicio	doméstico	(P)	y	los	
Organismos	extraterritoriales	(Q).

La	muestra	está	compuesta	por	aproximadamente	
20.000	unidades.

A	continuación	se	presentan	las	cifras	del	salario	
medio	anual	para	los	años	2003	a	2006,	para	el	total	
nacional	y	la	Comunitat	Valenciana,	y	la	tasa	de	varia-
ción	de	dichos	salarios.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133550

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Importe	de	la	cuota	íntegra	asignada	a	la	Iglesia	
Católica	correspondiente	a	las	declaraciones	del	IRPF	
de	la	Delegación	Especial	de	la	Agencia	Tributaria	en	
Valencia:
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IRPF	2005	(declaraciones	presentadas	en	2006):	
13.680.598,18	euros.

IRPF	2004	(declaraciones	presentadas	en	2005):	
11.927.553,92	euros.

IRPF	2003	(declaraciones	presentadas	en	2004):	
10.585.549,59	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133551

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

El	control	aduanero	al	que	quedan	sometidas	todas	
las	mercancías	procedentes	de	países	no	miembros	de	
la	Unión	Europea,	que	se	pretenden	introducir	por	
España,	tiene	dos	finalidades	u	objetivos	distintos.	Por	
un	lado	que	la	liquidación	de	tributos	sea	correcta;	es	
decir	una	finalidad	fiscal;	por	otro	lado	que	los	produc-
tos	importados	reúnan	los	requisitos	que	les	resulten	
exigibles	por	razones	no	fiscales,	como	pueden	ser	la	
seguridad,	requisitos	sanitarios,	homologaciones,	etc.

El	control	aduanero	de	este	tipo	de	productos	se	
lleva	a	cabo	en	dos	momentos	distintos,	el	de	la	impor-
tación,	en	el	cual	se	verifican	aquellos	extremos	que	
requieren	de	la	presencia	física	de	la	mercancía,	como	
por	ejemplo	la	determinación	de	la	composición	real	
del	producto	o	su	clasificación	arancelaria	y	en	un	
momento	posterior	a	la	importación	para	comprobar	
aquellos	extremos	que	pueden	ser	verificados	en	dicho	
momento,	como	por	ejemplo	aspectos	relacionados	con	
el	origen	o	valor	de	la	mercancía,	dado	que	existen	
pruebas	documentales	que	permiten	a	la	Agencia	Tribu-
taria	realizar	este	tipo	de	controles.

Mediante	técnicas	de	análisis	de	riesgos,	se	seleccio-
nan	las	declaraciones	que	van	a	ser	sometidas	a	un	con-
trol	específico	en	frontera	para	diferenciarlas	de	aquellas	
otras	declaraciones	que	van	a	ser	sometidas	a	controles	
que	se	llevaran	a	cabo	en	momentos	posteriores.

Por	último,	cabe	señalar	que	el	control	de	las	opera-
ciones	comerciales	de	este	tipo	de	productos,	se	centra	
fundamentalmente	en	el	momento	de	la	exportación,	
puesto	que	a	la	importación	no	se	han	establecido	medi-
das	comerciales	específicas,	con	alguna	excepción	
como	por	ejemplo	las	importaciones	de	bienes	proce-
dentes	de	Iraq.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133552

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

Las	citas	previas	concertadas	en	Campaña	de	Renta	
en	la	Comunidad	Autónoma	Valenciana	en	el	año	2007	
han	sido	348.122	frente	a	353.888	del	año	2006,	lo	que	
representa	un	descenso	del	1,63%	que	es	acorde	con	la	
media	de	descenso	a	nivel	nacional	ya	que	la	Agencia	
Tributaria	considera	adecuado,	sin	olvidar	la	atención	
personalizada,	fomentar	la	ayuda	a	los	contribuyentes	a	
través	de	medios	telefónicos	y	telemáticos	para	así	
extender	el	porcentaje	global	de	ayuda	a	más	ciudada-
nos.

En	este	sentido	la	ayuda	prestada	a	través	de	estos	
medios	se	ha	estimado	que	ha	pasado	de	un	19,87%,	res-
pecto	de	los	ciudadanos	susceptibles	de	percibir	estos	
servicios,	en	el	año	2006	al	24,13%	en	el	año	2007,	en	la	
citada	Comunidad,	lo	que	representa	un	incremento	del	
21,45%.	La	aparición	del	borrador	de	declaración	como	
servicio	de	ayuda	al	ciudadano	en	la	confección	de	la	
declaración	de	Renta	ha	posibilitado	estos	cambios,	así	
como	la	evolución	de	la	sociedad	que	responde	favora-
blemente	a	la	asistencia	por	otros	canales	de	ayuda	(telé-
fono,	Internet)	adicionales	al	presencial.

Respecto	de	la	atención	presencial	el	objetivo	de	la	
AEAT	es	dar	cada	vez	un	mejor	servicio	a	los	ciudada-
nos	a	nivel	de	calidad.

Al	margen	de	la	Campaña	de	Renta	se	han	concerta-
do	adicionalmente	16.834	citas	en	la	Comunidad	Valen-
ciana,	cifra	acorde	también	con	los	datos	a	nivel	nacio-
nal.	El	desarrollo,	en	cada	año,	de	nuevas	Campañas	y	
la	ampliación	de	los	servicios	prestados	previa	cita	
hacen	poco	significativa	la	comparación	entre	ejerci-
cios	para	este	dato.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133594

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

El	Embajador	de	España	en	La	Habana	trasladó	a	
las	autoridades	cubanas	el	acuerdo	del	Congreso	de	los	
Diputados	relativo	al	preso	de	conciencia	Pedro	Pablo	
álvarez	Ramos,	a	través	del	Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores	de	Cuba	(MINREX).
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No	ha	habido	aún	respuesta	oficial	de	las	autorida-
des	de	la	Isla,	que	han	tomado	no	obstante	nota	de	la	
petición	española.

El	interés	del	Gobierno	español	por	el	caso	del	Sr.	
álvarez	Ramos	fue	comunicado	nuevamente	a	los	inter-
locutores	cubanos	correspondientes,	el	pasado	mes	de	
mayo	de	este	año	en	La	Habana,	en	el	marco	de	la	prime-
ra	reunión	del	mecanismo	de	diálogo	sobre	derechos	
humanos	entre	ambos	países.	Asimismo,	la	cuestión	será	
abordada	una	vez	más	por	parte	española	con	ocasión	de	
la	segunda	reunión	de	diálogo,	prevista	para	el	mes	de	
noviembre	en	Madrid.	Por	parte	cubana,	el	primer	encuen-
tro	estuvo	presidido	por	un	Viceministro	del	Minrex,	y	es	
de	prever	que	ese	sea	también	el	caso	en	noviembre.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133605

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Hernando	Fraile,	Rafael	Antonio,	y	Matarí	
Sáez,	Juan	José	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	en	la	provincia	de	Almería,	hasta	el	30	de	sep-
tiembre	de	2007,	ascienden	a	2.914.905,01	euros.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133609

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Hernando	Fraile,	Rafael	Antonio,	y	Matarí	
Sáez,	Juan	José	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	detallan	las	inversiones	realizadas	por	
el	Ministerio	del	Interior	y	sus	Organismos	Autónomos	
en	la	provincia	de	Almería,	a	fecha	30	de	septiembre	de	
2007.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/133614

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	práctica	de	la	«Diligencia	de	Entrada	y	Registro»	
por	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	
actuando	en	calidad	de	Policía	Judicial,	se	realiza	al	
amparo	de	lo	dispuesto	en	el	Título	VIII	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Criminal	(especialmente	los	arts.	552	y	
566	a	572),	siguiendo	para	su	realización,	el	Manual	
«Criterios	generales	para	la	práctica	de	diligencias	por	
la	Policía	Judicial»,	aprobado	por	la	Comisión	Nacio-
nal	de	Coordinación	de	la	Policía	Judicial.

Dicha	materia	es	objeto	de	estudio,	incluyendo	los	
aspectos	doctrinales	y	jurisprudenciales,	en	los	distin-
tos	cursos,	tanto	para	ingreso	como	para	promoción	
interna	en	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	en	el	Cuerpo	
de	la	Guardia	Civil.

Por	otra	parte	las	modificaciones	o	variaciones	legis-
lativas	o	aquéllas	de	carácter	jurisprudencial	que	tienen	
lugar	también	se	contemplan	en	los	diferentes	cursos	de	
especialización	y	actualización,	que	imparten	los	cen-
tros	correspondientes	dependientes	de	la	Dirección	
General	de	la	Policía	y	de	la	Guardia	Civil.

Finalmente	hay	que	señalar	que,	sin	perjuicio	del	
traslado	y	difusión	de	las	novedades	o	modificaciones	
legislativas,	de	carácter	jurisprudencial	o	técnicas	que	
llevan	a	cabo	la	Comisaría	General	de	Policía	Judicial	
(Cuerpo	Nacional	de	Policía)	y	la	Unidad	Técnica	de	
Policía	Judicial	de	la	Guardia	Civil,	a	las	diferentes	uni-
dades	territoriales	de	ellas	dependientes,	en	la	«intra-
net»	de	ambos	Cuerpos	también	se	publican	las	nove-
dades	o	modificación	legislativas	o	jurisprudenciales	
que	inciden	o	repercuten	en	el	ámbito	de	actuación	de	
la	Policía	Judicial.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133619

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Para	determinar	la	conveniencia	de	elaboración	de	
un	Código	Deontológico	profesional	para	el	Sector	de	
Seguridad	Privada,	entre	los	Grupos	de	Trabajo	consti-
tuidos	al	comienzo	de	la	legislatura,	en	el	seno	de	la	
Comisión	Mixta	Central	de	Coordinación	de	Seguridad	
Privada,	se	encontraba	el	de	«Catálogo	de	Calidad	y	
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Deontología	Profesional».	Cuando	dicho	Grupo	con-
cluyó	su	labor,	sus	aportaciones	pasaron	a	la	fase	de	
estudio	y	valoración	por	los	órganos	correspondientes	
con	la	finalidad	de	promover	los	proyectos	normativos	
adecuados.

El	Real	Decreto-Ley	8/2007,	de	14	de	septiembre,	
por	el	que	se	modifican	determinados	artículos	de	la	
Ley	23/1992,	de	30	de	julio,	de	Seguridad	Privada,	
establece	una	nueva	redacción	del	artículo	1	del	citado	
texto	legal,	y	en	su	apartado	número	3	recoge	los	prin-
cipios	generales	a	que	han	de	ajustarse	en	su	actuación	
los	integrantes	de	la	seguridad	privada.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133622

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	guardias	combinadas	son	servicios	de	24	horas	
de	duración	en	los	que	se	combinan	tiempos	de	dedica-
ción,	presencia	y	localización.	Son	nombradas,	gene-
ralmente,	cuando	la	probabilidad	de	que	se	tenga	que	
activar	un	servicio	durante	el	período	de	localización	es	
baja,	pero	cuando	es	necesario	activarlo,	la	respuesta	
debe	ser	rápida.	Este	tipo	de	servicio	se	recoge	en	la	
regulación	que	se	realizó	en	Orden	General	37/1997	y	
con	la	Orden	General	10/2006	se	regularon	aquéllos	
que	dan	lugar	a	indemnización	por	el	esfuerzo	que	
supone	su	prestación.

En	la	actualidad	se	ha	determinado	un	número	máxi-
mo	de	días	de	este	tipo	de	guardias,	con	derecho	a	
reclamación	de	devengos.	Este	número	de	guardias	
combinadas	puede	ser	modificado	cuando	sea	necesa-
rio	por	razón	del	servicio.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133625

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	actividad	del	anterior	Gabinete	de	Actuación	
Concertada	se	fue	potenciando	progresivamente	con	la	

ampliación	de	funciones	y	la	asignación	de	enlaces	en	
organizaciones	 internacionales	de	coordinación	de	
información	(JIATF,	Martinica,	MAOC-N	y	otros	Ser-
vicios	Policiales	Internacionales).

No	obstante,	la	potenciación	más	importante	se	ha	
derivado	de	la	creación	del	Centro	de	Inteligencia	con-
tra	el	Crimen	Organizado	(CICO),	la	asignación	a	éste	
de	las	funciones	del	citado	Gabinete	de	Actuación	Con-
certada,	por	el	Real	Decreto	991/2006,	de	8	de	septiem-
bre,	ampliando	sus	funciones	de	coordinación	operativa	
a	todo	el	crimen	organizado.

En	función	de	todo	ello,	la	actividad	coordinadora	
del	CICO,	en	estos	momentos,	incluye	los	siguientes	
aspectos:

•	 Coordinación	operativa	derivada	de	la	detección	
de	coincidencias	en	investigaciones.

•	 Tratamiento	de	información	operativa	proceden-
tes	de	enlaces	propios	o	de	otros	servicios	policiales	
extranjeros.

•	 Diseño	y	coordinación	de	operaciones	concretas,	
a	nivel	nacional	o	internacional.

•	 Colaboración	marítima	internacional	prevista	en	
el	artículo	17	de	la	Convención	de	Naciones	Unidas	
contra	el	Tráfico	de	Drogas	de	1988.

•	 Colaboración	con	el	Ministerio	de	Defensa	en	
apoyo	a	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

•	 Coordinación	 informativa	que	permita	a	 los	
Cuerpos	Policiales,	en	el	ámbito	de	Crimen	Organiza-
do,	disponer	de	información	en	avance	sobre	datos	sig-
nificativos	de	esta	actividad	criminal.

•	 Celebración	de	cursos	y	otros	encuentros	en	
materia	de	coordinación	operativa.

•	 Apoyo	y	coordinación	para	destrucción	de	droga	
decomisada.

El	incremento	de	la	actividad	coordinadora	desarro-
llada	por	el	anterior	Gabinete	y,	posteriormente,	por	el	
actual	CICO,	queda	reflejada	en	este	cuadro,	en	el	que	
se	aprecia	una	clara	tendencia	alcista.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133627

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

En	la	reunión	plenaria	del	Consejo	Nacional	de	
Seguridad	Ciudadana,	celebrada	el	20	de	abril	de	2006,	
se	acordó	la	constitución	de	un	grupo	de	trabajo	con	el	
objetivo	de	mejorar	la	eficacia	de	la	investigación	y	
obtención	de	pruebas	en	los	episodios	graves	de	sinies-
tralidad	laboral.

El	referido	grupo	de	trabajo	se	constituyó	el	21	de	
junio	siguiente	con	representantes	del	Consejo	Gene-
ral	del	Poder	Judicial,	la	Fiscalía	General	del	Estado,	
el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	el	Minis-
terio	del	Interior,	CCOO,	UGT,	CEOE	y	el	Consejo	
General	de	la	Abogacía	Española,	celebrando	varias	
reuniones	 y	 redactando	 el	 texto	 de	 un	 Protocolo	
Marco,	que	permite	establecer	mecanismos	de	coope-
ración,	así	como	canales	de	comunicación	ágiles	entre	
las	partes	implicadas	en	la	investigación	de	los	delitos	
contra	la	vida,	la	salud,	y	la	integridad	fisica	de	los	
trabajadores	(Inspección	de	Trabajo,	Fiscalía,	Policía	
Judicial,	etc)	para	mejorar	su	rapidez	y	eficacia	y	
garantizar	la	ejecución	de	las	sentencias	condenato-
rias.	Además,	pretende	servir	de	marco	de	referencia	
para	la	suscripción	de	convenios	a	nivel	autonómico	
que	desarrollen	esta	finalidad.

Las	conclusiones	del	grupo	de	trabajo	fueron	apro-
badas	en	reunión	plenaria	del	Consejo	Nacional	de	
Seguridad	Ciudadana	celebrada	el	28	de	febrero	de	
2007	y	el	Protocolo	se	suscribió	el	día	19	de	septiembre	
de	2007,	por	lo	que	ya	es	plenamente	operativo.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	especialización	policial	en	
la	lucha	contra	la	siniestralidad	laboral,	la	cláusula	
segunda	de	dicho	Protocolo	establéce:	«El	Ministerio	
del	Interior	organizará	jornadas	técnicas	de	formación,	
con	la	participación	de	expertos	de	las	Administracio-
nes	firmantes	del	presente	Protocolo,	para	actualizar	y	
completar	los	conocimientos	de	los	miembros	de	la	
Policía	Judicial	en	las	materias	específicas	de	investiga-
ción	de	los	delitos	contra	la	vida,	la	salud	y	la	integri-
dad	fisica	de	los	trabajadores».

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133636

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	actuaciones	policiales	de	las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	en	cuanto	
a	la	coordinación,	análisis	y	elaboración	de	inteligencia	

criminal,	se	han	reforzado	notablemente	durante	esta	
legislatura:

•	 La	Guardia	Civil,	en	el	ámbito	de	Policía	Judi-
cial,	tiene	personal	dedicado	a	funciones	de	tratamiento	
de	información	y	apoyo	de	análisis	criminal	en	todas	
las	Unidades	Orgánicas	de	Policía	Judicial	de	Coman-
dancia	(a	nivel	provincial)	y	Zona	(a	nivel	de	Comuni-
dad	Autónoma).	A	nivel	central,	en	la	Unidad	Técnica	
de	Policía	Judicial,	hay	constituido	un	Departamento	
de	Análisis	Criminal,	estando	en	fase	de	desarrollo	un	
nuevo	sistema	informático	para	tratamiento	y	análisis	
criminal,	que	dinamizará	y	agilizará	la	operatividad	de	
las	referidas	Oficinas.

•	 Por	otra	parte,	desde	diciembre	de	2004,	en	el	
Cuerpo	Nacional	de	Policía	se	ha	reforzado	el	área	de	
Inteligencia	Criminal	dentro	de	la	Comisaría	General	
de	Policía	Judicial.	Así,	se	han	creado	las	Unidades	
Territoriales	de	Inteligencia	(UTI),	que	actúan	bajo	la	
coordinación	de	la	Unidad	Central	de	Inteligencia	Cri-
minal.	Todas	las	Jefaturas	Superiores	de	Policía	dispo-
nen	de	una	UTI,	además	de	las	Comisarías	Provinciales	
de	Alicante	y	Málaga,	por	sus	especiales	características	
en	esta	materia.	Asimismo	existen,	en	el	ámbito	provin-
cial	y	local,	Grupos	de	Inteligencia	Criminal	que	depen-
den,	funcionalmente,	de	cada	UTI.

•	 Sin	duda,	la	principal	medida	adoptada	en	el	
marco	de	la	coordinación	y	la	elaboración	de	inteligen-
cia,	ha	sido	la	creación,	en	septiembre	de	2006,	del	
Centro	de	Inteligencia	contra	el	Crimen	Organizado	
(CICO),	al	que	corresponde,	entre	otras	funciones,	reci-
bir,	integrar	y	analizar	cuantas	informaciones	y	análisis	
operativos	relacionados	con	la	delincuencia	organizada	
sean	relevantes	o	necesarios	para	la	elaboración	de	la	
inteligencia	estratégica	y	de	prospectiva,	en	relación	
con	el	crimen	organizado.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133637

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

A	tenor	de	cuanto	dispone	la	disposición	adicional	
cuarta	del	Real	Decreto	950/2005,	de	29	de	junio,	de	
Retribuciones	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	
fue	desarrollada,	tras	su	publicación	el	11	de	mayo	de	
2007,	la	Orden	INT/1390/2007,	por	la	que	se	determina	
la	indemnización	a	percibir	del	personal	de	la	Guardia	
Civil	que	participe	o	coopere	en	asistencia	técnica	poli-
cial,	en	operaciones	de	mantenimiento	de	paz	y	seguri-
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dad,	humanitarias	o	de	evacuación	de	personas	en	el	
extranjero.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133638

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	lo	que	al	Servicio	de	Informática	y	Estadística	
Guardia	Civil	se	 refiere,	se	han	 llevado	a	cabo	 los	
siguientes	proyectos:

—	 El	Sistema	Nerhu,	de	gestión	de	Recursos	
Humanos,	actualmente	se	han	desarrollado	los	siguien-
tes	módulos:

•	 Gestión	de	la	Estructura	Orgánica	(Unidades	y	
puestos	de	trabajo).

•	 Gestión	de	Personal.
•	 Gestión	y	Cálculo	de	la	Nómina.
•	 Módulos	de	Selección	y	Provisión.

—	 En	el	presente	ejercicio	se	ha	iniciado	el	desa-
rrollo	de	las	áreas	de	Acción	Social,	Gestión	Discipli-
naria,	Escalafón,	Documentación,	Asistencia	Sanitaria	
y	Formación,	cuya	implantación	total	está	prevista	para	
finales	de	2009.

—	 La	Plataforma	de	Teleformación	 (Proyecto	
Pintice)	se	puso	en	explotación	en	2004,	habiéndose	
contratado	diversas	mejoras	y	nuevos	contenidos	hasta	
finales	del	presente	año	2007.

—	 El	Sistema	Integrado	de	Gestión	Operativa	
(SIGO)	se	puso	en	producción	en	2006,	y	ahora	es	uti-
lizado	por	todas	las	Unidades	territoriales	de	la	Guardia	
Civil.

—	 El	Sistema	Integrado	de	Gestión	Económica	y	
Logística	(ALFIL)	se	inició	en	2006	y	se	encuentran	en	
explotación	los	siguiente	módulos:

•	 De	Gestión	Económica:	la	gestión	de	terceros	y	
la	gestión	de	inventario	patrimonial.

•	 De	Gestión	Logística:	la	Gestión	de	Compras	y	
Materiales,	la	Gestión	de	Almacén	y	Distribución	y	la	
Gestión	de	Mantenimiento.

•	 El	resto	de	módulos	que	componen	el	sistema	se	
culminarán	al	inicio	de	2008.

—	 El	Sistema	de	Gestión	de	Armas	y	Explosivos,	
entrará	en	producción	a	finales	de	2007.

—	 El	Sistema	de	Investigaciones,	se	iniciará	su	
contratación	en	2008	y	cuenta	con	un	plazo	de	ejecu-
ción	de	24	meses.

Por	otro	lado,	en	lo	que	respecta	al	Servicio	de	Tele-
comunicaciones	de	la	Guardia	Civil,	se	han	llevado	a	
cabo	dos	proyectos	de	gran	envergadura:

El	primero,	denominado	Optired,	consiste	en	 la	
modernización,	instalación	y	optimización	de	la	red	
MAN	de	la	Dirección	de	la	Guardia	Civil	en	Guzmán	el	
Bueno	número	110	(Madrid).	Este	proyecto	de	Teleco-
municaciones	ha	permitido	la	instalación	de	redes	tron-
cales,	de	distribución	y	de	cableado	horizontal	a	todos	
los	puntos	de	red	de	la	Dirección	General	de	la	Guardia	
Civil,	para	aquellos	ordenadores	conectados	a	la	red	
denominada	Intranet	Guardia	Civil.	Con	este	proyecto	
se	han	alcanzado	los	siguientes	hitos:

—	 Instalación	de	un	doble	anillo	de	Fibra	óptica	
que	comunica	todos	los	edificios	del	complejo,	propor-
cionando	capacidades	de	transmisión	de	datos	de	10	Gb.

—	 Instalación	de	cableado	de	Fibra	óptica	en	
todos	los	edificios	que	comunica	cada	una	de	las	plan-
tas	de	 los	mismos,	proporcionando	capacidades	de	
transmisión	de	datos	de	1	Gb.

—	 Instalación	de	cableado	horizontal	de	datos,	en	
los	edificios	donde	se	ha	considerado	más	necesario,	
proporcionando	capacidades	de	transmisión	de	datos	
de	1	Gb	hasta	cada	uno	de	los	ordenadores	que	interco-
nectan.

—	 Instalación	de	60	racks	de	comunicaciones	de	
19»	que	albergan	toda	la	electrónica	así	como	las	ban-
dejas	de	Fibra	óptica	y	cableado	estructurado	que	dan	
servicio	a	los	usuarios.

—	 Instalación	de	toda	la	electrónica	de	red	nece-
saria	tanto	en	el	Centro	de	Proceso	de	Datos	como	en	
cada	una	de	las	plantas	de	los	edificios	de	la	Dirección	
General	de	la	Guardia	Civil	para	dotar	de	conectividad,	
seguridad	e	identificación	correcta	a	todos	los	usuarios	
que	se	conectan	a	la	red	Intranet	en	dicho	Centro	Direc-
tivo,	y	a	todos	los	usuarios	remotos	que	también	se	
conectan	a	esta	red.

El	segundo	proyecto	es	la	nueva	WAN	de	la	Guardia	
Civil;	este	proyecto	fue	concebido	como	de	vital	impor-
tancia	dentro	del	Plan	de	Sistemas	de	Información	y	
Comunicaciones	de	la	Guardia	Civil,	ya	que	dado	el	
gran	avance	de	las	aplicaciones	que	utiliza	este	Cuerpo	
y	las	necesidades	de	las	unidades	periféricas,	se	reque-
ría	de	unas	líneas	de	telecomunicaciones	dimensiona-
das	correctamente.	Por	ello	se	han	ejecutado	las	siguien-
tes	acciones:

—	 Ampliación	de	las	líneas	con	Tecnología	Frame	
Relay	en	cuanto	a	ancho	de	banda	y	capacidades.	Esto	
incluye	a	la	totalidad	de	las	Comandancias	y	Zonas	y	
un	90%	de	las	Compañías	de	la	Guardia	Civil.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

346

—	 Instalación	y	sustitución	de	las	líneas	ADSL	
que	tienen	acceso	a	la	Intranet	Guardia	Civil,	para	con-
seguir	la	capacidad	de	transmisión	de	datos	en	el	resto	
de	Unidades	de	la	Guardia	Civil	donde	se	tiene	acceso	
a	través	de	cable.

—	 Instalación	de	sistemas	satélite	VSAT,	para	
proporcionar	a	las	Unidades	sin	capacidad	de	transmi-
sión	a	través	de	cable,	las	comunicaciones	adecuadas	
para	las	necesidades	operativas	que	las	aplicaciones	de	
la	Guardia	Civil	requieren.

Este	proyecto	ha	significado	la	modificación	extra	de	
todo	el	Direccionamiento	IP	de	la	Guardia	Civil	para	
adecuarlo	al	Direccionamiento	marcado	por	el	Ministe-
rio	del	Interior,	por	lo	que	esto	ha	significado	la	variación	
de	2.500	líneas	de	comunicaciones	y	del	parque	comple-
to	de	ordenadores	que	se	conectan	a	la	red	Intranet	Guar-
dia	Civil	en	las	Unidades	periféricas	de	este	Cuerpo.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133645

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	citado	balance	arroja	resultados	satisfactorios	que	
se	han	plasmado,	de	forma	destacable,	en	la	realización	
durante	este	período	de	dos	«proyectos	de	hermana-
miento»	sobre	lucha	contra	el	crimen	organizado	y	ges-
tión	policial,	respectivamente,	así	como	numerosos	
seminarios	y	cursos	monográficos	llevados	a	cabo	tanto	
en	Polonia	como	en	España.

Cabe	destacar	también	en	este	ámbito	que	está	pre-
vista	la	próxima	firma	por	el	Director	General	de	la	
Policía	y	la	Guardia	Civil	y	el	Comandante	General	de	
la	Policía	polaca	de	un	Protocolo	de	Actuación	que	
desarrolle	el	Acuerdo	bilateral	de	cooperación	en	el	
ámbito	de	lucha	contra	la	delincuencia	organizada	y	
otros	delitos	graves,	en	vigor	desde	el	23	de	noviembre	
de	2003.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133668

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Al	inicio	de	la	actual	legislatura,	las	necesidades	
de	telefonía	móvil	de	la	Agrupación	de	Tráfico	de	la	
Guardia	Civil	se	estimaban	en	unas	445	líneas.	En	
esas	fechas	la	Agrupación	contaba	con	84,	asignadas	a	
los	mandos	de	la	misma	hasta	nivel	Jefe	de	Subsec-
tor.

A	comienzos	del	año	2005	se	adjudicaron	a	esta	uni-
dad	un	total	de	361	nuevas	líneas	de	telefonía	móvil	
que	fueron	distribuidas	a	Jefes	de	Destacamento,	Jefes	
de	Equipos	de	Atestados	y	personal	de	Equipos	de	
Atestados	que	prestan	servicio	en	 la	modalidad	de	
Guardia	Combinada.

Actualmente,	la	Agrupación	cuenta	con	un	total	de	
445	 líneas	de	 telefonía	móvil,	cantidad	que	por	el	
momento	se	considera	suficiente	para	cubrir	las	necesi-
dades	del	servicio	encomendadas	a	la	Unidad.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133669

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Ante	la	antigüedad	de	los	equipos	informáticos	de	
los	que	disponía	la	Agrupación	de	Tráfico	de	la	Guardia	
Civil,	en	noviembre	de	2005	dicha	Agrupación	presen-
tó	a	la	Dirección	General	de	Tráfico	un	Plan	de	Pro-
puesta	de	Renovación	del	Material	Informático	basado	
en	las	siguientes	premisas:

—	 El	Plan	se	debía	cumplir	en	tres	años	(2005,	
2006	y	2007)	de	modo	que,	en	este	tiempo	se	renovase	
todo	el	equipamiento	informático	de	la	Agrupación,	
que	contaba	con	unos	2.300	equipos,	con	impresoras,	
software,	etc,	de	tal	manera	que	al	finalizar	el	plan	el	31	
de	diciembre	de	2007,	la	Agrupación	de	Tráfico	de	la	
Guardia	Civil	no	dispusiese	de	ningún	equipo	informá-
tico	con	más	de	cinco	años	de	antigüedad.

—	 Aumento	de	número	de	equipos	informáticos	
en	módulo,	para	adecuarlo	a	las	nuevas	necesidades	de	
la	Agrupación	con	Proyectos	como	Arena,	Pride,	etc.

—	 Instalación	y	mejora	de	las	líneas	de	comunica-
ciones,	 incluyendo	el	acceso	en	las	Unidades	a	 las	
líneas	de	Teleformación	y	a	Internet.

Actualmente,	y	a	pocos	meses,	antes	de	que	finalice	
el	período	citado,	el	suministro	de	material	se	está	desa-
rrollando	como	se	estableció	al	confeccionar	el	Plan	
Informático	antes	indicado,	especialmente	en	lo	con-
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cerniente	a	la	renovación	de	material	informático,	que	
con	la	última	petición	queda	completado,	y	en	gran	
parte	en	lo	concerniente	a	líneas	de	comunicaciones	(en	
Intranet-Teleformación),	a	expensas	de	acometer	la	ins-
talación	de	conexiones	a	Internet.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133671

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Guardia	Civil,	siguiendo	diversas	instrucciones	
de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	ha	establecido	
durante	la	presente	Legislatura	una	serie	de	dispositi-
vos	específicos	de	seguridad	en	los	que,	con	un	marca-
do	carácter	de	excepcionalidad,	se	exige	un	considera-
ble	esfuerzo	a	las	Unidades	operativas	del	Cuerpo,	se	
reorientan	los	servicios	que	deben	prestar,	y	se	modifi-
can	las	prioridades	de	servicio	establecidas,	y	todo	ello	
encaminado	a	una	más	ágil	y	eficaz	reacción	de	las	
Unidades	del	Cuerpo	para	la	prevención	de	actos	terro-
ristas,	reseñándose	a	continuación:

•	 Instrucción	6/2004,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	
Seguridad,	de	17	de	diciembre	de	2004,	sobre	reforza-
miento	de	las	medidas	de	seguridad	en	recintos	en	los	
que	se	celebren	actos	con	asistencia	masiva	de	perso-
nas.

•	 Plan	de	Prevención	y	Protección	Antiterrorista	
de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	de	fecha	9	de	
marzo	de	2005,	siendo	desarrollado	mediante	la	Orden	
de	Servicio	7/2005,	de	29	de	abril	de	2005,	de	la	Direc-
ción	Adjunta	Operativa	de	la	Guardia	Civil.

•	 Plan	Permanente	de	Seguridad	Antiterrorista	en	
los	Puertos	y	en	el	Transporte	Marítimo	de	Pasajeros,	
de	14	de	septiembre	de	2006,	de	la	Secretaría	de	Estado	
de	Seguridad,	siendo	desarrollado	por	la	Orden	de	Ser-
vicio	39/2006,	de	17	de	noviembre	de	2006,	de	 la	
Dirección	Adjunta	Operativa	de	la	Guardia	Civil.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133674

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Real	Decreto	991/2006,	de	8	de	septiembre,	por	
el	que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	básica	del	
Ministerio	del	Interior,	y,	más	concretamente,	la	Orden	
Int/2103/2005,	de	1	de	julio,	por	la	que	se	desarrolla	la	
estructura	orgánica	y	funciones	de	los	Servicios	Cen-
trales	y	Periféricos	de	la	Dirección	General	de	la	Poli-
cía	y	de	la	Guardia	Civil,	atribuye	a	la	Unidad	Central	
de	Delincuencia	Económica	y	Fiscal,	dependiente	de	la	
Comisaría	General	de	Policía	Judicial,	«la	investiga-
ción	y	persecución	de	las	actividades	delictivas,	de	
ámbito	nacional	e	internacional,	en	materia	de	delin-
cuencia	económica	y	fiscal,	así	como	la	coordinación	
operativa	y	el	apoyo	técnico	a	las	respectivas	Unidades	
territoriales».

Con	anterioridad	a	su	creación,	existía	una	denomi-
nada	Brigada	de	Delincuencia	Económica,	que	depen-
día	de	la	Unidad	de	Delincuencia	Violenta	y	Organiza-
da.

De	dicha	Unidad	dependen:

1.o	 Brigada	de	Delincuencia	Económica	y	Fiscal,	
que	asume	la	investigación	de	los	delitos	relacionados	
contra	 las	Haciendas	Públicas,	contra	 la	Seguridad	
Social,	fraudes	financieros,	delitos	bursátiles	y	estafas	
de	especial	trascendencia.

En	esta	misma	Brigada	está	integrada	la	Sección	de	
Blanqueo	de	Capitales,	que	próximamente	pasará	a	
constituirse	en	Brigada	de	Blanqueo	de	Capitales,	dedi-
cada	a	la	investigación	de	estas	actividades.

2.o	 Brigada	de	Investigación	de	Delitos	Moneta-
rios,	que	se	ocupa	de	la	investigación	de	los	hechos	
delictivos	relacionados	con	las	actividades	sometidas	a	
control,	vigilancia	o	inspección	de	los	órganos	encarga-
dos	de	la	prevención	del	blanqueo	de	capitales.

3.o	 Brigada	de	Investigación	del	Banco	de	España,	
que	asume	la	investigación	de	los	delitos	relacionados	
con	la	falsificación	de	moneda	nacional	y	extranjera.

4.o	 Fiscalía	Anticorrupción	y	contra	la	Delincuen-
cia	Organizada,	que	desempeña	las	funciones	que	le	
asigne	el	órgano	al	que	figura	adscrita.

5.o	 Brigada	de	Investigación	Tecnológica,	que	se	
ocupa	de	la	investigación	y	persecución	de	las	activida-
des	relacionadas	con	la	utilización	de	las	nuevas	tecno-
logías.

Por	otra	parte,	se	significa	que,	dentro	de	la	organi-
zación	periférica,	existen	20	Jefaturas	Superiores	de	
Policía,	con	sede	en	cada	una	de	la	Comunidades	Autó-
nomas	(incluyendo	las	ciudades	de	Ceuta	y	Melilla	y	
las	dos	que	existen	en	la	Comunidad	andaluza),	con	
dependencia	funcional	de	los	respectivos	Servicios	
Centrales	especializados,	que	también	cuentan	con	un	
número	variable	de	funcionarios	dedicados	a	la	investi-
gación	y	persecución	de	delitos	en	materia	de	delin-
cuencia	económica	y	fiscal,	que,	en	ocasiones,	compa-
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tibilizan	con	 la	 investigación	de	otras	 actividades	
delictivas.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133675

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	abril	del	2004	a	septiembre	de	2007,	la	planti-
lla	de	la	Brigada	Móvil	ha	experimentado	un	incremento	
de	4	funcionarios,	pasando	de	288	funcionarios	a	292,	si	
bien	hay	que	tener	en	cuenta	la	supresión,	en	octubre	de	
2005,	de	39	funcionarios	policiales	en	el	Sector	Móvil	
de	Barcelona,	con	motivo	del	despliegue	de	la	Policía	
Autonómica,	que	asumió	los	cometidos	que	hasta	enton-
ces	desempeñaba	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	en	
materia	de	seguridad	en	los	trasportes	colectivos.

Este	incremento	ha	tenido	especial	relevancia	en	la	
Jefatura	de	la	Brigada	Móvil,	integrada	en	la	Jefatura	
de	las	Unidades	Especiales	de	la	Comisaría	General	de	
Seguridad	Ciudadana,	que	ha	aumentado	sus	efectivos	
en	23	funcionarios,	y,	en	el	Sector	Móvil	de	Madrid,	
con	un	aumento	de	17	funcionarios.	Los	restantes	Sec-
tores	han	sufrido	pequeñas	variaciones.

El	incremento	de	funcionarios	en	la	Jefatura	de	la	
Brigada	Móvil	ha	permitido	un	mayor	apoyo	al	resto	de	
los	Sectores	Móviles,	no	solamente	en	caso	de	disposi-
tivos	policiales	concretos,	sino	también	cuando,	tempo-
ralmente,	las	condiciones	de	la	seguridad	ciudadana	lo	
demandan.

Por	último,	se	señala	la	creación,	durante	el	año	
2005,	del	Sector	Móvil	de	Málaga,	que	desarrolla	su	
labor	principalmente	en	la	Costa	de	Sol.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133694

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	el	número	de	miembros	del	Cuer-

po	Nacional	de	Policía,	en	activo,	en	la	provincia	de	
Málaga,	al	mes	de	octubre,	es	de	dos	mil	cuatrocientos	
cuarenta	y	cuatro	(2.444).	Según	el	nuevo	Catálogo	de	
Puestos	de	Trabajo,	dicho	número	pasaría	a	ser	de	dos	mil	
novecientos	noventa	(2.990),	lo	que	significa	un	incre-
mento	de	quinientos	cuarenta	y	seis	(546)	efectivos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133695

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	constitución	oficial	de	este	equipo	policial	multi-
nacional,	integrado	por	representantes	de	las	Policías	
de	Italia,	Grecia	y	de	España,	data	de	febrero	de	2005.

La	finalidad	del	grupo	es	canalizar,	coordinar	y	pro-
fundizar	en	las	investigaciones	que	se	desarrollen	en	los	
citados	países,	en	el	marco	de	las	actividades	ilícitas	de	
las	organizaciones	o	grupos	vinculados	al	anarquismo	
pre-insurreccionalista.	Este	grupo	cuenta	desde	su	apa-
rición	con	el	apoyo	de	Europol-La	Haya,	organización	
internacional	que	ha	puesto	a	disposición	del	proyecto	
sus	bases	de	datos	específicas,	a	la	vez	que	analiza	estu-
dia	y	distribuye	las	conclusiones	obtenidas	que	puedan	
facilitar	el	seguimiento	de	las	investigaciones	que,	en	
dicho	entorno,	se	llevan	a	cabo	en	cualquiera	de	los	tres	
países	implicados.

La	dinámica	de	trabajo	de	este	grupo	policial	se	ha	
concretado,	principalmente,	en	dos	actuaciones	que	tie-
nen	un	carácter	complementario:

—	 Reuniones	de	trabajo	periódicas.	A	ellas	asis-
ten	los	responsables	operativos	de	los	Servicios	Poli-
ciales	que	en	cada	país	desarrollan	estas	investigacio-
nes,	así	como	los	analistas	de	Europol.

—	 Intercambio	directo	de	información	entre	los	
responsables	operativos	policiales.	Con	independencia	
de	las	reuniones	de	trabajo,	se	han	establecido	vías	de	
comunicación	directas	que	permiten	transmitir	infor-
mación	datos	y	consultas,	en	tiempo	real	durante	las	
veinticuatro	horas	del	día.

El	resultado	de	la	actividad	de	este	equipo	policial	
ha	sido	la	identificación,	control,	seguimiento	y	deten-
ción	de	individuos	vinculados	directa	o	indirectamente	
con	este	tipo	de	grupos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133696

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	relaciones	con	Irán	en	materia	de	seguridad	se	
han	materializado	a	través	de	contactos	a	alto	nivel	con	
el	Embajador	iraní	en	España,	así	como	en	el	marco	de	
la	cooperación	internacional	que	nuestro	país	mantiene	
con	otros	Estados.	En	el	caso	concreto	de	Irán	se	man-
tiene	actualmente	un	proceso	de	negociación	sobre	un	
Acuerdo	de	Cooperación	en	materia	de	lucha	contra	la	
delincuencia	que	abarque	al	terrorismo	y	otras	formas	
de	criminalidad	transnacional,	como	el	tráfico	ilícito	de	
drogas	y	otras	tipologías	delictivas	graves.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133697

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	el	comienzo	de	la	legislatura	el	Ministerio	del	
Interior,	en	el	marco	de	su	política	de	seguridad,	esta-
bleció	como	objetivo	el	reforzamiento	de	las	relaciones	
de	cooperación	internacional	con	otros	países,	entre	
ellos	Siria,	especialmente	en	lo	concerniente	a	la	cola-
boración	entre	servicios	de	información	en	la	lucha	
contra	el	terrorismo.

Con	respecto	a	Siria,	en	marzo	del	2005	se	constitu-
yó	la	Agregaduría	de	Interior	en	la	Embajada	de	España	
en	Damasco	a	través	de	la	que	se	canalizan	las	labores	
de	cooperación	e	intercambio	de	información.	Colabo-
ración	que	se	ha	incrementado	considerablemente	desde	
entonces,	reforzado	la	cooperación	en	materia	antite-
rrorista.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133698

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	relaciones	con	Libia	en	materia	antiterrorista	se	
han	materializado,	a	través	de	los	siguientes	mecanis-
mos:

•	 Mantenimiento	de	diversos	contactos,	reuniones	
y	visitas	realizadas	por	representantes	de	los	Servicios	
de	Inteligencia	Exterior	libios	con	representantes	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía	en	España.

•	 Intensificación	de	 las	actividades	propias	de	
cooperación	e	intercambio	de	información	del	Agrega-
do	Policial	en	la	Embajada	española	en	Trípoli.

•	 Y,	fundamentalmente,	mediante	la	propuesta,	
actualmente	en	fase	de	negociación,	de	un	Convenio	de	
Cooperación	en	materia	de	seguridad	entre	España	y	
Libia.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133699

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Con	carácter	general,	no	existen	problemas	en	cuan-
to	a	personal	en	el	ámbito	del	Servicio	de	Información	
de	la	Guardia	Civil	(SIGC).

Los	únicos	problemas	existentes	son	los	derivados	
de	la	gestión	de	un	catálogo	de	puestos	de	trabajo	ele-
vado	y	la	cobertura	de	las	vacantes	que,	como	en	cual-
quier	Unidad,	se	producen	anualmente	(ascensos,	desti-
nos	a	otras	Unidades	distintas	del	SIGC	por	motivos	
estrictamente	personales	y	que	normalmente	son	el	
acercamiento	a	sus	provincias	de	origen).

El	procedimiento	para	cubrir	estas	bajas	es	costoso	
y	laborioso	ya	que	requiere	realizar	unas	fases	de	selec-
ción	y	formación	con	la	finalidad	de	destinar	posterior-
mente	a	los	candidatos	más	idóneos.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133735

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Martínez-Pujalte	López,	Vicente	(GP).
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Respuesta:

El	artículo	7	de	la	Ley	13/1994,	de	1	de	junio,	de	
autonomía	del	Banco	de	España,	regula	el	ejercicio	de	
las	funciones	que	le	son	propias	de	una	manera	autóno-
ma	e	independiente.	Así,	el	número	7	se	establece	que	
el	Banco	de	España	puede	realizar	las	actuaciones	pre-
cisas	para	el	ejercicio	de	sus	funciones	y	las	relativas	a	
su	propia	administración	y	a	su	personal.	Igualmente,	el	
número	5.a),	establece	debe	ejercer,	entre	otras,	la	fun-
ción	de	poseer	y	gestionar	las	reservas	de	divisas	y	
metales	preciosos	no	transferidos	al	Banco	Central	
Europeo.	Con	arreglo	al	citado	marco	legal,	el	Banco	
de	España	ha	comunicado	que	ha	continuado	con	el	
proceso	de	fortalecimiento	de	su	situación	patrimonial,	
sustituyendo	activos	no	rentables	por	otros	con	rentabi-
lidad	corriente.	Se	trata	pues	de	una	operación	realiza-
da	dentro	del	ámbito	de	autonomía	del	Banco	de	Espa-
ña,	por	lo	que	el	Gobierno	no	tiene	nada	que	decir	sobre	
las	operaciones.	De	hecho,	la	gestión	de	todas	las	reser-
vas	del	Banco	de	España	conlleva	un	amplio	número	de	
operaciones	(inversión	en	renta	fija	o	en	oro,	en	euros	o	
en	dólares,	en	bonos	de	distintos	países	y	a	distintos	
plazos,	 en	distintos	momentos...)	 sobre	 las	que	el	
Gobierno	no	emite	opinión	alguna.

Se	adjunta	como	anexo	un	informe	del	Banco	de	
España	del	pasado	9	de	octubre	por	el	que	el	Banco	da	
directamente	respuesta	a	las	cuestiones	formuladas	por	
Su	Señoría.

La	actuación	del	Gobierno	en	este	ámbito	se	ha	limi-
tado	a	cuestiones	que	afectan	al	Estado	como	propietario	
último	del	Banco	de	España,	es	decir,	a	la	distribución	de	
resultados.	La	normativa	vigente	(Decreto-	Ley	18/1962,	
de	7	de	junio,	de	nacionalización	y	reorganización	del	
Banco	de	España,	Ley	192/1962,	de	24	de	diciembre,	de	
aplicación	de	los	beneficios	líquidos	anuales	del	Banco	
de	España	y	artículo	4.2	de	la	Ley	13/1994,	de	1	de	junio,	
de	Autonomía	del	Banco	de	España)	establece	que	
corresponde	al	Gobierno	aprobar	el	balance	y	cuentas	
del	ejercicio	del	Banco,	mientras	que	los	beneficios	se	
deberán	destinar	bien	a	fortalecer	el	patrimonio	del	
Banco,	bien	al	Tesoro	Público.	Ahora	bien,	el	Gobierno	
no	tiene	nada	que	decir	sobre	las	operaciones	que	produ-
cen	estos	resultados,	ya	que	se	realizan	en	el	ámbito	de	
autonomía	del	Banco	de	España.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/133750

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

La	suspensión	de	las	adopciones	internacionales	en	
Nepal	el	pasado	mes	de	mayo,	decretada	por	el	Gobierno	
nepalí	hasta	la	entrada	en	vigor	de	una	nueva	legislación	
en	la	materia,	es	vista	desde	el	Gobierno	con	gran	pre-
ocupación.	Esta	suspensión,	que	afecta	a	un	total	de	171	
familias	españolas,	ha	adquirido	una	dimensión	eminen-
temente	humanitaria	ya	que,	al	parecer,	la	mayoría	de	los	
expedientes	se	encontraban	en	una	fase	muy	avanzada	de	
tramitación	habiendo	viajado	muchas	de	las	familias	
adoptantes	a	Nepal	a	conocer	al	menor	que	ya	se	les	
había	asignado,	creándose	así	un	fuerte	vínculo	afectivo	
entre	las	familias	y	los	menores.	El	Gobierno	es	cons-
ciente	de	la	situación	dramática	y	el	estado	de	ansiedad	
en	el	que	viven	estas	familias,	que	han	tramitado	sus	
expedientes	cumpliendo	con	los	procedimientos	exigi-
dos	por	la	legislación	anterior	y	que	desconocen	si	esta	
circunstancia	será	tenida	en	cuenta	por	las	autoridades	
nepalíes	cuando	la	nueva	normativa	entre	en	vigor.

El	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Coopera-
ción,	a	 través	de	 la	Embajada	de	España	en	Nueva	
Delhi,	ha	realizado	diversas	gestiones	con	el	fin	de	
encontrar	una	solución	satisfactoria	a	los	expedientes	
de	adopción	afectados	por	la	suspensión.	Desde	el	pasa-
do	mes	de	mayo,	la	citada	Embajada	ha	mantenido	con-
tacto	con	las	autoridades	competentes	en	materia	de	
adopción	de	Nepal	para	tratar	de	obtener	información	
sobre	los	plazos	de	aprobación	de	la	nueva	legislación,	
trasladando	a	su	vez	a	dichas	autoridades	la	preocupa-
ción	del	Gobierno	español	en	relación	con	las	adopcio-
nes	tramitadas	por	las	familias	españolas	que	se	encuen-
tran	actualmente	bloqueadas.

Recientemente,	y	como	una	muestra	más	del	interés	
del	Gobierno	por	la	dificil	situación	que	afecta	a	un	
gran	número	de	familias,	el	Ministerio	de	Asuntos	
Exteriores	y	de	Cooperación	ha	decidido	designar	a	un	
Embajador	en	Misión	Especial	que	se	ocupará	de	coor-
dinar	las	actuaciones	necesarias	para	tratar	de	solucio-
nar	los	expedientes	de	adopción	en	Nepal.

El	Gobierno	español	está	realizando	asimismo	ges-
tiones	a	alto	nivel	con	los	gobiernos	de	otros	países	
europeos	afectados	por	la	paralización	de	las	adopcio-
nes	en	Nepal.	Se	trata	de	aunar	esfuerzos	para	solicitar	
a	las	autoridades	de	Nepal	una	rápida	solución	a	esta	
situación	de	incertidumbre	en	la	que	se	encuentran	
sumidas	un	gran	número	de	familias	extranjeras.

Asimismo	 se	 recuerda	 que	 Nepal	 atraviesa	 un	
momento	delicado	de	transición	política,	con	unas	elec-
ciones	previstas	en	un	principio	para	el	próximo	22	de	
noviembre,	no	sabiéndose	hasta	el	momento	si	se	nom-
brará	un	nuevo	Ministro	de	la	Infancia,	que	es	la	autori-
dad	competente	en	materia	de	adopciones,	antes	de	la	
celebración	de	dichas	elecciones.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133766

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	la	reducción	del	importe	en	la	
partida	destinada	al	proyecto	de	inversión	2004	16	04	
3031	«Obras	en	Navarra»,	en	el	Proyecto	de	Ley	de	
Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008,	en	
comparación	con	lo	previsto	en	la	Ley	de	Presupuestos	
Generales	del	Estado	para	el	año	2007,	se	debe	a	los	
problemas	surgidos	en	la	redacción	del	proyecto	del	
acuartelamiento	de	Lecumberri,	que	ha	ocasionado	el	
retraso	en	la	ejecución	de	las	obras,	estando	previsto	su	
inicio,	a	partir	del	año	2009.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133791

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

En	el	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Esta-
do	para	2008,	actualmente	en	tramitación	parlamenta-
ria,	las	obras	contempladas	en	el	proyecto	«Obras	de	
reposición	de	embalses»	se	han	incluido	en	el	proyecto	
«Seguridad	de	presas	en	la	cuenca».

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133792

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

El	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
para	2008	se	encuentra	en	la	actualidad	en	tramitación	
parlamentaria.	En	cuanto	al	aumento	propuesto	para	el	
proyecto	por	el	que	se	interesa	S.	S.	corresponde	a	la	

previsión	de	acondicionamiento	de	las	instalaciones	
eléctricas	para	el	año	2008.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133793

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

El	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
se	encuentra	en	la	actualidad	en	tramitación	parlamen-
taria.	En	cuanto	al	aumento	de	la	dotación	del	proyecto	
«Seguridad	de	presas	en	la	cuenca»	se	debe	a	la	inclu-
sión	en	el	mismo	del	coste	previsto	del	proyecto	«Obras	
de	reposición	de	embalses».

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133796

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

El	número	de	proyecto	a	que	alude	Su	Señoría	en	su	
pregunta	escrita,	corresponde	a	la	«Adquisición	de	
mobiliario»,	respecto	del	cual,	en	el	Proyecto	de	Presu-
puestos	Generales	del	Estado,	se	contemplan	dos	nue-
vos	proyectos:

•	 2008230030015	«Nuevas	actuaciones	en	edifi-
cios,	infraestructuras	y	equipamientos».

•	 2008230030030	«Actuaciones	de	reposición	en	
edificios,	infraestructuras	y	equipamientos».

En	ambos	proyectos	se	prevé	atender	las	necesida-
des	de	adquisición	de	nuevo	mobiliario	y	de	reposición	
del	existente,	junto	con	otras	inversiones.

El	mobiliario	y	enseres	se	adquieren	de	forma	cen-
tralizada	y	global	para	toda	España.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133798

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Burgo	Tajadura,	Jaime	Ignacio	del	(GP).

Respuesta:

Al	elaborar	el	Presupuesto	de	2007,	para	el	proyecto	
1999	17	26	0001,	denominado	«Adquisición	de	instru-
mental	de	medida	de	sistemas	digitales	de	radiocomu-
nicaciones»,	se	estimó	un	importe	para	la	Comunidad	
Foral	de	Navarra	para	el	ejercicio	de	2008	de	13,20	
miles	de	euros,	cantidad	que,	al	elaborar	el	presupuesto	
para	2008,	con	la	previsión	de	inversión	más	próxima	
en	el	tiempo	y,	por	lo	tanto,	más	ajustada	a	la	realidad,	
se	concretó	en	los	13,37	miles	de	euros,	que	figuran	en	
el	Proyecto	de	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Esta-
do	para	2008.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133854

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Bermúdez	de	Castro	Fernández,	José	Antonio	
(GP).

Respuesta:

El	grado	de	ejecución	del	Presupuesto	2007	al	mes	
de	octubre	de	2007,	especialmente	si	se	toman	los	dis-
tintos	elementos	del	Presupuesto	considerados	aislada-
mente,	suministra	datos	que	no	son	completos	ni	defi-
nitivos,	 que	 pueden	 no	 dar	 una	 imagen	 fiel	 ni	
representativa	del	cumplimiento	de	la	planificación	
presupuestaria	—que	corresponde	a	un	año	natural	
completo—	y	que	impiden	establecer	extrapolaciones	
fundadas	del	grado	de	cumplimiento	final	del	Presu-
puesto,	el	cual	únicamente	se	podrá	determinar	a	la	
finalización	y	cierre	contable	del	ejercicio	presupuesta-
rio,	momento	en	el	que	estos	datos	podrán	ser	puestos	a	
disposición	de	Su	Señoría.

Madrid,	19	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133926

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	inversión	2006	24	03	0017,	para	las	
infraestructuras	culturales	de	Menorca,	se	refiere	a	las	
obras	de	restauración	de	la	torre	de	defensa	de	Cala	
Teulera,	 en	 La	 Mola,	 Mahón,	 por	 un	 importe	 de	
232.872,10	euros,	y	a	la	restauración	del	Polvorín	de	la	
Reina	en	la	fortaleza	de	La	Mola,	con	un	presupuesto	
de	444.226	euros.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133927

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	Inversión	2998	18	13	0110,	para	la	
restauración	de	las	Catedrales	de	Palma	de	Mallorca	y	
Ciutadella	de	Menorca,	se	destinará	a	esta	última,	ya	
que	en	 la	actualidad	se	está	 realizando	un	estudio	
estructural	de	la	Catedral	de	Palma	que	no	se	recoge	en	
este	Proyecto.

La	restauración	del	ábside	de	la	Catedral	de	Ciuta-
della	en	Menorca	tiene	un	importe	de	883.370,93	euros	
entre	un	proyecto	principal,	actualmente	en	ejecución,	
y	un	reformado	que	está	pendiente	de	aprobación.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133970

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Una	de	las	medidas	prioritarias	de	la	política	social	
del	Gobierno	es	el	incremento	de	la	oferta	de	Servicios	
de	Atención	a	la	primera	infancia,	por	lo	que	en	el	año	
2008	se	continuará,	con	una	mayor	dotación	presupues-
taria	para	la	creación	de	nuevas	plazas,	en	colaboración	
con	las	Comunidades	Autónomas.

Respecto	a	la	cantidad,	se	señala	que	el	Proyecto	de	
Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	se	halla	aún	
en	trámite	parlamentario.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/133973, 184/133974 y 184/133976

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	los	datos	disponibles	desde	la	entra-
da	en	vigor	de	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	
para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres,	y	hasta	
el	30	de	septiembre	de	2007,	se	indica	que	se	han	soli-
citado	106.123	prestaciones	por	paternidad.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133985

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Según	los	datos	de	la	Encuesta	de	Población	Activa	
correspondientes	al	tercer	trimestre	del	año	2007,	la	
tasa	de	paro	de	las	mujeres	se	encuentra	en	el	10,5%	de	
la	población	activa	femenina.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133986

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Según	datos	de	la	Encuesta	de	Población	Activa	
correspondientes	al	tercer	trimestre	de	2007,	el	número	
de	mujeres	ocupadas	en	España	asciende	a	8.421.000.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133987

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Según	datos	de	la	Encuesta	de	Población	Activa	
correspondientes	al	tercer	trimestre	del	año	2007,	el	
número	de	mujeres	que	se	encuentran	paradas	en	Espa-
ña	asciende	a	991.000.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133995

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	inversiones	realizadas	en	la	
provincia	de	Tarragona	por	la	Sociedad	Estatal	Correos	
y	Telégrafos,	desde	el	año	2004	hasta	los	primeros	
nueve	meses	del	año	2007,	ascienden	a	un	total	de	
7.373.743	euros,	de	los	que	2.242.192	euros	se	ejecu-
taron	en	2004,	lo	que	representa	un	grado	de	ejecu-
ción	del	180%;	2.210.553	euros	se	ejecutaron	en	2005	
(grado	de	ejecución	del	65%);	2.381.210	euros	en	
2006	(grado	de	ejecución	del	75%)	y	539.788	euros,	a	
30	de	septiembre	de	2007	(grado	de	ejecución	del	
12%).

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/133999

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	realizadas	por	Seiasa	del	Nordeste	
en	la	provincia	de	Tarragona,	desde	el	año	2004,	se	
detallan	en	el	anexo	adjunto,	siendo	el	grado	de	ejecu-
ción	del	10%	en	el	año	2004,	del	31%	en	2005,	del	52%	
en	2006	y	del	49%	en	2007	(hasta	octubre).

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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(1)	 En	los	presupuestos,	esta	obra	figura	regionalizada	en	Lérida,	cuando	debía	estar	en	Tarragona.

ANEXO

184/134001

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(GP).

Respuesta:

La	Sociedad	Estatal	de	Gestión	Inmobiliaria	de	
Patrimonio,	S.	A.	(SEGIPSA),	durante	los	ejercicios	
2004,	2005,	2006	y	2007,	ha	ejecutado	las	inversiones	
que	se	detallan	a	continuación,	en	la	provincia	de	Tarra-
gona:

•	 Durante	el	ejercicio	2004,	sobre	un	total	presu-
puestado	de	2.340.000,00	euros,	 se	han	ejecutado	
2.342.558,65	euros.

•	 Durante	el	ejercicio	2005,	sobre	un	total	presu-
puestado	de	2.913.333,34	euros,	 se	han	ejecutado	
8.504,88	euros.

•	 Durante	el	ejercicio	2006,	no	se	ha	presupuesta-
do	nada	y	se	han	ejecutado	100.162,02	euros.

•	 Durante	el	ejercicio	2007,	sobre	un	total	presu-
puestado	de	1.110.000,00	euros,	se	han	ejecutado,	hasta	
el	mes	de	noviembre,	un	total	de	58.919,11	euros.

Madrid,	15	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134004

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sánchez	García,	María	Jesús	Celinda	(GP).

Respuesta:

Con	fecha	25	de	septiembre	de	2006,	la	Tesorería	
General	de	la	Seguridad	Social,	inició	un	expediente	
de	contratación	para	la	redacción	del	proyecto	y	la	
dirección	de	las	obras	de	construcción	de	un	nuevo	
edificio	que	albergará	las	sedes	de	las	Direcciones	
Provinciales	de	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social	y	el	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	
en	 Palencia,	 con	 un	 importe	 de	 licitación	 de	
1.976.300,05	euros.

El	expediente	fue	adjudicado	a	la	empresa	Gicsa-
Goymar,	por	un	importe	de	1.399.980	euros,	firmán-
dose	el	correspondiente	contrato	el	28	de	junio	de	
2007.

En	la	actualidad,	se	está	a	la	espera	de	que	la	empre-
sa	adjudicataria	presente	el	proyecto	de	ejecución,	que	
deberá	ser	aprobado	por	el	órgano	de	Contratación,	por	
lo	que,	en	estos	momentos,	resulta	prematuro	precisar	
la	fecha	exacta	de	iniciación	de	las	obras.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134008

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).
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Respuesta:

El	Instituto	de	la	Mujer,	desde	hace	dos	años,	viene	
realizando	un	seguimiento	de	los	consejos	de	adminis-
tración	de	aquellas	empresas	que	forman	parte	del	
IBEX-35,	en	los	que	la	representación	de	las	mujeres	
supone	el	3,7%.

La	escasez	de	datos	al	respecto	es	la	que	ha	motiva-
do	que	el	Instituto	de	la	Mujer	haya	encargado	un	estu-
dio,	actualmente	en	fase	de	realización,	bajo	el	título	de	
«Experiencias	y	perspectivas	de	competitividad	en	
empresas	con	presencia	de	mujeres	en	los	consejos	de	
administración».

Este	estudio	tiene	prevista	su	finalización	en	el	pri-
mer	semestre	del	año	próximo	y,	en	su	apartado	de	
cuantificación,	permitirá	deducir	el	porcentaje	global	
de	mujeres	en	consejos	de	administración,	si	bien	no	se	
incluirán,	previsiblemente,	resultados	desagregados	por	
CC.AA.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134011

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

En	el	ámbito	de	la	Secretaría	General	de	Empleo,	en	
el	anexo	1	se	facilita	información	de	los	Programas	
Operativos	subvencionados	por	el	Fondo	Social	Euro-
peo,	respecto	del	número	de	mujeres	beneficiarias	de	
actuaciones	de	fomento	empresarial	para	mujeres	en	
Galicia,	en	concreto,	en	el	Eje	45.	«Participación	de	las	
mujeres	en	el	mercado	de	trabajo»	y	la	Medida	17.	
«Fomentar	la	actividad	empresarial	de	las	mujeres».

En	lo	que	respecta	a	los	proyectos	de	la	segunda	
convocatoria	de	EQUAL,	referentes	a	los	ejes	2	(Crea-
ción	de	Empresas)	y	4	(Igualdad	de	oportunidades	entre	
hombres	y	mujeres),	se	ofrecen	los	correspondientes	
datos	en	el	mismo	anexo	1.

Por	otra	parte,	con	cargo	a	los	créditos	del	Programa	
Presupuestario	241N	«Desarrollo	de	 la	Economía	
Social	y	del	Fondo	Social	Europeo»	se	transfieren	fon-
dos	por	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	
para	la	concesión	de	subvenciones	por	las	Comunida-
des	Autónomas	que	tienen	asumida	la	competencia	para	
la	gestión	de	las	mismas.

En	el	presente	caso	se	trata	de	subvenciones	para	el	
autoempleo	colectivo	que	permiten	la	incorporación	de	
desempleados	como	socios	trabajadores	o	de	trabajo	a	
cooperativas	y	sociedades	laborales,	con	cuya	incorpo-
ración	las	personas	desempleadas	pasan,	aparte	de	a	
ocupar	un	puesto	de	 trabajo,	a	gestionar	su	propia	
empresa.	El	número	de	mujeres	beneficiadas	por	estos	
programas	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia,	en	
el	período	2000-2006,	ha	sido	el	siguiente:

Año	2000:	111.
Año	2001:	100.
Año	2002:	203.
Año	2003:	134.
Año	2004:	132.
Año	2005:	119.
Año	2006:	63.

Asimismo,	en	el	marco	de	las	Políticas	del	Gobierno	
para	promover	una	mejor	y	mayor	participación	de	las	
mujeres	en	el	mercado	laboral,	el	Instituto	de	la	Mujer	
promueve,	entre	otros,	programas	dirigidos	al	fomento	
de	la	actividad	empresarial	de	las	mujeres.	Algunos	se	
realizan	en	colaboración	con	las	distintas	Comunidades	
Autónomas	de	acuerdo	con	las	peticiones	efectuadas	
desde	los	Organismos	de	Igualdad	y	otros	se	ejecutan	
de	forma	directa,	como	es	el	caso	de	los	que	se	realizan	
a	través	de	la	Red.

Los	programas	que	se	llevaron	a	efecto	en	el	ámbito	
nacional,	en	los	que	participa	la	Comunidad	Autónoma	
de	Galicia,	son	los	siguientes:

1.	 Programa	de	Apoyo	Empresarial	a	las	Mujeres	
(PAEM):

En	colaboración	con	el	Consejo	Superior	de	Cáma-
ras	de	Comercio,	prestando	un	servicio	presencial	de	
información,	asesoramiento	y	orientación	empresarial.	
Este	Programa	se	desarrolla	a	través	de	una	red	de	gabi-
netes	de	apoyo	técnico,	algunos	de	los	cuales	están	ubi-
cados	en	el	ámbito	rural.	Cuenta	también	con	un	servi-
cio	de	consultoría	en	temas	empresariales	a	través	de	
Internet	 (www.e-empresarias.net)	y	con	un	 tiempo	
máximo	de	respuesta	de	48	horas.

El	desglose	de	beneficiarias	en	Galicia,	durante	el	
año	2006,	se	detalla	en	el	anexo	2.

2.	 Complejo	 virtual	 para	 empresarias	 (www.
soyempresaria.com):

Portal	en	la	red	que	tiene	como	objetivo	ofrecer	de	
forma	permanente	distintos	servicios	útiles	a	las	empre-
sarias,	tales	como:	Ferias,	Foros,	Seminarios,	Aula	Vir-
tual,	Consultorías,	Noticias	y	otras	prestaciones	vincu-
ladas	al	ámbito	empresarial,	así	como	promover	y	
consolidar	las	redes	entre	ellas.	En	este	portal	también	
están	presentes	Asociaciones	de	Empresarias	e	Institu-
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ciones	Nacionales	e	Internacionales,	vinculadas	o	que	
lleven	a	cabo	programas	dirigidos	a	empresarias.

Las	usuarias	del	Complejo	Virtual	en	Galicia	en	el	
año	2006	han	sido	91	y	durante	el	primer	semestre	de	
2007,	14.

3.	 Formación	en	gestión	y	consolidación	empresa-
rial:

Estas	actividades	formativas	en	materia	empresarial,	
de	una	duración	de	400	horas,	se	realizan	en	colabora-
ción	con	escuelas	de	negocios	y	están	dirigidas	a	muje-
res	que	cuentan	con	un	proyecto	empresarial	y	quieren	
ponerlo	en	funcionamiento	y	a	empresarias	que	quieren	
consolidar	y	dar	competitividad	a	su	negocio.	Esta	for-
mación	se	complementa	con	actividades	de	tutoría	y	
seguimiento	de	los	proyectos.

Durante	el	año	2006	se	han	realizado,	en	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	Galicia,	4	cursos	en	las	siguientes	
localidades:	Ourense,	A	Coruña,	Lugo	y	Pontevedra,	en	
los	que	han	participado	un	total	de	84	mujeres.

En	el	año	2007,	se	está	desarrollando	un	curso	de	
consolidación	empresarial	en	Ourense	en	el	que	partici-
pan	25	alumnas.

4.	 «Emprender	en	Femenino»:

Se	trata	de	un	Programa	gestionado	por	el	Instituto	
de	 la	Mujer,	dirigido	a	 todo	el	 territorio	nacional,	
mediante	el	cual	se	otorgan	subvenciones,	entre	6.000	y	
12.000	euros,	a	las	mujeres	que	han	emprendido	una	
iniciativa	empresarial	en	un	período	de	tiempo	determi-
nado.	Mediante	dichas	subvenciones,	se	pretende	ayu-
darles	a	financiar	determinados	gastos	que	han	realiza-
do	 al	 iniciar	 su	 actividad.	 El	 citado	 Programa	 se	
gestiona,	anualmente,	mediante	Orden	Ministerial,	
publicada	en	el	BOE.	Además,	para	mayor	difusión,	se	
incluye	en	la	página	web	del	citado	órgano	gestor.

A	la	edición	del	año	2006,	convocada	mediante	
Orden	TAS/1843/2006	(BOE	de	13	de	junio),	se	pre-
sentaron	39	mujeres	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Galicia	y,	de	ellas,	8	fueron	beneficiarias.

La	edición	del	año	2007,	convocada	mediante	Reso-
lución	de	23	de	marzo	(BOE	de	26	de	abril),	se	ha	
resuelto	mediante	Resolución	de	19	de	octubre	para	
regiones	de	Objetivo	1	y	Cantabria.	De	las	beneficia-
rias,	6	pertenecen	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Gali-
cia.

5.	 «Asesoramiento	para	el	acceso	a	microcrédi-
tos»:

Se	trata	de	un	Programa	gestionado	por	el	Instituto	
de	la	Mujer,	dirigido	a	la	totalidad	del	territorio	nacio-
nal,	para	facilitar	la	financiación	en	condiciones	venta-
josas	y	sin	necesidad	de	avales,	de	proyectos	empresa-
riales	de	mujeres,	proporcionándoles	el	asesoramiento	
necesario.	Se	gestiona	anualmente	mediante	dos	Con-

venios	de	Colaboración	con	la	Caixa,	 la	Dirección	
General	de	la	Pequeña	y	Mediana	Empresa	y	organiza-
ciones	de	mujeres	emprendedoras.	La	difusión	de	este	
Programa	se	realiza	mediante	folletos	publicitarios	que	
se	envían	a	todos	los	Organismos	de	Igualdad	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	a	todos	los	Organismos	fir-
mantes	del	Convenio	y	también	a	través	de	la	página	
web	del	citado	organismo	gestor.

Durante	el	año	2006,	de	142	proyectos	concedidos,	
5	pertenecían	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia.

Durante	el	año	2007	y	hasta	la	fecha,	se	han	conce-
dido	3	proyectos	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Gali-
cia.

Finalmente,	en	el	ámbito	de	gestión	de	la	Seguridad	
Social,	en	el	anexo	3	se	facilitan	los	datos	que	obran	en	
las	bases	de	datos	de	la	Tesorería	General	de	la	Seguri-
dad	Social,	sobre	el	número	de	mujeres	trabajadoras	
por	cuenta	propia,	afiliadas	y	en	alta	a	la	Seguridad	
Social,	pertenecientes	a	colectivos	con	bonificación	en	
sus	cuotas	a	 la	Seguridad	Social,	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	Galicia,	a	30	de	septiembre	de	2007.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/134019

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ponce	Aguilera,	María	Josefa	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	pregunta	formulada	por	Su	Seño-
ría,	se	señala	que	su	contenido	no	es	competencia	de	la	
Administración	General	del	Estado.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134026

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pin	Arboledas,	Margarita,	y	Torres	Balaguer,	
Ricard	(GS).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	
de	trabajadores	extranjeros,	afiliados	y	en	alta	a	 la	
Seguridad	Social,	en	las	provincias	de	Alicante,	Caste-
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llón	y	Valencia,	durante	el	período	de	30/09/2004	a	
30/09/2007.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/134044

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal,	elaborado	
por	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	
marca	las	grandes	líneas	estratégicas	de	actuación	de	la	
Agencia	Tributaria,	que	son	concretadas	en	los	corres-
pondientes	Planes	anuales.

El	modelo	de	planificación	que	el	Plan	de	Preven-
ción	del	Fraude	diseña	para	las	Delegaciones	Especia-
les,	está	constituido	por	el	Plan	de	Objetivos	y	el	Plan	
General	de	Control	Tributario	(en	el	ámbito	del	control	
tributario).

Todas	las	actuaciones	de	planificación,	convergen	
en	dos	líneas	estratégicas	de	actuación:

1.	 Mejorar	la	asistencia	al	contribuyente	para	faci-
litar	el	cumplimiento	voluntario	de	sus	obligaciones	
fiscales,	mediante	la	mejora	de	la	gestión	de	los	tribu-
tos,	la	ampliación	de	los	servicios	de	información	y	
asistencia,	la	telematización	de	la	gestión	tributaria,	la	
agilización	de	la	gestión	de	los	tributos	y	procedimien-
tos	tributarios	y	la	realización	de	actuaciones	preventi-
vas.

2.	 Luchar	contra	los	incumplimientos	tributarios	y	
el	fraude	fiscal,	mediante	actuaciones	de	control	selec-
tivo	e	investigación,	actuaciones	de	control	extensivo	y	
actuaciones	de	gestión	recaudatoria.

A	continuación	se	desarrollan	estas	dos	líneas	de	
actuación	para	el	año	2008:

I.	 Actuaciones	de	información	y	asistencia

La	Agencia	Tributaria,	en	el	año	2008,	va	a	mante-
ner	y	profundizar	las	líneas	de	actuación	puestas	en	
funcionamiento	desde	su	creación,	renovando	su	com-
promiso	de	mejora	de	la	calidad	de	los	servicios	presta-
dos,	con	atención	a	las	posibilidades	que	ofrecen	los	
avances	tecnológicos	e	intentando	anticiparse	a	las	nue-
vas	necesidades	que	se	puedan	plantear	a	los	ciudada-
nos.	Ello	se	concreta	en	las	siguientes	actuaciones:

1.	 Actuaciones	de	información	y	asistencia,	dirigi-
das	a	la	mejora	de	la	calidad	de	los	Servicios	de	Infor-
mación	y	Asistencia	al	Contribuyente.	Entre	otras,	se	
realizarán	campañas	de	divulgación	de	novedades	tri-
butarias,	actuaciones	para	la	potenciación	de	la	utiliza-
ción	de	las	tecnologías	de	vanguardia	en	la	prestación	
de	servicios	de	información	y	asistencia,	potenciación	
del	sistema	de	asistencia	integral,	información	a	los	
contribuyentes	sobre	los	criterios	administrativos	para	
la	aplicación	de	la	normativa	tributaria,	medidas	que	
faciliten	el	acceso	a	los	servicios	de	información	y	asis-
tencia	prestados	por	la	Agencia	Tributaria	a	determina-
dos	colectivos,	potenciación	de	la	colaboración	social	
para	la	prestación	de	servicios	tributarios	y	utilización	
del	Centro	de	Atención	Telefónica	de	la	Agencia	Tribu-
taria.

2.	 Actuaciones	dirigidas	a	la	telematización	de	la	
gestión	de	los	tributos,	como	son,	la	potenciación	de	los	
mecanismos	que	permitan	a	los	contribuyentes	relacio-
narse	con	 la	Administración	Tributaria	a	 través	de	
medios	informáticos	y	telemáticos,	el	impulso	de	los	
procesos	de	suministro	directo	de	información	con	otras	
Administraciones	Públicas,	la	consolidación	y	exten-
sión	del	sistema	de	cesión	telemática	de	información,	el	
desarrollo	de	nuevos	procedimientos	de	despacho	en	
aduanas	postales,	la	potenciación	de	la	utilización	de	
las	nuevas	tecnologías	en	el	ámbito	aduanero	y,	de	los	
Impuestos	Especiales,	potenciación	del	uso	de	las	nue-
vas	tecnologías	para	facilitar	el	pago	de	las	obligacio-
nes	tributarias.

3.	 Actuaciones	tendentes	a	conseguir	la	agiliza-
ción	de	la	gestión	de	los	tributos,	como	la	generaliza-
ción	de	la	solicitud	del	borrador	de	Renta,	la	potencia-
ción	de	 los	mecanismos	y	 tareas	de	 control	 y	del	
tratamiento	de	la	información	presentada	por	las	Gran-
des	Empresas,	el	establecimiento	de	un	procedimiento	
informático	para	la	conexión	entre	la	Aduana	y	los	
organismos	a	los	que	les	corresponde	la	Inspección	
Técnica	en	Frontera	(Sanidad,	Servicio	Oficial	de	Ins-
pección,	Vigilancia	y	Regulación	de	las	Exportaciones	
—SOIVRE—,	Veterinaria	y	Fitosanitaria),	la	extensión	
del	modelo	NRC	para	la	gestión	de	los	certificados	del	
Fondo	Español	de	Garantía	Agraria	(FEGA),	generali-
zación	del	uso	del	sistema	de	«levante	sin	papeles»	en	
el	despacho	aduanero,	implantación	de	la	figura	del	
operador	económico	autorizado,	con	objeto	de	conce-
der	facilidades	en	lo	que	se	refiere	a	los	controles	adua-



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

358

neros	en	materia	de	protección	y	seguridad	y	a	las	sim-
plificaciones	aduaneras.

II.	 Actuaciones	de	control	tributario	y	aduanero

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal	fija	los	cri-
terios	básicos	para	la	planificación	de	las	actuaciones	
de	comprobación	e	investigación.	Algunas	de	las	medi-
das	previstas	en	el	mismo,	han	tenido	su	desarrollo	nor-
mativo	en	la	Ley	36/2006,	de	29	de	noviembre,	de	
medidas	para	la	prevención	del	fraude	fiscal.

Por	otro	 lado,	de	acuerdo	con	 lo	 indicado	en	el	
artículo	116	de	la	Ley	General	Tributaria,	anualmente	
se	elaborará	un	Plan	de	control	tributario,	que	tendrá	
carácter	reservado,	siendo	públicos	los	criterios	genera-
les	que	lo	informan.

En	el	momento	actual,	la	Agencia	Tributaria	está	
terminando	de	elaborar	el	Plan	de	General	de	Control	
Tributario	2008,	por	lo	que	aún	no	se	han	publicado	los	
criterios	generales	del	mismo.	No	obstante,	puede	indi-
carse	que	el	Plan	de	Control	de	2008	continuará	la	
senda	marcada	por	el	Plan	de	Prevención	del	Fraude	
Fiscal	y	que	han	seguido	los	planes	de	control	elabora-
dos	desde	el	año	2005.

Conviene	resaltar	la	entrada	en	vigor,	a	partir	de	1	
de	enero	de	2008,	del	Reglamento	General	de	las	actua-
ciones	y	los	procedimientos	de	gestión	e	inspección	tri-
butaria	y	de	desarrollo	de	las	normas	comunes	de	los	
procedimientos	de	aplicación	de	los	tributos,	aprobado	
por	el	Real	Decreto	1065/2007,	de	27	de	julio.

De	acuerdo	con	el	Plan	de	Prevención	del	Fraude	
Fiscal,	las	actuaciones	de	control	de	la	Agencia	Tribu-
taria	para	el	próximo	año	se	orientarán	a:

—	 Reforzar	 las	 actuaciones	de	 investigación,	
especialmente,	ante	el	fraude	más	complejo	y	reproba-
ble,	configurando	la	Oficina	Nacional	de	Investigación	
del	Fraude	como	unidad	de	inteligencia	fiscal	encarga-
da	de	coordinar	las	distintas	unidades	de	investigación	
que	existan	en	las	Delegaciones	de	la	Agencia	Estatal	
de	Administración	Tributaria.

—	 Analizar	los	sectores	o	ámbitos	de	mayor	ries-
go	fiscal:	el	sector	inmobiliario,	los	regímenes	objeti-
vos	de	tributación,	las	tramas	organizadas	en	IVA	e	
Impuestos	Especiales,	la	ingeniería	fiscal	y	las	opera-
ciones	con	paraísos	fiscales,	el	blanqueo	de	capitales	y	
el	delito	fiscal.

—	 Reforzar	las	actuaciones	frente	a	los	fraudes	
específicos	de	la	fase	de	recaudación,	a	fin	de	culminar	
eficazmente	las	actuaciones	de	control,	mediante	el	
cobro	de	las	deudas	liquidadas.

—	 Realizar	las	adaptaciones	organizativas	de	los	
órganos	de	control	y	el	fomento	de	la	coordinación	
entre	los	mismos.

—	 Potenciar	la	colaboración	social	y	de	las	alian-
zas	institucionales	en	la	prevención	y	lucha	contra	el	
fraude	y	la	potenciación	de	la	colaboración	con	otras	
Administraciones	Públicas	nacionales	e	internaciona-

les,	en	particular,	en	materia	de	intercambio	de	infor-
mación.

—	 Dar	continuidad	al	uso	intensivo	de	las	nuevas	
tecnologías	en	las	tareas	de	control	mediante	herra-
mientas	de	análisis	de	riesgos	para	la	selección	de	con-
tribuyentes	y	programas	informáticos	de	apoyo	a	las	
tareas	de	comprobación	y	recaudatorias.

En	definitiva,	se	determinarán	las	actuaciones	a	rea-
lizar	en	el	año	2008,	en	el	ámbito	del	control	intensivo	
y	extensivo,	gestión	recaudatoria	y	coordinación,	en	
todo	el	 territorio	nacional,	 incluida	 la	Comunidad	
Valenciana.

Además,	las	actuaciones	prioritarias	en	cada	uno	de	
los	ámbitos,	se	complementarán	con	actuaciones	a	nivel	
territorial,	cuya	selección	responderá	a	criterios	específi-
cos	y	aleatorios,	que	permitan	la	definición	de	líneas	de	
actuación	específicas	en	las	Delegaciones	Especiales.

En	lo	que	se	refiere	a	la	Delegación	Especial	de	
Valencia,	deberán	tenerse	en	cuenta,	en	particular,	las	
características	de	la	actividad	económica	que	se	desa-
rrolla	en	el	ámbito	de	dicha	Comunidad	Autónoma	y	la	
composición	del	censo	de	obligados	tributarios.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134045

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard,	y	Louro	Goyanes,	
Antón	(GS).

Respuesta:

La	campaña	del	IRPF	2006,	finalizada	el	pasado	2	
de	julio,	se	ha	desarrollado	con	normalidad	en	la	Dele-
gación	Especial	de	la	AEAT	de	Galicia.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134046

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard,	y	Louro	Goyanes,	
Antón	(GS).

Respuesta:

Se	muestra	a	continuación	información	referida	al	
número	e	importe	de	las	regularizaciones	realizadas	a	
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través	de	autoliquidaciones	extemporáneas	correspon-
dientes	a	contribuyentes	adscritos	al	ámbito	territorial	
de	la	Delegación	Especial	de	la	AEAT	de	Galicia,	en	
los	ejercicios	2005	y	2006.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134047

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard,	y	Louro	Goyanes,	
Antón	(GS).

Respuesta:

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal,	elaborado	
por	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	ha	
supuesto	una	revisión	integral	de	los	objetivos	perse-
guidos	en	la	gestión	del	sistema	tributario	estatal,	con	
determinación,	por	un	lado,	de	las	debilidades	de	éste	
con	relación	a	la	detección,	regularización	y	persecu-
ción	de	los	incumplimientos	tributarios	más	graves	y	
establecimiento,	por	otro,	de	un	conjunto	de	medidas	
coordinadas	sobre	la	base	de	la	experiencia	práctica	
que	persiguen	mejorar	la	respuesta	frente	al	fenómeno	
del	fraude	tributario.	Las	medidas	de	dicho	Plan	son	de	
carácter	esencialmente	operativo	y	procedimental,	así	
como	normativo,	organizativo	y	de	coordinación.

Dicho	Plan	define	en	materia	de	control	tributario	y	
aduanero	las	líneas	prioritarias	de	actuación	y	los	crite-
rios	básicos	a	los	que	se	tiene	que	ajustar	la	planifica-
ción	de	actuaciones,	es	decir,	las	áreas	y	ámbitos	en	los	
que	se	debe	actuar	prioritariamente.	Entre	éstos	sobre-
sale	el	refuerzo	de	la	investigación	en	el	sector	inmobi-
liario.

Con	el	fin	de	reforzar	la	prevención	y	lucha	contra	el	
fraude	en	este	sector	prioritario,	se	han	reasignado	los	
recursos	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tri-
butaria	y,	en	particular,	de	la	Delegación	Especial	de	la	
AEAT	de	Galicia,	habiéndose	alcanzado	durante	2005	
y	2006	en	este	ámbito	resultados	satisfactorios.

En	este	sentido,	el	siguiente	cuadro	recoge	el	núme-
ro	de	actuaciones	inspectoras	nominales	y	homogéneas	
sobre	el	sector	inmobiliario	realizadas	en	los	años	2005	
y	2006,	en	el	ámbito	nacional	y	en	la	Delegación	Espe-
cial	de	la	AEAT	de	Galicia.

No	obstante	lo	anterior,	la	aplicación	del	Plan	de	
Prevención	del	Fraude	no	implica	la	necesidad	de	rea-
signar	los	efectivos	disponibles,	sino	dirigir	los	mismos	
a	nuevos	objetivos,	planes	y	actuaciones.	Durante	estos	
años	los	planes	de	trabajo	han	sido	nuevos	y	acomoda-
dos	al	citado	Plan,	conformando,	de	esta	forma,	el	que-
hacer	diario.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134054

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Luis	Rodríguez,	Teófilo	de	(GP).

Respuesta:

En	el	Presupuesto	para	2006	del	Real	Patronato	
sobre	 Discapacidad	 se	 dotaron,	 en	 el	 capítulo	 II,	
400.000	euros	para	la	creación	del	Centro	Español	del	
Subtitulado,	dotación	que	se	consolidó	en	2007.

En	el	Proyecto	de	Presupuesto	para	2008	en	dicho	
Organismo	Autónomo	se	han	consignado	500.000	euros	
en	la	aplicación	presupuestaria	19.107.231F.440	como	
transferencia	a	la	Universidad	Carlos	III	para	el	Centro	
Español	de	Subtitulado	y	Audiodescripción.

Por	otra	parte,	en	el	Proyecto	de	Presupuesto	para	
2008	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	en	la	
aplicación	 19.04.231F.456.02	 se	 han	 consignado	
1.201.000	euros	para	distintas	Acciones	de	la	lengua	de	
signos	y	medios	de	apoyo	a	la	comunicación	oral.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134061

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	de	Mesa	Díaz	del	Río,	Arsenio	
(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:
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Según	 las	estimaciones	de	 la	distribución	de	 la	
población	dependiente	en	la	Comunidad	Autónoma	
Gallega	en	2007,	la	población	en	situación	de	depen-
dencia,	ya	sea	Gran	Dependencia,	Dependencia	Severa	
o	Dependencia	Moderada,	asciende	a	un	total	de	91.243	
personas,	de	las	que	16.565	están	afectadas	de	una	
dependencia	Grado	III	(Gran	Dependencia)	y,	de	estas,	
5.880	se	encuentran	en	Grado	III	Nivel	2,	y	10.685	en	
Grado	III	Nivel	1.

La	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	en	
situación	de	dependencia,	establece	que	la	efectividad	
del	derecho	a	las	prestaciones,	se	realizará	progresiva-
mente,	de	modo	gradual,	de	forma	que,	en	2007,	solo	se	
aplica	para	los	valorados	en	el	Grado	III	de	Gran	Depen-
dencia,	niveles	1	y	2.

Mediante	Real	Decreto	614/2007,	de	11	de	mayo,	se	
regula	el	nivel	mínimo	de	protección	del	Sistema	para	
la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia,	garantiza-
do	por	la	Administración	General	del	Estado.	Su	finan-
ciación	le	corresponde	de	manera	íntegra	y	responde	a	
un	mecanismo	basado	en	la	asignación	de	una	cantidad	
económica	que	la	Administración	General	del	Estado	
aporta	a	la	financiación	del	sistema	por	cada	uno	de	los	
beneficiarios	reconocidos	como	dependientes,	según	su	
grado	y	nivel,	con	derecho	a	prestaciones.

Los	créditos	necesarios	para	esta	finalidad,	se	libran	
mensualmente	por	doceavas	partes,	según	el	número	de	
beneficiarios	registrados,	procediéndose	a	su	regulari-
zación	con	carácter	trimestral.

Para	hacer	efectivos	estos	libramientos,	las	Comuni-
dades	Autónomas	deben	informar	a	la	Administración	
General	del	Estado	de	las	resoluciones	de	reconoci-
miento	de	la	situación	de	dependencia	adoptada	con	su	
correspondiente	Plan	Individual	de	atención,	así	como	
del	grado	o	nivel	de	los	beneficiarios,	a	través	de	la	
conexión	a	la	red	de	comunicaciones	y	servicios	tele-
máticos	del	Sistema.	Consecuentemente,	es	a	las	Comu-
nidades	Autónomas	a	quienes	les	corresponde	la	ges-
tión	de	los	recursos	económicos	que	constituyen	el	
nivel	mínimo	de	protección.

Por	ello,	no	se	podrá	proceder	a	su	pago,	hasta	que	
se	aporte	la	información	correspondiente	al	Sistema	de	
Información	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Depen-
dencia	(SISAAD).

La	financiación	del	Nivel	acordado,	por	otra	parte,	
se	realiza	mediante	aportaciones,	tanto	de	la	Adminis-
tración	General	del	Estado	como	de	las	propias	Comu-
nidades	Autónomas.

Por	Resolución	de	23	de	mayo	de	2007,	del	Instituto	
de	Mayores	y	Servicios	Sociales,	se	publicó	el	Acuerdo	
del	Consejo	de	Ministros,	por	el	que	se	aprueba	el	
marco	de	cooperación	interadministativa	y	criterios	de	
reparto	de	créditos	de	la	Administración	General	del	
Estado	para	la	financiación	de	dicho	nivel	acordado,	
previsto	en	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Pro-
moción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	per-
sonas	en	situación	de	dependencia.

Mediante	este	instrumento,	se	ha	procedido	a	reali-
zar	un	reparto	del	crédito	disponible	para	la	Comunidad	
Autónoma	de	Galicia,	a	la	que	ya	se	ha	transferido	el	
100%	de	la	cantidad	total	 recogida	en	el	marco	de	
cooperación.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134074

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231F	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2007,	
destinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	Estado»,	
vienen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	24	de	marzo	de	
2007,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	12	de	
febrero	de	2007,	para	la	cofinanciación	de	los	progra-
mas	sociales	con	Comunidades	Autónomas.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	convocatoria	destinada	a	
entidades	que	realicen	actividades	en	defensa	de	las	
víctimas	del	terrorismo,	así	como	a	la	del	Régimen	
General	de	la	Secretaria	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad,	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2007,	no	es	posi-
ble	dar	información	sobre	los	proyectos	financiados	
con	cargo	a	la	misma,	ya	que	la	Orden	TAS/2596/2007,	
de	4	de	septiembre,(BOE	216	de	8/9/2007)	amplía	el	
plazo	de	resolución	de	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	para	la	realización	de	programas	de	cooperación	y	
voluntariado	sociales	con	cargo	a	la	asignación	tribu-
taria	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físi-
cas,	efectuada	por	Orden	TAS/1051/2007,	de	18	de	
abril.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134075

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).
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Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231G	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2007,	
destinados	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vie-
nen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	24	de	marzo	de	
2007,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	12	de	
febrero	de	2007.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134076 y 184/134208

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

El	programa	231H	«Integración	de	Inmigrantes»,	se	
crea	en	el	Proyecto	de	Ley	de	los	Presupuestos	Genera-
les	del	Estado	para	el	año	2008.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134092

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	remite	la	información	relativa	a	la	inver-
sión	en	la	provincia	de	Castellón,	a	30	de	septiembre	de	
2007,	con	cargo	al	Programa	452A	«Gestión	e	Infraes-
tructuras	del	agua»,	que	ascendía	a	1.732.490,22	euros.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/134096

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

El	grado	de	ejecución	del	Presupuesto	2007,	a	la	
fecha	solicitada	por	Su	Señoría,	suministra	datos	que	
no	son	completos	ni	definitivos,	y	que	no	dan	una	ima-
gen	fiel	ni	representativa	del	cumplimiento	de	la	plani-
ficación	presupuestaria,	que	únicamente	se	podrá	deter-
minar	a	la	finalización	y	cierre	contable	del	ejercicio	
presupuestario.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134097

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	la	provincia	de	Castellón,	a	30	de	septiembre	de	
2007,	no	se	habían	ejecutado	inversiones	con	cargo	a	
ese	Programa.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134122, 184/134129 y 184/134136

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	Sepes,	Entidad	Pública	Empresa-
rial	de	Suelo	adscrita	al	Ministerio	de	Vivienda,	desa-
rrolla	su	actividad	a	 instancia	de	Ayuntamientos	y	
Comunidades	Autónomas.

Durante	el	año	2006,	se	realizaron	los	estudios	de	
viabilidad	de	dos	ámbitos	en	el	municipio	de	Benicarló,	
para	una	posible	actuación	residencial	de	12	ha.	con	
capacidad	para	600	viviendas	y	un	parque	empresarial	
de	55	ha.	Como	resultado	de	estos	estudios,	se	determi-
nó	desestimar	la	actuación.

Asimismo,	se	señala	que	no	consta	petición	expre-
sada	formalmente	a	Sepes	por	ningún	Ayuntamiento	de	
Castellón	para	el	desarrollo	de	actuaciones.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134124 y 184/134131

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castello	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	realizadas	en	la	provincia	de	Caste-
llón	por	la	Sociedad	Estatal	Correos	y	Telégrafos	duran-
te	 los	 años	 2005	 y	 2006	 ascienden	 a	 un	 total	 de	
4.623.066	euros,	de	los	cuales	1.415.119	euros	se	eje-
cutaron	en	2005	(472.028	euros	a	la	mejora	de	las	infra-
estructuras;	510.983	euros	a	informática,	y	el	resto,	
432.108	euros,	a	mecanización,	mobiliario,	seguridad	y	
otros);	y	3.207.947	euros	en	el	año	2006	(2.519.062	
euros,	a	la	mejora	de	las	infraestructuras;	280.372	euros	
a	informática	y	telecomunicaciones,	y	el	resto,	408.513	
euros,	a	mecanización,	mobiliario,	seguridad	y	otros).

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134137

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Cabrera	Matos,	Carlos	Javier	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	Gobierno	no	ha	incumplido	
ningún	plazo	al	respecto,	toda	vez	que	nunca	se	fijó	uno	
concreto.	El	Ministro	del	Interior,	el	día	10	de	octubre	
de	2007,	respondió	en	el	Senado	sobre	este	tema,	mani-
festando,	textualmente,	que	se	«hará	en	el	menor	tiem-
po	posible».

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134147

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Gutiérrez,	Concepción	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	presentado	por	el	Ayuntamiento	de	
Moraleja	(Cáceres)	a	la	convocatoria	Avanza	Local	
publicada	en	el	BOE	de	17	de	abril	según	Orden	ITC	
2234/2006,	de	5	de	julio,	modificada	por	la	Orden	ITC	
483/2007,	de	27	de	febrero	de	2007,	ha	sido	desestima-
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do	por	la	Comisión	de	Evaluación	reunida	el	día	4	de	
octubre	de	2007.

La	resolución	provisional	denegatoria	se	ha	publica-
do	el	17	de	octubre	de	2007	en	la	página	«web»	del	
Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio:	http://
www.mityc.es/AvanzaLocal.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134159

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Gutiérrez,	Concepción	(GP).

Respuesta:

Se	facilitan	en	el	anexo	los	datos	sobre	inversiones	
reales	de	la	Administración	de	la	Seguridad	Social,	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	en	el	primer	
semestre	de	2007.

Por	lo	que	se	refiere	a	las	restantes	áreas	de	gestión	
del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	se	signi-
fica	que	en	el	año	2007	en	los	Anexos	correspondientes	
a	la	Sección	19	(Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Socia-
les)	no	se	relacionan	proyectos	específicos	de	inversión	
a	realizar	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	
si	bien	a	lo	largo	del	ejercicio	pueden,	en	su	caso,	lle-
varse	a	cabo	en	dicho	ámbito	inversiones	correspon-
dientes	a	proyectos	genéricos,	cuyo	coste	se	imputaría,	
en	dicho	supuesto,	a	la	finalización	de	dicho	ejercicio.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

(1)	 Según	Anexo	de	Inversiones	Reales	del	Proyecto	de	
Presupuestos	de	la	Seguridad	Social	para	el	ejercicio	2007.

(2)	 Datos	provisionales,	en	tanto	no	se	produzca	el	cierre	
del	Ejercicio	2007,	obtenidos	del	Sistema	de	Información	
Contable	de	la	Seguridad	Social.

(3)	 A	fecha	30	de	junio	de	2007.

184/134175

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231F	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2005,	
destinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	Estado»,	
vienen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	marzo	de	
2005,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	27	de	
enero	2005,	para	la	cofinanciación	de	los	programas	
sociales	con	Comunidades	Autónomas.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	convocatoria	del	Régimen	
General	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad,	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Finalmente,	por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	
subvenciones	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2005,	la	
Resolución	de	21	de	diciembre	de	2005,	de	la	Secreta-
ria	de	Estado	de	Servicios	Sociales,	Familias	y	Disca-
pacidad,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	de	las	
ayudas	y	subvenciones	concedidas	al	amparo	de	lo	dis-
puesto	en	la	Orden	TAS/347/2005,	de	17	de	febrero,	
fue	publicada	en	el	BOE	de	16	de	enero	de	2006.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134176

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castello	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231G	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2005,	
destinados	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vie-
nen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	marzo	de	
2005,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	27	de	
enero	de	2005.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134193

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	remite	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/134197

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castello	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	relativa	a	la	
inversión	correspondiente	al	ejercicio	2005	en	 la	
Provincia	de	Castellón,	con	cargo	al	programa	456A	
«Calidad	del	Agua»,	y	que	ascendió	a	462,16	euros.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/134198

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

En	la	provincia	de	Castellón,	durante	el	ejercicio	
2005,	no	se	realizaron	actuaciones	con	cargo	a	ese	Pro-
grama.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134206

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231F	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2006,	
destinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	Estado»,	
vienen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	mayo	de	
2006,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	30	de	
marzo	de	2006,	para	la	cofinanciación	de	los	progra-
mas	sociales	con	Comunidades	Autónomas.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	convocatoria	destinada	a	
entidades	que	realicen	actividades	en	defensa	de	las	
víctimas	del	terrorismo,	así	como	a	la	del	Régimen	
General	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad,	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2006,	la	Resolu-
ción	de	21	de	diciembre	de	2006,	de	la	Secretaría	de	

Estado	de	Servicios	Sociales,	Familias	y	Discapacidad,	
por	la	que	se	dispone	la	publicación	de	las	ayudas	y	
subvenciones	concedidas	al	amparo	de	lo	dispuesto	en	
la	Orden	TAS/892/2006,	de	23	de	marzo,	fue	publicada	
en	el	BOE	de	25	de	enero	de	2007.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134207

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231G	en	la	provincia	
de	Castellón,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2006,	
destinados	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vie-
nen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	mayo	de	
2006,	donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	
compromisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	30	de	
marzo	de	2006.

Madrid,	8	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134224

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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ANEXO
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184/134228

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	relativa	a	la	inver-
sión	realizada	durante	2006,	en	la	provincia	de	Caste-
llón,	con	cargo	al	Programa	456A	«Calidad	del	Agua»,	
y	que	ascendió	a	160.847,27	euros.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134229

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(GP).

Respuesta:

Durante	el	ejercicio	2006	no	se	realizó	en	Castellón	
inversión	con	cargo	a	ese	Programa.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134245

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

Según	datos	de	la	Encuesta	de	Población	Activa	
correspondientes	al	tercer	trimestre	del	año	2007,	el	

número	de	extranjeros	que	se	encuentran	ocupados	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia	asciende	a	50.300.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134246

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	anexo	se	reflejan	los	datos	de	mujeres	ocupadas	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia	desde	el	año	
2004,	por	sectores	económicos,	según	la	Encuesta	de	
Población	Activa.

Como	se	puede	ver,	en	cifras	absolutas	casi	todo	el	
aumento	del	empleo	femenino	se	ha	producido	en	el	
sector	servicios,	con	88.500	mujeres	ocupadas	más	en	
el	tercer	trimestre	del	año	2007	que	las	que	había	en	el	
mismo	trimestre	del	año	2004.	En	términos	porcentua-
les,	el	mayor	incremento	se	ha	producido	en	la	cons-
trucción,	pero	ello	es	poco	significativo	dado	el	peso	
tan	pequeño	que	tienen	las	mujeres	en	este	sector	de	la	
actividad	económica.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134249

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	el	marco	del	Pacto	de	Toledo	y	del	Diálogo	
Social	y	en	cumplimiento	de	las	previsiones	del	Gobier-
no	de	proceder	a	elevar	las	pensiones	mínimas	a	lo	largo	
de	la	presente	legislatura	en	un	26%,	con	el	fin	de	mejo-
rar	la	situación	económica	de	los	beneficiarios	con	pen-
siones	de	la	Seguridad	Social	más	reducidas,	durante	
estos	tres	últimos	años	(2005-2007)	se	han	incrementa-
do	las	pensiones	mínimas	entre	un	19,78%	y	un	24,99%,	
dependiendo	del	tipo	de	pensión.

Este	plus	de	revalorización	ha	afectado	en	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Galicia	a	un	total	de	221.309	pen-
sionistas,	que	a	1	de	septiembre	de	2007	tenían	recono-
cido	el	complemento	para	garantizar	el	mínimo	de	
pensión,	según	se	desglosa	en	el	anexo	que	se	acom-
paña.

No	obstante	se	señala	que	los	datos	de	«umbral	de	
pobreza»	se	obtienen	de	la	Encuesta	de	Condiciones	de	
Vida	que	publica	el	INE	(adscrito	al	Ministerio	de	Eco-
nomía	y	Hacienda),	en	donde	se	sintetizan	las	medidas	
objetivas	de	pobreza,	basadas	en	variables	directamente	
observables,	principalmente	el	 ingreso	y	el	gasto,	
mediante	las	líneas	de	pobreza	relativas.

Esta	encuesta	está	dirigida	a	residentes	en	viviendas	
familiares	principales,	por	lo	que	quedan	excluidos	de	
la	investigación	dos	colectivos	importantes	desde	el	
punto	de	vista	de	la	pobreza,	como	son	los	«sin	techo»	
y	las	personas	que	residen	en	hogares	colectivos	(resi-
dencias	de	ancianos,	etc.).

Además,	el	«umbral	de	pobreza»	depende	de	la	dis-
tribución	de	los	ingresos	por	unidad	de	consumo	de	las	
personas,	que	se	obtiene	dividiendo	los	ingresos	totales	
del	hogar	entre	el	número	de	unidades	de	consumo,	cal-
culadas	utilizando	la	escala	de	la	OCDE	modificada,	
que	concede	un	peso	de	1	al	primer	adulto,	un	peso	de	
0,5	a	los	demás	adultos	y	un	peso	de	0,3	a	los	menores	
de	14	años.

Por	otro	lado,	el	Gobierno,	en	su	lucha	contra	la	
exclusión	social,	no	dispone	de	un	solo	mecanismo,	
como	ciertamente	lo	es	la	elevación	de	las	pensiones	
mínimas	por	encima	del	índice	de	Precios	al	Consumo	
(IPC),	sino	que,	por	mandato	de	la	Comisión	Europea,	
se	han	venido	elaborando	los	Planes	Nacionales	de	
Acción	para	la	Inclusión	Social.

Actualmente,	esta	en	vigor	el	IV	Plan	2006-2008,	
en	el	que	se	recogen	cinco	objetivos	prioritarios	para	la	
lucha	contra	la	pobreza	y	la	exclusión	social:

—	 Fomentar	el	acceso	al	empleo:	promover	la	
participación	en	el	mercado	laboral	y	luchar	contra	la	
pobreza	y	la	exclusión	social.

—	 Garantizar	recursos	económicos	mínimos.	En	
donde,	entre	otras	medidas,	está	recogido	el	incremento	
de	las	pensiones	mínimas	del	nivel	contributivo	en	una	
cuantía	superior	a	la	revalorización	general	de	las	pen-
siones,	con	un	objetivo	de	crecimiento	del	26%	en	el	
período	2004-2008.

—	 Alcanzar	una	educación	con	equidad.
—	 Apoyar	la	integración	social	de	los	inmigran-

tes.
—	 Garantizar	la	atención	a	las	personas	en	situa-

ción	de	dependencia.

Además,	en	el	referido	Plan,	se	incluye	un	apartado	
sobre	otras	medidas	de	acceso	de	todos	a	los	recursos,	
derechos	y	servicios	necesarios	para	la	participación	en	
la	sociedad,	en	el	que	se	incluyen	medidas	agrupadas	
par	áreas	(salud,	servicios	sociales,	vivienda,	justicia,	
inclusión	en	la	sociedad	de	la	información)	y	por	actua-
ciones	dirigidas	a	personas	en	situación	de	mayor	vul-
nerabilidad.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/134258

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

Las	cuestiones	relativas	a	los	derechos	humanos	
constituyen	una	prioridad	de	la	política	exterior	espa-
ñola	en	general,	y	ello	se	aplica	también	al	caso	de	
Cuba,	como	lo	demuestra	el	reciente	establecimiento	
de	un	mecanismo	de	diálogo	en	la	materia	entre	ambos	
países.	La	primera	de	las	reuniones	tuvo	lugar	el	pasado	
mes	de	mayo	en	La	Habana,	y	la	segunda	está	prevista	
para	el	presente	mes	de	noviembre.

En	lo	que	se	refiere	específicamente	a	la	coopera-
ción	al	desarrollo,	se	señala	que	en	la	reciente	sesión	de	
la	Comisión	Mixta	bilateral	de	cooperación	quedó	
reflejado	que	la	defensa	de	los	derechos	humanos	es	
una	prioridad	horizontal	de	la	Cooperación	Española,	y,	
por	tanto,	orienta	todas	sus	actuaciones.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134293

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

De	acuerdo	con	el	procedimiento	establecido	de	
forma	consensuada	y	unánime,	son	las	Comunidades	
Autónomas	las	que	presentan	las	candidaturas	al	Con-
sejo	del	Patrimonio	Histórico	y	éste	decide	qué	candi-
daturas	serán	las	que	representen	a	España.	El	Ministe-
rio	de	Cultura	asume	la	decisión	del	Consejo.

Si	bien	es	cierto	que	comienza	una	nueva	época	de	
proclamaciones	del	Patrimonio	Mundial	Inmaterial	
dentro	del	marco	de	la	Convención,	y	que	el	Comité	no	
pone	límites	a	las	candidaturas	a	presentar,	desde	la	
Unesco	se	ha	sugerido	la	presentación	de	dos	naciona-
les	y	una	internacional.	En	este	último	caso	es	la	Dieta	
Mediterránea,	que	se	presentará	conjuntamente	con	Ita-
lia,	Marruecos,	Grecia	y	quizás	algún	otro	país.	Esta	
candidatura,	por	otra	parte,	 representa	a	 todas	 las	
Comunidades	Autónomas.

Respecto	a	las	candidaturas	nacionales,	el	Consejo	
decidió	presentar	unas	que	estaban	a	la	espera	desde	
hace	tiempo,	que	son	el	Silbo	Gomero	y	Tribunal	de	las	
Aguas	y	el	de	los	Hombres	Buenos.	Además,	el	Conse-
jo	reflexionó	sobre	la	conveniencia	de	volver	a	presen-
tar	aquellas	candidaturas	antes	presentadas	al	Programa	

y	que	no	obtuvieron	la	proclamación:	La	Fiesta	de	los	
Caballos	de	San	Juan,	de	Ciudadela	(Menorca),	el	Fla-
menco	y	las	Tradiciones	Orales	Galaico	Portuguesas.	
Serán	las	Comunidades	Autónomas	correspondientes	
las	que	deban	estudiar	la	posibilidad	de	volver	a	pre-
sentar	estas	candidaturas,	con	una	documentación	com-
pleta	y	ordenada,	y	presentarla	en	su	momento	al	Con-
sejo	del	Patrimonio	Histórico.	En	todo	caso,	será	como	
muy	pronto	para	el	año	2009.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134326

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vilajoana	i	Rovira,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	
con	carácter	general,	mantiene	el	criterio	de	no	iniciar	
actuaciones	de	control	cuando	el	resultado	presunto	de	
la	liquidación	suponga	una	eficacia	negativa,	esto	es,	
que	el	resultado	declarado	por	el	contribuyente	sea	
mayor	que	el	presuntamente	estimado,	dado	que	en	este	
caso	no	hay	indicios	de	perjuicios	a	la	Hacienda	Públi-
ca	que	justifiquen	el	inicio	de	actuaciones	de	compro-
bación.	Cabe	recordar	que	existe	un	procedimiento	de	
solicitud	de	devolución	de	ingresos	indebidos	y	de	rec-
tificación	de	autoliquidaciones,	que	son	los	procedentes	
cuando	el	contribuyente	ha	presentado	una	declaración	
que	perjudica	sus	intereses.

A	este	respecto,	en	la	confección	de	las	declaracio-
nes,	la	Agencia	Tributaria	presta	a	los	contribuyentes	
todo	tipo	de	facilidades	mediante	los	servicios	de	infor-
mación	y	asistencia	(borrador	de	declaración,	envío	de	
datos	fiscales,	confección	de	declaraciones	en	oficinas,	
etc.),	siendo	el	contribuyente	responsable	de	los	datos	
consignados	en	su	declaración,	aunque	tiene	la	posibili-
dad	de	solicitar	su	rectificación	si	ha	cometido	algún	
error	que	le	perjudique.

Es	preciso	señalar	que	el	inicio	de	actuaciones	de	
comprobación	depende	de	una	serie	de	circunstancias	
que	desaconsejan	que	se	inicien	de	oficio,	con	carácter	
general,	actuaciones	de	control	cada	vez	que	existan	
indicios	de	que	el	contribuyente	se	haya	podido	equivo-
car	en	su	contra	al	declarar.	Ello	iría	en	detrimento	de	la	
debida	eficacia	en	la	lucha	contra	el	fraude	y	la	correc-
ción	de	incumplimientos.	Dicho	de	otra	forma,	se	deja-
rían	de	controlar	declaraciones	con	indicios	de	fraude	o	
incumplimiento	para	dedicar	efectivos	a	averiguar	si	
los	contribuyentes	que	aparentemente	han	cometido	
errores	en	su	contra	realmente	se	han	equivocado	o	lo	
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que	sucede	es	que	los	indicios	disponibles	no	se	confir-
man.

No	obstante,	como	se	ha	señalado,	ello	es	así	con	
carácter	general,	puesto	que	en	los	casos	más	claros	sí	
que	se	corrigen	los	errores	en	su	contra	cometidos	por	
los	ciudadanos.	Así,	a	título	de	ejemplo,	en	el	ámbito	de	
la	Delegación	Especial	de	la	AEAT	de	Cataluña,	en	la	
Campaña	del	IRPF	2005,	han	sido	992	los	contribuyen-
tes	que	han	obtenido	una	devolución	mayor	que	la	soli-
citada	como	consecuencia	de	actuaciones	de	compro-
bación	 iniciadas	 de	 oficio	 por	 la	Administración	
Tributaria	(837	en	la	Campaña	del	IRPF	2004).

En	consecuencia,	el	criterio	general	de	no	conside-
rar	como	prioritaria	la	averiguación	de	si	los	presuntos	
errores	cometidos	por	los	contribuyentes	en	sus	decla-
raciones	son	ciertos	se	considera	correcto	por	los	argu-
mentos	expuestos,	sin	perjuicio	de	que	en	determinados	
casos	también	se	pueda	actuar	de	oficio,	como	de	hecho	
sucede,	para	regularizar	los	datos	dos	a	favor	del	contri-
buyente.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134346

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Durán	i	Lleida,	Josep	Antoni	(GC-CiU).

Respuesta:

No	está	previsto	transformar	el	Anteproyecto	de	Ley	
interesado	por	S.	S.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134350

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	el	número	de	pensiones	
contributivas	de	la	Seguridad	Social	en	vigor	durante	el	
mes	de	julio	de	2007,	en	el	municipio	de	Alicante,	así	
como	el	importe	total	mensual	y	la	cuantía	de	la	pen-
sión	media,	desglosado	por	tipo	de	pensión.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/134351 y 184/134352

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Serna,	Carlos	(GS).

Respuesta:

En	el	anexo	adjunto,	se	detalla	 la	evolución	del	
número	de	procesos	de	maternidad,	cuya	gestión	corres-
ponde	al	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	y	el	
Instituto	Social	de	la	Marina,	durante	los	ejercicios	
2004,	2005,	2006	y	enero/septiembre	2007	en	la	pro-
vincia	de	Alicante,	con	indicación	de	los	percibidos	por	
la	madre	y	por	el	padre.

Madrid,	7	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

(1)	 Acumulado	enero/septiembre	2007.

184/134354

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).
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Respuesta:

De	acuerdo	con	la	información	que	obra	en	los	ser-
vicios	de	inspección	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Tele-
comunicaciones	y	para	la	Sociedad	de	la	Información,	
el	número	de	estaciones	de	telefonía	móvil	existente	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia,	con	desglose	por	
provincias,	es	el	que	figura	en	el	siguiente	cuadro:

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134356

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

El	Instituto	Nacional	de	Estadística	utiliza,	como	
fuente	de	datos	el	Directorio	Central	de	Empresas	
(DIRCE),	un	sistema	de	información	estadística	en	
soporte	magnético	que	reúne	las	empresas	que	operan	
en	el	territorio	nacional.	Se	construye	en	base	a	infor-
mación	procedente	de	diversos	ficheros	administrativos	
y	encuestas	estadísticas	y	se	actualiza	una	vez	al	año.

Los	datos	que	se	ofrecen	tienen	por	referencia	tem-
poral	el	año	2006,	y	para	sus	análisis	han	de	tenerse	en	
cuenta	las	siguientes	observaciones:

1.	 Desde	el	punto	de	vista	estadístico,	se	consideran	
empresas	a	todas	las	personas	fisicas	o	jurídicas	(caracte-
rizadas	a	través	de	su	Número	de	Identificación	Fiscal)	
que	ejercen	actividades	en	el	territorio	nacional.

2.	 En	cada	proceso	de	actualización	anual	del	
Dirce,	 las	empresas	se	clasifican	en	tres	categorías	
demográficas:	Altas,	Permanencias	y	Bajas.	El	criterio	
fundamental	que	permite	efectuar	esta	asignación	está	
basado	en	la	situación	de	actividad	de	la	unidad,	es	
decir,	si	en	la	actualización	se	detecta	el	inicio	de	acti-
vidades	económicas	por	parte	de	una	empresa,	se	regis-
tra	un	Alta	en	el	Dirce	(independientemente	de	que	la	
empresa	se	haya	constituido	en	ese	momento	o	en	un	
período	anterior).	Dentro	de	esta	categoría,	se	incluyen	
las	empresas	reactivadas	en	el	año;	estas	unidades	son	
las	que	estaban	activas	hace	dos	años,	cesaron	todas	sus	
actividades	el	año	previo	y	volvieron	a	ejercer	alguna	
actividad	en	el	año	de	referencia.

3.	 Galicia	se	encuentra	en	quinto	lugar	si	se	orde-
nan	las	Comunidades	Autónomas	de	mayor	a	menor	
número	de	Altas	producidas.

En	2006	se	domiciliaron	en	Galicia	22.006	Altas	de	
empresas,	mientras	que	en	España	el	total	de	Altas	fue	
426.321.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134361

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

El	Consejo	del	Patrimonio	Histórico,	en	su	reunión	
del	pasado	10	de	octubre	en	Cartagena	(Murcia),	apro-
bó	el	Plan	Nacional	para	la	Protección	del	Patrimonio	
Arqueológico	Subacuático,	que	se	pondrá	en	marcha	en	
breve,	y	que	contempla	posibles	colaboraciones	en	
orden	a	la	catalogación	de	pecios.

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134365

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

El	Consejo	de	Ministros	aprobó	el	pasado	19	de	
octubre	un	Real	Decreto	por	el	que	se	regula	la	compo-
sición	y	funcionamiento	de	la	Comisión	Interministe-
rial	de	Igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	responsable	
de	la	coordinación	de	las	políticas	y	medidas	adoptadas	
por	los	Departamentos	ministeriales	con	la	finalidad	de	
garantizar	el	derecho	a	la	igualdad	entre	mujeres	y	
hombres	y	promover	su	efectividad.

Las	funciones	de	la	Comisión	Interministerial	de	
igualdad	entre	mujeres	y	hombres	son:

•	 Coordinación	de	las	políticas	y	medidas	adopta-
das	por	todos	los	Departamentos	Ministeriales	en	mate-
ria	de	igualdad	y	del	cumplimiento	de	la	Ley.

•	 Análisis,	debate	y	seguimiento	del	Plan	para	la	
igualdad	entre	mujeres	y	hombres	en	la	Administración	
General	del	Estado	y	en	los	organismos	públicos	vincu-
lados	o	dependientes	de	ella.
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•	 Análisis,	debate	y	seguimiento	del	Plan	Estraté-
gico	de	Igualdad	de	Oportunidades.

•	 Seguimiento	de	las	actuaciones	en	la	materia	en	
el	ámbito	de	la	Unión	Europea	y	de	los	organismos	
internacionales.

•	 Cualquier	otra	tarea	encomendada	por	el	Gobier-
no	para	la	consecución	de	la	igualdad	real	de	mujeres	y	
hombres.

La	composición	de	este	órgano	colegiado	es	 la	
siguiente:

•	 Presidencia.	La	persona	titular	del	Ministerio	de	
Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

•	 Vicepresidencias.	Los	titulares	de	la	Secretaria	
General	de	Políticas	de	Igualdad	y	de	la	Subsecretaría	
de	la	Presidencia,	ejercerán	la	vicepresidencia	primera	
y	segunda	de	la	Comisión,	respectivamente.

•	 Vocales.
•	 Los	titulares	de	las	Subsecretarias	de	todos	los	

departamentos	ministeriales.
•	 El	titular	de	la	Dirección	del	Instituto	de	la	Mujer.
•	 Un	representante	del	Gabinete	de	la	Vicepresi-

dencia	Primera	del	Gobierno	con	rango	de	director	
general.

•	 Un	representante	de	la	Secretaría	General	del	
Empleo,	con	rango	de	director	general.

•	 Realizará	las	funciones	de	Secretaría	un	funciona-
rio,	con	rango	de	Subdirección	General,	nombrado	por	la	
Presidencia	de	la	Comisión,	con	voz	pero	sin	voto.

La	Comisión	Interministerial	se	reunirá,	al	menos,	
dos	veces	al	año	y,	en	todo	caso,	cuando	lo	estime	nece-
sario	su	presidente.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134454

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:

En	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	de	
padres	que	han	disfrutado,	por	opción	de	la	madre,	del	
permiso	de	maternidad,	durante	los	años	2003,	2004,	
2005,	2006	y	enero/septiembre	2007,	en	la	provincia	de	
Tarragona.

Asimismo,	se	remite	en	el	anexo	la	información	
sobre	el	número	de	padres	que	han	percibido	la	presta-
ción	por	paternidad,	establecida	a	partir	de	la	entrada	
en	vigor	de	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	23	de	marzo,	
para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.

Madrid,	14	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

(1)	 Esta	prestación	se	establece	a	partir	de	la	entrada	en	
vigor	de	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	23	de	marzo.

184/134460

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:

Se	detallan	en	anexo	los	datos	de	contratos	a	perso-
nas	con	discapacidad	en	los	últimos	tres	años	en	la	pro-
vincia	de	Tarragona.

Desde	la	entrada	en	vigor	de	la	Orden	TAS/770/2003,	
de	14	de	marzo,	por	la	que	se	desarrolla	el	Real	Decreto	
1424/2002,	de	27	de	diciembre,	por	el	que	se	regula	la	
comunicación	del	contenido	de	los	contratos	de	trabajo	
y	sus	copias	básicas	a	los	Servicios	Públicos	de	Empleo,	
se	dispone	de	 la	 información	establecida	en	dicha	
Orden,	pudiendo	darse	casos	en	los	que	se	hayan	reali-
zado	contratos	a	personas	con	discapacidad	en	modali-
dades	de	contratación	para	las	que	no	exista	obligación	
legal	de	comunicar	esa	condición.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/134469

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:
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Desde	el	año	2002	el	ICO	cuenta	entre	sus	Líneas	de	
Mediación	la	Línea	ICO-Microcréditos.	Esta	Línea	es	
un	instrumento	financiero	dirigido	a	aquellas	personas	
físicas,	con	un	proyecto	de	inversión	viable,	que	encuen-
tran	dificultades	de	acceso	a	los	canales	habituales	de	
financiación.	El	ICO	apuesta,	de	este	modo,	por	el	
microcrédito	como	medio	para	promover	la	creación	de	
empresas,	favorecer	la	aparición	de	emprendedores	e	
impulsar	un	desarrollo	económico	y	social	equilibrado,	
buscando	crear	las	condiciones	para	eliminar	la	exclu-
sión	social.

Son	beneficiarios	de	esta	línea,	aquellas	personas	
físicas	que	por	carecer	de	garantías	e	historial	crediticio	
tengan	dificultades	de	acceso	a	la	financiación	por	los	
canales	habituales	del	sistema	financiero,	ya	que	una	de	

las	características	fundamentales	de	estas	líneas	es	la	
prohibición	de	la	exigencia	de	garantías	o	avales.

El	importe	máximo	de	préstamo	por	proyecto	de	
inversión	y	beneficiario	final	es	de	25.000	euros.

Desde	la	puesta	en	marcha	de	este	producto,	desde	
el	ICO	se	han	abierto	distintas	líneas:	la	primera	línea	
ICO-Microcréditos	se	desarrolló	entre	2002	y	2003,	la	
segunda	durante	2004,	la	línea	ICO-Microcréditos	2005	
extendió	su	vigencia	hasta	el	31/12/2006	y	actualmente	
está	en	vigor	la	línea	ICO	Microcréditos	2007-2008.

A	continuación	se	detallan	el	número	de	beneficia-
rios	finales	inmigrantes	y,	dentro	de	éstos,	las	mujeres	
inmigrantes	que	han	accedido	a	financiación	a	través	de	
las	distintas	líneas	de	Microcréditos	del	ICO	durante	
los	tres	últimos	años:

Madrid,	13	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134627

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	López	Rodríguez,	María	Pilar	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	la	aceptación	de	la	cesión	gratui-
ta	del	suelo	sobre	el	que	se	actuará,	fue	gestionada	por	
la	Gerencia	de	Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	
Seguridad	del	Estado,	inscribiéndose	la	misma,	el	10	de	
septiembre	último,	en	el	Registro	de	 la	Propiedad	
correspondiente,	estando	todavía	en	trámite	la	afecta-
ción	al	Ministerio	del	Interior.

En	la	actualidad,	no	se	ha	redactado	el	proyecto	de	la	
obra.	No	obstante,	se	estima	su	coste	en	60.000	euros,	y	el	
de	ejecución	se	prevé	por	un	importe	de	2.000.000	euros.

Madrid,	12	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135181

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Calpe	Saera,	José	Ramón	(GP).

Respuesta:

El	concepto	presupuestario	que	corresponde	a	la	
Fundación	Ausias	March	es	el	489.10,	con	una	dota-
ción	inicial	de	1.000	miles	de	euros	en	el	ejercicio	2007,	
de	los	que	se	han	pagado	833,33	miles	hasta	ahora.

Madrid,	16	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135706 a 184/135722 y 184/135724 a 184/135749

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	proceso	de	volcado	de	datos	
en	el	Programa	Estadístico	de	Seguridad	por	parte	de	
las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	su	inte-
gración	y	la	consolidación	informática	posterior	de	los	
indicadores	estadísticos	de	seguridad	abarca	todo	el	
mes	siguiente	al	inmediatamente	vencido.

Madrid,	22	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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PREGUNTAS	PARA	RESPUESTA		
ESCRITA	RTVE

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín oficial de las cortes Generales las contesta-
ciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los 
señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de 
noviembre de 2007.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

179/000069

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿1.	 ¿Tiene	previsto	la	Corporación	RTVE	que	el	
Gobierno	intervenga	a	través	de	algún	organismo	públi-
co	distinto	al	de	la	propia	RTVE	en	el	proyecto	de	una	
nueva	sede	para	la	Corporación?

No	está	previsto.

2.	 ¿Ha	 realizado	 o	 encargado	 la	 Corporación	
RTVE	algún	estudio	de	evaluación	del	valor	inmobilia-
rio	actual	de	sus	propiedades	en	Madrid?

No,	de	momento.

3.	 ¿Cuáles	son	los	cálculos	estimativos	que	mane-
ja	la	Corporación	RTVE	sobre	el	valor	de	los	terrenos	y	
edificaciones	que	posee	en	la	Comunidad	de	Madrid?

Todavía	no	se	ha	iniciado	la	evaluación.

4.	 ¿Cuál	ha	sido	el	monto	de	la	inversión	ejecuta-
da	y	el	detalle	de	las	obras	realizadas	en	las	instalacio-
nes	de	RTVE	en	la	Comunidad	de	Madrid	durante	los	
años	2004,	2005,	2006	y	el	previsto	para	el	año	2007?

Las	inversiones	realizadas,	y	el	detalle	de	las	obras	
realizadas	en	las	instalaciones	de	RTVE	en	la	Comuni-
dad	de	Madrid	durante	los	años	2004,	2005,	2006	y	
2007	han	sido	las	siguientes:

control parlamentario de la corporación rtVe 
y sus sociedades
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5.	 ¿Qué	contactos	ha	mantenido	la	Corporación	
RTVE	con	responsables	municipales	de	la	Comunidad	
de	Madrid	en	relación	con	el	proyecto	de	una	nueva	
sede	para	este	servicio	público?

Los	contactos	han	sido	de	carácter	informal	y	ofi-
cioso.	El	Presidente	de	la	Corporación	ha	comentado	la	
iniciativa	a	la	Presidenta	de	la	Comunidad	de	Madrid,	
el	Alcalde	de	Madrid,	y	el	de	Pozuelo	de	Alarcón,	por	
ser	instituciones	afectadas	por	el	proyecto.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000103

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Por	qué	motivo	se	ha	suprimido	de	la	programa-
ción	de	Radio	Nacional	de	España	el	espacio	dirigido	a	
la	Tercera	Edad	«El	Club	de	la	Vida»?

La	renovación	de	los	equipos	que	realizan	los	pro-
gramas	resulta	positiva,	principalmente	en	los	inicios	
de	nuevas	temporadas.	Este	aspecto	y	el	acogimiento	al	
Expediente	de	Regulación	de	Empleo	por	parte	de	sig-
nificativos	profesionales	ha	conllevado	el	poner	fui	a	la	
producción	de	determinados	programas	muy	vincula-
dos	al	estilo	y	personalidad	de	sus	directores	y/o	pre-
sentadores.	«El	Club	de	la	Vida»	ha	sido	uno	de	ellos.

De	todos	modos,	RNE	tiene	muy	presente	a	todos	
los	oyentes	habituales	de	estos	espacios	y	en	concreto	a	
la	audiencia	de	«El	Club	de	la	Vida».	La	intención	de	
RNE	es	seguir	alimentando	su	programación	con	con-
tenidos	específicos	que	interesen	a	colectivos	tan	desta-
cados	como	el	integrado	por	la	Tercera	Edad.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000113

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	los	nueve	pri-

meros	meses	de	2007	con	respecto	al	Territorio	Históri-
co	de	Vizcaya?

En	los	nueve	primeros	meses	de	2007,	el	grado	de	
ejecución	que	tuvieron	las	partidas	presupuestarias	de	
Televisión	Española	con	respecto	al	Territorio	Históri-
co	de	Vizcaya,	ha	sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000114

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2006	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2006	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya,	ha	
sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000115

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).
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Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2005	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2005	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya,	ha	
sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000116

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2004	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Televisión	Española	en	el	ejercicio	
2004	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizcaya,	ha	
sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000117

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2004	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizca-
ya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2004	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizca-
ya,	ha	sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000118

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2005	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizca-
ya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2005	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizca-
ya,	ha	sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000119

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).
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Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2006	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Viz-
caya?

El	grado	de	ejecución	que	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	el	ejerci-
cio	2006	con	respecto	al	Territorio	Histórico	de	Vizca-
ya,	ha	sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000120

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Arrúe	Bergareche,	Marisa	(GP).

Respuesta:

¿Qué	grado	de	ejecución	tuvieron	las	partidas	pre-
supuestarias	de	Radio	Nacional	de	España	en	los	nueve	
primeros	meses	del	año	2007	con	respecto	al	Territorio	
Histórico	de	Vizcaya?

En	los	nueve	primeros	meses	de	2007,	el	grado	de	
ejecución	que	tuvieron	las	partidas	presupuestarias	de	
Radio	Nacional	de	España	con	respecto	al	Territorio	
Histórico	de	Vizcaya,	ha	sido	el	siguiente:

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000127

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Hay	algún	caso	en	RTVE	de	trabajador	o	trabaja-
dores	contratados	que	habiendo	accedido	a	 la	baja	
voluntaria	hayan	obtenido	la	fijeza	laboral	en	aplica-
ción	de	los	acuerdos	y	criterios	firmados	en	julio	de	
2006?

En	cumplimiento	del	mandato	recogido	en	el	apar-
tado	7.f)	del	«Acuerdo	para	la	constitución	de	la	Cor-
poración	de	RTVE»	de	12	de	julio	de	2006,	se	suscribe	
por	la	Comisión	Mixta	—Dirección/Representación	
legal	de	los	trabajadores—	el	Acuerdo	de	27	de	julio	de	
2.006,	en	el	que	se	recogen	los	criterios	y	requisitos	
para	poder	llevar	a	cabo	la	integración	en	la	Corpora-
ción	de	personal	no	fijo.

De	conformidad	con	los	Acuerdos	y	compromisos	
anteriormente	mencionados	y,	tras	culminar	las	diversas	
reuniones	mantenidas,	con	fecha	22	de	enero	de	2.007	se	
hace	pública	la	relación	de	personal	correspondiente,	
estableciéndose	un	plazo	de	presentación	de	alegaciones.	
Entre	las	reclamaciones	formuladas,	una	vez	finalizado	
su	plazo	de	presentación,	se	formula	la	de	aquellos	traba-
jadores	que,	aún	reuniendo	todos	los	criterios	estableci-
dos	por	el	Acta	de	Acuerdos	de	27.07.06,	no	se	hallaban	
con	contrato	laboral	temporal	vigente	en	el	lapso	de	
tiempo	establecido	en	su	apartado	1.A.a)	—es	decir,	
entre	el	1	de	mayo	y	el	28	de	julio	de	2006—.	Analizados	
por	la	referida	Comisión	Mixta	estos	supuestos,	se	acor-
dó	unánimemente	atender	las	reclamaciones	formuladas	
en	este	sentido,	a	fin	de	evitar	su	indefensión,	ya	que,	por	
razón	de	desconocimiento	de	los	Acuerdos,	estos	traba-
jadores	solicitaron	la	baja	voluntaria	de	la	empresa	antes	
del	28.07.07,	habiendo	sido	estos	suscritos	y	difundidos	
a	partir	del	27.07.06.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000140

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Cuál	ha	sido	la	información	ofrecida	en	los	Tele-
diarios	de	Televisión	Española	(TVE)	el	día	2	de	octu-
bre	sobre	una	entrevista	entre	Juan	José	Ibarreche	y	
José	Luis	Rodríguez	Zapatero	el	pasado	verano	en	la	
que	el	primero	había	anunciado	al	Gobierno	su	inten-
ción	de	convocar	una	consulta	en	el	País	Vasco?

La	información	ofrecida	en	los	Telediarios	de	TVE,	
sobre	la	entrevista	entre	el	Presidente	del	Gobierno	y	el	
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Lehendakari	el	pasado	día	2	de	octubre,	tuvo	su	reper-
cusión	en	las	ediciones	de	los	Informativos	de	TVE	en	
similar	medida	a	la	obtenida	en	otras	cadenas.

Una	vez	confirmada	la	cita	política	entre	Rodríguez	
Zapatero	e	Ibarretxe	por	parte	de	los	profesionales	de	
los	Servicios	Informativos	de	TVE,	la	información	se	
recogió	en	las	ediciones	de	los	Telediarios.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000141

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Qué	razones	han	motivado	la	retirada	en	la	progra-
mación	de	Televisión	Española	 (TVE)	del	espacio	
«Línea	900»?

«Línea	900»	fue	un	programa	novedoso	hace	quince	
años	y	un	referente	que	siguieron	otras	cadenas	que	
desarrollaron	 formatos	 similares.	Por	 eso,	 en	este	
momento,	nos	hemos	propuesto	desarrollar	un	nuevo	
espacio	público	y	de	servicio	ciudadano.	Un	proyecto	
que	se	propone	aprovechar	la	profesionalidad	y	expe-
riencia	acumuladas	por	el	equipo	de	«Línea	900»	y	sus-
tentado	por	una	decidida	voluntad	de	innovación.

El	nuevo	formato	televisivo,	al	que	se	incorporarán	
profesionales	de	las	generaciones	más	jóvenes,	estará	
situado	en	el	ámbito	de	la	información,	acorde	con	los	
nuevos	tiempos	y	las	más	modernas	técnicas	de	pro-
ducción.

Este	programa	llevará	por	título	Repor	y	en	él	se	
integrará	una	parte	del	equipo	de	«Línea	900».	Se	pro-
ducirá	también	en	el	centro	de	Sant	Cugat	y	se	emitirá	
por	TVE	1,	a	diferencia	de	«Línea	900»	que	siempre	se	
vio	por	La2.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000142

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Considera	del	presidente	de	la	Corporación	RTVE	
que	el	Coro	Sinfónico	tiene	ahora	mismo	la	plantilla	

suficiente	y	estable	que	necesita	para	el	desarrollo	ópti-
mo	de	sus	actividades?	¿Cómo	se	va	a	solucionar	la	falta	
de	miembros	del	Coro	Sinfónico	de	RTVE	en	aquellas	
programadas	que	excedan	de	la	plantilla	actual?

El	Coro	debería	estabilizarse	con	una	plantilla	fija	
para	toda	la	temporada.	Ahora	mismo	el	Coro	está	inte-
grado	por	51	cantores	y	está	previsto	ampliarlo	con	la	
convocatoria	de	unas	oposiciones,	puesto	que	para	cier-
tos	repertorios	sinfónicos	es	necesaria	la	contratación	
puntual	de	personal.

Estas	contrataciones	de	refuerzo	se	realizan	sólo	en	
ciertas	producciones	y	de	forma	continuada	para	así	
disponer	de	los	mismos	cantantes	en	todos	esos	reper-
torios.	En	este	sentido,	no	es	fácil	cubrir	las	vacantes	de	
las	cuerdas	y	en	algunas	ocasiones	surgen	problemas	
para	conseguir	voces	suficientes.

En	todo	caso,	la	Corporación	RTVE	pretende	alcan-
zar	un	nivel	artístico	óptimo	y	que	esta	fórmula	de	con-
tratación	no	merme,	en	ningún	caso,	la	calidad	artística	
del	Coro	de	RTVE.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000147

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Cuál	ha	sido	la	distribución	por	medios,	soportes	y	
coste	económico	de	la	campaña	publicitaria	realizada	
por	Televisión	Española	para	anunciar	el	estreno	de	la	
serie	«Desaparecida»?

La	serie	«Desaparecida»,	uno	de	los	recientes	éxitos	
de	ficción	de	La	1	de	TVE,	ha	sido	promocionada	—
además	de	en	nuestros	propios	canales:	RNE	y	TVE—	
en	estaciones	de	Metro,	autobuses,	emisoras	de	radio	y	
periódicos.

Los	medios	impresos	usados	como	soporte	publici-
tario	han	sido:	El	País,	El	Mundo,	ABC,	La	Razón,	
Público,	La	Vanguardia,	El	Periódico,	20	Minutos,	Qué!	
y	Metro.	Las	cuñas	de	radio	se	difundieron	en	la	SER	y	
la	COPE.

El	coste	ha	sido	el	habitual	en	una	campaña	de	estas	
características,	 incluidos	 los	descuentos	que	 tiene	
RTVE	por	los	acuerdos	establecidos	con	algunos	de	los	
medios	citados.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.



Congreso	 11	de	diciembre	de	2007.—Serie	D.	Núm.	648

381

179/000150

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Qué	objetivo	de	audiencia	se	han	propuesto	los	res-
ponsables	de	Televisión	Española	para	la	serie	de	fic-
ción	titulada	«Desaparecida»?

La	serie	«Desaparecida»	ha	cumplido	en	sus	prime-
ras	emisiones	los	objetivos	de	audiencia	pretendidos.

En	primer	lugar,	ha	conseguido	promediar	un	17,1%	
de	cuota	de	pantalla	y	más	de	3,1	millones	de	especta-
dores	como	promedio	en	cada	emisión.

Además	ha	aumentado	los	datos	que	La	1	ha	acumu-
lado	la	noche	de	los	miércoles	de	2007	hasta	antes	de	
su	estreno.

Asimismo,	la	nueva	serie	de	los	miércoles	ha	conse-
guido	incrementar	la	audiencia	media	de	la	cadena	en	
esa	franja	en	más	de	un	millón	de	televidentes.

Creemos	que	series	de	ficción	como	ésta	deben	ser	
buques	insignia	de	una	televisión	pública.	«Desapareci-
da»	aporta	entretenimiento,	pero	suscita	también	deba-
te	y	reflexión	social.

«Desaparecida»	ayuda	a	entender	 las	relaciones	
entre	padres	e	hijos	sin	culpabilizar	a	nadie.	Abordar	la	
desaparición	de	un	adolescente	en	un	formato	nuevo,	
como	es	esta	serie	de	ficción,	supone	una	apuesta	dife-
rente	de	una	televisión	pública	que	busca	algo	más	que	
audiencia	y	así	lo	acreditan	las	excelentes	críticas	que	
ha	obtenido	su	emisión.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000151

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Ricomá	de	Castellarnau,	Francisco	(GP).

Respuesta:

¿En	relación	con	la	Sociedad	Pública	Estatal	Radio	
Nacional,	se	desea	conocer	las	inversiones	realizadas	
en	la	provincia	de	Tarragona,	anualmente,	desde	el	ejer-
cicio	2004,	así	como	el	grado	de	ejecución	presupues-
taria	en	cada	ejercicio	en	base	a	las	cantidades	propues-
tas	cada	ano	en	el	Proyecto	de	Ley	de	Presupuestos	
Generales	del	Estado.

Las	inversiones	realizadas	en	la	provincia	de	Tarra-
gona,	anualmente,	desde	el	ejercicio	2004,	así	como	el	
grado	de	ejecución	presupuestaria	en	cada	ejercicio	en	
base	a	las	cantidades	propuestas	cada	año	en	el	Proyec-

to	de	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado,	en	
relación	a	la	Sociedad	Pública	Estatal	Radio	Nacional	
son	las	siguientes:

No	hay	ninguna	inversión	prevista	ni	realizada	en	la	
Sociedad	Estatal	Radio	Nacional	en	el	año	2007.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000152

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Qué	cobertura	 informativa	realizó	RTVE	de	 la	
intervención	del	director	del	Fondo	Monetario	Interna-
cional	en	la	cumbre	de	Cámaras	de	Comercio	Ibero-
americanas	celebrado	en	Madrid?

RTVE	realizó	una	cobertura	adecuada	al	 interés	
informativo	y	la	actualidad	que	suscitó	la	cumbre	de	
Cámaras	de	Comercio	Iberoamericanas	celebrado	en	
Madrid.

En	el	caso	concreto	que	plantea,	la	intervención	del	
director	del	FMI	en	la	cumbre,	los	espacios	informati-
vos	de	TVE	(Telediario,	Canal	24	Horas)	cubrieron	la	
noticia	e	incluyeron	una	declaración	suya.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000154

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).
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Respuesta:

¿Cuál	ha	sido	el	resultado	de	la	investigación	abierta	
que	anunció	el	presidente	de	la	Corporación	RTVE	para	
aclarar	los	reiterados	fallos	técnicos	que	comete	Televi-
sión	Española	en	sus	programas	informativos	en	detri-
mento	del	Partido	Popular?

Los	fallos	técnicos	y	humanos	no	se	producen	en	
detrimento	de	ninguna	persona	o	fuerza	política	con-
creta,	sino	que	afectan	a	noticias	diferentes,	ciudades	
diversas,	al	Gobierno,	a	otros	partidos	políticos	y	a	ins-
tituciones,	como	ocurre	en	todos	los	medios	de	comu-
nicación.

Los	fallos	a	los	que	usted	se	refiere	fueron	objeto	de	
expedientes	informativos	en	los	que	han	declarado	los	
afectados	y	profesionales	responsables.	Terminada	la	
investigación,	se	ha	constatado	que,	en	los	dos	casos,	se	
trata	de	errores	humanos	sin	intencionalidad	determi-
nada.	A	los	trabajadores	implicados	se	les	ha	apercibi-
do	para	que	extremen	el	cuidado	en	sus	tareas.

Por	otro	lado,	se	han	cursado	instrucciones	para	
reforzar	los	protocolos	de	actuación	de	manera	que	
mejore	el	funcionamiento	del	sistema	de	rotulación.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000155

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿En	cuántas	ediciones	del	Telediario	1	y	2	de	Televi-
sión	Española	no	ha	aparecido	ningún	miembro	del	
Gobierno	durante	el	pasado	mes	de	septiembre?

En	tres	telediarios	no	han	aparecido	miembros	del	
Gobierno,	un	número	de	ocasiones	similar	—dos	oca-
siones—	en	el	que	no	han	aparecido	miembros	del	Par-
tido	Popular.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

179/000156

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

La	audiencia	de	Televisión	Española	en	Cataluña	es	
varios	puntos	inferior	a	la	media	nacional.	¿Qué	medi-
das	van	a	adoptar	los	responsables	de	la	cadena	pública	
para	incrementar	el	número	de	sus	seguidores	en	dicha	
Comunidad	Autónoma?

Tradicionalmente	la	audiencia	de	TVE	en	Cataluña	
ha	estado	por	debajo	de	la	media	nacional.	El	papel	
referencial	de	TVE	pasa	a	un	segundo	plano	en	esta	
Comunidad	ante	la	presencia	de	las	cadenas	autonómi-
cas	TV3	y	K3-33,	con	la	particularidad	de	que	TV3	ha	
sido	líder	indiscutible	durante	varios	años.

Sin	embargo,	factores	como	la	consolidación	de	las	
cadenas	temáticas	por	un	lado	y	la	creciente	fragmenta-
ción	del	consumo	televisivo	con	la	aparición	de	nuevas	
cadenas	por	otro,	inciden	en	una	situación	actual	mucho	
más	competitiva.	Así,	basta	observar	el	fortísimo	creci-
miento	del	grupo	«Resto	TV»	(conformado	por	las	
cadenas	temáticas	y	locales)	en	los	últimos	años:	de	
consolidar	una	cuota	de	5,6%	en	2002,	pasa	en	el	año	
actual	a	tener	14,8%,	esto	es,	una	subida	del	264%.	A	
ello	se	ha	de	sumar	las	cuotas	de	las	nuevas	cadenas	
Cuatro	y	La	Sexta,	que	ya	en	2006	detraen	7,7	puntos	
de	cuota	y	en	lo	que	llevamos	de	2007	eleva	a	10	puntos	
su	cuota	conjunta.	Como	consecuencia	de	todo	ello	se	
recortan	sensiblemente	las	diferencias	entre	las	cadenas	
y	ya	en	2006	la	cuota	líder	no	llega	al	20%.

En	este	escenario	la	situación	de	TVE	mantiene	una	
trayectoria	positiva,	en	especial	a	partir	de	2006.	TVE	1	es	
la	única	de	las	cadenas	grandes	que	frena	su	caída	en	2006,	
e	incluso	incrementa	su	cuota	en	2007.	Las	diferencias	
con	Tele	5,	Antena	3	y	TV3	se	recortan	sensiblemente.	En	
concreto,	frente	a	TV3	—cadena	con	la	que	su	compara-
ción	resulta	más	natural	por	su	carácter	público—	la	dife-
rencia	pasa	de	4,1	puntos	en	2005,	a	3,8	puntos	en	2006,	
situándose	actualmente	por	debajo	de	los	2	puntos.

Igualmente	destacable	es	la	trayectoria	de	La	2	a	
partir	de	2006.	De	ser	una	cadena	sistemáticamente	
superada	por	su	homóloga	catalana	K3-33,	consigue	en	
2007	estar	por	encima:	3,7%	de	La	2	frente	a	3,5%	de	
K3-33.	Además,	al	igual	que	sucede	con	TVE	1,	logra	
frenar	la	caída	que	sufren	las	cadenas	tradicionales.

Podemos	por	tanto	concluir	que	2007	está	represen-
tando	un	año	muy	positivo	para	TVE	en	Cataluña.	Si	
nos	fijamos	en	la	evolución	mensual	se	observa	cómo	
se	recortan	las	diferencias	entre	TVE	1	y	TV3,	hasta	el	
punto	de	que	incluso	la	autonómica	catalana	se	ve	supe-
rada	por	en	agosto.	Aún	más	positivo	resulta	el	compa-
rativo	entre	La	2	y	K3-33:	de	los	10	meses	trascurridos	
La	2	supera	a	su	homóloga	catalana	en	8	de	ellos,	des-
tacando	en	especial	los	meses	de	mayo	y	agosto	en	los	
que	la	diferencia	a	favor	de	La	2	es	de	medio	punto.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.
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179/000158

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

¿Contempla	el	Ente	de	RTVE	realizar	las	siguientes	
ediciones	del	Programa	«Tengo	una	pregunta	para	
Usted»	que	cuenten	con	la	participación	de	las	forma-
ciones	políticas	con	representación	en	las	Cortes	del	
Estado	que	todavía	no	han	intervenido	en	este	pro-
grama?

De	ser	así,	¿cuándo	se	produciría?	¿En	que	edición	
se	contaría	con	la	participación	de	los	otros	partidos	
políticos	con	representación	parlamentaria?	¿Cómo	
sería	el	formato	del	programa?

En	caso	negativo,	¿A	qué	se	debería?	¿No	se	trataría	
de	una	auténtica	falta	de	respeto	por	el	pluralismo	polí-
tico	existente	en	el	Estado	español,	y	una	flagrante	dis-
criminación	para	con	las	demás	fuerzas	políticas	que	
aún	no	han	sido	invitadas	a	participar	en	el	programa?

¿Está	dispuesto	el	Director	del	Ente	de	RTVE	a	con-
tinuar	con	la	secuencia	de	Programas	de	«Tengo	una	
pregunta	para	Usted»	hasta	completar	el	turno	de	parti-
cipación	de	 todas	 las	organizaciones	políticas	con	
representación	parlamentaria?

El	formato	del	programa	no	es	igual	al	de	los	blo-
ques	electorales	de	los	espacios	informativos	en	cam-
paña	electoral,	ni	es	como	«Parlamento»	que	da	cober-
tura	a	los	distintos	representantes	de	las	Cortes,	ni	al	de	
otros	de	actualidad	política	(como	«Los	desayunos»	o	
«59	Segundos»)	que	cuentan	con	mayor	presencia	de	
distintos	grupos	políticos.

El	formato	de	«Tengo	una	pregunta»	es	distinto	y	se	
ciñe	exclusivamente	al	interés	informativo	y	televisivo,	
sin	que	por	ello	exista	menoscabo	del	pluralismo	ni	de	
la	presencia	de	las	minorías	políticas	en	un	medio	públi-
co	como	RTVE.

En	cualquier	caso,	no	se	descarta	el	estudiar	nuevas	
posibilidades	para	realizar	próximos	programas.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.
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